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Nombre: SOCIEDAD AGRICOLA BARRILOCHE S.A. 
Nit: 805.017. 568-6 
Representante legal: ALFREDO HERRERA ROJAS  
Predio: HACIENDA VILLA DEL LAGO  
Ubicación: Corregimiento de Tablones    
Municipio: Palmira 
Asunto: resolución 0032 del 16 de enero de 2013 ―POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE 
AGUAS SUPERFICIALES DE USO PUBLICO A LA SOCIEDAD AGRICOLA BARRILOCHE S.A.- PREDIO HACIENDA 
VILLA DEL LAGO‖ 
Expediente: 0721-010-002-0919-2011 
 
Nombre: MANUELITA S.A. 
Nit: 891.300.241-9 
Representante legal: ADOLFO LEON VELEZ VELEZ 
Predio: EL CONFIN  
Ubicación: Corregimiento Palmaseca   
Municipio: Palmira 
Asunto: resolución 0091 del 15 de febrero de 2013 ―POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE 
REPOSICION, SE CONCEDE EL RECURSO DE APELACION Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES‖. 
Expediente: 0721-039-005-0550-2011 
 
Nombre: SOCIEDAD GONZALES ARANGO DANIPLAST & COMPAÑÍA. 
Nit: 805.010.038-2 
Representante legal: JOSE DANILO GONZALES LOZANO 
Predio: PLANTA DE DANI PLAST 
Ubicación: Calle 93 No. 7M – 21 Urbanización Pereira    
Municipio: Palmira 
Asunto: resolución 0062 del 28 de enero de 2013 ―POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA LA LICENCIA DE 
APROVECHAMIENTO DE UNA CONCESION DE AGUAS SUBTERRANEAS POZO No. Vp-820 GONZALES 
ARANGO DANIPLAST & COMPAÑIAS EN C‖. 
Expediente: 0721-010-001-0357-2011 
 
Nombre: MAYAGUEZ S.A. 
Nit: 890.302.594-9 
Representante legal: MAURICIO IRAGORRI RIZO 
Cedula: 16722421 
Predio: Destilería 
Ubicación: Corregimiento la   
Municipio: Candelaria 
Asunto: resolución 0100 del 22 de febrero de 2013 ―POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE 
REPOSICION, SE CONCEDE EL RECURSO DE APELACION Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES‖. 
Expediente: 0721-039-005-0551-2011 
 
Nombre: MEJOR VIVIR CONSTRUCTORA S.A. 
Nit: 805.029.905-7 
Representante legal: DIEGO HERNAN HURTADO VARON  
Cedula: 19.304.296 
Ubicación: Calle 38 N No. 3 N -84 piso 2 B/ Prados del Norte   
Municipio: Santiago de Cali  
Asunto: resolución0089 del 15 de febrero de 2013, ―POR LA CUAL SE COMUNICA LA CADUCIDAD DE UNA 
CONCESION DE AGUAS SUBTERRANEAS Y SE TOMAN ORAS DETERMINACIONES‖. 
Expediente: 0721-010-001-0313-2010 
 
Nombre: MEJOR VIVIR S.A. E.S.P. 
Nit: 900.253.757-7 
Representante legal: DIEGO HERNAN HURTADO VARON  
Cedula: 19.304.296  
Ubicación: Calle 38 N No. 3 N -84 piso 2 B/ Prados del Norte    
Municipio: Santiago de Cali  
Asunto: resolución 0088 del 14 de febrero de 2013, ―POR LA CUAL SE INICIA PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 
AMBIENTAL Y SE FORMULAN CARGOS‖ 
Expediente: 0721-039-004-008-2013 
 
Nombres: ALFONSO CORREA CUEVAS. 
Cedula: 6.390.577 
Nombres: ALFONSO CORREA MOSQUERA 
Cedula: 16.581.271 
Nombres: HERNAN CORREA MOSQUERA 



Cedula: 16.707.871 
Nombres: RAFAEL CORREA MOSQUERA 
Cedula: 14.942.915 
Predio: Explotación materiales de construcción- Arena Expediente FJS - 164 
Ubicación: Cauce del rio Frayle   
Municipio: Palmira 
Asunto: resolución 0100 No. 0150-0886 del 20 de Diciembre de 2012 ―POR LA CUAL SE IMPONE UN PLAN DE 
MANEJO AMBIENTAL‖,  para la explotación minera de materiales de construcción (materiales de arrastre), localizada 
en el cauce del rio fraile, jurisdicción del municipio de Palmira, departamento del valle del cauca. 
Expediente0150-037-023-005-2012 
 
Nombres: NOEL PEÑA HERNANDEZ 
Cedula: 14.958.769 
Nombres: MAXIMILIANO OREJUELA ALVEAR  
Cedula: 6.219.561 
Nombres: HECTOR FABIO CRUZ AYALA  
Cedula: 16.580.751 
Nombres: RAUL PARRA  
Cedula: 6.068.970 
Predio: Explotación materiales de construcción- Arena Expediente FLG- 083 ARENERA PALMASECA (Vereda pihis2) 
Ubicación: corregimiento de Juanchito   
Municipio: Candelaria 
Asunto: resolución 0100 No. 0150-0892 del 20 de Diciembre de 2012 ―POR LA CUAL SE IMPONE UN PLAN DE 
MANEJO AMBIENTAL‖,  para la explotación minera de materiales de arrastre sobre el rio cauca, localizada a la altura 
del corregimiento de Juanchito, jurisdicción de los municipios de Candelaria y Santiago de Cali, Departamento del valle 
del cauca. 
Expediente0150-037-023-010-2009 
 
Nombres: SOCIEDAD M.S. LOPEZ & CIA S. EN C. 
Nit: 890.329.695-1 
Representante legal: GUSTAVO ADOLFO CADENA LOPEZ  
Cedula: 16.636.007 
Predio: SUB ESTACION SANTA BARBARA 
Ubicación: CASCO URBANO   
Municipio: Palmira 
Asunto: resolución 0809 del 18 de diciembre de 2012.- ―POR LA CUAL SE AOTORIZA UN APROVECHAMIENTO 
FORESTAL UNICO PARA EL APROVECHAMIENTO FORESTAL UNICO PARA EL APROVECHAMIENTO DE 69 
PALMAS BOTELLAS EN PREDIOS DE LA SOCIEDAD M.S. LOPEZ & CIA S EN C; NIT 890.329.695-1‖ 
Expediente: 0721-004-003-131-2012 
 
Nombres: DIEGO ANTONIO DOMINGUEZ MEJIA  
Cedula: 14.956.570 
Teléfono: 5564839 
Predio: Explotación materiales de construcción – Arena Expediente ELA - 151 
Ubicación: Corregimiento el Carmelo   
Municipio: Candelaria 
Asunto: resolución 0100 No. 0150-0911 del 21 de diciembre de 2012 ―POR LA CUAL SE IMPONE UN PLAN DE 
MANEJO AMBIENTAL‖,  para la explotación de materiales de arrastre e el rio cauca, corregimiento de el Carmelo, en 
jurisdicción del municipio de candelaria, departamento del valle del cauca.  
Expediente: 0150-037-023-002-2009 
 
Nombres: JESUS ANTONIO MARTINEZ ALVAREZ 
Cedula: 16.628.191 
Teléfono: 6608146 
Predio: Explotación materiales de construcción – Arena Expediente FLR– 132 Arenera PALMASECA (Vereda pihis2) 
Ubicación: Margen derecha del rio cauca 
Municipio: Palmira 
Asunto: resolución 0100 No. 0150-0919 del 21 de diciembre de 2012 ―POR LA CUAL SE IMPONE UN PLAN DE 
MANEJO AMBIENTAL‖,  para la explotación de materiales de arrastre e el rio cauca,  (margen derecha del rio), 
Jurisdicción del municipio de Palmira, departamento del valle del cauca  
Expediente: 0150-037-023-010-2009 
 
Nombres: SOCIEDAD ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
Nit: 800.155.413-6 
Representante legal: ALVARO JOSE SALAZAR ROMERO 
Predio: LA LAGUNA No.2 
Ubicación: corregimiento Barrancas   
Municipio: Palmira 
Asunto: resolución 0033 del 16 de enero de 2013 ―POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE 
AGUAS SUPERFICIALES DE USO PUBLICO ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.-PREDIO LA LAGUNA No. 2. 
Expediente: 0721-010-002-016-2012 
 
Nombres: SOCIEDAD ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
Nit: 800.155.413-6 
Representante legal: ALVARO JOSE SALAZAR ROMERO 
Predio: PREDIO EL AGRAZ 



Ubicación: corregimiento Barrancas   
Municipio: Palmira 
Asunto: resolución 0034 del 16 de enero de 2013 ―POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE 
AGUAS SUPERFICIALES DE USO PUBLICO ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.-PREDIO EL AGRAZ 
Expediente: 0721-010-002-019-2012 
 
 
Nombre: AGROPECUARIA DE OCCIDENTE S.A. 
Representante legal: NÉSTOR CORTEZ 
Predio: finca – blanca flor 
Ubicación: corregimiento bolo-la Italia   
Municipio: Palmira 
Asunto: resolución 0030 del 16 de enero de 2013. ―POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE 
INICIA PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL‖, realizaron visita de seguimiento a las actividades de 
intervención humana negativa que se adelantan en el predio denominado ―finca blanca flor‖. 
Expediente: 0721-039-004-003-2013 
 
Nombre: ALVARO GONZALES VALENCIA 
Cédula: 16.273.622 
Nombre: ALEXANDRA VASQUEZ MEDINA  
Cédula: 31.176.459 
Predio: TU FIESTA CAMPESTRE 
Ubicación: calle 31 7 – 106 B/ EL RINCON DEL BOSQUE 
Municipio: Palmira 
Asunto: Resolución 0074 del 29 de enero de 2013.- ―POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE 
TOMAN OTRAS DESICIONES‖, con el fin de verificar mediante la medición de presión sonora la generación de ruido 
debido a la alta presión sonora durante periodo nocturno, por la afectación del asentamiento humano más cercano. 
Expediente: 0721-039-006-001-2013 
 
Nombre: CIRO PAVOLIN PINZON  
Cédula: 14.956.770 
Predio: GRANJA ―PORCICOLA GENESIS‖ 
Ubicación: callejón PRONASA    
Municipio: Candelaria 
Asunto: resolución 0037 del 17 de enero del 2013.- ―POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE 
INICIA PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL‖,  visitaron una granja porcicola ubicada en el callejo 
pronasa, casco urbano del municipio de Candelaria, encontrando 700 cerdos de ceba y levante, manejados de la 
siguiente forma: el producto del lavado de la fracción solida de excretas no se recoge, se lava por la mañana  y es 
arrojada al zanjón chontaduro (derivación No. 2 del rio bolo) sin ningún tipo de tratamiento.  
Expediente: 0721-039-004-002-2013 
 
Nombre: SOCIEDAD CRAVAJAL PROPIEDADES E INVERSIONES S.A. 
Nit: 890.300005-3 
Representante legal: CARLOS ALBERTO MARTINEZ RENTERIA 
Cedula: 19.233.307 
Predio: Ubicado en el kilómetro 10 de la vía Cali-candelaria   
Ubicación: corregimiento el Carmelo    
Municipio: candelaria 
Asunto: resolución 0853 del 28 de diciembre de 2012.- ―POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA EL CAMBIO DE 
RAZON SOCIAL DE UNA CONCESION DE AGUAS SUBTERRANEAS A LA SOCIEDAD CARVAJAL 
PROPIEDADESE INVERSIONES S.A.- POZO No.vcn –―.  
Expediente: 0721-010-001-108-2012 
 
Nombre: NELSY ARANGO GOMEZ  
Cédula: 29.702.701 
Predio: FINCA ORISOL LOTES No.5 
Ubicación: corregimiento Tenerife    
Municipio: el Cerrito 
Asunto: resolución 0833 del 26 de diciembre de 2012.- ―POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION 
DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PUBLICO A LA SEÑORA NELSY ARANGO GOMEZ- PREDIO FINCA ORISOL 
LOTE No. 5‖ 
Expediente: 0721-010-002-1115-2011 
 
Nombre: LUIS ALBERTO ARANGO GOMEZ.  
Cédula: 16.254.305 
Predio: FINCA ORISOL LOTES No.10 
Ubicación: corregimiento Tenerife    
Municipio: el Cerrito 
Asunto: resolución 0834 del 26 de diciembre de 2012.- ―POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION 
DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PUBLICO AL SEÑOR LUIS ALBERTO ARANGO GOMEZ - PREDIO FINCA 
ORISOL LOTE No. 10‖ 
Expediente: 0721-010-002-1114-2011 
 
Nombre: LUIS FERNANDO CONSTAIN FRANCO 
Cédula: 16.269.470 
Nombre: ALFREDO CONSTAIN FRANCO 



Cédula: 16.273.431 
Nombre: PATRICIA CONSTAIN FRANCO 
Cédula: 31.169.144 
Predio: FINCA ORISOL LOTES No.1 
Ubicación: corregimiento Tenerife    
Municipio: el Cerrito 
Asunto: resolución 0854 del 28 de diciembre de 2012.- ―POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION 
DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PUBLICO AL SEÑOR LUIS FERNANDO CONSTAIN FRANCO,ALFREDO 
CONSTAIN FRANCO,PATRICIA CONSTAIN FRANCO - PREDIO FINCA ORISOL LOTE No. 1‖ 
Expediente: 0721-010-002-1113-2011 
 
Nombre: LUZ ELENA ARANGO GOMEZ  
Cédula: 31.147.834 
Predio: FINCA ORISOL LOTES No.7 
Ubicación: corregimiento Tenerife    
Municipio: el Cerrito 
Asunto: resolución 0835 del 26 de diciembre de 2012.- ―POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION 
DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PUBLICO ALA SEÑORALUZ ELENA ARANGO GOMEZ  - PREDIO FINCA 
ORISOL LOTE No. 7‖ 
Expediente: 0721-010-002-1112-2011 
 
Nombre: MARIA DE LOS ANGELES ARANGO GOMEZ.   
Cédula: 31.162.354 
Predio: FINCA ORISOL LOTES Nos.4 y 8 
Ubicación: corregimiento Tenerife    
Municipio: el Cerrito 
Asunto: resolución 0838 del 26 de diciembre de 2012.- ―POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION 
DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PUBLICO A LA SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES ARANGO GOMEZ.  - 
PREDIO FINCA ORISOL LOTES Nos. 4 y 8‖ 
Expediente: 0721-010-002-1111-2011 
 
Nombre: TERESITA ARANGO GOMEZ   
Cédula: 31.167.855 
Predio: FINCA ORISOL LOTES Nos.3, 6 Y 9 
Ubicación: corregimiento Tenerife    
Municipio: el Cerrito 
Asunto: resolución 0838 del 26 de diciembre de 2012.- ―POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION 
DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PUBLICO A LA SEÑORA TERESITA ARANGO GOMEZ  .  - PREDIO FINCA 
ORISOL LOTES Nos. 3,6 Y 9‖ 
Expediente: 0721-010-002-1110-2011 
 
Nombre: ALBEIRO PATIÑO GIRALDO  
Cédula: 16.756.683 
Predio: FINCA ORISOL LOTE No.2 
Ubicación: corregimiento Tenerife    
Municipio: el Cerrito 
Asunto: resolución 0836 del 26 de diciembre de 2012.- ―POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION 
DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PUBLICO AL SEÑOR ALBEIRO PATIÑO GIRALDO - PREDIO FINCA ORISOL 
LOTE No. 2‖ 
Expediente: 0721-010-002-1109-2011 
 
Nombre: SOCIEDAD ORIENTE S.A. 
NIT: 891.300.671-2 
Representante legal: RODRIGO VILLEGAS TASCON  
Predio: HACIENDA ORIENTE 
Ubicación: corregimiento  de la pampa    
Municipio: Palmira 
Asunto: resolución 0851 del 28 de diciembre de 2012.- ― POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA EL CAMBIO DE 
RAZON SOCIAL DE UNA CONCESION DE AGUAS SUBTERRANEAS A LA SOCIEDAD ORIENTE S.A. – PREDIO LA 
ITALIA – POZO No. Vp – 722‖. 
Expediente: 0721-010-001-108-2005 
 
Nombre: SOCIEDAD ORIENTE S.A. 
NIT: 891.300.671-2 
Representante legal: RODRIGO VILLEGAS TASCON  
Predio: LA ITALIA  
Ubicación: corregimiento  de el bolo     
Municipio: Palmira 
Asunto: resolución 0852 del 28 de diciembre de 2012.- ― POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA EL CAMBIO DE 
RAZON SOCIAL DE UNA CONCESION DE AGUAS SUBTERRANEAS A LA SOCIEDAD ORIENTE S.A. – PREDIO LA 
ITALIA – POZO No. Vp – 539‖. 
Expediente: 0721-010-001-065-2012 
 
Nombre: ULPIANO CAMPO RODRIGUEZ 
Cédula: 16.242.863 
Predio: HACIENDA EL PREMIO 



Ubicación: corregimiento Tienda Nueva  
Municipio: Palmira 
Asunto: resolución 0769 del 30 de noviembre de 2012.- ―POR MEDIO DE LA CUAL SE REVOCA LA RESOLUCION 
No. 00084 DE MARZO 26 DE 2007, EN TODAS SUS PARTES‖.- 
Expediente: 0721-010-002-0909-2011  
 
 
 
 
 
 
Nombre: SOCIEDAD AZCARATES & TASCON LIMITADA  
NIT: 891.301.118-5 
Representante legal: CARLOS HERNANDO AZCARATE TASCON  
Predio: EL ENCANTO  
Ubicación: corregimiento BOLO- LA LINDA    
Municipio: Palmira 
Asunto: resolución 0031 del 16 de enero de 2013.- ―POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE 
REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION 0720 No. 0721-0575 DE FECHA DE SEPTIEMBRE 13 DE 
2012‖.- 
Expediente: 0721-010-002-1098-2011 
 
Nombre: FERNANDO MARIN DURAN 
Cédula: 16.855.166 
Predio: EL PEDREGAL  LOTE No. 1 
Ubicación: Vereda Amaimito – Corregimiento de santa Elena   
Municipio: EL CERRITO 
Asunto: Auto iniciación de trámite de fecha 05 de diciembre de 2012. Concesión de aguas superficiales de uso público.  
Expediente: 0721-010-002-0963-2011 
 
Nombre: ALICIA DURAN  
Cédula: 31.140.967 
Predio: EL PEDREGAL LOTE  No. 6 
Ubicación: Vereda Amaimito – Corregimiento de santa Elena   
Municipio: EL CERRITO 
Asunto: Auto iniciación de trámite de fecha 05 de diciembre de 2012. Concesión de aguas superficiales de uso público.  
Expediente: 0721-010-002-0964-2011 
 
Nombre: ADRIANA RAMIREZ DURAN   
Cédula: 29.660.868 
Predio: EL PEDREGAL LOTE  No. 5 
Ubicación: Vereda Amaimito – Corregimiento de santa Elena   
Municipio: EL CERRITO 
Asunto: Auto iniciación de trámite de fecha 05 de diciembre de 2012. Concesión de aguas superficiales de uso público.  
Expediente: 0721-010-002-0965-2011 
 
Nombre: JUAN CARLOS RAMIREZ DURAN 
Cédula: 6.294.389 
Predio: EL PEDREGAL LOTE  No. 4 
Ubicación: Vereda Amaimito – Corregimiento de santa Elena   
Municipio: EL CERRITO 
Asunto: Auto iniciación de trámite de fecha 05 de diciembre de 2012. Concesión de aguas superficiales de uso público.  
Expediente: 0721-010-002-0974-2011 
 
Nombre: ROSALBA RAMIREZ DURAN 
Cédula: 29.488.798 
Predio: EL PEDREGAL LOTE  No. 3 
Ubicación: Vereda Amaimito – Corregimiento de santa Elena   
Municipio: EL CERRITO 
Asunto: Auto iniciación de trámite de fecha 05 de diciembre de 2012. Concesión de aguas superficiales de uso público.  
Expediente: 0721-010-002-0968-2011 
Nombre: LUZ MARINA RAMIREZ DURAN  
Cédula: 29.489.102 
Predio: EL PEDREGAL LOTE  No. 2 
Ubicación: Vereda Amaimito – Corregimiento de santa Elena   
Municipio: EL CERRITO 
Asunto: Auto iniciación de trámite de fecha 05 de diciembre de 2012. Concesión de aguas superficiales de uso público.  
Expediente: 0721-010-002-0962-2011 
 
Nombre: GLORIA INES JARAMILLO DE VASQUEZ  
Cédula: 31.133.947 
Predio: LA ALIANZA LOTE  No. 2 
Ubicación: Vereda EL JIGUAL – Corregimiento de  Tienda nueva  
Municipio: Palmira 
Asunto: Auto iniciación de trámite de fecha 18 de enero  de 2013. Concesión de aguas superficiales de uso público.  
Expediente: 0721-010-002-0170-2011 



 
Nombre: SOCIEDAD  GARCES EDER Y CIA S.A.S  
NIT: 890.320.910-1 
Representante legal: JAIRO MONTES DIAZ  
Cedula: 14.999.553  
Predio: Guadualito  
Ubicación: corregimiento de Rozo    
Municipio: Palmira 
Asunto: resolución 0826 del 18 de diciembre de 2012.- ―POR LA CUAL SE ORDENA EL PAGO DE LOS SERVICIOS 
DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LICENCIAS AMBIENTALES, PERMISOS COCESIONES, AUTORIZACIONES 
Y DEMAS INSTRUMENTOS DE MANEJO Y CONTROL AMBIENTAL‖. 
Expediente: 0721-010-002-0523-2006 
 
Nombre: SOCIEDAD  GARCES EDER Y CIA S.A.S  
NIT: 890.320.910-1 
Representante legal: JAIRO MONTES DIAZ  
Cedula: 14.999.553  
Predio: GUAGUYA  
Ubicación: corregimiento de la Acequia    
Municipio: Palmira 
Asunto: resolución 0820 del 18 de diciembre de 2012.- ―POR LA CUAL SE ORDENA EL PAGO DE LOS SERVICIOS 
DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LICENCIAS AMBIENTALES, PERMISOS COCESIONES, AUTORIZACIONES 
Y DEMAS INSTRUMENTOS DE MANEJO Y CONTROL AMBIENTAL‖. 
Expediente: 0721-010-002-0455-2006 
 
Nombre: MAYAGUEZ S.A.  
NIT: 890.302.594-9 
Representante legal: MAURICIO IRAGORRI RIZO 
Predios: Unidad agrícola (la Casilda, conformada por los predios Jerusalén, la Casilda, el Carmen, la Pilarica, el recreo. 
Ubicación: corregimiento el pedregal  
Municipio: Florida 
Asunto: resolución 0720 No. 0721- 0038 del 17 de enero del 2013.- ―POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE 
REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION 0720 No. 0721-0585  DE SEPTIEMBRE 21 DE 2012 Y SE 
TOMAN OTRAS DESICIONES‖.  
Expediente: 0721-010-002-0092-2012 
 
Nombre: JAIME ALONSO VELEZ   
Cédula: 6.878.953 
Predio: LAS PALMAS 
Ubicación: Vereda EL JIGUAL – Corregimiento de  Tienda nueva  
Municipio: Palmira 
Asunto: Auto iniciación de trámite de fecha 10 de diciembre de 2012. Concesión de aguas superficiales de uso público.  
Expediente: 0721-010-002-0139-2012 
 
Nombre: FAUSTINA MENDOZA QUIRA Y OTROS   
Cédula: 29.646.468 
Predio: EL PENCIL  
Ubicación: Vereda EL JIGUAL – Corregimiento de  Tienda nueva  
Municipio: Palmira 
Asunto: Auto iniciación de trámite de fecha 17 de diciembre de 2012. Concesión de aguas superficiales de uso público.  
Expediente: 0721-010-002-0140-2012 
 
Nombre: ANCIZAR JARAMILLO CANDELO    
Cédula: 16.195.042 
Predio: LA ALIANZA No. 1  
Ubicación: Vereda EL JIGUAL – Corregimiento de  Tienda nueva  
Municipio: Palmira 
Asunto: Auto iniciación de trámite de fecha 10 de diciembre de 2012. Concesión de aguas superficiales de uso público.  
Expediente: 0721-010-002-0155-2012 
 
Nombre: FREDIS ZUNILDA JARAMILLO CANDELO     
Cédula: 29.690.564 
Predio: LA ALIANZA No. 4 
Ubicación: Vereda EL JIGUAL – Corregimiento de  Tienda nueva  
Municipio: Palmira 
Asunto: Auto iniciación de trámite de fecha 10 de diciembre de 2012. Concesión de aguas superficiales de uso público.  
Expediente: 0721-010-002-0156-2012 
 
Nombre: SERGIO JARAMILLO CANDELO     
Cédula: 16.195.136 
Predio: LA ALIANZA No. 3 
Ubicación: Vereda EL JIGUAL – Corregimiento de  Tienda nueva  
Municipio: Palmira 
Asunto: Auto iniciación de trámite de fecha 10 de diciembre de 2012. Concesión de aguas superficiales de uso público.  
Expediente: 0721-010-002-0157-2012 
 



Nombre: JAVIER JARAMILLO CANDELO     
Cédula: 6.388.813 
Predio: LA SUERTE LOTE No. 2 
Ubicación: Vereda EL JIGUAL – Corregimiento de  Tienda nueva  
Municipio: Palmira 
Asunto: Auto iniciación de trámite de fecha 10 de diciembre de 2012. Concesión de aguas superficiales de uso público.  
Expediente: 0721-010-002-0158-2012 
 
Nombre: LUCENA  JARAMILLO ALVARADO   
Cédula: 66.651.578 
Predio: LA ALIANZA  
Ubicación: Vereda EL JIGUAL – Corregimiento de  Tienda nueva  
Municipio: Palmira 
Asunto: Auto iniciación de trámite de fecha 18 de Enero de 2013. Concesión de aguas superficiales de uso público.  
Expediente: 0721-010-002-0171-2012 
 
Nombre: MARIA JOSEFA  ALVARADO   
Cédula: 29.672.009 
Predio: LA ALIANZA  
Ubicación: Vereda EL JIGUAL – Corregimiento de  Tienda nueva  
Municipio: Palmira 
Asunto: Auto iniciación de trámite de fecha 18 de Enero de 2013. Concesión de aguas superficiales de uso público.  
Expediente: 0721-010-002-0172-2012 
 
Nombre: CECILIA RUBIANO DE PAYAN E HIJOS   
Cedula: 20.130.650 
Representante: MARIO PAYAN REYES 
Predio: SANTA CLARA 
Ubicación: corregimiento de la Buitrera  
Municipio: Palmira 
Asunto: resolución 0845 del 26 de diciembre de 2012.- ―POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA LA REBAJA DEL 
CAUDAL DE UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PUBLICO CECILIA RUBIANO DE PAYAN E 
HIJOS  - SANTA CLARA‖ 
Expediente: 0721-010-002-0856-2012 
 
Nombre: SOCIEDAD HEREDEROS DE ANGEL MARIA CASTROS.A. 
NIT: 890.301.351-1 
Representante legal: CARLOS ERNESTO GIRALDO GIRALDO 
Cedula: 10.231.457 
Predio: HACIENDA ―EL TAJO‖ 
Ubicación: corregimiento de la DOLORES 
Municipio: Palmira 
Asunto: resolución 0812  del 18 de diciembre de 2012.- ―POR LA CUAL SE ORDENA EL PAGO DE LOS SERVICIOS 
DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LICENCIAS AMBIENTALES, PERMISOS, CONCESIONES, 
AUTORIZACIONES Y DEMÁS INSTRUMENTOS DE MANEJO Y CONTROL AMBIENTAL‖  
Expediente: 0721-010-002-0438-2006 
 
Nombre: SOCIEDAD EL TAJOCO S.A.S. 
NIT: 900.335.130 
Representante legal: ALVARO JOSE CORREA BORRERO 
Predio: HACIENDA ―EL TAJO‖ 
Ubicación: corregimiento de la DOLORES  
Municipio: Palmira 
Asunto: resolución 0814 del 18 de diciembre de 2012.- ―POR LA CUAL SE ORDENA EL PAGO DE LOS SERVICIOS 
DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LICENCIAS AMBIENTALES, PERMISOS, CONCESIONES, 
AUTORIZACIONES Y DEMÁS INSTRUMENTOS DE MANEJO Y CONTROL AMBIENTAL‖  
Expediente: 0721-010-002-0520-2006 
 
Nombre: GUIOMAR POTES GARCIA 
Cédula: 29.646.788 
Predio: SANTA LUISA  
Ubicación: CORREGIMIENTO DE SANTA ELENA  
Municipio:EL CERRITO 
Asunto: Resolución 0842 del 26 de diciembre de 2012.- ―POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION 
DE AGUAAS SUPERFICIALES DE USO PUBLICO A LA SEÑORA  GUIOMAR POTES GARCIA  - PROPIETARIA DEL 
PREDIO DENOMINADO SANTA LUISA‖ 
Expediente: 0721-010-002-052-2012 
 
Nombre: SOCIEDAD TRAPICHE LUCERNA S.A. 
NIT: 805.017.215-1 
Representante legal: CARLOS ALBERTO LEDESMA OSORIO 
Ubicación: VEREDA CHOCOCITO 
Municipio: FLORIDA-VALLE 
Asunto: resolución 0796 del 14 de diciembre de 2012.- ―POR LA CUAL SE ORDENA LA CESACION DE 
PROCEDIMIENTO Y EL ARCHIVO DE UN EXPENDIENTE SANCIONATORIO‖. 
Expediente: 0711-039-004-0351-2005 



 
Nombre: CARLOS IRNE REYES BURITICA  
Cédula: 16.275.629 
Predio: HACIENDA CANTACLARO 
Ubicación: AGUA CLARA 
Municipio:PALMIRA 
Asunto: Resolución 0100 No. 0150-0945 de diciembre de 2012.- ―POR LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA 
AMBIENTAL‖.- EXPLOTACION DE UN YACIMIENTO DE MATERIALES DE CONSTRUCCION Y DEMAS MINERALES 
CONCESIBLES, dentro del área del contrato de concesión No. ICQ-08213,  en terrenos ubicados en jurisdicción de los 
municipios de Palmira y pradera. 
Expediente: 0721-010-002-1081-2011 
 
Nombre: SOCIEDAD NONO LIMITADA. 
NIT: 815.003.808-4 
Representante legal: OSCAR MAURICIO MARTINEZ BOLIVAR  
Predio: HACIENDA BELEN LTDA. 
Ubicación: CORREGIMIENTO GUAYABAL  
Municipio: PALMIRA 
Asunto: resolución 0792 del 12 de diciembre de 2012.- ―POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION 
DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PUBLICO – NONO LIMITADA PREDIO HACIENDA BELEN LTDA‖ 
Expediente: 0721-010-002-1081-2011 
 
Nombre: SOCIEDAD GARCES EDER Y CIA S.A.S. 
NIT: 890.320.910-1 
Representante legal: JAIRO MONTES DIAZ 
Cedula: 14.999.553 
Predio: LA ESPERANZA  
Ubicación: CORREGIMIENTO DE LA ACEQUIA  
Municipio: PALMIRA 
Asunto: resolución 0821 del 18 de diciembre del 2012.- ―POR LA CUAL SE ORDENA EL PAGO DE LOS SERVICIOS 
DE EVALUACION Y SIGUIMIENTO DE LICENSIAS AMBIENTALES, PERMISOS, CONCESIONES, 
AUTORIZACIONES Y DEMAS INSTRUMENTOS DE MANEJO Y CONTROL AMBIENTAL‖ 
Expediente: 0721-010-002-0446-2006 
 
Nombre: INGENIO DEL CAUCA 
NIT: 891.300.237-9 
Representante legal: EDGAR ESCOBAR SANTACOLOMA 
Cedula: 14.999.553 
Predio: LA ALEMANA  
Ubicación: CORREGIMIENTO DE EL TIPLE  
Municipio: CANDELARIA 
Asunto: resolución 0810 del 18 de diciembre del 2012.- ―POR LA CUAL SE ORDENA EL PAGO DE LOS SERVICIOS 
DE EVALUACION Y SIGUIMIENTO DE LICENSIAS AMBIENTALES, PERMISOS, CONCESIONES, 
AUTORIZACIONES Y DEMAS INSTRUMENTOS DE MANEJO Y CONTROL AMBIENTAL‖ 
Expediente: 0721-010-002-0590-2006 
 
Empresa: SOCIEDAD PROMOTORAS AGROINDUSTRIALES S.A. 
Nit: 900.171.658-3 
Representante Legal: CONSUELO GUTÍERREZ OSORIO   
Predio: Granja La Colina 
Ubicación: Corregimiento La Zapata    
Municipio: Palmira 
Asunto: Resolución 0697 del 29 de octubre de 2012 – ――Por medio de la cual se impone el plan de cumplimiento a la 
Sociedad Promotoras Agroindustriales S.A. – Predio Granja La Colina‖ 
Expediente: 0721-036-014-0289-2011 
 
Empresa: SOCIEDAD MANUELITA S.A. 
Nit: 891.300.241-9 
Representante Legal: ADOLFO LEÓN VÉLEZ VÉLEZ   
Predio: Florencia – Lotes 1 y 2 y El Abrojal 
Ubicación: Corregimiento de Rozo    
Municipio: Palmira 
Asunto: Resolución 0783 del 5 de diciembre de 2012 – ――Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas 
superficiales de uso público a la Sociedad Manuelita S.A. – Hacienda Florencia Lotes 1 y 2 y el Abrojal‖ 
Expediente: 0721-010-002-1093-2011 
 
Empresa: SOCIEDAD MANUELITA S.A. 
Nit: 891.300.241-9 
Representante Legal: ADOLFO LEÓN VÉLEZ VÉLEZ   
Predio: Manuelita – La Rita y Primitiva 
Ubicación: Corregimiento de Zamorano    
Municipio: Palmira 
Asunto: Resolución 0746 del 23 de noviembre de 2012 – ――Por medio de la cual se otorgan unas concesiones de aguas 
superficiales de uso público a la Sociedad Manuelita S.A. – Predios Manuelita – La Rita y Primitiva‖ 
Expediente: 0721-010-002-0967-2011 
 



Empresa: SOCIEDAD CONSTRUCTORA LOS CAIMOS LTDA. 
Nit: 890.333.022-3 
Representante Legal: CARLOS ALBERTO OLAH MONTOYA   
Predio: Lote urbano con un área de 454,37 Mt

2
  

Ubicación: Carrera 42 con Calle 49 B/ El Portal de las Palmas    
Municipio: Palmira 
Asunto: Resolución 0842 del 18 de diciembre de 2012 – ――Por la cual se autoriza un aprovechamiento forestal único a la 
Sociedad Constructora Los Caimos Ltda., en liquidación Nit. 890.333.022-0‖ 
Expediente: 0721-004-003-167-2012 
 
Nombre: ULPIANO CAMPO RODRIGUEZ 
Cédula: 16.242.863 
Predio: Hacienda El Premio 
Ubicación: Corregimiento Tienda Nueva   
Municipio: Palmira 
Asunto: Resolución 0796 del 30 de noviembre de 2012 – ―Por medio de la cual se revoca la Resolución No. 00084 de 
marzo 26 de 2007, en todas sus partes‖ 
 Expediente: 0721-010-002-0909-2011 
 
Nombre: MARÍA EUGENIA DAVALOS – GENNY DIAZ RESTREPO 
Cédula: 31.144.344 – 29.499.924 
Predio: El Recreo – Lina Fernanda 
Ubicación: Corregimiento de Tablones   
Municipio: Palmira 
Asunto: Resolución 0768 del 30 de noviembre de 2012 – ―Por medio de la cual se cancela y suspende el cobro de una 
concesión de aguas superficiales de uso público – Predio El Recreo – Lina Fernanda‖ 
Expediente: 0721-010-002-0165-2002 
 
Empresa: INGENIO MAYAGÜEZ S.A. 
Nit: 890.302.594 - 9 
Representante Legal: LUIS FELIPE RAMIREZ  
Predio: Destilería 
Ubicación: Corregimiento La Regina   
Municipio: Candelaria 
Asunto: Resolución 0828 del 21 de diciembre de 2012 – ―Por medio de la cual se impone una sanción y se toman otras 
decisiones‖  
Expediente: 0721-039-004-0551-2011 
 
Empresa: SOCIEDAD INGENIO PROVIDENCIA S.A. 
Nit: 891.300.238 - 6 
Representante Legal: ALVARO JOSÉ LÓPEZ NISHI   
Predio: Hacienda Piedechinche 
Ubicación: Corregimiento Santa Elena    
Municipio: El Cerrito 
Asunto: Resolución 0747 del 23 de noviembre de 2012 – ―Por medio de la cual se otorgan unas concesiones de aguas 
superficiales de uso público a la Sociedad Ingenio Providencia S.A. – Predio Hacienda Piedechinche‖ 
Expediente: 0721-010-002-1005-2011 
 
Nombre: WILDER GALVIS GIRALDO 
Cédula: 94.313.471 
Predio: Lomitas 
Ubicación: Corregimiento El Pomo    
Municipio: El Cerrito 
Asunto: Resolución 0796 del 14 de diciembre de 2012 – ―Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas 
superficiales de uso público al señor Wilder Galvis Giraldo, propietario del predio denominado Lomitas. 
Expediente: 0721-010-002-1103-2011 
 
Nombre: MARÍA GLADYS JARAMILLO DE REYES 
Cédula: 29.672.249 
Predio: Catatumbo 
Ubicación: Corregimiento Tienda Nueva  
Municipio: Palmira 
Asunto: Resolución 0795 del 14 de diciembre de 2012 – ―Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas 
superficiales de uso público a la señora María Gladys Jaramillo de Reyes, copropietaria del predio denominado 
Catatumbo. 
Expediente: 0721-010-002-0936-2011 
 
Empresa: MOTEL ESTRELLA 
Representante Legal: ANA LUCIA ILLERA BOLAÑOS    
Cédula: 34.535.398 
Predio: Motel Estrella 
Ubicación: Vía Cali-Candelaria, Corregimiento Juanchito    
Municipio: Candelaria 
Asunto: Resolución 0791 del 11 de diciembre de 2012 – ―Por la cual se revoca una resolución y se ordena el archivo de 
un expediente sancionatorio‖ 
Expediente: 0721-039-004-0402-2007 



 
Nombre: YOHAN MINA  
Cédula: 10.493.241 
Ubicación: Vereda Mazamorrera    
Municipio: Santander de Q. 
Asunto: Resolución 0799 del 14 de diciembre de 2012 – ―Por la cual se ordena la cesación de procedimiento y el 
archivo de un expediente sancionatorio‖ 
Expediente: 0711-039-002-0333-2005 
Nombre: DIANA PATRICIA ORTEGA PARRA  
Cédula: 31.169.263 
Predio: Deposito de maderas El Mangle 
Ubicación: Carrera 33 No. 36-71   
Municipio: Palmira 
Asunto: Resolución 0807 del 14 de diciembre de 2012 – ―Por la cual se ordena la cesación de procedimiento y el 
archivo de un expediente sancionatorio‖ 
Expediente: 0721-039-002-0277-2003 
 
Empresa: POLLOS ZAMORANO LTDA. 
Nit: 815.004.241 
Representante Legal: VERONICA DEL PILAR SALAZAR PELAEZ   
Cédula: 66.660.382 
Predio: Pollos Zamorano Ltda. 
Ubicación: Carrera 28 No. 69-29    
Municipio: Palmira 
Asunto: Resolución 0784 del 11 de diciembre de 2012 – ―Por medio de la cual se inicia un procedimiento sancionatorio 
ambiental‖ 
Expediente: 0721-039-004-047-2012 
 
Empresa: SUPERTIENDAS CAÑAVERAL S.A. 
Nit: 805.028.041 
Representante Legal: ÁLVARO ANTONIO GÓMEZ GIRALDO   
Cédula: 94.294.232 
Predio: Supertiendas Cañaveral S.A. 
Ubicación: Carrera 32 No. 20-27    
Municipio: Palmira 
Asunto: Resolución 0787 del 11 de diciembre de 2012 – ―Por medio de la cual se inicia un procedimiento sancionatorio 
ambiental‖ 
Expediente: 0721-039-004-042-2012 
 
Empresa: PANADERÍA Y PASTELERÍA SALAMINA 
Representante Legal: MARÍA DEL CARMEN NIÑO   
Cédula: 31.161.703 
Predio: Panadería y Pastelería Salamina 
Ubicación: Calle 35 No. 21-83    
Municipio: Palmira 
Asunto: Resolución 0788 del 11 de diciembre de 2012 – ―Por medio de la cual se inicia un procedimiento sancionatorio 
ambiental‖ 
Expediente: 0721-039-004-048-2012 
 
Empresa: MOLINOS AMÉRICA 
Nit: 891.200.533 
Representante Legal: JUAN FELIPE RUIZ H.   
Cédula: 94.294.232 
Predio: Supertiendas Cañaveral S.A. 
Ubicación: Carrera 25 No. 26-22/24    
Municipio: Palmira 
Asunto: Resolución 0790 del 11 de diciembre de 2012 – ―Por medio de la cual se inicia un procedimiento sancionatorio 
ambiental‖ 
Expediente: 0721-039-004-047-2012 
 
Empresa: POLLOS ZAMORANO LTDA. 
Nit: 815.004.241 
Representante Legal: VERONICA DEL PILAR SALAZAR PELAEZ   
Cédula: 66.660.382 
Predio: Pollos Zamorano Ltda. 
Ubicación: Carrera 28 No. 69-29    
Municipio: Palmira 
Asunto: Resolución 0784 del 11 de diciembre de 2012 – ―Por medio de la cual se inicia un procedimiento sancionatorio 
ambiental‖ 
Expediente: 0721-039-004-047-2012 
 
Empresa: CENTRO COMERCIAL SUPERMARDEN DE LA 47 
Nit: 800.004.599 
Predio: Comercializadora Marden Ltda. 
Ubicación: Calle 47 No. 33-01    
Municipio: Palmira 



Asunto: Resolución 0789 del 11 de diciembre de 2012 – ―Por medio de la cual se inicia un procedimiento sancionatorio 
ambiental‖ 
Expediente: 0721-039-004-049-2012 
 
Empresa: SOCIEDAD REYES HURTADO Y CIA. S. EN C. 
Nit: 815.003.227 
Representante Legal: MARÍA ISABEL SANCLEMENTE 
Predio: Estación de servicio texano No. 13  
Ubicación: Calle 42 No. 29-31    
Municipio: Palmira 
Asunto: Resolución 0797 del 14 de diciembre de 2012 – ―Por medio de la cual se inicia un procedimiento sancionatorio 
ambiental‖  
Expediente: 0721-039-004-043-2012 
 
Nombre: ANDRÉS ALBERTO PRADO ESCOBAR  
Cédula: 94.453.799 
Ubicación: Calle 85 No. 88-20 B/ Puerto Mallarino    
Municipio: Cali 
Asunto: Resolución 0804 del 14 de diciembre de 2012 – ―Por la cual se ordena la cesación de procedimiento y el 
archivo de un expediente sancionatorio‖ 
Expediente: 0711-039-002-0332-2005 
 
Empresa: SOCIEDAD TRAPICHE LUCERNA S.A. 
Nit: 805.017.215 - 1 
Representante Legal: CARLOS ALBERTO LEDESMA OSORIO   
Cédula: 16.881.479 
Ubicación: Vereda Chococito    
Municipio: Florida 
Asunto: Resolución 0796 del 12 de diciembre de 2012 – ―Por la cual se ordena la cesación de procedimiento y el 
archivo de un expediente sancionatorio‖ 
Expediente: 0711-039-004-0351-2005 
 
Nombre: MANUEL DE JESÚS JARAMILLO  
Cédula: 94.519.631 
Ubicación: Carrera 24B No. 71-69     
Municipio: Cali 
Asunto: Resolución 0800 del 14 de diciembre de 2012 – ―Por la cual se ordena la cesación de procedimiento y el 
archivo de un expediente sancionatorio‖ 
Expediente: 0711-039-002-0343-2005 
 
Nombre: LUIS ALBERTO DAZA TOFIÑO  
Cédula: 6.219.915 
Ubicación: Corregimiento Villagorgona    
Municipio: Candelaria 
Asunto: Resolución 0804 del 14 de diciembre de 2012 – ―Por la cual se ordena la cesación de procedimiento y el 
archivo de un expediente sancionatorio‖ 
Expediente: 0711-039-002-0364-2006 
 
Nombre: LAZARO MARÍA GONZÁLEZ  
Cédula: 10.476.073 
Ubicación: Corregimiento Villagorgona    
Municipio: Candelaria 
Asunto: Resolución 0801 del 14 de diciembre de 2012 – ―Por la cual se ordena la cesación de procedimiento y el 
archivo de un expediente sancionatorio‖ 
Expediente: 0711-039-002-0366-2006 
 
Empresa: C.I. PAPELERA ATA S.A. 
Nit: 890.531.723 - 6 
Representante Legal: DAVID MALCA MARROQUÍN   
Cédula: 99.156.450 
Ubicación: Calle 93N No. 7J-12 Corregimiento Juanchito    
Municipio: Palmira 
Asunto: Resolución 0793 del 12 de diciembre de 2012 – ―Por medio de la cual se impone una sanción‖ 
Expediente: 0711-039-004-0532-2011 
 
Empresa: SOCIEDAD NONO LIMITADA 
Nit: 815.003.808 - 4 
Representante Legal: OSCAR MAURICIO MARTINEZ BOLIVAR 
Predio: Hacienda Belén Ltda.  
Ubicación: Corregimiento Guayabal    
Municipio: Palmira 
Asunto: Resolución 0792 del 12 de diciembre de 2012 – ―Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas 
superficiales de uso público – Nono Ltda, predio hacienda Belén Ltda.‖  
Expediente: 0721-010-002-1081-2011 
 
Empresa: SOCIEDAD MAYAGÜEZ S.A. 



Nit: 890.302.594 - 9 
Representante Legal: MAURICIO IRAGORRI RIZO  
Predio: Hacienda Balsora 
Ubicación: Corregimiento Madrevieja   
Municipio: Candelaria 
Asunto: Resolución 0808 del 14 de diciembre de 2012 – ―Por medio de la cual se otorga el aprovechamiento de una 
concesión de aguas subterráneas pozo No. VCN – 568, Sociedad Ingenio Mayagüez S.A. – Hacienda Balsora‖  
Expediente: 0721-010-001-095-2012 
 
Nombre: CARLOS IRNE REYES BURITICA 
Cédula: 16.275.629 
Predio: Hacienda Cantaclaro 
Ubicación: Aguaclara    
Municipio: Palmira 
Asunto: Resolución 0100 No. 0150 – 0945 del 28 de diciembre de 2012 – ―Por la cual se otorga una licencia ambiental‖ 
– Explotación de un yacimiento de materiales de construcción y demás minerales concesibles, dentro del área del 
Contrato de Concesión No. ICQ – 08213, en terrenos ubicados en jurisdicción de los municipios de Palmira y Pradera. 
Expediente: 0721-010-002-1081-2011 
 
Nombre: OCTAVIO CRUZ MORENO  
Cédula: 14.940.972 
Predio: Hacienda Santa Rosalía  
Ubicación: Corregimiento de San Antonio   
Municipio: El Cerrito 
Asunto: Auto iniciación de trámite de fecha 05 de diciembre de 2012. Concesión de aguas superficiales de uso público.  
Expediente: 0721-010-002-1053-2011 
 
Nombre: AIDEE RODRIGUEZ CARMONA   
Cédula: 31.397.400 
Predio: Buena vista 
Ubicación: Corregimiento El Castillo   
Municipio: El Cerrito 
Asunto: Auto iniciación de trámite de fecha 14 de diciembre de 2012. Concesión de aguas superficiales de uso público.  
Expediente: 0721-010-002-0187-2012 
 
Nombre: JOSE CIRO ZAPE  
Cédula: 4.652.861 
Ubicación: Corregimiento Villagorgona    
Municipio: Candelaria 
Asunto: Resolución 0802 del 14 de diciembre de 2012 – ―Por la cual se ordena la cesación de procedimiento y el 
archivo de un expediente sancionatorio‖ 
Expediente: 0711-039-002-0322-2005 
 
Nombre: HENRY ALVARADO LOAIZA  
Cédula: 16.450.237 
Ubicación: Calle 7 No. 20-27    
Municipio: Yumbo 
Asunto: Resolución 0803 del 14 de diciembre de 2012 – ―Por la cual se ordena la cesación de procedimiento y el 
archivo de un expediente sancionatorio‖ 
Expediente: 0711-039-002-0342-2005 
 
Nombre: JESÚS A. TRUJILLO  
Cédula: 6.551.137 
Ubicación: Calle 47 Carrera 34 esquina    
Municipio: Palmira 
Asunto: Resolución 0805 del 14 de diciembre de 2012 – ―Por la cual se ordena la cesación de procedimiento y el 
archivo de un expediente sancionatorio‖ 
Expediente: 0711-039-002-0321-2005 
 
Empresa: COMPAÑÍA PALMASECA Y CIA. INESA S.A. – SOCIEDADES INVENSA S.A. Y QUANTUM S.A. 
Predio: La Magdalena – Hacienda Venecia / Herraagricola S.A. – Hacienda La Estancia 
Ubicación: Corregimiento Palmaseca, Obando, La Herradura   
Municipio: Palmira 
Asunto: Resolución 0850 del 28 de diciembre de 2012 – ―Por la cual se ordena la cesación de procedimiento y el 
archivo de un expediente sancionatorio‖  
Expediente: 0721-039-001-0394-2006 
 
Nombre: FLOR ANGELA CASTELLANOS ORTEGÓN  
Cédula: 29.698.252 
Predio: Las tres erres 
Ubicación: Corregimiento San Isidro    
Municipio: Pradera 
Asunto: Resolución 0843 del 26 de diciembre de 2012 – ―Por la cual se ordena la cesación de procedimiento y el 
archivo de un expediente sancionatorio‖ 
Expediente: 0721-039-002-0388-2006 
 



Empresa: CURTIEMBRES JIMENEZ 
Representante Legal: JHON DEIVER JIMENEZ 
Cédula: 16.858.896 
Ubicación: Calle 11 No. 19-64    
Municipio: El Cerrito 
Asunto: Resolución 0849 del 26 de diciembre de 2012 – ―Por la cual se ordena la cesación de procedimiento y el 
archivo de un expediente sancionatorio‖ 
Expediente: 0721-039-004-0404-2007 
 
Empresa: COMPAÑÍA AGRÍCOLA CAUCANA S.A. 
Nit: 891.300.222 - 9 
Representante Legal: GUSTAVO VELASCO LLOREDA  
Predio: Hacienda Malimbu – Lotes 1 y 2 
Ubicación: Corregimiento Rozo   
Municipio: Palmira 
Asunto: Resolución 0785 del 11 de diciembre de 2012 – ―Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas 
superficiales de uso público – Compañía Agrícola Caucana S.A. – Hacienda Malimbu / Lotes 1 y 2‖  
Expediente: 0721-010-002-005-2012 
 
Empresa: MAYAGUEZ S.A. 
Nit: 890.302.594 - 9 
Representante Legal: MAURICIO IRAGORRI RIZO  
Ubicación: Calle 100 No. 11-90 Torre Valle del Lili Oficina 506   
Municipio: Santiago de Cali 
Asunto: Resolución 0847 del 26 de diciembre de 2012 – ―Por la cual se ordena la cesación de procedimiento y el 
archivo de un expediente sancionatorio‖  
Expediente: 0721-039-001-0310-2005 
 
Empresa: FUNDACIÓN POTES 
Representante Legal: HUMBERTO POTES  
Ubicación: Carrera 34B No. 41-20   
Municipio: Palmira 
Asunto: Resolución 0848 del 26 de diciembre de 2012 – ―Por la cual se revoca un auto y se ordena el inicio de un 
procedimiento sancionatorio ambiental‖  
Expediente: 0721-039-001-0497-2010 
 
Nombre: ANA HOLGUIN DE MOLINA  
Cédula: 29.001.478 
Predio: Hierbabuena sur 
Ubicación: Corregimiento Palmaseca    
Municipio: Palmira 
Asunto: Resolución 0844 del 26 de diciembre de 2012 – ―Por medio de la cual se revoca una resolución y se toman 
otras decisiones‖ 
Expediente: 0721-010-002-0600-2006 
 
Nombre: JOSE KLEVER RUBIANO PORTILLA  
Cédula: 6.382.178 
Ubicación: Corregimiento Aguaclara   
Municipio: Palmira 
Asunto: Resolución 0830 del 24 de diciembre de 2012 – ―Por la cual se rechaza un recurso de reposición y se toman 
otras determinaciones‖ 
Expediente: 0721-039-004-0546-2011 
 
Empresa: INGENIERIA AMBIENTAL S.A. E.S.P. 
Representante Legal: ORLANDO DUQUE  
Ubicación: Calle 52 No. 10-26   
Municipio: Santiago de Cali 
Asunto: Resolución 0839 del 26 de diciembre de 2012 – ―Por la cual se ordena la cesación de procedimiento y el 
archivo de un expediente sancionatorio‖  
Expediente: 0721-039-001-0497-2010 
 
Empresa: SOCIEDAD COINVALLE LTDA. 
Nit: 890.309.703 - 7 
Representante Legal: JOSE HAROLD CARVAJAL CARVAJAL  
Predio: Hacienda San Miguel 
Ubicación: Corregimiento San Antonio   
Municipio: El Cerrito 
Asunto: Resolución 0813 del 18 de diciembre de 2012 – ―Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y 
seguimiento de licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y 
control ambiental‖  
Expediente: 0721-010-002-0925-2011 
 
Nombre: CECILIA BUENO DE BALCAZAR  
Cédula: 29.631.773 
Predio: Hacienda ―Campoalgre‖ 
Ubicación: Corregimiento Juanchito    



Municipio: Palmira 
Asunto: Resolución 0816 del 18 de diciembre de 2012 – ―Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y 
seguimiento de licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y 
control ambiental‖ 
Expediente: 0721-010-002-0502-2006 
 
Nombre: BLANCA LUCIA MEJIA DE SOLANO  
Cédula: 29.001.743 
Predio: Casa Blanca 
Ubicación: Corregimiento Juanchito    
Municipio: Palmira 
Asunto: Resolución 0819 del 18 de diciembre de 2012 – ―Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y 
seguimiento de licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y 
control ambiental‖ 
Expediente: 0721-010-002-0461-2006 
 
Empresa: SOCIEDAD GARCES EDER Y CIA S.A.S. 
Nit: 890.320.910 - 1 
Representante Legal: JAIRO MONTES DIAZ   
Cédula: 14.999.553 
Predio: La Esperanza 
Ubicación: Corregimiento La Acequia    
Municipio: Palmira 
Asunto: Resolución 0821 del 18 de diciembre de 2012 – ―Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y 
seguimiento de licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y 
control ambiental‖ 
Expediente: 0721-010-002-0446-2006 
 
Empresa: CASTILLA AGRÍCOLA S.A. 
Nit: 890.300.440 - 4 
Representante Legal: ALVARO EVELIO PARRADO BOLAÑOS  
Predio: La Avelina 
Ubicación: Corregimiento La Granja   
Municipio: Pradera 
Asunto: Resolución 0822 del 18 de diciembre de 2012 – ―Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y 
seguimiento de licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y 
control ambiental‖  
Expediente: 0721-010-002-0259-2004 
 
Nombre: GERARDO VILLALOBOS AZCARATE  
Cédula: 6.381.211 
Predio: El Oviedo 
Ubicación: Corregimiento San Antonio    
Municipio: El Cerrito 
Asunto: Resolución 0823 del 18 de diciembre de 2012 – ―Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y 
seguimiento de licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y 
control ambiental‖ 
Expediente: 0721-010-002-0451-2006 
 
Empresa: INGENIO DEL CAUCA 
Nit: 891.300.237 - 9 
Representante Legal: EDGAR ESCOBAR SANTACOLOMA  
Cédula: 14.999.553 
Predio: La Alemana 
Ubicación: Corregimiento El Tiple    
Municipio: Candelaria 
Asunto: Resolución 0810 del 18 de diciembre de 2012 – ―Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y 
seguimiento de licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y 
control ambiental‖ 
Expediente: 0721-010-002-0590-2006 
 
Empresa: SOCIEDAD VILLA INES CAMPO Y CIA 
Nit: 891.300.206 - 0 
Representante Legal: ADOLFO TORRES CAMPO  
Predio: Villa Ines 
Ubicación: Corregimiento La Torre   
Municipio: Palmira 
Asunto: Resolución 0815 del 18 de diciembre de 2012 – ―Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y 
seguimiento de licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y 
control ambiental‖  
Expediente: 0721-010-002-0445-2006 
 
Empresa: SOCIEDAD CASTILLA INDUSTRIAL S.A. 
Nit: 900.087.413 - 7 
Representante Legal: BERNARDO QUINTERO BALCAZAR  
Predio: Parraga Castilla – La Avelina y Castilla 



Ubicación: Corregimiento La Gran Vía   
Municipio: Pradera 
Asunto: Resolución 0811 del 18 de diciembre de 2012 – ―Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y 
seguimiento de licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y 
control ambiental‖  
Expediente: 0721-010-002-0533-2006 
 
Empresa: SOCIEDAD CAMPO CORDOBA Y CIA. LTDA. 
Nit: 890.304.937 - 0 
Representante Legal: JUAN ANDRES CAMPO CORDOBA  
Predio: Piles 
Ubicación: Corregimiento La Dolores  
Municipio: Palmira 
Asunto: Resolución 0817 del 18 de diciembre de 2012 – ―Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y 
seguimiento de licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y 
control ambiental‖  
Expediente: 0721-010-002-0501-2006 
 
Empresa: SOCIEDAD INVERSIONES VENECIA S.A. - INVENSA 
Nit: 890.318.252 - 5 
Representante Legal: JUAN CARLOS ZAMORANO B.  
Predio: Hacienda La Estancia 
Ubicación: Corregimiento La Herradura   
Municipio: Palmira 
Asunto: Resolución 0818 del 18 de diciembre de 2012 – ―Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y 
seguimiento de licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y 
control ambiental‖  
Expediente: 0721-010-002-0547-2006 
 
Empresa: TERMOENCALI I.S.C.A. – E.S.P. 
Nit: 800.253.702 - 1 
Representante Legal: PIEDAD SAAVEDRA SANCLEMENTE  
Predio: La Corbata 
Ubicación: Corregimiento La Dolores   
Municipio: Palmira 
Asunto: Resolución 0825 del 18 de diciembre de 2012 – ―Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y 
seguimiento de licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y 
control ambiental‖  
Expediente: 0721-010-002-0433-2006 
 
Empresa: OPERACIONES MARTINEZ Y CIA. S.C.A. 
Nit: 890.308.647 - 8 
Representante Legal: BENJAMIN MARTINEZ MORIONES e INES ARANA DE MARTINEZ  
Predio: La Verde 
Ubicación: Corregimiento La Torre   
Municipio: Palmira 
Asunto: Resolución 0827 del 18 de diciembre de 2012 – ―Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y 
seguimiento de licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y 
control ambiental‖  
Expediente: 0721-010-002-0456-2006 
 
Empresa: SOCIEDAD INVERSIONES RIO MINA S.A. 
Nit: 815.000.272 - 3 
Representante Legal: RAFAEL URIBE TORO  
Predio: Lagos de Maracaibo 
Ubicación: Corregimiento Tablones   
Municipio: Palmira 
Asunto: Resolución 0061 del 28 de enero de 2013 – ―Por la cual se inscribe en el registro de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC y se autoriza un aprovechamiento forestal persistente de guadua tipo II, a la 
Sociedad Inversiones Rio Mina S.A. – Nit: 815.000.272-3‖  
Expediente: 0721-004-002-182-2012 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
 

LICENCIAS AMBIENTALES 
 

ENERO – FEBRERO DE 2013 
 
AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
PERMISO DE SOLICITUD DE REGISTRO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 
 
Buenaventura, 29 de enero de 2013 
 



Que el señor(a) Floresmido Martinez Zamora, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 16,509,743 expedida en 
Buenaventura, y domicilio en Zacarias Rio Dagua Via al aeropuerto Tobar Lopez del Municipio de Buenaventura, 
obrando como Representante Legal  del establecimiento de comercio Vivero Agroforetal los Primos Escudo Verde, con 
NIT 16,509,743-9 y domicilio Zacarias Rio Dagua Via al aeropuerto Tobar Lopez del Municipio de  Buenaventura., 
mediante escrito presentado en fecha 04 de diciembre de 2012, solicita a la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca-CVC - Dirección Ambiental Regional Pacífico Oeste, el Otorgamiento, de PERMISO DE SOLICITUD DE 
REGISTRO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO para La produccion y ventas de plantulas agroforestales, en el 
predio denominado  o en terrenos , ubicado en la vereda , corregimiento de Zacarias, jurisdicción del(os) municipio(o) 
de Buenaventura, departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
 Solicitud  
 Estudios tecnicos del vivero 
 Plano del vivero 
 Certificado de camara y comercio 
 Copia del RUT 
 Libro de Registro de operaciones, Registro fotografico 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 
de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993,  
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor(a) Floresmido Martinez 
Zamora, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 16,509,743 expedida en Buenaventura, y domicilio en Zacarias 
Rio Dagua Via al aeropuerto Tobar Lopez del Municipio de Buenaventura, obrando como Representante Legal  del 
establecimiento de comercio Vivero Agroforetal los Primos Escudo Verde, con NIT 16,509,743-9 y domicilio Zacarias 
Rio Dagua Via al aeropuerto Tobar Lopez del Municipio de  Buenaventura., tendiente al Otorgamiento, de: PERMISO 
DE SOLICITUD DE REGISTRO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO para La produccion y ventas de plantulas 
agroforestales, en el predio denominado  o en terrenos , ubicado(s) en la vereda , corregimiento de Zacarias, 
jurisdicción del(os) municipio(o) de Buenaventura, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental,  el(os) señor(a)(s) Floresmido Martinez 
Zamora o sociedad VIVERO AGROFORESTAL LOS PRIMOS ESCUDO VERDE,  deberá(n) cancelar por una sola vez, 
a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de  $ $ 83.143 de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0107 del 2012  . 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada en la cuenta 0180-6999983-9 del 
Banco DAVIVIENDA, mediante consignación que se le entregará en las instalaciones de la Dirección Ambiental 
Regional Pacífico Oeste, con sede en la ciudad de Buenaventura. La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco  (5)  días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de 
evaluación, so pena de proceder a declarar el desistimiento del trámite y ordenar el archivo de la solicitud sin perjuicio 
que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: (UNICAMENTE PARA CONCESIONES DE AGUAS Y PERMISOS FORESTALES) ORDÉNESE la fijación 
de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio Buenaventura (Valle), el cual deberá contener las 
partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al expediente 
con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y 
hora  para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos 
relacionados con la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días  siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir 
el respectivo concepto técnico. 
 
CUERTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacífico Oeste o del Grupo de Licencias Ambientales, 
publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos 
Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el 
artículo 15 del Código Contencioso Administrativo. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacífico Oeste, comuníquese el presente auto al señor(a) 
Floresmido Martinez Zamora, obrando como Representante Legal del Establecimiento de Comercio VIVERO 
AGROFORESTAL LOS PRIMOS ESCUDO VERDE.  
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
FIRMA  
NOMBRE  JAVIER OVIDIO ESPINOSA BELTRAN 
                 Director Territorial  DAR Pacífico Oeste 
 
 
Proyectó y elaboró: Maria Elena Angulo Garcia Técnico Administrativo 



Revisó: Doris Gallego - Abogada DARPO 
  
 
 
ACUERDO CD No. 045 DE 2012 
(21 DE DICIEMBRE) 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE ACCIÓN DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
VALLE DEL CAUCA – CVC-, PARA EL PERIODO 
2012 - 2015 
 
 
El Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 1768 de 1994, el decreto 1200 de 1994, la Ley 1263 de 2008, y en 
uso de las facultades estatutarias conferidas por los numerales 11 y 21 del Artículo 29 de los Estatutos de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC- adoptados mediante el Acuerdo AC No. 03 del 26 de 
marzo de 2010, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 1200 del 20 de abril de 2004, el Plan de Acción es el 
instrumento de planeación de las Corporaciones Autónomas Regionales, en el cual se concreta el compromiso 
institucional de estas para el logro de los objetivos y metas planteados en el Plan de Gestión Ambiental Regional en el 
cual se definen las acciones e inversiones que se adelantarán en el área de su jurisdicción y su proyección será de 
cuatro (4) años, de acuerdo a lo señalado en La Ley 1263 de 2008. 
 
Que el Proyecto del Plan de Acción de la CVC para el período 2012-2015 surtió todos los trámites y procedimientos 
previstos en el Decreto 1200 de 2004 y las etapas de socialización y consulta establecidas en el Decreto 330 de 2007.  
 
Que la CVC formuló el Plan de Acción, con el aporte técnico de las distintas áreas de la organización, proceso que 
estuvo caracterizado por la concertación y coordinación con los actores sociales del área de jurisdicción, autoridades 
departamentales, municipales, organizaciones sociales, gremios, grupos étnicos y comunidad en general.  
 
Que igualmente el Proyecto del Plan de Acción 2012-2015 fue socializado en Audiencia Pública celebrada el día 6 de 
Diciembre de 2012 en la sede Principal de la CVC en la ciudad de Cali, y en la cual la comunidad tuvo el espacio de 
retroalimentación y activa participación conforme lo establece la Constitución Política y La Ley. 
 
Que el Consejo Directivo participó activamente en el procedimiento de análisis y estudio de cada capítulo del Plan de 
Acción presentado por la Administración en diversas sesiones ordinarias y extraordinarias.  
 
Que en mérito de lo anteriormente expuesto, el Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –CVC.  
 
 
ACUERDA: 
 
ARTICULO PRIMERO: Aprobar el Plan de Acción de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-
CVC- para el período 2012-2015, el cual contiene las políticas, estrategias, programas y proyectos que permiten 
concretar los compromisos de la administración, cuyos elementos de construcción han sido considerados por el 
Consejo Directivo como un proceso técnico, de alta participación, concertación y coordinación interinstitucional. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Hace parte del presente acuerdo el documento contentivo del Plan de Acción 2012-2015 
que reposa en el archivo institucional, el cual contiene el documento que resume las intervenciones de los participantes 
de la audiencia pública. 
 
ARTICULO TERCERO: Publicar el presente acuerdo de conformidad con lo establecido en el Decreto 330 de 
2007 
 
PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
 
Dado en Santiago de Cali, a los 21 días del mes de diciembre de 2012       
 
 
LUIS HERNANDO PEREZ MONTOYA              HENRY GONZALEZ CERQUERA 
Presidente        Secretario 
 
 
RESOLUCION 0300 No. 0730 – 001154 DE 2012 
 
(11 DE DICIEMBRE DE 2012) 
 
―POR MEDIO DE LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA‖ 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 



Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, el  Decreto  1791 de 1996, Acuerdo 18 del 16 de junio de  1998, Ley 1333 
de julio 21 de 2009, Resolución 0300 No. 0730 – 001151 de diciembre 3 de 2012, y en especial a lo dispuesto en  los 
Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
  
Que el Decreto 1791 de octubre 4 de 1996, dispone:  
 
―Articulo 74. Todo producto forestal primario o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio 
nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los 
sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino 
final.‖.  
 
Que el Acuerdo CVC 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), dispone: 
 
―Artículo 82. Todo producto forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio 
nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los 
sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino 
final. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
 
a)... b)… c). Movilización sin el respectivo salvoconducto de movilización o removilización. d)… e)…‖. 
  
Que mediante oficio No. 0356/VDTUL-GUPAE-29 radicado en ventanilla única de la Dirección Ambiental Regional 
Centro Norte de la CVC, en fecha noviembre 28 de 2012, el Subintendente Alejandro Rendón Ramirez, Integrante de 
Protección Ambiental y Ecológica VDTUL de la Policía Nacional, dejo a disposición de la CVC, la cantidad de 418 
postes de la especie Guaco, que fueron incautadas por no portar el respectivo salvoconducto de movilización, al señor 
Carlos Álvarez Bustamante, identificado con la cedula de ciudadanía No. 2.620.118 expedida en Riofrío (Valle), cuando 
el producto se encontraba apilado en las afueras del establecimiento comercial ―Maderas El Chanul‖, localizado en la 
calle 27 No. 18 - 44, barrio La Esperanza, jurisdicción del municipio de Tuluá. 
 
Que en fecha 27 de noviembre de 2012, un funcionario Integrante de Protección Ambiental y Ecológica VDTUL de la 
Policía Nacional, mediante Acta No. 0087553, decomiso la cantidad de 418 postes de la especie Guasco (Couratari 
sp.), por la movilización del producto forestal sin el respectivo salvoconducto, procedimiento que se le realizó al señor 
Carlos Álvarez Bustamante, identificado con la cedula de ciudadanía No. 2.620.118 expedida en Riofrío  (Valle), 
cuando el producto se encontraba apilado en las afueras del establecimiento comercial ―Maderas El Chanul‖,; producto 
forestal que fue dejado en el establecimiento comercial ―Maderas El Chanul‖, localizado en la calle 27 No. 18 - 44, 
barrio La Esperanza, jurisdicción del municipio de Tuluá. 
 
Que mediante Resolución 0300 No. 0730 – 001151 de fecha diciembre 3 de 2012, se impuso una medida preventiva al 
señor Carlos de Jesús  Álvarez Bustamante, consistente en el decomiso preventivo de CUATROCIENTOS 
DIECIOCHO (418) postes de la especie Guasco (Couratari sp.), la cual fue comunicada mediante oficio No. 0731-
21951-01-2012, entregado en fecha 11 de diciembre de 2012. 
 
Que en escrito presentado por el señor Carlos Álvarez radicado en fecha diciembre 6 de 2012 con No. 81013, 
manifestó que el respectivo salvoconducto que ampara los 418 postes de la especie Guasco (Couratari sp.), al 
transportador se le olvido dejarlo y este no fue reclamado, adjuntando copia de los salvoconductos No. 1125160 y 
1123829, los cuales amparan el producto forestal. 
 
Que en fecha diciembre 11 de 2012, el Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, rindió concepto técnico en el que concluye que una vez 
revisados los salvoconductos No. 1125160 y 1123829, aportados como documentos que amparan el producto forestal 
(418 postes de la especie Guasco (Couratari sp.)), los cuales son de fecha noviembre y octubre de 2012 
respectivamente, e igualmente, verificado el origen del producto el cual proviene del municipio de Buenaventura con 
destino Tuluá, e identificado los volúmenes de 4 m3 (400 postes) y 3 m3 (300 postes) de madera amparados, que 
corresponden a la totalidad del producto forestal encontrado apilado en las afueras del establecimiento comercial 
―Maderas El Chanul‖, localizado en la calle 27 No. 18 - 44, barrio La Esperanza, jurisdicción del municipio de Tuluá, y 
comparada la vigencia del salvoconducto No. 1125160 con la fecha de la incautación, son razones a tener en cuenta 
para corroborar los argumentos del señor Carlos Álvarez, en cuanto a la situación de no poseer el respectivo 
salvoconducto al día siguiente de haber sido dejado el producto forestal en el deposito, día en el que se realizó el 
procedimiento por parte de la Policía Nacional, a razón de que el transportador de la madera no dejo el documento en 
el deposito, ni este lo reclamo en su momento. Recomendando levantar la medida preventiva impuesta al señor Carlos 
de Jesus Álvarez Bustamante y reintegrar los 418 postes de la especie Guasco (Couratari sp.), por estar amparados 
con los respectivos salvoconductos. 



 
Que en síntesis, el motivo del decomiso preventivo de 418 postes de la especie Guasco (Couratari sp.) en las afueras 
del establecimiento comercial ―Maderas El Chanul‖, localizado en la calle 27 No. 18 - 44, barrio La Esperanza, 
jurisdicción del municipio de Tuluá, fue la falta del salvoconducto en el momento del procedimiento, que demostrara 
que el producto forestal se encontraba amparado. 
 
Que el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, dispone: 
 
―Art. 32. Carácter de las medidas preventivas. Las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter 
preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplicarán sin perjuicio 
de las sanciones a que hubiere lugar‖. 
 
Que el artículo 35 de la Ley 1333 de 2009, dispone: 
 
―Art. 35. Levantamiento de las medidas preventivas. Las medidas preventivas se levantaran de oficio o a petición de 
parte, cuando se compruebe que han desaparecido las causas que la originaron‖. 
 
Así las cosas y al tenor de lo dispuesto en las disposiciones legales consultadas, se debe proceder a levantar la 
medida preventiva que había sido impuesta mediante Resolución 0300 No. 0730 - 001151 de diciembre 3 de 2012 y 
por haber desaparecido las causas que originaron el presente proceso administrativo, ordenar el archivo del expediente 
No. 0731-039-002 - 075-2012. 
 
En virtud de lo anterior, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC -,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR la medida preventiva impuesta mediante Resolución 0300 No. 0730 - 001151 de 
diciembre 3 de 2012 al señor Carlos de Jesus Álvarez Bustamante, identificado con cedula de ciudadanía No. 
2.620.118 expedida en Riofrío.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Por comprobarse que han desaparecido las causas que originaron el presente proceso 
administrativo, ordénese el archivo del expediente No. 0731-039-002 - 075-2012. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese la presente resolución al señor Carlos de Jesus Álvarez Bustamante. 
 
Parágrafo. Los 418 postes de la especie Guasco (Couratari sp.) que quedaron en las afueras del establecimiento 
comercial ―Maderas El Chanul‖, localizado en la calle 27 No. 18 - 44, barrio La Esperanza, jurisdicción del municipio de 
Tuluá, podrán ser comercializados una vez al señor Carlos de Jesus Álvarez Bustamante, se le comunique la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de la 
CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Tuluá, a los  
 
FRANCISCO HERNAN DUQUE GIRALDO 
Director Territorial (C) DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Héctor Bonilla Guzmán, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
 
 
RESOLUCIÓN 0750  No. 0751- 0158 - 2012 
(ABRIL 19) 
 
――POR LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACION AMBIENTAL A LA SOCIEDAD CENTRO LOGISTICO DEL 
PACIFICO S.A PARA CONSTRUCCION DE VIAS,  EXPLANACIONES Y APROVECHAMIENTO FORESTAL‖ 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca –C.V.C.- en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 
1974, Decreto 1541 de julio 26 de 1978, Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Decreto 1791 de 1996, Acuerdo CVC No. 18 
de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre de la CVC), Resolución CVC 526 del 04 de noviembre de 
2004 y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de 
julio 22 de 2005, y demás normas concordantes, y, 
 



CONSIDERANDO: 
Que mediante solicitud radicada el día 14 de Febrero del 2012, el Señor JULIAN ANDRES QUICENO CARMONA, 
mayor de edad, vecino y domiciliado en esta ciudad, identificado con la cedula de ciudadanía No. 75.073.559 de 
Manizales (Caldas), obrando en nombre propio y representación legal de la Sociedad Centro Logístico del Pacifico S.A, 
solicitó a la DAR Pacifico Oeste, se otorgue  Autorización ambiental para construccion de Vías y explanaciones  para el 
desarrollo de las obras de la zona franca permanente, en un lote de terreno ubicado en el Km 14 de la vía alterna 
interna, margen izquierda, sentido Buenaventura Cali, Distrito de Buenaventura, en un suelo de expansión urbana 
acorde con el POT de Buenaventura.  
  
Que con la solicitud el peticionario adjunto los siguientes documentos:  
 
1. Planos de los predios  por donde se construirá la vía y las explanaciones, donde se indica: Localización, 
extensión, linderos. 
2. Estudio de suelos 
3. Georeferenciacion del predio 
4. Plano donde se indican las obras de arte dimensionadas (alcantarillas, pontones, box coulvert, cunetas); 
drenajes, nacimientos o corrientes de aguas superficiales (Localización, extensión) de la vía Escala 1:1000. 
5. Plano topográfico donde se indica (perfil de la vía, cota de rasante, cota de corte, pendiente longitudinal, 
sitios de cruce con corrientes superficiales y drenajes), de la vía.   Escalas  h 1:2000, V 1:200. 
6. Copia de las carteras de la vía y los predios 
7. Tabla de cortes y lleno de vías  
8. Fotocopia de las Escrituras Públicas. 
9. Certificados de Tradición actualizados 
10. Certificado de existencia y representación legal. 
11. Detalle costos del proyecto. 
12. Inventario Forestal de las especies a erradicar. 
 
Que  mediante auto de iniciación de trámite del 24 de Febrero del 2012, se admitió la solicitud y se ordenó la práctica 
de una visita ocular al predio materia de la petición por  parte del Profesional Especializado del Proceso de 
Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio ―ARNUT‖, de la Dirección  Ambiental Regional- Pacifico 
Oeste de la Corporación. 
 
Que el 09 de Marzo de 2012, se realizó visita al predio por funcionarios de la C.V.C, Dirección Ambiental Regional 
Pacifico Oeste.  
 
Que cumplido lo anterior, el Profesional Especializado  de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, presenta el 
concepto técnico correspondiente, del cual se extracta lo siguiente: 
Localización: El predio donde se desarrollara el proyecto se encuentra ubicado en el Km 14 de la vía alterna interna, 
margen izquierda, sentido Buenaventura Cali, Distrito de Buenaventura, en un suelo de expansión urbana acorde con 
el POT de Buenaventura.  
 
El lote colinda por el sentido norte con la Quebrada Charco Azul, por el Sur con la vía alterna interna  a Buenaventura 
por el Oriente con el lote de Gabriela Giménez y por el Occidente con el lote de Ofir Millán. 
 
Antecedente(s): Mediante comunicación radicada el día 14 de Febrero del 2012, el representante legal Centro Logístico 
del Pacifico S.A. solicita a la Corporación la autorización de apertura de vías y explanaciones para el desarrollo de las 
obras de la zona franca permanente,  del proyecto Centro Logístico del Pacifico S.A.  
 
Documentos Presentados: 
• Planos de los predios  por donde se construirá la vía y las explanaciones, donde se indica: Localización, 
extensión, linderos. 
• Estudio de suelos 
• Georeferenciacion del predio 
• Plano donde se indican las obras de arte dimensionadas (alcantarillas, pontones, box coulvert, cunetas); 
drenajes, nacimientos o corrientes de aguas superficiales (Localización, extensión) de la vía Escala 1:1000. 
• Plano topográfico donde se indica (perfil de la vía, cota de rasante, cota de corte, pendiente longitudinal, 
sitios de cruce con corrientes superficiales y drenajes), de la vía.   Escalas  h 1:2000, V 1:200. 
• Copia de las carteras de la vía y los predios 
• Tabla de cortes y lleno de vías  
• Fotocopia de las Escrituras Públicas. 
• Certificados de Tradición actualizados 
• Certificado de existencia y representación legal. 
• Detalle costos del proyecto. 
• Inventario Forestal de las especies a erradicar. 
 
Mediante auto de iniciación de trámite del 24 de Febrero del 2012, se admiten los documentos que soportan la solicitud 
y se ordena la visita ocular dentro del trámite respectivo. 
Descripción de la situación: Las obras a adelantar dentro del trámite de la autorización de apertura de vías y 
explanaciones en el predio ubicado en el Km 14 de la vía alterna interna, margen izquierda, sentido Buenaventura Cali, 
Distrito de Buenaventura, consisten básicamente en la construcción de una vía interna principal de acceso de 801.5 
metros lineales  y vías laterales de 220.89 metros lineales al costado oriental y 219.84 al costado occidental, como 
parte de las obras de desarrollo de la zona franca permanente. 
El área a utilizar para la construcción de la vía, explanaciones y disposición final de  escombros corresponde  a 34.83 
Has de propiedad de Celpa S.A de las cuales 18.43 has fueron cedidas mediante escritura a  Celpa S.A en el año 2011 
por parte de Curnibam del Pacifico S.A  y corresponden al lote N° 1 de la escritura pública N° 285 del 31 de Marzo del 
2011. 



 
Igualmente se utilizaran 11.6 Has adicionales que corresponden a una parte del  lote N° 3 de Curnibam del Pacifico S.A 
colindante a Celpa S.A y que limita con la Quebrada Charco Azul  que son cedidas al proyecto por ser socios del 
mismo y de las cuales solamente se utilizaran 8 Has, las cuales hacen parte del área total del Plan parcial. En definitiva 
el área total a intervenir corresponde a 46.43 Has 
 
El uso actual del predio corresponde a un lote sin ningún uso donde en su mayoría se encuentra rastrojo bajo, alto y 33 
arboles aislados aprovechables principalmente de la especie caimito y palo tunda. 
 
En términos generales la superficie del terreno se encuentra cubierta por rastrojo, la mayor parte se encuentra en su 
estado de capa vegetal natural y su composición del suelo de alto contenido de arcillas arenosas.  
 
Presenta una topografía irregular con cambios de niveles importantes que implicaran grandes movimientos de tierra 
para obtener una conformación plana y uniforme que permita desarrollar, el proyecto Centro Logístico del Pacifico S.A., 
cuya principal exigencia es la de adecuar pisos en terrazas lo mas uniformes posibles. 
 
El área se encuentra servida por redes cercanas de energía y acueducto, cercanía de la vía férrea, la carretera 
principal Simón Bolívar, buenas posibilidades de comunicaciones adecuadas. Dada igualmente su cercanía a la ciudad 
de Buenaventura, sus condiciones climatológicas son similares, temperaturas promedio de 29oc humedad relativa del 
25% y precipitación de lluvias de 7000 mm aproximadamente, esto es de clima tropical húmedo. 
En conclusión la autorización ambiental solicitada corresponde a la construcción de una vía interna principal de acceso 
de 801.5 metros lineales con un ancho de 41 metros lineales y vías laterales de 220.89 metros lineales al costado 
oriental y 219.84 al costado occidental, como parte de las obras de desarrollo de la zona franca permanente, para lo 
cual se requieren excavaciones en un volumen de  148.874.38 m3 para la vía principal y 195.522.58 m3 para las vías 
auxiliares. 
Los volúmenes de excavación de la vía principal y auxiliares serán dispuestos en el mismo predio, debido a que serán 
usados para la nivelación final del terreno. 
Características Técnicas: La zona del proyecto se caracteriza por tener una topografía dominada por rangos de 
pendientes moderadas a bajas en una gran porción de su extensión, la mayor parte de estas asociadas a las colinas 
que conforman la zona. Adicionalmente se reconocen algunos pequeños sectores con pendientes mayores asociados a 
las vertientes de las quebradas que drenan el sector. 
En su gran mayoría el lote presenta vegetación de rastrojo bajo y medio y especies forestales aisladas de arboles de 
caimito, palo tunda, chaquiro, peine mono, coronillo entre otros.  
Normatividad: Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Decreto 1791 de 1996, Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 
1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre de la CVC), Resolución CVC 526 del 04 de noviembre de 2004. 
 
Conclusiones:  
 
En forma general la construcción de la via y el movimiento de tierras genera impactos en el componente paisajístico 
que representan una valoración de Baja a Media calificación. 
 
Dentro de los impactos mencionados, se encuentran dos que influyen positivamente en el componente 
(revegetalización y compensación forestal) debido a que sus acciones conllevan al mejoramiento de la calidad 
paisajística en el área de ejecucion del proyecto de la zona franca permannete. 
 
El desarrollo del proyecto de desarrollo de la zona franca permanente de la Sociedad Centro Logistico del Pacifico S.A 
que incluye la construccion de la via de accceso interna principal y auxiliares y las explanaciones del area; de acuerdo 
con la evaluacuion de impactos realizada presentaría afectación al componente paisajístico en los siguientes aspectos: 
 
Actividades del proyecto que afectan el componente paisajístico 
ACTIVIDADES CARACTERIZACIÓN EVALUACIÓN FINAL 
Desmonte y descapote Retiro de cobertura vegetal y de la capa orgánica del suelo para la construcción de la vía 
de acceso e infraestructura de la localización. Baja 
Movimientos de tierra Conformación de rellenos, manejo de aguas y perfilado de taludes Media 
Estabilización de taludes Aplicación de tratamientos mecánicos y biológicos para el control de procesos erosivos 
en zonas de pendiente. Media 
Compensación forestal Siembra de especies arbóreas, por afectación paisaje. Baja 
En conclusión después de analizar la documentación presentada (Memorias descriptivas, planos y propuesta de 
intervención presentada) para el desarrollo del proyecto de construcción de la zona franca permanente de la Sociedad 
Centro Logístico del Pacifico S.A, se considera que es técnicamente viable y se ajusta a los requerimientos exigidos; 
por tal razón se conceptúa favorablemente respecto de las intervenciones ambientales solicitadas para realizar trabajos 
de apertura de vía y explanación (excavación, relleno, terraceo) descritos en el numeral DESCRIPCION DE LA 
SITUACION, del presente concepto Técnico. 
Como compensación ambiental por las intervenciones ambientales que se dan en el retiro de la cobertura vegetal para 
la construcción de la vía principal y auxiliares y la explanación para el emplazamiento del proyecto de la zona franca 
permanente, la Sociedad Centro Logístico del Pacifico S.A deberá realizar la  siembra de 99 árboles de especies 
nativas en el área de influencia e integrarlos al diseño paisajístico final del proyecto. 
Los noventa y nueve (99) árboles a sembrar deben contar con un perfecto estado fitosanitario y con una altura mínima 
de 2,0 metros y debe realizarse su mantenimiento durante la etapa de crecimiento por un periodo de seis (6) meses. 
Recomendaciones: Otorgar Autorización a la Sociedad Centro Logístico del Pacifico S.A para que proceda a realizar la 
construcción de la vía de  acceso principal y auxiliares y la explanación respectiva en un área de 46.43 has para el 
desarrollo de las obras de la zona franca permanente en un  lote de terreno ubicado en el Km 14 de la vía alterna 
interna, margen izquierda, sentido Buenaventura Cali, Distrito de Buenaventura.  
 
Se autoriza la  ERRADICACIÓN de (33) árboles; dentro de la ejecución del proyecto de la Sociedad Centro Logístico 
del Pacifico S.A, de acuerdo con la siguiente tabla:  



 
Tabla . Especies forestales encontradas con medidas ≥ a 32 centímetros de circunferencia a la altura del pecho 
ITEM NOMBRE COMUN NOMBRE CIENTIFICO FAMILIA CANTIDAD 
1 SANGRE GALLINA Vismia macrophylla Kunth Hypericaceae 1 
2 CAIMITO Pouteria sp Sapotaceae 8 
3 CHAQUIRO Goupia glabra Celastraceae 2 
4 PEINE MONO Apeiba aspera Tiliaceae 2 
5 CORONILLO Scutia buxifolia reiss Ramnaceas 2 
6 JIGUA AMARILLO Persea sp Lauraceae 2 
7 CHUCHA Osteophloen sulcatum Myristicaceae 1 
8 MACHARE Symphonia globulifera Clusiaceae 1 
9 POPA CAIMO Pouteria sp. Sapotaceae 1 
10 GUABO Inga sp. L. Mimosaceae 2 
11 PACO Sespedasia macrophylla Ochnaceae 2 
12 PALO TUNDA Tetrorchidium ochroleucum Euphorbiaceae 4 
13 COSTILLO Aspidosperma spruceanum Apocynaceae 2 
14 CUANGARE Iryanthera ulei Myristicaceae 2 
15 BAGATA Dussia lehmannii Fabaceae 1 
          Total        33 
 
Las demás especies forestales presentes en lo 30 mts a lado y lado de la Quebrada Charco Azul deben conservarse 
como parte de la franja forestal protectora de dicha corriente hídrica. 
l 
Requerimientos: Se imponen las siguientes obligaciones a la Sociedad Centro Logístico del Pacifico S.A, como 
beneficiaria del acto administrativo: 
 
1. Construir las vías y explanaciones, según el diseño presentado y teniendo en cuenta las condiciones 
geológicas del terreno. 
 
2. Si se pretende disponer el material de excavación en un predio diferente al del proyecto, debe ser retirado a 
sectores que cuenten con los permisos, licencia o registros que expida la autoridad competente. El material de relleno 
que provenga de sitio externo al del proyecto, debe ser suministrado por persona natural o jurídica que cuente con los 
permisos, licencia o registros que lo autoricen para la explotación de materiales. 
 
3. Durante la ejecución de las obras deberá darse cumplimiento a la Resolución No.541 de Diciembre de 1994, 
sobre cargue, descargue, transporte, almacenamiento y disposición final de escombros, materiales, elementos, 
concretos y agregados sueltos de construcción de demolición y capa orgánica, suelo y subsuelo de excavación, así 
como las normas que modifiquen, deroguen o adicionen o aquellas que se encuentren vigentes al momento de realizar 
la obra. 
 
4. Cumplir con las normas legales, técnicas  y ambientales vigentes. 
 
5. Informar oportunamente a la CVC, la fecha programada para iniciar las actividades del proyecto. 
 
6. Se debe realizar como compensación forestal con una frecuencia de 1:3 para un total de siembra de 99 
árboles de especies forestales nativas de alto valor ecológico, teniendo en cuenta el grado de intervención actual de la 
zona y dentro del área de influencia del proyecto. Si por alguna razón o circunstancia no es posible la siembra de 
algunos de los árboles en el área de influencia del proyecto, entonces se deberá poner en conocimiento de CVC para 
que decida en que predios se  podría efectuar su siembra. 
 
Las especies  a utilizar como medida de compensación son las siguientes uvo (Pouruma chocoana), casposo (Miconia 
ruficalix), paco (Cespedesia macrophylla) y palma mil pesos (Oenocarpus batana) y palma taparo (Attalea 
cuatrecasana)  
 
Durante el desarrollo de las actividades de erradicación de los arboles presentes en el área, se deben tener en cuenta 
los siguientes  aspectos: 
 
• Las labores de erradicación deberá llevarse a cabo en el mismo sentido de avance de las obras, de forma 
que los sectores a trabajar se encuentren despejados al momento de iniciación de las mismas. 
• Estas labores deben realizarse por personal especializado y con amplia experiencia en la ejecución de 
trabajos similares.  
• Los árboles deberán estar identificados de acuerdo con el inventario previo a la intervención, marcando con 
pintura los que han sido autorizados para erradicación. 
• Los residuos por erradicación (ramas, hojas, troncos, etc.), deberán recolectarse y transportarse hasta los 
sitios de disposición final autorizados. 
• El contratista deberá llevar un control sobre los árboles erradicados de acuerdo con el listado autorizado por 
la CVC. 
• Durante la ejecución de las obras deberá darse cumplimiento a la Resolución No. 541 de diciembre de 1994, 
sobre cargue, descargue, transporte, almacenamiento y disposición final de escombros, materiales,  elementos, 
concretos y agregados sueltos de construcción de demolición y capa orgánica, suelo y subsuelo de excavación, así 
como de los residuos de corta de los árboles o desechos, así como las normas que modifiquen, deroguen o adicionen o 
aquellas que se encuentren vigentes al momento de realizar la obra. 
 
7. Las especies se deben empezar a sembrar una vez concluyan las obras constructivas, e informar 
oportunamente a la CVC todas las actividades de la siembra y su manejo silvicultural. 
 



8. Debe garantizarse la supervivencia de las especies plantadas incluidas en el Plan de Compensación 
Forestal, implementando las medidas silviculturales requeridas. El tiempo mínimo de establecimiento de esta obligación 
es de seis (6) meses, durante el cual se deben realizar tres (3) mantenimientos,  los cuales deben tener su respectivo 
soporte y ser presentado a la CVC.  
 
9. Se debe presentar un Plan de Compensación Forestal del proyecto en donde se incluya en detalle la relación 
de árboles que se deben sembrar como obligación por el aprovechamiento forestal autorizado y la afectación del 
paisaje de la zona, indicando la ficha técnica del árbol sembrado, el lugar de ubicación, la fecha de programación de la 
siembra y las técnicas de siembra a emplear.  
 
10. La Sociedad Centro Logístico del Pacifico S.A, deberá presentar a la CVC, con una frecuencia trimestral y 
durante el tiempo que dure el proyecto, un informe de avance de las actividades realizadas, en cumplimiento de las 
obligaciones y condiciones establecidas por la Corporación en la presente autorización. El informe debe detallar los 
sitios de ubicación de las especies sembradas como compensación; se deberá incluir también la información de las 
especies, características, fechas de siembra, programación de mantenimientos y manejo silvicultural.  
 
11. Se concede un plazo de cuarenta y ocho (48) meses para la ejecución de la autorización de construcción de 
vía de acceso principal y auxiliares, explanaciones y aprovechamiento forestal requeridos para el emplazamiento de la 
zona franca permanente del proyecto, con el fin de que se  de cumplimiento a las obligaciones ambientales, excepto los 
plazos particulares fijados en algunas obligaciones. El plazo se cuenta a partir de la notificación del acto administrativo 
que otorga la respectiva autorización. 
 
12. La autorización de apertura de vía principal y auxiliares, así como la explanación que se otorga queda sujeto 
al pago por parte  de la Sociedad Centro Logístico del Pacifico S.A, a  favor de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento, acorde con los términos  establecidos en la Resolución DG  
0100 No. 0100-0197 de Abril 17 de 2008,  o la norma que la modifique o sustituya en la fecha y plazo que la CVC lo 
exija y la resolución 1280 del MAVDT del 7 de Julio del 2010, modificada por la resolución 0100 N° 0100-0222-2011 del 
14 de Abril del 2011, por la cual se actualiza la escala tarifaria.  
 
Que el Artículo 79 de la Carta Política indica que ―Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La 
Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger 
la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación 
para el logro de estos fines‖.   
 
Que con base en los postulados del desarrollo sostenible y la obligación de su planificación, las actividades inherentes 
a cualquier proyecto, deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los diversos factores de deterioro ambiental, 
con el fin de cumplir con la obligación a cargo del Estado de garantizar en todo momento la aplicación referente al 
derecho colectivo a un ambiente sano en los términos de los preceptos del artículo 79 referido, norma desarrollada en 
su postulado por la Ley 99 de 1993 y demás reglamentación concordante.  
 
Que el Artículo 80 Ibídem, establece que ―EI Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.‖  
 
Que el artículo 1o. del Decreto -Ley 2811 de 1974 indica que el ambiente es patrimonio común, respecto del  cual el 
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social.  
 
Que al realizarse una actividad se tiene que adecuar su conducta al marco normativo que la orienta, la controla y la 
verifica, con el fin de que no cause deterioro al ambiente o la  reduzca a sus más mínimas consecuencias y dentro de 
los niveles permitidos por la autoridad ambiental. 
 
Para el logro de estos fines, no se deben señalar límites a las acciones y a las inversiones que requiera el control 
efectivo de la contaminación ambiental, y quien sea responsable de  una actividad contaminante debe asumir el manejo 
y control de la misma, por encima de cualquier otra, y en consecuencia le corresponde establecer los mecanismos más 
adecuados y eficaces para corregir o por lo menos reducir al mínimo tolerable, los efectos nocivos que pueda producir 
tal actividad.  
 
Que en consideración a lo anterior, corresponde a la Sociedad Centro Logístico del Pacifico S.A, dar cumplimiento a las 
obligaciones de carácter legal, técnico, operativo y ambiental, señaladas en la legislación vigente aplicable al proyecto 
presentado a la CVC.  
 
Que la autoridad ambiental, debe admitir el ejercicio de las actividades económicas legítimas, cuando su ejercicio no 
comprometa los límites tolerables del aprovechamiento de los recursos naturales, pues si los excede, el bien común 
exigirá que restrinja o sé prohíba al particular el ejercicio de su actividad.  
 
Que en el presente derecho ambiental a otorgarse, se incluirán una serie de obligaciones; las cuales quedaran 
consignadas en la parte resolutiva del presente Acto Administrativo. 
 
Por lo anteriormente expuesto y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente el Director Territorial  (C) de 
la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, 
 
RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO: OTORGAR autorización ambiental para construcción de  Vías y explanaciones a favor de la 
Sociedad Centro Logístico del Pacifico S.A, NIT 900213428-8, domiciliada en la carrera 2 A N° 2-03 Piso 2°, Altos de la 
Cia Transportadora S.A, en el Distrito de Buenaventura, representada legalmente por el señor el señor JULIAN 
ANDRES QUICENO CARMONA o quien haga sus veces para el desarrollo de las obras de la zona franca permanente 



en un lote de terreno ubicado en el Km 14 de la vía alterna interna, margen izquierda, sentido Buenaventura Cali, 
Distrito de Buenaventura, en un suelo de expansión urbana acorde con el POT de Buenaventura.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Las obras a adelantar dentro de la autorización para la ejecución de vías y explanaciones 
corresponde a la construcción de una vía interna principal de acceso de 801.5 metros lineales con un ancho de 41 
metros lineales y vías laterales de 220.89 metros lineales al costado oriental y 219.84 al costado occidental, como parte 
de las obras de desarrollo de la zona franca permanente, para lo cual se requieren excavaciones en un volumen de  
148.874.38 m3 para la vía principal y 195.522.58 m3 para las vías auxiliares. 
 
El área a utilizar para la construcción de la vía, explanaciones y disposición final de  escombros corresponde  a 34.83 
Has de propiedad de Celpa S.A de las cuales 18.43 has fueron cedidas mediante escritura a  Celpa S.A en el año 2011 
por parte de Curnibam del Pacifico S.A  y corresponden al lote N° 1 de la escritura pública N° 285 del 31 de Marzo del 
2011. 
 
Igualmente se utilizaran 11.6 Has adicionales que corresponden a una parte del  lote N° 3 de Curnibam del Pacifico S.A 
colindante a Celpa S.A y que limita con la Quebrada Charco Azul  que son cedidas al proyecto por ser socios del 
mismo y de las cuales solamente se utilizaran 8 Has, las cuales hacen parte del área total del Plan parcial. En definitiva 
el área total a intervenir corresponde a 46.43 Has 
 
ARTICULO TERCERO:  Autorizar a la Sociedad Centro Logístico del Pacifico S.A, NIT 900213428-8, domiciliada en la 
carrera 2 A N° 2-03 Piso 2°, Altos de la Cia Transportadora S.A, en el Distrito de Buenaventura, representada 
legalmente por el señor el señor JULIAN ANDRES QUICENO CARMONA o quien haga sus veces la intervención 
forestal de 33 árboles dentro de un área total de 46.43 Has en el lote de terreno ubicado en el Km 14 de la vía alterna 
interna, margen izquierda, sentido Buenaventura Cali, Distrito de Buenaventura,  de acuerdo con la siguiente tabla:  
 
 
ITEM NOMBRE COMUN NOMBRE CIENTIFICO FAMILIA CANTIDAD 
1 SANGRE GALLINA Vismia macrophylla Kunth Hypericaceae 1 
2 CAIMITO Pouteria sp Sapotaceae 8 
3 CHAQUIRO Goupia glabra Celastraceae 2 
4 PEINE MONO Apeiba aspera Tiliaceae 2 
5 CORONILLO Scutia buxifolia reiss Ramnaceas 2 
6 JIGUA AMARILLO Persea sp Lauraceae 2 
7 CHUCHA Osteophloen sulcatum Myristicaceae 1 
8 MACHARE Symphonia globulifera Clusiaceae 1 
9 POPA CAIMO Pouteria sp. Sapotaceae 1 
10 GUABO Inga sp. L. Mimosaceae 2 
11 PACO Sespedasia macrophylla Ochnaceae 2 
12 PALO TUNDA Tetrorchidium ochroleucum Euphorbiaceae 4 
13 COSTILLO Aspidosperma spruceanum Apocynaceae 2 
14 CUANGARE Iryanthera ulei Myristicaceae 2 
15 BAGATA Dussia lehmannii Fabaceae 1 
      
PARÁGRAFO PRIMERO:. La Sociedad Centro Logístico del Pacifico S.A, para ejecutar las actividades derivadas de la 
presente autorización ambiental, deberá cumplir  con las siguientes obligaciones: 
 
1. Construir las vías y explanaciones, según el diseño presentado y teniendo en cuenta las condiciones 
geológicas del terreno. 
 
2. Si se pretende disponer el material de excavación en un predio diferente al del proyecto, debe ser retirado a 
sectores que cuenten con los permisos, licencia o registros que expida la autoridad competente. El material de relleno 
que provenga de sitio externo al del proyecto, debe ser suministrado por persona natural o jurídica que cuente con los 
permisos, licencia o registros que lo autoricen para la explotación de materiales. 
 
3. Durante la ejecución de las obras deberá darse cumplimiento a la Resolución No.541 de Diciembre de 1994, 
sobre cargue, descargue, transporte, almacenamiento y disposición final de escombros, materiales, elementos, 
concretos y agregados sueltos de construcción de demolición y capa orgánica, suelo y subsuelo de excavación, así 
como las normas que modifiquen, deroguen o adicionen o aquellas que se encuentren vigentes al momento de realizar 
la obra. 
 
4. Cumplir con las normas legales, técnicas  y ambientales vigentes. 
 
5. Informar oportunamente a la CVC, la fecha programada para iniciar las actividades del proyecto. 
 
6. Se debe realizar como compensación forestal con una frecuencia de 1:3 para un total de siembra de 99 
árboles de especies forestales nativas de alto valor ecológico, teniendo en cuenta el grado de intervención actual de la 
zona y dentro del área de influencia del proyecto. Si por alguna razón o circunstancia no es posible la siembra de 
algunos de los árboles en el área de influencia del proyecto, entonces se deberá poner en conocimiento de CVC para 
que decida en que predios se  podría efectuar su siembra. 
 
Las especies  a utilizar como medida de compensación son las siguientes uvo (Pouruma chocoana), casposo (Miconia 
ruficalix), paco (Cespedesia macrophylla) y palma mil pesos (Oenocarpus batana) y palma taparo (Attalea 
cuatrecasana)  
 
Durante el desarrollo de las actividades de erradicación de los arboles presentes en el área, se deben tener en cuenta 
los siguientes  aspectos: 



 
• Las labores de erradicación deberá llevarse a cabo en el mismo sentido de avance de las obras, de forma 
que los sectores a trabajar se encuentren despejados al momento de iniciación de las mismas. 
• Estas labores deben realizarse por personal especializado y con amplia experiencia en la ejecución de 
trabajos similares.  
• Los árboles deberán estar identificados de acuerdo con el inventario previo a la intervención, marcando con 
pintura los que han sido autorizados para erradicación. 
• Los residuos por erradicación (ramas, hojas, troncos, etc.), deberán recolectarse y transportarse hasta los 
sitios de disposición final autorizados. 
• El contratista deberá llevar un control sobre los árboles erradicados de acuerdo con el listado autorizado por 
la CVC. 
• Durante la ejecución de las obras deberá darse cumplimiento a la Resolución No. 541 de diciembre de 1994, 
sobre cargue, descargue, transporte, almacenamiento y disposición final de escombros, materiales,  elementos, 
concretos y agregados sueltos de construcción de demolición y capa orgánica, suelo y subsuelo de excavación, así 
como de los residuos de corta de los árboles o desechos, así como las normas que modifiquen, deroguen o adicionen o 
aquellas que se encuentren vigentes al momento de realizar la obra. 
 
7. Las especies se deben empezar a sembrar una vez concluyan las obras constructivas, e informar 
oportunamente a la CVC todas las actividades de la siembra y su manejo silvicultural. 
 
8. Debe garantizarse la supervivencia de las especies plantadas incluidas en el Plan de Compensación 
Forestal, implementando las medidas silviculturales requeridas. El tiempo mínimo de establecimiento de esta obligación 
es de seis (6) meses, durante el cual se deben realizar tres (3) mantenimientos,  los cuales deben tener su respectivo 
soporte y ser presentado a la CVC.  
 
9. Se debe presentar un Plan de Compensación Forestal del proyecto en donde se incluya en detalle la relación 
de árboles que se deben sembrar como obligación por el aprovechamiento forestal autorizado y la afectación del 
paisaje de la zona, indicando la ficha técnica del árbol sembrado, el lugar de ubicación, la fecha de programación de la 
siembra y las técnicas de siembra a emplear.  
 
10. La Sociedad Centro Logístico del Pacifico S.A, deberá presentar a la CVC, con una frecuencia trimestral y 
durante el tiempo que dure el proyecto, un informe de avance de las actividades realizadas, en cumplimiento de las 
obligaciones y condiciones establecidas por la Corporación en la presente autorización. El informe debe detallar los 
sitios de ubicación de las especies sembradas como compensación; se deberá incluir también la información de las 
especies, características, fechas de siembra, programación de mantenimientos y manejo silvicultural.  
11. Se concede un plazo de cuarenta y ocho (48) meses para la ejecución de la autorización de construcción de 
vía de acceso principal y auxiliares, explanaciones y aprovechamiento forestal requeridos para el emplazamiento de la 
zona franca permanente del proyecto, con el fin de que se  de cumplimiento a las obligaciones ambientales, excepto los 
plazos particulares fijados en algunas obligaciones. El plazo se cuenta a partir de la notificación del acto administrativo 
que otorga la respectiva autorización. 
 
 
ARTICULO CUARTO:  La autorización ambiental para la construcción de vías y explanaciones que se otorga queda 
sujeto al pago por parte  de la Sociedad Centro Logístico del Pacifico S.A, a  favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento, acorde con los términos  establecidos en la 
Resolución DG  0100 No. 0100-0197 de Abril 17 de 2008,  o la norma que la modifique o sustituya en la fecha y plazo 
que la CVC lo exija y la resolución 1280 del MAVDT del 7 de Julio del 2010, modificada por la resolución 0100 N° 0100-
0222-2011 del 14 de Abril del 2011, por la cual se actualiza la escala tarifaria.  
 
ARTÍCULO  QUINTO: La vigencia de la presente autorización es de cuarenta y ocho (48) meses, para su 
ejecución y para el cumplimiento de las obligaciones ambientales, excepto los plazos particulares fijados en algunas de 
estas,  
  
PARÁGRAFO PRIMERO: De no realizarse los trabajos autorizados dentro del término fijado, se deberá solicitar 
prórroga, por una sola vez, prorrogable únicamente por tres (03) meses más; solicitud que deberá presentarse con una 
anticipación no inferior a treinta (30) días de la expiración del término legal otorgado.  
 
PARAGRAFO SEGUNDO: El término fijado para su ejecución perderá su vigencia si se incumple con cualquiera de las 
actuaciones dispuestas en los artículos anteriores del presente Acto Administrativo, independiente del inició del 
correspondiente proceso Sancionatorio a que haya lugar.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En caso de detectarse durante el tiempo de ejecución de los trabajos autorizados, efectos o 
impactos no previstos, la Sociedad Centro Logístico del Pacifico S.A, deberá  informar de manera inmediata a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste o quien haga 
sus veces, para que ésta determine y exija la adopción de las medidas correctivas y preventivas  que considere 
necesarias, sin perjuicio de las medidas que deben tomarse para impedir la degradación del medio ambiente. El 
incumplimiento de lo anterior, así como de las medidas que se le formularen, serán causal para la aplicación de las 
sanciones y medidas preventivas establecidas en la Ley 133 del 2009,  o la norma que la sustituya o la modifique. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: La Sociedad Centro Logístico del Pacifico S.A, será responsable de todos los daños y perjuicios 
que se deriven del incumplimiento de los términos, requisitos, exigencias, condiciones y obligaciones impuestas en la 
presente resolución, así como  cualquier deterioro y/o daño ambiental causado  por ellos o por el personal contratado 
para adelantar las labores autorizadas y deberá realizar las actividades necesarias para corregir los efectos causados. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Pacifico Oeste, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el 



cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las 
sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 133 del 2009. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la 
Dirección Ambiental Regional Pacífico Oeste de la CVC, publíquese la presente resolución en el Boletín de actos 
administrativos de la entidad. 
 
ARTÍCULO DECIMO: Contra la presente resolución proceden el recurso de Reposición ante el Director Territorial de la 
Dirección Ambiental Regional Pacífico Oeste, y en subsidio el de Apelación ante la Directora General de la entidad; los 
cuales podrán interponerse en dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación 
del Edicto, si hubiere lugar a este medio de notificación, cumpliendo con los requisitos señalados en el artículo 51 y 52 
del Código Contencioso Administrativo. 
 
 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dado     en  Buenaventura,  a  los  diecinueve días (19) del mes de Abril de 2012. 
 
 
 
JAVIER OVIDIO ESPINOSA  
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste  
 
 
Proyecto:  Esteban Estrada Tec. Operrativo. 
Reviso: G. Rodríguez – Prof. Esp. DARPO 
Vo.Bo: Eduardo Niño-. Prof. Esp. DARP 
 
DIRECCIÓN GENERAL 
 
AUTO DE INICIACIÓN TRÁMITE LICENCIA AMBIENTAL 
 
 
Santiago de Cali, enero 29 de 2012. 
 
Que el Señor Freddy J. García G., identificado con cédula de ciudadanía No. 16.213.116, expedida en Cartago, en 
calidad de mandatario de la sociedad Empresa de Energía del Pacifico S.A. – E.S.P. ―EPSA E.S.P.‖, identificada con el 
Nit. 800249860-1, y el señor Sabas Ramiro Tafur Reyes, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.435.833, 
expedida en Cali, en calidad de Agente Especial de las Empresas Municipales de Cali - EMCALI EICE E.S.P. con Nit.  
890399003-4, mediante escritos recibidos con radicaciones Nos. 035284 del 1 de junio, 053525 del 24 de agosto, 
079632 del 3 de diciembre y 084338 del 21 de diciembre de 2012, respectivamente, 003951 del 25 de enero 2013 y 
004162 del 28 de enero de 2013, respectivamente, solicitan a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-
CVC, el otorgamiento de Licencia Ambiental para adelantar las actividades del proyecto de "Tendido Línea Pance-
Meléndez nivel 115/34,5/13,2/kv y construcción Derivación Subestación Alférez I‖, en terrenos del corregimiento de El 
Hormiguero, área de expansión del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que los peticionarios presentaron la siguiente documentación: 
a) Formato Único Nacional de solicitud de Licencia Ambiental. 
b) Información de los costos del proyecto. 
c) Certificado de Existencia y Representación Legal de ―EPSA E.S.P.‖, de fecha noviembre 29 de 2012, 
expedido por la Cámara de Comercio de Cali. 
d) Copia de la Resolución de Designación del Agente Especial de EMCALI EICE E.S.P. y del acta de posesión 
de fecha julio 19 de 2011. 
e) Plano de localización del proyecto con base en la cartografía del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, IGAC 
f) Descripción explicativa del proyecto 
g) Certificado del Ministerio del Interior y de Justicia de fecha abril 27 de 2011. sobre la no presencia de 
comunidades étnicas en el área de influencia del proyecto. 
h) Certificado del INCODER de fecha enero 23 de 2013, sobre la no existencia de territorios legalmente 
titulados a resguardos indígenas o títulos colectivos pertenecientes a comunidades afrocolombianas en el área de 
influencia del proyecto. 
i) Certificación de no afectación de patrimonio arqueológico expedida por el Instituto Colombiano de 
Antropología e Historia — ICANH, de fecha noviembre 13 de 2012. 
j) Estudio de Impacto Ambiental en medio físico y magnético. 
 
Que como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido  en el Decreto Reglamentario 2820 de Agosto 05 de 2010, 
y siendo la Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 
numeral 9 de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General de la Corporación 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por los señores Freddy J. García G., 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.213.116, expedida en Cartago, en calidad de mandatario de la sociedad 
Empresa de Energía del Pacifico S.A. – E.S.P. ―EPSA E.S.P., identificada con el Nit. No. 800249860-1 y Sabas Ramiro 
Tafur Reyes, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.435.833, expedida en Cali, en calidad de agente especial de 
las Empresas Municipales de Cali – EMCALI EICE E.S.P. con Nit. No. 890399003-4, a la Corporación Autónoma 



Regional del Valle del Cauca-CVC, tendiente al otorgamiento de Licencia Ambiental para adelantar el proyecto de 
"Tendido Línea Pance-Meléndez nivel 115/34,5/13,2/kv y construcción Derivación Subestación Alférez I‖, en terrenos 
del corregimiento de El Hormiguero, área de expansión del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del 
Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación de la solicitud de Licencia Ambiental, las sociedades Empresa de 
Energía del Pacifico S.A. – E.S.P. ―EPSA E.S.P.‖ y Empresas Municipales de Cali – EMCALI EICE E.S.P., deberán 
cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional de Cauca- CVC, la suma de DIECIOCHO 
MILLONES DOSCIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($18.209.934.oo) moneda 
legal, de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000, en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 7 de 2008 y 
en la Resolución 0100 No. 0100-0107 del 7 de Febrero de 2012. 
 
PARÁGRAFO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada, mediante tabulado que se le entregará en las 
instalaciones de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente o del Grupo de Licencias Ambientales, con sede en la 
Ciudad de Santiago de Cali. La suma anterior deberá ser cancelada en el término de cinco (5) días siguientes a la 
fecha de recibo del presente Auto. 
 
TERCERO: Por parte de la Empresa de Energía del Pacifico S.A. – E.S.P. ―EPSA E.S.P.‖ y Empresas Municipales de 
Cali – EMCALI EICE E.S.P., publíquese el texto del presente Auto dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles 
siguientes al recibo del mismo, por una sola vez en un diario de amplia circulación en la REGIÓN. Un ejemplar del 
diario que contenga la publicación debe allegarse a la Corporación, en un término que no podrá exceder los CINCO (5) 
días siguientes a la publicación. 
 
PARÁGRAFO: En caso de no presentarse la constancia de la publicación del Auto de Iniciación de Trámite y la 
constancia de pago de la tarifa por el servicio de evaluación dentro de los términos señalados, se aplicará lo 
establecido en el artículo 17 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
CUARTO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales, publíquese un extracto de este auto en el Boletín de Actos 
Administrativo Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, fíjese el presente Auto a manera de 
Edicto en un lugar visible de esta oficina, por el término de DIEZ (10) días hábiles. 
 
SEXTO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales, comuníquese el presente Auto a los señores Freddy J. García 
G., en calidad de mandatario de la sociedad Empresa de Energía del Pacifico S.A. – E.S.P. ―EPSA E.S.P., y Sabas 
Ramiro Tafur Reyes, en calidad de agente especial de las Empresas Municipales de Cali – EMCALI EICE E.S.P., para 
que actúen de conformidad. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General 
 
Proyectó y elaboró: MaydaPilarVaninMontaño-Profesional Especializado-Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental 
oficina Asesora de Jurídica.  
Revisó: Maria Cristina collazos Chávez - Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales Dirección General. 
            Diana Lorena Vanegas Cajiao - Jefe Oficina asesora de Jurídica (C.) 
Expediente: 0150-032-032-001-2012 
 
 
RESOLUCIÓN  0750  No  0751  -      001                DE  2012 
 
(    enero 04 de 2013) 
 
Por la cual se impone una medida preventiva de amonestación escrita" 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional  Pacifico Oeste , de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993,   Ley 1333 de 2009,  Acuerdo CD No 
20 de 2005, la Resolución  DG. 498 de 2005 y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que con ocasión de una visita de seguimiento y control ambiental realizada por funcionarios de la Dirección Ambiental 
Regional Pacifico Oeste, en fecha  2 de Febrero de 2012, a la altura del Centro Recreativo Confamar, ubicado en la 
Avenida Simón Bolivar, del Municipio de Buenaventura, se constato que en el Predio ubicado frente al Centro 
Recreativo Confamar, que fue intervenido en la realización de una zocola de rastro bajo y algunos árboles juveniles, no 
deseados, y posteriormente, se procedió a efectuar  una quema de los mismos residuos dentro del terreno., por parte 
del Señor Jose Claudio Panameño, identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.484.873 de Buenaventura. 
 
Mediante concepto técnico del Coordinador  del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio 
de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste , de fecha Noviembre 27 de 2012, informa que en visita de control y 
seguimiento al Predio en mención , se observa una  regeneración  natural de los mismos arbustos, no se observa que 
las actividades hayan continuado, y  los daños ambientales generados en esta actividad son eventuales ya que están 



se realizan  cada cinco años a manera de mantenimiento. El  concepto técnico  de medida preventiva,  señaló lo 
siguiente: 
"Se recomienda establecer medida preventiva de amonestación escrita de conformidad con el artículo 36 de la Ley 
1333 de 2009, teniendo en cuenta la infracción cometida y el compromiso firmado por el Señor Claudio Panameño. 
 
Que de acuerdo a lo expuesto en el concepto técnico  de fecha Noviembre 27 de 2012, esta Autoridad impondrá al 
Señor Jose Claudio Panameño, con cedula de ciudadanía No. 16.484.873 de Buenaventura, residente en el Consejo 
Comunitario Bajo Calima, vereda la Estrella, Kilometro 2, Municipio de Buenaventura, Departamento del Valle del 
Cauca, la medida preventiva de amonestación escrita de conformidad a la normativa ambiental. 
 
 
 
COMPETENCIA DE ESTA AUTORIDAD 
Mediante la expedición de la Ley 99 de 1993, el Gobierno Nacional creó el Ministerio del Medio Ambiente, (hoy 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible) reordenó el Sector Público encargado de la gestión y conservación del 
medio ambiente y los recursos naturales renovables, organizó el Sistema Nacional Ambiental -SINA- y se dictaron otras 
disposiciones. 
 
A través de la Ley 99 de 1993, se establecieron los fundamentos de la política ambiental Colombiana dentro del 
propósito general de asegurar el desarrollo sostenible de los recursos naturales, proteger y aprovechar la biodiversidad 
del país y garantizar el derecho de los seres humanos a una vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza 
(Art. 1°), y se reconoció al Ministerio como el organismo rector de la gestión ambiental correspondiéndole definir las 
políticas y regulaciones a las que queda sometida la recuperación, conservación, 
Protección, ordenamiento, manejo, uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables y el medio ambiente 
(Art. 2°). 
 
La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, publicada en el Diario Oficial No. 47.417 de ese mismo día, estableció el 
procedimiento sancionatorio en materia ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 
99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio 
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible), y demás 
autoridades ambientales, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los 
reglamentos. 
 
De acuerdo con lo establecido en el parágrafo del artículo 2° de la Ley 1333 de 2009, la autoridad ambiental 
competente para otorgar o negar el instrumento de manejo y control ambiental respectivo, en este caso, la licencia 
ambiental, lo será también para adelantar el procedimiento sancionatorio ambiental y el procedimiento para imponer 
medidas preventivas, establecido en la citada ley. 
 
 
Dentro del procedimiento sancionatorio ambiental, se encuentra contemplada la imposición de medidas preventivas 
como un mecanismo que tiene por objeto "prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad 
o la existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud 
humana". Así mismo, se enfatiza que éstas son de ejecución inmediata, tienen carácter preventivo y transitorio y se 
aplicarán sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar. Finalmente, se señala que surten efectos inmediatos y que 
contra ellas no procede recurso alguno (Ley 1333 de 2009, Arts. 12 y 32). 
 
La amonestación escrita se encuentra consagrada en el artículo 36 de la Ley en mención, como uno de los tipos de 
medida preventiva que la autoridad ambiental podrá imponer; al respecto, el artículo 37 dispone que ésta "consiste en 
la llamada de atención escrita a quien presuntamente ha infringido las normas ambientales sin poner en peligro grave 
la integridad o permanencia de los recursos naturales,el paisaje o la salud de las personas (...)". 
 
Frente al principio de proporcionalidad que la autoridad administrativa ambiental debe contemplar en la imposición de 
esta clase de medidas, la Corte Constitucional, en la sentencia 703 de 2010, dispuso lo siguiente: 
"(...) En todo caso, las consecuencias gravosas y restrictivas de las medidas preventivas que en la práctica conducen a 
la suspensión del régimen jurídico aplicable en condiciones normales, hacen indispensable que la valoración fundada 
que antecede a su adopción se le agreguen algunos límites que en términos generales, al menos procuren dotar a la 
medida adoptada de dimensiones adecuadas que eviten la exageración, el Desbordamiento o la arbitrariedad. Tales 
límites consisten en la transitoriedad de la medida (art. 32) y el principio de proporcionalidad, cuya aplicación no puede 
ser ajena a la clase y al nivel de riesgo advertido, como quiera que las medidas deben responder a cada tipo de riesgo, 
pues como lo ha señalado la doctrina, "debe existir una razonable proporción entre la magnitud e inminencia del riesgo 
que se advierte y la intensidad de las medidas que se adoptan (...)". 
 
De acuerdo a lo establecido en el numeral 10 del artículo séptimo de la Ley 1333 
de 2009, se considera que el incumplimiento total o parcial de las medidas preventivas, es causal de agravación de la 
responsabilidad en materia ambiental 
" 
 CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
El inciso segundo del artículo cuarto de la Constitución Política señala que es deber de los nacionales y extranjeros 
acatar la Constitución y las Leyes, además de respetar y obedecer a las autoridades. 
 
Como ya se ha dicho, esta Autoridad, entre otras autoridades ambientales, es titular de la potestad sancionatoria en 
materia ambiental frente a la ocurrencia de hechos o la existencia de situaciones que atenten o puedan atentar en 
contra del medio ambiente y de sus recursos naturales. La finalidad de éstas funciones policivas asignadas por la Ley 
es la de proteger un bien jurídicamente tutelado, como lo es el derecho a un medio ambiente sano, en contra de 
aquellas acciones 



o conductas que puedan vulnerarlo, buscando de esta manera proteger el medio ambiente y garantizando los fines 
esenciales del Estado en el marco del desarrollo sostenible y demás principios generales que rigen su actuación. En 
este contexto, las medidas preventivas surgen como un mecanismo encaminado a prevenir o impedir la ejecución de 
acciones que infrinjan normas sobre protección ambiental. 
 
Es de anotar que la facultad sancionatoria de esta Autoridad, se rige por el principio de legalidad, según el cual el 
Estado deberá ejecutar las funciones policivas que le son legalmente atribuidas, esto es, aquellas que se encuentren 
de manera clara, expresa y precisa en la Constitución y en la Ley. En este caso, las definidas en la Ley 1333 de 2009, 
garantizando de esta manera el derecho al debido proceso y el derecho de defensa de los presuntos infractores de 
normas medioambientales. 
 
En este caso en concreto, con ocasión de una visita de seguimiento y control ambiental cuyos resultados se 
consignaron en el concepto técnico de fecha Noviembre 27 de 2012, se  estableció que el Señor Jose Claudio 
Panameño, identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.484.873 de Buenaventura., realizo una zocola de rastro 
bajo y algunos árboles juveniles, no deseados, y posteriormente, se procedió a efectuar  una quema de los mismos 
residuos dentro del terreno ubicado  frente al Centro Recreativo Confamar , Avenida Simón Bolivar, del Municipio de 
Buenaventura . 
 
Que en mérito de lo expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Pacifico Oeste de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC,  
 
RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Imponer al Señor Jose Claudio Panameño , con cedula de ciudadanía No. 16.484.873 de 
Buenaventura, residente en el Consejo Comunitario Bajo Calima, vereda la Estrella, Kilometro 2, Municipio de 
Buenaventura, Departamento del Valle del Cauca ,la medida preventiva de amonestación escrita por la realización de 
una zocola de rastro bajo y algunos árboles juveniles, no deseados, y posteriormente, se procedió a efectuar  una 
quema de los mismos residuos dentro del terreno ubicado  frente al Centro Recreativo Confamar , Avenida Simón 
Bolivar, del Municipio de Buenaventura ,, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo, 
lo anterior sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.- El incumplimiento total o parcial a la medida preventiva Impuesta en el presente acto 
administrativo, será causal de agravación de la responsabilidad en materia ambiental. 
 
ARTICULO TERCERO .- Comunicar  el contenido del presente acto administrativo al  Señor Jose Claudio Panameño , 
con cedula de ciudadanía No. 16.484.873 de Buenaventura, residente en el Consejo Comunitario Bajo Calima, vereda 
la Estrella, Kilometro 2, Municipio de Buenaventura, Departamento del Valle del Cauca ,. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El  encabezamiento  y  la  parte  Resolutiva  de  la  presente  Resolución,  deberá  Publicarse  
en  el  Boletín  de  Actos  Administrativos  de  la  CVC,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  Artículo  71  de  la  
Ley  99  de  1993.   
 
ARTICUL QUINTO.- Contra el presente acto  administrativo no procede recurso. alguno y se da por agotada la vía 
gubernativa. 
 
ARTICULO SEXTO - La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Buenaventura, a los 
 
 
JAVIER OVIDIO ESPINOSA BELTRAN. 
Director Territorial (C)  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste.  
 
Proyectó – Elaboro: Doris Ma Gallego N. – Apoyo  Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste. 
Revisó: Gladis Rodriguez-Ángel Eduardo Niño. 
Copia expediente No 0751-039-002-0007-2012. 
 
AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca –CVC.- en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en las Leyes 99 de 1993 y 
1333 de 2009, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 
498 de julio 22 de 2005,y demás normas concordantes, y,   
 
CONSIDERANDO: 
 
Que en los archivos de la DAR Suroccidente se encuentra radicado el expediente identificado con el número 0711-039-
005-060-2011, correspondiente a las visitas de seguimiento realizadas al predio ubicado en el sector de Cristo Rey, 
vereda Cabuya, corregimiento Los Andes, municipio de Santiago de Cali, del cual es presuntamente poseedor el señor 
HUGO ALBERTO ARIAS GIRALDO identificado con cédula de ciudadanía No. 16.803.019. 
 



Que en el citado expediente se encuentra anexo el informe técnico correspondiente a la visita de seguimiento realizada 
el día 7 de julio de 2011 por personal de la DAR Suroccidente al predio del cual es presuntamente poseedor el señor 
HUGO ALBERTO ARIAS GIRALDO,en la cual se observó lo siguiente: 
 
―Descripción de lo observado: En el predio existe una caseta que lleva varios años donde se venden bebidas, fritanga, 
dulces etc. Otra recientemente construida para vivienda con paredes de esterilla y guadua, echo de zinc y piso de 
cemento, cuenta con un pozo séptico destapado.‖ 
 
Que así mismo en ejercicio de las funciones de vigilancia, control y seguimiento al uso y aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables conferidas por la Ley 99 de 1993, personal de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente de la Entidad, realizó visita en fecha 26 de noviembre de 2012,al predio ubicado en el sector de Cristo 
Rey, vereda Cabuya, corregimiento Los Andes, municipio de Santiago de Cali, tal como consta en el respectivo 
informe, del cual  se transcriben a continuación los siguientes apartes: 
 
―Ubicación del lugar de la visita: Sector Crucero de Cristo Rey, vereda Cabuyal, corregimiento de Los Andes, municipio 
de Santiago de Cali. 
 
Objeto de la visita: realizar control y seguimiento al expediente 0711-039-005-060-2011 a nombre de Hugo Alberto 
Arias Giraldo presunto infractor. 
 
Descripción de lo observado: El predio existe una caseta construida en guadua, que lleva varios años donde se venden 
bebidas, fritanga, dulces etc. Dos viviendas recientemente construidas con paredes de esterilla de guadua, techo de 
zinc y piso de cemento, no cuenta con tratamiento para las aguas residuales domésticas. 
 
Por información del señor Hugo Alberto Arias Giraldo, es propietario y responsable de la construcción de las viviendas. 
 
Actuaciones durante la visita: se visitó el predio. 
 
Observaciones: El negocio cuenta con cámara de comercio con los No. 615657 – 1 y 615656-1 desde el 20 de agosto 
de 2003; con uso de suelo expedido por la oficina de Planeación Municipal, y a pesar de no contar con sistema de 
tratamiento de las aguas residuales, para las viviendas ni para el negocio; dicho negocio cuya actividad económica es 
Restaurante y Asadero, cuenta con un concepto sanitario aceptable expedido por la oficina de Salud Publica Municipal. 
 
Recomendaciones: Debe tener los permisos o autorizaciones, para continuar con la construcción de las viviendas 
expedido por la oficina de Planeación Municipal o las Curadurías, y los de la Autoridad Ambiental. 
 
Oficiar a la oficina de Planeación Municipal e iniciar procesos sancionatorios de Ley correspondiente por la 
contaminación al suelo por vertimientos domésticos, establecidos en el Decreto Ley 3930 de 25 de octubre de 2010.‖ 
 
Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras las siguientes 
disposiciones:  
 
Artículo 8º: ―Es obligación del Estado y de las personas proteger lasriquezas culturales y naturales de la Nación‖. 
 
Artículo 58: ―Segarantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo alas leyes civiles, los 
cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados porleyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida 
por motivos deutilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de losparticulares con la necesidad 
por ella reconocida, el interés privado deberáceder al interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le esinherente una función ecológica.  
 
(…)‖. 
 
Artículo 79: ―Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambientesano. La ley garantizará la participación de la 
comunidad en las decisiones quepuedan afectarlo 
 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines‖. 
 
Artículo 80:―El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo 
sostenible, su conservación, restauración o sustitución.  
 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados.  
 
Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas‖. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009―Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan 
otras disposiciones‖,  establece: 
 
―Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el titular de la potestad 
sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través 
del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo 
sostenible, las unidades ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 
1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad 



Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas 
preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual 
tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales‖.  
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, vale la pena hacer referencia al siguiente fundamento jurídico: 
 
Decreto Ley 2811 de 1974  
 
Artículo 7º.- ―Toda persona tiene derecho a disfrutar de un ambiente sano.‖ 
 
Artículo  8º.- ―Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros: 
 
a.- La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables. 
Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía puestas en él, por 
actividad humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la 
salud de las personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente o de los recursos de la nación 
o de los particulares. 
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de energía que actual o 
potencialmente puede producir alteración ambiental de las precedentemente escritas. La contaminación puede ser 
física, química, o biológica; (…)‖ 
Artículo 132º.- ―Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las aguas, ni interferir su uso 
legítimo. 
Se negará el permiso cuando la obra implique peligro para la colectividad, o para los recursos naturales, la seguridad 
interior o exterior o la soberanía Nacional.‖ 
Artículo 145º.- ―Cuando las aguas servidas no puedan llevarse a sistema de alcantarillado, su tratamiento deberá 
hacerse de modo que no perjudique las fuentes receptoras, los suelos, la flora o la fauna. Las obras deberán ser 
previamente aprobadas.‖ 
 
Decreto 1541 de 1978 
Artículo 208°. ―Si como consecuencia del aprovechamiento de aguas en cualquiera de los usos previstos por el artículo 
36 de este Decreto se han de incorporar a las aguas sustancias o desechos, se requerirá permiso de vertimiento el cual 
se trasmitirá junto con la solicitud de concesión o permiso para el uso del agua o posteriormente a tales actividades 
sobrevienen al otorgamiento del permiso o concesión. 
Igualmente deberán solicitar este permiso los actuales titulares de concesión para el uso de las aguas.‖ 
ARTICULO 211. Se prohíbe verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseosos, que puedan contaminar o 
eutróficar las aguas, causar daño o poner en peligro la salud humana o el normal desarrollo de la flora o fauna, o 
impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 
Artículo 222°. ―Cuando las aguas servidas no puedan llevarse a sistemas de alcantarillado público, regirá lo dispuesto 
en el artículo 145 del Decreto-ley número 2811 de 1974, y su tratamiento deberá hacerse de modo que no produzca 
deterioro de las fuentes receptoras, los suelos, la flora o la fauna. Las obras deberán ser previamente aprobadas 
conforme a las normas de las Sección 1 de este Capítulo.‖ 
ARTICULO 238. Por considerarse atentatorias contra el medio acuático se prohiben las siguientes conductas: 
 
1. Incorporar o introducir a las aguas o sus cauces cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas, o formas de 
energía en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir con el bienestar o salud de las personas, atentar 
contra la flora y la fauna y demás recursos relacionados con el recurso hídrico.  
 
El Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente -INDERENA-, señalará las cantidades, 
concentraciones o niveles a que se refieren el artículo 18 de la Ley número 23 de 1973 y el artículo 8 del Decreto - Ley 
2811 de 1974.  
2. Infringir las disposiciones relativas al control de vertimientos.  
3. Producir en desarrollo de cualquier actividad, los siguientes efectos:  
a. La alteración nociva del flujo natural de las aguas;  
b. La sedimentación en los cursos y depósitos de agua;  
c. Los cambios nocivos del lecho o cauce de las aguas;  
d. La eutroficación;  
e. La extinción o disminución cualitativa o cuantitativa de la flora o de la fauna acuática, y  
f. La disminución del recurso hídrico como fuente natural de energía. 
 
Artículo 239°. ―Prohíbese también:  
 
1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquéllas son 
obligatorios conforme al Decreto-ley 2811 de 1974 y a este Decreto, o sin el cumplimiento de las obligaciones previstas 
pro el artículo 97 del Decreto-ley 2811 de 1974. (…)‖ 
 
Decreto 3930 de 2010 
Artículo 41. ―Requerimiento de permiso de vertimiento. Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere 
vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos. (…)‖ 
Decreto 1449 de 1977  
 
Artículo 3. ―En relación con la protección y conservación de los bosques, los propietarios de predios están obligados a:  
 



1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 
 
Se entiende por áreas forestales protectoras: 
a. Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a 
partir de su periferia. 
b. Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a cada lado de los 
cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua; 
c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45). 
 
2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro del predio. 
 
3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas forestales y con el control de 
quemas.‖ 
 
Que el permiso de vertimientos es condición previa a la descarga de aguas residuales domésticas al suelo, trámite que 
el señor HUGO ALBERTO ARIAS GIRALDO identificado con cédula de ciudadanía No. 16.803.019 no ha obtenido.  
 
Que en relación con el tema que nos ocupa es pertinente traer a colación lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1333 
de 2009, en los siguientes términos: 
 ―Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte 
o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio 
del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas 
ambientales. En caso de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos‖. (Subrayas no existentes en el texto 
original) 
 
Que de conformidad con el artículo 5º de la citada Ley 1333 de 2009:  
 
―Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas 
en el Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la  Ley 165 de 
1994, y en las demás disposiciones ambientales vigentes, en que las sustituyan o modifiquen y en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas 
condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación 
complementaria; a saber: el daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos 
elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que 
para terceros pueda generar el hecho en materia civil.  
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a su cargo 
desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y perjuicios causados por 
su acción u omisión‖. 
 
Que de conformidad con lo expuesto, se iniciará el procedimiento sancionatorio ambiental contra el señor HUGO 
ALBERTO ARIAS GIRALDO identificado con cédula de ciudadanía No. 16.803.019, con el fin de verificar los hechos u 
omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales en materia del recurso suelo, en los términos 
establecidos en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, previamente transcrito.   
 
Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier 
persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los 
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las 
entidades que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental. 
 
Que adicionalmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades ambientales podrán 
realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, 
mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con 
certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. Acorde con lo anterior, esta 
Entidad podrá decretar la práctica de pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y útiles.   
 
Que obran como pruebas en el expediente identificado con el número 711-039-005-060-2011, las que se relacionan a 
continuación: 
  
1. Informe Técnico del 7 de julio de 2011. 
2. Hoja de requerimiento con fecha 7 de julio de 2011. 
3. Informe de visita del 26 de Noviembre de 2012. 
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone que cuando exista mérito para continuar con la investigación, se  
procederá a formular cargos contra el presunto infractor mediante acto administrativo debidamente motivado. 
 
Que igualmente, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse que los hechos materia del 
procedimiento sancionatorio fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, 
esta Autoridad Ambiental pondrá en conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará 
copia de los documentos pertinentes, para que se tomen las acciones a que haya lugar desde las competencias 
administrativas y legales. 
 



Que en cumplimiento de lo establecido en el  inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, se remitirá copia de la 
presente actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y Ambiental del Valle del Cauca. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  
 
R E S U E L V E:  
 
ARTÍCULO PRIMERO. Iniciar procedimiento sancionatorio ambiental en contra del señor HUGO ALBERTO ARIAS 
GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.803.019, propietario del establecimiento MANJARBLANCO 
LAS ORQUIDEAS ASADOS Y ALMUERZOS LAS ORQUIDEAS, para efectos de verificar los hechos u omisiones 
constitutivos de infracción a la normatividad ambiental vigente en materia del recurso suelo, de conformidad con lo 
señalado en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
Parágrafo 1º.  Informar al investigado que ella o cualquier persona, podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al 
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.  
Parágrafo 2º.  Informar al investigado que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como 
pruebas documentales las obrantes en el expediente identificado con el No.711-039-005-060-2011, las que se 
relacionan a continuación: 
  
1. Informe Técnico del 7 de julio de 2011. 
2. Hoja de requerimiento con fecha 7 de julio de 2011. 
3. Informe de visita del 26 de Noviembre de 2012. 
 
Parágrafo 3º.  Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas serán de 
cargo de quien las solicite. 
 
Parágrafo 4º. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y 
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 5º. En caso de existir mérito para continuar con la investigación, ésta Entidad  procederá a formular cargos 
contra el presunto infractor acorde con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 6º. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la posible existencia de 
contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en 
conocimiento de la autoridad  correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto 
por el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuradora Judicial Ambiental y 
Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el  inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO TERCERO. Notificar personalmente el presente acto administrativo alinvestigado o a su apoderado 
legalmente constituido, quien deberá acreditar su calidad conforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la 
notificación personal se realizará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, acorde con lo establecido 
en el artículo 19 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO CUARTO. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la CVC en el 
boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 14 de enero de 2013 
 
NOTÍFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 
 
DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA 
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyecto y elaboró: Adriana Cadena Muñoz 
Revisó: Diana Marcela Dulcey Gutiérrez, profesional especializado  
Iris Eugenia Uribe Jaramillo, Coordinadora Proceso ARNUT. 
 
Expediente No.  0711-039-005-060-2011 
 
 
AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección  Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC, en uso de las facultades asignadas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 
de 2009 y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo CVC No. 20 de mayo 25 de 2005, y demás normas concordantes, 
y 
  
CONSIDERANDO: 



 
Que en los archivos de la DAR Suroccidente se encuentra radicado el expediente identificado con el número 711-039-
002-009-2012, correspondiente a las visitas de seguimiento realizadas al predio ubicado en el Corregimiento La 
Castilla, municipio de Santiago de Cali, presuntamente propiedad del señor CARLOS RAMIRO SOLARTE RAMIREZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.779.799. 
 
Que en el citado expediente se encuentra anexo el informe técnico correspondiente a la visita de seguimiento realizada 
el día 6 de septiembre de 2011 al predio ubicado en el Corregimiento La Castilla del municipio de Santiago de Cali, en 
la cual se observó lo siguiente: 
 
―El área intervenida tiene una extensión de cuatro mil doscientos (4.200) metros cuadrados (70 X 60 metros) 
equivalente a 0,42 Has, se encuentra ubicada a siete metros de distancia de un cauce no permanente de agua, es 
decir, que parte del terreno deforestado (1.610 metros cuadrados) hace parte de la zona forestal protectora del cauce 
no permanente de agua, afluente del río Aguacatal. El terreno afectado posee una pendiente de 70%. 
 
Dentro del área intervenida se talaron especies de Manzanillo, Higuerones, Jiguas, Zurumbos, Guamos, Mortiños, 
Cucharos, Arrayanes, Lianas, Salvias y demás especies herbáceas propias de la flora nativa. Los tocones de los 
árboles talados presentan diámetros entre 12 y 40 cms. (medición aleatoria: 12, 15, 20, 25, 35, 40).‖ 
 
Que como presunto responsable de la infracción aparece el señor CARLOS RAMIRO SOLARTE, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 16.779.799 expedida en Cali. 
 
Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras las siguientes 
disposiciones:  
 
Artículo 8º: ―Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación‖. 
 
Artículo 58: ―Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los 
cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida 
por motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad 
por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica.  
 
(…)‖. 
 
Artículo 79: ―Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la 
comunidad en las decisiones que puedan afectarlo 
 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines‖. 
 
Artículo 80: ―El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo 
sostenible, su conservación, restauración o sustitución.  
 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados.  
 
Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas‖. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 ―Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan 
otras disposiciones‖, señala en su artículo tercero lo siguiente: ―Principios rectores. Son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los 
principios ambientales prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993‖.  
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de las funciones de las 
Autoridades Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por 
la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas 
de protección ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones 
pertinentes, la reparación de los daños causados. 
 
Que la citada Ley 1333 de 2009,  establece: 
 
―Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el titular de la potestad 
sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través 
del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo 
sostenible, las unidades ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 
1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad 
Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas 
preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual 
tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales‖.  
 



Que en relación con el tema que nos ocupa es pertinente traer a colación lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1333 
de 2009, en los siguientes términos: 
 
 ―Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte 
o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio 
del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas 
ambientales. En caso de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos‖. (Subrayas no existentes en el texto 
original) 
 
Que de conformidad con el artículo 5º de la citada Ley 1333 de 2009:  
 
―Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas 
en el Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la  Ley 165 de 
1994, y en las demás disposiciones ambientales vigentes, en que  las sustituyan o modifiquen y en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas 
condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación 
complementaria; a saber: el daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos 
elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que 
para terceros pueda generar el hecho en materia civil.  
 
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a su cargo 
desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y perjuicios causados por 
su acción u omisión‖. 
 
Que al respecto, vale la pena anotar que el señor CARLOS RAMIRO SOLARTE RAMIREZ, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 16.779.799, ha venido adelantando la actividad de aprovechamiento –tala- de árboles de bosque 
natural de especies Manzanillo, Higuerones, Jiguas, Zurumbos, Guamos, Mortiños, Cucharos, Arrayanes, lianas, 
salvias y demás especies herbáceas, en un área de cuatro mil doscientos (4.200) metros cuadrados, equivalente a 0.42 
has, a 7 metros de distancia de un cauce no permanente de agua, afluente del río Aguacatal,  en el predio ubicado en 
el Corregimiento La Castilla del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, sin la respectiva 
autorización de aprovechamiento forestal. 
 
Que para el efecto, es pertinente traer a colación lo consignado en la siguiente normatividad: 
 
Decreto 1449 de 1977 
―Artículo 3º.- En relación con la protección y conservación de los bosques, los propietarios de predios están obligados 
a:   
1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 
Se entiende por áreas forestales protectoras: 
a. Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a 
partir de su periferia.  
b. Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a cada lado de los 
cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua;  
c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45). 
2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro del predio. 
3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas forestales y con el control de 
quemas.‖   
Decreto 1791 de 1996 
―Artículo 8º.- Para adelantar aprovechamientos forestales persistentes de bosques naturales ubicados en terrenos de 
propiedad privada se requiere, por lo menos, que el interesado presente: 
a) Solicitud formal; 
b) Acreditar la calidad de propietario del predio, acompañando copia de la escritura pública y del certificado de libertad 
y tradición, este último con fecha de expedición no mayor a dos meses; 
c) Plan de manejo forestal.‖ 
―Artículo 9º.- Los aprovechamientos forestales persistentes de bosques naturales ubicados en terrenos de propiedad 
privada se adquieren mediante autorización.‖ 
Artículo 23º.- ―Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o 
productos de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación 
competente, una solicitud que contenga: 
a) Nombre del solicitante; 
b) Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y superficie; 
c) Régimen de propiedad del área; 
Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende dar a los 
productos; 
d) Mapa del área a escala según la extensión del predio. El presente requisito no se exigirá para la solicitud de 
aprovechamientos forestales domésticos. 
Parágrafo.- Los linderos de las áreas solicitadas para aprovechamiento forestal serán establecidos con base en la 
cartografía básico del IGAC, cartografía temática del Ideam o por la adoptada por las Corporaciones, siempre y cuando 
sea compatible con las anteriores, determinando las coordenadas planas y geográficas. En los casos donde no sea 
posible obtener la cartografía a escala confiable, las Corporaciones, en las visitas de campo a que hubiere lugar, fijarán 



las coordenadas con la utilización del Sistema de Posicionamiento Global (GPS), el cual será obligatorio a partir de 
enero de 1997.‖ 
Acuerdo No. 018 de 1998 ―POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO DE BOSQUES Y FLORA SILVESTRE 
DE LA CVC‖  
 
―ARTICULO 8. Para adelantar aprovechamientos forestales persistentes de bosques naturales ubicados en terrenos de 
propiedad privada se requiere, que el interesado presente:  
 
Solicitud formal; 
  
Acreditar la calidad de propietario del predio, acompañando copia de la escritura pública y del certificado de libertad y 
tradición, éste último con fecha de expedición no mayor a dos meses; 
  
Cuando se trate de personas jurídicas deberá presentarse certificado de existencia y representación legal de la 
sociedad, expedido por la Cámara de Comercio; 
  
Plan de manejo forestal, de acuerdo a los términos de referencia entregados por la Corporación.‖  
 
―ARTICULO 9. Los aprovechamientos forestales persistentes de bosques naturales ubicados en terrenos de propiedad 
privada se adquieren mediante autorización.‖ 
Artículo 93. ―Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes: 
a. Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización.(…)‖ 
Que de conformidad con lo expuesto, se iniciará el procedimiento sancionatorio ambiental contra el señor CARLOS 
RAMIRO SOLARTE RAMIREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.779.799, con el fin de verificar los 
hechos u omisiones constitutivos de infracción a las normas ambientales en materia del recurso flora, en los términos 
establecidos en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, previamente transcrito.   
 
Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier 
persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los 
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las 
entidades que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental. 
 
Que adicionalmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades ambientales podrán 
realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, 
mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con 
certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. Acorde con lo anterior, esta 
Entidad podrá decretar la práctica de pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y útiles.   
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone que cuando exista mérito para continuar con la investigación, se  
procederá a formular cargos contra el presunto infractor mediante acto administrativo debidamente motivado. 
 
Que igualmente, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse que los hechos materia del 
procedimiento sancionatorio fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, 
esta Autoridad Ambiental pondrá en conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará 
copia de los documentos pertinentes, para que se tomen las acciones a que haya lugar desde las competencias 
administrativas y legales. 
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el  inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, se remitirá copia de la 
presente actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y Ambiental del Valle del Cauca. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  
 
 DISPONE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio ambiental en contra del señor CARLOS RAMIRO SOLARTE 
RAMIREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.779.799, para efectos de verificar los hechos u omisiones 
constitutivas de infracción a la normatividad ambiental vigente en materia del recurso flora, de conformidad con lo 
señalado en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
Parágrafo 1º.  Informar al investigado que él o cualquier persona, podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al 
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.  
  
Parágrafo 2º.  Informar al investigado que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrá como 
prueba documental la obrante en el expediente identificado con el número 0711-039-002-009 del 2012, que se detalla a 
continuación: 
 
 
Informe técnico del 6 de septiembre de 2011 
  
 
Parágrafo 3º.  Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas serán de 
cargo de quien las solicite. 
 
 



Parágrafo 4º. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y 
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
Parágrafo 5º. En caso de existir mérito para continuar con la investigación, ésta Entidad  procederá a formular cargos 
contra el presunto infractor acorde con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
Parágrafo 6º. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la posible existencia de 
contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en 
conocimiento de la autoridad  correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto 
por el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuradora Judicial Ambiental y 
Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el  inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.  
 
 
ARTÍCULO TERCERO. Notificar personalmente el presente acto administrativo al presunto investigado o a su 
apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar su calidad conforme lo prevé la ley. En caso de no ser 
posible la notificación personal se realizará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, acorde con lo 
establecido en el artículo 19 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la CVC en el 
boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Dado en Santiago de Cali, a los 29 de octubre de 2012. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 
 
DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA 
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
 
Proyecto y elaboró: Adriana Cadena Muñoz – Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Revisó: Diana Marcela Dulcey Gutierrez -Profesional Especializado Jurídica – DAR  Suroccidente 
Expediente 0711-039-002-009-2012 
 
AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL 
 
El Director (E) Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca –CVC.- en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el  Ley 99 de 1993, 
Reºsolución DG. No. 526 del 4 de noviembre de 2004, Ley 1333 de julio 21 de 2009, y en especial de lo dispuesto en el 
Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de julio 22 de 2005, y demás normas 
concordantes, y,   
 
CONSIDERANDO: 
 
Que en ejercicio de las funciones de vigilancia, control y seguimiento al uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables conferidas por la Ley 99 de 1993 personal de la DAR Suroccidente realizó el día 23 de noviembre 
de 2012 visita al predio La Golita, vereda Nieves Altas, Corregimiento Felidia, del municipio de Santiago de Cali, en el 
cual se observó lo siguiente: 
 
―Descripción de lo observado. Realizado el recorrido por la vereda Las Nieves Altas se pudo observar que en el predio 
La Golita de propiedad de la señora Rosana Ramírez, se adelantan labores sin autorización de la CVC, consistentes 
en: Apertura de vía interna en una longitud de 12.00 metros, con un ancho de banca de 3.00 metros, talud de corte de 
2.30 metros de alto, talud de relleno de 3.50 metros de alto y termina en adecuación de terreno por el sistema de 
explanación a pico y pala en un área de 60.00 M2, con un talud de corte de 2.30 metros de alto, con talud de relleno de 
5.50 metros de alto, el terreno cuenta con una pendiente que oscila entre el 30 y el 35%, a una distancia de 15 metros 
con el camino peatonal de por medio del cauce natural de aguas superficiales de la Quebrada Felidia que cruza por el 
predio vecino, sitio donde se desplomó el trincho conformado por estopas de fibra rellenas de tierra, sin ninguna 
especificación técnica, dispuestos por orden de la señora Rosana Ramírez, en una cantidad aproximada de 200 
estopas que rodaron hasta el cauce de la quebrada, estas fueron sacadas y se depositaron a lo largo del camino 
público lo que interfiere la libre movilidad de los vecinos del sector, quedando al descubierto el talud de relleno 
ofreciendo amenaza con desplazarse hacia el camino y el cauce de la quebrada incrementando los niveles de 
sedimentación y por ende la contaminación.‖ 
 
Que como presunta responsable de la infracción aparece la señora ROSSANA RAMIREZ RIVERA identificada con 
cédula de ciudadanía No. 31.299.833 expedida en Cali, Valle. 
 



Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras las siguientes 
disposiciones:  
 
Artículo 8º: ―Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación‖. 
 
Artículo 58: ―Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los 
cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida 
por motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad 
por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica.  
 
(…)‖. 
 
Artículo 79: ―Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la 
comunidad en las decisiones que puedan afectarlo 
 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines‖. 
 
Artículo 80: ―El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo 
sostenible, su conservación, restauración o sustitución.  
 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados.  
 
Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas‖. 
 
Que la citada Ley 1333 de 2009,  establece: 
 
―Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el titular de la potestad 
sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través 
del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo 
sostenible, las unidades ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 
1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad 
Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas 
preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual 
tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales‖.  
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, vale la pena hacer referencia a lo consignado en el artículo 1 de la Resolución 
DG526 del 4 de noviembre de 2004, expedida por ésta Entidad, cuando advierte: 
 
 ―ARTICULO PRIMERO: Establecer el siguiente procedimiento para toda persona natural o jurídica, pública o 
privada cuando pretenda construir vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada: 
 
PROCEDIMIENTO: El interesado en desarrollar proyectos de construcción de vías, carreteables o explanaciones en 
predios de propiedad privada deberá  realizar solicitud por escrito  a la Oficina de Gestión Ambiental Territorial con 
jurisdicción en el área, y aportar la siguiente documentación y/o información: 
 
a) Solicitud escrita con identificación plena y aporte de documentos que acrediten su existencia y/o representación en 
el caso de las personas jurídicas. 
 
b) Servidumbres legalmente conformadas para el trazado de la vía, carreteable o explanación, en caso de requerirse, 
aportando el sustento documental. 
 
c) Certificación del Instituto para Investigación, Preservación, Patrimonio Cultural y Natural del Valle del Cauca –
INCIVA- o quien haga sus veces,  cuando se requiera. 
 
d) Certificado(s) de Tradición con una vigencia no superior a sesenta (60) días, del (los) predio(s) comprometido(s) en 
la obra. 
 
e) Cancelación Derechos de visita.‖ 
 
Que conforme a lo anterior, vale la pena anotar que las actividades de apertura de vía interna y adecuación de terreno 
en el predio La Golita, ubicado en el municipio de Santiago de Cali, no se encuentran autorizadas por esta Entidad. 
 
Que en relación con el tema que nos ocupa es pertinente traer a colación lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1333 
de 2009, en los siguientes términos: 
 
 ―Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte 
o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio 
del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas 



ambientales. En caso de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos‖. (Subrayas no existentes en el texto 
original) 
 
Que de conformidad con el artículo 5º de la citada Ley 1333 de 2009:  
 
―Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas 
en el Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la  Ley 165 de 
1994, y en las demás disposiciones ambientales vigentes, en que las sustituyan o modifiquen y en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas 
condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación 
complementaria; a saber: el daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos 
elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que 
para terceros pueda generar el hecho en materia civil.  
 
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a su cargo 
desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y perjuicios causados por 
su acción u omisión‖. 
 
Que de conformidad con lo expuesto, se iniciará el procedimiento sancionatorio ambiental contra la señora ROSSANA 
RAMIREZ RIVERA identificada con cédula de ciudadanía No. 31.299.833 expedida en Cali, con el fin de verificar los 
hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales en materia del recurso suelo, en los términos 
establecidos en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, previamente transcrito.   
 
Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier 
persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los 
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las 
entidades que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental. 
 
Que adicionalmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades ambientales podrán 
realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, 
mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con 
certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. Acorde con lo anterior, esta 
Entidad podrá decretar la práctica de pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y útiles.   
 
Que obra como prueba en el expediente identificado con el número 711-039-005-016-2012, la que se relaciona a 
continuación: 
 
Informe Técnico del 23 de noviembre de 2011 
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone que cuando exista mérito para continuar con la investigación, se  
procederá a formular cargos contra el presunto infractor mediante acto administrativo debidamente motivado. 
 
Que igualmente, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse que los hechos materia del 
procedimiento sancionatorio fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, 
esta Autoridad Ambiental pondrá en conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará 
copia de los documentos pertinentes, para que se tomen las acciones a que haya lugar desde las competencias 
administrativas y legales. 
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el  inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, se remitirá copia de la 
presente actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y Ambiental del Valle del Cauca. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director (E) Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  
 
DISPONE:  
 
ARTÍCULO PRIMERO. Iniciar procedimiento sancionatorio ambiental en contra de la señora ROSSANA RAMIREZ 
RIVERA identificada con cédula de ciudadanía No. 31.299.833 expedida en Cali, en calidad de propietaria del predio La 
Golita, ubicado en la Vereda Nieves Altas, Corregimiento de Felidia, del municipio de Santiago de Cali, para efectos de 
verificar los hechos u omisiones constitutivos de infracción a la normatividad ambiental vigente en materia del recurso 
suelo, de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
Parágrafo 1º.  Informar a la investigada que ella o cualquier persona, podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al 
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.  
  
Parágrafo 2º.  Informar a la investigada que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrá como 
prueba documental la obrante en el expediente identificado con el número 711-039-005-016-2012, que se detallan a 
continuación: 
 
Informe técnico del 23 de noviembre de 2011 
 



Parágrafo 3º.  Informar a la investigada que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas serán de 
cargo de quien las solicite. 
 
Parágrafo 4º. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y 
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 5º. En caso de existir mérito para continuar con la investigación, ésta Entidad  procederá a formular cargos 
contra el presunto infractor acorde con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 6º. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la posible existencia de 
contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en 
conocimiento de la autoridad  correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto 
por el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuradora Judicial Ambiental y 
Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el  inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO TERCERO. Notificar personalmente el presente acto administrativo a la investigada o a su apoderado 
legalmente constituido, quien deberá acreditar su calidad conforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la 
notificación personal se realizará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, acorde con lo establecido 
en el artículo 19 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO CUARTO. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la CVC en el 
boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Dado en Santiago de Cali, a los 29 de octubre de 2012 
 
NOTÍFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 
 
DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA 
Director (E) Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyecto y elaboró: Adriana Cadena Muñoz  – Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Revisó: Diana Marcela Dulcey Gutiérrez -Profesional Especializado Jurídica – DAR  Suroccidente 
 
Expediente 0711-039-005-016-2012 
 
AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección  Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC, en uso de las facultades asignadas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 
de 2009 y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo CVC No. 20 de mayo 25 de 2005, y demás normas concordantes, 
y 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que en los archivos de la DAR Suroccidente se encuentra radicado el expediente identificado con el número 711-039-
002-105-2011 correspondiente al procedimiento sancionatorio ambiental adelantado en contra del señor CESAR JULIO 
SOTO LONDOÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 6.104.613 de Cali. 
 
Que en el citado expediente se encuentra anexo el oficio radicado con el No. 079488 de fecha 29 de noviembre de 
2011 de la Policía Metropolitana de Santiago de Cali, de la cual se extracta lo siguiente: 
 
―Dejar a disposición de esa entidad, veintiuno punto tres (21.3) metros cúbicos de madera nombre común tuca de 
varias especies, los cuales fueron incautados el día viernes 25/11/11 a las 2:30 horas, por personal adscrito al Grupo 
de Protección Ambiental y Ecológica MECAL, en la vía que de Cali conduce al municipio de Buenaventura más 
exactamente en el kilómetro 10, eran transportados en el vehículo tipo camión de placas SSE-041, marca Ford, modelo 
1960, color rojo, servicio público y como responsable de dicha especie el señor CESAR JULIO SOTO LONDOÑO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 6.104.613 de Cali expedida el 18/12/1997, nacido el 6/12/1979, de 32 años 
de edad, estado civil soltero, ocupación comerciante, residente en la Cra 48 bis No. 1 bis – 102 Cali, teléfono fijo 
4038116; dicho material fue incautado por no poseer el salvoconducto que acredite la legalidad para el transporte de 
dichas especies, es de anotar que estas especies se encuentran amenazadas, se deja en custodia de los talleres de la 
CVC – Cali, sede DAR Suroccidente mediante oficio No. 1169 de fecha 25-11-11 COSEC-GUPAE‖. 
 
Que al anterior oficio se suscribió el ACTA DE CONTROL AL TRÁFICO ILEGAL DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE 
identificada con el No. 270. 
 
Que como presunto responsable de la infracción aparece el señor CESAR JULIO SOTO LONDOÑO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 6.104.613 de Cali. 
 



Que mediante la Resolución 0710 No. 0711-000186 del 21 de marzo de 2012, se impuso la medida preventiva 
consistente en el decomiso de 21.3 m³ de madera de varias especies en presentación tuca, propiedad del señor 
CESAR JULIO SOTO LONDOÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 6.104.613 de Cali. 
Que la citada Resolución fue notificado por edicto que permaneció fijado en la oficina de la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente desde el día 07 de mayo de 2012 y desfijado el día 18 de mayo de 2012, en atención a que una 
vez remitida la citación, el señor CESAR JULIO SOTO LONDOÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 6.104.613 
de Cali, no se hizo presente para agotar la diligencia de notificación personal.   
 
Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras las siguientes 
disposiciones:  
 
Artículo 8º: ―Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación‖. 
 
Artículo 58: ―Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los 
cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida 
por motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad 
por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica.  
 
(…)‖. 
 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines‖. 
 
Artículo 80: ―El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo 
sostenible, su conservación, restauración o sustitución.  
 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados.  
 
Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas‖. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 ―Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan 
otras disposiciones‖, señala en su artículo tercero lo siguiente: ―Principios rectores. Son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los 
principios ambientales prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993‖.  
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de las funciones de las 
Autoridades Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por 
la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas 
de protección ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones 
pertinentes, la reparación de los daños causados. 
 
Que la citada Ley 1333 de 2009,  establece: 
 
―Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el titular de la potestad 
sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través 
del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo 
sostenible, las unidades ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 
1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad 
Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas 
preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual 
tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales‖.  
 
Que en relación con el tema que nos ocupa es pertinente traer a colación lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1333 
de 2009, en los siguientes términos: 
 
 ―Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte 
o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio 
del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas 
ambientales. En caso de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos‖. (Subrayas no existentes en el texto 
original) 
 
Que de conformidad con el artículo 5º de la citada Ley 1333 de 2009:  
 
―Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas 
en el Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la  Ley 165 de 
1994, y en las demás disposiciones ambientales vigentes, en que  las sustituyan o modifiquen y en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente. 
 



Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas 
condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación 
complementaria; a saber: el daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos 
elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que 
para terceros pueda generar el hecho en materia civil.  
 
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a su cargo 
desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y perjuicios causados por 
su acción u omisión‖. 
 
Que al respecto, vale la pena anotar que el señor CESAR JULIO SOTO LONDOÑO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 6.104.613 de Cali, transportaba material forestal (21.3) metros cúbicos de madera de varias especies 
en presentación tuca, en la vía que de Cali conduce al municipio de Buenaventura sin el respectivo salvoconducto 
único nacional. 
 
Que para el efecto, es pertinente traer a colación lo consignado en la siguiente normatividad: 
 
Decreto Ley 2811 de 1974 
Artículo 223º.- Todo producto forestal primario que entre al territorio Nacional, salga o se movilice dentro del él debe 
estar amparado por permiso. (EXEQUIBLE). 
Artículo 224º.- Cualquier aprovechamiento, procesamiento primario, movilización o comercialización de productos 
forestales realizados sin sujeción a las normas del presente Código o demás legales, será decomisado, pero por 
razones de índole económica o social, se podrán establecer excepciones. 
Decreto 1791 de 1996 
 
Artículo 74: ―Todo producto forestal primario o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio 
nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los 
sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino 
final.‖ 
 
Acuerdo CVC CD N. 18, de junio 16 de 1998 
 
Articulo 82. Todo producto forestal primario o de flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio nacional, 
debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de 
transformación industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final. 
 
Articulo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes: 
 
……… 
c) Movilizaciones sin el respectivo salvoconducto de movilización o removilización. 
……... 
Parágrafo 3. Incurren en las mismas infracciones detalladas en este articulo los propietarios de los vehículos (marítimo, 
fluvial o terrestre) o los transportadores que movilicen los productos motivo de la infracción y serán sancionados con 
multas sucesivas de acuerdo con el artículo 85 de la Ley 99/93. El cargue y descargue correrá por cuenta de 
transportador infractor. 
 
Resolución 438 de 2001 del Ministerio de Ambiente 
 
Artículo 3. Establecimiento. Se establece para todo transporte de especímenes de la diversidad biológica que se realice 
dentro del territorio del país, el Salvoconducto Unico Nacional de conformidad con el formato que se anexa a la 
presente resolución y que hace parte integral de la misma. 
 
Que de conformidad con lo expuesto, se iniciará el procedimiento sancionatorio ambiental contra el señor CESAR 
JULIO SOTO LONDOÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 6.104.613 de Cali, con el fin de verificar los hechos 
u omisiones constitutivos de infracción a las normas ambientales en materia del recurso flora, en los términos 
establecidos en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, previamente transcrito.   
 
Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier 
persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los 
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las 
entidades que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental. 
 
Que adicionalmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades ambientales podrán 
realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, 
mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con 
certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. Acorde con lo anterior, esta 
Entidad podrá decretar la práctica de pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y útiles.   
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone que cuando exista mérito para continuar con la investigación, se  
procederá a formular cargos contra el presunto infractor mediante acto administrativo debidamente motivado. 
 
Que igualmente, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse que los hechos materia del 
procedimiento sancionatorio fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, 



esta Autoridad Ambiental pondrá en conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará 
copia de los documentos pertinentes, para que se tomen las acciones a que haya lugar desde las competencias 
administrativas y legales. 
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el  inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, se remitirá copia de la 
presente actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y Ambiental del Valle del Cauca. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  
 
 DISPONE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio ambiental en contra del señor CESAR JULIO SOTO 
LONDOÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 6.104.613 de Cali, para efectos de verificar los hechos u 
omisiones constitutivas de infracción a la normatividad ambiental vigente en materia del recurso flora, de conformidad 
con lo señalado en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
Parágrafo 1º.  Informar al investigado que él o cualquier persona, podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al 
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.  
  
Parágrafo 2º. Informar al investigado que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como 
pruebas documentales las obrantes en el expediente identificado con el número 0711-039-002-105-2011, que se 
detallan a continuación: 
 
• Oficio No. 1170/COSEC-GUAPAE-29-25 de la Policía Metropolitana de Santiago de Cali, radicado CVC No. 
079488 del 28 de noviembre de 2011. 
• Acta de control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre, con fecha 25 de noviembre de 2011, de la Policía 
Metropolitana de Santiago de Cali. 
 
Parágrafo 3º. Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas serán de cargo 
de quien las solicite. 
 
Parágrafo 4º. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y 
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 5º. En caso de existir mérito para continuar con la investigación, ésta Entidad  procederá a formular cargos 
contra el presunto infractor acorde con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 6º. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la posible existencia de 
contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en 
conocimiento de la autoridad  correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto 
por el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuradora Judicial Ambiental y 
Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el  inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO TERCERO. Notificar personalmente el presente acto administrativo al presunto investigado o a su 
apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar su calidad conforme lo prevé la ley. En caso de no ser 
posible la notificación personal se realizará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, acorde con lo 
establecido en el artículo 19 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO CUARTO. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la CVC en el 
boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Dado en Santiago de Cali, a los 10 de enero de 2013 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA 
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
 
Proyecto y elaboró: Adriana Cadena Muñoz  – Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Revisó: Diana Marcela Dulcey Gutiérrez -Profesional Especializado Jurídica – DAR  Suroccidente 
Revisó: ing., Iris Eugenia Uribe Jaramillo – Coordinadora del Proceso Administración de los Recursos Naturales  y Uso 
del Territorio -DAR Suroccidente 
 
 Expediente No. 0711-039-002-105-2011 
 
 
AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL 



 
El Director Territorial (C) de la Dirección  Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC, en uso de las facultades asignadas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 
de 2009 y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo CVC No. 20 de mayo 25 de 2005, y demás normas concordantes, 
y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que en los archivos de la DAR Suroccidente se encuentra radicado el expediente identificado con el número 711-039-
002-062-2011, correspondiente a las visitas de seguimiento realizadas al parqueadero ubicado en la calle 6ª entre las 
carreras 5ª y 6ª No. 5-27 del municipio de Vijes, propiedad del señor DIEGO BERNARDO NAVIA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 6.531.769. 
 
Que en el citado expediente se encuentra anexo el informe correspondiente a la visita de seguimiento realizada el día 
17 de mayo de 2011 al parqueadero ubicado en la calle 6ª entre las carreras 5ª y 6ª No. 5-27, municipio de Vijes, en la 
cual se observó lo siguiente: 
 
―En la visita realizada y en el recorrido se observó, que el árbol de solicitud, ya había sido talado, sin el respectivo 
permiso, pues en el momento solo se iba a hacer la visita para el respectivo informe y oficio; además también fue 
talado otro árbol de la especie Acacia, que estaba enseguida. 
 
Los árboles intervenidos, tenían aproximadamente diez (10) metros de altura y una CAP (circunferencia a la altura del 
pecho) de un metro (1), ubicados en el espacio público, presentaban buen estado fitosanitario y hacía parte del paisaje; 
se había podido hacer manejo de la copa y las raíces.‖ 
 
Que como presunto responsable de la infracción aparece el señor DIEGO BERNARDO NAVIA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 6.531.769 de Vijes. 
 
Que es pertinente anotar que lo observado en la visita realizada el día 17 de mayo de 2011 fue socializado mediante el 
Oficio No. 711-025615-2011-04 del 2 de junio de 2011 al señor DIEGO BERNARDO NAVIA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 6.531.769. 
 
 
Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras las siguientes 
disposiciones:  
 
Artículo 8º: ―Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación‖. 
Artículo 58: ―Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los 
cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida 
por motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad 
por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica.  
 
(…)‖. 
 
Artículo 79: ―Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la 
comunidad en las decisiones que puedan afectarlo 
 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines‖. 
 
Artículo 80: ―El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo 
sostenible, su conservación, restauración o sustitución.  
 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados.  
 
Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas‖. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009―Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan 
otras disposiciones‖, señala en su artículo tercero lo siguiente: ―Principios rectores. Son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los 
principios ambientales prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993‖. 
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de las funciones de las 
Autoridades Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por 
la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas 
de protección ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones 
pertinentes, la reparación de los daños causados. 
 
Que la citada Ley 1333 de 2009,  establece: 
 
―Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el titular de la potestad 
sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través 
del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo 



sostenible, las unidades ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 
1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad 
Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas 
preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual 
tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales‖.  
 
Que en relación con el tema que nos ocupa es pertinente traer a colación lo dispuesto en el artículo 18 dela Ley 1333 
de 2009, en los siguientes términos: 
 
 ―Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte 
o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio 
del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas 
ambientales. En caso de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos‖. (Subrayas no existentes en el texto 
original) 
 
Que de conformidad con el artículo 5º de la citada Ley 1333 de 2009:  
 
―Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas 
en el Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la  Ley 165 de 
1994, y en las demás disposiciones ambientales vigentes, en que  las sustituyan o modifiquen y en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas 
condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación 
complementaria; a saber: el daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos 
elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que 
para terceros pueda generar el hecho en materia civil.  
 
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a su cargo 
desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y perjuicios causados por 
su acción u omisión‖. 
 
Que de conformidad con lo expuesto, se iniciará el procedimiento sancionatorio ambiental contra el señor DIEGO 
BERNARDO NAVIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.532.769 de Vijes, con el fin de verificar los hechos 
u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales en materia del recurso flora, en los términos 
establecidos en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, previamente transcrito.   
 
Que para el efecto, es pertinente traer a colación lo consignado en la siguiente normatividad: 
 
Decreto 1791 de 1996 
Artículo 58. ―Cuando se requiera talar, transplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la 
realización, remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de infraestructura, construcciones, instalaciones y 
similares, se solicitará autorización ante la Corporación respectiva, ante las autoridades ambientales de los grandes 
centros urbanos o ante las autoridades municipales, según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa visita 
realizada por un funcionario competente, quien verificará la necesidad de tala o reubicación aducida por el interesado, 
para lo cual emitirá concepto técnico. 
La autoridad competente podrá autorizar dichas actividades, consagrando la obligación de reponer las especies que se 
autoriza talar. Igualmente, señalará las condiciones de la reubicación o transplante cuando sea factible. 
Parágrafo.- Para expedir o negar la autorización de que trata el presente artículo, la autoridad ambiental deberá valorar 
entre otros aspectos, las razones de orden histórico, cultural o paisajístico, relacionadas con las especies, objeto de 
solicitud.‖ 
Acuerdo No. 018 de 1998―POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO DE BOSQUES Y FLORA SILVESTRE 
DE LA CVC‖  
 
Artículo 59. ―Cuando se requiera talar, podar, transplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, 
para la realización, remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de infraestructura, construcciones, 
instalaciones y similares, se solicitará autorización ante la Corporación, ante el DAGMA, o ante las autoridades 
municipales, según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa visita realizada por un funcionario competente, 
quien verificará la necesidad de tala o reubicación aducida por el interesado, para lo cual emitirá concepto técnico.  
 
La Corporación podrá autorizar dichas actividades, consagrando la obligación de reponer las especies que se autoriza 
talar. Igualmente, señalará las condiciones de la reubicación o trasplante cuando sea factible.  
 
Parágrafo. Para expedir o negar la autorización de que trata el presente artículo, la Corporación deberá valorar entre 
otros aspectos, las razones de orden histórico, cultural, paisajístico, o de desarrollo, relacionadas con las especies 
objeto de solicitud y exigirá un plan de compensación.‖  
Artículo 93. ―Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes: 
a. Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización.(…)‖ 



Que de conformidad con lo expuesto, se iniciará el procedimiento sancionatorio ambiental contra el señor DIEGO 
BERNARDO NAVIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.531.769, con el fin de verificar los hechos u 
omisiones constitutivos de infracción a las normas ambientales en materia del recurso flora, en los términos 
establecidos en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, previamente transcrito.   
 
Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier 
persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los 
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las 
entidades que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental. 
 
Que adicionalmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades ambientales podrán 
realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, 
mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con 
certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. Acorde con lo anterior, esta 
Entidad podrá decretar la práctica de pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y útiles.   
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone que cuando exista mérito para continuar con la investigación, se  
procederá a formular cargos contra el presunto infractor mediante acto administrativo debidamente motivado. 
 
Que igualmente, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse que los hechos materia del 
procedimiento sancionatorio fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, 
esta Autoridad Ambiental pondrá en conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará 
copia de los documentos pertinentes, para que se tomen las acciones a que haya lugar desde las competencias 
administrativas y legales. 
 
Que en cumplimiento delo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, se remitirá copia de la 
presente actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y Ambiental del Valle del Cauca. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  
 
 DISPONE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio ambiental en contra el señor DIEGO BERNARDO NAVIA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 6.531.769, para efectos de verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción a la normatividad ambiental vigente en materia del recurso flora, de conformidad con lo señalado en la parte 
motiva del presente acto administrativo. 
 
Parágrafo 1º. Informar al investigado que él o cualquier persona, podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al 
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.  
  
Parágrafo 2º. Informar al investigado que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como 
pruebas documentales las obrantes en el expediente identificado con el número 0711-039-002-062 de 2011, que se 
detallan a continuación: 
 
• Oficio No. 025615 del 5 de mayo de 2011. 
• Informe de visita del 17 de mayo de 2011. 
• Hoja de requerimiento de fecha 17 de mayo de 2011. 
 
Parágrafo 3º. Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas serán de cargo 
de quien las solicite. 
 
Parágrafo 4º. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y 
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 5º. En caso de existir mérito para continuar con la investigación, ésta Entidad  procederá a formular cargos 
contra el presunto infractor acorde con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 6º. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la posible existencia de 
contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en 
conocimiento de la autoridad  correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto 
por el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuradora Judicial Ambiental y 
Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el  inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO TERCERO. Notificar personalmente el presente acto administrativo al presunto investigado o a su 
apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar su calidad conforme lo prevé la ley. En caso de no ser 
posible la notificación personal se realizará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, acorde con lo 
establecido en el artículo 19 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO CUARTO. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la CVC en el 
boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 



ARTÍCULO QUINTO. Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Dado en Santiago de Cali, a los  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 
DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA 
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
 
Proyecto y elaboró: Adriana Cadena Muñoz  – Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Revisó: Diana Marcela Dulcey Gutiérrez -Profesional Especializado Jurídica – DAR  Suroccidente 
Revisó: Ingeniera Iris Eugenia Uribe Jaramillo – Coordinadora del Proceso Administración de los  
            Recursos Naturales y Uso  del Territorio -DAR Suroccidente 
 
Expediente 0711-039-002-062-2011 
 
 
RESOLUCIÓN  0300 No. 0730 - 001178 DE 2012 
 
(28 DE DICIEMBRE DE 2012) 
 
―POR MEDIO DE LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE ORDENA EL DECOMISO DEFINITIVO 
DE PRODUCTOS FORESTALES‖. 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el Decreto 1791 de 1996, Acuerdo 18 de junio 16 de 1998, Ley 1333 de 
julio 21 de 2009, y en especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución DG 
498 de julio 22 de 2005, y  
 
C O N S I D E R A N D O  
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a 
prevención y sin perjuicios de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de 
los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, 
acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que el Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), 
dispone: 
 
―Artículo 82. Todo producto forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio 
nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los 
sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino 
final. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
a)… Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. 
b)… 
c). Movilización sin el respectivo salvoconducto de movilización o removilización. 
d)... 
e)…. 
(Parágrafo 1, 2, 3, 4.-…).‖. 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, dispone: 
 
―Articulo 40: Sanciones. Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán como principales o accesorias al 
responsable de la infracción ambiental. (…). 
 
(1…4…). 
 
5. Decomiso definitivo de especímenes, especies silvestres exóticas, productos y subproductos, elementos, medios o 
implementos utilizados para cometer la infracción. 
 
(6…7…). 



 
(Parágrafo 1…2…). 
 
Artículo 47: Decomiso definitivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción.- 
Consiste en la aprehensión material y definitiva los productos, elementos, medios e implementos utilizados para 
infringir las normas ambientales. 
 
Una vez decretado el decomiso definitivo la autoridad ambiental podrá disponer de los bienes, para el uso de la entidad 
o entregarlos a entidades públicas para facilitar el cumplimiento de sus funciones, a través de convenios 
interinstitucionales que permitan verificar la utilización correcta. 
 
Artículo 53: Disposición final flora silvestre restituidos. Disposición final flora silvestre restituidos. Impuesta la restitución 
de especies silvestres de flora, la autoridad ambiental competente mediante acto administrativo debidamente motivado 
podrá disponer de los individuos o especímenes de flora utilizados para cometer la infracción en cualquiera de las 
siguientes alternativas. 
 
(1…2… 3… 4…5…). 
 
6. Entrega a entidades públicas. Los productos y subproductos maderables pueden ser entregados a entidades 
públicas para facilitar el cumplimiento de sus funciones estatales, a través de convenios interinstitucionales que 
permitan verificar la utilización correcta de los mismos. 
 
(Parágrafo…). 
 
Artículo 54: Disposición final productos del medio ambiente restituidos Impuesta la restitución de productos del medio 
ambiente explotados ilegalmente que pertenecen al Estado la autoridad ambiental competente mediante acto 
administrativo debidamente motivado podrá disponer de los bienes, para el uso de la entidad o entregarlos a entidades 
públicas para facilitar el cumplimiento de sus funciones, a través de convenios interinstitucionales que permitan verificar 
la utilización correcta.‖. 
 
Que en fecha 13 de septiembre de 2012, funcionarios del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, mediante Acta No. 0023047, decomisaron la 
cantidad de 165 unidades (varas) de la especie Cañabrava (Gynerium sagittatum), equivalente a un volumen de 1,65 
m3, por movilizar el producto sin el respectivo salvoconducto, procedimiento que se le realizó al señor Carlos Augusto 
Osorio Montoya, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.513.174 expedida en Trujillo (Valle), residente en la 
carrera 21 No. 21 – 20, casco urbano del municipio de Trujillo, productos forestales que fueron acopiados en la sede de 
la Estación de la Policía Nacional en el casco urbano de Trujillo, ubicada en la carrera 20 con calle 19 esquina. 
 
Que mediante Resolución 0300 No. 0730-000783 de fecha 14 de septiembre de 2012, se impuso una medida 
preventiva al señor Carlos Augusto Osorio Montoya, consistente en el decomiso preventivo de los siguientes productos 
forestales: CIENTO SESENTA Y CINCO (165) unidades (varas) de la especie Cañabrava, los cuales quedaron 
ubicados en la sede de la Estación de la Policía Nacional en el casco urbano de Trujillo, ubicada en la carrera 20 con 
calle 19 esquina; la cual fue comunicada en fecha octubre 5 de 2012. 
 
Que mediante Auto de fecha 13 de noviembre de 2012 se formularon cargos al señor Carlos Augusto Osorio Montoya, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 6.513.174 expedida en Trujillo (Valle), el cual fue notificado personalmente 
en fecha diciembre 3 de 2012, quien no presento descargos. 
 
Que mediante Auto de fecha 27 de diciembre de 2012, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional 
Centro Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, ordenó el cierre de la investigación y 
proceder a la calificación de la falta. 
 
Que mediante Auto de fecha 27 de diciembre de 2012, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional 
Centro Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, ordenó el cierre de la investigación que 
se inicio contra el señor Carlos Augusto Osorio Montoya y proceder a la calificación de la falta. 
 
Que en fecha 27 de diciembre de 2012, el Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, rindió el Concepto Técnico y Calificación de 
la Falta, que obra en el expediente No. 0731-039-002-054-2012, del cual se transcribe lo siguiente: 
 
―DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA INFRACCION. 
Movilización de CIENTO SESENTA Y CINCO (165) unidades (varas) de la especie Cañabrava, sin el respectivo 
salvoconducto. Con esta conducta se han violado presuntamente las siguientes normas, en lo pertinente: Decreto Ley 
2811 de 1974 ―Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente‖, Parte VIII, 
Titulo III, Capitulo II. Decreto reglamentario 1791 de 1996 (Régimen de Aprovechamiento Forestal), Capitulo VI, Articulo 
23. Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), Capitulo VI, 
Artículos 23; Capitulo XV, Articulos 82 y 93. 
  
IDENTIFICACION DE AGRAVANTES Y ATENUANTES. 
No se encuentran circunstancias que se puedan considerar como agravantes o atenuantes. 
 
ANALISIS JURIDICO Y CONSIDERACIONES. 
En el Artículo 79 de la Constitución Política de Colombia consagro que todas las personas tienen derecho a disfrutar de 
un medio ambiente sano, igualmente consagro la obligación del Estado de garantizar dicho derecho y que por lo tanto 
debería proteger la diversidad e integridad del ambiente, así como la planificación para regular el uso de los recursos 



naturales y el medio ambiente, además de prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las 
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. 
 
Es así que con base en lo dispuesto en la Ley 99 de diciembre 22 de 1993 y las demás normas reglamentarias, la 
Corporación Autónoma del Valle del Cauca –CVC, ejercerá la función de máxima autoridad ambiental en el área de su 
jurisdicción y por lo tanto podrá imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la 
Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la misma Ley, en caso de violación de las 
normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables. 
 
El Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), dispone: 
 
―Artículo 82. Todo producto forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio 
nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los 
sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino 
final. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
a)… Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. b)… c). Movilización sin el respectivo salvoconducto 
de movilización o removilización. d)... e)…. (Parágrafo 1, 2, 3, 4.-…).‖. Las infracciones contempladas en este artículo 
serán motivo de decomiso preventivo y/o definitivo según el caso sin perjuicio de las otras sanciones a que hubiere 
lugar. Para efecto de la aplicación de las sanciones a que haya lugar en relación con la movilización de productos 
forestales se tendrá en cuenta el criterio sin salvoconducto y sin permiso de aprovechamiento, decomiso preventivo de 
producto. 
 
Con base en los aspectos anteriormente descritos, se puede deducir que el señor Carlos Augusto Osorio Montoya, no 
cuenta con permiso para adelantar el aprovechamiento forestal, sin embargo, realizó el aprovechamiento producto 
forestal, consistente en ciento sesenta y cinco (165) unidades (varas) de la especie Cañabrava, sin el correspondiente 
permiso y luego las movilizó sin el respectivo salvoconducto. 
 
De otra parte, no se encontraron circunstancias que se puedan considerar como atenuantes, pues el señor Carlos 
Augusto Osorio Montoya, no presento descargos que permitan el esclarecimiento de los hechos, lo que en ultimas dio 
lugar a este proceso sancionatorio. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
Una vez analizados los hechos, se concluye que los productos forestales decomisados preventivamente provenían de 
un predio, el cual no cuenta con autorización o permiso para adelantar aprovechamiento forestal expedido por la 
autoridad ambiental, pues no se logro determinar su procedencia legal, sin embargo, se realizó el aprovechamiento de 
la especie Cañabrava y luego el señor Carlos Augusto Osorio Montoya movilizó los productos forestales resultantes sin 
el respectivo salvoconducto de movilización. 
 
Que se debe ordenar el decomiso definitivo de los productos forestales (ciento sesenta y cinco (165) unidades (varas) 
de la especie Cañabrava) decomisadas preventivamente al señor Carlos Augusto Osorio Montoya, de conformidad con 
lo dispuesto en el Capitulo VI en concordancia con el Capitulo XV del Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 1998, por 
tratarse de la movilización de productos forestales sin salvoconducto y sin permiso de aprovechamiento‖. 
 
Que en virtud de lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, 
de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC,   
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO: LEVANTAR la medida preventiva por la cual se ordenó el decomiso preventivo de productos 
forestales, mediante Resolución 0300 No. 0730 – 000783 del 14 de septiembre de 2012.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Declarar responsable de los cargos imputados al señor CARLOS AUGUSTO OSORIO 
MONTOYA y en consecuencia se ordena el decomiso definitivo de los productos forestales consistente en CIENTO 
SESENTA Y CINCO (165) unidades (varas) de la especie Cañabrava, decomisados preventivamente, de conformidad 
con los considerandos anteriores.   
 
ARTICULO TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 94 del Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 
1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), los productos forestales decomisados quedan a 
disposición de la CVC, quién definirá el destino final de estos. 
 
ARTICULO CUARTO: Notifíquese la presente resolución personalmente o por medio de aviso, al señor CARLOS 
AUGUSTO OSORIO MONTOYA. 
 
ARTICULO QUINTO: PUBLICAR el presente acto administrativo de conformidad con lo dispuesto en el articulo 71 de la 
Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO SEXTO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiario de apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días siguientes al de la notificación 
en forma legal. 
 
Dado en Tuluá a los  
 
NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 
 



FRANCISCO HERNAN DUQUE GIRALDO 
Director Territorial (C) DAR Centro Norte  
 
Proyectó y elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Juan Guillermo Arango, Coord. Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio  
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RESOLUCIÓN  0300 No. 0730 – 001168 DE 2012 
 
(20 DE DICIEMBRE DE 2012) 
 
―POR MEDIO DE LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE ORDENA EL DECOMISO DEFINITIVO 
DE PRODUCTOS FORESTALES‖. 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el Decreto 1791 de 1996, Acuerdo 18 de junio 16 de 1998, Ley 1333 de 
julio 21 de 2009, y en especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución DG 
498 de julio 22 de 2005, y  
 
C O N S I D E R A N D O  
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a 
prevención y sin perjuicios de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de 
los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, 
acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que el Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), 
dispone: 
 
―Artículo 82. Todo producto forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio 
nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los 
sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino 
final. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
a)… Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. 
b)… 
c). Movilización sin el respectivo salvoconducto de movilización o removilización. 
d)... 
e)…. 
(Parágrafo 1, 2, 3, 4.-…).‖. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, dispone: 
 
―Articulo 40: Sanciones. Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán como principales o accesorias al 
responsable de la infracción ambiental. (…). 
 
(1…4…). 
 
5. Decomiso definitivo de especímenes, especies silvestres exóticas, productos y subproductos, elementos, medios o 
implementos utilizados para cometer la infracción. 
 
(6…7…). 
 
(Parágrafo 1…2…). 
 
Artículo 47: Decomiso definitivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción.- 
Consiste en la aprehensión material y definitiva los productos, elementos, medios e implementos utilizados para 
infringir las normas ambientales. 
 
Una vez decretado el decomiso definitivo la autoridad ambiental podrá disponer de los bienes, para el uso de la entidad 
o entregarlos a entidades públicas para facilitar el cumplimiento de sus funciones, a través de convenios 
interinstitucionales que permitan verificar la utilización correcta. 
 
Artículo 53: Disposición final flora silvestre restituidos. Disposición final flora silvestre restituidos. Impuesta la restitución 
de especies silvestres de flora, la autoridad ambiental competente mediante acto administrativo debidamente motivado 
podrá disponer de los individuos o especímenes de flora utilizados para cometer la infracción en cualquiera de las 
siguientes alternativas. 



 
(1…2… 3… 4…5…). 
 
6. Entrega a entidades públicas. Los productos y subproductos maderables pueden ser entregados a entidades 
públicas para facilitar el cumplimiento de sus funciones estatales, a través de convenios interinstitucionales que 
permitan verificar la utilización correcta de los mismos. 
 
(Parágrafo…). 
 
Artículo 54: Disposición final productos del medio ambiente restituidos Impuesta la restitución de productos del medio 
ambiente explotados ilegalmente que pertenecen al Estado la autoridad ambiental competente mediante acto 
administrativo debidamente motivado podrá disponer de los bienes, para el uso de la entidad o entregarlos a entidades 
públicas para facilitar el cumplimiento de sus funciones, a través de convenios interinstitucionales que permitan verificar 
la utilización correcta.‖. 
 
 
Que en fecha 24 de noviembre de 2012, funcionarios del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, mediante Acta No. 0023060, decomisaron la 
cantidad de 200 varas de la especie Cañabrava (Gynerium sagittatum), por la movilización del producto forestal sin el 
respectivo salvoconducto, procedimiento que se realizó al señor Jairo Antonio Garcia Soto, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 94.279.785 expedida en Sevilla (Valle), cuando era transportado en un vehículo de tracción animal por 
la vía principal del centro poblado del corregimiento de Tres Esquinas, municipio de Tuluá, residente en el callejón 
Lozano, corregimiento Aguaclara, municipio de Tuluá; producto forestal que fue acopiado en las instalaciones de la 
oficina de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, en la ciudad de Tuluá. 
 
Que mediante Resolución 0300 No. 0730-001140 de fecha 28 de noviembre de 2012, se impuso una medida 
preventiva al señor Jairo Antonio Garcia Soto, consistente en el decomiso preventivo de los siguientes productos 
forestales: DOSCIENTAS (200 varas de la especie Cañabrava (Gynerium sagittatum), los cuales quedaron ubicados en 
las instalaciones de la oficina de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, en la ciudad de Tuluá. 
 
Que mediante Auto de fecha 4 de diciembre de 2012 se formularon cargos al señor Jairo Antonio Garcia Soto, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 94.279.785 expedida en Sevilla (Valle), el cual fue notificado personalmente 
en fecha diciembre 10 de 2012. 
 
Que en fecha diciembre 11 de 2012 el señor Jairo Antonio Garcia Soto, presento descargos, con los siguientes 
argumentos: 
 
―Yo no sabia que la Cañabrava no se podía transportar sin conduce de la CVC pues a mi me buscaron para transportar 
esto y yo por ganarme esos pesitos y me cogieron y quede como culpable pero yo no hago nada ilegal con mi carretilla 
si yo hubiera sabido que ese viaje era ilegal no hubiera ido.‖. 
 
Que mediante Auto de fecha diciembre 19 de 2012, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro 
Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, admitió los descargos presentados por el 
señor Jairo Antonio Garcia Soto. 
 
Que mediante Auto de fecha 20 de diciembre de 2012, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional 
Centro Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, ordenó el cierre de la investigación que 
se inicio contra el señor Jairo Antonio Garcia Soto y proceder a la calificación de la falta. 
 
Que en fecha 20 de diciembre de 2012, el Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, rindió el Concepto Técnico y Calificación de 
la Falta, que obra en el expediente No. 0731-039-002-072-2012, del cual se transcribe lo siguiente: 
 
―DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA INFRACCION. 
Movilización de DOCIENTAS (200) varas de la especie Cañabrava (Gynerium sagittatum), sin el respectivo 
salvoconducto. Con esta conducta se han violado presuntamente las siguientes normas, en lo pertinente: Decreto Ley 
2811 de 1974 ―Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente‖, Parte VIII, 
Titulo III, Capitulo II. Decreto reglamentario 1791 de 1996 (Régimen de Aprovechamiento Forestal), Capitulo VI, Articulo 
23. Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), Capitulo VI, 
Artículos 23; Capitulo XV, Articulos 82 y 93. 
  
IDENTIFICACION DE AGRAVANTES Y ATENUANTES. 
No se encuentran circunstancias que se puedan considerar como agravantes o atenuantes. 
 
ANALISIS DE LOS DESCARGOS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS ALLEGADAS AL PROCESO 
El señor Jairo Antonio Garcia Soto, manifestó en sus descargos, que no sabia que la Cañabrava no se podía 
transportar sin conduce de la CVC, que lo buscaron para transportarla para ganarse unos pesos, que lo cogieron y 
quedo como culpable, que no hace nada ilegal con la carretilla, que si hubiera sabido que ese viaje era ilegal no 
hubiera ido. 
 
ANALISIS JURIDICO Y CONSIDERACIONES. 
En el Artículo 79 de la Constitución Política de Colombia consagro que todas las personas tienen derecho a disfrutar de 
un medio ambiente sano, igualmente consagro la obligación del Estado de garantizar dicho derecho y que por lo tanto 
debería proteger la diversidad e integridad del ambiente, así como la planificación para regular el uso de los recursos 
naturales y el medio ambiente, además de prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las 
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. 



 
Es así que con base en lo dispuesto en la Ley 99 de diciembre 22 de 1993 y las demás normas reglamentarias, la 
Corporación Autónoma del Valle del Cauca –CVC, ejercerá la función de máxima autoridad ambiental en el área de su 
jurisdicción y por lo tanto podrá imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la 
Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la misma Ley, en caso de violación de las 
normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables. 
 
El Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), dispone: 
 
―Artículo 82. Todo producto forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio 
nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los 
sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino 
final. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
a)… Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. b)… c). Movilización sin el respectivo salvoconducto 
de movilización o removilización. d)... e)…. (Parágrafo 1, 2, 3, 4.-…).‖. Las infracciones contempladas en este artículo 
serán motivo de decomiso preventivo y/o definitivo según el caso sin perjuicio de las otras sanciones a que hubiere 
lugar. Para efecto de la aplicación de las sanciones a que haya lugar en relación con la movilización de productos 
forestales se tendrá en cuenta el criterio sin salvoconducto y sin permiso de aprovechamiento, decomiso preventivo de 
producto. 
 
Con base en los aspectos anteriormente descritos, se puede deducir que el señor Jairo Antonio Garcia Soto, no cuenta 
con permiso para adelantar el aprovechamiento forestal, sin embargo, realizó el aprovechamiento producto forestal, 
consistente en doscientas (200) varas de la especie Cañabrava (Gynerium sagittatum), sin el correspondiente permiso 
y luego las movilizó sin el respectivo salvoconducto. 
 
De otra parte, no se encontraron circunstancias que se puedan considerar como atenuantes, pues si bien el inculpado 
manifiesta que no sabia que la Cañabrava necesitaba conduce para transportarla; no hay razón para que se exonere 
de responsabilidad, puesto que debió abstenerse de movilizar el producto forestal, deber que el señor Jairo Antonio 
Garcia Soto incumplió y por tal razón debe ser sancionado. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
Una vez analizados los hechos, se concluye que los productos forestales decomisados preventivamente provenían de 
un predio, el cual no cuenta con autorización o permiso para adelantar aprovechamiento forestal expedido por la 
autoridad ambiental, pues no se logro determinar su procedencia legal, sin embargo, se realizó el aprovechamiento de 
la especie Cañabrava y luego el señor Jairo Antonio Garcia Soto movilizó los productos forestales resultantes sin el 
respectivo salvoconducto de movilización. 
 
Que se debe ordenar el decomiso definitivo de los productos forestales (doscientas (200) varas de la especie 
Cañabrava) decomisadas preventivamente al señor Jairo Antonio Garcia Soto, de conformidad con lo dispuesto en el 
Capitulo VI en concordancia con el Capitulo XV del Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 1998, por tratarse de la 
movilización de productos forestales sin salvoconducto y sin permiso de aprovechamiento‖. 
 
Que en virtud de lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, 
de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC,   
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO: LEVANTAR la medida preventiva por la cual se ordenó el decomiso preventivo de productos 
forestales, mediante Resolución 0300 No. 0730 – 001140 del 28 de noviembre de 2012.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Declarar responsable de los cargos imputados al señor JAIRO ANTONIO GARCIA SOTO y en 
consecuencia se ordena el decomiso definitivo de los productos forestales consistente en DOSCIENTAS (200) varas de 
la especie Cañabrava (Gynerium sagittatum), decomisados preventivamente, de conformidad con los considerandos 
anteriores.   
 
ARTICULO TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 94 del Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 
1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), los productos forestales decomisados quedan a 
disposición de la CVC, quién definirá el destino final de estos. 
 
ARTICULO CUARTO: Notifíquese la presente resolución personalmente o por medio de aviso, al señor JAIRO 
ANTONIO GARCIA SOTO. 
 
ARTICULO QUINTO: PUBLICAR el presente acto administrativo de conformidad con lo dispuesto en el articulo 71 de la 
Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO SEXTO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiario de apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días siguientes al de la notificación 
en forma legal. 
 
Dado en Tuluá a los  
 
NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 
 
FRANCISCO HERNAN DUQUE GIRALDO 



Director Territorial (C) DAR Centro Norte  
 
Proyectó y elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
Revisó: Ing. Hector Bonilla Guzmán, Coord. Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN  0300 No. 0730 – 001167 DE 2012 
 
(18 DE DICIEMBRE DE 2012) 
 
―POR MEDIO DE LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE ORDENA EL DECOMISO DEFINITIVO 
DE ELEMENTOS DE PESCA‖. 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto Reglamentario 1681 de 1978, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de julio 21 de 2009, y en 
especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución DG 498 de julio 22 de 
2005, y  
 
C O N S I D E R A N D O  
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a 
prevención y sin perjuicios de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de 
los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, 
acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que el Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974, dispone: 
 
―Artículo 282: Se prohíben los siguientes medios de pesca: 
a)… b) Con aparejos, redes y aparatos de arrastre de especificaciones que no correspondan a las permitidas o que 
siendo de éstas se usen en lugares distintos a aquellos en que su uso esté permitido, y c)… 
 
Artículo 284, Sin perjuicio de las demás sanciones a que hubiere lugar, la infracción de las disposiciones sobre la pesca 
acarreará el decomiso de los productos e instrumentos y equipos empleados para cometerla y, si lo hubiere, de la 
suspensión o cancelación del permiso. 
  
Cualquier elemento de pesca de uso prohibido será decomisado, salvo en las excepciones que se determinen por 
razones de orden económico o social‖. 
 
Que el Decreto 1681 de agosto 4 de 1978, dispone: 
 
―Articulo 127: Con el fin de proteger y garantizar la propagación o reproducción de las especies hidrobiológicas, 
además de lo dispuesto en los artículos 282 y 283 del Decreto Ley 2811 de 1974, se prohíbe:  
 
(a…, d…). e. La construcción de obras, instalaciones de redes, mallas o cualquier otro elemento que impida el libre o 
permanente tránsito de los peces en las bocas de las ciénagas, estuarios, lagunas, caños y canales naturales. 
 
Articulo 175: Por considerarse que atentan contra los recursos hidrobiológicos y su ambiente, se prohíben las 
siguientes conductas: 
 
1. Pescar con los siguientes medios: (a…). b. Aparejos, redes, aparatos de arrastre, instrumentos no autorizados o de 
especificaciones que no correspondan a las permitidas, o que siendo de estas, se usen en lugares distintos a aquellos 
en que su uso esté permitido. (c.., d…). 
 
(2...., 5…). 
 
6. Construir obras o instalar redes, mallas o cualquier otro elemento que impida el libre y permanente tránsito de los 
peces en las ciénagas, lagunas, caños y canales naturales.‖. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, dispone: 
 
―Articulo 40: Sanciones. Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán como principales o accesorias al 
responsable de la infracción ambiental. (…). 
 
(1…4…). 
 



5. Decomiso definitivo de especímenes, especies silvestres exóticas, productos y subproductos, elementos, medios o 
implementos utilizados para cometer la infracción. 
 
(6…7…). 
 
(Parágrafo 1…2…). 
 
Artículo 47: Decomiso definitivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción.- 
Consiste en la aprehensión material y definitiva los productos, elementos, medios e implementos utilizados para 
infringir las normas ambientales. 
 
Una vez decretado el decomiso definitivo la autoridad ambiental podrá disponer de los bienes, para el uso de la entidad 
o entregarlos a entidades públicas para facilitar el cumplimiento de sus funciones, a través de convenios 
interinstitucionales que permitan verificar la utilización correcta.‖. 
 
Que mediante oficio de fecha 20 de septiembre de 2012, el Patrullero Fredy Andrés Zorrilla Bedoya, Integrante de 
Escuadra Bugalagrande, de la Policía Nacional, dejo a disposición de la CVC, la cantidad de una (1) red (trasmallo) 
para captura de peces, que fue incautada por estar prohibido su uso como elemento para pesca en ciénagas 
(humedales), al señor Carlos Ferney Vélez Dávalos, identificado con cedula de ciudadanía No. 6.137.693 expedida en 
Bolívar (Valle), residente en la calle 5 casa 17, municipio de Bolívar, celular 3105369371, cuando realizaba la actividad 
de pesca artesanal en el humedal Cementerio, corregimiento El Overo, municipio de Bugalagrande.  
 
Que en fecha 20 de septiembre de 2012, funcionarios del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, mediante acta No. 0023055, decomisó la 
cantidad de una (1) red (trasmallo) para captura de peces, dejada a disposición por el Patrullero Fredy Andrés Zorrilla 
Bedoya, Integrante de Escuadra Bugalagrande, de la Policía Nacional, elemento que fue incautado al señor Carlos 
Ferney Vélez Dávalos, identificado con cedula de ciudadanía No. 6.137.693 expedida en Bolívar (Valle), elemento para 
pesca artesanal que fue acopiado en la sede de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, en la ciudad 
de Tuluá. 
 
Que mediante Resolución 0300 No. 0730-000910 de fecha 27 de septiembre de 2012, se impuso una medida 
preventiva al señor Carlos Ferney Vélez Dávalos, consistente en el decomiso preventivo del siguiente elemento para 
pesca: UNA (1) red (trasmallo) para captura de peces, el cual quedará ubicado en la sede de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Norte de la CVC, localizada en la carrera 27A  No. 42 - 432 de la ciudad de Tuluá. 
 
Que mediante Auto de fecha 13 de noviembre de 2012 se formularon cargos al señor Carlos Ferney Vélez Dávalos, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 6.137.693 expedida en Bolívar (Valle), el cual fue notificado mediante edicto 
que se fijo en la cartelera oficial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC en fecha diciembre 3 y se 
desfijo en diciembre 14 de 2012, quien no presento descargos. 
 
Que mediante Auto de fecha 17 de diciembre de 2012, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional 
Centro Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, ordenó el cierre de la investigación que 
se inicio contra el señor Carlos Ferney Vélez Dávalos y proceder a la calificación de la falta. 
 
Que en fecha 17 de diciembre de 2012, el Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, rindió el Concepto Técnico y Calificación de 
la Falta, que obra en el expediente No. 0731-039-003-062-2012, del cual se transcribe lo siguiente: 
 
―DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA INFRACCION. 
Uso de red (trasmallo) para captura de peces, como medio prohibido para pesca en el humedal Cementerio, 
corregimiento El Overo, jurisdicción del municipio de Bugalagrande. Con esta conducta se han violado las siguientes 
normas en lo pertinente: Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974 ―Código Nacional de Recursos Naturales 
Renovables y de Protección al Medio Ambiente‖, Parte X, Titulo I, Capitulo VI, Articulo 282. Decreto 1681 de agosto 4 
de 1978 ―… de los recursos hidrobiológicos‖, Titulo V, Capitulo I, Articulo 127, Literal e; Titulo XI, Capitulo I, Articulo 
175, Numeral 1, Literal b y Numeral 6. 
  
IDENTIFICACION DE AGRAVANTES Y ATENUANTES. 
No se encuentran circunstancias que se puedan considerar como agravantes o atenuantes. 
 
ANALISIS JURIDICO Y CONSIDERACIONES. 
En el Artículo 79 de la Constitución Política de Colombia consagro que todas las personas tienen derecho a disfrutar de 
un medio ambiente sano, igualmente consagro la obligación del Estado de garantizar dicho derecho y que por lo tanto 
debería proteger la diversidad e integridad del ambiente, así como la planificación para regular el uso de los recursos 
naturales y el medio ambiente, además de prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las 
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. 
 
Es así que con base en lo dispuesto en la Ley 99 de diciembre 22 de 1993 y las demás normas reglamentarias, la 
Corporación Autónoma del Valle del Cauca –CVC, ejercerá la función de máxima autoridad ambiental en el área de su 
jurisdicción y por lo tanto podrá imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la 
Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la misma Ley, en caso de violación de las 
normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables. 
 
El Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974, dispone: 
 
―Artículo 282: Se prohíben los siguientes medios de pesca: 



a)… b) Con aparejos, redes y aparatos de arrastre de especificaciones que no correspondan a las permitidas o que 
siendo de éstas se usen en lugares distintos a aquellos en que su uso esté permitido, y c)… 
 
Artículo 284, Sin perjuicio de las demás sanciones a que hubiere lugar, la infracción de las disposiciones sobre la pesca 
acarreará el decomiso de los productos e instrumentos y equipos empleados para cometerla y, si lo hubiere, de la 
suspensión o cancelación del permiso. 
  
Cualquier elemento de pesca de uso prohibido será decomisado, salvo en las excepciones que se determinen por 
razones de orden económico o social‖. 
 
El Decreto 1681 de agosto 4 de 1978, dispone: 
 
―Articulo 127: Con el fin de proteger y garantizar la propagación o reproducción de las especies hidrobiológicas, 
además de lo dispuesto en los artículos 282 y 283 del Decreto Ley 2811 de 1974, se prohíbe:  
 
(a…, d…). e. La construcción de obras, instalaciones de redes, mallas o cualquier otro elemento que impida el libre o 
permanente tránsito de los peces en las bocas de las ciénagas, estuarios, lagunas, caños y canales naturales. 
 
Articulo 175: Por considerarse que atentan contra los recursos hidrobiológicos y su ambiente, se prohíben las 
siguientes conductas: 
 
1. Pescar con los siguientes medios: (a…). b. Aparejos, redes, aparatos de arrastre, instrumentos no autorizados o de 
especificaciones que no correspondan a las permitidas, o que siendo de estas, se usen en lugares distintos a aquellos 
en que su uso esté permitido. (c.., d…). 
 
(2...., 5…). 
 
6. Construir obras o instalar redes, mallas o cualquier otro elemento que impida el libre y permanente tránsito de los 
peces en las ciénagas, lagunas, caños y canales naturales.‖. 
Con base en los aspectos anteriormente descritos, se puede deducir que el señor Carlos Ferney Vélez Dávalos, 
desarrollo la actividad de pesca en un sitio de gran diversidad en recurso hidrológico con un elemento no autorizado, 
sin embargo, realizó la captura de peces con UNA (1) red (trasmallo) en el humedal Cementerio, siendo prohibido su 
uso en este sitio. 
 
De otra parte, no se encontraron circunstancias que se puedan considerar como atenuantes, pues el señor Carlos 
Ferney Vélez Dávalos, no presento descargos que permitan el esclarecimiento de los hechos, lo que en últimas dio 
lugar a este proceso sancionatorio. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
Una vez analizados los hechos, se concluye que el elemento para pesca decomisado preventivamente, estaba siendo 
usado en un lugar distinto a aquellos en que su uso está permitido, siendo su instalación prohibida en el humedal 
Cementerio por impedir el libre transito de los peces, lo cual atenta contra el recurso hidrológico y su ambiente, sin 
embargo, el señor Carlos Ferney Vélez Dávalos realizó la captura de peces con un elemento, el cual es prohibido su 
uso. 
 
Que se debe ordenar el decomiso definitivo del elemento para pesca  UNA (1) red (trasmallo), decomisado 
preventivamente al señor Carlos Ferney Vélez Dávalos, de conformidad con lo dispuesto en el Capitulo II del Decreto 
1681 de agosto 4 de 1978, por tratarse de la utilización de elementos de pesca en un sitio en el cual es prohibido su 
uso‖. 
 
Que en virtud de lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, 
de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC,   
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO: LEVANTAR la medida preventiva por la cual se ordenó el decomiso preventivo de elementos 
para pesca, mediante Resolución 0300 No. 0730 – 000910 del 27 de septiembre de 2012.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Declarar responsable de los cargos imputados al señor CARLOS FERNEY VÉLEZ DÁVALOS, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 6.137.693 expedida en Bolívar (Valle), y en consecuencia se ordena el 
decomiso definitivo del elemento de pesca consistente en UNA (1) red (trasmallo) para captura de peces, decomisado 
preventivamente, de conformidad con los considerandos anteriores.   
 
ARTICULO TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 184 del Decreto 1681 de agosto 4 de 1978 (de 
los recursos hidrobiológicos), el elemento de pesca decomisado queda a disposición de la CVC, quién definirá el 
destino final de estos. 
 
ARTICULO CUARTO: Notifíquese la presente resolución personalmente o por medio de aviso, al señor CARLOS 
FERNEY VÉLEZ DÁVALOS. 
 
ARTICULO QUINTO: PUBLICAR el presente acto administrativo de conformidad con lo dispuesto en el articulo 71 de la 
Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO SEXTO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiario de apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días siguientes al de la notificación 
en forma legal. 
 



Dado en Tuluá a los  
 
NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 
 
FRANCISCO HERNAN DUQUE GIRALDO 
Director Territorial (C) DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Hector Bonilla Guzmán, Coord. Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio  
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RESOLUCIÓN  0300 No. 0730 – 001166 DE 2012 
 
(18 DE DICIEMBRE DE 2012) 
 
―POR MEDIO DE LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE ORDENA EL DECOMISO DEFINITIVO 
DE ELEMENTOS DE PESCA‖. 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto Reglamentario 1681 de 1978, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de julio 21 de 2009, y en 
especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución DG 498 de julio 22 de 
2005, y  
 
C O N S I D E R A N D O  
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a 
prevención y sin perjuicios de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de 
los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, 
acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que el Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974, dispone: 
 
―Artículo 282: Se prohíben los siguientes medios de pesca: 
a)… b) Con aparejos, redes y aparatos de arrastre de especificaciones que no correspondan a las permitidas o que 
siendo de éstas se usen en lugares distintos a aquellos en que su uso esté permitido, y c)… 
 
Artículo 284, Sin perjuicio de las demás sanciones a que hubiere lugar, la infracción de las disposiciones sobre la pesca 
acarreará el decomiso de los productos e instrumentos y equipos empleados para cometerla y, si lo hubiere, de la 
suspensión o cancelación del permiso. 
  
Cualquier elemento de pesca de uso prohibido será decomisado, salvo en las excepciones que se determinen por 
razones de orden económico o social‖. 
 
Que el Decreto 1681 de agosto 4 de 1978, dispone: 
 
―Articulo 127: Con el fin de proteger y garantizar la propagación o reproducción de las especies hidrobiológicas, 
además de lo dispuesto en los artículos 282 y 283 del Decreto Ley 2811 de 1974, se prohíbe:  
 
(a…, d…). e. La construcción de obras, instalaciones de redes, mallas o cualquier otro elemento que impida el libre o 
permanente tránsito de los peces en las bocas de las ciénagas, estuarios, lagunas, caños y canales naturales. 
 
Articulo 175: Por considerarse que atentan contra los recursos hidrobiológicos y su ambiente, se prohíben las 
siguientes conductas: 
 
1. Pescar con los siguientes medios: (a…). b. Aparejos, redes, aparatos de arrastre, instrumentos no autorizados o de 
especificaciones que no correspondan a las permitidas, o que siendo de estas, se usen en lugares distintos a aquellos 
en que su uso esté permitido. (c.., d…). 
 
(2...., 5…). 
 
6. Construir obras o instalar redes, mallas o cualquier otro elemento que impida el libre y permanente tránsito de los 
peces en las ciénagas, lagunas, caños y canales naturales.‖. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, dispone: 
 
―Articulo 40: Sanciones. Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán como principales o accesorias al 
responsable de la infracción ambiental. (…). 



 
(1…4…). 
 
5. Decomiso definitivo de especímenes, especies silvestres exóticas, productos y subproductos, elementos, medios o 
implementos utilizados para cometer la infracción. 
 
(6…7…). 
 
(Parágrafo 1…2…). 
 
Artículo 47: Decomiso definitivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción.- 
Consiste en la aprehensión material y definitiva los productos, elementos, medios e implementos utilizados para 
infringir las normas ambientales. 
 
Una vez decretado el decomiso definitivo la autoridad ambiental podrá disponer de los bienes, para el uso de la entidad 
o entregarlos a entidades públicas para facilitar el cumplimiento de sus funciones, a través de convenios 
interinstitucionales que permitan verificar la utilización correcta.‖. 
 
Que mediante oficio de fecha 20 de septiembre de 2012, el Patrullero Fredy Andrés Zorrilla Bedoya, Integrante de 
Escuadra Bugalagrande, de la Policía Nacional, dejo a disposición de la CVC, la cantidad de una (1) red (trasmallo) 
para captura de peces, que fue incautada por estar prohibido su uso como elemento para pesca en ciénagas 
(humedales), al señor Nelson Sarria Blandón, identificado con cedula de ciudadanía No. 6.199.367 expedida en 
Bugalagrande (Valle), residente en el callejón La Capilla, corregimiento El Overo, municipio de Bugalagrande, celular 
3146709557, cuando realizaba la actividad de pesca artesanal en el humedal Cementerio, corregimiento El Overo, 
municipio de Bugalagrande.  
Que en fecha 20 de septiembre de 2012, funcionarios del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, mediante acta No. 0023057, decomisó la 
cantidad de una (1) red (trasmallo) para captura de peces, dejada a disposición por el Patrullero Fredy Andrés Zorrilla 
Bedoya, Integrante de Escuadra Bugalagrande, de la Policía Nacional, elemento que fue incautado al señor Nelson 
Sarria Blandón, identificado con cedula de ciudadanía No. 6.199.367 expedida en Bugalagrande (Valle), residente en 
callejón La Capilla, corregimiento El Overo, municipio de Bugalagrande, elemento para pesca artesanal que fue 
acopiado en la sede de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, en la ciudad de Tuluá. 
 
Que mediante Resolución 0300 No. 0730-000909 de fecha 27 de septiembre de 2012, se impuso una medida 
preventiva al señor Nelson Sarria Blandón, consistente en el decomiso preventivo del siguiente elemento para pesca: 
UNA (1) red (trasmallo) para captura de peces, el cual quedará ubicado en la sede de la Dirección Ambiental Regional 
Centro Norte de la CVC, localizada en la carrera 27A  No. 42 - 432 de la ciudad de Tuluá. 
 
Que mediante Auto de fecha 13 de noviembre de 2012 se formularon cargos al señor Nelson Sarria Blandón, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 6.199.367 expedida en Bugalagrande (Valle), el cual fue notificado mediante 
edicto que se fijo en la cartelera oficial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC en fecha diciembre 
3 y se desfijo en diciembre 14 de 2012, quien no presento descargos. 
 
Que mediante Auto de fecha 17 de diciembre de 2012, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional 
Centro Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, ordenó el cierre de la investigación que 
se inicio contra el señor Nelson Sarria Blandón y proceder a la calificación de la falta. 
 
Que en fecha 17 de diciembre de 2012, el Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, rindió el Concepto Técnico y Calificación de 
la Falta, que obra en el expediente No. 0731-039-003-061-2012, del cual se transcribe lo siguiente: 
 
―DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA INFRACCION. 
Uso de red (trasmallo) para captura de peces, como medio prohibido para pesca en el humedal Cementerio, 
corregimiento El Overo, jurisdicción del municipio de Bugalagrande. Con esta conducta se han violado las siguientes 
normas en lo pertinente: Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974 ―Código Nacional de Recursos Naturales 
Renovables y de Protección al Medio Ambiente‖, Parte X, Titulo I, Capitulo VI, Articulo 282. Decreto 1681 de agosto 4 
de 1978 ―… de los recursos hidrobiológicos‖, Titulo V, Capitulo I, Articulo 127, Literal e; Titulo XI, Capitulo I, Articulo 
175, Numeral 1, Literal b y Numeral 6. 
  
IDENTIFICACION DE AGRAVANTES Y ATENUANTES. 
No se encuentran circunstancias que se puedan considerar como agravantes o atenuantes. 
 
ANALISIS JURIDICO Y CONSIDERACIONES. 
En el Artículo 79 de la Constitución Política de Colombia consagro que todas las personas tienen derecho a disfrutar de 
un medio ambiente sano, igualmente consagro la obligación del Estado de garantizar dicho derecho y que por lo tanto 
debería proteger la diversidad e integridad del ambiente, así como la planificación para regular el uso de los recursos 
naturales y el medio ambiente, además de prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las 
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. 
 
Es así que con base en lo dispuesto en la Ley 99 de diciembre 22 de 1993 y las demás normas reglamentarias, la 
Corporación Autónoma del Valle del Cauca –CVC, ejercerá la función de máxima autoridad ambiental en el área de su 
jurisdicción y por lo tanto podrá imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la 
Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la misma Ley, en caso de violación de las 
normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables. 
 
El Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974, dispone: 



 
―Artículo 282: Se prohíben los siguientes medios de pesca: 
a)… b) Con aparejos, redes y aparatos de arrastre de especificaciones que no correspondan a las permitidas o que 
siendo de éstas se usen en lugares distintos a aquellos en que su uso esté permitido, y c)… 
 
Artículo 284, Sin perjuicio de las demás sanciones a que hubiere lugar, la infracción de las disposiciones sobre la pesca 
acarreará el decomiso de los productos e instrumentos y equipos empleados para cometerla y, si lo hubiere, de la 
suspensión o cancelación del permiso. 
  
Cualquier elemento de pesca de uso prohibido será decomisado, salvo en las excepciones que se determinen por 
razones de orden económico o social‖. 
 
El Decreto 1681 de agosto 4 de 1978, dispone: 
 
―Articulo 127: Con el fin de proteger y garantizar la propagación o reproducción de las especies hidrobiológicas, 
además de lo dispuesto en los artículos 282 y 283 del Decreto Ley 2811 de 1974, se prohíbe:  
 
(a…, d…). e. La construcción de obras, instalaciones de redes, mallas o cualquier otro elemento que impida el libre o 
permanente tránsito de los peces en las bocas de las ciénagas, estuarios, lagunas, caños y canales naturales. 
 
Articulo 175: Por considerarse que atentan contra los recursos hidrobiológicos y su ambiente, se prohíben las 
siguientes conductas: 
 
1. Pescar con los siguientes medios: (a…). b. Aparejos, redes, aparatos de arrastre, instrumentos no autorizados o de 
especificaciones que no correspondan a las permitidas, o que siendo de estas, se usen en lugares distintos a aquellos 
en que su uso esté permitido. (c.., d…). 
 
(2...., 5…). 
 
6. Construir obras o instalar redes, mallas o cualquier otro elemento que impida el libre y permanente tránsito de los 
peces en las ciénagas, lagunas, caños y canales naturales.‖. 
 
Con base en los aspectos anteriormente descritos, se puede deducir que el señor Nelson Sarria Blandón, desarrollo la 
actividad de pesca en un sitio de gran diversidad en recurso hidrológico con un elemento no autorizado, sin embargo, 
realizó la captura de peces con UNA (1) red (trasmallo) en el humedal Cementerio, siendo prohibido su uso en este 
sitio. 
 
De otra parte, no se encontraron circunstancias que se puedan considerar como atenuantes, pues el señor Nelson 
Sarria Blandón, no presento descargos que permitan el esclarecimiento de los hechos, lo que en últimas dio lugar a 
este proceso sancionatorio. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
Una vez analizados los hechos, se concluye que el elemento para pesca decomisado preventivamente, estaba siendo 
usado en un lugar distinto a aquellos en que su uso está permitido, siendo su instalación prohibida en el humedal 
Cementerio por impedir el libre transito de los peces, lo cual atenta contra el recurso hidrológico y su ambiente, sin 
embargo, el señor Nelson Sarria Blandón realizó la captura de peces con un elemento, el cual es prohibido su uso. 
 
Que se debe ordenar el decomiso definitivo del elemento para pesca  UNA (1) red (trasmallo), decomisado 
preventivamente al señor Nelson Sarria Blandón, de conformidad con lo dispuesto en el Capitulo II del Decreto 1681 de 
agosto 4 de 1978, por tratarse de la utilización de elementos de pesca en un sitio en el cual es prohibido su uso‖. 
 
Que en virtud de lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, 
de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC,   
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO: LEVANTAR la medida preventiva por la cual se ordenó el decomiso preventivo de elementos 
para pesca, mediante Resolución 0300 No. 0730 – 000909 del 27 de septiembre de 2012.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Declarar responsable de los cargos imputados al señor NELSON SARRIA BLANDÓN, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 6.199.367 expedida en Bugalagrande (Valle) y en consecuencia se ordena el 
decomiso definitivo del elemento de pesca consistente en UNA (1) red (trasmallo) para captura de peces, decomisado 
preventivamente, de conformidad con los considerandos anteriores.   
 
ARTICULO TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 184 del Decreto 1681 de agosto 4 de 1978 (de 
los recursos hidrobiológicos), el elemento de pesca decomisado queda a disposición de la CVC, quién definirá el 
destino final de estos. 
 
ARTICULO CUARTO: Notifíquese la presente resolución personalmente o por medio de aviso, al señor NELSON 
SARRIA BLANDÓN. 
 
ARTICULO QUINTO: PUBLICAR el presente acto administrativo de conformidad con lo dispuesto en el articulo 71 de la 
Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO SEXTO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiario de apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días siguientes al de la notificación 
en forma legal. 



 
 
Dado en Tuluá a los  
 
 
NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 
 
FRANCISCO HERNAN DUQUE GIRALDO 
Director Territorial (C) DAR Centro Norte  
 
Proyectó y elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
Revisó: Ing. Hector Bonilla Guzmán, Coord. Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
 
 
RESOLUCIÓN  0300 No. 0730 – 001165 DE 2012 
 
(18 DE DICIEMBRE DE 2012) 
 
―POR MEDIO DE LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE ORDENA EL DECOMISO DEFINITIVO 
DE ELEMENTOS DE PESCA‖. 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto Reglamentario 1681 de 1978, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de julio 21 de 2009, y en 
especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución DG 498 de julio 22 de 
2005, y  
 
C O N S I D E R A N D O  
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a 
prevención y sin perjuicios de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de 
los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, 
acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que el Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974, dispone: 
 
―Artículo 282: Se prohíben los siguientes medios de pesca: 
a)… b) Con aparejos, redes y aparatos de arrastre de especificaciones que no correspondan a las permitidas o que 
siendo de éstas se usen en lugares distintos a aquellos en que su uso esté permitido, y c)… 
 
Artículo 284, Sin perjuicio de las demás sanciones a que hubiere lugar, la infracción de las disposiciones sobre la pesca 
acarreará el decomiso de los productos e instrumentos y equipos empleados para cometerla y, si lo hubiere, de la 
suspensión o cancelación del permiso. 
  
Cualquier elemento de pesca de uso prohibido será decomisado, salvo en las excepciones que se determinen por 
razones de orden económico o social‖. 
 
Que el Decreto 1681 de agosto 4 de 1978, dispone: 
 
―Articulo 127: Con el fin de proteger y garantizar la propagación o reproducción de las especies hidrobiológicas, 
además de lo dispuesto en los artículos 282 y 283 del Decreto Ley 2811 de 1974, se prohíbe:  
 
(a…, d…). e. La construcción de obras, instalaciones de redes, mallas o cualquier otro elemento que impida el libre o 
permanente tránsito de los peces en las bocas de las ciénagas, estuarios, lagunas, caños y canales naturales. 
 
Articulo 175: Por considerarse que atentan contra los recursos hidrobiológicos y su ambiente, se prohíben las 
siguientes conductas: 
 
1. Pescar con los siguientes medios: (a…). b. Aparejos, redes, aparatos de arrastre, instrumentos no autorizados o de 
especificaciones que no correspondan a las permitidas, o que siendo de estas, se usen en lugares distintos a aquellos 
en que su uso esté permitido. (c.., d…). 
 
(2...., 5…). 
 
6. Construir obras o instalar redes, mallas o cualquier otro elemento que impida el libre y permanente tránsito de los 
peces en las ciénagas, lagunas, caños y canales naturales.‖. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, dispone: 
 



―Articulo 40: Sanciones. Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán como principales o accesorias al 
responsable de la infracción ambiental. (…). 
 
(1…4…). 
 
5. Decomiso definitivo de especímenes, especies silvestres exóticas, productos y subproductos, elementos, medios o 
implementos utilizados para cometer la infracción. 
 
(6…7…). 
 
(Parágrafo 1…2…). 
 
Artículo 47: Decomiso definitivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción.- 
Consiste en la aprehensión material y definitiva los productos, elementos, medios e implementos utilizados para 
infringir las normas ambientales. 
 
Una vez decretado el decomiso definitivo la autoridad ambiental podrá disponer de los bienes, para el uso de la entidad 
o entregarlos a entidades públicas para facilitar el cumplimiento de sus funciones, a través de convenios 
interinstitucionales que permitan verificar la utilización correcta.‖. 
 
Que mediante oficio de fecha 20 de septiembre de 2012, el Patrullero Fredy Andrés Zorrilla Bedoya, Integrante de 
Escuadra Bugalagrande, de la Policía Nacional, dejo a disposición de la CVC, la cantidad de una (1) red (trasmallo) 
para captura de peces, que fue incautada por estar prohibido su uso como elemento para pesca en ciénagas 
(humedales), al señor Jesús Adrian Espinosa Rodríguez, identificado con cedula de ciudadanía No. 94.370.265 
expedida en Cali (Valle), residente en la finca La Luisa, municipio de Bolívar, celular 3157840334, cuando realizaba la 
actividad de pesca artesanal en el humedal Cementerio, corregimiento El Overo, municipio de Bugalagrande.  
 
Que en fecha 20 de septiembre de 2012, funcionarios del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, mediante acta No. 0023056, decomisó la 
cantidad de una (1) red (trasmallo) para captura de peces, dejada a disposición por el Patrullero Fredy Andrés Zorrilla 
Bedoya, Integrante de Escuadra Bugalagrande, de la Policía Nacional, elemento que fue incautado al señor Jesús 
Adrian Espinosa Rodríguez, identificado con cedula de ciudadanía No. 94.370.265 expedida en Cali (Valle), residente 
en la finca La Luisa, municipio de Bolívar, celular 3157840334, elemento para pesca artesanal que fue acopiado en la 
sede de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, en la ciudad de Tuluá. 
 
Que mediante Resolución 0300 No. 0730-000908 de fecha 27 de septiembre de 2012, se impuso una medida 
preventiva al señor Jesús Adrian Espinosa Rodríguez, consistente en el decomiso preventivo del siguiente elemento 
para pesca: UNA (1) red (trasmallo) para captura de peces, el cual quedará ubicado en la sede de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, localizada en la carrera 27A  No. 42 - 432 de la ciudad de Tuluá. 
 
Que mediante Auto de fecha 13 de noviembre de 2012 se formularon cargos al señor Jesús Adrian Espinosa 
Rodríguez, identificado con cedula de ciudadanía No. 94.370.265 expedida en Cali (Valle), el cual fue notificado 
mediante edicto que se fijo en la cartelera oficial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC en fecha 
diciembre 3 y se desfijo en diciembre 14 de 2012, quien no presento descargos. 
 
Que mediante Auto de fecha 17 de diciembre de 2012, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional 
Centro Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, ordenó el cierre de la investigación que 
se inicio contra el señor Jesús Adrian Espinosa Rodríguez y proceder a la calificación de la falta. 
 
Que en fecha 17 de diciembre de 2012, el Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, rindió el Concepto Técnico y Calificación de 
la Falta, que obra en el expediente No. 0731-039-003-060-2012, del cual se transcribe lo siguiente: 
 
―DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA INFRACCION. 
Uso de red (trasmallo) para captura de peces, como medio prohibido para pesca en el humedal Cementerio, 
corregimiento El Overo, jurisdicción del municipio de Bugalagrande. Con esta conducta se han violado las siguientes 
normas en lo pertinente: Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974 ―Código Nacional de Recursos Naturales 
Renovables y de Protección al Medio Ambiente‖, Parte X, Titulo I, Capitulo VI, Articulo 282. Decreto 1681 de agosto 4 
de 1978 ―… de los recursos hidrobiológicos‖, Titulo V, Capitulo I, Articulo 127, Literal e; Titulo XI, Capitulo I, Articulo 
175, Numeral 1, Literal b y Numeral 6. 
  
IDENTIFICACION DE AGRAVANTES Y ATENUANTES. 
No se encuentran circunstancias que se puedan considerar como agravantes o atenuantes. 
 
 
ANALISIS JURIDICO Y CONSIDERACIONES. 
En el Artículo 79 de la Constitución Política de Colombia consagro que todas las personas tienen derecho a disfrutar de 
un medio ambiente sano, igualmente consagro la obligación del Estado de garantizar dicho derecho y que por lo tanto 
debería proteger la diversidad e integridad del ambiente, así como la planificación para regular el uso de los recursos 
naturales y el medio ambiente, además de prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las 
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. 
 
Es así que con base en lo dispuesto en la Ley 99 de diciembre 22 de 1993 y las demás normas reglamentarias, la 
Corporación Autónoma del Valle del Cauca –CVC, ejercerá la función de máxima autoridad ambiental en el área de su 
jurisdicción y por lo tanto podrá imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la 



Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la misma Ley, en caso de violación de las 
normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables. 
 
El Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974, dispone: 
 
―Artículo 282: Se prohíben los siguientes medios de pesca: 
a)… b) Con aparejos, redes y aparatos de arrastre de especificaciones que no correspondan a las permitidas o que 
siendo de éstas se usen en lugares distintos a aquellos en que su uso esté permitido, y c)… 
 
Artículo 284, Sin perjuicio de las demás sanciones a que hubiere lugar, la infracción de las disposiciones sobre la pesca 
acarreará el decomiso de los productos e instrumentos y equipos empleados para cometerla y, si lo hubiere, de la 
suspensión o cancelación del permiso. 
  
Cualquier elemento de pesca de uso prohibido será decomisado, salvo en las excepciones que se determinen por 
razones de orden económico o social‖. 
 
El Decreto 1681 de agosto 4 de 1978, dispone: 
 
―Articulo 127: Con el fin de proteger y garantizar la propagación o reproducción de las especies hidrobiológicas, 
además de lo dispuesto en los artículos 282 y 283 del Decreto Ley 2811 de 1974, se prohíbe:  
 
(a…, d…). e. La construcción de obras, instalaciones de redes, mallas o cualquier otro elemento que impida el libre o 
permanente tránsito de los peces en las bocas de las ciénagas, estuarios, lagunas, caños y canales naturales. 
 
Articulo 175: Por considerarse que atentan contra los recursos hidrobiológicos y su ambiente, se prohíben las 
siguientes conductas: 
 
1. Pescar con los siguientes medios: (a…). b. Aparejos, redes, aparatos de arrastre, instrumentos no autorizados o de 
especificaciones que no correspondan a las permitidas, o que siendo de estas, se usen en lugares distintos a aquellos 
en que su uso esté permitido. (c.., d…). 
 
(2...., 5…). 
 
6. Construir obras o instalar redes, mallas o cualquier otro elemento que impida el libre y permanente tránsito de los 
peces en las ciénagas, lagunas, caños y canales naturales.‖. 
 
Con base en los aspectos anteriormente descritos, se puede deducir que el señor Jesús Adrian Espinosa Rodríguez, 
desarrollo la actividad de pesca en un sitio de gran diversidad en recurso hidrológico con un elemento no autorizado, 
sin embargo, realizó la captura de peces con UNA (1) red (trasmallo) en el humedal Cementerio, siendo prohibido su 
uso en este sitio. 
 
De otra parte, no se encontraron circunstancias que se puedan considerar como atenuantes, pues el señor Jesús 
Adrian Espinosa Rodríguez, no presento descargos que permitan el esclarecimiento de los hechos, lo que en últimas 
dio lugar a este proceso sancionatorio. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
Una vez analizados los hechos, se concluye que el elemento para pesca decomisado preventivamente, estaba siendo 
usado en un lugar distinto a aquellos en que su uso está permitido, siendo su instalación prohibida en el humedal 
Cementerio por impedir el libre transito de los peces, lo cual atenta contra el recurso hidrológico y su ambiente, sin 
embargo, el señor Jesús Adrian Espinosa Rodríguez realizó la captura de peces con un elemento, el cual es prohibido 
su uso. 
 
Que se debe ordenar el decomiso definitivo del elemento para pesca  UNA (1) red (trasmallo), decomisado 
preventivamente al señor Jesús Adrian Espinosa Rodríguez, de conformidad con lo dispuesto en el Capitulo II del 
Decreto 1681 de agosto 4 de 1978, por tratarse de la utilización de elementos de pesca en un sitio en el cual es 
prohibido su uso‖. 
 
Que en virtud de lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, 
de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC,   
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO: LEVANTAR la medida preventiva por la cual se ordenó el decomiso preventivo de elementos 
para pesca, mediante Resolución 0300 No. 0730 – 000908 del 27 de septiembre de 2012.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Declarar responsable de los cargos imputados al señor JESÚS ADRIAN ESPINOSA 
RODRÍGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 94.370.265 expedida en Cali (Valle) y en consecuencia se 
ordena el decomiso definitivo del elemento de pesca consistente en UNA (1) red (trasmallo) para captura de peces, 
decomisado preventivamente, de conformidad con los considerandos anteriores.   
 
ARTICULO TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 184 del Decreto 1681 de agosto 4 de 1978 (de 
los recursos hidrobiológicos), el elemento de pesca decomisado queda a disposición de la CVC, quién definirá el 
destino final de estos. 
 
ARTICULO CUARTO: Notifíquese la presente resolución personalmente o por medio de aviso, al señor JESÚS 
ADRIAN ESPINOSA RODRÍGUEZ. 
 



ARTICULO QUINTO: PUBLICAR el presente acto administrativo de conformidad con lo dispuesto en el articulo 71 de la 
Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO SEXTO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiario de apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días siguientes al de la notificación 
en forma legal. 
 
 
Dado en Tuluá a los  
 
NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 
 
FRANCISCO HERNAN DUQUE GIRALDO 
Director Territorial (C) DAR Centro Norte  
 
Proyectó y elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
Revisó: Ing. Hector Bonilla Guzmán, Coord. Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
 
 
RESOLUCIÓN  0300 No. 0730 – 001164 DE 2012 
 
(18 DE DICIEMBRE DE 2012) 
 
―POR MEDIO DE LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE ORDENA EL DECOMISO DEFINITIVO 
DE PRODUCTOS FORESTALES‖. 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el Decreto 1791 de 1996, Acuerdo 18 de junio 16 de 1998, Ley 1333 de 
julio 21 de 2009, y en especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución DG 
498 de julio 22 de 2005, y  
 
C O N S I D E R A N D O  
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a 
prevención y sin perjuicios de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de 
los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, 
acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que el Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), 
dispone: 
 
―Artículo 82. Todo producto forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio 
nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los 
sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino 
final. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
a)… Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. 
b)… 
c). Movilización sin el respectivo salvoconducto de movilización o removilización. 
d)... 
e)…. 
(Parágrafo 1, 2, 3, 4.-…).‖. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, dispone: 
 
―Articulo 40: Sanciones. Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán como principales o accesorias al 
responsable de la infracción ambiental. (…). 
 
(1…4…). 
 
5. Decomiso definitivo de especímenes, especies silvestres exóticas, productos y subproductos, elementos, medios o 
implementos utilizados para cometer la infracción. 
 
(6…7…). 
 
(Parágrafo 1…2…). 
 



Artículo 47: Decomiso definitivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción.- 
Consiste en la aprehensión material y definitiva los productos, elementos, medios e implementos utilizados para 
infringir las normas ambientales. 
 
Una vez decretado el decomiso definitivo la autoridad ambiental podrá disponer de los bienes, para el uso de la entidad 
o entregarlos a entidades públicas para facilitar el cumplimiento de sus funciones, a través de convenios 
interinstitucionales que permitan verificar la utilización correcta. 
 
Artículo 53: Disposición final flora silvestre restituidos. Disposición final flora silvestre restituidos. Impuesta la restitución 
de especies silvestres de flora, la autoridad ambiental competente mediante acto administrativo debidamente motivado 
podrá disponer de los individuos o especímenes de flora utilizados para cometer la infracción en cualquiera de las 
siguientes alternativas. 
 
(1…2… 3… 4…5…). 
 
6. Entrega a entidades públicas. Los productos y subproductos maderables pueden ser entregados a entidades 
públicas para facilitar el cumplimiento de sus funciones estatales, a través de convenios interinstitucionales que 
permitan verificar la utilización correcta de los mismos. 
 
(Parágrafo…). 
 
Artículo 54: Disposición final productos del medio ambiente restituidos Impuesta la restitución de productos del medio 
ambiente explotados ilegalmente que pertenecen al Estado la autoridad ambiental competente mediante acto 
administrativo debidamente motivado podrá disponer de los bienes, para el uso de la entidad o entregarlos a entidades 
públicas para facilitar el cumplimiento de sus funciones, a través de convenios interinstitucionales que permitan verificar 
la utilización correcta.‖. 
 
 
Que Mediante oficio No. S2012 – 015317 FUCOT-GUCAR.29 de fecha 29 de agosto de 2012, el Subintendente 
Alexander Bolaños Murcia, integrante Grupo Carabineros y Guías Caninos DEVAL de la Policía Nacional, dejo a 
disposición de la CVC, la cantidad de 150 unidades procesadas en tacos de la especie Guadua, que fueron incautadas 
por no contar con permiso de aprovechamiento, al señor Felipe Potes Salcedo, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 86.070.160 expedida en Villavicencio (Meta), residente en la Hacienda Zanjón Hondo, corregimiento de Aguaclara,  
municipio de Tuluá. 
 
Que en fecha 29 de agosto de 2012, un funcionario del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, mediante acta No. 0024287, decomisó la 
cantidad de 129 unidades procesadas en tacos de la especie Guadua (2.58 m3) con longitud promedio de 3.0 metros 
de largo, dejadas a disposición por el integrante Grupo Carabineros y Guías Caninos DEVAL de la Policía Nacional, 
productos que fueron incautados al señor Felipe Potes Salcedo, identificado con cédula de ciudadanía No. 86.070.160 
expedida en Villavicencio (Meta), residente en la Hacienda Zanjón Hondo, corregimiento de Aguaclara, municipio de 
Tuluá, productos forestales que fueron acopiados en la sede de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la 
CVC, en la ciudad de Tuluá. 
 
Que mediante Resolución 0300 No. 0730-000769 de fecha 30 de agosto de 2012, se impuso una medida preventiva al 
señor Felipe Benicio Potes Salcedo, consistente en el decomiso preventivo de los siguientes productos forestales: 
CIENTO VEINTINUEVE (129) unidades procesadas en tacos de la especie Guadua, los cuales quedaron ubicados en 
la sede de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC. 
 
Que según escrito presentado por el señor Felipe Benicio Potes Salcedo, radicado con el No. 61222 de fecha 
septiembre 24 de 2012, el material de guadua proviene del predio Las Brisas, propiedad del señor Jorge Eliecer 
Herrera, el cual tiene autorización por parte de la CVC, para hacer el aprovechamiento según Resolución 0300 No. 
0730 – 000543 de junio 28 de 2011, modificada por la Resolución 0300 No. 0730 – 001077 de diciembre 21 de 2011, 
que este material se estaba acopiando cerca a la doble calzada debido al mal estado de la vía interna de los predios 
Zanjón Hondo y Las Brisas para facilitar el cargue, que el producto se estaba acopiando y no comercializando, que en 
el momento del decomiso no portaba la copia de la resolución y los agentes de policía procedieron sin darme 
oportunidad y tiempo para demostrar la legalidad del producto, que solicito se me levante la medida preventiva y se me 
entregue el producto. Aporto copia de la Resolución 0300 No. 0730 – 00543 de junio 28 de 2012, oficio 0731-0762-
2011 de fecha junio 29 de 2011 de citación para notificar resolución, constancia de notificación personal de fecha julio 
27 de 2012, autorización para retirar salvoconducto, Resolución 0300 No. 0730 – 000640 de julio 30 de 2012, oficio 
0731-00108-2012-(04) de fecha agosto 14 de 2012 de citación para notificar resolución, constancia de notificación 
personal de fecha agosto 15 de 2012. 
 
Que el Subintendente Alexander Bolaños, Coordinador Ambiental Rural DEVAL, del Grupo Carabineros de la Policía 
Nacional, mediante comunicado de fecha octubre 18 de 2012, da claridad sobre la incautación de guadua al señor 
Felipe Benicio Potes Salcedo en el predio Zanjón Hondo, en inmediaciones del corregimiento Aguaclara, jurisdicción 
del municipio de Tuluá, en cuanto a que el operativo se desarrollo sobre el Callejón Sabaletas, el cual conduce del 
corregimiento Aguaclara hacia la vereda Sabaletas, en la margen izquierda del río Morales, cerca al puente. 
Adjuntando un grafico a mano alzada de localización del sitio donde se desarrollo el operativo. 
 
Que mediante Auto de fecha 13 de noviembre de 2012 se formularon cargos al señor Felipe Benicio Potes Salcedo, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 86.070.160 expedida en Villavicencio (Meta), el cual fue notificado 
personalmente en fecha noviembre 16 de 2012, quien no presento descargos. 
 



Que mediante Auto de fecha 17 de diciembre de 2012, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional 
Centro Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, ordenó el cierre de la investigación que 
se inicio contra el señor Felipe Benicio Potes Salcedo y proceder a la calificación de la falta. 
 
Que en fecha 17 de diciembre de 2012, el Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, rindió el Concepto Técnico y Calificación de 
la Falta, que obra en el expediente No. 0731-039-002-052-2012, del cual se transcribe lo siguiente: 
 
―DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA INFRACCION. 
Aprovechamiento y movilización de CIENTO VEINTINUEVE (129) unidades procesadas en tacos de la especie 
Guadua, sin el respectivo salvoconducto. Con esta conducta se han violado presuntamente las siguientes normas, en 
lo pertinente: Decreto Ley 2811 de 1974 ―Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente‖, Parte VIII, Titulo III, Capitulo II. Decreto reglamentario 1791 de 1996 (Régimen de Aprovechamiento 
Forestal), Capitulo VI, Articulo 23. Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del 
Valle del Cauca), Capitulo VI, Artículos 23; Capitulo XV, Articulos 82 y 93. 
  
IDENTIFICACION DE AGRAVANTES Y ATENUANTES. 
No se encuentran circunstancias que se puedan considerar como agravantes o atenuantes. 
 
ANALISIS JURIDICO Y CONSIDERACIONES. 
En el Artículo 79 de la Constitución Política de Colombia consagro que todas las personas tienen derecho a disfrutar de 
un medio ambiente sano, igualmente consagro la obligación del Estado de garantizar dicho derecho y que por lo tanto 
debería proteger la diversidad e integridad del ambiente, así como la planificación para regular el uso de los recursos 
naturales y el medio ambiente, además de prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las 
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. 
 
Es así que con base en lo dispuesto en la Ley 99 de diciembre 22 de 1993 y las demás normas reglamentarias, la 
Corporación Autónoma del Valle del Cauca –CVC, ejercerá la función de máxima autoridad ambiental en el área de su 
jurisdicción y por lo tanto podrá imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la 
Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la misma Ley, en caso de violación de las 
normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables. 
 
El Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), dispone: 
 
―Artículo 82. Todo producto forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio 
nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los 
sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino 
final. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
 
a)… Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. b)… c). Movilización sin el respectivo salvoconducto 
de movilización o removilización. d)... e)…. (Parágrafo 1, 2, 3, 4.-…).‖. Las infracciones contempladas en este artículo 
serán motivo de decomiso preventivo y/o definitivo según el caso sin perjuicio de las otras sanciones a que hubiere 
lugar. Para efecto de la aplicación de las sanciones a que haya lugar en relación con la movilización de productos 
forestales se tendrá en cuenta el criterio sin salvoconducto y sin permiso de aprovechamiento, decomiso preventivo de 
producto. 
 
Con base en los aspectos anteriormente descritos, se puede deducir que el señor Felipe Benicio Potes Salcedo, no 
cuenta con permiso para adelantar el aprovechamiento forestal, sin embargo, realizó el aprovechamiento de producto 
forestal, consistente en ciento veintinueve (129) unidades procesadas en tacos de la especie Guadua, sin el 
correspondiente permiso y luego las movilizó sin el respectivo salvoconducto. 
 
De otra parte, no se encontraron circunstancias que se puedan considerar como atenuantes, pues el señor Felipe 
Benicio Potes Salcedo, no presento descargos que permitan el esclarecimiento de los hechos, lo que en últimas dio 
lugar a este proceso sancionatorio. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
Una vez analizados los hechos, se concluye que los productos forestales decomisados preventivamente provenían de 
un predio, el cual no cuenta con autorización o permiso para adelantar aprovechamiento forestal expedido por la 
autoridad ambiental, pues no se logro determinar su procedencia legal, sin embargo, se realizó el aprovechamiento de 
la especie guadua procesada en tacos y luego el señor Felipe Benicio Potes Salcedo movilizó los productos forestales 
resultantes sin el respectivo salvoconducto de movilización. 
 
Que se debe ordenar el decomiso definitivo de los productos forestales (ciento veintinueve (129) unidades procesadas 
en tacos de la especie Guadua) decomisadas preventivamente al señor Felipe Benicio Potes Salcedo, de conformidad 
con lo dispuesto en el Capitulo VI en concordancia con el Capitulo XV del Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 1998, 
por tratarse de la movilización de productos forestales sin salvoconducto y sin permiso de aprovechamiento‖. 
 
Que en virtud de lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, 
de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC,   
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO: LEVANTAR la medida preventiva por la cual se ordenó el decomiso preventivo de productos 
forestales, mediante Resolución 0300 No. 0730 – 000769 del 30 de agosto de 2012.  



 
ARTICULO SEGUNDO: Declarar responsable de los cargos imputados al señor FELIPE BENICIO POTES SALCEDO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 86.070.160 expedida en Villavicencio (Meta) y en consecuencia se ordena el 
decomiso definitivo de los productos forestales consistente en CIENTO VEINTINUEVE (129) unidades procesadas en 
tacos de la especie Guadua, decomisados preventivamente, de conformidad con los considerandos anteriores.   
 
ARTICULO TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 94 del Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 
1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), los productos forestales decomisados quedan a 
disposición de la CVC, quién definirá el destino final de estos. 
 
ARTICULO CUARTO: Notifíquese la presente resolución personalmente o por medio de aviso, al señor FELIPE 
BENICIO POTES SALCEDO. 
 
ARTICULO QUINTO: PUBLICAR el presente acto administrativo de conformidad con lo dispuesto en el articulo 71 de la 
Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO SEXTO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiario de apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días siguientes al de la notificación 
en forma legal. 
 
Dado en Tuluá a los  
 
NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 
 
FRANCISCO HERNAN DUQUE GIRALDO 
Director Territorial (C) DAR Centro Norte  
 
Proyectó y elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
Revisó: Ing. Hector Bonilla Guzmán, Coord. Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
 
 
RESOLUCIÓN  0300 No. 0730 - 001163 DE 2012 
 
(14 DE DICIEMBRE DE 2012) 
 
―POR MEDIO DE LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE ORDENA EL DECOMISO DEFINITIVO 
DE ESPECÍMENES DE FAUNA SILVESTRE‖. 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, el  Decreto 1608 de julio 31 de 1978, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de julio 21 de 2009, y en 
especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución DG 498 de julio 22 de 
2005, y  
 
C O N S I D E R A N D O  
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a 
prevención y sin perjuicios de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de 
los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, 
acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que el Decreto 1608 de julio 31 de 1978, dispone: 
 
―Articulo 31. El aprovechamiento de la fauna silvestre y de sus productos solo podrá adelantarse mediante permiso, 
autorización o licencia que se podrán obtener en la forma prevista por este decreto. (…). 
 
Articulo 55. Son actividades de caza o relacionados con ella, la cría o captura de individuos, especímenes de la fauna 
silvestre y la recolección, transformación, procesamiento, transporte y almacenamiento y comercialización de los 
mismos o de sus productos. 
 
Articulo 196. Toda persona que deba transportar individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre debe 
proveerse del respectivo salvoconducto de movilización. El salvoconducto amparará únicamente los individuos, 
especímenes y productos indicados en él, será válido por una sola vez y por el tiempo indicado en el mismo. 
 
Articulo 221. También se prohíbe, de acuerdo con las prescripciones del Decreto Ley 2811 de 1974 y de este decreto, 
lo siguiente: 
 
1. Cazar o desarrollar actividades de caza tales como la movilización, comercialización, procesamiento o 
transformación o fomento, sin el correspondiente permiso o licencia. 
 



2. (…). 
 
3. Movilizar individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre sin el respectivo salvoconducto o movilizar 
mayor cantidad o de especificaciones diferentes a las relacionadas en aquel. 
 
(4… 15….)‖ 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, dispone: 
 
Articulo 40: Sanciones. Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán como principales o accesorias al 
responsable de la infracción ambiental. (…). 
 
(1…4…). 
 
5. Decomiso definitivo de especímenes, especies silvestres exóticas, productos y subproductos, elementos, medios o 
implementos utilizados para cometer la infracción. 
 
(6…7…). 
 
(Parágrafo 1…2…). 
 
Artículo 47: Decomiso definitivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción.- 
Consiste en la aprehensión material y definitiva los productos, elementos, medios e implementos utilizados para 
infringir las normas ambientales. 
 
Una vez decretado el decomiso definitivo la autoridad ambiental podrá disponer de los bienes, para el uso de la entidad 
o entregarlos a entidades públicas para facilitar el cumplimiento de sus funciones, a través de convenios 
interinstitucionales que permitan verificar la utilización correcta. 
 
Artículo 52: Disposición final de fauna silvestre decomisados o aprehendidos preventivamente, o restituidos. - Impuesto 
el decomiso provisional o aprehensión provisional o la restitución de especímenes de fauna silvestre, la autoridad 
ambiental competente mediante acto administrativo debidamente motivado podrá disponer de los individuos o 
especímenes de fauna y/o flora utilizados para cometer la infracción en cualquiera de las siguientes alternativas: 
 
1. Liberación. Cuando el decomiso preventivo o definitivo o la restitución verse sobre especímenes de fauna silvestre 
se procederá a buscar preferentemente su libertad, siempre y cuando existan los elementos de juicio que permitan 
determinar que los especímenes objeto de liberación y el ecosistema en la cual serán liberados no sufrirían un daño o 
impacto mayor que el beneficio que pueda presentar su liberación. Bajo ninguna circunstancia, las especies exóticas 
podrán ser objeto de esta medida. 
 
(2…7...). 
 
(Parágrafo 1…2…3…).‖. 
 
Que mediante Registro de Cadena de Custodia en fecha agosto 29 de 2012, el Patrullero Alexander Gamboa, 
integrante de la Policía Nacional, dejo a disposición un (1) espécimen de la fauna silvestre de la especie Turpial 
Amarillo (Icterus nigrogularis), que fue incautado al señor Hector Alirio Montoya Perez, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 94.255.379 expedida en Trujillo (Valle), residente en la carrera 12 No. 94 - 25, barrio La Seca, municipio 
de Riofrío, cuando lo movilizaba en una jaula con características de trampa (captura), en la vía principal del 
corregimiento de Nariño. 
  
Que en fecha 29 de agosto de 2012, un funcionario del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, mediante acta No. 0023050, decomisó la 
cantidad de un (1) espécimen de la fauna silvestre de la especie Turpial Amarillo (Icterus nigrogularis), dejada a 
disposición por el Patrullero Alexander Gamboa, integrante de la Policía Nacional, que fue incautado al señor Hector 
Alirio Montoya Perez, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.255.379 expedida en Trujillo (Valle), residente en la 
carrera 12 No. 94 - 25, barrio La Seca, municipio de Riofrío: El espécimen de la fauna silvestre fue enviado al Centro de 
Atención y Valoración de Fauna Silvestre San Emigdio de la CVC, ubicado en el corregimiento de Potrerillo, municipio 
de Palmira, según Remisión de Fauna Silvestre al CAV San Emigdio. 
 
Que mediante oficio radicado en fecha 29 de agosto de 2012 con el No. 54524, el Patrullero Yorlie Andrés Cantoñi 
Angola, integrante Grupo Protección Ambiental y Ecológica – VDTUL de la Policía Nacional, solicitó concepto técnico 
del espécimen de la fauna silvestre de la especie Turpial, para el procedimiento judicial, al cual mediante oficio CVC 
0731-54524-04-2012 de fecha agosto 29 de 2012, el Director Territorial (C) de la D. A. R. Centro Norte de la CVC, dio 
respuesta. 
 
Que mediante Resolución 0300 No. 0730-000768 de fecha 30 de agosto de 2012, se impuso una medida preventiva al 
señor Hector Alirio Montoya Perez, consistente en el decomiso preventivo de un (1) espécimen de la fauna silvestre de 
la especie Turpial Amarillo (Icterus nigrogularis), el cual enviado al Centro de Atención y Valoración de Fauna Silvestre 
San Emigdio de la CVC, ubicado en el corregimiento de Potrerillo, municipio de Palmira, según Remisión de Fauna 
Silvestre al CAV San Emigdio de fecha 29 de agosto de 2012. 
 
Que mediante Auto de fecha 13 de noviembre de 2012 se formularon cargos al señor Hector Alirio Montoya Perez, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 94.255.379 expedida en Trujillo (Valle), el cual fue notificado mediante edicto 
el cual se fijo el 28 de noviembre y desfijo el 11 de diciembre de 2012. 
 



Que mediante Auto de fecha 12 de diciembre de 2012, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional 
Centro Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, ordenó el cierre de la investigación y 
proceder a la calificación de la falta. 
 
Que en fecha 12 de diciembre de 2012, el Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, rindió el Concepto Técnico y Calificación de 
la Falta, que obra en el expediente No. 0731-039-003-051-2012, del cual se transcribe lo siguiente: 
 
―DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA INFRACCION. 
Movilización de un (1) espécimen de la fauna silvestre de la especie Turpial Amarillo (Icterus nigrogularis), sin el 
respectivo salvoconducto, en la vía principal del centro poblado, corregimiento Nariño, jurisdicción del municipio de 
Tuluá. Con esta conducta se han violado las siguientes normas en lo pertinente: Decreto 1608 de julio 31 de 1978, 
Titulo II, Capitulo I, Artículo 31; Capitulo III, Articulo 55; Titulo VI, Capitulo I, Articulo 196 y Titulo VII, Capitulo II, Articulo 
221 en los numerales 1 y 3. 
 
  
IDENTIFICACION DE AGRAVANTES Y ATENUANTES. 
No se encuentran circunstancias que se puedan considerar como agravantes o atenuantes. 
 
ANALISIS JURIDICO Y CONSIDERACIONES. 
El señor Hector Alirio Montoya Perez, no presento descargos, por lo tanto, no se conoce la procedencia legal del 
espécimen de la fauna silvestre, ni los motivos por los cuales lo movilizó sin el respectivo permiso o autorización. 
 
En el Artículo 79 de la Constitución Política de Colombia consagro que todas las personas tienen derecho a disfrutar de 
un medio ambiente sano, igualmente consagro la obligación del Estado de garantizar dicho derecho y que por lo tanto 
debería proteger la diversidad e integridad del ambiente, así como la planificación para regular el uso de los recursos 
naturales y el medio ambiente, además de prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las 
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. 
 
Es así que con base en lo dispuesto en la Ley 99 de diciembre 22 de 1993 y las demás normas reglamentarias, la 
Corporación Autónoma del Valle del Cauca –CVC, ejercerá la función de máxima autoridad ambiental en el área de su 
jurisdicción y por lo tanto podrá imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la 
Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la misma Ley, en caso de violación de las 
normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables. 
 
Que el Decreto 1608 de julio 31 de 1978, dispone: 
 
―Articulo 31. El aprovechamiento de la fauna silvestre y de sus productos solo podrá adelantarse mediante permiso, 
autorización o licencia que se podrán obtener en la forma prevista por este decreto. (…). 
 
Articulo 55. Son actividades de caza o relacionados con ella, la cría o captura de individuos, especímenes de la fauna 
silvestre y la recolección, transformación, procesamiento, transporte y almacenamiento y comercialización de los 
mismos o de sus productos. 
 
Articulo 196. Toda persona que deba transportar individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre debe 
proveerse del respectivo salvoconducto de movilización. El salvoconducto amparará únicamente los individuos, 
especímenes y productos indicados en él, será válido por una sola vez y por el tiempo indicado en el mismo. 
 
Articulo 221. También se prohíbe, de acuerdo con las prescripciones del Decreto Ley 2811 de 1974 y de este decreto, 
lo siguiente: 
 
1. Cazar o desarrollar actividades de caza tales como la movilización, comercialización, procesamiento o 
transformación o fomento, sin el correspondiente permiso o licencia. 
 
2. (…). 
 
3. Movilizar individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre sin el respectivo salvoconducto o movilizar 
mayor cantidad o de especificaciones diferentes a las relacionadas en aquel. 
 
(4… 15.)‖ 
 
Con base en los aspectos anteriormente descritos, se puede deducir que el señor Hector Alirio Montoya Perez, no 
cuenta con permiso para adelantar el aprovechamiento de la fauna silvestre, sin embargo, realizó el aprovechamiento 
de un (1) espécimen de la fauna silvestre de la especie Turpial Amarillo (Icterus nigrogularis), sin el correspondiente 
permiso y luego lo movilizó sin el respectivo salvoconducto. 
 
De otra parte, no se encontraron circunstancias que se puedan considerar como atenuantes, pues el señor Hector Alirio 
Montoya Perez, no presentó descargos que permitan el esclarecimiento de los hechos, lo que en últimas dio lugar a 
este proceso sancionatorio. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
Una vez analizados los hechos, se concluye que el espécimen de la fauna silvestre decomisado preventivamente 
provenía de un sitio, el cual no cuenta con autorización o permiso para adelantar aprovechamiento de fauna silvestre 
expedido por la autoridad ambiental, sin embargo, se realizó el aprovechamiento de un (1) espécimen de la fauna 
silvestre de la especie Turpial Amarillo (Icterus nigrogularis) y luego el señor Hector Alirio Montoya Perez lo movilizó sin 
el respectivo salvoconducto. 



 
Que se debe ordenar el decomiso definitivo de un (1) espécimen de la fauna silvestre de la especie Turpial Amarillo 
(Icterus nigrogularis) decomisado preventivamente al señor Hector Alirio Montoya Perez, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto 1608 de julio 31 de 1978, Titulo II, Capitulo I, Artículo 31; Capitulo III, Articulo 55; Titulo VI, 
Capitulo I, Articulo 196 y Titulo VII, Capitulo II, Articulo 221 en los numerales 1 y 3, por tratarse de la movilización de un 
espécimen de la fauna silvestre, sin salvoconducto y sin permiso de aprovechamiento‖. 
 
Que en virtud de lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, 
de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC,   
 
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO: LEVANTAR la medida preventiva por la cual se ordenó el decomiso preventivo de un 
espécimen de la fauna silvestre, mediante Resolución 0300 No. 0730 – 000768 del 30 de agosto de 2012.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Declarar responsable de los cargos imputados al señor HECTOR ALIRIO MONTOYA PEREZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 94.255.379 expedida en Trujillo (Valle) y en consecuencia se ordena el 
decomiso definitivo de un (1) espécimen de la fauna silvestre de la especie Turpial Amarillo (Icterus nigrogularis), 
decomisado preventivamente, de conformidad con los considerandos anteriores.   
 
ARTICULO TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Ley 1333 de 2009 ―por la cual se 
establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones‖, el espécimen de la fauna silvestre 
fue remitido al CAV de San Emigdio localizado en el corregimiento Potrerillo, municipio de Palmira, según Acta de 
Remisión de Fauna Silvestre de fecha agosto 29 de 2012. 
 
ARTICULO CUARTO: Notifíquese la presente Resolución personalmente o por medio de aviso, al señor HECTOR 
ALIRIO MONTOYA PEREZ. 
 
ARTICULO QUINTO: PUBLICAR el presente acto administrativo de conformidad con lo dispuesto en el articulo 71 de la 
Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO SEXTO: En firme el presente acto administrativo, enviar copia a la Procuraduría Judicial Ambiental y 
Agraria del Valle del Cauca, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 55 
de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO SÉPTIMO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiario de apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días siguientes al de la notificación 
en forma legal. 
 
Dado en Tuluá a los  
 
NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 
 
FRANCISCO HERNAN DUQUE GIRALDO 
Director Territorial (C) DAR Centro Norte  
 
Proyectó y elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
Revisó: Ing. Hector Bonilla Guzmán, Coord. Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
 
 
RESOLUCION 0300 No. 0730 – 001180 DE 2012 
 
(28 DE DICIEMBRE DE 2012) 
 
―POR MEDIO DE LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE ORDENA LA CESACIÓN DE UN 
PROCEDIMIENTO Y EL ARCHIVO DE UN EXPEDIENTE‖ 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto Reglamentario 1608 de 1978, Ley 99 de 1993, Ley 1333 del 21 de julio de 2009, 
Resolución 0300 No. 0730 – 000467 de junio 13 de 2012, y en especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 
21 de mayo de 2005 y la Resolución DG 498 del 22 de julio de 2005, y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
  



Que en el Decreto 1608 del 31 de julio de 1978 en el Artículo 221, numeral 1, se prohíbe cazar o desarrollar actividades 
de caza tales como la movilización, comercialización, procesamiento o transformación o fomento, sin el 
correspondiente permiso o licencia. 
 
Que mediante acta de entrega de elementos de fecha junio 8 de 2012, el Patrullero Castro Quiroz Alex, Integrante de la 
Policía Nacional, dejo a disposición un (1) espécimen muerto de la fauna silvestre de la especie Chigüiro, que fue 
incautado al señor Aldiver Antonio Arenas Duque, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.388.115 expedida en 
Tuluá (Valle), residente en la carrera 28 No. 42 – 32, barrio Avenida Cali, municipio de Tuluá, cuando realizaba la 
actividad de aprovechamiento ilícito del recurso natural y caza ilegal. 
  
Que en fecha 9 de junio de 2012, un funcionario del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, mediante acta No. 0023046, decomisó la 
cantidad de un (1) espécimen muerto de la fauna silvestre de la especie Chigüiro, dejada a disposición por el Patrullero 
Alex Castro Quiroz, de la patrulla seis – tres de la Policía Nacional, que fue incautado al señor Aldiver Antonio Arenas 
Duque, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.388.115 expedida en Tuluá (Valle), residente en la carrera 28 No. 
42 – 32, barrio Avenida Cali, municipio de Tuluá, cadáver del espécimen que fue enterrado en la parte posterior de las 
instalaciones de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC. 
 
Que mediante oficio radicado en fecha 09 de junio de 2012 con el No. 37195, el Patrullero Alex Castro Quiroz, de la 
patrulla seis – tres de la Policía Nacional, solicitó concepto técnico del espécimen muerto de la fauna silvestre de la 
especie Chigüiro, para el procedimiento penal, al cual mediante oficio CVC 0731-37195-04-2012 de fecha junio 9 de 
2012 se dio respuesta. 
 
Que mediante Resolución 0300 No. 0730-000467 de fecha 13 de junio de 2012, se impuso una medida preventiva al 
señor Aldiver Antonio Arenas Duque, consistente en el decomiso preventivo de un (1) espécimen muerto de la fauna 
silvestre de la especie Chiguiro (Hydrochaerus hydrochaeris), el cual fue enterrado en la parte posterior de las 
instalaciones de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, según Acta CVC de Disposición Final de 
Espécimen Muerto de Fauna Silvestre; comunicada en fecha julio 4 de 2012. 
 
Que mediante Auto de fecha 15 de junio de 2012, dispone INICIAR el procedimiento sancionatorio al señor Aldiver 
Antonio Arenas Duque, identificada con la cedula de ciudadanía No. 94.388.115 expedida en Tuluá (Valle), con el fin de 
verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a normas de protección ambiental, el cual fue notificado de 
forma personal en fecha julio 6 de 2012. 
 
Que mediante escrito de fecha julio 6 de 2012 con radicado 11439 el señor Aldiver antonio Arenas argumento entre 
otras cosas, que la actividad de caza la desarrollo por falta de información respecto a los animales que están en vía 
extinción, pues no cuenta con los recursos necesarios, que labora como arenero, que no culmino la primaria, que tiene 
la responsabilidad de brindarle bienestar y educación a dos hijos, que el Chigüiro cuando llego al sitio se encontraba 
herido, que venían personas detrás de el, que un hijo al ver el Chigüiro tomo una pacora y le propino golpes tratando 
de llevar a casa un alimento exquisito.    
 
Que mediante oficio 0731-14060-02-2012 de fecha noviembre 6 de 2012, el Director Territorial (C) de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, solicita a la Fiscalía información con respecto al estado del proceso, por el 
presunto delito de aprovechamiento ilícito de los recursos naturales y caza ilegal de un espécimen de la fauna silvestre 
de la especie Chigüiro (Hydrochaerus hydrochaeris), por parte del señor Aldiver Antonio Arenas Duque. 
 
Que en escrito radicado con 140460 en formato envío de información 45000-61853 de fecha noviembre 20 de 2012, 
por parte del CTI de la Fiscalía, se manifiesta que el caso se encuentra inactivo por archivo de sus diligencias, por 
atipicidad de la conducta, ya que el hecho no es constitutivo de delito. 
 
Que en fecha diciembre 18 de 2012, el Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, rindió concepto técnico en el que concluye que una vez Una 
vez analizado lo anterior, se considera que si bien al señor Aldiver Antonio Arenas Duque, le fue incautado un 
espécimen muerto de la fauna silvestre de la especie Chigüiro (Hydrochaerus hydrochaeris), por parte de la Policía 
Nacional, en momentos en que este era transportado envuelto en una sabana, y que dentro de la investigación se supo 
que el espécimen ya había sido herido por personas que lo correteaban río abajo con la intención de cazarlo, el cual no 
fue alcanzado; y que al momento de estar trabajando en la extracción de arena del río Tuluá el señor Aldiver Arenas y 
su hijo, el espécimen de la fauna paso por el sitio, a lo cual el hijo reacciono propinándole golpes, con la intención de 
llevar alimento a su casa, y sin saber sobre la prohibición de desarrollar actividades de caza, sin el correspondiente 
permiso o licencia. Por otra parte, dentro de la investigación judicial adelantada por la Unidad de Investigación del CTI 
de la Fiscalía 15 seccional URI de la ciudad de Tuluá, estableció que por atipicidad de la conducta, por ser un hecho no 
constitutivo de delito procedió a archivar las diligencias, recomendando levantar la medida preventiva impuesta al señor 
Aldiver Antonio Arenas Duque, cesar el procedimiento sancionatorio por que la conducta investigada no es imputable al 
presunto infractor y archivar el expediente 0731-039-003-038-2012. 
 
Que en síntesis, el motivo del decomiso preventivo de un (1) espécimen muerto de la fauna silvestre de la especie 
Chigüiro (Hydrochaerus hydrochaeris) en las orillas del río Tuluá, frente al barrio La Bastilla, jurisdicción del municipio 
de Tuluá, fue la movilización del espécimen sin el respectivo salvoconducto, el cual fue cazado sin el correspondiente 
permiso o licencia. 
 
Que el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, dispone: 
 
―Art. 32. Carácter de las medidas preventivas. Las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter 
preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplicarán sin perjuicio 
de las sanciones a que hubiere lugar‖. 
 



Que el artículo 35 de la Ley 1333 de 2009, dispone: 
 
―Art. 35. Levantamiento de las medidas preventivas. Las medidas preventivas se levantaran de oficio o a petición de 
parte, cuando se compruebe que han desaparecido las causas que la originaron‖. 
 
Que la Ley 1333 de 2009, en el Artículo 3, sobre sanciones, establece que son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los 
principios ambientales prescritos en el artículo 1° de la Ley 99 de 1993. 
 
Que el Articulo 9 de la Ley 1333 de 2009, numeral 3, establece como causal de cesación del procedimiento en materia 
ambiental, que la conducta investigada no sea imputable al presunto infractor.   
 
Que siendo el principio de buena fe que está consagrado en el Artículo 433 del C.C el cual dice ―se reputa poseedor de 
buena fe al que ignora que en su título o modo de adquirir exista vicio que lo invalide‖, y teniendo en cuenta que luego 
de haberse iniciado el proceso sancionatorio ambiental en contra del señor Aldiver Antonio Arenas Duque, y esté no 
haber protagonizado la comisión de los actos que se pretenden investigar por infracciones a las normas de protección 
ambiental, este despacho no encuentra fundamento alguno para continuar con el procedimiento sancionatorio. 
 
Así las cosas y al tenor de lo dispuesto en las disposiciones legales consultadas, se debe proceder a levantar la 
medida preventiva que había sido impuesta mediante Resolución 0300 No. 0730 - 000467 de junio 13 de 2012, cesar el 
proceso administrativo sancionatorio iniciado contra el señor Aldiver Antonio Arenas Duque y por haber desaparecido 
las causas que originaron el presente proceso administrativo, ordenar el archivo del expediente No. 0731-039-003 - 
038-2012. 
 
En virtud de lo anterior, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC -,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR la medida preventiva impuesta mediante Resolución 0300 No. 0730 - 000467 de 
junio 13 de 2012 al señor Aldiver Antonio Arenas Duque, identificado con cedula de ciudadanía No. 94.388.115 
expedida en Tuluá.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la cesación del procedimiento sancionatorio, iniciado mediante auto de fecha junio 15 
de 2012, contra el señor Aldiver Antonio Arenas Duque, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Archivar el expediente No. 0731-039-003 – 038-2012, del proceso sancionatorio, iniciado 
contra el señor Aldiver Antonio Arenas Duque. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Comuníquese la presente resolución al señor Aldiver Antonio Arenas Duque. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de la 
CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Tuluá, a los  
 
FRANCISCO HERNAN DUQUE GIRALDO 
Director Territorial (C) DAR Centro Norte  
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
Revisó: Ing. Héctor Bonilla Guzmán, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
 
 
RESOLUCIÓN  0300 No. 0730 – 001179 DE 2012 
 
(28 DE DICIEMBRE DE 2012) 
 
―POR MEDIO DE LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE ORDENA EL DECOMISO DEFINITIVO 
DE PRODUCTOS FORESTALES‖. 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el Decreto 1791 de 1996, Acuerdo 18 de junio 16 de 1998, Ley 1333 de 
julio 21 de 2009, y en especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución DG 
498 de julio 22 de 2005, y  
 
C O N S I D E R A N D O  
 



Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a 
prevención y sin perjuicios de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de 
los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, 
acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que el Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), 
dispone: 
 
―Artículo 82. Todo producto forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio 
nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los 
sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino 
final. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
a)… Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. 
b)… 
c). Movilización sin el respectivo salvoconducto de movilización o removilización. 
d)... 
e)…. 
(Parágrafo 1, 2, 3, 4.-…).‖. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, dispone: 
 
―Articulo 40: Sanciones. Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán como principales o accesorias al 
responsable de la infracción ambiental. (…). 
 
(1…4…). 
 
5. Decomiso definitivo de especímenes, especies silvestres exóticas, productos y subproductos, elementos, medios o 
implementos utilizados para cometer la infracción. 
 
(6…7…). 
 
(Parágrafo 1…2…). 
 
Artículo 47: Decomiso definitivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción.- 
Consiste en la aprehensión material y definitiva los productos, elementos, medios e implementos utilizados para 
infringir las normas ambientales. 
 
Una vez decretado el decomiso definitivo la autoridad ambiental podrá disponer de los bienes, para el uso de la entidad 
o entregarlos a entidades públicas para facilitar el cumplimiento de sus funciones, a través de convenios 
interinstitucionales que permitan verificar la utilización correcta. 
 
Artículo 53: Disposición final flora silvestre restituidos. Disposición final flora silvestre restituidos. Impuesta la restitución 
de especies silvestres de flora, la autoridad ambiental competente mediante acto administrativo debidamente motivado 
podrá disponer de los individuos o especímenes de flora utilizados para cometer la infracción en cualquiera de las 
siguientes alternativas. 
 
(1…2… 3… 4…5…). 
 
6. Entrega a entidades públicas. Los productos y subproductos maderables pueden ser entregados a entidades 
públicas para facilitar el cumplimiento de sus funciones estatales, a través de convenios interinstitucionales que 
permitan verificar la utilización correcta de los mismos. 
 
(Parágrafo…). 
 
Artículo 54: Disposición final productos del medio ambiente restituidos Impuesta la restitución de productos del medio 
ambiente explotados ilegalmente que pertenecen al Estado la autoridad ambiental competente mediante acto 
administrativo debidamente motivado podrá disponer de los bienes, para el uso de la entidad o entregarlos a entidades 
públicas para facilitar el cumplimiento de sus funciones, a través de convenios interinstitucionales que permitan verificar 
la utilización correcta.‖. 
 
 
Que mediante oficio S2012-017038 FUCOT-GUCAR.29 de fecha septiembre 28 de 2012, el Teniente Coronel Luis 
Rodolfo Díaz Castiblanco, Jefe Grupo Carabineros y Guías Caninos DEVAL de la Policía Nacional, dejo a disposición 
de la CVC, la cantidad de 9 postes de la especie Costillo Acanalado, que fueron incautadas por no portar el respectivo 
salvoconducto de movilización, al señor Julio Cesar Botero Villegas, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16.367.343 expedida en Tuluá (Valle), cuando movilizaba el producto en un camión de estacas de placas NCD 300, por 
la vía carrera 40 No. 28 - 98, barrio Panamericano, jurisdicción del municipio de Tuluá. 
 



Que en fecha 28 de septiembre de 2012, un funcionario del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, mediante Acta No. 0023058, decomisó la 
cantidad de 9 postes de la especie Costillo Acanalado (Aspidosperma sp.), por la movilización del producto sin el 
respectivo salvoconducto, procedimiento que se le realizó al señor Julio Cesar Botero Villegas, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 16.367.343 expedida en Tuluá (Valle), residente en la calle 31 No. 23 – 26, barrio Sajonia, municipio 
de Tuluá, productos forestales que fueron acopiados en las instalaciones de la oficina de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Norte de la CVC, en la ciudad de Tuluá. 
 
Que mediante Resolución 0300 No. 0730-000961 de fecha 3 de octubre de 2012, se impuso una medida preventiva al 
señor Julio Cesar Botero Villegas, consistente en el decomiso preventivo de los siguientes productos forestales: 
NUEVE (9) unidades (postes) de la especie Costillo Acanalado (Aspidosperma sp.), la cual se le comunico en fecha 
octubre 16 de 2012. 
 
Que mediante Auto de fecha 13 de noviembre de 2012 se formularon cargos al señor Julio Cesar Botero Villegas, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.367.343 expedida en Tuluá (Valle), el cual fue notificado personalmente 
en fecha noviembre 26 de 2012. 
 
Que en fecha diciembre 10 de 2012 el señor Julio Cesar Botero Villegas, presento descargos, con los siguientes 
argumentos: 
 
―Que el día 28 de septiembre de 2012 fue inmovilizado un camión de estacas de placas NCD 300 por la vía carrera 40 
con nueve (9) unidades de la especie Costillo Acanalado por el Teniente Coronel Luis Rodolfo Díaz Castiblanco.  
Actualmente estoy construyendo en mi finca un kiosco pequeño. Un amigo me obsequio los postes para utilizarlos ya 
que el había desbaratado un kiosco grande que el tenia en su propiedad y los postes en referencia estaban 
abandonados; al comentarle yo que estaba construyendo uno, me los obsequio. En ningún momento pensé que estaría 
violando las normas que citan en el Auto Formulación de Cargos, pues eran muy pocos los postes que tenían que 
transportar y no creí que necesitaría del permiso de autoridad competente para dicho transporte. Solicito se me 
exonere de cualquier infracción  o sanción ya que nunca he actuado de mala fe, siempre he sido una persona 
cumplidora de las normas y tratándose de un regalo no le vi que con ello estuviera violando alguna norma‖. 
 
Que mediante Auto de fecha diciembre 14 de 2012, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro 
Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, admitió los descargos presentados por el 
señor Julio Cesar Botero Villegas. 
 
Que mediante Auto de fecha 27 de diciembre de 2012, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional 
Centro Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, ordenó el cierre de la investigación que 
se inicio contra el señor Julio Cesar Botero Villegas y proceder a la calificación de la falta. 
 
Que en fecha 27 de diciembre de 2012, el Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, rindió el Concepto Técnico y Calificación de 
la Falta, que obra en el expediente No. 0731-039-002-064-2012, del cual se transcribe lo siguiente: 
 
―DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA INFRACCION. 
Movilización de NUEVE (9) unidades (postes) de la especie Costillo Acanalado, sin el respectivo salvoconducto. Con 
esta conducta se han violado presuntamente las siguientes normas, en lo pertinente: Decreto Ley 2811 de 1974 
―Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente‖, Parte VIII, Titulo III, Capitulo 
II. Decreto reglamentario 1791 de 1996 (Régimen de Aprovechamiento Forestal), Capitulo VI, Articulo 23. Acuerdo CVC 
No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), Capitulo VI, Artículos 23; 
Capitulo XV, Articulos 82 y 93. 
  
IDENTIFICACION DE AGRAVANTES Y ATENUANTES. 
No se encuentran circunstancias que se puedan considerar como agravantes o atenuantes. 
 
ANALISIS DE LOS DESCARGOS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS ALLEGADAS AL PROCESO 
El señor Julio Cesar Botero Villegas, manifestó en sus descargos, que el 28 de septiembre de 2012 fue inmovilizado un 
camión con 9 unidades de la especie Costillo Acanalado por el Teniente Coronel Luis Rodolfo Díaz, que está 
construyendo en la finca un kiosco pequeño, que un amigo le obsequio los postes para utilizarlos ya que había 
desbaratado un kiosco grande y los postes estaban abandonados, que al comntarle que estaba construyendo uno se 
los obsequio, que en ningún momento pensó que estaría violando las normas que citan en el Auto Formulación de 
Cargos, pues eran muy pocos los postes que tenia que transportar y no creía que necesitaría permiso de la autoridad 
competente, que como petición solicita se le exonere de cualquier infracción o sanción ya que nunca ha actuado de 
mala fe, que siempre ha sido una persona cumplidora de las normas y tratándose de un regalo no vio que con ello 
estuviera violando alguna norma.   
 
ANALISIS JURIDICO Y CONSIDERACIONES. 
En el Artículo 79 de la Constitución Política de Colombia consagro que todas las personas tienen derecho a disfrutar de 
un medio ambiente sano, igualmente consagro la obligación del Estado de garantizar dicho derecho y que por lo tanto 
debería proteger la diversidad e integridad del ambiente, así como la planificación para regular el uso de los recursos 
naturales y el medio ambiente, además de prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las 
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. 
 
Es así que con base en lo dispuesto en la Ley 99 de diciembre 22 de 1993 y las demás normas reglamentarias, la 
Corporación Autónoma del Valle del Cauca –CVC, ejercerá la función de máxima autoridad ambiental en el área de su 
jurisdicción y por lo tanto podrá imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la 
Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la misma Ley, en caso de violación de las 
normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables. 



 
El Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), dispone: 
 
―Artículo 82. Todo producto forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio 
nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los 
sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino 
final. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
a)… Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. b)… c). Movilización sin el respectivo salvoconducto 
de movilización o removilización. d)... e)…. (Parágrafo 1, 2, 3, 4.-…).‖. Las infracciones contempladas en este artículo 
serán motivo de decomiso preventivo y/o definitivo según el caso sin perjuicio de las otras sanciones a que hubiere 
lugar. Para efecto de la aplicación de las sanciones a que haya lugar en relación con la movilización de productos 
forestales se tendrá en cuenta el criterio sin salvoconducto y sin permiso de aprovechamiento, decomiso preventivo de 
producto. 
 
Que la Resolución No. 383 del 23 de febrero de 2010, ―por la cual se declaran las especies silvestres que se 
encuentran amenazadas en el territorio nacional y se toman otras determinaciones", dispone: 
 
―Articulo primero: Declarar como "especies amenazadas" en el territorio nacional, las siguientes especies silvestres: 
(…)‖.  
 
Costillo Acanalado o  Carreto, el cual pertenece taxonómicamente al Reino: Plantae, División: Magnoliophyta, Clase: 
Magnoliopsida, Subclase: Asteridae, Orden: Gentianales, Familia: Apocynaceae, Especie: Aspidosperma polyneuron.  
 
Con base en los aspectos anteriormente descritos, se puede deducir que el señor Julio Cesar Botero Villegas, no 
cuenta con permiso para adelantar el aprovechamiento forestal, sin embargo, realizó el aprovechamiento producto 
forestal, consistente en nueve (9) unidades (postes) de la especie Costillo Acanalado, sin el correspondiente permiso y 
luego las movilizó sin el respectivo salvoconducto. 
 
De otra parte, no se encontraron circunstancias que se puedan considerar como atenuantes, pues si bien el inculpado 
manifiesta que movilizaba el producto forestal, el cual le habían obsequiado y que en ningún momento pensó estar 
violando la normatividad ambiental pues eran muy pocos postes y no creyó que necesitaba permiso por parte de la 
autoridad ambiental para el transporte; no son razones para que se exonere de responsabilidad, puesto que siendo el 
Costillo Acanalado un producto declarado como especie silvestre que se encuentra amenazado en el territorio nacional, 
estando prohibido en el Departamento del Valle del Cauca el aprovechamiento, movilización y comercio, 
consideraciones que el señor Julio Cesar Botero Villegas no tubo en cuenta y por tal razón debe ser sancionado. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
Una vez analizados los hechos, se concluye que los productos forestales decomisados preventivamente provenían de 
un predio, el cual no cuenta con autorización o permiso para adelantar aprovechamiento forestal expedido por la 
autoridad ambiental, pues no se logro determinar su procedencia legal, sin embargo, se realizó el aprovechamiento de 
la especie Costillo Acanalado y luego el señor Julio Cesar Botero Villegas movilizó los productos forestales resultantes, 
sin el respectivo salvoconducto de movilización. 
 
Que se debe ordenar el decomiso definitivo de los productos forestales (nueve (9) unidades (postes) de la especie 
Costillo Acanalado) decomisadas preventivamente al señor Julio Cesar Botero Villegas, de conformidad con lo 
dispuesto en el Capitulo VI en concordancia con el Capitulo XV del Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 1998, por 
tratarse de la movilización de productos forestales sin salvoconducto y sin permiso de aprovechamiento‖. 
 
Que en virtud de lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, 
de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC,   
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO: LEVANTAR la medida preventiva por la cual se ordenó el decomiso preventivo de productos 
forestales, mediante Resolución 0300 No. 0730 – 000961 del 3 de octubre de 2012.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Declarar responsable de los cargos imputados al señor JULIO CESAR BOTERO VILLEGAS y 
en consecuencia se ordena el decomiso definitivo de los productos forestales consistente en NUEVE (9) unidades 
(postes) de la especie Costillo Acanalado, decomisados preventivamente, de conformidad con los considerandos 
anteriores.   
 
ARTICULO TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 94 del Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 
1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), los productos forestales decomisados quedan a 
disposición de la CVC, quién definirá el destino final de estos. 
 
ARTICULO CUARTO: Notifíquese la presente resolución personalmente o por medio de aviso, al señor JULIO CESAR 
BOTERO VILLEGAS. 
 
ARTICULO QUINTO: PUBLICAR el presente acto administrativo de conformidad con lo dispuesto en el articulo 71 de la 
Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO SEXTO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiario de apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días siguientes al de la notificación 
en forma legal. 



Dado en Tuluá a los  
 
NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 
 
 
FRANCISCO HERNAN DUQUE GIRALDO 
Director Territorial (C) DAR Centro Norte  
 
Proyectó y elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
Revisó: Ing. Juan Guillermo Arango, Coord. Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
 
AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
PERMISO DE SOLICITUD DE REGISTRO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 
 
Buenaventura, 29 de enero de 2013 
 
Que el señor(a) Floresmido Martinez Zamora, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 16,509,743 expedida en 
Buenaventura, y domicilio en Zacarias Rio Dagua Via al aeropuerto Tobar Lopez del Municipio de Buenaventura, 
obrando como Representante Legal  del establecimiento de comercio Vivero Agroforetal los Primos Escudo Verde, con 
NIT 16,509,743-9 y domicilio Zacarias Rio Dagua Via al aeropuerto Tobar Lopez del Municipio de  Buenaventura., 
mediante escrito presentado en fecha 04 de diciembre de 2012, solicita a la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca-CVC - Dirección Ambiental Regional Pacífico Oeste, el Otorgamiento, de PERMISO DE SOLICITUD DE 
REGISTRO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO para La produccion y ventas de plantulas agroforestales, en el 
predio denominado  o en terrenos , ubicado en la vereda , corregimiento de Zacarias, jurisdicción del(os) municipio(o) 
de Buenaventura, departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
 Solicitud  
 Estudios tecnicos del vivero 
 Plano del vivero 
 Certificado de camara y comercio 
 Copia del RUT 
 Libro de Registro de operaciones, Registro fotografico 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 
de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993,  
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor(a) Floresmido Martinez 
Zamora, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 16,509,743 expedida en Buenaventura, y domicilio en Zacarias 
Rio Dagua Via al aeropuerto Tobar Lopez del Municipio de Buenaventura, obrando como Representante Legal  del 
establecimiento de comercio Vivero Agroforetal los Primos Escudo Verde, con NIT 16,509,743-9 y domicilio Zacarias 
Rio Dagua Via al aeropuerto Tobar Lopez del Municipio de  Buenaventura., tendiente al Otorgamiento, de: PERMISO 
DE SOLICITUD DE REGISTRO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO para La produccion y ventas de plantulas 
agroforestales, en el predio denominado  o en terrenos , ubicado(s) en la vereda , corregimiento de Zacarias, 
jurisdicción del(os) municipio(o) de Buenaventura, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental,  el(os) señor(a)(s) Floresmido Martinez 
Zamora o sociedad VIVERO AGROFORESTAL LOS PRIMOS ESCUDO VERDE,  deberá(n) cancelar por una sola vez, 
a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de  $ $ 83.143 de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0107 del 2012  . 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada en la cuenta 0180-6999983-9 del 
Banco DAVIVIENDA, mediante consignación que se le entregará en las instalaciones de la Dirección Ambiental 
Regional Pacífico Oeste, con sede en la ciudad de Buenaventura. La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco  (5)  días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de 
evaluación, so pena de proceder a declarar el desistimiento del trámite y ordenar el archivo de la solicitud sin perjuicio 
que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: (UNICAMENTE PARA CONCESIONES DE AGUAS Y PERMISOS FORESTALES) ORDÉNESE la fijación 
de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio Buenaventura (Valle), el cual deberá contener las 
partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al expediente 
con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y 
hora  para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos 
relacionados con la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días  siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir 
el respectivo concepto técnico. 
 



CUERTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacífico Oeste o del Grupo de Licencias Ambientales, 
publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos 
Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el 
artículo 15 del Código Contencioso Administrativo. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacífico Oeste, comuníquese el presente auto al señor(a) 
Floresmido Martinez Zamora, obrando como Representante Legal del Establecimiento de Comercio VIVERO 
AGROFORESTAL LOS PRIMOS ESCUDO VERDE.  
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
FIRMA  
NOMBRE  JAVIER OVIDIO ESPINOSA BELTRAN 
                 Director Territorial  DAR Pacífico Oeste 
 
Proyectó y elaboró: Maria Elena Angulo Garcia Técnico Administrativo 
Revisó: Doris Gallego - Abogada DARPO 
 DIRECCIÓN AMBIENTAL REGIONAL DAR PACIFICO OESTE  
AVISO NOTIFICACIÓN  
 
 
Nombre del notificado: ALDEMAR  DELGADO GARCES 
Identificación: CC 16.504.468 de Buenaventura 
Barrio Lleras 
Teléfonos: 3173390883 
Buenaventura - Valle 
Fecha: febrero 01 de 2013  
 
Constancia notificación por aviso, al señor ALDEMAR  DELGADO GARCES identificado con cedula de ciudadanía No. 
16.504.468 de Buenaventura, quien obra en su propio nombre de la  Resolución  No 0750 – 0452 de  2012 de 
noviembre 22 ―POR LA CUAL SE ORDENA EL DECOMISO DEFINITIVO DE UNOS PRODUCTOS FORESTALES‖.  
 
Contra el acto administrativo procede el recurso de Reposición ante el Director Territorial de la Dirección Ambiental 
Regional Pacifico Oeste y en subsidio de Apelación ante el Director General de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca, los cuales podrán presentarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de esta 
notificación, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente aviso en el lugar de 
destino.  
 
Se advierte que la presente notificación quedará surtida al finalizar el día  siguiente al de la entrega del presente aviso  
 
 
Se adjunta al presente aviso de notificación copia íntegra de la Resolución No 0750 – 0452 de  2012 de noviembre 22 
 
Quien notifica 
 
 
MARIA ELENA ANGULO GARCIA 
Tec. Administrativo 9 DAR Pacifico Oeste 
 
 
 
  Ley 1437 de enero 18 2011 – ―Por la cual se expide el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo‖. – Artículo 69. 
 
RESOLUCIÓN  No 0750 – 0452 de  2012 
(Noviembre 22) 
 
 
―POR LA CUAL SE ORDENA EL DECOMISO DEFINITIVO DE UNOS PRODUCTOS FORESTALES AL SEÑOR 
ALDEMAR  DELGADO GARCES.‖ 
 
El  Director de la DAR Pacifico Oeste, en ejercicio de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, 
Código de Recursos Naturales, ―Acuerdo CD No 18 de Junio 16 de 1998,  Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del 
Valle del Cauca CVC " - Decreto Reglamentario No. 1594 de 1984,  ―Acuerdo CD No 020 del 25 de mayo de 2005, Ley 
1333 del 21 de julio 2009 y en especial de lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, y demás normas concordantes, y,  
      
               C O N S I D E R A N D O: 
 
Que mediante, vista de acompañamiento solicitada por la Armada Nacional  el día 04 de abril de 2012 en el sector de la 
Marina del Sol en el Piñal Municipio de Buenaventura,  se encontró  una embarcación  tipo metrera  con el nombre la 
Fe #1,  la que se encontraba  transportando  ciento cincuenta (150) vigas de la especie  Chanul (Humiriastrum 
procerum) equivalentes a  6.75 m3,  sin el salvoconducto respectivo salvoconducto.    
 
Que Como presunto propietario  de la madera se encontró   al señor ALDEMAR  DELGADO GARCES identificado con 
cedula de ciudadanía No. 16.504.468 de Buenaventura,  el cual en el momento del decomiso manifestó  que no  



portaba el salvoconducto debido a una calamidad domestica  que se le presento  cuando su hija  tuvo un accidente  en 
su vivienda,  con  quemaduras de tercer grado  en el rostro. 
 
Que este material  fue decomisado  mediante acta única de control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre No. 
0024320  de fecha 04 de abril de 2012. 
 
Que los productos forestales  equivalentes  a un volumen  total de 6.75m3  fueron depositados  en las instalaciones  del 
reten forestal los Pinos Municipio de Buenaventura.  
 
Que por los hechos anteriores la Dirección de la Dar Pacifico Oeste CVC ordenó  mediante Resolución 0750 No. 0235-
2012 de junio 04 de 2012 legalizar el decomiso  Preventivo de productos Forestales y se toman otras determinaciones 
en contra del señor ALDEMAR DELGADO GARCES identificado con cedula de ciudadanía No. 16.504.468 expedida 
en Buenaventura-Valle. 
 
Que al encartado se le notifico el acto administrativo, mediante edicto el cual permaneció  fijado en la cartelera de la 
oficina  de la DAR Pacifico Oeste  desde  el día de 19 de julio de 2012, el cual fue desfijado el día 02 de agosto  de 
2011, debido a que los técnicos operativos de la DAR Pacifico Oeste no hallaron la dirección exacta de su residencia.  
 
Que dando cumplimiento al artículo  18 de la Ley 1333 de 2009 mediante auto de fecha 13 de julio de 2012 se le 
formulan cargos  al señor   ALDEMAR  DELGADO  GARCES   y se le conceden 10dias hábiles  contados a partir de la 
fecha de notificación  para presentar descargos.  
 
Que el anterior  acto administrativo  surtió por edicto el día 16 de agosto de 2012 desfijado el día 30 de agosto de 2012 
el cual permaneció  fijado en la cartelera de la oficina  de la DAR Pacifico Oeste  puesto que fue imposible  ubicar al 
infractor 
Que en razón de lo anterior no se presentaron descargos ni solicitaron pruebas, ni se practicaron de oficio por estar 
confirmada la falta. 
  
Que mediante auto  de fecha  31 de agosto de 2012 se  procede al vencimiento del periodo probatorio y cierre de 
investigación. 
 
Que mediante memorando No,  0751-56833-2012 de fecha 06 de Septiembre  de 2012 se solicitó  la calificación de la 
falta al Profesional Especializado del proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio. 
 
Que mediante el memorando No. 0751-77213-2012 de fecha 21 de Noviembre de 2012, el Profesional Especializado 
de la DAR Pacifico Oeste- CVC remite el concepto de calificación de la falta y determinó después de valorar el material 
probatorio lo siguiente, ―Imponer al señor Aldemar Delgado  Garcés la Sanción de Decomiso Definitivo de ciento 
cincuenta (150) vigas  de la especie Chanul (Humiriastrum procerum), equivalentes a 6.75 M³ de madera incautada  
mediante Acta de Control al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0024320, las cuales fueron dejadas en el 
reten  forestal de los pinos en calidad de secuestre, de conformidad con el procedimiento establecido en la Ley 1333 de 
2009, art. 40, numeral 5 
 
Que de acuerdo a lo establecido en el Articulo 53 de la Ley 1333 de 2009, la autoridad ambiental competente mediante 
acto administrativo debidamente motivado podrá disponer de los individuos o especimenes de flora utilizados para 
cometer la infracción. 
 
Que en virtud de lo establecido en la Ley 99 de 1993 art. 85,  artículo 93 PARAGRAFO 1 del  Acuerdo  CD 18 de junio 
16 de 1998 Estatuto de Bosques y flora Silvestre de la CVC,  Decreto 1791 de 1996, la  Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca CVC, está Facultada  para imponer en su jurisdicción sanciones previstas por la ley, en 
casos de violación de las normas de protección ambiental, manejo, aprovechamiento y movilización de recursos 
naturales renovables. 
 
Que  en mérito de lo expuesto, el  Director de la DAR Pacifico Oeste(C),  
 
 
R E S U E L V  E: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: ORDENAR EL DECOMISO DEFINITIVO DE LOS PRODUCTOS FORESTALES INCAUTADOS 
PREVIAMENTE, al señor ALDEMAR DELGADO GARCES identificado con cedula de ciudadanía No. 16.504.468 
expedida en Buenaventura-Valle, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
  
ARTICULO SEGUNDO: Imponer al infractor señor ALDEMAR DELGADO GARCES identificado con cedula de 
ciudadanía No. 16.504.468 expedida en Buenaventura-Valle, la siguiente sanción:  
DECOMISO DEFINITIVO de los productos forestales decomisados preventivamente, mediante acta de decomiso de 
fecha 04 de abril de 2012, los cuales son ciento cincuenta (150) vigas  de la especie Chanul (Humiriastrum procerum), 
equivalentes a 6.75 M³  
 
ARTICULO TERCERO: De conformidad con el artículo 94 del Estatuto de Bosque y Flora Silvestre del valle del cauca 
que dice ―los productos forestales o de la flora silvestre decomisados definitivamente pasaran a disposición de la CVC 
para que esta defina el destino final , de acuerdo a las normas que regulan la materia‖ ; la CVC  DAR PACIFICO 
OESTE dispondrá de los productos forestales que se han decomisado mediante el presente acto y los donara para 
buen uso de los mismos a las entidades sin animo de lucro de la comunidad que lo solicite, de conformidad al Art. 53 
de la Ley 1333 de 2009 -sobre Disposición final flora silvestre restituidos-. 
 



ARTICULO CUARTO: Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y en subsidio el de 
apelación ante la Dirección General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fecha de notificación personal de la presente resolución o a la desfijacion del edicto, si hubiere lugar a 
este medio de notificación. 
 
Dado en Buenaventura, a los veintiséis  (22) días del mes de noviembre de  dos mil doce (2012). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
JAVIER OVIDIO ESPINOSA  BELTRAN  
Director DAR Pacifico Oeste CVC (C) 
 
Proyecto y elaboro: Clelia Garcés  V -Maria Elena Angulo – Técnico  Administrativo 
Reviso: Doris Gallego- Abogada   
 
 
A LOS SEÑORES RAUL VALOY Y ABELARDO MINA MURILLO 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, Decreto 
1791 de 1996, Ley 1333 de 2009, el Acuerdo CD No. 18 de junio 16 de 1998, el Acuerdo CD No 20 de 2005, Acuerdo 
CD 015 de mayo 15 de 2007 y la Resolución  DG. 498 de 2005, y   
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las corporaciones Autónomas Regionales ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a 
prevención y sin perjuicios de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los 
recursos naturales renovables y exigir con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde 
con lo establecido en el artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley.  
 
Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, Decreto Ley 2811 de 1974, 
consagra en su Artículo 1: ― El Ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social‖ 
 
ANTECEDENTES: 
 
Que mediante acta única de control al trafico ilegal de flora y fauna silvestre No. 0024312 de fecha 30 de mayo de 
2012, funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC DAR pacifico Oeste en compañía de 
los Guardacostas del Pacifico decomisaron ciento ochenta (180) tablones de Sande (Brosimum utile) de 2x10x3 metros 
de diámetro, volumen de 13m3, la cual contaba con salvoconducto de movilización. 
 
Que el material forestal decomisado provenía del Municipio del Litoral de San Juan, departamento del Chocó y era 
transportada en una en una motonave registrada bajo el nombre de LOR SUL con matrícula MC-01-0674, cuyo 
propietario es el señor Abelardo Mina Murillo, sin el respectivo salvoconducto de movilización.  
 
Que quien aparece como presunto propietario de la madera aprehendida es el señor RAÚL VALOY identificado con 
cédula de ciudadanía No. 11.885.289, residente en el barrio Miraflores, Celular de contacto 3183565147. 
 
Que Al momento de la aprehensión, el señor RAÚL VALOY declaró que la embarcación partió sin salvoconducto 
porque los funcionarios competentes no disponían de papelería para expedir el respectivo salvoconducto. 
 
Que finalmente el material  forestal decomisado se dejo a cargo del señor RAÚL VALOY (en un deposito ubicado en el 
barrio el cristal) en calidad de depositario.  
 
Que mediante concepto técnico remitido a la oficina jurídica mediante memorando No. 0751-58877-2012 de fecha 18 
de septiembre de 2012 rendido por el profesional del proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio, se extractan los siguientes aspectos: 
 
―……...18. Descripción de la  Situación: Mediante acta No. 0024312 el grupo de Guarda Costas del Pacífico realizó el 
decomiso de 180 tablones de Sande (Brosimum utile) de 2x10x3 metros de diámetro, volumen de 13 m3, transportada 
en una motonave registrada bajo el nombre de LOR SUL con matrícula MC-01-0674, procedente del municipio del 
Litoral de San Juan, departamento del Chocó, sin el respectivo salvoconducto de movilización.  
 
19. Propuesta de intervención: No aplica  
 
20. Notas:  
• Al momento de la aprehensión, el señor Valoy declaró que la embarcación partió sin salvoconducto porque 
los funcionarios competentes no disponían de papelería para expedir el respectivo salvoconducto. 
• Se anexa reporte generado en la página web de la DIMAR sobre información respecto a la motonave LOR 
SUL. 
 
21. Recomendaciones: 



• Legalizar medida acto administrativo la aprehensión preventiva de los productos forestales mencionados en 
el acta No. 0024312 
• Realizar apertura de investigación y formulación de cargos contra el señor Raúl Valoy identificado con Cédula 
de ciudadanía No. 11.885.289, residente en el barrio Miraflores, Celular de contacto 3183565147, por infracción al 
Acuerdo CVC 018 de 1998 literal c). 
• Vincular al proceso al señor Abelardo Mina Murillo como propietario de la motonave LOR SUL de 
conformidad al parágrafo 3 del Acuerdo CVC 018 de 1998 
• Suspender preventivamente las actividades de movilización marítima de la embarcación LOR SUL a través 
de Capitanía del Puerto, durante el tiempo que esté vinculada la motonave al proceso.   
. 
. ……‖  
 
Que del Concepto anterior se desprende que existe una afectación considerable que se traduce en una violación al 
artículo 93 literal c) Movilización de productos forestales sin el respectivo salvoconducto.  
  
CONSIDERACIONES JURIDICAS:  
 
Que dentro de las consideraciones Jurídicas aplicables al caso particular, la Dirección ambiental Regional Pacifico 
Oeste, se fundamenta en las disposiciones de orden Constitucional, legal y reglamentario, para adoptar las decisiones 
requeridas en el presente Acto Administrativo. 
 
Que la Constitución Nacional impone al Estado y a los particulares el deber de proteger los recursos naturales cuando 
en su artículo 79 establece: ―Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizara  la 
participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
estos fines‖ 
Que el artículo 80 de la Carta Política señala: ―Utilización Racional de los recursos naturales. El Estado planificara el 
manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, 
restauración o sustitución. 
 
Además deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados.‖ 
 
Que el Articulo 333 de la Carta Política garantiza a todas las personas naturales o jurídicas la actividad  económica en 
diversos campos, siempre y cuando no se cause daño a los recursos naturales de los que puede hacerse explotación 
racional y legal. 
 
Que el Decreto 2811 de 1974 ―Código de los recursos Naturales, establece que todas las personas pueden solicitar 
otorgamiento del uso y aprovechamiento de los recursos naturales siempre y cuando soliciten los permisos respectivos. 
Que el Decreto 1791 de 1996, por el cual se establece el régimen de aprovechamiento forestal, en su artículo 23 
señala  que toda persona que requiera o pretenda realizar un aprovechamiento de productos  la flora silvestre ubicados 
en terrenos públicos o privados, deberá obtener permiso o autorización de Autoridad competente, agotando el 
procedimiento establecido (Arts. 23 y ss, del Estatuto de Bosque y Flora Silvestre del Valle del Cauca.). 
 
Que de conformidad con el Articulo 1 de la Ley 1333 de 2009, la titularidad de la Potestad sancionatoria en  materia 
ambiental la ejerce el  Estado, sin perjuicio  de 
las competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente  
Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales las de Desarrollo sostenible, las unidades 
ambientales de los grandes centros  urbanos, entre otras. 
 
Que en los términos del Parágrafo del mencionado Artículo, en materia ambiental se presume la culpa o el dolo del 
infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El infractor será sancionado sino desvirtúa la presunción de 
culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales a su alcance 
 
Conforme a lo dispuesto por el Artículo 5 de la Ley 1333 de 2009, mediante la cual se establece el régimen 
sancionatorio ambiental, se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que  constituya violación 
de  las normas Contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, el Decreto –Ley  2811 de 1974,  en la Ley 
99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás disposiciones ambientales vigentes, que las sustituyan o 
modifiquen y en los actos 
Administrativos emanados de la autoridad ambiental competente; igualmente es constitutivo de infracción ambiental la 
comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que en consecuencia serán sujetos de imposición de las medidas sancionatorias, 
Aquellas personas que actúen conforme lo señala el Artículo 5 de la Ley 1333 de 
2009. 
 
Que las sanciones solamente podrán ser impuestas por la Autoridad Ambiental competente,  previo agotamiento del 
procedimiento sancionatorio ambiental, en los 
Términos de la Ley 1333 de 2009. 
 
Que de conformidad con el Articulo 24 de la Ley 1333 de 2009, cuando exista merito suficiente para continuar con la 
investigación, la autoridad ambiental competente mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental. En el pliego 
de cargos, deben estar expresamente consagradas e individualizadas las acciones u omisiones que constituyen la 
infracción. Igualmente las normas ambientales que se estiman violadas y el daño causado.   
 



El acto administrativo que contenga el pliego de cargos, deberá ser notificado al presunto infractor, en forma personal o 
mediante edicto si fuere el caso. 
 
Que en tal sentido se observa en el caso materia del presente Acto Administrativo, que el señor RAÚL VALOY 
identificado con cédula de ciudadanía No. 11.885.289, residente en el barrio Miraflores, Celular de contacto 
3183565147. 
, comporta la vulneración de la normatividad ambiental  como lo es el Decreto 2811 de 1974, Decreto 1791 de 1996, la  
Ley 99 de 1993, Acuerdo No. 18 de 1998 ―Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca.  
 
COMPETENCIA DE LA CVC 
 
La Ley 1333 de Julio 21 de 2009 ―Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones‖  en su Artículo 1 preceptúa que el Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental,   
y que la  ejerce entre otras a través de  las Corporaciones Autónomas Regionales, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos.  
 
Que el Artículo 2° de la citada ley preceptúa la facultad a prevención que tienen  las Corporaciones Autónomas 
Regionales y las de desarrollo sostenible y establece que  estas autoridades están habilitadas para imponer y ejecutar 
las medidas preventivas y sancionatorias consagradas en esta Ley y que sean aplicables según el caso, sin perjuicio 
de las competencias legales de otras autoridades. 
 
Que la CVC, como entidad encargada en el área de su jurisdicción, del manejo, control y vigilancia de los recursos 
naturales renovables, tiene la obligación de tomar las medidas concernientes a proteger y conservar los mismos, por 
tratarse de bienes que constituyen patrimonio de la comunidad; así mismo, es su deber aplicar las Leyes y Decretos 
que se relacionen con tales recursos. 
 
Que de conformidad con las consideraciones anteriores y teniendo sustento en  el Acta Única de Control al Tráfico 
Ilegal de Flora y Fauna Silvestre Nº 0024312 fecha 30 de mayo de 2012, informe de visita realizado por los técnicos 
operativos y el concepto técnico suscrito por el Coordinador  del Proceso ARNUT de la Dirección Ambiental Regional 
(DAR) Pacifico Oeste, procederá a realizar la apertura de investigación y formulación de  cargos, contra el señor RAÚL 
VALOY identificado con cédula de ciudadanía No. 11.885.289, residente en el barrio Miraflores, Celular de contacto 
3183565147 y el señor ABELARDO MINA MURILLO como propietario de la motonave LOR SUL de conformidad al 
parágrafo 3 del Acuerdo CVC 018 de 1998, es decir por la violación de las normas ambientales.  
 
Que  en mérito de lo expuesto, el  Director de la DAR  Pacifico Oeste(C),  
 
R E S U E L V E:  
 
ARTICULO PRIMERO: Abrir Investigación Administrativa de carácter sancionatorio contra el señor RAÚL VALOY 
identificado con cédula de ciudadanía No. 11.885.289 y el señor ABELARDO MINA MURILLO identificado con cédula 
de ciudadanía No. 11.791.228 como propietario de la motonave LOR SUL de conformidad al parágrafo 3 del Acuerdo 
CVC 018 de 1998, es decir por la presunta violación de la normatividad ambiental vigente de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 2811 de 1974, Decreto 1791 de 1996, la  Ley 99 de 1993, Acuerdo No. 18 de 1998 ―Estatuto 
de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Formular a los señores RAÚL VALOY identificado con cédula de ciudadanía No. 11.885.289 y 
ABELARDO MINA MURILLO identificado con cédula de ciudadanía No. 11.791.228 los siguientes cargos conforme a lo 
dispuesto en la parte motiva del presente Acto Administrativo: 
  
Cargo Primero: Infracción por Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización de ciento ochenta (180) 
tablones de Sande (Brosimum utile) de 2x10x3 metros de diámetro, volumen de 13m3 (Infracción al Acuerdo CVC CD 
018 de 1998, Artículo 93, literal c). 
Cargo  Segundo: Por incumplimiento a lo establecido en la normatividad ambiental vigente especialmente lo 
establecido en el Acuerdo No. 18 de 1998 ―Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca Articulo 82 
capitulo XV sin salvoconducto, ni licencia de aprovechamiento‖. 
ARTICULO TERCERO: La existencia de los hechos en que se fundamentan los cargos se acredita en el Acta Única de 
Control al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre Nº 0024312, de fecha 30 de mayo de 2012, informe de visita 
realizado por los técnicos operativos y el concepto técnico suscrito por el Coordinador  del Proceso ARNUT de  la 
Dirección Ambiental Regional (DAR) Pacifico Oeste. 
   
ARTICULO CUARTO: Téngase como pruebas, el Acta Única de Control al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre Nº 
0024312, de fecha 30 de mayo de 2012, informe de visita rendido por los técnicos operativos y el concepto técnico 
emitido por el Coordinador del proceso ARNUT. 
 
ARTICULO QUINTO: Conceder al encartado un termino de Diez (10) días contados desde la notificación del presente 
acto administrativo, para que directamente o por medio de apoderado quien deberá acreditar la calidad de Abogado 
Titulado, presente sus descargos y aporte o solicite la práctica de pruebas que consideren conducentes al 
esclarecimiento de los hechos materia de la investigación.  
 
PARAGRAFO. Los costos que demande la práctica de pruebas que solicite el investigado corren a su cargo. 
 
ARTICULO SEXTO: Comisionar al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio para notificar 
el presente Acto Administrativo en la forma y términos establecida en el Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO SEPTIMO: Comunicar al Procurador Ambiental y Agrario del Valle del Cauca sobre el inicio del presente 
proceso sancionatorio. 



 
ARTICULO OCTAVO: Contra el presente Acto no proceden recursos 
 
 
Dado en Buenaventura, a los dieciséis  (16) días del mes de noviembre de 2012. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
JAVIER OVIDIO ESPINOSA BELTRAN 
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste 
 
 
Proyectó y elaboró:  Mª. Elena Angulo Técnico Administrativo 9. 
Reviso: Doris Gallego-. Profesional Especializado-DAR Pacífico Oeste 
 
AUTO  
POR EL CUAL SE ABRE UNA INVESTIGACION Y SE FORMULAN CARGOS 
A LOS SEÑORES RAUL VALOY Y ABELARDO MINA MURILLO 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, Decreto 
1791 de 1996, Ley 1333 de 2009, el Acuerdo CD No. 18 de junio 16 de 1998, el Acuerdo CD No 20 de 2005, Acuerdo 
CD 015 de mayo 15 de 2007 y la Resolución  DG. 498 de 2005, y   
 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las corporaciones Autónomas Regionales ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a 
prevención y sin perjuicios de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los 
recursos naturales renovables y exigir con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde 
con lo establecido en el artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley.  
 
Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, Decreto Ley 2811 de 1974, 
consagra en su Artículo 1: ― El Ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social‖ 
 
 
ANTECEDENTES: 
 
Que mediante acta única de control al trafico ilegal de flora y fauna silvestre No. 0024312 de fecha 30 de mayo de 
2012, funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC DAR pacifico Oeste en compañía de 
los Guardacostas del Pacifico decomisaron ciento ochenta (180) tablones de Sande (Brosimum utile) de 2x10x3 metros 
de diámetro, volumen de 13m3, la cual contaba con salvoconducto de movilización. 
 
Que el material forestal decomisado provenía del Municipio del Litoral de San Juan, departamento del Chocó y era 
transportada en una en una motonave registrada bajo el nombre de LOR SUL con matrícula MC-01-0674, cuyo 
propietario es el señor Abelardo Mina Murillo, sin el respectivo salvoconducto de movilización.  
 
Que quien aparece como presunto propietario de la madera aprehendida es el señor RAÚL VALOY identificado con 
cédula de ciudadanía No. 11.885.289, residente en el barrio Miraflores, Celular de contacto 3183565147. 
 
Que Al momento de la aprehensión, el señor RAÚL VALOY declaró que la embarcación partió sin salvoconducto 
porque los funcionarios competentes no disponían de papelería para expedir el respectivo salvoconducto. 
 
Que finalmente el material  forestal decomisado se dejo a cargo del señor RAÚL VALOY (en un deposito ubicado en el 
barrio el cristal) en calidad de depositario.  
 
Que mediante concepto técnico remitido a la oficina jurídica mediante memorando No. 0751-58877-2012 de fecha 18 
de septiembre de 2012 rendido por el profesional del proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio, se extractan los siguientes aspectos: 
 
―……...18. Descripción de la  Situación: Mediante acta No. 0024312 el grupo de Guarda Costas del Pacífico realizó el 
decomiso de 180 tablones de Sande (Brosimum utile) de 2x10x3 metros de diámetro, volumen de 13 m3, transportada 
en una motonave registrada bajo el nombre de LOR SUL con matrícula MC-01-0674, procedente del municipio del 
Litoral de San Juan, departamento del Chocó, sin el respectivo salvoconducto de movilización.  
 
19. Propuesta de intervención: No aplica  
 
20. Notas:  



• Al momento de la aprehensión, el señor Valoy declaró que la embarcación partió sin salvoconducto porque 
los funcionarios competentes no disponían de papelería para expedir el respectivo salvoconducto. 
• Se anexa reporte generado en la página web de la DIMAR sobre información respecto a la motonave LOR 
SUL. 
 
21. Recomendaciones: 
• Legalizar medida acto administrativo la aprehensión preventiva de los productos forestales mencionados en 
el acta No. 0024312 
• Realizar apertura de investigación y formulación de cargos contra el señor Raúl Valoy identificado con Cédula 
de ciudadanía No. 11.885.289, residente en el barrio Miraflores, Celular de contacto 3183565147, por infracción al 
Acuerdo CVC 018 de 1998 literal c). 
• Vincular al proceso al señor Abelardo Mina Murillo como propietario de la motonave LOR SUL de 
conformidad al parágrafo 3 del Acuerdo CVC 018 de 1998 
• Suspender preventivamente las actividades de movilización marítima de la embarcación LOR SUL a través 
de Capitanía del Puerto, durante el tiempo que esté vinculada la motonave al proceso.   
. 
. ……‖  
 
Que del Concepto anterior se desprende que existe una afectación considerable que se traduce en una violación al 
artículo 93 literal c) Movilización de productos forestales sin el respectivo salvoconducto.  
  
 
CONSIDERACIONES JURIDICAS:  
 
 
Que dentro de las consideraciones Jurídicas aplicables al caso particular, la Dirección ambiental Regional Pacifico 
Oeste, se fundamenta en las disposiciones de orden Constitucional, legal y reglamentario, para adoptar las decisiones 
requeridas en el presente Acto Administrativo. 
 
Que la Constitución Nacional impone al Estado y a los particulares el deber de proteger los recursos naturales cuando 
en su artículo 79 establece: ―Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizara  la 
participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
estos fines‖ 
Que el artículo 80 de la Carta Política señala: ―Utilización Racional de los recursos naturales. El Estado planificara el 
manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, 
restauración o sustitución. 
 
Además deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados.‖ 
 
Que el Articulo 333 de la Carta Política garantiza a todas las personas naturales o jurídicas la actividad  económica en 
diversos campos, siempre y cuando no se cause daño a los recursos naturales de los que puede hacerse explotación 
racional y legal. 
 
Que el Decreto 2811 de 1974 ―Código de los recursos Naturales, establece que todas las personas pueden solicitar 
otorgamiento del uso y aprovechamiento de los recursos naturales siempre y cuando soliciten los permisos respectivos. 
Que el Decreto 1791 de 1996, por el cual se establece el régimen de aprovechamiento forestal, en su artículo 23 
señala  que toda persona que requiera o pretenda realizar un aprovechamiento de productos  la flora silvestre ubicados 
en terrenos públicos o privados, deberá obtener permiso o autorización de Autoridad competente, agotando el 
procedimiento establecido (Arts. 23 y ss, del Estatuto de Bosque y Flora Silvestre del Valle del Cauca.). 
 
Que de conformidad con el Articulo 1 de la Ley 1333 de 2009, la titularidad de la Potestad sancionatoria en  materia 
ambiental la ejerce el  Estado, sin perjuicio  de 
las competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente  
Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales las de Desarrollo sostenible, las unidades 
ambientales de los grandes centros  urbanos, entre otras. 
 
Que en los términos del Parágrafo del mencionado Artículo, en materia ambiental se presume la culpa o el dolo del 
infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El infractor será sancionado sino desvirtúa la presunción de 
culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales a su alcance 
 
Conforme a lo dispuesto por el Artículo 5 de la Ley 1333 de 2009, mediante la cual se establece el régimen 
sancionatorio ambiental, se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que  constituya violación 
de  las normas Contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, el Decreto –Ley  2811 de 1974,  en la Ley 
99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás disposiciones ambientales vigentes, que las sustituyan o 
modifiquen y en los actos 
Administrativos emanados de la autoridad ambiental competente; igualmente es constitutivo de infracción ambiental la 
comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que en consecuencia serán sujetos de imposición de las medidas sancionatorias, 
Aquellas personas que actúen conforme lo señala el Artículo 5 de la Ley 1333 de 
2009. 
 
Que las sanciones solamente podrán ser impuestas por la Autoridad Ambiental competente,  previo agotamiento del 
procedimiento sancionatorio ambiental, en los 



Términos de la Ley 1333 de 2009. 
 
Que de conformidad con el Articulo 24 de la Ley 1333 de 2009, cuando exista merito suficiente para continuar con la 
investigación, la autoridad ambiental competente mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental. En el pliego 
de cargos, deben estar expresamente consagradas e individualizadas las acciones u omisiones que constituyen la 
infracción. Igualmente las normas ambientales que se estiman violadas y el daño causado.   
 
El acto administrativo que contenga el pliego de cargos, deberá ser notificado al presunto infractor, en forma personal o 
mediante edicto si fuere el caso. 
 
Que en tal sentido se observa en el caso materia del presente Acto Administrativo, que el señor RAÚL VALOY 
identificado con cédula de ciudadanía No. 11.885.289, residente en el barrio Miraflores, Celular de contacto 
3183565147. 
, comporta la vulneración de la normatividad ambiental  como lo es el Decreto 2811 de 1974, Decreto 1791 de 1996, la  
Ley 99 de 1993, Acuerdo No. 18 de 1998 ―Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca.  
 
 
COMPETENCIA DE LA CVC 
 
 
La Ley 1333 de Julio 21 de 2009 ―Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones‖  en su Artículo 1 preceptúa que el Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental,   
y que la  ejerce entre otras a través de  las Corporaciones Autónomas Regionales, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos.  
 
Que el Artículo 2° de la citada ley preceptúa la facultad a prevención que tienen  las Corporaciones Autónomas 
Regionales y las de desarrollo sostenible y establece que  estas autoridades están habilitadas para imponer y ejecutar 
las medidas preventivas y sancionatorias consagradas en esta Ley y que sean aplicables según el caso, sin perjuicio 
de las competencias legales de otras autoridades. 
 
Que la CVC, como entidad encargada en el área de su jurisdicción, del manejo, control y vigilancia de los recursos 
naturales renovables, tiene la obligación de tomar las medidas concernientes a proteger y conservar los mismos, por 
tratarse de bienes que constituyen patrimonio de la comunidad; así mismo, es su deber aplicar las Leyes y Decretos 
que se relacionen con tales recursos. 
 
Que de conformidad con las consideraciones anteriores y teniendo sustento en  el Acta Única de Control al Tráfico 
Ilegal de Flora y Fauna Silvestre Nº 0024312 fecha 30 de mayo de 2012, informe de visita realizado por los técnicos 
operativos y el concepto técnico suscrito por el Coordinador  del Proceso ARNUT de la Dirección Ambiental Regional 
(DAR) Pacifico Oeste, procederá a realizar la apertura de investigación y formulación de  cargos, contra el señor RAÚL 
VALOY identificado con cédula de ciudadanía No. 11.885.289, residente en el barrio Miraflores, Celular de contacto 
3183565147 y el señor ABELARDO MINA MURILLO como propietario de la motonave LOR SUL de conformidad al 
parágrafo 3 del Acuerdo CVC 018 de 1998, es decir por la violación de las normas ambientales.  
 
Que  en mérito de lo expuesto, el  Director de la DAR  Pacifico Oeste(C),  
 
 
 
R E S U E L V E:  
 
 
ARTICULO PRIMERO: Abrir Investigación Administrativa de carácter sancionatorio contra el señor RAÚL VALOY 
identificado con cédula de ciudadanía No. 11.885.289 y el señor ABELARDO MINA MURILLO identificado con cédula 
de ciudadanía No. 11.791.228 como propietario de la motonave LOR SUL de conformidad al parágrafo 3 del Acuerdo 
CVC 018 de 1998, es decir por la presunta violación de la normatividad ambiental vigente de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 2811 de 1974, Decreto 1791 de 1996, la  Ley 99 de 1993, Acuerdo No. 18 de 1998 ―Estatuto 
de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Formular a los señores RAÚL VALOY identificado con cédula de ciudadanía No. 11.885.289 y 
ABELARDO MINA MURILLO identificado con cédula de ciudadanía No. 11.791.228 los siguientes cargos conforme a lo 
dispuesto en la parte motiva del presente Acto Administrativo: 
  
Cargo Primero: Infracción por Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización de ciento ochenta (180) 
tablones de Sande (Brosimum utile) de 2x10x3 metros de diámetro, volumen de 13m3 (Infracción al Acuerdo CVC CD 
018 de 1998, Artículo 93, literal c). 
Cargo  Segundo: Por incumplimiento a lo establecido en la normatividad ambiental vigente especialmente lo 
establecido en el Acuerdo No. 18 de 1998 ―Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca Articulo 82 
capitulo XV sin salvoconducto, ni licencia de aprovechamiento‖. 
ARTICULO TERCERO: La existencia de los hechos en que se fundamentan los cargos se acredita en el Acta Única de 
Control al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre Nº 0024312, de fecha 30 de mayo de 2012, informe de visita 
realizado por los técnicos operativos y el concepto técnico suscrito por el Coordinador  del Proceso ARNUT de  la 
Dirección Ambiental Regional (DAR) Pacifico Oeste. 
   
ARTICULO CUARTO: Téngase como pruebas, el Acta Única de Control al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre Nº 
0024312, de fecha 30 de mayo de 2012, informe de visita rendido por los técnicos operativos y el concepto técnico 
emitido por el Coordinador del proceso ARNUT. 



 
ARTICULO QUINTO: Conceder al encartado un termino de Diez (10) días contados desde la notificación del presente 
acto administrativo, para que directamente o por medio de apoderado quien deberá acreditar la calidad de Abogado 
Titulado, presente sus descargos y aporte o solicite la práctica de pruebas que consideren conducentes al 
esclarecimiento de los hechos materia de la investigación.  
 
PARAGRAFO. Los costos que demande la práctica de pruebas que solicite el investigado corren a su cargo. 
 
ARTICULO SEXTO: Comisionar al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio para notificar 
el presente Acto Administrativo en la forma y términos establecida en el Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO SEPTIMO: Comunicar al Procurador Ambiental y Agrario del Valle del Cauca sobre el inicio del presente 
proceso sancionatorio. 
 
ARTICULO OCTAVO: Contra el presente Acto no proceden recursos 
 
Dado en Buenaventura, a los dieciséis  (16) días del mes de noviembre de 2012. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE, 
 
JAVIER OVIDIO ESPINOSA BELTRAN 
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste 
 
 
Proyectó y elaboró:  Mª. Elena Angulo Técnico Administrativo 9. 
Reviso: Doris Gallego-. Profesional Especializado-DAR Pacífico Oeste 
 
AUTO  
―POR EL CUAL SE ABRE UNA INVESTIGACION Y SE FORMULAN CARGOS‖ 
  
AL SEÑOR MARIN PANAMEÑO ANGULO 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, Decreto 
1791 de 1996, Ley 1333 de 2009, el Acuerdo CD No. 18 de junio 16 de 1998, el Acuerdo CD No 20 de 2005, Acuerdo 
CD 015 de mayo 15 de 2007 y la Resolución  DG. 498 de 2005, y   
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las corporaciones Autónomas Regionales ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a 
prevención y sin perjuicios de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los 
recursos naturales renovables y exigir con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde 
con lo establecido en el artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley.  
 
Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, Decreto Ley 2811 de 1974, 
consagra en su Artículo 1: ― El Ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social‖ 
 
 
ANTECEDENTES: 
 
Que mediante acta de control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre #  0024349, de fecha 11 de julio de 2012, 
funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC DAR pacifico Oeste recibieron por parte 
del personal de Guardacostas  cien (100) tablones de la especie forestal Sande (Brosimumutile) de 3 metros de largo y 
diámetros de 2x10 centímetros para un volumen de 13 m3, este material  fue incautado  mediante recorrido de 
vigilancia realizado por los Guardacostas del Pacifico, la cual era en transportada sin los respectivos permisos de 
aprovechamiento y movilización en una motonave tipo metrera de nombre ―Los Hermanos‖, sin matrícula, conducida 
por el señor MARÍN PANAMEÑO ÁNGULO, de profesión comerciante, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
16.949.801, proveniente del Naya, quien también aparece como presunto responsable de la infracción cometida. 
 
Estos productos forestales fueron decomisados de manera preventiva y trasladados hasta el Reten Forestal los pinos.   
 
Que mediante concepto técnico remitido mediante memorando No. 0751-61407-2012 de fecha 24 de septiembre de 
2012 rendido por el profesional del proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, se extractan 
los siguientes aspectos: 
 
―……... Descripción de la  Situación: Mediante acta No. 0024349el grupo de Guardacostas del Pacífico realizó el 
decomiso de 100tablones de la especie forestalSande(Brosimumutile) de 3 metros de largo y diámetros de 2x10 
centímetros para un volumen de 13 m3, transportada en motonave tipo metrera de nombre ―Los Hermanos‖, sin 
matrícula, conducida por el señor Marín Panameño Ángulo, de profesión comerciante, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 16.949.801, proveniente del Naya, sin los respectivospermisos de aprovechamiento y movilización. 
 



El producto forestal fue desembarcado en el muelle del Piñal y posteriormente se transportó en vehículo tipo camión 
hasta el retén forestal Los Pinos, quedando en custodia de la Corporación. 
 
19. Propuesta de intervención: No aplica 
 
20. Notas:Ninguna 
 
21. Recomendaciones: 
• Legalizar medida acto administrativo la aprehensión preventiva de los productos forestales mencionados en 
el acta No. 0024349 
• Realizar apertura de investigación y formulación de cargos contra el señor Marín Panameño Ángulo 
identificado con Cédula de ciudadanía No. 16.949.801 por infracción al Acuerdo CVC 018 de 1998 literales a) y c). 
• El señor Panameño no suministró datos de ubicación y contacto para efectos de comunicación, por lo que se 
recomienda realizar la respectiva divulgación del proceso mediante edicto. 
 
.. ……‖  
 
Que del Concepto anterior se desprende que existe una afectación considerable que se traduce en una violación al 
artículo 93 literales a y c) al movilizar materiales forestales sin permiso de  movilización  y sin salvoconducto de 
movilización o removilizacion.  
  
CONSIDERACIONES JURIDICAS:  
 
Que dentro de las consideraciones Jurídicas aplicables al caso particular, la Dirección ambiental Regional Pacifico 
Oeste, se fundamenta en las disposiciones de orden Constitucional, legal y reglamentario, para adoptar las decisiones 
requeridas en el presente Acto Administrativo. 
 
Que la Constitución Nacional impone al Estado y a los particulares el deber de proteger los recursos naturales cuando 
en su artículo 79 establece: ―Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizara  la 
participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
estos fines‖ 
Que el artículo 80 de la Carta Política señala: ―Utilización Racional de los recursos naturales. El Estado planificara el 
manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, 
restauración o sustitución. 
 
Además deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados.‖ 
 
Que el Articulo 333 de la Carta Política garantiza a todas las personas naturales o jurídicas la actividad  económica en 
diversos campos, siempre y cuando no se cause daño a los recursos naturales de los que puede hacerse explotación 
racional y legal. 
 
Que el Decreto 2811 de 1974 ―Código de los recursos Naturales, establece que todas las personas pueden solicitar 
otorgamiento del uso y aprovechamiento de los recursos naturales siempre y cuando soliciten los permisos respectivos. 
Que el Decreto 1791 de 1996, por el cual se establece el régimen de aprovechamiento forestal, en su artículo 23 
señala  que toda persona que requiera o pretenda realizar un aprovechamiento de productos  la flora silvestre ubicados 
en terrenos públicos o privados, deberá obtener permiso o autorización de Autoridad competente, agotando el 
procedimiento establecido (Arts. 23 y ss, del Estatuto de Bosque y Flora Silvestre del Valle del Cauca.). 
 
Que de conformidad con el Articulo 1 de la Ley 1333 de 2009, la titularidad de la Potestad sancionatoria en  materia 
ambiental la ejerce el  Estado, sin perjuicio  de 
las competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente  
Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales las de Desarrollo sostenible, las unidades 
ambientales de los grandes centros  urbanos, entre otras. 
 
Que en los términos del Parágrafo del mencionado Artículo, en materia ambiental se presume la culpa o el dolo del 
infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El infractor será sancionado sino desvirtúa la presunción de 
culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales a su alcance 
 
Conforme a lo dispuesto por el Artículo 5 de la Ley 1333 de 2009, mediante la cual se establece el régimen 
sancionatorio ambiental, se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que  constituya violación 
de  las normas Contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, el Decreto –Ley  2811 de 1974,  en la Ley 
99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás disposiciones ambientales vigentes, que las sustituyan o 
modifiquen y en los actos 
Administrativos emanados de la autoridad ambiental competente; igualmente es constitutivo de infracción ambiental la 
comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que en consecuencia serán sujetos de imposición de las medidas sancionatorias, 
Aquellas personas que actúen conforme lo señala el Artículo 5 de la Ley 1333 de 
2009. 
 
Que las sanciones solamente podrán ser impuestas por la Autoridad Ambiental competente,  previo agotamiento del 
procedimiento sancionatorio ambiental, en los 
Términos de la Ley 1333 de 2009. 
 



Que de conformidad con el Articulo 24 de la Ley 1333 de 2009, cuando exista merito suficiente para continuar con la 
investigación, la autoridad ambiental competente mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental. En el pliego 
de cargos, deben estar expresamente consagradas e individualizadas las acciones u omisiones que constituyen la 
infracción. Igualmente las normas ambientales que se estiman violadas y el daño causado.   
 
El acto administrativo que contenga el pliego de cargos, deberá ser notificado al presunto infractor, en forma personal o 
mediante edicto si fuere el caso. 
 
Que en tal sentido se observa en el caso materia del presente Acto Administrativo, que el señor MARÍN PANAMEÑO 
ÁNGULO, de profesión comerciante, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16.949.801, proveniente del Naya, 
comporta la vulneración de la normatividad ambiental  como lo es el Decreto 2811 de 1974, Decreto 1791 de 1996, la  
Ley 99 de 1993, Acuerdo No. 18 de 1998 ―Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca.  
 
COMPETENCIA DE LA CVC 
 
La Ley 1333 de Julio 21 de 2009 ―Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones‖  en su Artículo 1 preceptúa que el Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental,   
y que la  ejerce entre otras a través de  las Corporaciones Autónomas Regionales, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos.  
 
Que el Artículo 2° de la citada ley preceptúa la facultad a prevención que tienen  las Corporaciones Autónomas 
Regionales y las de desarrollo sostenible y establece que  estas autoridades están habilitadas para imponer y ejecutar 
las medidas preventivas y sancionatorias consagradas en esta Ley y que sean aplicables según el caso, sin perjuicio 
de las competencias legales de otras autoridades. 
 
Que la CVC, como entidad encargada en el área de su jurisdicción, del manejo, control y vigilancia de los recursos 
naturales renovables, tiene la obligación de tomar las medidas concernientes a proteger y conservar los mismos, por 
tratarse de bienes que constituyen patrimonio de la comunidad; así mismo, es su deber aplicar las Leyes y Decretos 
que se relacionen con tales recursos. 
 
Que de conformidad con las consideraciones anteriores y teniendo sustento en  el Acta Única de Control al Tráfico 
Ilegal de Flora y Fauna Silvestre Nº 0024169 fecha 23 de abril de 2012, informe de visita realizado por los técnicos 
operativos y el concepto técnico suscrito por el Coordinador  del Proceso ARNUT, la Dirección Ambiental Regional 
(DAR) Pacifico Oeste, procederá a realizar la apertura de investigación y formulación de  cargos, contra el señor 
MARÍN PANAMEÑO ÁNGULO, de profesión comerciante, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16.949.801, 
proveniente del Naya por violación de las normas ambientales.  
 
Que  en mérito de lo expuesto, el  Director de la DAR  Pacifico Oeste,  
 
R E S U E L V E:  
 
ARTICULO PRIMERO: Abrir Investigación Administrativa de carácter sancionatorio contra el señor señor MARÍN 
PANAMEÑO ÁNGULO, de profesión comerciante, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16.949.801, proveniente 
del Naya, por la presunta violación de la normatividad ambiental vigente de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 2811 de 1974, Decreto 1791 de 1996, la  Ley 99 de 1993, Acuerdo No. 18 de 1998 ―Estatuto de Bosques y 
Flora Silvestre del Valle del Cauca.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Formular al Señor  JOSE PANAMEÑO ANGULO identificado con cédula de ciudadanía No. 
16.484837 los siguientes cargos conforme a lo dispuesto en la parte motiva del presente Acto Administrativo: 
  
Cargo Primero: Infracción por Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización de cien (100) tablones de la 
especie forestal Sande (Brosimumutile) de 3 metros de largo y diámetros de 2x10 centímetros para un volumen de 13 
m3  (Infracción al Acuerdo CVC CD 018 de 1998, Artículo 93, literal a). 
 
Cargo  Segundo: Infracción por Movilización sin el respectivo salvoconducto de movilización o removilizacion: de cien 
(100) tablones de la especie forestal Sande (Brosimumutile) de 3 metros de largo y diámetros de 2x10 centímetros para 
un volumen de 13 m3  (Infracción al Acuerdo CVC CD 018 de 1998, Artículo 93, literal c). 
 
ARTICULO TERCERO: La existencia de los hechos en que se fundamentan los cargos se acredita en el Acta Única de 
Control al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre Nº 0024349, de fecha 11 de julio de 2012, informe de visita realizado 
por los técnicos operativos y el concepto técnico suscrito por el Coordinador  del Proceso ARNUT de  la Dirección 
Ambiental Regional (DAR) Pacifico Oeste. 
   
ARTICULO CUARTO: Téngase como pruebas, el Acta Única de Control al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre Nº 
0024349, de fecha 11 de julio de 2012, informe de visita rendido por los técnicos operativos y el concepto técnico 
emitido por el Coordinador del proceso ARNUT. 
 
ARTICULO QUINTO: Conceder al encartado un termino de Diez (10) días contados desde la notificación del presente 
acto administrativo, para que directamente o por medio de apoderado quien deberá acreditar la calidad de Abogado 
Titulado, presente sus descargos y aporte o solicite la práctica de pruebas que consideren conducentes al 
esclarecimiento de los hechos materia de la investigación.  
 
PARAGRAFO. Los costos que demande la práctica de pruebas que solicite el investigado corren a su cargo. 
 



ARTICULO SEXTO: Comisionar al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio para notificar 
el presente Acto Administrativo en la forma y términos establecida en el Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO SEPTIMO: Comunicar al Procurador Ambiental y Agrario del Valle del Cauca sobre el inicio del presente 
proceso sancionatorio. 
 
ARTICULO OCTAVO: Contra el presente Acto no proceden recursos 
 
Dado en Buenaventura, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de 2012. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
JAVIER OVIDIO ESPINOSA BELTRAN 
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste 
 
Proyectó y elaboró:  Mª. Elena Angulo Técnico Administrativo 9. 
Reviso : Gladys  Rodríguez-. Profesional Especializado-DAR Pacífico Oeste 
 
DIRECCIÓN AMBIENTAL REGIONAL DAR PACIFICO OESTE  
AVISO NOTIFICACIÓN  
NOMBRE INTERESADO: HOSMAN ANTONIO GUZMAN M. 
DIRECCIÓN: Barrio Nueva Frontera poste 15 
FAX No.:  
CORREO ELECTRÓNICO:  
Lugar: Buenaventura,  
Fecha: 17 de enero de 2013 
 
Constancia notificación por aviso, al señor HOSMAN ANTONIO GUZMAN M., identificado con la cédula de ciudadanía 
No.11.793.046, quien obra en su propio nombre, del  AUTO POR EL CUAL SE ABRE UNA INVESTIGACION Y SE 
FORMULAN CARGOS de fecha 16 de noviembre de 2012. 
 
Contra el presente Acto no proceden recursos. 
 
Se adjunta copia íntegra del  Auto mencionado. 
 
Quien notifica 
 
 
MARIA ELENA ANGULO GARCIA 
Tec. Administrativo 9 DAR Pacifico Oeste 
 
  Ley 1437 de enero 18 2011 – ―Por la cual se expide el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo‖. – Artículo 69. 
 
DIRECCIÓN AMBIENTAL REGIONAL DAR PACIFICO OESTE  
AVISO NOTIFICACIÓN  
 
NOMBRE INTERESADO: TRIFILO ZAMORA GRANADO 
DIRECCIÓN: Barrio Lleras 
FAX No.:  
CORREO ELECTRÓNICO:  
Lugar: Buenaventura,  
Fecha: 17 de enero de 2013 
 
 
 
Constancia notificación por aviso, al señor TRIFILO ZAMORA GRANADO, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.16.502.348, quien obra en su propio nombre, del  AUTO POR EL CUAL SE ABRE UNA INVESTIGACION Y SE 
FORMULAN CARGOS de fecha 26 de septiembre de 2012. 
 
Contra el presente Acto no proceden recursos. 
 
 
Se adjunta copia íntegra del  Auto mencionado. 
 
 
Quien notifica 
 
 
 
MARIA ELENA ANGULO GARCIA 
Tec. Administrativo 9 DAR Pacifico Oeste 
 



  Ley 1437 de enero 18 2011 – ―Por la cual se expide el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo‖. – Artículo 69. 
 
 
 
 
DIRECCIÓN AMBIENTAL REGIONAL DAR PACIFICO OESTE  
AVISO NOTIFICACIÓN  
 
NOMBRE INTERESADO: ARLEY SINISTERRA 
DIRECCIÓN: Barrio Cristal 
FAX No.:  
CORREO ELECTRÓNICO:  
Lugar: Buenaventura,  
Fecha: 17 de enero de 2013 
 
 
 
Constancia notificación por aviso, al señor ARLEY SINISTERRA, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.16.513.778, quien obra en su propio nombre, del  AUTO POR EL CUAL SE ABRE UNA INVESTIGACION Y SE 
FORMULAN CARGOS de fecha 19 de noviembre de 2012. 
 
Contra el presente Acto no proceden recursos. 
 
 
Se adjunta copia íntegra del  Auto mencionado. 
 
 
Quien notifica 
 
 
 
MARIA ELENA ANGULO GARCIA 
Tec. Administrativo 9 DAR Pacifico Oeste 
 
  Ley 1437 de enero 18 2011 – ―Por la cual se expide el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo‖. – Artículo 69. 
 
 
AUTO  
―POR EL CUAL SE ABRE UNA INVESTIGACION Y SE FORMULAN CARGOS‖ 
 
AL SEÑOR ARLEY SINISTERRA 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, Decreto 
1791 de 1996, Ley 1333 de 2009, el Acuerdo CD No. 18 de junio 16 de 1998, el Acuerdo CD No 20 de 2005, Acuerdo 
CD 015 de mayo 15 de 2007 y la Resolución  DG. 498 de 2005, y   
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las corporaciones Autónomas Regionales ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a 
prevención y sin perjuicios de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los 
recursos naturales renovables y exigir con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde 
con lo establecido en el artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley.  
 
Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, Decreto Ley 2811 de 1974, 
consagra en su Artículo 1: ― El Ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social‖ 
 
 
ANTECEDENTES: 
 
Que mediante acta única de control al trafico ilegal de flora y fauna silvestre No. 0024360 de fecha 10 de agosto de 
2012, funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC DAR pacifico Oeste en compañía de 
los Guardacostas del Pacifico decomisaron ciento sesenta y nueve (169) trozas de la especie Sande (Brosimun utile), 
volumen de 100 m3, la cual contaba con salvoconducto de movilización vencido. 
 
Que el material forestal decomisado provenía del Municipio de Bajo Baudó, Vereda Luis Ángel Departamento de Chocó 
y era transportada en una motonave tipo lancha sin matrícula y con nombre INGRID VANESA, conducida por el señor 
Arley Sinisterra, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.513.778, con salvoconducto de movilización vencido. 
 



Que quien aparece como presunto propietario de la madera aprehendida es el señor ARLEY SINISTERRA, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 16.513.778. 
 
Que el señor Arley Sinisterra, manifiesta que el salvoconducto Nro. 1095475 con vigencia comprendida entre 05 de 
agosto y 07 de agosto de 2012 se  venció por problemas mecánicos en la embarcación, sumado al poco tiempo de 
vigencia del salvoconducto y que el funcionario de la Corporación Autónoma Regional del Choco (CODECHOCO) 
responsable de expedir el salvoconducto se negó a realizar la respectiva renovación. 
 
Que finalmente el  producto aprehendido se dejó en custodia del presunto comprador de la madera, el señor Abraham 
Zúñiga, representante legal de la empresa comercializadora de productos forestales ―Maderas Cabecera‖ ubicada en el 
barrio el Cristal del Municipio de Buenaventura, quién voluntariamente aceptó la responsabilidad como secuestre 
depositario del material objeto del procedimiento. 
 
Que mediante concepto técnico remitido mediante memorando No. 0751-67836-2012 de fecha 05 de octubre de 2012 
rendido por el profesional del proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, se extractan los 
siguientes aspectos: 
 
 
―……...Descripción de la  Situación: Mediante acta No. 0024360 el grupo de Guarda Costas del Pacífico realizó 
aprehensión preventiva de 164 unidades de Sande (Brosimun galactodendron), volumen de 100 m3, transportada en 
motonave tipo lancha sin matrícula y con nombre INGRID VANESA, conducida por el señor Arley Sinisterra, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.513.778, de profesión comerciante, procedente del municipio de Baudó, 
Departamento de Chocó, con salvoconducto de movilización vencido.  
 
19. Propuesta de intervención: No aplica  
 
20. Notas:  
• El señor Arley manifestó que el salvoconducto se le venció por problemas mecánicos en la embarcación, 
sumado al poco tiempo de vigencia del salvoconducto y que el funcionario responsable de expedir el salvoconducto se 
negó a realizar la respectiva renovación. 
• El producto aprehendido se dejó en custodia del presunto comprador de la madera, el señor Abraham 
Zuñiga, representante legal de la empresa comercializadora de productos forestales ―Maderas Cabecera‖, quién 
voluntariamente aceptó la responsabilidad como secuestre depositario del material objeto del procedimiento. 
• La copia del salvoconducto vencido, presenta inconsistencia en el punto 10 del documento concerniente a los 
datos del transportador. En el documento aparece como responsable el señor Victor Daniel Murillo con C.C. 11886100 
de Buenaventura, en lugar del señor Arley Sinisterra quién transportaba la madera en la lancha mencionada con 
anterioridad. 
• Para efectos de comunicación durante el proceso, el señor Sinisterra mencionó ser residente del barrio El 
Cristal del municipio de Buenaventura, sin más datos de ubicación, pero con números de contacto 317-368-60-55 y 
317-247-71-81 
 
21. Recomendaciones: 
• Legalizar medida acto administrativo la aprehensión preventiva de los productos forestales mencionados en 
el acta No. 0024360 
• Realizar apertura de investigación y formulación de cargos contra el señor Arley Sinisterra identificado con 
Cédula de ciudadanía No. 16.513.778, por infracción al Acuerdo CVC 018 de 1998 literal e). 
. ……‖  
 
Que del Concepto anterior se desprende que existe una afectación considerable que se traduce en una violación al 
artículo 93 literal  e) al movilizar productos forestales con salvoconducto vencido. 
 
 
CONSIDERACIONES JURIDICAS:  
 
 
Que dentro de las consideraciones Jurídicas aplicables al caso particular, la Dirección ambiental Regional Pacifico 
Oeste, se fundamenta en las disposiciones de orden Constitucional, legal y reglamentario, para adoptar las decisiones 
requeridas en el presente Acto Administrativo. 
 
Que la Constitución Nacional impone al Estado y a los particulares el deber de proteger los recursos naturales cuando 
en su artículo 79 establece: ―Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizara  la 
participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
estos fines‖ 
Que el artículo 80 de la Carta Política señala: ―Utilización Racional de los recursos naturales. El Estado planificara el 
manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, 
restauración o sustitución. 
 
Además deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados.‖ 
 
Que el Articulo 333 de la Carta Política garantiza a todas las personas naturales o jurídicas la actividad  económica en 
diversos campos, siempre y cuando no se cause daño a los recursos naturales de los que puede hacerse explotación 
racional y legal. 
 



Que el Decreto 2811 de 1974 ―Código de los recursos Naturales, establece que todas las personas pueden solicitar 
otorgamiento del uso y aprovechamiento de los recursos naturales siempre y cuando soliciten los permisos respectivos. 
Que el Decreto 1791 de 1996, por el cual se establece el régimen de aprovechamiento forestal, en su artículo 23 
señala  que toda persona que requiera o pretenda realizar un aprovechamiento de productos  la flora silvestre ubicados 
en terrenos públicos o privados, deberá obtener permiso o autorización de Autoridad competente, agotando el 
procedimiento establecido (Arts. 23 y ss, del Estatuto de Bosque y Flora Silvestre del Valle del Cauca.). 
 
Que de conformidad con el Articulo 1 de la Ley 1333 de 2009, la titularidad de la Potestad sancionatoria en  materia 
ambiental la ejerce el  Estado, sin perjuicio  de 
las competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente  
Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales las de Desarrollo sostenible, las unidades 
ambientales de los grandes centros  urbanos, entre otras. 
 
Que en los términos del Parágrafo del mencionado Artículo, en materia ambiental se presume la culpa o el dolo del 
infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El infractor será sancionado sino desvirtúa la presunción de 
culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales a su alcance 
 
Conforme a lo dispuesto por el Artículo 5 de la Ley 1333 de 2009, mediante la cual se establece el régimen 
sancionatorio ambiental, se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que  constituya violación 
de  las normas Contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, el Decreto –Ley  2811 de 1974,  en la Ley 
99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás disposiciones ambientales vigentes, que las sustituyan o 
modifiquen y en los actos 
Administrativos emanados de la autoridad ambiental competente; igualmente es constitutivo de infracción ambiental la 
comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que en consecuencia serán sujetos de imposición de las medidas sancionatorias, 
Aquellas personas que actúen conforme lo señala el Artículo 5 de la Ley 1333 de 
2009. 
 
Que las sanciones solamente podrán ser impuestas por la Autoridad Ambiental competente,  previo agotamiento del 
procedimiento sancionatorio ambiental, en los 
Términos de la Ley 1333 de 2009. 
 
Que de conformidad con el Articulo 24 de la Ley 1333 de 2009, cuando exista merito suficiente para continuar con la 
investigación, la autoridad ambiental competente mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental. En el pliego 
de cargos, deben estar expresamente consagradas e individualizadas las acciones u omisiones que constituyen la 
infracción. Igualmente las normas ambientales que se estiman violadas y el daño causado.   
 
El acto administrativo que contenga el pliego de cargos, deberá ser notificado al presunto infractor, en forma personal o 
mediante edicto si fuere el caso. 
 
Que en tal sentido se observa en el caso materia del presente Acto Administrativo, que el señor ARLEY SINISTERRA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.513.778., comporta la vulneración de la normatividad ambiental  como lo 
es el Decreto 2811 de 1974, Decreto 1791 de 1996, la  Ley 99 de 1993, Acuerdo No. 18 de 1998 ―Estatuto de Bosques 
y Flora Silvestre del Valle del Cauca.  
 
COMPETENCIA DE LA CVC 
 
La Ley 1333 de Julio 21 de 2009 ―Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones‖  en su Artículo 1 preceptúa que el Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental,   
y que la  ejerce entre otras a través de  las Corporaciones Autónomas Regionales, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos.  
 
Que el Artículo 2° de la citada ley preceptúa la facultad a prevención que tienen  las Corporaciones Autónomas 
Regionales y las de desarrollo sostenible y establece que  estas autoridades están habilitadas para imponer y ejecutar 
las medidas preventivas y sancionatorias consagradas en esta Ley y que sean aplicables según el caso, sin perjuicio 
de las competencias legales de otras autoridades. 
 
Que la CVC, como entidad encargada en el área de su jurisdicción, del manejo, control y vigilancia de los recursos 
naturales renovables, tiene la obligación de tomar las medidas concernientes a proteger y conservar los mismos, por 
tratarse de bienes que constituyen patrimonio de la comunidad; así mismo, es su deber aplicar las Leyes y Decretos 
que se relacionen con tales recursos. 
 
Que de conformidad con las consideraciones anteriores y teniendo sustento en  el Acta Única de Control al Tráfico 
Ilegal de Flora y Fauna Silvestre Nº 0024360 de fecha 10 de agosto de 2012, informe de visita realizado por los 
técnicos operativos y el concepto técnico suscrito por el Coordinador  del Proceso ARNUT de la Dirección Ambiental 
Regional (DAR) Pacifico Oeste, procederá a realizar la apertura de investigación y formulación de  cargos, contra el 
señor ARLEY SINISTERRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.513.778, con presunta residencia en el 
barrio el lleras de Buenaventura, por violación de las normas ambientales.  
 
 
Que  en mérito de lo expuesto, el  Director de la DAR  Pacifico Oeste,  
 
 
R E S U E L V E:  



 
 
ARTICULO PRIMERO: Abrir Investigación Administrativa de carácter sancionatorio contra el señor ARLEY 
SINISTERRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.513.778, con presunta residencia en el barrio el Cristal de 
Buenaventura, por la presunta violación de la normatividad ambiental vigente de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 2811 de 1974, Decreto 1791 de 1996, la  Ley 99 de 1993, Acuerdo No. 18 de 1998 ―Estatuto de Bosques y 
Flora Silvestre del Valle del Cauca.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Formular al Señor  ARLEY SINISTERRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16.513.778 los siguientes cargos conforme a lo dispuesto en la parte motiva del presente Acto Administrativo: 
  
Cargo Primero: Infracción por la movilización de productos forestales con salvoconducto vencido es decir; de ciento 
sesenta y nueve (169) trozas de la especie Sande (Brosimun utile), con un volumen de 100 m3 (Infracción al Acuerdo 
CVC CD 018 de 1998, Artículo 93, literal e). 
 
 
ARTICULO TERCERO: La existencia de los hechos en que se fundamentan los cargos se acredita en el Acta Única de 
Control al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre Nº 0024360 de fecha 10 de agosto de 2012, copia del salvoconducto 
vencido con Nro. 1095475 con vigencia comprendida entre 05 de agosto y 07 de agosto de 2012 informe de visita 
realizado por los técnicos operativos y el concepto técnico suscrito por el Coordinador  del Proceso ARNUT. 
   
 
ARTICULO CUARTO: Téngase como pruebas, el Acta Única de Control al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre Nº 
0024360 de fecha 10 de agosto de 2012, copia del salvoconducto vencido con Nro. 1095475 con vigencia comprendida 
entre 05 de agosto y 07 de agosto de 2012 informe de visita realizado por los técnicos operativos y el concepto técnico 
suscrito por el Coordinador  del Proceso ARNUT. 
 
 
ARTICULO QUINTO: Conceder al encartado un termino de Diez (10) días contados desde la notificación del presente 
acto administrativo, para que directamente o por medio de apoderado quien deberá acreditar la calidad de Abogado 
Titulado, presente sus descargos y aporte o solicite la práctica de pruebas que consideren conducentes al 
esclarecimiento de los hechos materia de la investigación.  
 
 
PARAGRAFO. Los costos que demande la práctica de pruebas que solicite el investigado corren a su cargo. 
 
 
ARTICULO SEXTO: Comisionar al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio para notificar 
el presente Acto Administrativo en la forma y términos establecida en el Código Contencioso Administrativo. 
 
 
ARTICULO SEPTIMO: Comunicar al Procurador Ambiental y Agrario del Valle del Cauca sobre el inicio del presente 
proceso sancionatorio. 
 
ARTICULO OCTAVO: Contra el presente Acto no proceden recursos 
 
Dado en Buenaventura, a los diecinueve (19) días del mes de noviembre de 2012. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
JAVIER OVIDIO ESPINOSA BELTRAN 
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste 
 
 
Proyectó y elaboró:  Mª. Elena Angulo Técnico Administrativo 9. 
Reviso: Doris Gallego-.Abogada Contratista 
 
AUTO  
―POR EL CUAL SE ABRE UNA INVESTIGACION Y SE FORMULAN CARGOS AL SEÑOR HOSMAN ANTONIO 
GUZMAN M.‖ 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, Decreto 
1791 de 1996, Ley 1333 de 2009, el Acuerdo CD No. 18 de junio 16 de 1998, el Acuerdo CD No 20 de 2005, Acuerdo 
CD 015 de mayo 15 de 2007 y la Resolución  DG. 498 de 2005, y   
 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las corporaciones Autónomas Regionales ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a 
prevención y sin perjuicios de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 



sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los 
recursos naturales renovables y exigir con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde 
con lo establecido en el artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley.  
 
Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, Decreto Ley 2811 de 1974, 
consagra en su Artículo 1: ― El Ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social‖ 
 
 
ANTECEDENTES: 
 
Que mediante acta única de control al trafico ilegal de flora y fauna silvestre Nº 0024165, de fecha 16 de Abril de 2012, 
funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC DAR pacifico Oeste recibieron por parte 
de la Policía Nacional  cien (100) unidades de vara de montaña  de 3 metros de largo, volumen de 10 m3,la cual es una 
especie vedada, transportada en un vehículo tipo camioneta con placas REC - 405, conducida por el señor Hosman 
Antonio Guzmán Martínez, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 11.793.046. 
 
Que este material  fue incautado mediante recorrido de control y vigilancia por parte  de la Policía Nacional a la altura 
del corregimiento Bajo Calima del Km 15 + 500 metros de la Avenida Cabal Pombo, Municipio de Buenaventura.  
 
Que como propietario de los productos forestales aparece el señor HOSMAN ANTONIO GUZMAN MARTINEZ,  
identificado con cédula de ciudadanía Nº 11.793.046, residenciado en el barrio Nueva Frontera poste No. 15  con 
número de celular 3153146692, quien se identifica como presunto responsable de la infracción cometida. 
 
Que los productos forestales materia del decomiso preventivo fueron trasladados   al Reten Forestal los pinos hasta 
tanto se de cumplimiento a lo establecido en el articulo 53 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Que mediante concepto técnico de fecha 16 de abril de 2012 rendido por el profesional del proceso Administración de 
los Recursos Naturales y Uso del Territorio, se extractan los siguientes aspectos: 
 
―……..18. Descripción de la  Situación: Mediante acta No. 0024165 la Policía Nacional realizó el decomiso de 100 
unidades de vara de montaña de 3 metros de largo, volumen de 10 m3, transportada en un vehículo tipo camioneta con 
placas REC - 405, conducida por el señor Hosman Antonio Guzmán Martínez, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 11.793.046, cuando se movilizaba por el Km 15 + 500 metros de la Avenida Cabal Pombo con el 
producto forestal mencionado. 
 
Las varas aprehendidas preventivamente se dejaron en el retén forestal Los Pinos por parte de los funcionarios que 
realizaron el procedimiento. 
 
19. Propuesta de intervención: No aplica  
 
20. Notas:  
• Al momento de la aprehensión, el señor Hosman declaró que las varas se llevaban para Gamboa con el fin 
de construir una obra. 
 
 
21. Recomendaciones: 
• Legalizar medida acto administrativo la aprehensión preventiva de los productos forestales mencionados en 
el acta No. 0024165 
• Realizar apertura de investigación y formulación de cargos contra el señor Hosman Antonio Guzmán 
Martínez identificado con Cédula de ciudadanía No. 16.510.521 por infracción al Acuerdo CVC 018 de 1998 literal d). 
. ……‖  
 
Que del Concepto anterior se desprende que existe una afectación considerable que se traduce en una violación al 
artículo 93 literal d) al movilizar especies vedadas.  
  
CONSIDERACIONES JURIDICAS:  
 
Que dentro de las consideraciones Jurídicas aplicables al caso particular, la Dirección ambiental Regional Pacifico 
Oeste, se fundamenta en las disposiciones de orden Constitucional, legal y reglamentario, para adoptar las decisiones 
requeridas en el presente Acto Administrativo. 
 
Que la Constitución Nacional impone al Estado y a los particulares el deber de proteger los recursos naturales cuando 
en su artículo 79 establece: ―Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizara  la 
participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
estos fines‖ 
Que el artículo 80 de la Carta Política señala: ―Utilización Racional de los recursos naturales. El Estado planificara el 
manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, 
restauración o sustitución. 
 
Además deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados.‖ 
 



Que el Articulo 333 de la Carta Política garantiza a todas las personas naturales o jurídicas la actividad  económica en 
diversos campos, siempre y cuando no se cause daño a los recursos naturales de los que puede hacerse explotación 
racional y legal. 
 
Que el Decreto 2811 de 1974 ―Código de los recursos Naturales, establece que todas las personas pueden solicitar 
otorgamiento del uso y aprovechamiento de los recursos naturales siempre y cuando soliciten los permisos respectivos. 
Que el Decreto 1791 de 1996, por el cual se establece el régimen de aprovechamiento forestal, en su artículo 23 
señala  que toda persona que requiera o pretenda realizar un aprovechamiento de productos  la flora silvestre ubicados 
en terrenos públicos o privados, deberá obtener permiso o autorización de Autoridad competente, agotando el 
procedimiento establecido (Arts. 23 y ss, del Estatuto de Bosque y Flora Silvestre del Valle del Cauca.). 
 
Que de conformidad con el Articulo 1 de la Ley 1333 de 2009, la titularidad de la Potestad sancionatoria en  materia 
ambiental la ejerce el  Estado, sin perjuicio  de 
las competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente  
Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales las de Desarrollo sostenible, las unidades 
ambientales de los grandes centros  urbanos, entre otras. 
 
Que en los términos del Parágrafo del mencionado Artículo, en materia ambiental se presume la culpa o el dolo del 
infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El infractor será sancionado sino desvirtúa la presunción de 
culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales a su alcance 
 
Conforme a lo dispuesto por el Artículo 5 de la Ley 1333 de 2009, mediante la cual se establece el régimen 
sancionatorio ambiental, se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que  constituya violación 
de  las normas Contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, el Decreto –Ley  2811 de 1974,  en la Ley 
99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás disposiciones ambientales vigentes, que las sustituyan o 
modifiquen y en los actos 
Administrativos emanados de la autoridad ambiental competente; igualmente es constitutivo de infracción ambiental la 
comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que en consecuencia serán sujetos de imposición de las medidas sancionatorias, 
Aquellas personas que actúen conforme lo señala el Artículo 5 de la Ley 1333 de 
2009. 
 
Que las sanciones solamente podrán ser impuestas por la Autoridad Ambiental competente,  previo agotamiento del 
procedimiento sancionatorio ambiental, en los 
Términos de la Ley 1333 de 2009. 
 
Que de conformidad con el Articulo 24 de la Ley 1333 de 2009, cuando exista merito suficiente para continuar con la 
investigación, la autoridad ambiental competente mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental. En el pliego 
de cargos, deben estar expresamente consagradas e individualizadas las acciones u omisiones que constituyen la 
infracción. Igualmente las normas ambientales que se estiman violadas y el daño causado.   
 
El acto administrativo que contenga el pliego de cargos, deberá ser notificado al presunto infractor, en forma personal o 
mediante edicto si fuere el caso. 
 
Que en tal sentido se observa en el caso materia del presente Acto Administrativo, que el señor señor HOSMAN 
ANTONIO GUZMAN MARTINEZ,  identificado con cédula de ciudadanía Nº 11.793.046, residenciado en el barrio 
Nueva Frontera poste No. 15  con número de celular 31531466927, comporta la vulneración de la normatividad 
ambiental  como lo es el Decreto 2811 de 1974, Decreto 1791 de 1996, la  Ley 99 de 1993, Acuerdo No. 18 de 1998 
―Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca.  
 
COMPETENCIA DE LA CVC 
 
La Ley 1333 de Julio 21 de 2009 ―Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones‖  en su Artículo 1 preceptúa que el Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental,   
y que la  ejerce entre otras a través de  las Corporaciones Autónomas Regionales, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos.  
 
Que el Artículo 2° de la citada ley preceptúa la facultad a prevención que tienen  las Corporaciones Autónomas 
Regionales y las de desarrollo sostenible y establece que  estas autoridades están habilitadas para imponer y ejecutar 
las medidas preventivas y sancionatorias consagradas en esta Ley y que sean aplicables según el caso, sin perjuicio 
de las competencias legales de otras autoridades. 
 
Que la CVC, como entidad encargada en el área de su jurisdicción, del manejo, control y vigilancia de los recursos 
naturales renovables, tiene la obligación de tomar las medidas concernientes a proteger y conservar los mismos, por 
tratarse de bienes que constituyen patrimonio de la comunidad; así mismo, es su deber aplicar las Leyes y Decretos 
que se relacionen con tales recursos. 
 
Que de conformidad con las consideraciones anteriores y teniendo sustento en  el Acta Única de Control al Tráfico 
Ilegal de Flora y Fauna Silvestre Nº 0024165 fecha 16 de abril de 2012, informe de visita realizado por los técnicos 
operativos y el concepto técnico suscrito por el Coordinador  del Proceso ARNUT, la Dirección Ambiental Regional 
(DAR) Pacifico Oeste, procederá a realizar la apertura de investigación y formulación de  cargos, contra el  señor 
HOSMAN ANTONIO GUZMAN MARTINEZ,  identificado con cédula de ciudadanía Nº 11.793.046, residenciado en el 
barrio Nueva Frontera poste No. 15  con número de celular 3153146692por violación de las normas ambientales.  
 



Que  en mérito de lo expuesto, el  Director de la DAR  Pacifico Oeste,  
 
 
R E S U E L V E:  
 
 
ARTICULO PRIMERO: Abrir Investigación Administrativa de carácter sancionatorio contra el señor señor HOSMAN 
ANTONIO GUZMAN MARTINEZ,  identificado con cédula de ciudadanía Nº 11.793.046, residenciado en el barrio 
Nueva Frontera poste No. 15  con número de celular 3153146692, por la presunta violación de la normatividad 
ambiental vigente de conformidad con lo establecido en el Decreto 2811 de 1974, Decreto 1791 de 1996, la  Ley 99 de 
1993, Acuerdo No. 18 de 1998 ―Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Formular al Señor  HOSMAN ANTONIO GUZMAN MARTINEZ,  identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 11.793.046, el siguiente cargo conforme a lo dispuesto en la parte motiva del presente Acto 
Administrativo: 
  
Cargo Primero: Infracción por transportar material forestal vedado: cien (100) unidades de vara de montaña  de 3 
metros de largo, volumen de 10 m3, de especies forestales declaradas en veda  (Infracción al Acuerdo CVC CD 018 de 
1998, Artículo 93, literal d). 
 
ARTICULO TERCERO: La existencia de los hechos en que se fundamentan los cargos se acredita en el Acta Única de 
Control al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre Nº 0024165 fecha 16 de abril de 2012, informe de visita realizado 
por los técnicos operativos y el concepto técnico suscrito por el Coordinador  del Proceso ARNUT de  la Dirección 
Ambiental Regional (DAR) Pacifico Oeste. 
   
ARTICULO CUARTO: Téngase como pruebas, el Acta Única de Control al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre Nº 
0024165 fecha 16 de abril de 2012, informe de visita rendido por los técnicos operativos y el concepto técnico emitido 
por el Coordinador del proceso ARNUT. 
 
ARTICULO QUINTO: Conceder al encartado un termino de Diez (10) días contados desde la notificación del presente 
acto administrativo, para que directamente o por medio de apoderado quien deberá acreditar la calidad de Abogado 
Titulado, presente sus descargos y aporte o solicite la práctica de pruebas que consideren conducentes al 
esclarecimiento de los hechos materia de la investigación.  
 
PARAGRAFO. Los costos que demande la práctica de pruebas que solicite el investigado corren a su cargo. 
 
ARTICULO SEXTO: Comisionar al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio para notificar 
el presente Acto Administrativo en la forma y términos establecida en el Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO SEPTIMO: Comunicar al Procurador Ambiental y Agrario del Valle del Cauca sobre el inicio del presente 
proceso sancionatorio. 
 
ARTICULO OCTAVO: Contra el presente Acto no proceden recursos 
 
Dado en Buenaventura, a los quince  (16) días del mes de noviembre de 2012. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
JAVIER OVIDIO ESPINOSA BELTRAN 
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste 
 
 
Proyectó y elaboró:  Mª. Elena Angulo Técnico Administrativo 9. 
Reviso : Gladys  Rodríguez-. Profesional Especializado-DAR Pacífico Oeste 
 
AUTO  
―POR EL CUAL SE ABRE UNA INVESTIGACION Y SE FORMULAN CARGOS‖ 
 
AL SEÑOR TRIFILO ZAMORA GRANADO 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, Decreto 
1791 de 1996, Ley 1333 de 2009, el Acuerdo CD No. 18 de junio 16 de 1998, el Acuerdo CD No 20 de 2005, Acuerdo 
CD 015 de mayo 15 de 2007 y la Resolución  DG. 498 de 2005, y   
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las corporaciones Autónomas Regionales ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a 
prevención y sin perjuicios de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los 
recursos naturales renovables y exigir con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde 
con lo establecido en el artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley.  



 
Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, Decreto Ley 2811 de 1974, 
consagra en su Artículo 1: ― El Ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social‖ 
 
 
ANTECEDENTES: 
 
Que el día 04 de Julio de 2012 los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC DAR 
pacifico Oeste, atendieron  el llamado del personal de guardacostas  del Pacifico  con el fin  de que se efectuara  el 
decomiso preventivo  de unos productos forestales que eran transportados  por el señor TRIFILO ZAMORA 
GRANADOS  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16.502.348, proveniente presuntamente del estero 
Aguadulce. 
 
Que mediante acta  única de control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre de No, 0024345 de fecha 04 de Julio  de 
2012, funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC DAR pacifico Oeste realizaron el 
decomiso preventivo de  treinta y siete (37) unidades de  Caimito y Anime (Protium aracouchini), de 1.5 metros  de 
largo  y 1x 5cm de diámetros, para un  volumen de 3 M3,  la cual no contaba con el respetivo permiso de  movilización  
y sin salvoconducto de movilización o removilizacion. 
 
Que como presunto responsable de los productos forestales aparece el señor TRIFILO ZAMORA GRANADOS  
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16.502.348.  
 
Cabe anotar que en el momento de la incautación el señor Trifilo Zamora Granados argumento que esa madera era 
para la reparación de su vivienda. 
 
Que finalmente  el material forestal decomisado quedo en custodia del señor TRIFILO ZAMORA GRANADOS  en 
calidad de depositario. 
 
Que mediante concepto técnico remitido mediante memorando No. 0751-70444-2012 de fecha 18 de octubre de 2012 
rendido por el profesional del proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, se extractan los 
siguientes aspectos: 
 
―……...Descripción de la  Situación: Mediante acta No. 0024345el grupo de Guardacostas del Pacífico realizó el 
decomiso de 37horcones de Caimito(Pouteriasp.) de 1,5 metros de largo y diámetros de 1x5 centímetros para un 
volumen de 3 m3, transportada por el señor Trifilo Zamora Granado, de profesión pescador, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 16.502.348, proveniente presuntamente del estero Aguacate, sin los respectivospermisos de 
aprovechamiento y movilización. 
 
El producto forestal quedó en custodia del presunto infractor por no contarse con la logística necesaria para el 
transporte del material aprehendido hasta el retén forestal Los Pinos. 
 
19. Propuesta de intervención: No aplica 
 
20. Notas: 
• Al momento de la aprehensión, el señor Trifilo declaró― Nuestras casas necesitan ser reparadas y no 
contamos con recursos‖. 
• El señor Zamora manifestó vivir en el barrio Lleras sin más datos de ubicación y para efectos de 
comunicación, suministró el número de contacto 3137951189. 
 
21. Recomendaciones: 
• Legalizar medida acto administrativo la aprehensión preventiva de los productos forestales mencionados en 
el acta No. 0024345 
Realizar apertura de investigación y formulación de cargos contra el señor Trifilo Zamora Granado identificado con 
Cédula de ciudadanía No. 16.502.348 por infracción al Acuerdo CVC 018 de 1998 literales a) y c). 
. ……‖  
 
Que del Concepto anterior se desprende que existe una afectación considerable que se traduce en una violación al 
artículo 93 literales a y c) al movilizar materiales forestales sin permiso de  movilización  y sin salvoconducto de 
movilización o removilizacion. 
  
CONSIDERACIONES JURIDICAS:  
 
Que dentro de las consideraciones Jurídicas aplicables al caso particular, la Dirección ambiental Regional Pacifico 
Oeste, se fundamenta en las disposiciones de orden Constitucional, legal y reglamentario, para adoptar las decisiones 
requeridas en el presente Acto Administrativo. 
 
Que la Constitución Nacional impone al Estado y a los particulares el deber de proteger los recursos naturales cuando 
en su artículo 79 establece: ―Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizara  la 
participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
estos fines‖ 
Que el artículo 80 de la Carta Política señala: ―Utilización Racional de los recursos naturales. El Estado planificara el 
manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, 
restauración o sustitución. 
 



Además deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados.‖ 
 
Que el Articulo 333 de la Carta Política garantiza a todas las personas naturales o jurídicas la actividad  económica en 
diversos campos, siempre y cuando no se cause daño a los recursos naturales de los que puede hacerse explotación 
racional y legal. 
 
Que el Decreto 2811 de 1974 ―Código de los recursos Naturales, establece que todas las personas pueden solicitar 
otorgamiento del uso y aprovechamiento de los recursos naturales siempre y cuando soliciten los permisos respectivos. 
Que el Decreto 1791 de 1996, por el cual se establece el régimen de aprovechamiento forestal, en su artículo 23 
señala  que toda persona que requiera o pretenda realizar un aprovechamiento de productos  la flora silvestre ubicados 
en terrenos públicos o privados, deberá obtener permiso o autorización de Autoridad competente, agotando el 
procedimiento establecido (Arts. 23 y ss, del Estatuto de Bosque y Flora Silvestre del Valle del Cauca.). 
 
Que de conformidad con el Articulo 1 de la Ley 1333 de 2009, la titularidad de la Potestad sancionatoria en  materia 
ambiental la ejerce el  Estado, sin perjuicio  de 
las competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente  
Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales las de Desarrollo sostenible, las unidades 
ambientales de los grandes centros  urbanos, entre otras. 
 
Que en los términos del Parágrafo del mencionado Artículo, en materia ambiental se presume la culpa o el dolo del 
infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El infractor será sancionado sino desvirtúa la presunción de 
culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales a su alcance 
 
Conforme a lo dispuesto por el Artículo 5 de la Ley 1333 de 2009, mediante la cual se establece el régimen 
sancionatorio ambiental, se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que  constituya violación 
de  las normas Contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, el Decreto –Ley  2811 de 1974,  en la Ley 
99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás disposiciones ambientales vigentes, que las sustituyan o 
modifiquen y en los actos 
Administrativos emanados de la autoridad ambiental competente; igualmente es constitutivo de infracción ambiental la 
comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que en consecuencia serán sujetos de imposición de las medidas sancionatorias, 
Aquellas personas que actúen conforme lo señala el Artículo 5 de la Ley 1333 de 
2009. 
 
Que las sanciones solamente podrán ser impuestas por la Autoridad Ambiental competente,  previo agotamiento del 
procedimiento sancionatorio ambiental, en los 
Términos de la Ley 1333 de 2009. 
 
Que de conformidad con el Articulo 24 de la Ley 1333 de 2009, cuando exista merito suficiente para continuar con la 
investigación, la autoridad ambiental competente mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental. En el pliego 
de cargos, deben estar expresamente consagradas e individualizadas las acciones u omisiones que constituyen la 
infracción. Igualmente las normas ambientales que se estiman violadas y el daño causado.   
 
El acto administrativo que contenga el pliego de cargos, deberá ser notificado al presunto infractor, en forma personal o 
mediante edicto si fuere el caso. 
 
Que en tal sentido se observa en el caso materia del presente Acto Administrativo, que el señor TRIFILO ZAMORA 
GRANADOS  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16.502.348, comporta la vulneración de la normatividad 
ambiental  como lo es el Decreto 2811 de 1974, Decreto 1791 de 1996, la  Ley 99 de 1993, Acuerdo No. 18 de 1998 
―Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca.  
 
COMPETENCIA DE LA CVC 
 
La Ley 1333 de Julio 21 de 2009 ―Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones‖  en su Artículo 1 preceptúa que el Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental,   
y que la  ejerce entre otras a través de  las Corporaciones Autónomas Regionales, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos.  
 
Que el Artículo 2° de la citada ley preceptúa la facultad a prevención que tienen  las Corporaciones Autónomas 
Regionales y las de desarrollo sostenible y establece que  estas autoridades están habilitadas para imponer y ejecutar 
las medidas preventivas y sancionatorias consagradas en esta Ley y que sean aplicables según el caso, sin perjuicio 
de las competencias legales de otras autoridades. 
 
Que la CVC, como entidad encargada en el área de su jurisdicción, del manejo, control y vigilancia de los recursos 
naturales renovables, tiene la obligación de tomar las medidas concernientes a proteger y conservar los mismos, por 
tratarse de bienes que constituyen patrimonio de la comunidad; así mismo, es su deber aplicar las Leyes y Decretos 
que se relacionen con tales recursos. 
 
Que de conformidad con las consideraciones anteriores y teniendo sustento en  el Acta Única de Control al Tráfico 
Ilegal de Flora y Fauna Silvestre Nº 0024345 fecha 04 de julio de 2012, informe de visita realizado por los técnicos 
operativos y el concepto técnico suscrito por el Coordinador  del Proceso ARNUT de la Dirección Ambiental Regional 
(DAR) Pacifico Oeste, procederá a realizar la apertura de investigación y formulación de  cargos, contra el TRIFILO 



ZAMORA GRANADOS  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16.502.348, con presunta residencia en el barrio el 
lleras de Buenaventura, por violación de las normas ambientales.  
 
Que  en mérito de lo expuesto, el  Director de la DAR  Pacifico Oeste (C),  
 
 
R E S U E L V E:  
 
ARTICULO PRIMERO: Abrir Investigación Administrativa de carácter sancionatorio contra el señor TRIFILO ZAMORA 
GRANADOS  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16.502.348, con presunta residencia en el barrio el lleras de 
Buenaventura, por la presunta violación de la normatividad ambiental vigente de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 2811 de 1974, Decreto 1791 de 1996, la  Ley 99 de 1993, Acuerdo No. 18 de 1998 ―Estatuto de Bosques y 
Flora Silvestre del Valle del Cauca.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Formular al Señor  TRIFILO ZAMORA GRANADOS  identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 16.502.348 los siguientes cargos conforme a lo dispuesto en la parte motiva del presente Acto Administrativo: 
  
Cargo Primero: Infracción por Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización de treinta y siete (37) 
unidades de  Caimito y Anime (Protium aracouchini), de 1.5 metros  de largo  y 1x 5cm de diámetros, para un  volumen 
de 3 M3 (Infracción al Acuerdo CVC CD 018 de 1998, Artículo 93, literal a). 
 
Cargo  Segundo: Infracción por Movilización sin el respectivo salvoconducto de movilización o removilizacion: de treinta 
y siete (37) unidades de  Caimito y Anime (Protium aracouchini), de 1.5 metros  de largo  y 1x 5cm de diámetros, para 
un  volumen de 3 M3  (Infracción al Acuerdo CVC CD 018 de 1998, Artículo 93, literal c). 
 
ARTICULO TERCERO: La existencia de los hechos en que se fundamentan los cargos se acredita en el Acta Única de 
Control al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre Nº 0024345 fecha 04 de julio de 2012, informe de visita realizado por 
los técnicos operativos y el concepto técnico suscrito por el Coordinador  del Proceso ARNUT. 
   
ARTICULO CUARTO: Téngase como pruebas, el Acta Única de Control al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre Nº 
0024345 fecha 04 de julio de 2012, informe de visita realizado por los técnicos operativos y el concepto técnico suscrito 
por el Coordinador  del Proceso ARNUT. 
 
ARTICULO QUINTO: Conceder al encartado un termino de Diez (10) días contados desde la notificación del presente 
acto administrativo, para que directamente o por medio de apoderado quien deberá acreditar la calidad de Abogado 
Titulado, presente sus descargos y aporte o solicite la práctica de pruebas que consideren conducentes al 
esclarecimiento de los hechos materia de la investigación.  
 
PARAGRAFO. Los costos que demande la práctica de pruebas que solicite el investigado corren a su cargo. 
 
ARTICULO SEXTO: Comisionar al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio para notificar 
el presente Acto Administrativo en la forma y términos establecida en el Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO SEPTIMO: Comunicar al Procurador Ambiental y Agrario del Valle del Cauca sobre el inicio del presente 
proceso sancionatorio. 
 
ARTICULO OCTAVO: Contra el presente Acto no proceden recursos 
 
Dado en Buenaventura, a los quince  (15) días del mes de noviembre de 2012. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
JAVIER OVIDIO ESPINOSA BELTRAN 
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste 
 
 
Proyectó y elaboró:  Mª. Elena Angulo Técnico Administrativo 9. 
Reviso : Gladys  Rodríguez-. Profesional Especializado-DAR Pacífico Oeste 
 
RESOLUCIÓN 0100 No. 0150- 0945            DE 2012 
 
 
"POR LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA AMBIENTAL‖ 
 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-, en uso de sus facultades 
legales otorgadas mediante el Decreto-Ley  2811 de 1974, Ley 99 de Diciembre 22 de 1993, Decretos Reglamentarios 
Nos. 1220 de 2005 y 2820 de agosto 5 de 2010,  Resolución 0100 No. 0100–0357 de junio 22 de 2010, Acuerdo CVC 
CD No. 024 de marzo 11 de 2010, y demás normas concordantes y;  
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que mediante comunicación radicada en las oficinas de la DAR Suroriente de la CVC, con el Número 780 de marzo 8 
de 2010, el señor Carlos Irne Reyes Barítica, identificado con C.C. No. 16.275.629 de Palmira, solicita a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, la fijación de Términos de Referencia para la elaboración del Estudio de 



Impacto Ambiental del proyecto ―Explotación de un yacimiento materiales de construcción y demás materiales 
concesibles‖, dentro del área del Contrato de Concesión No ICQ-08213, en jurisdicción de los municipios de Palmira y 
Pradera, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que mediante comunicación No. 0100-022618-2010-(02) de abril 14 de 2010, se le requiere al señor Carlos Irne Reyes 
Barítica, la presentación de información complementaria con la finalidad de proceder a la fijación de los Términos de 
Referencia para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto ―Explotación de un yacimiento materiales 
de construcción y demás materiales concesibles‖, dentro del área del Contrato de Concesión No ICQ-08213, ubicado 
en jurisdicción de los municipios de Palmira y Pradera, Departamento del Valle del Cauca. La documentación requerida 
fue presentada en fecha marzo 28 de 2011. 
 
Que mediante  comunicación No. 0150-016685-2011-(02), de abril 29 de 2011, se le remiten al señor Carlos Irne Reyes 
Barítica, los términos de referencia fijados para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto minero.  
 
Que mediante comunicado radicado en la CVC el 12 de diciembre de 2011, con el Número 083977, el señor Carlos 
Irne Reyes Barítica, remite a la Corporación el Estudio de Impacto Ambiental  y el Formato Único de Solicitud de 
Licencia Ambiental del proyecto minero de ―Explotación de un yacimiento materiales de construcción y demás 
materiales concesibles‖, dentro del área del Contrato de Concesión No ICQ-08213, en jurisdicción de los municipios de 
Palmira y Pradera, Departamento del Valle del Cauca. Posteriormente, mediante comunicado radicado en la CVC el 4 
de enero de 2012, con el Número 000960, el peticionario remite los anexos de que trata el artículo 24 del Decreto 2820 
de 2010, para iniciar el trámite de Licenciamiento Ambiental del proyecto minero. 
 
Que mediante comunicación No. 0150-003244-2012-(4) de febrero 15 de 2012, se solicita al señor Carlos Irne Reyes 
Barítica, remitir a la Corporación el cuadro de costos corregido, con el fin de continuar con el trámite administrativo 
correspondiente para atender la solicitud de Licencia Ambiental para el proyecto minero. La información requerida fue 
presentada en fecha 8 de marzo de 2012, con el Número 016966. 
 
Que mediante comunicado radicado en la CVC el 13 de marzo de 2012, con el Número 017853, el señor Carlos Irne 
Reyes Barítica, remite a la Corporación, información para que sea tenida en cuenta dentro del Estudio de Impacto 
Ambiental, sobre el manejo de aguas lluvias, sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas, manejo 
ambiental de combustibles, aceites y grasas, plan de contingencia y emergencias de manejo de combustibles y cuadro 
con los costos totales del proyecto. 
 
Que mediante Auto de trámite de fecha 12 de marzo de 2012, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-
CVC, inicia el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor CARLOS IRNE REYES BURITICA, 
identificado con C.C. No. 16.275.629, tendiente a obtener Licencia Ambiental para adelantar el proyecto 
―EXPLOTACIÓN DE UN YACIMIENTO MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y DEMÁS MATERIALES 
CONCESIBLES‖, en el área del Contrato de Concesión No ICQ-08213, en terrenos localizados en jurisdicción de los 
municipios de Palmira y Pradera, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que mediante comunicación No. 0150-05024-2012-(1) de marzo 15 de 2012, se remite al señor Carlos Irne Reyes 
Barítica, copia del Auto de Iniciación de tramite del 12 de marzo de 2012, para lo concerniente a su publicación y al 
pago de la tarifa por el servicio de evaluación de la solicitud de Licencia Ambiental del proyecto minero. Dando 
cumplimiento a lo señalado, mediante comunicado radicado en la CVC el 21 de marzo de 2012 con el Número 019703, 
el señor Carlos Irne Reyes Barítica, presenta original de la factura de venta de CVC No. 00189408, por la cual se 
efectúa el pago de la tarifa del servicio de evaluación de la Licencia Ambiental, y el ejemplar del Diario Occidente de 
fecha 21 de marzo de 2012, página 10, donde se realizó la publicación del Auto de iniciación de trámite.  
 
Que mediante Oficio No. 0150–08280-2012-1 de fecha 11 de mayo de 2012, se solicita al Alcalde Municipal de Palmira, 
se proceda aclarar por intermedio de la Secretaria de Planeación, el Concepto de uso del suelo para el predio No. 00-
01-0004-0216-000, a nombre del establecimiento Hernando Bueno Figueroa y Asociados, en el sentido y de 
conformidad con la actividad que esta siendo sujeto a tramite de Licencia Ambiental, y establecer la compatibilidad de 
la misma de conformidad con el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio. 
 
Que mediante oficio TRD: 1149.15.1.1789 de la Secretaria de Planeación del Municipio de Palmira, radicado en CVC 
con el Número 036966 de junio 8 de 2012, remiten copia del certificado de uso del suelo correspondiente al predio No 
00-01-0004-0216-000, donde establece la compatibilidad con la explotación de materiales de construcción que se 
realiza en la Hacienda Canta Claro. 
 
Que en fecha 13 de junio de 2012, el equipo evaluador rinde concepto técnico preliminar sobre el Estudio de Impacto 
Ambiental del proyecto ―Explotación de un yacimiento materiales de construcción y demás materiales concesibles‖, en 
el área del Contrato de Concesión No ICQ-08213, en jurisdicción de los municipios de Palmira y Pradera, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que mediante comunicación No. 0150–17853-2012(3) del 18 de julio de 2012, se solicita al señor Carlos Irne Reyes 
Buritica, información complementaria al Estudio de Impacto Ambiental del proyecto ―Explotación de un yacimiento 
materiales de construcción y demás materiales concesibles‖, en el área del Contrato de Concesión No ICQ-08213, en 
jurisdicción de los municipios de Palmira y Pradera. La información fue presentada en fecha julio 26 de 2012, con No. 
de radicación 046538. 
 
Que mediante Auto de fecha  12  de septiembre de 2012, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca–CVC, declara reunida toda la información en el trámite de Licencia Ambiental para proyecto 
―EXPLOTACIÓN DE UN YACIMIENTO MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y DEMÁS MATERIALES 
CONCESIBLES‖, en el área del Contrato de Concesión No ICQ-08213, en jurisdicción de los municipios de Palmira y 
Pradera, Departamento del Valle del Cauca.  



Que evaluado finalmente el Estudio de Impacto Ambiental y la información complementaria presentada, se rinde el 
Concepto Técnico de evaluación Final al Grupo de Licencias Ambientales el 12  de octubre de 2012 del proyecto 
―Explotación de un yacimiento materiales de construcción y demás materiales concesibles‖, en el área del Contrato de 
Concesión No ICQ-08213, en jurisdicción de los municipios de Palmira y Pradera, Departamento del Valle del Cauca, 
en el cual se conceptúa lo siguiente: 
 
2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  
2.1 OBJETIVO 
Explotación a cielo abierto de materiales de construcción consistentes en roca muerta, mediante el arranque por 
medios mecánicos y manuales. 
 
2.2 LOCALIZACIÓN 
El área de interés (propiamente la retenida dentro del polígono asignado) se localiza en el Departamento del Valle del 
Cauca, en jurisdicción del Municipio de Palmira, Corregimiento de Aguaclara, Hacienda Cantaclaro; concretamente en 
el sector suroriental del cruce de la vía Palmira-Pradera desvío la Buitrera en el Departamento del Valle del Cauca. 
Figura No. 1. Alinderación del área retenida del PTO 
 
 Como se puede observar dentro de la figura anterior, el polígono asignado al titular, de acuerdo a contrato de 
concesión ICQ-08213 es de 624 Ha y 4400 m2 de los cuales el área retenida para la obtención de la licencia ambiental 
es de 29 hectáreas y 6000 m2. 
  
 
2.3 COMPONENTES Y ACTIVIDADES DEL PROYECTO: 
 
A continuación se relacionan los siguientes componentes 
 
Componente Descripción 
Alternativas de acceso Carreteables existentes entre Palmira y La Buitrera ó Pradera – Palmira, hasta el área 
definida. 
Obras civiles e Infraestructura Existe una rudimentaria caseta de control que será mejorada para el personal 
de la explotación. No se requiere otro tipo de infraestructura de acuerdo con el EIA presentado. 
Sistema y método de extracción Extracción a cielo abierto, de rocas sedimentarias y  roca meterorizada de 
diabasas (roca muerta), mediante bancos descendentes con arranque manual y mecánico. No se hará beneficio. 
Maquinaria y equipos Retroexcavadoras, buldózer, volquetas y cama baja. 
Recurso humano 8 personas: 2 para el área administrativa y 6 para el área operativa. 
Infraestructura de servicios Se propone la construcción de un sistema séptico. El agua para consumo será llevada 
desde Cali o Palmira en botellones. 
Vida Útil 13 años - reservas calculadas de 929.502m3 
Cierre y abandono Revegetalización de las plataformas de trabajo y plaza de acopio transitorio en la cantera, cierre de 
caminos de acceso y cercado perimetral, desmonte del cobertizo construido, cierre de caminos de acceso, clausura del 
desarenador y del sistema séptico y del cercado perimetral. 
 
2.3.1. Actividades principales  
2.3.1.1. Labores de desarrollo y preparación. Se iniciará con un proceso de descapote o remoción del material 
orgánico. Este material será almacenado en la zona perimetral al área de minería. Se cuenta con una vía existente 
hasta el frente actual de explotación, y un acceso hasta la parte alta. 
2.3.1.2. Labores de explotación. La explotación se iniciará aproximadamente desde la cota 1090, de manera 
descendente en bancos sucesivos que dependiendo del material explotado tendrá unas dimensiones determinadas. En 
la parte superior formada por rocas sedimentarias los bancos tendrán un ancho de 4 m. una altura de 5 m y taludes de 
pendiente máxima de 60°. En la parte inferior formada por la roca ígnea meteorizada, los bancos tendrán un ancho de 
4 m. altura de 10 m. y una inclinación del talud de 70°. Cada berma contará con su respectiva cuneta interna de 0, 3 m. 
de ancho con pendiente del 1,7%. 
2.3.1.3 Carque y transporte. El arranque lo realizará una retroexcavadora, y si fuese necesario un cargador 
convencional sobre ruedas, que cargarán a volquetas de dos o tres ejes.  
 
3. CONSIDERACIONES TÉCNICAS 
 
3.1 ÁREAS DE INFLUENCIA Y DE MANEJO 
El área del proyecto pertenece a la formación vegetal bosque seco Premontano (bs-PM) adaptada de acuerdo con 
Espinal & Montenegro (1977), de la clasificación de Holdridge (1947, 1967, citada por el IGAC en 1977), definiéndose 
para ella alturas sobre el nivel del mar que van desde 1.030 hasta 1.130 metros.  
La vegetación está representada por relictos de vegetación protectora localizados sobre el Zanjón Chicharronal y la 
Cañada Los Veringos (afluentes que pasan por el área concesionada), y rastrojo de porte bajo localizado en la parte 
alta y en la margen izquierda de la cantera abierta. 
 
El área de influencia directa se define entre los límites del predio denominado Hacienda Cantaclaro, teniendo en cuenta 
determinación de variables fundamentales, evaluación e interacción de las mismas. 
 
El área de influencia indirecta corresponde al área que abarca el Corregimiento de Aguaclara, dentro del cual se 
encuentra localizada la explotación.  
 
3.2.1: CERTIFICACIÓN ICANH: se presenta una autorización de intervención arqueológica No. 2193 la cual autoriza 
realizar los trabajos de intervención arqueológica dentro del área del proyecto, con fecha del 10 de julio de 2011. 
 
3.2.2: USO DEL SUELO: presenta certificación de uso del suelo de planeación municipal de Palmira firmado por la 
señora Wendy L. Armenta Quintero, de fecha 10 noviembre de 2011, donde no especifica claramente si es favorable o 



no para la actividad minera.  
 
3.2.3: CERTIFICACIÓN DE COMUNIDADES ÉTNICAS: según oficio de 12 de abril de 2011 el Ministerio del interior y 
de Justicia certifica según radicado OFI11-14965-GCP-0201 que no se registran comunidades indígenas en el área de 
influencia del proyecto obra o actividad, así mismo no se registra consejos comunitarios de comunidades negras en el 
área del proyecto descrito del proyecto minero ICQ-08213 municipio de Palmira. 
 
3.2 IMPACTOS SIGNIFICATIVOS 
De acuerdo con la identificación de impactos ambientales realizada, los actividades del proyecto que generarían 
mayores afectaciones serían, durante la etapa de explotación, las operaciones de descapote,  
la operación y tránsito de equipos y el mantenimiento de vías. Los componentes que recibirían, en consecuencia, 
mayor impacto serían el suelo, el aire y la fauna. 
 
3.4 CONFLICTOS AMBIENTALES IDENTIFICADOS 
 
El certificado de usos del suelo expedido por la Secretaria de Planeación del Municipio de Palmira, de fecha 6 de junio 
de 2012 establece uso compatible para la explotación de materiales de construcción con condiciones en el area que 
reposan en el certificado código FO-CUT-008 TRD 1149.21.2.0351 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
4. DEMANDA DE RECURSOS 
4.1. Adecuación del terreno.  
La Cantera cuenta con una actual vía de acceso hasta el frente de explotación; sin embargo se necesitará la 
construcción de otros tramos de vía para el acceso vehicular de los equipos para la extracción de la roca muerta. De 
igual forma el método de explotación propuesto es por open pit, lo cual hace necesario el descapote de la capa 
orgánica para ser depositada en un sitio dispuesto para tal fin y posteriormente ser utilizada en la recuperación de la 
zona en la etapa de cierre y abandono. 
 
4.2 Rellenos estructurales, taludes y terrazas.  
De acuerdo con lo consignado en el estudio no se prevé la necesidad de rellenos estructurales. Las dimensiones y 
pendiente de los bancos, bermas y taludes, obedecerán a las características litológicas del sitio. Para la explotación de 
la capa superior (formada por rocas sedimentarias de la Formación Vilela) se dejará un banco de 5 m. de altura, 4 m. 
de ancho, con una berma de 3.7 m. de ancho y un talud de 60°. La capa inferior formada por roca meteorizada de la 
Formación Amaime dejará un banco de 10 m. de altura, 4 m. de ancho, mientras que la berma tendrá un ancho de 3.7 
m, y el talud una pendiente de 70°.  
 
4.3 Aguas Superficiales  
No se requiere de acuerdo con la información aportada por el EIA 
 
4.4 Aguas Subterráneas  
No se requiere de acuerdo con la información aportada por el EIA 
 
4.5 Vertimientos  
El proyecto de extracción de material de construcción, no realizará vertimientos a cuerpos de agua y solo generará 
aguas residuales de tipo domésticas  que se trataran mediante un sistema de tratamiento consistente en tanque 
séptico, filtro anaeróbico y campo de infiltración según la información presentada en las complementaciones 
presentadas en el EIA. 
 
4.6 Ocupación de Cauces  
No se requiere de acuerdo con la información aportada por el EIA 
 
4.7 Aprovechamiento forestal  
Dentro de la ejecución del proyecto minero no se requiere permiso de aprovechamiento forestal, puesto que la 
vegetación a erradicar obedece a un proceso de regeneración natural representada por rastrojo de porte bajo 
dominado por plantas herbáceas. 
 
4.8 Emisiones atmosféricas  
De acuerdo al informe de calidad del aire suministrado por el titular, valiéndose de la información de estaciones 
automáticas de monitoreo de calidad de aire de la CVC, indica que los parámetros medidos en la zona no superan las 
normas de calidad estipuladas en la Resolución 601 de 2006, para material particulado fino PM 10, dióxido de azufre 
(SO2), dióxido de nitrógeno (NO2) y monóxido de carbono (CO). Los anteriores resultados se tienen como información 
base en este sentido, a partir de ellos se entrará a determinar la variación de parámetros con la ejecución del proyecto 
minero. Por tratarse de un proyecto de operación mecánica de extracción de material a cielo abierto (operación de 
cantera), que no incluye transformación alguna, no requiere permiso de emisiones atmosféricas. 
 
5. MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
El plan de Manejo Ambiental presentado se ha estructurado a través de proyectos, los cuales cuentan con localización, 
objetivo, justificación, especificaciones técnicas, duración, tiempo de ejecución, costos y responsabilidad. 
 
Para todos los programas se plantea que el seguimiento y monitoreo serán ejercidos por el titular del derecho minero y 
la autoridad ambiental competente, actividades que deben ser desarrolladas por el titular del derecho en su totalidad. 
Adicionalmente, la autoridad ambiental, dentro de las labores de seguimiento de la actividad una vez licenciada, 
realizará verificación del cumplimiento tanto de las medidas propuestas en el Plan de Manejo Ambiental, como de las 
obligaciones impuestas a través del acto administrativo de otorgamiento del derecho ambiental. 
 
PROGRAMA DE CONTROL EMISIONES DE GASES, GENERACIÓN DE RUIDO Y ACCIDENTES.  



Se plantea la instalación de dos señales en las zonas protectoras del Zanjón Chicharra y Cañada Los Veringos, con 
vallas metálicas y demarcación con cintas. 
 
Para el manejo de combustibles se cuenta con una infraestructura techada suficiente que  garantiza la contención en 
caso de derrames con canales perimetrales para evitar el ingreso de las aguas lluvias. 
 
PROGRAMA DE MANEJO DE SITIOS DE ALMACENAMIENTO DE DESCAPOTE RECUPERACIÓN Y 
REFORESTACIÓN DEL SUELO EN LOS BANCOS TERMINADOS Y CONSERVACIÓN DEL BOSQUE PROTECTOR. 
Se define un volumen de descapote de 4500m3, pero no se explica cómo ha sido estimado este valor.  
 
En cuanto a la conservación del bosque protector se afirma que será aislada un área de 17.353m2 en un perímetro con 
una longitud de 1 km; sin embargo al mirar los mapas (7 de 16 y 12 de 16) se puede observar que la franja forestal 
protectora en este momento es apenas de 20 m, e incluso 15 m. en algunos puntos, la cual está muy por debajo de la 
franja mínima que establece la ley. Se propone la restauración de estas zonas realizando la compensación forestal y 
restricción de estas áreas para la explotación, de acurdo ala zonificación ambiental. 
 
PROGRAMA DE CONTROL DE EROSIÓN Y MANEJO DE AGUAS LLUVIAS 
Los materiales producto del mantenimiento de zanjas, disipadores y canaletas serán usados en los sitios donde se 
presentan sobre-excavaciones, este material servirá para el arreglo de la vía de acceso a la mina y no corresponden a 
las actuales depresiones de agua, cerca de la quebrada Chicharra. 
 
De acuerdo con el plano No 1 (manejo de aguas lluvias) las aguas de escorrentía serán en parte conducidas hacia la 
quebrada Chicharra, mediante canales disipadores de energía. Otra parte de estas aguas serán llevadas mediante 
canal en tierra (paralela a la actual vía de acceso) hasta el sedimentador localizado en la parte baja de la cantera. En el 
plano 1 de 3  de fecha 10 de marzo de 2012. 
 
PROGRAMA DE SANEAMIENTO 
Se propone la instalación del sistema sanitario para uso de los operarios y personal que permanezca en el área del 
proyecto, compuesto por un tanque séptico, filtro anaeróbico y campo con ramales de infiltración. 
 
Se plantea un mantenimiento anual a los sistemas de tratamiento de los residuos líquidos, el cual dependerá de las 
condiciones de diseño y de uso.  
 
Para el manejo de residuos sólidos se plantea el uso de canecas diferenciadas para reciclaje como un punto ecológico 
dentro de la mina, estos residuos se conducirán a la via principal donde carros recolectores de la empresa prestadora 
de aseo del municipio de Palmira realizan el trasporte, para el manejo de combustibles se realizara con la empresa 
combustibles Juanchito. 
 
PROGRAMA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 
 
PLAN DE GESTIÓN SOCIAL 
Para el desarrollo del plan propuesto se vinculan como responsables, además del titular del derecho minero, a la 
alcaldía municipal, a la Corporación, y a la JAC. Es de aclarar que dicha responsabilidad es única del titular del derecho 
una vez se haya otorgado el permiso ambiental, las demás instituciones y actores pueden hacer parte como apoyo a 
las actividades, pero será el titular el único responsable por la ejecución de las acciones propuestas. 
 
El proyecto cuenta con una caracterización socioeconómica del Corregimiento de Agua Clara, en el municipio de 
Palmira, considerada como  zona de influencia indirecta, ya que en la zona de influencia directa del proyecto no se 
encuentra localizada ninguna comunidad. 
 
Participación de la comunidad 
El desarrollo de este componente, se caracterizó por un acercamiento previo con las personas que permanecen en el 
área de influencia del proyecto (trabajadores) para la caracterización de la dinámica de trabajo. Además de entrevistas 
y reuniones con los líderes de la comunidad con el objetivo de identificar las problemáticas más sentidas en el territorio.  
 
Se realizó un proceso de socialización con la comunidad del área de influencia del proyecto ―Cantera Cantaclaro 
explotación de materiales de construcción y demás materiales concesibles‖.  
 
Socialización del Proyecto a la Comunidad 
Se desarrolló inicialmente un ejercicio de observación para identificar las características socioculturales de la 
comunidad. En segunda instancia un proceso de entrevistas y trabajo grupal para la identificación de problemáticas, 
ventajas y desventajas del proyecto, tanto en la zona directa e indirecta de influencia. Y como tercer y último proceso la 
construcción de acuerdos entre peticionario, personas vinculadas al proyecto minero, consultores e institución 
reguladora del proceso ambiental 
Observaciones obtenidas de la Comunidad 
La comunidad ubicada en el área de influencia del proyecto ―Cantera Cantaclaro explotación de materiales de 
construcción y demás materiales concesibles‖, en relación con el tema de acceso a la recreación y la cultura, cuenta 
con una cancha de futbol en la cual se desarrollan diversas actividades de tipo deportivo y recreativo. No cuenta con 
parque para niños ni un espacio comunal adecuado para las actividades de tipo comunitario. Existen estaderos y 
canchas privadas que ofrecen sus servicios a las personas que llegan de otros lugares. Generalmente, por la cercanía 
del corregimiento al municipio de Palmira, los fines de semana las familias buscan espacios de recreación por fuera del 
territorio. 
 
En materia de medio ambiente, la comunidad manifiesta tener un problema relacionado con saneamiento, situación que 
refleja la falta de responsabilidad social y ambiental frente a la conservación de los recursos hídricos. En el caso de las 
viviendas, la mayoría están construidas en ladrillo y guadua con piso de cemento. 



 
5.1 PLAN DE MONITOREO 
El plan de monitoreo menciona los programas de monitoreo a ejecutar, sus responsables, ensayos e inspecciones 
requeridas, localización de puntos de monitoreo en plano, resultados considerados como indicadores de alerta, 
acciones de mejoramiento a emprender y costos del plan. De igual forma se retoma en el plan de contingencia y plan 
de seguimiento a todas las actividades propuestas. 
 
5.2 ANÁLISIS DE RIESGO 
El análisis de riesgo se considera adecuado para el tipo de actividad evaluada. 
 
5.3 PLAN DE CONTINGENCIA 
El plan de contingencia presenta las actividades específicas de manejo para los riesgos más comunes en estas 
actividades como derrumbes, erosión, incendio, accidente entre otros. 
 
6. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN 
 
6.1 Suficiencia de información 
Una vez evaluado el documento de información complementaria del Estudio de Impacto Ambiental para el proyecto de 
Explotación de materiales de construcción Cantera Cantaclaro en el contrato de concesión ICQ-08213, se concluye que 
en consideración a las medidas  planteadas  en el plan de manejo ambiental para la corrección,  mitigación de los 
impactos ambientales a generarse  con el desarrollo de la actividad se considera ambientalmente viable  su ejecución  
debiendo además cumplir   con las siguientes obligaciones:   
 
4.2 Obligaciones 
 
Actividades de explotación  
Se cuenta  con contrato de concesión ICQ-08213 y registro minero de marzo 3 de 2010 con vigencia hasta marzo de 
2040.  
 
Material autorizado: La explotación de materiales de construcción solo se realizará para roca muerta. No está permitido 
la utilización de materiales explosivos para cualquier actividad de explotación en la cantera. 
  
Se autoriza  realizar la explotación bajo las siguientes consideraciones : 
 
Área de  explotación: Las coordenadas donde se llevará a cabo la   explotación son: 
  
Se debe realizar el amojonamiento de la zona entre los vértices de los cuatro puntos que definen el polígono de 
explotación, en un tiempo no superior a 6 meses. los mojones deben ser en concreto y deben contener un señalización 
que permita su fácil ubicación.  
 
Se excluye de la zona de explotación el área forestal protectora de la quebrada Chicharronal  delimitada por las 
coordenadas del cuadro 1 y demás áreas delimitadas en el plano 16 de zonificación ambiental que se adjunta y hace 
parte de la resolución  que otorga la Licencia Ambiental. 
PUNTO NORTE ESTE 
1 877300 1094100 
2 877200 1094100 
3 877200 1094200 
4 877300 1094200 
 
La explotación se hará en forma  descendente iniciando en la cota 1030 msnm hasta llegar al nivel patio inferior cota 
1030. 
 
Las reservas calculadas  son: 929.502m3 
 
Volumen anual de explotación. 72.000 m3 por año 
 
El tiempo de la explotación será: aproximada de 13 años. 
 
 Presentar un plano de seguimiento de la explotación acorde a los informes mineros del Formato básico 
minero cada 6 meses, donde se pueda determinar el avance de la explotación. Presentar informe Topográfico, en 
escala detallada,  informe de avance de explotación indicando volúmenes explotados, volúmenes faltantes en plano en 
autocad. 
 No se permite  el beneficio del material  extraído  en el área del  proyecto, se prohíbe  la instalación o 
funcionamiento de equipo mecanizado para la trituración de material.  
 Presentar informe final del cierre y abandono de la explotación. 
 
Manejo de aguas lluvias  y de escorrentía  
 Realizar las cunetas perimetrales de coronación de acuerdo a los diseños presentados en el estudio de 
impacto ambiental, con su respectivo desarenador, y estructuras de entrega. 
 Realizar el mantenimiento de las vías cada 6 meses para el paso vehicular utilizados en el proyecto, 
incluyendo las cunetas de manejo de aguas lluvias de acuerdo a los diseños presentados en el estudio de impacto 
ambiental. 
 Realizar el mantenimiento periódico de la alcantarilla ubicada en la parte baja de la mina, sobre la margen 
izquierda de la vía Palmira - Pradera.  
 
Áreas forestales  protectoras. 



 No se permite el desarrollo de ninguna actividad relacionada con el proyecto dentro del área de la cuenca del 
rio chicharronal y franja forestal protectora. 
 Conservar las franjas forestales protectoras del la quebrada Chicharronal y establecer vegetación mediante 
reforestación en aquellos sectores en los cuales esta no exista o haya sido intervenida. Se debe realizar el aislamiento 
con cerca en alambre de púas de la franja forestal protectora sobre la margen derecha de la quebrada chicharronal, 
respetando el ancho de los treinta (30) metros medidos en la proyección horizontal del terreno 
 
Obras de estabilización  
 Construir obras de estabilización del talud de la margen derecha de la quebrada Chicharronal como el retiro 
del material que obstruya la quebrada y que fue afectado por el arrojo de estériles producto de la explotación de la 
cantera. Estas obras deben incluir la revegetación de la zona con especies nativas de porte liviano. 
 
Manejo de  aguas residuales  
 Construir el sistema de tratamiento de las aguas residuales domésticas de acuerdo a los diseños 
presentados dentro del estudio de impacto ambiental, en un plazo no mayor a dos (2)  meses contados a partir del día 
siguiente de la ejecutoria del presente acto administrativo. Periódicamente  se debe realizar el mantenimiento del 
sistema de tratamiento, los lodos extraídos  deberán ser  transportados  en un sitio autorizado para su disposición final.  
 
Señalización   
 Deberán  instalarse  señales de tipo preventivo e informativo, que indiquen  clase de vehículos, dirección, 
velocidad máxima permitida, paso a nivel  y otras señales  que adviertan de todo tipo de peligros que  puedan 
ocasionar riesgos dentro del área del proyecto minero licenciado por el presente acto administrativo, la señalización 
deberá realizarse conforme a lo dispuesto en el Decreto 2222 de 1993 y/o la norma que la modifique o sustituya; las  
señales deberán estar ubicadas en sitios visibles en las zonas de acceso. 
 Se debe instalar una valla de tipo informativo, la cual deberá tener las siguientes especificaciones: Altura de 
la valla: 2.0 metros  (área del tablero donde va la información).  Altura total de la valla: 3.5 metros.  Ancho: 1.00 metro.  
Información que debe contener: Proyecto: Explotación de materiales de construcción.  Contrato de Concesión No. ICQ-
08213 Licencia Ambiental No.____, Titular: Carlos Reyes Buritica.  Seguimiento y control: Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC-. 
Manejo combustibles 
• Para el almacenamiento de combustibles se deberá  construir una caseta con piso en losa de concreto en un 
término de dos (2) meses contados a partir de la ejecutoria del presente Acto Administrativo.  La zona de 
almacenamiento de combustibles e hidrocarburos deberá  estar encerrada  con  un muro de contención perimetral  el 
cual deberá tener la capacidad de almacenar el 110% del total contenido en los tanques o recipientes,  esto con el 
objeto de dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 95 del Decreto 948 de 1995. 
 
Manejo residuos 
 Los residuos de combustibles (ACPM) y aceites serán entregados a combustibles juanchito para su 
disposición final.  
 Los residuos sólidos orgánicos deben almacenarse de una manera técnica no se podrán crear sitios de 
disposición temporales. La gestión de los residuos sólidos comunes generados al interior del proyecto, deberán ser 
entregados a una empresa autorizada para tal actividad y ser dispuestos en su sitio legalizado y autorizado por la 
autoridad ambiental.  
 
Transporte material 
 El parque automotor a utilizar para el transporte del material explotado y/o triturado, debe contar con sus 
respectivos certificados de emisiones atmosféricas vigente y otorgado por un centro de diagnóstico debidamente 
autorizado que deberán ser presentados cada año dentro del informe ambiental. 
 
Programa educación ambiental 
 Presentar el programa detallado de concientización y formación ambiental dirigida a trabajadores de la 
explotación, así como a la comunidad residente en el área de influencia del proyecto, incluyendo el cronograma de 
ejecución. Una vez iniciada la ejecución del programa se deberá remitir a la Corporación los listados de asistencia y 
actas de cada una de las reuniones realizadas.  
 
Plan de gestión Social  
 El  plan de gestión social  propuesto   es de  responsabilidad  única del titular del derecho, las demás 
instituciones y actores pueden hacer parte como apoyo a las actividades, pero será el titular el único responsable por la 
ejecución de las acciones propuestas. 
 No se permite que las basuras se dejen  sobre las vías.     
 
Contingencias ambientales 
 En caso de presentarse una contingencia ambiental deberá dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
41 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
Restricciones y/o prohibiciones. 
Durante la vigencia de la licencia ambiental que se otorga, quedan prohibidas las siguientes actividades: 
 La ejecución de actividades que afecten la estabilidad del macizo rocoso  o métodos que no permitan el 
control de la erosión en la zona.  
 El aprovechamiento forestal dentro del área del Contrato de Concesión ICQ-08213 ni su área de influencia 
directa o indirecta. 
 Desarrollo de cualquier actividad relacionada con el proyecto dentro  del área de la  cuenca chicharronal. 
 Enterramiento, quema, disposición de cualquier tipo de residuos generados en la actividad minera en el área 
de influencia del proyecto. 
 El mantenimiento y lavado de vehículos, al igual que de la maquinaria para la explotación minera, en el área 
del Contrato de Concesión No. ICQ-08213. 



 
Fase desmantelamiento y abandono 
 Cuando el proyecto se encuentre en la fase desmantelamiento y abandono, deberá de presentar a la 
Autoridad Ambiental por lo menos con tres (3) meses de anticipación, el estudio correspondiente que contenga como 
mínimo la información señalada en el artículo 40 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 2010, o la norma 
que lo sustituya o modifique. 
 
Informe de cumplimiento ambiental 
Presentar semestralmente a la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la CVC, con sede en Palmira, el Informe de 
Cumplimiento Ambiental – ICA, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución No.  1552 de octubre 20 de 2005, el 
cual deberá incluir la siguiente información:    
 Estado de cumplimiento de los programas que conforman el Plan de Manejo Ambiental, incluyendo Plan de 
Seguimiento y Monitoreo y Contingencia. 
 Estado de cumplimiento de los permisos, concesiones o autorizaciones ambientales para el uso y/o 
aprovechamiento de los recursos naturales que fueron otorgados. 
 Estado de cumplimiento de los requerimientos de la Resolución por medio de la cual se otorga la Licencia 
Ambiental.  
 Análisis de las tendencias de la calidad del medio en el que se desarrolla el proyecto. 
  Análisis de la efectividad de los programas que conforman el PMA, los requeridos en los actos 
administrativos y propuestas de actualización. 
El ―Manual de Seguimiento Ambiental de Proyectos‖ podrá ser consultado en la página web del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible: www.minambiente.gov.co 
Todas las medidas de manejo ambiental deben ser presentadas con localización en planos, cuantificación de las 
mismas y diseños específicos para cada sitio en el Informe de Cumplimiento Ambiental–ICA.‖ 
 
Que los resultados de la evaluación ambiental fueron presentados al Comité de Licencias Ambientales de la 
Corporación en reunión realizada el 14 de noviembre de 2012; dicho Comité recomendó el otorgamiento de la Licencia  
Ambiental a favor del señor Carlos Irne Reyes Buritica para adelantar el proyecto ―Explotación de un yacimiento 
materiales de construcción y demás materiales concesibles‖, en el área del Contrato de Concesión No ICQ-08213, en 
jurisdicción de los municipios de Palmira y Pradera, Departamento del Valle del Cauca, en los términos del concepto 
técnico de evaluación.  
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, es la Autoridad Ambiental competente para otorgar 
o negar la Licencia Ambiental al tipo de proyecto evaluado, según lo establecido en la Ley 99 de 1993, Decreto 2820 de 
2010 y demás normas complementarias. 
 
Que el Artículo 79 de la Carta Política indica que "Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La 
Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger 
la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación 
para el logro de estos fines." 
 
Que el Artículo 80 Ibídem, establece que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución…". La protección al medio 
ambiente corresponde a uno de los más importantes  cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las 
generaciones futuras la conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales.  
 
Que el artículo 1º del Decreto - Ley 2811 de 1974 indica que el ambiente es patrimonio común, respecto del cual el 
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. 
  
Que con respecto a la compatibilidad entre la libertad de Empresa y el mantenimiento de un ambiente sano, consagra 
el art. 333 de la Constitución Nacional: 
"La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio nadie 
podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. 
  La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 
  La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las 
organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
  El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará 
cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio 
cultural de la Nación". 
 
Que la norma transcrita, consigna el reconocimiento de la libertad de la actividad económica y la iniciativa privada; pero 
dicha libertad no es absoluta porque su ejercicio puede ser limitado por la ley en aras del bien común, esto es, del 
interés público o social,  dentro del cual, la preservación del ambiente ocupa una posición privilegiada. 
 
Que el particular entonces, al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco normativo que la 
orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al ambiente, o la reduzca a sus más mínimas 
consecuencias y dentro de los niveles permitidos por la autoridad ambiental. Para el logro de estos fines, no se pueden 
señalar límites a las acciones y a las inversiones que requiera el control efectivo de la contaminación y/o afectación al 
medio ambiente o al paisaje, y quien asuma una actividad que cause impacto ambiental, tiene como responsabilidad 
ecológica la de establecer los mecanismos más adecuados y eficaces para suprimir, o cuando menos reducir al mínimo 
tolerable, los efectos nocivos que se puedan deducir de tal actividad. 
 
Que la Autoridad Ambiental, debe admitir el ejercicio de las actividades económicas legítimas, cuando su ejercicio no 
comprometa los límites tolerables de la contaminación, pues si los excede, el bien común exigirá que restrinja o sé 
prohíba al particular el ejercicio de su actividad. 



 
Que con base en los postulados del desarrollo sostenible y la obligación de su planificación, las actividades inherentes 
a cualquier proyecto, deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los diversos factores de deterioro ambiental, 
con el fin de cumplir con la obligación a cargo del Estado de garantizar en todo momento la aplicación referente al 
derecho colectivo a un ambiente sano, en los términos de los preceptos del artículo 79 referido, norma desarrollada en 
su postulado por la Ley 99 de 1993 y demás reglamentación concordante.  
 
Además de lo anterior es necesario precisar que el principio de evaluación previa del impacto ambiental, también 
conocido como principio de Prevención, está consagrado en el artículo 17 de la Declaración de Río de Janeiro de 1992, 
en los siguientes términos: 
 "Deberá emprenderse una evaluación del impacto ambiental, en calidad de instrumento nacional, respecto de 
cualquier actividad propuesta que probablemente haya de producir un impacto negativo considerable en el medio 
ambiente y que esté sujeta a la decisión de una autoridad nacional competente".  
 
De esta manera, esta Corporación impondrá las medidas necesarias, bajo criterios de proporcionalidad y razonabilidad, 
para prevenir, mitigar, corregir o en dado caso compensar el impacto ambiental producido con motivo de la ejecución 
del proyecto ―Explotación de un yacimiento materiales de construcción y demás materiales concesibles‖, en el área del 
Contrato de Concesión No ICQ-08213, en jurisdicción de los municipios de Palmira y Pradera, Departamento del Valle 
del Cauca. Estas medidas, deberán atender al real impacto sobre cada uno de los medios (biótico, físico y 
socioeconómico), cumpliendo así con finalidades distintas y específicas según sea el medio afectado, pero ante todo 
garantizando el adecuado manejo y control ambiental de los impactos y efectos ambientales asociados al proyecto. 
 
Que en consideración a lo anterior, corresponde al señor Carlos Irne Reyes Buritica, de conformidad con el principio de 
"Diligencia Debida", ejecutar todas las medidas necesarias para prevenir las afectaciones ambientales generadas por el 
proyecto, y en caso de generarse estas, mitigarlas, corregirlas y compensarlas, de acuerdo con lo establecido en la 
presente resolución. 
  
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC-,  
 
  R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Otorgar LICENCIA AMBIENTAL al señor CARLOS IRNE REYES BURITICA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 16.275.629 expedida en Palmira, y quien obra en su propio nombre, para adelantar las 
labores de ―EXPLOTACIÓN DE UN YACIMIENTO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y DEMAS MINERALES 
CONCESIBLES‖, dentro del área del Contrato de Concesión No. ICQ-08213, en terrenos ubicados en jurisdicción de 
los municipios de Palmira y Pradera, departamento del Valle del Cauca. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. El proyecto minero que se licencia, consiste en la explotación de materiales de construcción 
por método a cielo abierto cantera, dentro del área del Contrato de Concesión No. ICQ-08213, en terrenos ubicados en 
jurisdicción de los municipios de Palmira y Pradera, departamento del Valle del Cauca, departamento del Valle del 
Cauca. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO. La Licencia Ambiental se otorga por el término de vigencia del título minero Contrato de 
Concesión No. ICQ-08213, o por término de vigencia del contrato de arrendamiento de predio rural para explotación de 
cantera y no ampara ningún tipo de desarrollo u obras o actividades distintas a las labores de explotación de materiales 
de construcción – Roca Muerta, en el área del Contrato de Concesión No. ICQ-08213. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. La Licencia Ambiental que se otorga mediante la presente resolución, está sujeta al estricto 
cumplimiento por parte del señor Carlos Irne Reyes Buritica, como su titular y beneficiario de la misma, al Plan de 
Trabajos y Obras aprobada por la Autoridad Minera, la Licencia de Intervención Arqueológica No. 2193 expedida por el 
ICANH y a las obligaciones establecidas en la presente licencia ambiental y en general a la normatividad ambiental 
vigente, conforme a las siguientes obligaciones, condiciones y restricciones ambientales: 
 
Frente a las actividades de explotación:  
Área de explotación: Se podrá llevar a cabo la explotación en el área delimitada con las siguientes coordenadas: 
CUADRO DE AREA RETENIDA 
PUNTO NORTE ESTE 
1 877500 1093640 
2 877500 1094380 
3 877100 1094380 
4 877100 1093640 
 
AREA  DEL POLÍGONO = 29.6  HAS. BASE IGAC 300-II- A 
 
 Se deberá realizar el amojonamiento de la zona entre los vértices de los cuatro puntos que definen el 
polígono de explotación, en un tiempo no superior a 6 meses, contados a partir del día siguiente de la ejecutoria del 
presente acto administrativo. los mojones deben ser en concreto y deben contener una señalización que permita su 
fácil ubicación.  
 Se excluye de la zona de explotación el área forestal protectora de la quebrada Chicharronal, delimitada por 
las coordenadas del cuadro 1 y demás áreas delimitadas en el plano 16 de la zonificación ambiental  que hace parte de 
la presente Licencia Ambiental. 
PUNTO NORTE ESTE 
1 877300 1094100 
2 877200 1094100 
3 877200 1094200 



4 877300 1094200 
 
 La explotación se deberá desarrollar en forma  descendente iniciando en la cota 1130 msnm hasta llegar al 
nivel patio inferior cota 1030. 
 Las reservas calculadas son: 929.502m3 y el volumen anual de explotación será de 72.000 m3 por año 
 Material autorizado: La explotación de materiales de construcción solo se realizara para roca muerta. No está 
permitido la utilización de materiales explosivos para cualquier actividad de explotación en la cantera. 
 Presentar un plano de seguimiento de la explotación acorde a los informes mineros del Formato básico 
minero cada 6 meses, donde se pueda determinar el avance de la explotación.  
 Presentar un informe topográfico, en escala detallada, un informe de avance de explotación indicando 
volúmenes explotados, volúmenes faltantes en plano en autocad. 
 No se permite  el beneficio del material  extraído  en el área del  proyecto. Se prohíbe  la instalación o 
funcionamiento de equipo mecanizado para la trituración de material.  
 
FRENTE AL MANEJO DE AGUAS LLUVIAS  Y DE ESCORRENTÍA: 
 Realizar las cunetas perimetrales de coronación de acuerdo a los diseños presentados en el estudio de 
impacto ambiental, con su respectivo desarenador, y estructuras de entrega, en un término de seis (6) meses, contados 
a partir del día siguiente de la ejecutoria del presente acto administrativo.  
 Realizar el mantenimiento de las vías cada  seis (6) meses para el paso vehicular utilizados en el proyecto, 
incluyendo las cunetas de manejo de aguas lluvias de acuerdo a los diseños presentados en el estudio de impacto 
ambiental. 
 Realizar el mantenimiento periódico de la alcantarilla ubicada en la parte baja de la mina, sobre la margen 
izquierda de la vía Palmira - Pradera.  
 
FRENTE A LAS AREAS FORESTALES PROTECTORAS: 
 No se permite el desarrollo de ninguna actividad relacionada con el proyecto dentro del área forestal 
protectora  de la Quebrada Chicharronal. 
 Conservar las franjas forestales protectoras del la quebrada Chicharronal y establecer vegetación mediante 
reforestación en aquellos sectores en los cuales esta no exista o haya sido intervenida.  
 Realizar el aislamiento con cerca en alambre de púas de la franja forestal protectora sobre la margen 
derecha de la quebrada chicharronal, respetando el ancho de los treinta (30) metros medidos en la proyección 
horizontal del terreno, en un término de tres (3) meses, contados a partir del día siguiente de la ejecutoria del presente 
acto administrativo. 
 
FRENTE A LAS OBRAS DE ESTABILIZACIÓN: 
 Construir obras de estabilización del talud de la margen derecha de la quebrada chicharronal como el retiro 
del material que obstruya la quebrada y que fue afectado por el arrojo de estériles producto de la explotación de la 
cantera. Estas obras deben incluir la revegetación de la zona con especies nativas de porte liviano, en un término de 
seis (6) meses contados a partir del día siguiente de la ejecutoria del presente acto administrativo. 
 
FRENTE AL MANEJO DE  AGUAS RESIDUALES: 
 Construir el sistema de tratamiento de las aguas residuales domésticas de acuerdo a los diseños 
presentados y aprobados dentro del estudio de impacto ambiental, en un plazo no mayor a dos (2) meses contados a 
partir del día siguiente de la ejecutoria del presente acto administrativo. 
 Periódicamente se debe realizar el mantenimiento del sistema de tratamiento, los lodos extraídos  deberán 
ser  transportados  a un sitio autorizado para su disposición final.  
 
FRENTE A LA SEÑALIZACIÓN: 
 Instalarse señales de tipo preventivo e informativo, que indiquen  clase de vehículos, dirección, velocidad 
máxima permitida, paso a nivel  y otras señales  que adviertan de todo tipo de peligros que  puedan ocasionar riesgos 
dentro del área del proyecto minero licenciado por el presente acto administrativo, la señalización deberá realizarse 
conforme a lo dispuesto en el Decreto 2222 de 1993 y/o la norma que la modifique o sustituya; las  señales deberán 
estar ubicadas en sitios visibles en las zonas de acceso. 
 Instalar una valla de tipo informativo, la cual deberá tener las siguientes especificaciones: Altura de la valla: 
2.0 metros  (área del tablero donde va la información).  Altura total de la valla: 3.5 metros.  Ancho: 1.00 metro.  
Información que debe contener: Proyecto: Explotación de materiales de construcción.  Contrato de Concesión No. ICQ-
08213 Licencia Ambiental No.____, Titular: Carlos Reyes Buritica.  Seguimiento y control: Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC-. 
 
FRENTE AL MANEJO COMBUSTIBLES: 
 Para el almacenamiento de combustibles se deberá  construir una caseta con piso en losa de concreto en un 
término de dos (2) meses contados a partir de la ejecutoria del presente Acto Administrativo.  La zona de 
almacenamiento de combustibles e hidrocarburos deberá estar encerrada con un muro de contención perimetral  el 
cual deberá tener la capacidad de almacenar el 110% del total contenido en los tanques o recipientes,  esto con el 
objeto de dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 95 del Decreto 948 de 1995. 
 
FRENTE AL MANEJO RESIDUOS: 
 Los residuos de combustibles (ACPM) y aceites deberán ser serán entregados a una empresa que cuente 
con los debidos  permisos o autorizaciones ambientales a que haya lugar para su disposición final.  
 Los residuos sólidos orgánicos deben almacenarse de una manera técnica, no se podrán crear sitios de 
disposición temporales. La gestión de los residuos sólidos comunes generados al interior del proyecto, deberán ser 
entregados a una empresa autorizada para tal actividad y ser dispuestos en   un sitio legalizado y autorizado por la 
autoridad ambiental, en consecuencia no se podrán disponer sobre las vías o sitios no autorizados .     
 
FRENTE AL TRANSPORTE MATERIAL: 



 El parque automotor a utilizar para el transporte del material explotado y/o triturado, debe contar con sus 
respectivos certificados de emisiones atmosféricas vigente y otorgado por un centro de diagnóstico debidamente 
autorizado que deberán ser presentados cada año dentro del informe ambiental. 
 
FRENTE AL PROGRAMA EDUCACIÓN AMBIENTAL: 
 Presentar el programa detallado de concientización y formación ambiental dirigida a trabajadores de la 
explotación, así como a la comunidad residente en el área de influencia del proyecto, incluyendo el cronograma de 
ejecución. Una vez iniciada la ejecución del programa se deberá remitir a la Corporación los listados de asistencia y 
actas de cada una de las reuniones realizadas.  
 
FRENTE AL PLAN DE GESTIÓN SOCIAL: 
 El  plan de gestión social  propuesto es de  responsabilidad  única del titular del derecho, las demás 
instituciones y actores pueden hacer parte como apoyo a las actividades, pero será el titular el único responsable por la 
ejecución de las acciones propuestas. 
 
FRENTE A CONTINGENCIAS AMBIENTALES: 
 En caso de presentarse una contingencia ambiental deberá dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
41 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
RESTRICCIONES Y/O PROHIBICIONES: 
Durante la vigencia de la licencia ambiental que se otorga, quedan prohibidas las siguientes actividades: 
 La ejecución de actividades que afecten la estabilidad del macizo rocoso o métodos que no permitan el 
control de la erosión en la zona.  
 El aprovechamiento forestal dentro del área del Contrato de Concesión ICQ-08213 ni su área de influencia 
directa o indirecta. 
 Desarrollo de cualquier actividad relacionada con el proyecto dentro del área  forestal protectora de la 
quebrada chicharronal. 
 Enterramiento, quema, disposición de cualquier tipo de residuos generados en la actividad minera en el área 
de influencia del proyecto. 
 El mantenimiento y lavado de vehículos, al igual que de la maquinaria para la explotación minera, en el área 
del Contrato de Concesión No. ICQ-08213. 
 
FASE DESMANTELAMIENTO Y ABANDONO: 
 Cuando el proyecto se encuentre en la fase desmantelamiento y abandono, deberá presentarse a la 
Autoridad Ambiental por lo menos con tres (3) meses de anticipación, el estudio correspondiente que contenga como 
mínimo la información señalada en el artículo 40 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 2010, o la norma 
que lo sustituya o modifique. 
 
INFORME DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL -ICA 
Presentar semestralmente a la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la CVC, con sede en Palmira, el Informe de 
Cumplimiento Ambiental – ICA, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución No. 1552 de octubre 20 de 2005, el 
cual deberá incluir la siguiente información:    
 
 Estado de cumplimiento de los programas que conforman el Plan de Manejo Ambiental, incluyendo Plan de 
Seguimiento y Monitoreo y Contingencia. 
 Estado de cumplimiento de los permisos, concesiones o autorizaciones ambientales para el uso y/o 
aprovechamiento de los recursos naturales que fueron otorgados. 
 Estado de cumplimiento de los requerimientos de la Resolución por medio de la cual se otorga la Licencia 
Ambiental.  
 Análisis de las tendencias de la calidad del medio en el que se desarrolla el proyecto. 
 Análisis de la efectividad de los programas que conforman el PMA, los requeridos en los actos 
administrativos y propuestas de actualización. 
 
El ―Manual de Seguimiento Ambiental de Proyectos‖ podrá ser consultado en la página web del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible: www.minambiente.gov.co 
 
Todas las medidas de manejo ambiental deben ser presentadas con localización en planos, cuantificación de las 
mismas y diseños específicos para cada sitio en el Informe de Cumplimiento Ambiental–ICA. 
 
ARTÍCULO TERCERO. CESIÓN DE LA LICENCIA AMBIENTAL. En caso de cesión total o parcial de la Licencia 
Ambiental, deberá obtenerse ante la Autoridad Ambiental la respectiva autorización en los términos señalados en el 
artículo 33 del Decreto Reglamentario No. 2820 de 2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
ARTÍCULO CUARTO. MODIFICACIONES A LA LICENCIA AMBIENTAL. Cualquier modificación que implique cambios 
en el proyecto deberá ser informada por escrito a  la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, para 
su trámite y evaluación en los términos establecidos en el Decreto Reglamentario 2820  del 2010, o la norma que lo 
modifique. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Para efectos de adelantar las labores de seguimiento y control de la Licencia Ambiental otorgada 
por medio del presente acto administrativo, el titular y beneficiario de la Licencia Ambiental deberá informar a la 
Dirección Ambiental Regional Suroriente, con sede en Palmira, la fecha de iniciación de actividades, con una antelación 
no menor a diez (10) días hábiles. 
 
ARTÍCULO SEXTO. La presente resolución lleva implícitos los permisos, autorizaciones y concesiones de carácter 
ambiental que se requieren para la ejecución de la obra o actividad. 
 



En el presente caso, no se requiere el otorgamiento de permisos, autorizaciones o concesiones para la ejecución de la 
actividad sujeta a Licenciamiento Ambiental. 
 
La Corporación evaluará si se requiere la obtención del Permiso de Vertimiento en los términos establecidos en el 
Decreto Reglamentario No. 3930 de 2010, y lo comunicará al beneficiario, para que se tramite la respectiva 
modificación de la licencia ambiental. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. En caso de presentarse, durante el tiempo de ejecución de las labores mineras (explotación de 
roca muerta), efectos ambientales no previstos, el señor Carlos Irne Reyes Buritica, como titular y beneficiario de la 
presente Licencia Ambiental, deberá suspender los trabajos e informar de manera inmediata a la Dirección Ambiental 
Regional Suroriente de la CVC, para que determine y exija la adopción de las medidas correctivas que considere 
necesarias, sin perjuicio de las medidas que debe tomar la beneficiaria de la misma para impedir la degradación del 
medio ambiente.  
 
PARÁGRAFO. El incumplimiento de lo anterior, así como de las medidas que se le formularen, será causal para la 
aplicación de las sanciones y medidas preventivas establecidas en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o 
la modifique. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. El titular y beneficiario de la licencia ambiental deberá suministrar a los contratistas, empleados 
a su cargo y en general a todo el personal involucrado en las labores mineras, la información sobre las obligaciones, 
medios de control y prohibiciones establecidas por esta Corporación en el presente Acto Administrativo, así como 
aquellas definidas en el Estudio de Impacto Ambiental y su complementación, en el Plan de Manejo Ambiental, en el 
Plan de Trabajos y Obra y en la normatividad vigente y exigirles el estricto cumplimiento de las mismas. 
 
ARTÍCULO NOVENO. El titular y beneficiario de la presente Licencia Ambiental será responsable por cualquier 
deterioro y/o daño causado al ambiente, recursos naturales y al paisaje causado por él o por los contratistas o 
empleados a su cargo, así mismo deberá realizar las actividades necesarias para corregir, mitigar o compensar los 
efectos causados.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO. La Licencia Ambiental que se otorga, no confiere derechos reales sobre los predios que se vayan 
a afectar con el proyecto, por lo que estos deben ser acordados con los propietarios de los inmuebles.  
 
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO. El señor Carlos Irne Reyes Buritica como titular y beneficiario de la licencia ambiental 
queda sujeto al pago, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de 
seguimiento y control de la Licencia Ambiental, acorde con lo establecido en la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 
0100–0222-2011 del 14 de abril de 2011, o la norma que la modifique o sustituya.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Para lo anterior, deberá entregarse con una anticipación de un mes al inicio del siguiente año 
de vigencia de la licencia ambiental de las actividades mineras (explotación de roca muerta), los costos históricos de 
operación del año anterior, y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos 
expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la 
información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación; que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
l) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
ll) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
lll) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
lV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Para el primer año de operación de las actividades mineras (explotación de roca muerta), 
deberá indicarse la fecha de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de 
inversión, expresados en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO. De no presentarse la información sobre los costos de operación de las actividades mineras 
(explotación de roca muerta) en el mes siguiente al inicio del siguiente año de vigencia la licencia ambiental, la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional 
Suroriente de la CVC, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre 
la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 
633 de 2000, la Resolución 0100 No. 0100–0222-2011 del 14 de abril de 2011, o la norma que la modifique o sustituya, 
sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, por intermedio de la 
Dirección Ambiental Regional Suroriente de la CVC, o la oficina que haga sus veces, ejercerá las labores de 
seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de 
verificarse su incumplimiento, dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo dispuesto en la Ley 
1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. El señor Carlos Irne Reyes Buritica, como titular y beneficiario de la Licencia 
Ambiental, deberá permitir el ingreso al área del título minero Contrato de Concesión No. ICQ-08213 a los funcionarios 
de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, o a las personas que ésta determina, cuando así se 
requiera en ejercicio de las labores de seguimiento y control de las actividades mineras. 
 



ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. El señor Carlos Irne Reyes Buritica, como titular y beneficiario de la Licencia 
Ambiental, será responsable de todos los daños y perjuicios que se deriven del incumplimiento de los términos, 
requisitos, exigencias, condiciones y obligaciones impuestas en la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. Lo dispuesto en la presente Resolución, no exime al señor Carlos Irne Reyes Buritica, 
como titular y beneficiario de la Licencia Ambiental, del cumplimiento de los requerimientos y obligaciones que las 
demás autoridades le formulen en los asuntos de sus competencias. 
 
ARTICULO DÉCIMO SEXTO. Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, notifíquese el contenido de la 
presente providencia a la señora Julieta Reyes Buritica, quien obra como Apoderada General del señor Carlos Irne 
Reyes Buritica, según Escritura Pública No. 2445 de noviembre 27 de 2012, con domicilio en la Avenida 6ª. Norte No. 
38N – 60 apto. 706 Alameda 3 Chipichape, municipio de Cali, departamento del Valle del Cauca, en los términos y 
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO. Una vez ejecutoriada la presente Resolución, remítase copia a la Secretaría de 
Planeación del Municipio de Palmira, a la Agencia Nacional de Minería-ANM, a la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales-ANLA, para su conocimiento e información. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. Por parte del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General de la CVC, 
publíquese la presente Resolución en el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTICULO DÉCIMO NOVENO. Contra la presente resolución procede  únicamente el recurso de reposición ante el 
Director General de la CVC, el cual podrá interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de 
los cinco (5) días siguientes a ella, o a la notificación por edicto, según sea el caso, de conformidad con lo establecidos 
en el Código Contencioso Administrativo 
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS                                          
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General 
 
 
Proyectó: Lina María Luján F.-Abogada Grupo de Licencias Ambientales Dirección General. 
Revisó: María Cristina Collazos Chavez-Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales - Dirección General, María 
Victoria Palta F.-Profesional Especializado - MaydaPilarVaninM-Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina 
Asesora Jurídica. 
Diana Lorena Vanegas - Jefe Oficina Asesora Jurídica (C.) 
Expediente No. 0150-032-031-022-2010 
 
RESOLUCIÓN 0100 No.  0150-  055                 DE 2013 
 
―POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION  INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION 0100 
No.0150-0714 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2012‖ 
 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, en uso de las atribuciones 
legales conferidas por la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, Resolución DG 498 del 22 de julio de 2005,la 
Resolución  0100 No. 0100-0357 de junio 22 de 2010, los Acuerdos CVC CD No. 20  de mayo de 2005 y 024 de marzo 
11 de 2010, Resolución 0100- No.0150-0714 del 19 de octubre de 2012, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el 19 de octubre de 2012, la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca- 
CVC,expidió la Resolución  0100 No. 0150-0714-2012, por medio de la cual se otorgó una Licencia Ambiental a la 
sociedad denominada Siderúrgica del Pacifico S.A. SIDELPA en Liquidación. 
 
Que la Resolución 0100No.0150-0714 del 19 de octubre de 2012, se notificó personalmente en fecha octubre 22 de 
2013, y por parte del Liquidador Suplente de la sociedad Siderúrgica del Pacifico S.A. SIDELPA en Liquidación, se 
interpusorecurso de Reposición contra la resolución en octubre 29 de 2012,solicitando modificar parcialmente el acto 
administrativo, según los siguientes argumentos:  
 
1. Modificar los considerandos (folio 28 de la resolución) en las Actividades de Desmantelamiento,  la indicación 
según la cual ―se realizará el retiro de todos los equipos y elementos  empleados en el manejo y disposición de los 
residuos, dentro de los cuales se encuentran las trituradoras y las herramientas menores empleadas en la operación‖. 
La solicitud se argumenta por cuanto que la trituradora no es objeto del licenciamiento, aunque  sí permitirá ejecutar  
parte de las actividades licenciadas. Se solicita no imponer su retiro, sino  solicitar procedimientos de limpieza en el 
eventual  caso de que algunos  residuos presenten condiciones de peligrosidad.   
2. Modificar el plazo de vigencia máxima de veintitrés (23) meses de la licencia ambiental indicado en el 
PARAGRAFO del ARTÍCULO PRIMERO, y establecer como plazo de vigencia máxima el tiempo de terminación del 
proyecto licenciado. La solicitud se fundamenta en el artículo 6 del decreto 2820 de 2010, que establece que la licencia 
ambiental se otorga por la vida útil del proyecto. Lo anterior a fin de evitar situaciones de emergencia  como paradas 
necesarias pero no programadas, mantenimientos  correctivos, afectación del clima durante  la construcción de la 
celda.  
3. Se considera que el párrafo final del Artículo Segundo de la resolución debe  hacer mención a las tres (3) 
subceldas principales y las dos subceldas intermedias superiores, para garantizar el volumen contemplado en el 



capítulo 2, sección 2.3.2 forma y capacidad de la celda de seguridad y la tabla 2.5.  La solicitud se fundamenta en que 
si se considera la capacidad  de almacenamiento de las tres celdas mencionadas en el último párrafo del artículo 
segundo, el volumen que se estaría aprobando es de 11119,66 m3, con lo cual se generan diferencias entre lo 
establecido en el EIA presentado por SIDELPA, lo indicado en los considerandos de la resolución en el capítulo 2, 
sección 2.3.2 forma y capacidad de la  celda de seguridad;  lo establecido en la tabla 2.5 y el párrafo final del artículo 
segundo de la Resolución.  
4. Modificar  el NUMERAL 19 del ARTICULO QUINTO  de la  Resolución  0100 No 0150-0714 de 2012, que 
ordena efectuar una vez al año la medición de presión sonora y que dicho muestreo (al igual que el de calidad de aire) 
lo efectúen laboratorios acreditados por el IDEAM. 
La solicitud se fundamenta en que el IDEAM actualmente no certifica laboratorios por medición de ruidos o presión 
sonora. Hoy en día esta medición se puede realizar con empresas que cumplan con los procesos metodológicos 
establecidos en el capítulo 4, articulo 18 al 21 de la Resolución 627 de 2006, procedimientos que pueden realizarse 
bajo los parámetros y procedimientos establecidos en el anexo 3, capítulo I, II, III de dicha resolución.  
 
Que el 7 de noviembre de 2012, el Director General de la CVC expidió auto admisorio del recurso interpuesto por 
haberse presentado  dentro del término legal  y siendo  legalmente procedente. En el mismo auto se dispone remitir el 
expediente y el recurso a la Dirección Técnica Ambiental para que dicha dependencia rinda concepto técnico sobre 
todos los argumentos del recurrente.  
 
Que la Dirección Técnica Ambiental de la CVC expidió concepto  técnico en el cual se manifestó con respecto de los 
argumentos del recurso interpuesto en los siguientes términos:  
 
―Conclusiones:   
 
1. Con relación a la solicitud de no imponer la obligación de retirar los equipos de la planta trituradora,  una vez se 
concluya la vida útil del proyecto, puesto que no está siendo objeto del licenciamiento, o que posiblemente aun deba 
procesar residuos no peligrosos que aun reposan en el lote de Sidelpa, se deben tener en cuenta los siguientes 
aspectos. 
 
El proyecto licenciado tiene como objetivo el procesamiento de residuos sólidos consistentes en Escorias Negras y 
Tierras de la fragmentadora mezcladas y escorias negras provenientes del lote de la compañía, así como de un lote de 
la DNE, para lo cual dentro del EIA se presentó el diseño  y montaje de la planta trituradora para la  disposición 
ambiental adecuada en celda de seguridad para un volumen de residuos determinados como peligrosos. 
En el EIA, ítems 2.2.2 Descripción del proceso y diagrama de flujo, 2.4 Materiales y Equipos, Numeral 
2.4.11Procesamiento del material, se explica cada uno de los equipos a comprar e instalar y que el diseño a 
implementar para esta planta contempla las necesidades particulares, teniendo en cuenta los volúmenes presentados 
en los depósitos de estos residuos.  
 
En el EIA, ítem 2.3.2.5 Cronograma se explica que el proyecto consiste en ajustar las locaciones y los equipos de la 
planta de clasificación y magnética, además de la construcción de una celda de seguridad. En la TABLA 2.11 se 
presenta el cronograma del proyecto el cual incluye las actividades de compra de equipos, montaje y puesta en 
marcha, puesta en marcha proyecto fase 1, procesamiento y clasificación de residuos, puesta en marcha proyecto fase 
2, construcción de celda de seguridad y disposición final y finalmente la etapa de cierre. 
 
En el EIA,  ítem 6.2.3.1 ADA- Clausura desmantelamiento y abandono, en el numera 7. Acciones a desarrollar, literal B. 
Actividades de desmantelamiento.  Se explica que una vez se concluya la vida útil del proyecto se aplicarán  diferentes 
acciones, entre las cuales se realizará el retiro todos los equipos y elementos empleados en el manejo y disposición de 
los residuos, dentro de los cuales se encuentran las trituradoras y las herramientas menores empleadas en la 
operación.  
 
Por las consideraciones anteriores si bien los equipos de la planta de trituración no son los que se licencian, se sugiere 
que éstos se deben retirar del área donde se está realizando la actividad licenciada, una vez ésta concluya; lo que no 
impide que puedan ser utilizados para otras actividades diferentes a las licenciadas en la Resolución 0100 No 0150-
0714 de 2012. 
 
Por lo anterior se sugiere  modificar el considerando  de la página 28 de la Resolución 0100 No 0150-0714 de 2012 
Actividades de desmantelamiento de la siguiente forma:  
 
Se realizará el retiro de todos los equipos y elementos empleados en el manejo y  disposición de los residuos, dentro 
de los cuales se encuentran las trituradoras y las herramientas menores utilizadas en la operación, del área donde se 
realiza la actividad licenciada. Estos equipos podrán ser utilizados para actividades diferentes a las establecidas en la 
Resolución  0100 No 0150-0714 de 2012. 
 
2. Con relación a la solicitud de que se elimine el termino máximo de veintitrés  (23) meses de vigencia de la licencia 
ambiental y que en su lugar se establezca que el plazo de vigencia máxima de la licencia ambiental es el de la 
culminación del proyecto que se está licenciando, y  que si el proyecto se fija con un plazo máximo, se corre el riesgo 
de que se presenten situaciones de emergencia como paradas no programadas, mantenimientos correctivos, 
afectación del clima durante  la construcción de la celda, las cuales pueden afectar de manera involuntaria la 
culminación del proyecto en el plazo previsto; se deben tener en cuenta los siguientes aspectos. 
En el EIA, ítem 2.3.2.5 Cronograma, muestra que el tiempo de ejecución del proyecto es de 23 meses después de la 
aprobación de la Licencia Ambiental. Además explica que el proyecto consiste en ajustar las locaciones y los equipos 
de la planta de clasificación y magnética, además de la construcción de una celda de seguridad. En la TABLA 2.11 se 
presenta el cronograma del proyecto el cual incluye las actividades de aprobación, ingeniería, obras civiles, compra de 
equipos, montaje y puesta en marcha, puesta en marcha proyecto fase 1: procesamiento y clasificación de residuos, 
puesta en marcha proyecto fase 2: construcción de celda de seguridad y disposición final y finalmente la etapa de 
cierre. 



 
Se considera pertinente aclarar que las situaciones identificadas como imprevistas en el proyecto, como paradas no 
programadas, mantenimientos correctivos, y demás, dependen de la buena gestión y administración del Proyecto. 
Posiblemente situaciones como afectaciones del clima puedan influir en el desarrollo del proyecto, aunque es 
importante aprovechar  los periodos secos del año para ejecutar las obras de construcción de la celda de seguridad, los 
cuales debieron ser contemplados durante la etapa de planeación del mismo.  
 
Sin embargo es importante considerar que, a medida que los materiales para disposición final sean procesados y 
clasificados por tamaño, se procederá a realizar los análisis de peligrosidad con un laboratorio Acreditado por el 
IDEAM, con el respectivo acompañamiento de la autoridad ambiental, cuyos resultados pueden demorar 
aproximadamente 30 días, lo cual puede afectar el tiempo de ejecución del proyecto  y por lo tanto  se sugiere un plazo 
adicional de 10 meses.  
 
Por lo anterior se considera pertinente ampliar el tiempo de 23 meses a 33 meses máximo para la ejecución del 
proyecto, sobre todo por el tiempo requerido para la fase 1, de procesamiento y clasificación de residuos, por lo 
anteriormente expuesto.  
 
3. Con relación a la solicitud de modificar el último párrafo del ARTÍCULO SEGUNDO de la Resolución  0100 No 0150-
0714 de 2012, en el cual se establece que la celda de seguridad estará conformada solamente por tres subceldas. 
 
En las páginas 9 y 10 de  la Resolución 0100 No 0150-0714 de 2012, en el considerando CONSTRUCCCION Y 
OPERACIÓN DE LA CELDA DE SEGURIDAD, Forma y capacidad de la celda de seguridad, se menciona como lo 
indica en la información complementaria del EIA, que el volumen final máximo a disponer en el relleno de seguridad 
será de 11000 m3, por lo que el diseño estableció las siguientes posibilidades para la celda de seguridad:‖ inicialmente 
se construirántres subceldas con una sección de 45 metros de largo por un ancho de 23 metros y un talud de 1 metro 
de alto en la parte inferior.  Posteriormente se implementaran unas subceldas intermedias superiores conformadas por 
las mismas dimensiones con talud de 2:1 intermedio a las celdas para garantizar el volumen contemplado‖. Además en 
la tabla No 2.5  cálculo del volumen unitario de celda de seguridad, pagina 10 de la Resolución  0100 No 0150-0714 de 
2012, se da la información del  volumen de una celda de 3373,22 m3 y volumen del sector entre celdas de 616,01 m3,  
se indica el número de celdas de 3 y el número de celdas intermedio de 2, para un volumen total de 11351,67 m3 de 
capacidad. 
 
Por lo anterior se sugiere  modificar el último párrafo del ARTÍCULO SEGUNDO de la Resolución  0100 No 0150-0714 
de 2012, de la siguiente forma: 
 
La celda de seguridad estará conformada por tres subceldas con una sección de 45 metros de largo por un ancho de 
23 metros y  un talud de 1 metro de alto en la parte inferior y dos subceldas intermedias, de acuerdo con lo indicado en 
el informe complementario del estudio de impacto ambiental (capítulo II, sección 2.3.2, diseño y proceso constructivo 
de la celda de seguridad).   
 
4. Con relación a la solicitud, Modificar  el NUMERAL 19 del ARTICULO TERCERO  de la  Resolución 0100 No 0150-
0714 de 2012, en la cual la Corporación solicita  que se efectué una vez al año la medición de presión sonora y en el 
párrafo final establece que dicho muestreo (al igual que el de calidad de aire) lo efectúen laboratorios acreditados por el 
IDEAM ya que hoy en día esta medición se puede realizar con empresas que cumplan con los procesos metodológicos 
establecidos en el capítulo 4, articulo 18 al 21 de la Resolución 627 de 2006, procedimiento que podrán realizar bajo 
los parámetros y procedimientos establecidos en el anexo 3, capítulo I, II, III de dicha resolución.  
 
Se recomienda modificar el NUMERAL 19 del ARTICULO TERCERO  de la  Resolución 0100 No 0150-0714 de 2012, 
explicando  al final del numeral que: El monitoreo de los niveles de presión sonora se realizarán de conformidad con lo 
establecido en la Resolución 627 de 2006 y los estudios de calidad de aire deben ser realizados por un laboratorio 
debidamente acreditado ante el IDEAM. 
 
 
Que en reunión del día 16 de enerode 2013, se presentó al Comité de Licencias ambientales de la CVC, los 
argumentos del recurso presentado por sociedad Siderúrgica del Pacifico S.A. SIDELPA en Liquidación en contra de la 
Resolución 0100No.0150-0714 del 19 de octubre de 2012, y las recomendaciones realizadas por la Dirección Técnica 
Ambiental con motivo del mismo. Tal como consta en acta de la fecha, en dicha sesión se recomendó:  
 
― 
• Punto  (1). Aceptar lo  argumentado por el recurrente con respecto a que no es necesario  retirar la 
maquinaria y equipos una vez se clausure y selle la celda de seguridad, pues puede ser  usada en la empresa 
SIDELPA En liquidación, en actividades diferentes a las licenciadas. 
• Punto (2). Reponer parcialmente este aspecto recurrido, en el sentido de otorgar una ampliación del plazo 
por 10 meses. Se debe tener en cuenta que  el proyecto de la celda de seguridad tiene su razón de ser en la acción de 
cumplimiento instaurada por la empresa Cóndor Car Ltda. contra la CVC, en la cual el Juez 18 Administrativo del 
Circuito emitió  la sentencia judicial No 018 de Abril del 08 de 2008 la cual se halla debidamente ejecutoriada; por lo 
anterior la construcción, operación y posterior sellado y clausura  del sitio de disposición debe ser realizado en el menor 
tiempo posible. Así mismo  se reitera que el material a disponer en la celda de seguridad  corresponde exclusivamente  
al material antiguo que había sido depositado en el predio de la empresa Cóndor Car Ltda , por lo tanto no podrá 
disponerse en esta celda material proveniente de  otra parte o generado en otras actividades.  
• Punto (3).Con respecto a lo  solicitud referida a la aprobación de dos subceldas intermedias para 
almacenamiento de escorias depositados  en el lote de Cóndor Car SA; se acepta la petición, sin embargo dentro de 
los dos meses siguientes a la ejecutoria del acto que aprueba la licencia ambiental Sidelpa en liquidación deberá 
presentar a la DAR Suroccidente de la CVC, la información técnica referida en el plano No. 13 de Fecha Julio 2012 
denominado diseño de celda de seguridad corte longitudinal, que hace parte de la información complementaria al 
estudio de impacto ambiental solicitada y radicada el día 7 de mayo de 2012, con el número 029644. En particular, es 



necesario que se indique la capacidad a utilizar  de estas  dos (2) subceldas intermedias, la cual no podrá exceder los 
volúmenes  aprobados en el Estudio de Impacto Ambiental y en las complementaciones presentadas. Una vez 
realizados los análisis de peligrosidad,en caso de que haya un excedente que supere el volumen previsto autorizado en 
la licencia ambiental,deberá disponerse en otro relleno de seguridad. Si por el contrario resulta ser menor se procederá 
a la clausura y sellado  de la celda sin agotar  toda su capacidad. 
• Punto (4). Con respecto de este punto,  es válida la solicitud, indicando que se debe modificar el NUMERAL 
19 del ARTICULO TERCERO  de la  Resolución  0100 No 0150-0714 de 2012, explicando  al final del numeral que: El 
monitoreo de los niveles de presión sonora se realizará de conformidad con lo establecido en la Resolución 627 de 
2006, y los estudios de calidad de aire deben ser realizados por un laboratorio debidamente acreditado ante el IDEAM. 
 
De otra parte, teniendo en cuenta que la Siderúrgica del Pacifico-Sidelpa,  se encuentra en proceso de liquidación, es 
necesario que una vez liquidada y en caso de no haberse culminado el desarrollo de la celda de seguridad en el tiempo 
establecido, se garantice su terminación, su clausura y sellado por lo tanto deberá enviarse a la Corporación 
información de quien asumirá esta responsabilidad.‖ 
ANÁLISIS DEL DESPACHO 
 
Con respecto del primer argumento, este despacho halla justificada la solicitud del recurrente y coincide con el criterio 
expuesto por éste y en el Comité de Licencias Ambientales, en el sentido de que la trituradora es un equipo que no 
necesariamente deberá dejarse de usar una vez finalice el proceso de disposición de los desechos que se proyecta 
hacer. Dado que no riñe con las normas legales vigentes, deberá acogerse la recomendación planteada por la 
Dirección Técnica Ambiental.  
 
En relación con el segundo argumento expuesto, el recurrente solicita que se modifique el término de vigencia de 23 
meses de la licencia ambiental y en su lugar se establezca que estará vigente por el término de la vida útil del proyecto. 
Argumenta que puede haber eventualidades que le impidan cumplir con el término de 23 meses.  Dado que el 
solicitante no especifica en su escrito de recurso cuál será el término de vida útil del proyecto, ni señala unos referentes 
que permitan calcularlo, se acogerán las recomendaciones realizadas por la Dirección Técnica Ambiental, y el Comité 
de Licencias Ambientales, en orden a realizar la disposición exclusivamente del material que había sido depositado en 
el predio de la empresa Cóndor Car Ltda., en las mejores condiciones técnicas y en el menor tiempo posible. Se reitera 
que no podrá disponerse en la celda autorizada material proveniente de  otra parte o generado en otras actividades.En 
virtud de lo anterior, se considera necesario ampliar el término de vigencia inicialmente otorgado en 10 meses más, a 
fin de que estén cubiertas situaciones de emergencia que puedan afectar la culminación  del proyecto, o demoras en la 
obtención de los resultados producto de la caracterización de los residuos a disponer en el sitio. 
 
Según lo expuesto por el solicitante la modificación solicitada en el tercer punto del recurso obedece a la necesidad de 
que se ajuste la redacción del último párrafo del ARTÍCULO SEGUNDO de la Resolución  0100 No 0150-0714 de 2012, 
el cual debe estar en consonancia con lo manifestado en la parte considerativa de la misma. Se trata de una 
modificación necesaria que no cambia el fondo de lo aprobado por la Resolución. De igual manera sucede con el 
argumento expuesto en el numeral 4 del recurso, el cual está conforme con las normas legales, por lo que se acogerán 
las recomendaciones de la Dirección Técnica Ambiental en el sentido de que se realicen las modificaciones sugeridas.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - 
CVC-, 
 
RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO:REPONER para modificar parcialmente la Resolución 0100 No 0150-0714 de octubre 19 de 
2012, en su parte considerativa, correspondiente al numeral 3. RESUMEN DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, 
acápite CLAUSURA, DESMANTELAMIENTO Y ABANDONO, Actividades de desmantelamiento,por las razones 
expuestas en la parte considerativa del presente acto,cuyo primer punto quedará redactado en los siguientes términos:  
 
Una vez se concluya la vida útil delproyecto se aplicarán las siguientes acciones:  
• Se realizará el retiro de todos los equipos y elementos empleados en el manejo y  disposición de los 
residuos, dentro de los cuales se encuentran las trituradoras y las herramientas menores utilizadas en la operación, del 
área donde se realiza la actividad licenciada. Estos equipos podrán ser utilizados para actividades diferentes a las 
establecidas en la Resolución  0100 No 0150-0714 de 2012. (…) 
 
 
ARTICULO SEGUNDO:REPONER para modificar parcialmente el Parágrafo del Articulo Primero la Resolución 0100 
No 0150-0714 de octubre 19 de 2012, estableciendo que la Licencia Ambiental que se otorga tendrá una vigencia 
máxima de treinta y tres (33) meses contados a partir de la fecha de ejecutoria de la resolución. Las demás 
disposiciones contenidas en el Artículo Primero y su Parágrafo conservan su vigencia y obligatoriedad.  
 
 
ARTICULO TERCERO: REPONER aclarar el artículo segundo de la Resolución 0100 No 0150-0714 de octubre 19 de 
2012, en el sentido que la celda de seguridad estará conformada por tres subceldas con una sección de 45 metros de 
largo por un ancho de 23 metros y  un talud de 1 metro de alto en la parte inferior, y dos subceldas intermedias, de 
acuerdo con lo indicado en el informe complementario del estudio de impacto ambiental (Capítulo II, sección 2.3.2, 
diseño y proceso constructivo de la celda de seguridad). Así mismo se adicionan los siguientes parágrafos al Artículo 
Segundo: 
 
PARAGRAFOPRIMERO: Dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria del acto administrativo que otorga la 
licencia ambiental, Sidelpa en liquidación deberá presentar a la DAR Suroccidente de la CVC, la información técnica 
referida en el plano No. 13 de fecha julio de 2012, denominado Diseño de Celda de Seguridad Corte Longitudinal, que 
hace parte de la información complementaria al estudio de impacto ambiental, solicitada y radicada el día 7 de mayo de 
2012, con el número 029644. En particular, es necesario que se indique la capacidad de estas  dos (2) subceldas 



intermedias, la cual no podrá exceder los volúmenes  señalados en el Estudio de Impacto Ambiental y en las 
complementaciones presentadas.  
 
PARAGRAFOSEGUNDO: Una vez realizados los análisis de peligrosidad, el excedente de material que supere el 
volumen previsto autorizado en la Licencia Ambiental, deberá disponerse en otro relleno de seguridad. Si por el 
contrario el volumen resulta ser menor se procederá a la clausura y sellado  de la celda sin agotar toda su capacidad. 
 
 
ARTICULO CUARTO. REPONER para modificar parcialmente el artículo tercero de la Resolución 0100 No 0150-0714 
de octubre 19 de 2012, en su numeral 19, el cual quedará redactado en los siguientes términos:  
 
19. Presentar semestralmente a la Dirección Ambiental Territorial Suroccidente, con sede en el municipio de Cali, un 
estudio de calidad de aire durante la etapa de construcción de la celda, así como  en la clausura de acuerdo  a lo 
establecido en el Protocolo para el Monitoreo y Seguimiento de la Calidad del aire expedido  por el Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y desarrollo territorial (Hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible) y anualmente la 
empresa debe realizar  un monitoreo de los niveles de presión sonora en zonas aledañas al proyecto de conformidad 
con los parámetros y procedimientos establecidos en la Resolución 627 de 2006, tomando registros en horarios diurnos 
y nocturnos, en las áreas que puedan verse afectadas, con el fin de evaluar posibles efectos  sobre agregados del 
ruido  de la construcción y operación del mismo. Estos niveles se compararán con las normas vigentes o la que los 
sustituya. Los estudios de calidad del aire deben ser realizados por un laboratorio debidamente acreditado ante  el 
IDEAM. 
 
 
ARTICULO QUINTO: En caso de que la sociedad Siderúrgica del Pacifico S.A. SIDELPA en Liquidación,  agote su 
proceso de liquidación antes de culminar el proyecto de Procesamiento de residuos sólidos  provenientes  de un lote de  
la Dirección Nacional de Estupefacientes, escorias negras y tierras fragmentadoras, mezclas y escorias  negras para el 
cual se otorga la Licencia Ambiental, deberá garantizar la terminación del mismo y el cumplimiento del plan de clausura 
y sellado de las celdas de seguridad; para lo cual deberá adelantar la respectiva cesión de la licencia ambiental en los 
términos establecidos en el Decreto Reglamentario No. 2820 de 2012 o la norma que lo modifique o sustituya. 
 
 
ARTICULO SEXTO:Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 0100 No 0150-0714 de octubre 19 de 2012, 
conservan su vigencia y obligatoriedad.  
 
 
ARTICULO SEPTIMO:Por parte de la Secretaría General notifíquese el contenido de la presente providencia al 
Liquidadorde la sociedad Siderúrgica del Pacífico S.A SIDELPA en Liquidación, en los términos y condiciones 
establecidos en el Código Contencioso Administrativo. 
 
 
ARTICULO OCTAVO: Una vez ejecutoriada la presente Resolución remítase copia a la Secretaría de Planeación del 
Municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, para su conocimiento e información.  
ARTICULO NOVENO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General, publíquese la presente 
Resolución en el Boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTICULO DECIMO: Se declara agotada la vía gubernativa.  
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS  
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General  
 
Proyectó: Piedad Vargas Peña-Profesional Especializada- Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora de Jurídica 
Revisó: MaydaPilarVaninMontaño-Profesional Especializado-Coordinadora Grupo Jurídico AmbientalOficina Asesora 
de Jurídica -- Maria Cristina Collazos-Profesional Especializado-Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales 
Dirección General. 
           Diana LorenaVanegasCajiao-Jefe Oficina Asesora de Jurídica (C.) 
 
RESOLUCIÓN 0100 No. 0150- 0150-0887 DE 2012 
 
―POR LA CUAL SE IMPONE UN PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. 
 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-, en uso de sus facultades 
legales otorgadas mediante el Decreto-Ley  2811 de 1974, Ley 99 de Diciembre 22 de 1993, Ley 685 de 2001-Código 
de Minas, Decreto 2390 de 2002, Acuerdo CVC CD No. 024 de marzo 11 de 2010, Resolución 0100 No. 0100–0357 de 
junio 22 de 2010, y demás normas concordantes, y  
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el 17 de agosto de 2001 fue promulgada la Ley 685, Código de Minas, la cual en su artículo 165 concedió a los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título inscrito en el Registro Minero Nacional, un término improrrogable 
de tres (3) años, contados a partir del primero (1o.) de enero de 2002, para solicitar que la mina o minas 



correspondientes les sean otorgadas en concesión, llenando para el efecto todos los requisitos de fondo y de forma y 
siempre que el área solicitada se encuentre libre para contratar. 
 
Que mediante Decreto No. 2390 de octubre 24 de 2002, se reglamentó el artículo 165 del Código de Minas, con el fin 
de garantizar el cabal cumplimiento de dicho artículo, expidiendo el procedimiento a que se someterían los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título minero inscrito en el Registro Minero Nacional. Acorde con lo 
establecido en el artículo 10 del decreto, una vez registradas las condiciones geológicas, mineras y ambientales de la 
explotación y las existentes en el área a legalizar, tal como se indica en el artículo  5 de la norma, la autoridad 
ambiental procederá a elaborar e imponer mediante resolución motivada el Plan de Manejo Ambiental respectivo.  
 
Que en cumplimiento de lo anterior, el Servicio Geológico Colombiano, como autoridad minera delegada y la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, como autoridad ambiental en el departamento del Valle del 
Cauca, suscribieron el Contrato Interadministrativo No. 027-2011 del 30 de diciembre de 2011, cuyo objeto 
compromete a la Corporación a: ―Realizar las acciones técnicas y administrativas encaminadas a definir la viabilidad 
ambiental de las solicitudes de legalización, cuyo yacimiento minero se encuentra ubicado en su jurisdicción, en los 
términos establecidos en el artículo 10º. del Decreto 2390 de Octubre 24 de 2002, reglamentario No. artículo 165 de la 
Ley 685 de 2001, con el fin de lograr que dichas explotaciones sean viables desde el punto de vista ambiental‖. 
Que en desarrollo del Convenio suscrito, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, procedió a la 
contratación de la elaboración de 15 planes de manejo ambiental del listado de solicitudes de legalización de minería 
de hecho entregado por el Servicio Geológico Colombiano, como documento integral del Contrato Interadministrativo 
No. 027-2011 del 30 de diciembre de 2011. 
 
Que entre los planes de manejo ambiental contratados para elaboración, se encuentra el correspondiente a la solicitud 
de legalización de minería de hecho-expediente No. EAN-091, localizada a la altura del sector Guadalejo en la vereda 
Coscorroncito, jurisdicción del municipio de Guadalajara de Buga, departamento del Valle del Cauca, a nombre de los 
señores Nancy Moreno Collazos con cédula de ciudadanía No. 38.851.911, Jhon Jairo Patiño Corrales con cédula de 
ciudadanía No. 14.891.636 de Buga y Jhon Jairo Suaza Ramirez con cédula de ciudadanía No. 14.848.889. 
 
Que evaluado el Plan de Manejo Ambiental elaborando por la firma consultora Minería Geología y Medio Ambiente 
Limitada- MGM Ingeniería Ltda., se rinde el Concepto Técnico de evaluación Final por parte del Grupo de Licencias 
Ambientales de la Dirección General de la CVC, en fecha noviembre 13 de 2012, en el cual se concluye que es viable 
la explotación minera en el área de la solicitud de legalización de minería de hecho-expediente No. EAN-091, 
localizada a la altura del sector Guadalejo en la vereda Coscorroncito,  jurisdicción del municipio de Guadalajara de 
Buga, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que los resultados de la evaluación ambiental fueron presentados al Comité de Licencias Ambientales de la 
Corporación en reunión realizada el 14 de noviembre de 2012; dicho Comité conceptuó que era viable recomendar a la 
Dirección General la imposición del Plan de Manejo Ambiental en los términos del concepto técnico de evaluación. 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, es la autoridad ambiental dentro del área de 
jurisdicción del Departamento del Valle del Cauca para  evaluar e imponer el Plan de Manejo Ambiental al tipo de 
proyecto evaluado, según lo establecido en la Ley 99 de 1993, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 685 de 2011 
y el Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002. 
 
Que con base en los postulados del desarrollo sostenible y la obligación de su planificación, las actividades inherentes 
a cualquier proyecto, deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los diversos factores de deterioro ambiental, 
con el fin de cumplir con la obligación a cargo del Estado de garantizar el derecho colectivo a un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, en los términos de los preceptos del artículo 79 de la Constitución Política, norma 
desarrollada en su postulado por la Ley 99 de 1993 y demás reglamentación concordante.  
 
Que el Artículo 80 Ibídem, establece que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución…". 
 
Que el artículo 1º del Decreto - Ley 2811 de 1974 indica que el ambiente es patrimonio común, respecto del cual el 
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. 
 
Que con respecto a la compatibilidad entre la libertad de Empresa y el mantenimiento de un ambiente sano, consagra 
el art. 333 de la Constitución Nacional: 
 
"La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio nadie 
podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. 
  La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 
  La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las 
organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
  El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará 
cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio 
cultural de la Nación". 
 
Que la norma transcrita, consigna el reconocimiento de la libertad de la actividad económica y la iniciativa privada; pero 
dicha libertad no es absoluta porque su ejercicio puede ser limitado por la ley en aras del bien común, esto es, del 
interés público o social,  dentro del cual, la preservación del ambiente ocupa una posición privilegiada. 
 
Que el  particular entonces, al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco normativo que 
la orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al ambiente, o la reduzca a sus más mínimas 
consecuencias y dentro de los niveles permitidos por la autoridad ambiental. Para el logro de estos fines, no se pueden 



señalar límites a las acciones y a las inversiones que requiera el control efectivo de la contaminación y/ afectación al 
medio ambiente o al paisaje, y quien asuma una actividad que cause impacto ambiental, tiene como responsabilidad 
ecológica la de establecer los mecanismos más adecuados y eficaces para suprimir, o cuando menos reducir al mínimo 
tolerable, los efectos nocivos que se puedan deducir de tal actividad. 
 
Que la autoridad ambiental, debe admitir el ejercicio de las actividades económicas legítimas, cuando su ejercicio no 
comprometa los límites tolerables de la contaminación, pues si los excede, el bien común exigirá que restrinja o sé 
prohíba al particular el ejercicio de su actividad. 
 
Que corresponde a los señores Nancy Moreno Collazos con cédula de ciudadanía No. 38.851.911, Jhon Jairo Patiño 
Corrales con cédula de ciudadanía No. 14.891.636 de Buga y Jhon Jairo Suaza Ramirez con cédula de ciudadanía No. 
14.848.889, de conformidad con el principio de "Diligencia Debida", ejecutar todas las medidas necesarias para 
prevenir las afectaciones ambientales generadas la explotación minera, y en caso de generarse estas, mitigarlas, 
corregirlas y compensarlas, de acuerdo con lo establecido en el Plan de Manejo Ambiental a imponerse.   
 
De esta manera, la CVC, de conformidad con la funciones que le otorga la Ley, impondrá las medidas necesarias, bajo 
criterios de proporcionalidad y razonabilidad, para prevenir, mitigar, corregir o en dado caso compensar el impacto 
ambiental producido con motivo de la actividad minera, las cuales deberán atender al real impacto sobre cada uno de 
los medios (biótico, físico y socioeconómico), cumpliendo así con finalidades distintas y específicas según sea el medio 
afectado, pero ante todo garantizando el adecuado manejo y control ambiental de los impactos y efectos ambientales 
asociados a la explotación minera. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC-,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer un Plan de Manejo Ambiental para la explotación de materiales de construcción 
(materiales de arrastre) del río Guadalajara, en el área de la solicitud de legalización de minería de hecho-expediente 
No. EAN-091, localizada a la altura del sector Guadalejo en la vereda Coscorroncito, jurisdicción del municipio de 
Guadalajara de Buga, departamento del Valle del Cauca, a los señores NANCY MORENO COLLAZOS con cédula de 
ciudadanía No. 38.851.911, JHON JAIRO PATIÑO CORRALES con cédula de ciudadanía No. 14.891.636 de Buga y 
JHON JAIRO SUAZA RAMIREZ con cédula de ciudadanía No. 14.848.889. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Las labores mineras viabilizadas con el Plan de Manejo Ambiental que se impone, deberán 
adelantarse única y exclusivamente por los señores Nancy Moreno Collazos con cédula de ciudadanía No. 38.851.911, 
Jhon Jairo Patiño Corrales con cédula de ciudadanía No. 14.891.636 de Buga y Jhon Jairo Suaza Ramirez con cédula 
de ciudadanía No. 14.848.889, como peticionarios de la solicitud de legalización de minería de hecho- expediente No. 
EAN-091, en el área del polígono minero que a continuación se señala, acorde con la localización indicada en la figura 
No. 1: 
 
COORDENADAS DEL POLIGONO 
PUNTO COORDENADA 
NORTE COORDENADA 
ESTE 
PA 921.624 1.090.109 
1 921.619 1.089.845 
2 921.769 1.089.745 
3 921.768 1.089.628 
4 921.633 1.089.532 
5 921.573 1.089.413 
6 921.498 1.089.452 
7 921.511 1.089.545 
8 921.555 1.089.613 
9 921.670 1.089.649 
10 921.711 1.089.701 
11 921.579 1.089.793 
 
  
Figura No. 1. Localización del polígono de la Solicitud EAN-091, Mina La Granjita en el cauce del río Guadalajara. 
 
Cronograma de ejecución del proyecto 
Se ha planteado un cronograma para las principales cuatro actividades que se dividido el proyecto así: 1) Labores de 
desarrollo (demarcación de la zona), 2) preparación (adecuación de patio de acopio y de vía interna), 3) explotación, 4) 
restauración de zonas y plan de cierre. Ver Tabla No. 1. 
  
Tabla No. 1. Cronograma de ejecución del plan de manejo ambiental. 
Infraestructura actual de servicios 
Se cuenta actualmente con la vía de acceso a la Habana. Desde la salida del casco urbano de Buga hasta la zona de 
explotación se recorre una distancia de aproximadamente 7 km. después de los cuales existe un carreteable de 60 m. 
de longitud que se desprende por la margen derecha hacia el patio de acopio y río Guadalajara. 
 
Los equipos con los cuales cuentan actualmente los explotadores son: 3 caballos, 2 cajones, monturas, riendas, palas, 
picas y rastrillos. 
 



PARÁGRAFO SEGUNDO – VIGENCIA: El Plan de Manejo Ambiental que se impone tendrá una vigencia igual al 
Contrato de Concesión para Explotación Minera que se debe suscribir con la Agencia Nacional de Minería-ANM, en los 
términos establecidos en los artículos 10 parágrafo 2º, y 11 del Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no suscribirse el correspondiente Contrato de Concesión para Explotación Minera, 
quedará sin vigencia el Plan de Manejo Ambiental que se impone en el presente acto administrativo, y se procederá por 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, a imponer con cargo a los explotadores de hecho las 
medidas de restauración ambiental, recuperación y rehabilitación de las áreas afectadas por la actividad minera, con el 
objeto de efectuar un cierre ambientalmente adecuado de la misma, si es del caso. 
 
ARTICULO SEGUNDO - OBLIGACIONES: El Pan de Manejo Ambiental que se impone mediante la presente 
providencia, está sujeta al estricto cumplimiento por parte de los señores Nancy Moreno Collazos con cédula de 
ciudadanía No. 38.851.911, Jhon Jairo Patiño Corrales con cédula de ciudadanía No. 14.891.636 de Buga y Jhon Jairo 
Suaza Ramirez con cédula de ciudadanía No. 14.848.889, de las obligaciones derivadas del Plan de Manejo Ambiental, 
monitoreo y seguimiento evaluado conforme a las siguientes obligaciones, condiciones y restricciones ambientales, 
como son:  
 
 MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
 
Dar cumplimiento a las medidas de manejo ambiental diseñadas cada uno de los componentes ambientales, de los 
siguientes programas y proyectos: 
 
Componente Social: 
Programa Fortalecimiento empresarial 
 Proyecto Administración Financiera 
 Proyecto Emprendimiento empresarial 
 Proyecto Salud Ocupacional, Higiene y Seguridad Industrial 
 
Componente saneamiento básico: 
Programa Gestión Ambiental 
 Proyecto Manejo de residuos sólidos 
 Proyecto Manejo de escombros 
 Proyecto Manejo de aguas lluvias en patios de acopio 
 Proyecto Educación ambiental y participación comunitaria 
 
Componente compensación ambiental: 
Programa Recuperación Ambiental 
 Proyecto de enriquecimiento vegetativo en las orillas del río 
 Proyecto Protección animal (equinos) 
 
Componente Físico: 
Programa Seguimiento del cauce: 
 Proyecto Chequeo topobatimétrico de secciones 
 Proyecto instalación y mantenimiento de mojones en secciones transversales 
 Proyecto mantenimiento vía interna 
 
 MÉTODO  DE  EXPLOTACIÓN 
 
• Se ha establecido una zona de explotación, dentro del cauce del río Guadalajara, y un solo patio de 
descargue o almacenamiento del material explotado, localizado frente a la vía de acceso, sobre la margen derecha del 
cauce. Propiamente la zona que será objeto de explotación será el cauce localizado entre las secciones 1 y 6, aunque 
se levantaron un total de 7 secciones transversales, cuyos extremos quedaron materializados con alones de guadua, 
indicando el número de sección. 
• Deberá dejarse un área de protección sin explotar  de  cinco (5)  metros de ancho a cada lado de la orilla del 
río y a todo lo largo de la zona de explotación.   
• La explotación se hará en 12 bloques de explotación (de 17 m. de longitud por 10 m. de ancho), para la 
extracción manual de arena, divididos en franjas de 5m. de ancho por 10 m. de longitud (a lo largo del cauce) que 
serán explotadas de aguas arriba, hacia aguas abajo, a una profundidad máxima que está definida en cada sección 
transversal, pero que en ningún caso será por debajo del nivel thalweg.  
• Las reservas calculadas son: 14.876 m3 
• Volumen anual de Explotación: 5400 m3/año 
• Realizar una vez al año, o en su defecto una vez extraídos los doce bloques de explotación, el chequeo 
topográfico de las secciones transversales (1, 3 y 5). Al año siguiente, o barrido nuevamente de los doce bloques, se 
deberán chequear las otras secciones transversales (2, 4, 6 y 7) y así sucesivamente durante toda la vigencia del plan 
de manejo ambiental. El primer chequeo topográfico deberá ser realizado al cumplirse un año de notificación de la 
resolución de imposición del plan de manejo ambiental. 
Debe darse aviso  previamente a  la  realización de  este chequeo a la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la 
CVC con sede en Buga, con el fin que  se realice la supervisión correspondiente 
• Localizar y referenciar mojones en cada uno de los extremos de las siete (7) secciones transversales 
levantadas. El material con el que se construyan estos mojones será decisión de los titulares, pero estos deben quedar 
ubicados de tal forma que se garantice permanentemente su presencia en cualquier momento que se realice 
seguimiento por parte de funcionarios de la CVC. Cada mojón debe indicar el número de la sección. 
Con el fin de mantener siempre  un punto de referencia  para el  chequeo de las secciones  debe  localizarse un mojón 
adicional por fuera de la zona de  inundación con el fin de que  este permanezca en el tiempo y puedan     ubicarse los 
demás mojones  en un caso  de pérdida de éstos. 
 



 OTRAS MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
 
• Realizar por lo menos dos veces al año el mantenimiento de la vía interna de acceso al sitio de explotación, 
evitando el empozamiento de aguas en épocas de invierno y la generación de partículas (polvo) al aire en épocas de 
verano. 
• Construcción de las cunetas perimetrales sobre las vías de acceso alrededor del patio de acopio y de 
evacuación hacia el cauce del río Guadalajara, conforme quedó diseñado en el plan de manejo ambiental. Estas obras 
serán adelantadas en el primer año del proyecto minero. 
• Procurar por la vigilancia del río en los sectores objeto de explotación para evitar el arrojo de escombros y 
residuos sólidos. 
• Adelantar jornadas de siembras de árboles nativos en las orillas del rio dentro del título minero respectivo. 
Podrá solicitarse la asesoría de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, con sede en Buga, para la 
determinación de las especies y los sitios de siembra. 
• Realizar la explotación sólo por parte de los areneros autorizados (incluidos en la solicitud de legalización de 
minería de hecho No. EAN-091), manteniendo el número de ellos indicado en el PMA. 
• Se prohíbe la realización de trinchos en piedra o en cualquier tipo de material, con el fin de represar el flujo y 
propiciar la sedimentación. La explotación solo debe ser realizada siguiendo el método  y diseño indicado en el Plan de 
Manejo Ambiental. 
 
 INFORMES DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL – ICA 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (hoy 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible) No. 1552 de octubre 20 de 2005, deberá presentar semestralmente a la 
Dirección Ambiental Regional Suroriente de la CVC con sede en Palmira, el Informe de Cumplimiento Ambiental–ICA-, 
conforme a lo requerido en el ―Manual de Seguimiento Ambiental del Proyectos‖,  el cual deberá incluir la siguiente 
información:    
 
a) Estado de cumplimiento de los programas que conforman el Plan de Manejo Ambiental, incluyendo Plan de 
Seguimiento y Monitoreo y Contingencia. 
b) Estado de cumplimiento de los requerimientos de la Resolución por medio de la cual se impone el Plan de 
Manejo Ambiental.  
c) Análisis de las tendencias de la calidad del medio en el que se desarrolla el proyecto. 
d) Análisis de la efectividad de los programas que conforman el PMA, los requeridos en los actos 
administrativos y propuestas de actualización. 
 
El ―Manual de Seguimiento Ambiental de Proyectos‖ podrá ser consultado en la página web del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible: www.minambiente.gov.co 
 
Después del primer año de construidas las obras del proyecto, el Informe de Cumplimiento Ambiental–ICA-, deberá 
presentarse anualmente.  
 
 CESIÓN DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
 
• En caso de cesión total o parcial del Plan de Manejo Ambiental impuesto, deberá obtenerse ante la Autoridad 
Ambiental la respectiva autorización en los términos señalados en el artículo 33 del Decreto Reglamentario No. 2820 
de 2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 MODIFICACIONES AL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
 
• Cualquier modificación que implique cambios en la actividad minera, deberá ser informada por escrito a  la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, para su trámite y evaluación en los términos establecidos 
en el Decreto Reglamentario 2820  del 2010, o la norma que lo modifique. 
 
 FASE DESMANTELAMIENTO Y ABANDONO 
 
• Presentar a la Autoridad Ambiental por lo menos con tres (3) meses de anticipación, el estudio 
correspondiente que contenga como mínimo la información señalada en el artículo 40 del Decreto Reglamentario No. 
2820 de agosto 5 de 2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 CONTINGENCIAS AMBIENTALES 
 
• Dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 2010, 
o la norma que lo sustituya o modifique, sobre contingencias ambientales. 
 
PARAGRAFO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC con sede en Buga, entréguese una 
copia del documento del Plan de Manejo Ambiental correspondiente a la solicitud de legalización de minería de hecho-
expediente No. EAN-091, localizada a la altura del sector Guadalejo en la vereda Coscorroncito, jurisdicción del 
municipio de Guadalajara de Buga, departamento del Valle del Cauca, a los señores Nancy Moreno Collazos con 
cédula de ciudadanía No. 38.851.911, Jhon Jairo Patiño Corrales con cédula de ciudadanía No. 14.891.636 de Buga y 
Jhon Jairo Suaza Ramirez con cédula de ciudadanía No. 14.848.889; al momento de la notificación del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Los señores Nancy Moreno Collazos con cédula de ciudadanía No. 38.851.911, Jhon Jairo 
Patiño Corrales con cédula de ciudadanía No. 14.891.636 de Buga y Jhon Jairo Suaza Ramirez con cédula de 
ciudadanía No. 14.848.889, como titulares y beneficiarios del Plan de Manejo impuesto, quedan sujetos al pago, a favor 
de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento y control del Plan 



de Manejo impuesto, acorde con lo establecido en la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 
2008, Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o las normas que las modifique o sustituya.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse con una anticipación de un mes al inicio del siguiente año 
de vigencia de las actividades relacionadas con la explotación minera, los costos históricos de operación del año 
anterior, y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
 
Costos de operación; que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
l) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
ll) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
lll) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
lV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación de las actividades minera, 
en el mes siguiente al inicio del siguiente año de vigencia de plan de manejo ambiental, la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, cobrará por el 
servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de 
seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 
0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o la norma que la modifique o 
sustituya, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de detectarse durante el tiempo de la explotación minera, efectos o impactos no 
previstos, los señores Nancy Moreno Collazos con cédula de ciudadanía No. 38.851.911, Jhon Jairo Patiño Corrales 
con cédula de ciudadanía No. 14.891.636 de Buga y Jhon Jairo Suaza Ramirez con cédula de ciudadanía No. 
14.848.889, deberán informar de manera inmediata a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, 
Dirección Ambiental Regional Centro Sur con sede en Buga, para que ésta determine y exija la adopción de las 
medidas correctivas y preventivas que considere necesarias, sin perjuicio de las medidas que debe tomar los titulares y 
beneficiarios del Plan de Manejo Ambiental para impedir la degradación del medio ambiente. El incumplimiento de lo 
anterior, así como de las medidas que se le formularen, será causal para la aplicación de las sanciones y medidas 
preventivas establecidas en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
 
ARTÍCULO QUINTO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento, dará lugar a la aplicación de las 
sanciones pertinentes, acorde con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
 
ARTICULO SEXTO: Los señores Nancy Moreno Collazos con cédula de ciudadanía No. 38.851.911, Jhon Jairo Patiño 
Corrales con cédula de ciudadanía No. 14.891.636 de Buga y Jhon Jairo Suaza Ramirez con cédula de ciudadanía No. 
14.848.889, como titulares y beneficiarios del Plan de Manejo Ambiental, deberán permitir el ingreso al área de la 
explotación minera de los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, o a las 
personas que ésta determina, cuando así se requiera en ejercicio de las labores de seguimiento y control de las 
actividades del proyecto. 
 
ARTICULO SÉPTIMO: Los señores Nancy Moreno Collazos con cédula de ciudadanía No. 38.851.911, Jhon Jairo 
Patiño Corrales con cédula de ciudadanía No. 14.891.636 de Buga y Jhon Jairo Suaza Ramirez con cédula de 
ciudadanía No. 14.848.889, como titulares y beneficiarios del Plan de Manejo Ambiental, serán responsables de todos 
los daños y perjuicios que se deriven del incumplimiento de los términos, requisitos, exigencias, condiciones y 
obligaciones impuestas en la presente Resolución. 
 
ARTICULO OCTAVO: Los señores Nancy Moreno Collazos con cédula de ciudadanía No. 38.851.911, Jhon Jairo 
Patiño Corrales con cédula de ciudadanía No. 14.891.636 de Buga y Jhon Jairo Suaza Ramirez con cédula de 
ciudadanía No. 14.848.889, como titulares y beneficiarios del Plan de Manejo Ambiental, serán responsables de 
cualquier deterioro y/o daño ambiental causado por ellos y deberán realizar las actividades necesarias para corregir los 
efectos causados. 
 
ARTICULO NOVENO: Lo dispuesto en la presente Resolución, no exime a los señores Nancy Moreno Collazos con 
cédula de ciudadanía No. 38.851.911, Jhon Jairo Patiño Corrales con cédula de ciudadanía No. 14.891.636 de Buga y 
Jhon Jairo Suaza Ramirez con cédula de ciudadanía No. 14.848.889, como titulares y beneficiarios del Plan de Manejo 
Ambiental, del cumplimiento de los requerimientos y obligaciones que las demás autoridades le formulen en los 
asuntos de sus competencias.  
 
ARTICULO DÉCIMO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC con sede en Buga, 
notifíquese el contenido de la presente providencia a los señores Nancy Moreno Collazos con cédula de ciudadanía 
No. 38.851.911, Jhon Jairo Patiño Corrales con cédula de ciudadanía No. 14.891.636 de Buga y Jhon Jairo Suaza 



Ramirez con cédula de ciudadanía No. 14.848.889, con domicilio en la calle 8Bis No. 56-10 y Calle 3 No. 18-79 del 
municipio de Buga, en los términos señalados en el Código Contencioso Administrativo. 
ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia remítase copia a la Alcaldía Municipal 
de Buga, a la Agencia Nacional de Minería-ANM y a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales-ANLA, para su 
conocimiento, información y fines pertinentes, en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 2º. del artículo 10 del 
Decreto Reglamentario No. 2390 de 2012 y la Resolución No. 1978 del 9 noviembre 2012, en concordancia con lo 
dispuesto en el Decreto No. 2235 de octubre 30 de 2012. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General, publíquese la 
presente Resolución en el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTICULO DÉCIMO TERCERO: Contra la presente resolución procede por la vía gubernativa únicamente el recurso 
de reposición ante la Dirección General de la CVC, el cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al de la notificación personal o la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de notificación.   
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS                                          
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General. 
 
Proyectó y elaboró: Mayerlín Henao Vargas–Abogada Contratista Oficina Asesora de Jurídica 
Revisó: MaydaPilarVaninMontaño-Profesional Especializado-Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora 
de Jurídica. 
María Cristina Collazos Ch.–Profesional Especializado-Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales Dirección 
General. 
Diana Lorena Vanegas Cajiao–Jefe Oficina Asesora Jurídica (C.) 
 
RESOLUCIÓN 0100 No. 0150- 891 DE 2012 
 
―POR LA CUAL SE IMPONE UN PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. 
 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-, en uso de sus facultades 
legales otorgadas mediante el Decreto-Ley  2811 de 1974, Ley 99 de Diciembre 22 de 1993, Ley 685 de 2001-Código 
de Minas, Decreto 2390 de 2002, Acuerdo CVC CD No. 024 de marzo 11 de 2010, Resolución 0100 No. 0100–0357 de 
junio 22 de 2010, y demás normas concordantes, y  
 
  C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el 17 de agosto de 2001 fue promulgada la Ley 685, Código de Minas, la cual en su artículo 165 concedió a los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título inscrito en el Registro Minero Nacional, un término improrrogable 
de tres (3) años, contados a partir del primero (1o.) de enero de 2002, para solicitar que la mina o minas 
correspondientes les sean otorgadas en concesión, llenando para el efecto todos los requisitos de fondo y de forma y 
siempre que el área solicitada se encuentre libre para contratar. 
 
Que mediante Decreto No. 2390 de octubre 24 de 2002, se reglamentó el artículo 165 del Código de Minas, con el fin 
de garantizar el cabal cumplimiento de dicho artículo, expidiendo el procedimiento a que se someterían los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título minero inscrito en el Registro Minero Nacional. Acorde con lo 
establecido en el artículo 10 del decreto, una vez registradas las condiciones geológicas, mineras y ambientales de la 
explotación y las existentes en el área a legalizar, tal como se indica en el artículo  5 de la norma, la autoridad 
ambiental procederá a elaborar e imponer mediante resolución motivada el Plan de Manejo Ambiental respectivo.  
 
Que en cumplimiento de lo anterior, el Servicio Geológico Colombiano, como autoridad minera delegada y la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, como autoridad ambiental en el departamento del Valle del 
Cauca, suscribieron el Contrato Interadministrativo No. 027-2011 del 30 de diciembre de 2011, cuyo objeto 
compromete a la Corporación a: ―Realizar las acciones técnicas y administrativas encaminadas a definir la viabilidad 
ambiental de las solicitudes de legalización, cuyo yacimiento minero se encuentra ubicado en su jurisdicción, en los 
términos establecidos en el artículo 10º. del Decreto 2390 de Octubre 24 de 2002, reglamentario No. artículo 165 de la 
Ley 685 de 2001, con el fin de lograr que dichas explotaciones sean viables desde el punto de vista ambiental‖. 
Que en desarrollo del Convenio suscrito, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, procedió a la 
contratación de la elaboración de 15 planes de manejo ambiental del listado de solicitudes de legalización de minería 
de hecho entregado por el Servicio Geológico Colombiano, como documento integral del Contrato Interadministrativo 
No. 027-2011 del 30 de diciembre de 2011. 
 
Que entre los planes de manejo ambiental contratados para elaboración, se encuentra el correspondiente a la solicitud 
de legalización de minería de hecho-expediente No. EAN-092, área urbana del municipio frente a las instalaciones del 
Batallón Palacé, jurisdicción del municipio de Guadalajara de Buga, departamento del Valle del Cauca, a nombre de los 
señores JOSÉ MODESTO RENDON BRAND con cédula de ciudadanía No. 14.894.335 de Buga, ADAN HUERTAS 
BUSTOS con cédula de ciudadanía No. 2.728.567 de Buga, EDINSON RENDON BRAND con cédula de ciudadanía 
No. 94.476.030 de Buga, WILLIAM ANDRÉS RENDON BRAND con cédula de ciudadanía No. 94.480.192 de Buga, 
ADAN HUERTAS MERCHAN con cédula de ciudadanía No. 6.265.688 de Calima-El Darién, LUIS EDUARDO 
RENDON con cédula de ciudadanía No. 6.185.209, y ANA NOELBA SOTO con cédula de ciudadanía No. 29.227.636. 
 



Que evaluado el Plan de Manejo Ambiental elaborando por la firma consultora minería Geología y Medio Ambiente 
Limitada- MGM Ingeniería Ltda., se rinde el Concepto Técnico de evaluación Final por parte del Grupo de Licencias 
Ambientales de la Dirección General de la CVC, en fecha noviembre 13 de 2012, en el cual se concluye que es viable 
la explotación minera en el área de la solicitud de legalización de minería de hecho-expediente No. EAN-092, área 
urbana del municipio frente a las instalaciones del Batallón Palacé, jurisdicción del municipio de Guadalajara de Buga, 
departamento del Valle del Cauca. 
 
Que los resultados de la evaluación ambiental fueron presentados al Comité de Licencias Ambientales de la 
Corporación en reunión realizada el 14 de noviembre de 2012; dicho Comité conceptuó que era viable recomendar a la 
Dirección General la imposición del Plan de Manejo Ambiental en los términos del concepto técnico de evaluación. 
 
Que la Ley 685 de 2001, Código de Minas,  en su artículo 35, reglamenta lo relacionado con las zonas de minería 
restringida, señalando que podrán efectuarse trabajos y obras de exploración y de explotación de minas en las 
siguientes zonas y lugares, con las restricciones que se expresan a continuación: 
 
 ―………. 
a) Dentro del perímetro urbano de las ciudades o poblados, señalado por los acuerdos municipales adoptados 
de conformidad con las normas legales sobre régimen municipal, salvo en las áreas en las cuales estén prohibidas las 
actividades mineras de acuerdo con dichas normas‖. 
 
Que en el capítulo 4 del Acuerdo No. 068 de octubre 30 de 2000, ―Por el cual se adopta el Plan de Ordenamiento 
Territorial del municipio de Guadalajara de Buga‖, se reglamenta lo relacionado con suelos de explotación minera y se 
permite la explotación artesanal de materiales de arrastre, exigiendo el cumplimiento de las normas mineras y 
ambientales vigentes.  
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, es la autoridad ambiental dentro del área de 
jurisdicción del Departamento del Valle del Cauca para  evaluar e imponer el Plan de Manejo Ambiental al tipo de 
proyecto evaluado, según lo establecido en la Ley 99 de 1993, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 685 de 2011 
y el Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002. 
 
Que con base en los postulados del desarrollo sostenible y la obligación de su planificación, las actividades inherentes 
a cualquier proyecto, deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los diversos factores de deterioro ambiental, 
con el fin de cumplir con la obligación a cargo del Estado de garantizar el derecho colectivo a un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, en los términos de los preceptos del artículo 79 de la Constitución Política, norma 
desarrollada en su postulado por la Ley 99 de 1993 y demás reglamentación concordante.  
 
Que el Artículo 80 Ibídem, establece que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución…". 
 
 
Que el artículo 1º del Decreto - Ley 2811 de 1974 indica que el ambiente es patrimonio común, respecto del cual el 
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. 
Que con respecto a la compatibilidad entre la libertad de Empresa y el mantenimiento de un ambiente sano, consagra 
el art. 333 de la Constitución Nacional: 
 
"La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio nadie 
podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. 
  La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 
  La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las 
organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
  El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará 
cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio 
cultural de la Nación". 
 
Que la norma transcrita, consigna el reconocimiento de la libertad de la actividad económica y la iniciativa privada; pero 
dicha libertad no es absoluta porque su ejercicio puede ser limitado por la ley en aras del bien común, esto es, del 
interés público o social,  dentro del cual, la preservación del ambiente ocupa una posición privilegiada. 
 
Que el  particular entonces, al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco normativo que 
la orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al ambiente, o la reduzca a sus más mínimas 
consecuencias y dentro de los niveles permitidos por la autoridad ambiental. Para el logro de estos fines, no se pueden 
señalar límites a las acciones y a las inversiones que requiera el control efectivo de la contaminación y/ afectación al 
medio ambiente o al paisaje, y quien asuma una actividad que cause impacto ambiental, tiene como responsabilidad 
ecológica la de establecer los mecanismos más adecuados y eficaces para suprimir, o cuando menos reducir al mínimo 
tolerable, los efectos nocivos que se puedan deducir de tal actividad. 
 
 
Que la autoridad ambiental, debe admitir el ejercicio de las actividades económicas legítimas, cuando su ejercicio no 
comprometa los límites tolerables de la contaminación, pues si los excede, el bien común exigirá que restrinja o sé 
prohíba al particular el ejercicio de su actividad. 
Que corresponde a los señores José Modesto Rendon Brand con cédula de ciudadanía No. 14.894.335 de Buga, Adán 
Huertas Bustos con cédula de ciudadanía No. 2.728.567 de Buga, Edinson Rendon Brand con cédula de ciudadanía 
No. 94.476.030 de Buga, William Andrés Rendon Brand con cédula de ciudadanía No. 94.480.192 de Buga, Adán 
Huertas Merchán con cédula de ciudadanía No. 6.265.688 de Calima-El Darién, Luis Eduardo Rendon con cédula de 
ciudadanía No. 6.185.209, y Ana Noelba Soto con cédula de ciudadanía No. 29.227.636, de conformidad con el 



principio de "Diligencia Debida", ejecutar todas las medidas necesarias para prevenir las afectaciones ambientales 
generadas la explotación minera, y en caso de generarse estas, mitigarlas, corregirlas y compensarlas, de acuerdo con 
lo establecido en el Plan de Manejo a imponerse.   
 
Que de esta manera, la CVC, de conformidad con la funciones que le otorga la Ley, impondrá las medidas necesarias, 
bajo criterios de proporcionalidad y razonabilidad, para prevenir, mitigar, corregir o en dado caso compensar el impacto 
ambiental producido con motivo de la actividad minera, las cuales deberán atender al real impacto sobre cada uno de 
los medios (biótico, físico y socioeconómico), cumpliendo así con finalidades distintas y específicas según sea el medio 
afectado, pero ante todo garantizando el adecuado manejo y control ambiental de los impactos y efectos ambientales 
asociados a la explotación minera. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC-,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer un Plan de Manejo Ambiental para la explotación de materiales de construcción 
(materiales de arrastre) del río Guadalajara, en el área de la solicitud de legalización de minería de hecho-expediente 
No. EAN-092, área urbana del municipio frente a las instalaciones del Batallón Palacé, jurisdicción del municipio de 
Guadalajara de Buga, departamento del Valle del Cauca, a nombre de los señores JOSÉ MODESTO RENDON 
BRAND con cédula de ciudadanía No. 14.894.335 de Buga, ADAN HUERTAS BUSTOS con cédula de ciudadanía No. 
2.728.567 de Buga, EDINSON RENDON BRAND con cédula de ciudadanía No. 94.476.030 de Buga, WILLIAM 
ANDRÉS RENDON BRAND con cédula de ciudadanía No. 94.480.192 de Buga, ADAN HUERTAS MERCHAN con 
cédula de ciudadanía No. 6.265.688 de Calima-El Darién, LUIS EDUARDO RENDON con cédula de ciudadanía No. 
6.185.209, y ANA NOELBA SOTO con cédula de ciudadanía No. 29.227.636. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Las labores mineras viabilizadas con el Plan de Manejo Ambiental que se impone, deberán 
adelantarse única y exclusivamente por los señores José Modesto Rendon Brand con cédula de ciudadanía No. 
14.894.335 de Buga, Adán Huertas Bustos con cédula de ciudadanía No. 2.728.567 de Buga, Edinson Rendon Brand 
con cédula de ciudadanía No. 94.476.030 de Buga, William Andrés Rendon Brand con cédula de ciudadanía No. 
94.480.192 de Buga, Adán Huertas Merchán con cédula de ciudadanía No. 6.265.688 de Calima-El Darién, Luis 
Eduardo Rendon con cédula de ciudadanía No. 6.185.209, y Ana Noelba Soto con cédula de ciudadanía No. 
29.227.636, como peticionarios de la solicitud de legalización de minería de hecho- expediente No. EAN-092, en el 
área del polígono minero que a continuación se señala, acorde con la localización indicada en la figura No. 1: 
 
COORDENADAS DEL POLIGONO 
 
Punto Inicial Coordenadas Norte Inicial Coordenadas Este inicial 
P.A. 922.348 1´086.194 
1 922.311 1´086987 
2 922.320 1´087.089 
3 922.215 1´087.270 
4 922.198 1´087.368 
5 922.027 1´087.545 
6 921.969 1´087.483 
7 922.244 1´087.057 
 
  
Figura No. 1. Localización general del polígono de la Solicitud EAN-092 en el casco urbano de Guadalajara de Buga. 
 
Cronograma de ejecución del proyecto 
Se ha planteado un cronograma para las principales cuatro actividades que se dividido la explotación, así: 1) Labores 
de desarrollo (demarcación de la zona), 2) preparación (adecuación de patio de acopio y de vía interna), 3) explotación, 
4) restauración de zonas y plan de cierre. Ver Tabla No. 1. 
  
Infraestructura actual de servicios 
Se cuenta actualmente con la vía de acceso al Batallón Palacé y al corregimiento de La Habana, a partir de la cual ya 
existe un carreteable que se desprende por la margen derecha hacia el patio de acopio y río Guadalajara. 
 
Los equipos con los cuales cuentan actualmente los titulares son 3 caballos, 6 cajones, 2 cucharas, dos palas y una 
pica. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO – VIGENCIA: El Plan de Manejo Ambiental que se impone tendrá una vigencia igual al 
Contrato de Concesión para Explotación Minera que se debe suscribir con la Agencia Nacional de Minería-ANM, en los 
términos establecidos en los artículos 10 parágrafo 2º, y 11 del Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no suscribirse el correspondiente Contrato de Concesión para Explotación Minera, 
quedará sin vigencia el plan de manejo ambiental que se impone en el presente acto administrativo, y se procederá por 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, a imponer con cargo a los explotadores de hecho las 
medidas de restauración ambiental, recuperación y rehabilitación de las áreas afectadas por la actividad minera, con el 
objeto de efectuar un cierre ambientalmente adecuado de la misma, si es del caso. 
 
ARTICULO SEGUNDO - OBLIGACIONES: El Plan de Manejo Ambiental que se impone mediante la presente 
providencia, está sujeta al estricto cumplimiento por parte de los señores José Modesto Rendon Brand con cédula de 
ciudadanía No. 14.894.335 de Buga, Adán Huertas Bustos con cédula de ciudadanía No. 2.728.567 de Buga, Edinson 
Rendon Brand con cédula de ciudadanía No. 94.476.030 de Buga, William Andrés Rendon Brand con cédula de 



ciudadanía No. 94.480.192 de Buga, Adán Huertas Merchán con cédula de ciudadanía No. 6.265.688 de Calima-El 
Darién, Luis Eduardo Rendon con cédula de ciudadanía No. 6.185.209, y Ana Noelba Soto con cédula de ciudadanía 
No. 29.227.636, de las obligaciones derivadas del Plan de Manejo Ambiental, monitoreo y seguimiento evaluado 
conforme a las siguientes obligaciones, condiciones y restricciones ambientales, como son:  
 
 MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
 
Componente Social: 
Programa Fortalecimiento empresarial 
• Proyecto Administración Financiera 
• Proyecto Emprendimiento empresarial 
• Proyecto Salud Ocupacional, Higiene y Seguridad Industrial 
 
Componente saneamiento básico: 
Programa Gestión Ambiental 
• Proyecto Manejo de residuos sólidos 
• Proyecto Manejo de escombros 
• Proyecto Manejo de aguas lluvias en patios de acopio 
• Proyecto Educación ambiental y participación comunitaria 
 
Componente compensación ambiental: 
Programa Recuperación Ambiental 
• Proyecto de enriquecimiento vegetativo en las orillas del río. 
• Proyecto Protección animal (equinos) 
 
Componente Físico: 
Programa Seguimiento del cauce: 
• Proyecto Chequeo topobatimétrico de secciones 
• Proyecto instalación y mantenimiento de mojones en secciones transversales 
• Proyecto mantenimiento vía interna 
 
 MÉTODO  DE  EXPLOTACIÓN 
 
• Las labores de explotación deben realizarse siguiendo el método  y diseño indicado en el Plan de Manejo 
Ambiental, en el cauce del río Guadalajara, dentro del polígono correspondiente a la solicitud de legalización de minería 
de hecho-expediente No. EAN-092 y con los equipos indicados en el artículo anterior. 
• La explotación se hará en 6 bloques de explotación, para la extracción manual de arena divididos en franjas 
de 3 m. de ancho por 15 m. de longitud (a lo largo del cauce) que serán explotadas de aguas arriba, hacia aguas abajo, 
a una profundidad máxima que está definida en cada una de las 8 secciones transversal, pero que en ningún caso será 
por debajo del nivel thalweg. Se dejarán franjas de protección de 5 m, junto a cada orilla del cauce. 
• Realizar una vez al año, o en su defecto una vez extraídos los seis bloques de explotación, el chequeo 
topográfico de 4 secciones transversales (8, 6, 4 y 2). Al año siguiente, o barrido nuevamente de los seis bloques, se 
deberán chequear las otras secciones transversales (7, 5, 3 y 1), y así sucesivamente durante toda la vigencia del plan 
de manejo ambiental. El primer chequeo topográfico deberá ser realizado al cumplirse un año de notificación de la 
resolución de imposición del plan de manejo ambiental. Deberá darse aviso previamente a la realización de este 
chequeo a la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC con sede en Buga, con el fin que  se realice la 
supervisión correspondiente 
• Localizar y referenciar mojones en cada uno de los extremos de las ocho (8) secciones transversales 
levantadas. El material con el que se construyan estos mojones será decisión de los titulares, pero estos deben quedar 
ubicados de tal forma que se garantice permanentemente su presencia en cualquier momento que se realice 
seguimiento por parte de funcionarios de la CVC. Cada mojón debe indicar el número de la sección. Cada mojón debe 
indicar el número de la sección. Con el fin de mantener siempre  un punto de referencia  para el  chequeo de las 
secciones  debe  localizarse un mojón adicional por fuera de la zona de  inundación con el fin de que  este permanezca 
en el tiempo y puedan ubicarse los demás mojones  en un caso  de pérdida de éstos. 
  
 OTRAS MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
 
• Realizar por lo menos dos veces al año el mantenimiento de la vía interna de acceso al sitio de explotación, 
evitando el empozamiento de aguas en épocas de invierno y la generación de partículas (polvo) al aire en épocas de 
verano. 
• Construcción de las cunetas perimetrales sobre las vías de acceso alrededor del patio de acopio y de 
evacuación hacia el cauce del río Guadalajara, conforme quedó diseñado en el plan de manejo ambiental. Estas obras 
serán adelantadas en el primer año del proyecto minero. 
• Procurar por la vigilancia del río en los sectores objeto de explotación para evitar el arrojo de escombros y 
residuos sólidos. 
• Propender por el control de la disposición de escombros y residuos sólidos en las fuentes de agua. 
• Adelantar jornadas de siembras de árboles nativos en las orillas del rio dentro del título minero respectivo. 
Podrá solicitarse la asesoría de la DAR Centro Sur para la determinación de las especies y los sitios de siembra.  
• Se prohíbe la realización de trinchos en piedra o en cualquier tipo de material, con el fin de represar el flujo y 
propiciar la sedimentación.  
 
 INFORMES DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL – ICA 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (hoy 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible) No. 1552 de octubre 20 de 2005, deberá presentar semestralmente a la 
Dirección Ambiental Regional Suroriente de la CVC con sede en Palmira, el Informe de Cumplimiento Ambiental–ICA-, 



conforme a lo requerido en el ―Manual de Seguimiento Ambiental del Proyectos‖,  el cual deberá incluir la siguiente 
información:    
 
a) Estado de cumplimiento de los programas que conforman el Plan de Manejo Ambiental, incluyendo Plan de 
Seguimiento y Monitoreo y Contingencia. 
b) Estado de cumplimiento de los requerimientos de la Resolución por medio de la cual se impone el Plan de 
Manejo Ambiental.  
c) Análisis de las tendencias de la calidad del medio en el que se desarrolla el proyecto. 
d) Análisis de la efectividad de los programas que conforman el PMA, los requeridos en los actos 
administrativos y propuestas de actualización. 
 
El ―Manual de Seguimiento Ambiental de Proyectos‖ podrá ser consultado en la página web del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible: www.minambiente.gov.co 
 
Después del primer año de construidas las obras del proyecto, el Informe de Cumplimiento Ambiental–ICA-, deberá 
presentarse anualmente.  
 
 CESIÓN DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
 
En caso de cesión total o parcial del Plan de Manejo Ambiental impuesto, deberá obtenerse ante la Autoridad 
Ambiental la respectiva autorización en los términos señalados en el artículo 33 del Decreto Reglamentario No. 2820 
de 2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 MODIFICACIONES AL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
 
Cualquier modificación que implique cambios en la actividad minera, deberá ser informada por escrito a  la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, para su trámite y evaluación en los términos establecidos en el Decreto 
Reglamentario 2820  del 2010, o la norma que lo modifique. 
 
 FASE DESMANTELAMIENTO Y ABANDONO 
 
Presentar a la Autoridad Ambiental por lo menos con tres (3) meses de anticipación, el estudio correspondiente que 
contenga como mínimo la información señalada en el artículo 40 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 
2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 CONTINGENCIAS AMBIENTALES 
 
Dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 2010, o la 
norma que lo sustituya o modifique, sobre contingencias ambientales. 
 
PARAGRAFO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC con sede en Buga, entréguese una 
copia del documento del Plan de Manejo Ambiental correspondiente a la solicitud de legalización de minería de hecho-
expediente No. EAN-092,  a los señores José Modesto Rendon Brand con cédula de ciudadanía No. 14.894.335 de 
Buga, Adán Huertas Bustos con cédula de ciudadanía No. 2.728.567 de Buga, Edinson Rendon Brand con cédula de 
ciudadanía No. 94.476.030 de Buga, William Andrés Rendon Brand con cédula de ciudadanía No. 94.480.192 de Buga, 
Adán Huertas Merchán con cédula de ciudadanía No. 6.265.688 de Calima-El Darién, Luis Eduardo Rendon con cédula 
de ciudadanía No. 6.185.209, y Ana Noelba Soto con cédula de ciudadanía No. 29.227.636; al momento de la 
notificación del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Los señores José Modesto Rendon Brand con cédula de ciudadanía No. 14.894.335 de Buga, 
Adán Huertas Bustos con cédula de ciudadanía No. 2.728.567 de Buga, Edinson Rendon Brand con cédula de 
ciudadanía No. 94.476.030 de Buga, William Andrés Rendon Brand con cédula de ciudadanía No. 94.480.192 de Buga, 
Adán Huertas Merchán con cédula de ciudadanía No. 6.265.688 de Calima-El Darién, Luis Eduardo Rendon con cédula 
de ciudadanía No. 6.185.209, y Ana Noelba Soto con cédula de ciudadanía No. 29.227.636, como titulares y 
beneficiarios del Plan de Manejo impuesto, quedan sujetos al pago, a favor de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento y control del Plan de Manejo impuesto, acorde con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100–
0222 del 14 de abril de 2011, o las normas que las modifique o sustituya.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse con una anticipación de un mes al inicio del siguiente año 
de vigencia de las actividades relacionadas con la explotación minera, los costos históricos de operación del año 
anterior, y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
 
Costos de operación; que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
l) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
ll) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
lll) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
lV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 



PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación de las actividades minera, 
en el mes siguiente al inicio del siguiente año de vigencia de plan de manejo ambiental, la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, cobrará por el 
servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de 
seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 
0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o la norma que la modifique o 
sustituya, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de detectarse durante el tiempo de la explotación minera, efectos o impactos no 
previstos, Los señores José Modesto Rendon Brand con cédula de ciudadanía No. 14.894.335 de Buga, Adán Huertas 
Bustos con cédula de ciudadanía No. 2.728.567 de Buga, Edinson Rendon Brand con cédula de ciudadanía No. 
94.476.030 de Buga, William Andrés Rendon Brand con cédula de ciudadanía No. 94.480.192 de Buga, Adán Huertas 
Merchán con cédula de ciudadanía No. 6.265.688 de Calima-El Darién, Luis Eduardo Rendon con cédula de 
ciudadanía No. 6.185.209, y Ana Noelba Soto con cédula de ciudadanía No. 29.227.636, deberán informar de manera 
inmediata a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, Dirección Ambiental Regional Centro Sur 
con sede en Buga, para que ésta determine y exija la adopción de las medidas correctivas y preventivas que considere 
necesarias, sin perjuicio de las medidas que debe tomar los titulares y beneficiarios del Plan de Manejo Ambiental para 
impedir la degradación del medio ambiente. El incumplimiento de lo anterior, así como de las medidas que se le 
formularen, será causal para la aplicación de las sanciones y medidas preventivas establecidas en la Ley 1333 de 
2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
 
ARTÍCULO QUINTO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento, dará lugar a la aplicación de las 
sanciones pertinentes, acorde con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
 
ARTICULO SEXTO: Los señores José Modesto Rendon Brand con cédula de ciudadanía No. 14.894.335 de Buga, 
Adán Huertas Bustos con cédula de ciudadanía No. 2.728.567 de Buga, Edinson Rendon Brand con cédula de 
ciudadanía No. 94.476.030 de Buga, William Andrés Rendon Brand con cédula de ciudadanía No. 94.480.192 de Buga, 
Adán Huertas Merchán con cédula de ciudadanía No. 6.265.688 de Calima-El Darién, Luis Eduardo Rendon con cédula 
de ciudadanía No. 6.185.209, y Ana Noelba Soto con cédula de ciudadanía No. 29.227.636, como titulares y 
beneficiarios del Plan de Manejo Ambiental, deberán permitir el ingreso al área de la explotación minera de los 
funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, o a las personas que ésta determina, 
cuando así se requiera en ejercicio de las labores de seguimiento y control de las actividades del proyecto. 
 
 
ARTICULO SÉPTIMO: Los señores José Modesto Rendon Brand con cédula de ciudadanía No. 14.894.335 de Buga, 
Adán Huertas Bustos con cédula de ciudadanía No. 2.728.567 de Buga, Edinson Rendon Brand con cédula de 
ciudadanía No. 94.476.030 de Buga, William Andrés Rendon Brand con cédula de ciudadanía No. 94.480.192 de Buga, 
Adán Huertas Merchán con cédula de ciudadanía No. 6.265.688 de Calima-El Darién, Luis Eduardo Rendon con cédula 
de ciudadanía No. 6.185.209, y Ana Noelba Soto con cédula de ciudadanía No. 29.227.636, como titulares y 
beneficiarios del Plan de Manejo Ambiental, serán responsables de todos los daños y perjuicios que se deriven del 
incumplimiento de los términos, requisitos, exigencias, condiciones y obligaciones impuestas en la presente 
Resolución. 
 
 
ARTICULO OCTAVO: Los señores José Modesto Rendon Brand con cédula de ciudadanía No. 14.894.335 de Buga, 
Adán Huertas Bustos con cédula de ciudadanía No. 2.728.567 de Buga, Edinson Rendon Brand con cédula de 
ciudadanía No. 94.476.030 de Buga, William Andrés Rendon Brand con cédula de ciudadanía No. 94.480.192 de Buga, 
Adán Huertas Merchán con cédula de ciudadanía No. 6.265.688 de Calima-El Darién, Luis Eduardo Rendon con cédula 
de ciudadanía No. 6.185.209, y Ana Noelba Soto con cédula de ciudadanía No. 29.227.636, como titulares y 
beneficiarios del Plan de Manejo Ambiental, serán responsables de cualquier deterioro y/o daño ambiental causado por 
ellos y deberán realizar las actividades necesarias para corregir los efectos causados. 
 
 
ARTICULO NOVENO: Lo dispuesto en la presente Resolución, no exime a los señores José Modesto Rendon Brand 
con cédula de ciudadanía No. 14.894.335 de Buga, Adán Huertas Bustos con cédula de ciudadanía No. 2.728.567 de 
Buga, Edinson Rendon Brand con cédula de ciudadanía No. 94.476.030 de Buga, William Andrés Rendon Brand con 
cédula de ciudadanía No. 94.480.192 de Buga, Adán Huertas Merchán con cédula de ciudadanía No. 6.265.688 de 
Calima-El Darién, Luis Eduardo Rendon con cédula de ciudadanía No. 6.185.209, y Ana Noelba Soto con cédula de 
ciudadanía No. 29.227.636, como titulares y beneficiarios del Plan de Manejo Ambiental, del cumplimiento de los 
requerimientos y obligaciones que las demás autoridades le formulen en los asuntos de sus competencias.  
 
 
ARTICULO DÉCIMO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC con sede en Buga, 
notifíquese el contenido de la presente providencia a los señores José Modesto Rendon Brand con cédula de 
ciudadanía No. 14.894.335 de Buga, Adán Huertas Bustos con cédula de ciudadanía No. 2.728.567 de Buga, Edinson 
Rendon Brand con cédula de ciudadanía No. 94.476.030 de Buga, William Andrés Rendon Brand con cédula de 
ciudadanía No. 94.480.192 de Buga, Adán Huertas Merchán con cédula de ciudadanía No. 6.265.688 de Calima-El 
Darién, Luis Eduardo Rendon con cédula de ciudadanía No. 6.185.209, y Ana Noelba Soto con cédula de ciudadanía 
No. 29.227.636, con domicilio en la calle 2 No. 6-13 del municipio de Buga, en los términos señalados en el Código 
Contencioso Administrativo. 



 
 
ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia remítase copia a la Alcaldía Municipal 
de Buga, a la Agencia Nacional de Minería-ANM y a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales-ANLA, para su 
conocimiento, información y fines pertinentes, en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 2º. del artículo 10 del 
Decreto Reglamentario No. 2390 de 2012 y la Resolución No. 1978 del 9 noviembre 2012, en concordancia con lo 
dispuesto en el Decreto No. 2235 de o 
ctubre 30 de 2012. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General, publíquese la 
presente Resolución en el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
 
ARTICULO DÉCIMO TERCERO: Contra la presente resolución procede por la vía gubernativa únicamente el recurso 
de reposición ante la Dirección General de la CVC, el cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al de la notificación personal o la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de notificación.   
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS                                          
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General 
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General. 
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RESOLUCIÓN 0100 No. 0150-888 DE 2012 
 
―POR LA CUAL SE IMPONE UN PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. 
 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca– CVC-, en uso de sus facultades legales 
otorgadas mediante el Decreto-Ley  2811 de 1974, Ley 99 de Diciembre 22 de 1993, Ley 685 de 2001-Código de 
Minas, Decreto 2390 de 2002, Acuerdo CVC CD No. 024 de marzo 11 de 2010, Resolución 0100 No. 0100–0357 de 
junio 22 de 2010, y demás normas concordantes, y  
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el 17 de agosto de 2001 fue promulgada la Ley 685, Código de Minas, la cual en su artículo 165 concedió a los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título inscrito en el Registro Minero Nacional, un término improrrogable 
de tres (3) años, contados a partir del primero (1o.) de enero de 2002, para solicitar que la mina o minas 
correspondientes les sean otorgadas en concesión, llenando para el efecto todos los requisitos de fondo y de forma y 
siempre que el área solicitada se encuentre libre para contratar. 
 
Que mediante Decreto No. 2390 de octubre 24 de 2002, se reglamentó el artículo 165 del Código de Minas, con el fin 
de garantizar el cabal cumplimiento de dicho artículo, expidiendo el procedimiento a que se someterían los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título minero inscrito en el Registro Minero Nacional. Acorde con lo 
establecido en el artículo 10 del decreto, una vez registradas las condiciones geológicas, mineras y ambientales de la 
explotación y las existentes en el área a legalizar, tal como se indica en el artículo  5 de la norma, la autoridad 
ambiental procederá a elaborar e imponer mediante resolución motivada el Plan de Manejo Ambiental respectivo.  
 
Que en cumplimiento de lo anterior, el Servicio Geológico Colombiano, como autoridad minera delegada y la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, como autoridad ambiental en el departamento del Valle del 
Cauca, suscribieron el Contrato Interadministrativo No. 027-2011 del 30 de diciembre de 2011, cuyo objeto 
compromete a la Corporación a: ―Realizar las acciones técnicas y administrativas encaminadas a definir la viabilidad 
ambiental de las solicitudes de legalización, cuyo yacimiento minero se encuentra ubicado en su jurisdicción, en los 
términos establecidos en el artículo 10º. del Decreto 2390 de Octubre 24 de 2002, reglamentario No. artículo 165 de la 
Ley 685 de 2001, con el fin de lograr que dichas explotaciones sean viables desde el punto de vista ambiental‖. 
Que en desarrollo del Convenio suscrito, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, procedió a la 
contratación de la elaboración de 15 planes de manejo ambiental del listado de solicitudes de legalización de minería 
de hecho entregado por el Servicio Geológico Colombiano, como documento integral del Contrato Interadministrativo 
No. 027-2011 del 30 de diciembre de 2011. 
 
Que entre los planes de manejo ambiental contratados para elaboración, se encuentra el correspondiente a la solicitud 
de legalización de minería de hecho-expediente No. EAN-111, localizada sobre el río Guadalajara en la vereda 
Magdalena,  jurisdicción del municipio de Guadalajara de Buga, departamento del Valle del Cauca, a nombre de los 



señores Hernando Ortiz López con cédula de ciudadanía No. 6.190.822, Arnobio Pérez Aldana con cédula de 
ciudadanía No. 6.193.876, Gilberto Marín Zapata con cédula de ciudadanía No. 6.190.509, Duqueiro Gonzalez Rengifo 
con cédula de ciudadanía No. 6.227.577 y José Leonardo Serna Rico con cédula de ciudadanía No. 94.315.375. 
 
Que evaluado el Plan de Manejo Ambiental elaborando por la firma consultora minería Geología y Medio Ambiente 
Limitada- MGM Ingeniería Ltda., se rinde el Concepto Técnico de evaluación Final por parte del Grupo de Licencias 
Ambientales de la Dirección General de la CVC, en fecha noviembre 13 de 2012, en el cual se concluye que es viable 
la explotación minera en el área de la solicitud de legalización de minería de hecho-expediente No. EAN-111, 
localizada sobre el río Guadalajara en la vereda Magdalena,  jurisdicción del municipio de Guadalajara de Buga, 
departamento del Valle del Cauca. 
 
Que los resultados de la evaluación ambiental fueron presentados al Comité de Licencias Ambientales de la 
Corporación en reunión realizada el 14 de noviembre de 2012; dicho Comité conceptuó que era viable recomendar a la 
Dirección General la imposición del Plan de Manejo Ambiental en los términos del concepto técnico de evaluación. 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, es la autoridad ambiental dentro del área de 
jurisdicción del Departamento del Valle del Cauca para  evaluar e imponer el Plan de Manejo Ambiental al tipo de 
proyecto evaluado, según lo establecido en la Ley 99 de 1993, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 685 de 2011 
y el Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002. 
Que con base en los postulados del desarrollo sostenible y la obligación de su planificación, las actividades inherentes 
a cualquier proyecto, deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los diversos factores de deterioro ambiental, 
con el fin de cumplir con la obligación a cargo del Estado de garantizar el derecho colectivo a un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, en los términos de los preceptos del artículo 79 de la Constitución Política, norma 
desarrollada en su postulado por la Ley 99 de 1993 y demás reglamentación concordante.  
 
Que el Artículo 80 Ibídem, establece que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución…". 
 
Que el artículo 1º del Decreto - Ley 2811 de 1974 indica que el ambiente es patrimonio común, respecto del cual el 
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. 
 
Que con respecto a la compatibilidad entre la libertad de Empresa y el mantenimiento de un ambiente sano, consagra 
el art. 333 de la Constitución Nacional: 
 
"La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio nadie 
podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. 
  La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 
  La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las 
organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
  El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará 
cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio 
cultural de la Nación". 
 
Que la norma transcrita, consigna el reconocimiento de la libertad de la actividad económica y la iniciativa privada; pero 
dicha libertad no es absoluta porque su ejercicio puede ser limitado por la ley en aras del bien común, esto es, del 
interés público o social, dentro del cual, la preservación del ambiente ocupa una posición privilegiada. 
Que el  particular entonces, al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco normativo que 
la orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al ambiente, o la reduzca a sus más mínimas 
consecuencias y dentro de los niveles permitidos por la autoridad ambiental. Para el logro de estos fines, no se pueden 
señalar límites a las acciones y a las inversiones que requiera el control efectivo de la contaminación y/ afectación al 
medio ambiente o al paisaje, y quien asuma una actividad que cause impacto ambiental, tiene como responsabilidad 
ecológica la de establecer los mecanismos más adecuados y eficaces para suprimir, o cuando menos reducir al mínimo 
tolerable, los efectos nocivos que se puedan deducir de tal actividad. 
 
Que la autoridad ambiental, debe admitir el ejercicio de las actividades económicas legítimas, cuando su ejercicio no 
comprometa los límites tolerables de la contaminación, pues si los excede, el bien común exigirá que restrinja o sé 
prohíba al particular el ejercicio de su actividad. 
 
Que corresponde a los señores Hernando Ortiz López con cédula de ciudadanía No. 6.190.822, Arnobio Pérez Aldana 
con cédula de ciudadanía No. 6.193.876, Gilberto Marín Zapata con cédula de ciudadanía No. 6.190.509, Duqueiro 
Gonzalez Rengifo con cédula de ciudadanía No. 6.227.577 y José Leonardo Serna Rico con cédula de ciudadanía No. 
94.315.375, de conformidad con el principio de "Diligencia Debida", ejecutar todas las medidas necesarias para 
prevenir las afectaciones ambientales generadas la explotación minera, y en caso de generarse estas, mitigarlas, 
corregirlas y compensarlas, de acuerdo con lo establecido en el Plan de Manejo a imponerse.   
 
De esta manera, la CVC, de conformidad con la funciones que le otorga la Ley, impondrá las medidas necesarias, bajo 
criterios de proporcionalidad y razonabilidad, para prevenir, mitigar, corregir o en dado caso compensar el impacto 
ambiental producido con motivo de la actividad minera, las cuales deberán atender al real impacto sobre cada uno de 
los medios (biótico, físico y socioeconómico), cumpliendo así con finalidades distintas y específicas según sea el medio 
afectado, pero ante todo garantizando el adecuado manejo y control ambiental de los impactos y efectos ambientales 
asociados a la explotación minera. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC-,  
R E S U E L V E: 



 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer un Plan de Manejo Ambiental para la explotación de materiales de construcción 
(materiales de arrastre) del río Guadalajara, en el área de la solicitud de legalización de minería de hecho-expediente 
No. EAN-111, localizada sobre el río Guadalajara en la vereda La Magdalena,  jurisdicción del municipio de 
Guadalajara de Buga, departamento del Valle del Cauca, a los señores HERNANDO ORTÍZ LÓPEZ con cédula de 
ciudadanía No. 6.190.822, ARNOBIO PÉREZ ALDANA con cédula de ciudadanía No. 6.193.876, GILBERTO MARÍN 
ZAPATA con cédula de ciudadanía No. 6.190.509, DUQUEIRO GONZALEZ RENGIFO con cédula de ciudadanía No. 
6.227.577 y JOSÉ LEONARDO SERNA RICO con cédula de ciudadanía No. 94.315.375. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Las labores mineras viabilizadas con el Plan de Manejo Ambiental que se impone, deberán 
adelantarse única y exclusivamente por los señores Hernando Ortiz López con cédula de ciudadanía No. 6.190.822, 
Arnobio Pérez Aldana con cédula de ciudadanía No. 6.193.876, Gilberto Marín Zapata con cédula de ciudadanía No. 
6.190.509, Duqueiro Gonzalez Rengifo con cédula de ciudadanía No. 6.227.577 y José Leonardo Serna Rico con 
cédula de ciudadanía No. 94.315.375, como peticionarios de la solicitud de legalización de minería de hecho- 
expediente No. EAN-111, en el área del polígono minero que a continuación se señala, acorde con la localización 
indicada en la figura No. 1: 
 
COORDENADAS DEL POLIGONO 
PUNTO COORDENADA NORTE COORDENADA ESTE 
PA 920.963 1.097.583 
1 920.949 1.097.598 
2 920.951 1.097.670 
3 920.990 1.097.751 
4 920.937 1.097.913 
5 920.941 1.098.158 
6 921.015 1.098.158 
7 921.009 1.097.932 
8 921.061 1.097.752 
9 921.008 1.097.667 
10 921.005 1.097.598 
  
Figura No. 1. Localización del polígono de la Solicitud EAN-111, en el cauce del río Guadalajara. 
 
Cronograma de ejecución del proyecto 
Se ha planteado un cronograma para las principales cuatro actividades que se dividido el proyecto, así: 1) Labores de 
desarrollo (demarcación de la zona), 2) preparación (adecuación de patio de acopio y de vía interna), 3) explotación, 4) 
restauración de zonas y plan de cierre. Ver Tabla No. 1. 
  
Tabla No. 1. Cronograma de ejecución del plan de manejo ambiental. 
Infraestructura actual de servicios 
Se cuenta actualmente con la vía de acceso desde la cabecera municipal de Buga hasta La Habana, totalmente 
pavimentada. Desde la salida del casco urbano de Buga hasta la zona de explotación se recorre una distancia de 
aproximadamente 11 km. En el sector poblado de La Habano se toma un desvío de 108 m. sobre la margen izquierda 
para llegar al patio de acopio y cauce del río Guadalajara. 
 
Los equipos y semovientes con los cuales cuentan actualmente los explotadores son: 2 caballos, 2 cajones, monturas, 
riendas, palas y picas. 
 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO – VIGENCIA: El Plan de Manejo Ambiental que se impone tendrá una vigencia igual al 
Contrato de Concesión para Explotación Minera que deberá suscribirse con la Agencia Nacional de Minería-ANM, en 
los términos establecidos en los artículos 10 parágrafo 2º, y 11 del Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no suscribirse el correspondiente Contrato de Concesión para Explotación Minera, 
quedará sin vigencia el plan de manejo ambiental que se impone en el presente acto administrativo, y se procederá por 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, a imponer con cargo a los explotadores de hecho las 
medidas de restauración ambiental, recuperación y rehabilitación de las áreas afectadas por la actividad minera, con el 
objeto de efectuar un cierre ambientalmente adecuado de la misma, si es del caso. 
 
 
ARTICULO SEGUNDO - OBLIGACIONES: El Pan de Manejo Ambiental que se impone mediante la presente 
providencia, está sujeta al estricto cumplimiento por parte de los señores HERNANDO ORTÍZ LÓPEZ con cédula de 
ciudadanía No. 6.190.822, ARNOBIO PÉREZ ALDANA con cédula de ciudadanía No. 6.193.876, GILBERTO MARÍN 
ZAPATA con cédula de ciudadanía No. 6.190.509, DUQUEIRO GONZALEZ RENGIFO con cédula de ciudadanía No. 
6.227.577 y JOSÉ LEONARDO SERNA RICO con cédula de ciudadanía No. 94.315.375, de las obligaciones derivadas 
del Plan de Manejo Ambiental, monitoreo y seguimiento evaluado conforme a las siguientes obligaciones, condiciones y 
restricciones ambientales, como son:  
 
 MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
 
Dar cumplimiento a las medidas de manejo ambiental diseñadas cada uno de los componentes ambientales, de los 
siguientes programas y proyectos: 
 
Componente Social: 
Programa Fortalecimiento empresarial 
 Proyecto Administración Financiera 



 Proyecto Emprendimiento empresarial 
 Proyecto Salud Ocupacional, Higiene y Seguridad Industrial 
 
Componente saneamiento básico: 
Programa Gestión Ambiental 
 Proyecto Manejo de residuos sólidos 
 Proyecto Manejo de escombros 
 Proyecto Manejo de aguas lluvias en patios de acopio 
 Proyecto Educación ambiental y participación comunitaria 
 
Componente compensación ambiental: 
Programa Recuperación Ambiental 
 Proyecto de enriquecimiento vegetativo en las orillas del río 
 Proyecto Protección animal (equinos) 
 
Componente Físico: 
Programa Seguimiento del cauce: 
 Proyecto Chequeo topobatimétrico de secciones 
 Proyecto instalación y mantenimiento de mojones en secciones transversales 
 Proyecto mantenimiento vía interna 
 
 MÉTODO  DE  EXPLOTACIÓN 
 
• La zona de explotación se ubica dentro del cauce del río Guadalajara. El patio de acopio o almacenamiento 
del material explotado, se localiza sobre la margen izquierda del cauce, frente a la vía de acceso interna. La zona que 
será objeto de explotación se localiza en la parte de aguas arriba del polígono, entre las secciones 6 y 9, cuyos 
extremos quedaron materializados con alones de guadua, indicando el número de sección. 
• Deberá dejarse un área de protección sin explotar  de  cinco (5)  metros de ancho a cada lado de la orilla del 
río y a todo lo largo de la zona de explotación.   
• La explotación se hará en 6 bloques de explotación (de  13 m. de longitud por 5 m. de ancho), para la 
extracción manual de arena, divididos en franjas de 5 m. de ancho por 10 m. de longitud (a lo largo del cauce) que 
serán explotadas de aguas arriba, hacia aguas abajo, a una profundidad máxima que está definida en cada sección 
transversal, pero que en ningún caso estará por debajo del nivel thalweg. Se dejarán franjas de protección de 5 m, 
junto a cada orilla del cauce. 
• Las reservas calculadas son: 19.247 m3 
• Realizar una vez al año, o en su defecto una vez extraídos los seis bloques de explotación, el chequeo 
topográfico de las secciones transversales (2, 4, 6 y 8). Al año siguiente, o barrido nuevamente de los seis bloques, se 
deberán chequear las otras secciones transversales (1, 3, 5, 7 y 9) y así sucesivamente durante toda la vigencia del 
plan de manejo ambiental. El primer chequeo topográfico deberá ser realizado al cumplirse un año de notificación de la 
resolución de imposición del plan de manejo ambiental. Debe darse aviso  previamente a  la  realización de este 
chequeo a la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC con sede en Buga, con el fin que  se realice la 
supervisión correspondiente.  
• Deberá evaluarse el posible impacto del muro en concreto reforzado sobre las condiciones morfológicas del 
cauce. 
• Localizar y referenciar mojones en cada uno de los extremos de las nueve (9) secciones transversales 
levantadas. El material con el que se construyan estos mojones será decisión de los titulares, pero estos deben quedar 
ubicados de tal forma que se garantice permanentemente su presencia en cualquier momento que se realice 
seguimiento por parte de funcionarios de la CVC. Cada mojón debe indicar el número de la sección. Con el fin de 
mantener siempre  un punto de referencia  para el  chequeo de las secciones  debe  localizarse un mojón adicional por 
fuera de la zona de  inundación con el fin de que  este permanezca en el tiempo y puedan     ubicarse los demás 
mojones  en un caso  de pérdida de éstos. 
 
 OTRAS MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
 
• Realizar por lo menos dos veces al año, el mantenimiento de la vía interna de acceso al sitio de explotación, 
evitando el empozamiento de aguas en épocas de invierno y la generación de partículas (polvo) al aire en épocas de 
verano. 
• Construcción de las cunetas perimetrales sobre las vías de acceso alrededor del patio de acopio y de 
evacuación hacia el cauce del río Guadalajara, conforme quedó diseñado en el plan de manejo ambiental. Estas obras 
serán adelantadas en el primer año del proyecto minero. 
• Procurar por la vigilancia del río en los sectores objeto de explotación para evitar el arrojo de escombros y 
residuos sólidos. 
• Adelantar jornadas de siembras de árboles nativos en las orillas del rio dentro del título minero respectivo. 
Podrá solicitarse la asesoría de la DAR Centro Sur para la determinación de las especies y los sitios de siembra. 
• Realizar la explotación sólo por parte de los areneros autorizados (incluidos en la solicitud de legalización de 
minería de hecho No. EAN-111), manteniendo el número de ellos indicado en el PMA. 
• Se prohíbe la realización de trinchos en piedra o en cualquier tipo de material, con el fin de represar el flujo y 
propiciar la sedimentación. La explotación solo debe ser realizada siguiendo el método  y diseño indicado en el Plan de 
Manejo Ambiental. 
 
 INFORMES DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL – ICA 
 
• Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial (hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible) No. 1552 de octubre 20 de 2005, deberá presentar 
semestralmente a la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la CVC con sede en Palmira, el Informe de 



Cumplimiento Ambiental–ICA-, conforme a lo requerido en el ―Manual de Seguimiento Ambiental del Proyectos‖,  el 
cual deberá incluir la siguiente información:    
 
a) Estado de cumplimiento de los programas que conforman el Plan de Manejo Ambiental, incluyendo Plan de 
Seguimiento y Monitoreo y Contingencia. 
b) Estado de cumplimiento de los requerimientos de la Resolución por medio de la cual se impone el Plan de 
Manejo Ambiental.  
c) Análisis de las tendencias de la calidad del medio en el que se desarrolla el proyecto. 
d) Análisis de la efectividad de los programas que conforman el PMA, los requeridos en los actos 
administrativos y propuestas de actualización. 
 
El ―Manual de Seguimiento Ambiental de Proyectos‖ podrá ser consultado en la página web del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible: www.minambiente.gov.co 
 
Después del primer año de construidas las obras del proyecto, el Informe de Cumplimiento Ambiental–ICA-, deberá 
presentarse anualmente.  
 
 CESIÓN DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
 
• En caso de cesión total o parcial del Plan de Manejo Ambiental impuesto, deberá obtenerse ante la Autoridad 
Ambiental la respectiva autorización en los términos señalados en el artículo 33 del Decreto Reglamentario No. 2820 
de 2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 MODIFICACIONES AL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
 
• Cualquier modificación que implique cambios en la actividad minera, deberá ser informada por escrito a  la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, para su trámite y evaluación en los términos establecidos 
en el Decreto Reglamentario 2820  del 2010, o la norma que lo modifique. 
 
 FASE DESMANTELAMIENTO Y ABANDONO 
 
• Presentar a la Autoridad Ambiental por lo menos con tres (3) meses de anticipación, el estudio 
correspondiente que contenga como mínimo la información señalada en el artículo 40 del Decreto Reglamentario No. 
2820 de agosto 5 de 2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 CONTINGENCIAS AMBIENTALES 
 
• Dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 2010, 
o la norma que lo sustituya o modifique, sobre contingencias ambientales. 
 
 
PARAGRAFO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC con sede en Buga, entréguese una 
copia del documento del Plan de Manejo Ambiental correspondiente a la solicitud de legalización de minería de hecho-
expediente No. EAN-111, localizada sobre el río Guadalajara en la vereda La Magdalena,  jurisdicción del municipio de 
Guadalajara de Buga, departamento del Valle del Cauca, a los señores Hernando Ortiz López con cédula de 
ciudadanía No. 6.190.822, Arnobio Pérez Aldana con cédula de ciudadanía No. 6.193.876, Gilberto Marín Zapata con 
cédula de ciudadanía No. 6.190.509, Duqueiro Gonzalez Rengifo con cédula de ciudadanía No. 6.227.577 y José 
Leonardo Serna Rico con cédula de ciudadanía No. 94.315.375; al momento de la notificación del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Los señores Hernando Ortiz López con cédula de ciudadanía No. 6.190.822, Arnobio Pérez 
Aldana con cédula de ciudadanía No. 6.193.876, Gilberto Marín Zapata con cédula de ciudadanía No. 6.190.509, 
Duqueiro Gonzalez Rengifo con cédula de ciudadanía No. 6.227.577 y José Leonardo Serna Rico con cédula de 
ciudadanía No. 94.315.375, como titulares y beneficiarios del Plan de Manejo impuesto, quedan sujetos al pago, a favor 
de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento y control del Plan 
de Manejo impuesto, acorde con lo establecido en la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 
2008, Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o las normas que las modifique o sustituya.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse con una anticipación de un mes al inicio del siguiente año 
de vigencia de las actividades relacionadas con la explotación minera, los costos históricos de operación del año 
anterior, y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
 
Costos de operación; que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
l) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
ll) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
lll) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
lV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 



PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación de las actividades minera, 
en el mes siguiente al inicio del siguiente año de vigencia de plan de manejo ambiental, la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, cobrará por el 
servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de 
seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 
0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o la norma que la modifique o 
sustituya, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO QUINTO: En caso de detectarse durante el tiempo de la explotación minera, efectos o impactos no 
previstos, los señores Hernando Ortiz López con cédula de ciudadanía No. 6.190.822, Arnobio Pérez Aldana con 
cédula de ciudadanía No. 6.193.876, Gilberto Marín Zapata con cédula de ciudadanía No. 6.190.509, Duqueiro 
Gonzalez Rengifo con cédula de ciudadanía No. 6.227.577 y José Leonardo Serna Rico con cédula de ciudadanía No. 
94.315.375, deberán informar de manera inmediata a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, 
Dirección Ambiental Regional Centro Sur con sede en Buga, para que ésta determine y exija la adopción de las 
medidas correctivas y preventivas que considere necesarias, sin perjuicio de las medidas que debe tomar los titulares y 
beneficiarios del Plan de Manejo Ambiental para impedir la degradación del medio ambiente. El incumplimiento de lo 
anterior, así como de las medidas que se le formularen, será causal para la aplicación de las sanciones y medidas 
preventivas establecidas en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
 
ARTÍCULO SEXTO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento, dará lugar a la aplicación de las 
sanciones pertinentes, acorde con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
 
ARTICULO SÉPTIMO: Los señores Hernando Ortiz López con cédula de ciudadanía No. 6.190.822, Arnobio Pérez 
Aldana con cédula de ciudadanía No. 6.193.876, Gilberto Marín Zapata con cédula de ciudadanía No. 6.190.509, 
Duqueiro Gonzalez Rengifo con cédula de ciudadanía No. 6.227.577 y José Leonardo Serna Rico con cédula de 
ciudadanía No. 94.315.375, como titulares y beneficiarios del Plan de Manejo Ambiental, deberán permitir el ingreso al 
área de la explotación minera de los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, o a 
las personas que ésta determina, cuando así se requiera en ejercicio de las labores de seguimiento y control de las 
actividades del proyecto. 
 
ARTICULO OCTAVO: Los señores Hernando Ortiz López con cédula de ciudadanía No. 6.190.822, Arnobio Pérez 
Aldana con cédula de ciudadanía No. 6.193.876, Gilberto Marín Zapata con cédula de ciudadanía No. 6.190.509, 
Duqueiro Gonzalez Rengifo con cédula de ciudadanía No. 6.227.577 y José Leonardo Serna Rico con cédula de 
ciudadanía No. 94.315.375, como titulares y beneficiarios del Plan de Manejo Ambiental, serán responsables de todos 
los daños y perjuicios que se deriven del incumplimiento de los términos, requisitos, exigencias, condiciones y 
obligaciones impuestas en la presente Resolución. 
 
ARTICULO NOVENO: Los señores Hernando Ortiz López con cédula de ciudadanía No. 6.190.822, Arnobio Pérez 
Aldana con cédula de ciudadanía No. 6.193.876, Gilberto Marín Zapata con cédula de ciudadanía No. 6.190.509, 
Duqueiro Gonzalez Rengifo con cédula de ciudadanía No. 6.227.577 y José Leonardo Serna Rico con cédula de 
ciudadanía No. 94.315.375, como titulares y beneficiarios del Plan de Manejo Ambiental, serán responsables de 
cualquier deterioro y/o daño ambiental causado por ellos y deberán realizar las actividades necesarias para corregir los 
efectos causados. 
 
ARTICULO DÉCIMO: Lo dispuesto en la presente Resolución, no exime a los señores Los señores Hernando Ortiz 
López con cédula de ciudadanía No. 6.190.822, Arnobio Pérez Aldana con cédula de ciudadanía No. 6.193.876, 
Gilberto Marín Zapata con cédula de ciudadanía No. 6.190.509, Duqueiro Gonzalez Rengifo con cédula de ciudadanía 
No. 6.227.577 y José Leonardo Serna Rico con cédula de ciudadanía No. 94.315.375, como titulares y beneficiarios del 
Plan de Manejo Ambiental, del cumplimiento de los requerimientos y obligaciones que las demás autoridades le 
formulen en los asuntos de sus competencias.  
 
ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC con sede en 
Buga, notifíquese el contenido de la presente providencia a los señores Hernando Ortiz López con cédula de 
ciudadanía No. 6.190.822, Arnobio Pérez Aldana con cédula de ciudadanía No. 6.193.876, Gilberto Marín Zapata con 
cédula de ciudadanía No. 6.190.509, Duqueiro Gonzalez Rengifo con cédula de ciudadanía No. 6.227.577 y José 
Leonardo Serna Rico con cédula de ciudadanía No. 94.315.375, con domicilio en la vereda La Magdalena, municipio de 
Buga, en los términos señalados en el Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia remítase copia a la Alcaldía Municipal 
de Buga, a la Agencia Nacional de Minería y a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales-ANLA, para su 
conocimiento, información y fines pertinentes, en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 2º. del artículo 10 del 
Decreto Reglamentario No. 2390 de 2012 y la Resolución No. 1978 del 9 noviembre 2012, en concordancia con lo 
dispuesto en el Decreto No. 2235 de octubre 30 de 2012. 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General, publíquese la 
presente Resolución en el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTICULO DÉCIMO CUARTO: Contra la presente resolución procede por la vía gubernativa únicamente el recurso de 
reposición ante la Dirección General de la CVC, el cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al de la notificación personal o la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de notificación.   
 



DADA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS                                          
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General. 
 
Proyectó y elaboró: Mayerlín Henao Vargas – Abogada Contratista de la Oficina Asesora de Jurídica 
Revisó: MaydaPilarVaninMontaño-Profesional Especializado-Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora 
Jurídica. 
María Cristina Collazos Ch.–Profesional Especializado-Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales Dirección 
General. 
Diana Lorena Vanegas Cajiao–Jefe Oficina Asesora Jurídica (C.) 
Expediente No. 0150-037-023-008-2012. 
 
RESOLUCIÓN 0100 No. 0150-  893 DE 2012 
 
―POR LA CUAL SE IMPONE UN PLAN DE MANEJO AMBIENTAL‖. 
 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-, en uso de sus facultades 
legales otorgadas mediante el Decreto-Ley  2811 de 1974, Ley 99 de Diciembre 22 de 1993, Ley 685 de 2001-Código 
de Minas, Decreto 2390 de 2002, Acuerdo CVC CD No. 024 de marzo 11 de 2010, Resolución 0100 No. 0100–0357 de 
junio 22 de 2010, y demás normas concordantes, y  
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el 17 de agosto de 2001 fue promulgada la Ley 685, Código de Minas, la cual en su artículo 165 concedió a los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título inscrito en el Registro Minero Nacional, un término improrrogable 
de tres (3) años, contados a partir del primero (1o.) de enero de 2002, para solicitar que la mina o minas 
correspondientes les sean otorgadas en concesión, llenando para el efecto todos los requisitos de fondo y de forma y 
siempre que el área solicitada se encuentre libre para contratar. 
 
Que mediante Decreto No. 2390 de octubre 24 de 2002, se reglamentó el artículo 165 del Código de Minas, con el fin 
de garantizar el cabal cumplimiento de dicho artículo, expidiendo el procedimiento a que se someterían los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título minero inscrito en el Registro Minero Nacional. Acorde con lo 
establecido en el artículo 10 del decreto, una vez registradas las condiciones geológicas, mineras y ambientales de la 
explotación y las existentes en el área a legalizar, tal como se indica en el artículo  5 de la norma, la autoridad 
ambiental procederá a elaborar e imponer mediante resolución motivada el Plan de Manejo Ambiental respectivo.  
 
Que en cumplimiento de lo anterior, el Servicio Geológico Colombiano, como autoridad minera delegada y la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, como autoridad ambiental en el departamento del Valle del 
Cauca, suscribieron el Contrato Interadministrativo No. 027-2011 del 30 de diciembre de 2011, cuyo objeto 
compromete a la Corporación a: ―Realizar las acciones técnicas y administrativas encaminadas a definir la viabilidad 
ambiental de las solicitudes de legalización, cuyo yacimiento minero se encuentra ubicado en su jurisdicción, en los 
términos establecidos en el artículo 10º. del Decreto 2390 de Octubre 24 de 2002, reglamentario No. artículo 165 de la 
Ley 685 de 2001, con el fin de lograr que dichas explotaciones sean viables desde el punto de vista ambiental‖. 
Que en desarrollo del Convenio suscrito, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, procedió a la 
contratación de la elaboración de 15 planes de manejo ambiental del listado de solicitudes de legalización de minería 
de hecho entregado por el Servicio Geológico Colombiano, como documento integral del Contrato Interadministrativo 
No. 027-2011 del 30 de diciembre de 2011. 
 
Que entre los planes de manejo ambiental contratados para elaboración, se encuentra el correspondiente a la solicitud 
de legalización de minería de hecho-expediente No. EAN-114, localizada a la altura del corregimiento de Navarro, 
jurisdicción del municipio de Buga, departamento del Valle del Cauca, a nombre de los señores Juan Carlos Londoño 
con cédula de ciudadanía No. 14.725.142, Eiman Franco Isaza con cédula de ciudadanía No. 14.895.747 y Luis Angel 
Londoño con cédula de ciudadanía No. 14725.075. 
 
Que evaluado el Plan de Manejo Ambiental elaborando por la firma consultora minería Geología y Medio Ambiente 
Limitada- MGM Ingeniería Ltda., se rinde el Concepto Técnico de evaluación final por parte del Grupo de Licencias 
Ambientales de la Dirección General de la CVC, en fecha noviembre 13 de 2012, en el cual se concluye que es viable 
la explotación minera en el área solicitud de legalización de minería de hecho-expediente No. EAN-114, localizada a la 
altura del corregimiento de Navarro, jurisdicción del municipio de Buga, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que los resultados de la evaluación ambiental fueron presentados al Comité de Licencias Ambientales de la 
Corporación en reunión realizada el 14 de noviembre de 2012; dicho Comité conceptuó que era viable recomendar a la 
Dirección General la imposición del Plan de Manejo Ambiental en los términos del concepto técnico de evaluación. 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, es la autoridad ambiental dentro del área de 
jurisdicción del Departamento del Valle del Cauca para evaluar e imponer el Plan de Manejo Ambiental al tipo de 
proyecto minero, según lo establecido en la Ley 99 de 1993, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 685 de 2011 y 
el Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002 y el Decreto Reglamentario No. 2820 de 2010. 
 
Que con base en los postulados del desarrollo sostenible y la obligación de su planificación, las actividades inherentes 
a cualquier proyecto, deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los diversos factores de deterioro ambiental, 
con el fin de cumplir con la obligación a cargo del Estado de garantizar el derecho colectivo a un ambiente sano y 



ecológicamente equilibrado, en los términos de los preceptos del artículo 79 de la Constitución Política, norma 
desarrollada en su postulado por la Ley 99 de 1993 y demás reglamentación concordante.  
 
Que el Artículo 80 Ibídem, establece que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución…". 
 
Que el artículo 1º del Decreto - Ley 2811 de 1974, indica que el ambiente es patrimonio común, respecto del cual el 
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. 
 
Que con respecto a la compatibilidad entre la libertad de Empresa y el mantenimiento de un ambiente sano, consagra 
el art. 333 de la Constitución Nacional: 
 
"La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio nadie 
podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. 
  La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 
  La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las 
organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
  El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará 
cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio 
cultural de la Nación". 
 
Que la norma transcrita, consigna el reconocimiento de la libertad de la actividad económica y la iniciativa privada; pero 
dicha libertad no es absoluta porque su ejercicio puede ser limitado por la ley en aras del bien común, esto es, del 
interés público o social,  dentro del cual, la preservación del ambiente ocupa una posición privilegiada. 
 
Que el  particular entonces, al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco normativo que 
la orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al ambiente, o la reduzca a sus más mínimas 
consecuencias y dentro de los niveles permitidos por la autoridad ambiental. Para el logro de estos fines, no se pueden 
señalar límites a las acciones y a las inversiones que requiera el control efectivo de la contaminación y/ afectación al 
medio ambiente o al paisaje, y quien asuma una actividad que cause impacto ambiental, tiene como responsabilidad 
ecológica la de establecer los mecanismos más adecuados y eficaces para suprimir, o cuando menos reducir al mínimo 
tolerable, los efectos nocivos que se puedan deducir de tal actividad. 
 
Que la autoridad ambiental, debe admitir el ejercicio de las actividades económicas legítimas, cuando su ejercicio no 
comprometa los límites tolerables de la contaminación, pues si los excede, el bien común exigirá que restrinja o sé 
prohíba al particular el ejercicio de su actividad. 
 
Que corresponde a los señores Juan Carlos Londoño con cédula de ciudadanía No. 14.725.142, Eiman Franco Isaza 
con cédula de ciudadanía No. 14.895.747 y Luis Angel Londoño con cédula de ciudadanía No. 14725.075, de 
conformidad con el principio de "Diligencia Debida", ejecutar todas las medidas necesarias para prevenir las 
afectaciones ambientales generadas la explotación minera, y en caso de generarse estas, mitigarlas, corregirlas y 
compensarlas, de acuerdo con lo establecido en el Plan de Manejo a imponerse.   
 
De esta manera, la CVC, de conformidad con la funciones que le otorga la Ley, impondrá las medidas necesarias, bajo 
criterios de proporcionalidad y razonabilidad, para prevenir, mitigar, corregir o en dado caso compensar el impacto 
ambiental producido con motivo de la actividad minera, las cuales deberán atender al real impacto sobre cada uno de 
los medios (biótico, físico y socioeconómico), cumpliendo así con finalidades distintas y específicas según sea el medio 
afectado, pero ante todo garantizando el adecuado manejo y control ambiental de los impactos y efectos ambientales 
asociados a la explotación minera. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC-,  
 
R E S U E L V E: 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer un Plan de Manejo Ambiental para la explotación de materiales de construcción 
(materiales de arrastre) del río Guadalajara, en el área de la solicitud de legalización de minería de hecho-expediente 
No. EAN-114, localizada a la altura del corregimiento de Navarro, jurisdicción del municipio de Buga, departamento del 
Valle del Cauca, a los señores JUAN CARLOS LONDOÑO con cédula de ciudadanía No. 14.725.142, EIMAN FRANCO 
ISAZA con cédula de ciudadanía No. 14.895.747 y LUIS ANGEL LONDOÑO  con cédula de ciudadanía No. 14725.075. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Las labores mineras viabilizadas con el Plan de Manejo Ambiental que se impone, deberán 
adelantarse única y exclusivamente por los señores JUAN CARLOS LONDOÑO con cédula de ciudadanía No. 
14.725.142, EIMAN FRANCO ISAZA con cédula de ciudadanía No. 14.895.747 y LUIS ANGEL LONDOÑO con cédula 
de ciudadanía No. 14725.075, como peticionarios de la solicitud de legalización de minería de hecho- expediente No. 
EAN-114, en el área del polígono minero que a continuación se señala, acorde con la localización indicada en la figura 
No. 1: 
 
COORDENADAS DEL POLIGONO 
 
PUNTO COORDENADA  
NORTE COORNDENADA 
ESTE  
PA 922391.3 1092911.6 
1 922487.0 1093679.2 
2 922458.8 1093830.9 



3 922330.2 1093994.9 
4 922288.7 1094095.2 
5 922206.2 1094071.0 
6 922254.4 1093959.4 
7 922381.1 1093788.0 
8 922407.6 1093681.0 
  
Figura No. 1. Localización del polígono de la Solicitud EAN-114, en el cauce del río Guadalajara. 
 
Cronograma de ejecución del proyecto 
Se ha planteado un cronograma para las principales cuatro actividades que se dividido el proyecto así: 1) Labores de 
desarrollo (demarcación de la zona), 2) preparación (adecuación de patio de acopio y de vía interna), 3) explotación, 4) 
restauración de zonas y plan de cierre. Ver Tabla No. 1. 
  
Tabla No. 1. Cronograma de ejecución del plan de manejo ambiental. 
Infraestructura actual de servicios 
Se cuenta actualmente con la vía de acceso al corregimiento de La Habana. Desde la salida del casco urbano de Buga 
hasta la zona de explotación se recorre una distancia de aproximadamente 4 km. después de los cuales existe un 
carreteable que se desprende por la margen derecha de la vía hacia el patio de acopio y río Guadalajara. 
 
Los equipos con los cuales cuentan actualmente los solicitantes son: 2 caballos, 2 cajones, monturas, riendas, palas y 
picas. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO – VIGENCIA: El Plan de Manejo Ambiental que se impone tendrá una vigencia igual al 
Contrato de Concesión para Explotación Minera que debe suscribirse con la Agencia Nacional de Minería-ANM, en los 
términos establecidos en los artículos 10 parágrafo 2º, y 11 del Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no suscribirse el correspondiente Contrato de Concesión para Explotación Minera, 
quedará sin vigencia el plan de manejo ambiental que se impone en el presente acto administrativo, y se procederá por 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, a imponer con cargo a los explotadores de hecho las 
medidas de restauración ambiental, recuperación y rehabilitación de las áreas afectadas por la actividad minera, con el 
objeto de efectuar un cierre ambientalmente adecuado de la misma, si es del caso. 
 
ARTICULO SEGUNDO - OBLIGACIONES: El Pan de Manejo Ambiental que se impone mediante la presente 
providencia, está sujeta al estricto cumplimiento por parte de los señores JUAN CARLOS LONDOÑO con cédula de 
ciudadanía No. 14.725.142, EIMAN FRANCO ISAZA con cédula de ciudadanía No. 14.895.747 y LUIS ANGEL 
LONDOÑO con cédula de ciudadanía No. 14725.075, de las obligaciones derivadas del Plan de Manejo Ambiental, 
monitoreo y seguimiento evaluado conforme a las siguientes obligaciones, condiciones y restricciones ambientales, 
como son:  
 
 MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
 
Dar cumplimiento a las medidas de manejo ambiental diseñadas cada uno de los componentes ambientales, de los 
siguientes programas y proyectos: 
 
Componente Social: 
Programa Fortalecimiento empresarial 
 Proyecto Administración Financiera 
 Proyecto Emprendimiento empresarial 
 Proyecto Salud Ocupacional, Higiene y Seguridad Industrial 
 
Componente saneamiento básico: 
Programa Gestión Ambiental 
 Proyecto Manejo de residuos sólidos 
 Proyecto Manejo de escombros 
 Proyecto Manejo de aguas lluvias en patios de acopio 
 Proyecto Educación ambiental y participación comunitaria 
 
Componente compensación ambiental: 
Programa Recuperación Ambiental 
 Proyecto de enriquecimiento vegetativo en las orillas del río 
 Proyecto Protección animal (equinos) 
 
Componente Físico: 
Programa Seguimiento del cauce: 
 Proyecto Chequeo topobatimétrico de secciones 
 Proyecto instalación y mantenimiento de mojones en secciones transversales 
 Proyecto mantenimiento vía interna 
 
 MÉTODO  DE  EXPLOTACIÓN 
 
• La zona de explotación se ubica dentro del cauce del río Guadalajara, y un solo patio de descargue o 
almacenamiento del material explotado, localizado en la parte de más aguas abajo del polígono, frente a la vía de 
acceso, sobre la margen derecha del cauce. Prácticamente todo el cauce dentro del polígono será objeto de 
explotación, entre las secciones 1 y 9, cuyos extremos quedaron materializados con alones de guadua, indicando el 
número de sección. 



• Deberá dejarse un área de protección sin explotar  de  cinco (5)  metros de ancho a cada lado de la orilla del 
río y a todo lo largo de la zona de explotación.   
• La explotación se deberá realizar en 8 bloques de explotación (de  50 m. de longitud por 15 m. de ancho), 
para la extracción manual de arena, divididos en franjas de 3 m. de ancho por 15 m. de longitud (a lo largo del cauce) 
que serán explotadas de aguas arriba, hacia aguas abajo, a una profundidad máxima que está definida en cada 
sección transversal, pero que en ningún caso será por debajo del nivel thalweg.  
• La explotación deberá adelantarse de manera manual, utilizando sólo palas, picas, rastrillos y caballos para 
cargar el material extraído en cada bloque y llevarlo hasta el patio de acopio, sin ningún proceso de beneficio posterior. 
Después de descargado el material en los patios de acopio estos serán comercializados y  cargados manualmente a 
las volquetas de los usuarios que lo requieran. 
• Reservas calculadas son: 21.943 m3 
• Volumen anual de explotación: 2880m3/año  
• Realizar una vez al año, o en su defecto una vez extraídos los ocho bloques de explotación, el chequeo 
topográfico de las secciones transversales (1, 3, 5 y 7). Al año siguiente, o barrido nuevamente de los ocho bloques, se 
deberán chequear las otras secciones transversales (2, 4, 6, 8 y 9) y así sucesivamente durante toda la vigencia del 
plan de manejo ambiental. El primer chequeo topográfico deberá ser realizado al cumplirse un año de notificación de la 
resolución de imposición del plan de manejo ambiental. Debe darse aviso  previamente a  la  realización de  este 
chequeo a la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC con sede en Buga, con el fin que  se realice la 
supervisión correspondiente.  
• Localizar y referenciar mojones en cada uno de los extremos de las nueve (9) secciones transversales 
levantadas. El material con el que se construyan estos mojones será decisión de los titulares, pero estos deben quedar 
ubicados de tal forma que se garantice permanentemente su presencia en cualquier momento que se realice 
seguimiento por parte de funcionarios de la CVC. Cada mojón debe indicar el número de la sección. Con el fin de 
mantener siempre  un punto de referencia  para el  chequeo de las secciones  debe  localizarse un mojón adicional por 
fuera de la zona de inundación con el fin de que  este permanezca en el tiempo y puedan     ubicarse los demás 
mojones  en un caso  de pérdida de éstos. 
 
 OTRAS MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
 
• Realizar por lo menos dos veces al año el mantenimiento de la vía interna de acceso al sitio de explotación, 
evitando el empozamiento de aguas en épocas de invierno y la generación de partículas (polvo) al aire en épocas de 
verano. 
• Construcción de las cunetas perimetrales sobre las vías de acceso alrededor del patio de acopio y de 
evacuación hacia el cauce del río Guadalajara, conforme quedó diseñado en el plan de manejo ambiental. Estas obras 
serán adelantadas en el primer año del proyecto minero. 
• Procurar por la vigilancia del río en los sectores objeto de explotación para evitar el arrojo de escombros y 
residuos sólidos, al igual que el lavado de carros y vertimiento de grasas. 
• Adelantar jornadas de siembras de árboles nativos en las orillas del rio dentro del título minero respectivo. 
Podrá solicitarse la asesoria de la DAR Centro Sur para la determinación de las especies y los sitios de siembra. 
• Se prohíbe la realización de trinchos en piedra o en cualquier tipo de material, con el fin de represar el flujo y 
propiciar la sedimentación. La explotación solo debe ser realizada siguiendo el método  y diseño indicado en el Plan de 
Manejo Ambiental. 
 
 INFORMES DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL – ICA 
 
• Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial (hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible) No. 1552 de octubre 20 de 2005, deberá presentar 
semestralmente a la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC con sede en Buga, el Informe de 
Cumplimiento Ambiental–ICA-, conforme a lo requerido en el ―Manual de Seguimiento Ambiental del Proyectos‖,  el 
cual deberá incluir la siguiente información:    
 
a) Estado de cumplimiento de los programas que conforman el Plan de Manejo Ambiental, incluyendo Plan de 
Seguimiento y Monitoreo y Contingencia. 
b) Estado de cumplimiento de los requerimientos de la Resolución por medio de la cual se impone el Plan de 
Manejo Ambiental.  
c) Análisis de las tendencias de la calidad del medio en el que se desarrolla el proyecto. 
d) Análisis de la efectividad de los programas que conforman el PMA, los requeridos en los actos 
administrativos y propuestas de actualización. 
 
El ―Manual de Seguimiento Ambiental de Proyectos‖ podrá ser consultado en la página web del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible: www.minambiente.gov.co 
 
Después del primer año de construidas las obras del proyecto, el Informe de Cumplimiento Ambiental–ICA-, deberá 
presentarse anualmente.  
 
 CESIÓN DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
 
En caso de cesión total o parcial del Plan de Manejo Ambiental impuesto, deberá obtenerse ante la Autoridad 
Ambiental la respectiva autorización en los términos señalados en el artículo 33 del Decreto Reglamentario No. 2820 
de 2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 MODIFICACIONES AL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
 
Cualquier modificación que implique cambios en la actividad minera, deberá ser informada por escrito a  la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, para su trámite y evaluación en los términos establecidos en el Decreto 
Reglamentario 2820  del 2010, o la norma que lo modifique. 



 
 FASE DESMANTELAMIENTO Y ABANDONO 
 
Presentar a la Autoridad Ambiental por lo menos con tres (3) meses de anticipación, el estudio correspondiente que 
contenga como mínimo la información señalada en el artículo 40 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 
2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 CONTINGENCIAS AMBIENTALES 
 
Dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 2010, o la 
norma que lo sustituya o modifique, sobre contingencias ambientales. 
 
PARAGRAFO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC con sede en Buga, entréguese una 
copia del documento del Plan de Manejo Ambiental correspondiente a la solicitud de legalización de minería de hecho-
expediente No. EAN-114, localizada a la altura del corregimiento de Navarro, jurisdicción del municipio de Buga, 
departamento del Valle del Cauca, a los señores Juan Carlos Londoño con cédula de ciudadanía No. 14.725.142, 
Eiman Franco Isaza con cédula de ciudadanía No. 14.895.747 y Luis Angel Londoño con cédula de ciudadanía No. 
14725.075; al momento de la notificación del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Los señores Juan Carlos Londoño con cédula de ciudadanía No. 14.725.142, Eiman Franco 
Isaza, con cédula de ciudadanía No. 14.895.747 y Luis Angel Londoño con cédula de ciudadanía No. 14725.075, como 
titulares y beneficiarios del Plan de Manejo impuesto, quedan sujetos al pago, a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento y control del Plan de Manejo impuesto, acorde 
con lo establecido en la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 
0100–0222 del 14 de abril de 2011, o las normas que las modifique o sustituya.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse con una anticipación de un mes al inicio del siguiente año 
de vigencia de las actividades relacionadas con la explotación minera, los costos históricos de operación del año 
anterior, y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
 
Costos de operación; que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
l) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
ll) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
lll) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
lV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación de las actividades minera, 
en el mes siguiente al inicio del siguiente año de vigencia de plan de manejo ambiental, la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, cobrará por el 
servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de 
seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 
0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o la norma que la modifique o 
sustituya, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de detectarse durante el tiempo de la explotación minera, efectos o impactos no 
previstos, los señores Juan Carlos Londoño con cédula de ciudadanía No. 14.725.142, Eiman Franco Isaza, con cédula 
de ciudadanía No. 14.895.747 y Luis Angel Londoño con cédula de ciudadanía No. 14725.075, deberán informar de 
manera inmediata a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, Dirección Ambiental Regional 
Centro Sur con sede en Buga, para que ésta determine y exija la adopción de las medidas correctivas y preventivas 
que considere necesarias, sin perjuicio de las medidas que debe tomar los titulares y beneficiarios del Plan de Manejo 
Ambiental para impedir la degradación del medio ambiente. El incumplimiento de lo anterior, así como de las medidas 
que se le formularen, será causal para la aplicación de las sanciones y medidas preventivas establecidas en la Ley 
1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
 
ARTÍCULO QUINTO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento, dará lugar a la aplicación de las 
sanciones pertinentes, acorde con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
 
ARTICULO SEXTO: Los señores Juan Carlos Londoño con cédula de ciudadanía No. 14.725.142, Eiman Franco Isaza 
con cédula de ciudadanía No. 14.895.747 y Luis Angel Londoño con cédula de ciudadanía No. 14725.075, como 
titulares y beneficiarios del Plan de Manejo Ambiental, deberán permitir el ingreso al área de la explotación minera de 
los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, o a las personas que ésta determina, 
cuando así se requiera en ejercicio de las labores de seguimiento y control de las actividades del proyecto. 
 



ARTICULO SÉPTIMO: Los señores Juan Carlos Londoño con cédula de ciudadanía No. 14.725.142, Eiman Franco 
Isaza con cédula de ciudadanía No. 14.895.747 y Luis Angel Londoño con cédula de ciudadanía No. 14725.075, como 
titulares y beneficiarios del Plan de Manejo Ambiental, serán responsables de todos los daños y perjuicios que se 
deriven del incumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y de los términos, requisitos, exigencias, condiciones y 
obligaciones impuestas en la presente Resolución. 
 
ARTICULO OCTAVO: Los señores Juan Carlos Londoño con cédula de ciudadanía No. 14.725.142, Eiman Franco 
Isaza con cédula de ciudadanía No. 14.895.747 y Luis Angel Londoño con cédula de ciudadanía No. 14725.075, como 
titulares y beneficiarios del Plan de Manejo Ambiental, serán responsables de cualquier deterioro y/o daño ambiental 
causado por ellos y deberán realizar las actividades necesarias para corregir los efectos causados. 
 
ARTICULO NOVENO: Lo dispuesto en la presente Resolución, no exime a los señores Juan Carlos Londoño con 
cédula de ciudadanía No. 14.725.142, Eiman Franco Isaza con cédula de ciudadanía No. 14.895.747 y Luis Angel 
Londoño con cédula de ciudadanía No. 14725.075, como titulares y beneficiarios del Plan de Manejo Ambiental, del 
cumplimiento de los requerimientos y obligaciones que las demás autoridades le formulen en los asuntos de sus 
competencias.  
 
ARTICULO DÉCIMO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC con sede en Buga, 
notifíquese el contenido de la presente providencia a los señores Juan Carlos Londoño con cédula de ciudadanía No. 
14.725.142, Eiman Franco Isaza con cédula de ciudadanía No. 14.895.747 y Luis Angel Londoño con cédula de 
ciudadanía No. 14725.075, con domicilio en la calle 14 No. 5-40 del municipio de Buga, en los términos señalados en el 
Código Contencioso Administrativo. 
ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia remítase copia a la Alcaldía Municipal 
de Buga, a la Agencia Nacional de Minería y a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales-ANLA, para su 
conocimiento, información y fines pertinentes, en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 2º. del artículo 10 del 
Decreto Reglamentario No. 2390 de 2012 y la Resolución No. 1978 del 9 noviembre 2012, en concordancia con lo 
dispuesto en el Decreto No. 2235 de octubre 30 de 2012. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General, publíquese la 
presente Resolución en el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTICULO DÉCIMO TERCERO: Contra la presente resolución procede por la vía gubernativa únicamente el recurso 
de reposición ante la Dirección General de la CVC, el cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al de la notificación personal o la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de notificación.   
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS                                          
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General. 
 
Proyectó y elaboró: MaydaPilarVaninMontaño-Profesional Especializado-Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental 
Oficina Asesora Jurídica. 
Revisó:María Cristina Collazos Ch.–Profesional Especializado-Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales Dirección 
General. 
           Diana Lorena Vanegas Cajiao–Jefe Oficina Asesora Jurídica (C.) 
Expediente CVC No. 0150-037-023-010-2012 
 
RESOLUCIÓN 0100 No. 0150- 908 DE 2012 
 
―POR LA CUAL SE IMPONE UN PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. 
 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-, en uso de sus facultades 
legales otorgadas mediante el Decreto-Ley  2811 de 1974, Ley 99 de Diciembre 22 de 1993, Ley 685 de 2001-Código 
de Minas, Decreto 2390 de 2002, Acuerdo CVC CD No. 024 de marzo 11 de 2010, Resolución 0100 No. 0100–0357 de 
junio 22 de 2010, y demás normas concordantes, y  
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el 17 de agosto de 2001 fue promulgada la Ley 685, Código de Minas, la cual en su artículo 165 concedió a los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título inscrito en el Registro Minero Nacional, un término improrrogable 
de tres (3) años, contados a partir del primero (1o.) de enero de 2002, para solicitar que la mina o minas 
correspondientes les sean otorgadas en concesión, llenando para el efecto todos los requisitos de fondo y de forma y 
siempre que el área solicitada se encuentre libre para contratar. 
 
Que mediante Decreto No. 2390 de octubre 24 de 2002, se reglamentó el artículo 165 del Código de Minas, con el fin 
de garantizar el cabal cumplimiento de dicho artículo, expidiendo el procedimiento a que se someterían los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título minero inscrito en el Registro Minero Nacional. Acorde con lo 
establecido en el artículo 10 del decreto, una vez registradas las condiciones geológicas, mineras y ambientales de la 
explotación y las existentes en el área a legalizar, tal como se indica en el artículo  5 de la norma, la autoridad 
ambiental procederá a elaborar e imponer mediante resolución motivada el Plan de Manejo Ambiental respectivo.  
 
Que en cumplimiento de lo anterior, el Servicio Geológico Colombiano, como autoridad minera delegada y la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, como autoridad ambiental en el departamento del Valle del 
Cauca, suscribieron el Contrato Interadministrativo No. 027-2011 del 30 de diciembre de 2011, cuyo objeto 



compromete a la Corporación a: ―Realizar las acciones técnicas y administrativas encaminadas a definir la viabilidad 
ambiental de las solicitudes de legalización, cuyo yacimiento minero se encuentra ubicado en su jurisdicción, en los 
términos establecidos en el artículo 10º del Decreto 2390 de Octubre 24 de 2002, reglamentario No. artículo 165 de la 
Ley 685 de 2001, con el fin de lograr que dichas explotaciones sean viables desde el punto de vista ambiental‖. 
Que en desarrollo del Convenio suscrito, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, procedió a la 
contratación de la elaboración de 15 planes de manejo ambiental del listado de solicitudes de legalización de minería 
de hecho entregado por el Servicio Geológico Colombiano, como documento integral del Contrato Interadministrativo 
No. 027-2011 del 30 de diciembre de 2011. 
 
Que entre los planes de manejo ambiental contratados para elaboración, se encuentra el correspondiente a la solicitud 
de legalización de minería de hecho-expediente No. EC3-121, localizada en la vereda El Cabuyo, corregimiento de La 
Liberia, jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca, a nombre de los señores Juan José 
Velasco Henao, identificado con C.C. No. 94.368.568, Luis Abel González Molina identificado con C.C. No. 6.332.900, 
Víctor Olmedo Grueso Arrubla identificado con C.C. No. 16.826.877 de Jamundí y José Feliciano Velasco Mosquera, 
identificado con C.C. No. 16.829.125. 
 
Que evaluado el Plan de Manejo Ambiental elaborado por la firma consultora Minería Geología y Medio Ambiente 
Limitada- MGM Ingeniería Ltda., se rinde el Concepto Técnico de evaluación final por parte del Grupo de Licencias 
Ambientales de la Dirección General de la CVC, en fecha noviembre 30 de 2012, en el cual se concluye que es viable 
la explotación minera en el área solicitud de legalización de minería de hecho-expediente No. EC3-121, localizada a la 
altura del corregimiento de la Liberia Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca. 
  
Que los resultados de la evaluación ambiental fueron presentados al Comité de Licencias Ambientales de la 
Corporación en reunión realizada el 4 de diciembre de 2012; dicho Comité conceptuó que era viable recomendar a la 
Dirección General la imposición del Plan de Manejo Ambiental en los términos del concepto técnico de evaluación. 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, es la autoridad ambiental dentro del área de 
jurisdicción del Departamento del Valle del Cauca para evaluar e imponer el Plan de Manejo Ambiental al tipo de 
proyecto minero, según lo establecido en la Ley 99 de 1993, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 685 de 2011 y 
el Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002 y el Decreto Reglamentario No. 2820 de 2010. 
Que con base en los postulados del desarrollo sostenible y la obligación de su planificación, las actividades inherentes 
a cualquier proyecto, deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los diversos factores de deterioro ambiental, 
con el fin de cumplir con la obligación a cargo del Estado de garantizar el derecho colectivo a un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, en los términos de los preceptos del artículo 79 de la Constitución Política, norma 
desarrollada en su postulado por la Ley 99 de 1993 y demás reglamentación concordante.  
 
Que el Artículo 80 Ibídem, establece que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución…". 
 
Que el artículo 1º del Decreto - Ley 2811 de 1974, indica que el ambiente es patrimonio común, respecto del cual el 
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. 
 
Que con respecto a la compatibilidad entre la libertad de Empresa y el mantenimiento de un ambiente sano, consagra 
el art. 333 de la Constitución Nacional: 
"La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio nadie 
podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. 
La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 
La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. 
El Estado fortalecerá las organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará 
cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio 
cultural de la Nación". 
 
Que la norma transcrita, consigna el reconocimiento de la libertad de la actividad económica y la iniciativa privada; pero 
dicha libertad no es absoluta porque su ejercicio puede ser limitado por la ley en aras del bien común, esto es, del 
interés público o social,  dentro del cual, la preservación del ambiente ocupa una posición privilegiada. 
 
Que el  particular entonces, al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco normativo que 
la orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al ambiente, o la reduzca a sus más mínimas 
consecuencias y dentro de los niveles permitidos por la autoridad ambiental. Para el logro de estos fines, no se pueden 
señalar límites a las acciones y a las inversiones que requiera el control efectivo de la contaminación y/ afectación al 
medio ambiente o al paisaje, y quien asuma una actividad que cause impacto ambiental, tiene como responsabilidad 
ecológica la de establecer los mecanismos más adecuados y eficaces para suprimir, o cuando menos reducir al mínimo 
tolerable, los efectos nocivos que se puedan deducir de tal actividad. 
 
Que la autoridad ambiental, debe admitir el ejercicio de las actividades económicas legítimas, cuando su ejercicio no 
comprometa los límites tolerables de la contaminación, pues si los excede, el bien común exigirá que restrinja o sé 
prohíba al particular el ejercicio de su actividad. 
 
Que corresponde a los señores Juan José Velasco Henao, identificado con C.C. No. 94.368.568, Luis Abel González 
Molina identificado con C.C. No. 6.332.900, Víctor Olmedo Grueso Arrubla identificado con C.C. No. 16.826.877 de 
Jamundí y José Feliciano Velasco Mosquera, identificado con C.C. No. 16.829.125, de conformidad con el principio de 
Diligencia Debida, ejecutar todas las medidas necesarias para prevenir las afectaciones ambientales generadas por la 
explotación minera, y en caso de generarse éstas, mitigarlas, corregirlas y compensarlas, de acuerdo con lo 
establecido en el Plan de Manejo a imponerse.   



 
De esta manera, la CVC, de conformidad con la funciones que le otorga la Ley, impondrá las medidas necesarias, bajo 
criterios de proporcionalidad y razonabilidad, para prevenir, mitigar, corregir o en dado caso compensar el impacto 
ambiental producido con motivo de la actividad minera, las cuales deberán atender al real impacto sobre cada uno de 
los medios (biótico, físico y socioeconómico), cumpliendo así con finalidades distintas y específicas según sea el medio 
afectado, pero ante todo garantizando el adecuado manejo y control ambiental de los impactos y efectos ambientales 
asociados a la explotación minera. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC-,  
 
R E S U E L V E: 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer un Plan de Manejo Ambiental para la explotación minera de Bauxita, en el área de la 
solicitud de legalización de minería de hecho - expediente No. EC3-121, localizada en la vereda El Cabuyo, 
corregimiento de La Liberia, jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca, a los señores 
JUAN JOSÉ VELASCO HENAO, identificado con C.C. No. 94.368.568, LUIS ABEL GONZÁLEZ MOLINA identificado 
con C.C. No. 6.332.900, VÍCTOR OLMEDO GRUESO ARRUBLA identificado con C.C. No. 16.826.877 de Jamundi y 
JOSÉ FELICIANO VELASCO MOSQUERA, identificado con C.C. No. 16.829.125. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Las labores mineras viabilizadas con el Plan de Manejo Ambiental que se impone, deberán 
adelantarse única y exclusivamente por los señores Juan José Velasco Henao, identificado con C.C. No. 94.368.568, 
Luis Abel González Molina identificado con C.C. No. 6.332.900, Víctor Olmedo Grueso Arrubla identificado con C.C. 
No. 16.826.877 de Jamundi y José Feliciano Velasco Mosquera, identificado con C.C. No. 16.829.125, como 
peticionarios de la solicitud de legalización de minería de hecho - expediente No. EC3-121, en el área del polígono 
minero que a continuación se señala, acorde con la localización indicada en la figura No. 1: 
 
 
COORDENADAS GEOGRÁFICAS Y PLANAS 
 
PUNTO INICIAL  PUNTO FINAL COORDENADA NORTE COORDENADA ESTE 
PA 1 841.640 1.047.512 
1 2 839.000 1.043.265 
2 3 839.000 1.043.900 
3 4 838.400 1.043.265 
 
  
Figura No. 1. Localización general del polígono de la Solicitud EC3-121 en el corregimiento de la Liberia Municipio de 
Jamundí. El recuadro grande muestra el polígono de 19,5 Ha y los dos rectángulos dentro de éste indican las dos 
zonas objeto de explotación que suman 3,8 Ha. 
 
  
 
Figura 2: Descripción de los polígonos en área 1 y 2 
 
Cronograma de ejecución del proyecto 
 
Se ha planteado un cronograma para las cuatro principales actividades en que se ha dividido el proyecto minero: 1) 
Labores de desarrollo (demarcación de la zona), 2) preparación (adecuación de patio de acopio y de vía interna), 3) 
explotación, 4) restauración de zonas y plan de cierre. Ver Tabla No. 1.  
  
Tabla No. 1. Cronograma del proyecto minero. 
 
Infraestructura actual de servicios 
Se cuenta actualmente con la vía de acceso al corregimiento de la Liberia y posteriormente a la vereda El Cabuyo 
donde se ubica la mina.  
 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO – VIGENCIA: El Plan de Manejo Ambiental que se impone tendrá una vigencia igual al 
Contrato de Concesión para Explotación Minera que deberá suscribirse con la Agencia Nacional de Minería-ANM, en 
los términos establecidos en los artículos 10 parágrafo 2º, y 11 del Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no suscribirse el correspondiente Contrato de Concesión para Explotación Minera, 
quedará sin vigencia el plan de manejo ambiental que se impone en el presente acto administrativo, y la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC procederá a imponer con cargo a los explotadores de hecho las 
medidas de restauración ambiental, recuperación y rehabilitación de las áreas afectadas por la actividad minera, con el 
objeto de efectuar un cierre ambientalmente adecuado de la misma, si es del caso. 
 
ARTICULO SEGUNDO - OBLIGACIONES: El Plan de Manejo Ambiental que se impone mediante la presente 
providencia, está sujeto al estricto cumplimiento por parte de los señores Juan José Velasco Henao, identificado con 
C.C. No. 94.368.568, Luis Abel González Molina identificado con C.C. No. 6.332.900, Víctor Olmedo Grueso Arrubla 
identificado con C.C. No. 16.826.877 de Jamundí y José Feliciano Velasco Mosquera, identificado con C.C. No. 
16.829.125, de las obligaciones derivadas del Plan de Manejo Ambiental, monitoreo y seguimiento evaluado conforme 
a las siguientes obligaciones, condiciones y restricciones ambientales, como son:  
 
 
 MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 



Dar cumplimiento a las medidas de manejo ambiental diseñadas cada uno de los componentes ambientales, de los 
siguientes programas y proyectos: 
 
Componente Social: 
Programa Fortalecimiento empresarial 
• Proyecto Administración Financiera y Manejo Contable. 
• Proyecto Emprendimiento empresarismo 
• Proyecto Salud Ocupacional, Higiene y Seguridad Industrial 
Componente saneamiento básico: 
Programa Gestión Ambiental 
• Proyecto Manejo de residuos sólidos 
• Proyecto Manejo de escombros 
• Proyecto Manejo de Aguas Lluvias 
• Proyecto Manejo de Vertimientos 
• Proyecto Educación Ambiental y Participación Comunitaria. 
Componente compensación ambiental: 
Programa Recuperación Ambiental 
• Proyecto Aislamiento de zonas de conservación estricta  
• Proyecto de aprovechamiento y compensación forestal. 
 MÉTODO  DE  EXPLOTACIÓN 
• El área para la explotación de bauxita es de 19 Has y 500 mts2, la cual se dividió en dos áreas más 
pequeñas que serán las explotadas por sus solicitantes, las cuales abarcan un área de 3 ha y 860 mts2. (Ver figura No. 
2 sector 1 y 2) 
 
Para la zona uno está delimitado sobre el polígono  
PUNTO NORTE ESTE 
1 838641 1043274 
2 838541 1043337 
3 838638 1043476 
4 838725 1043418 
Tabla 2 coordenadas del polígono 1 de explotación 
 
El área dos está delimitada sobre el polígono: 
 
PUNTO NORTE ESTE 
1 838792 1043451 
2 838742 1043492 
3 838819 1043564 
4 838864 1043520 
Tabla 3 coordenadas del polígono 2 de explotación 
 
• El método de explotación será por bancos descendentes, sin utilización de equipo pesado; se conservará el 
método tradicional de la explotación de forma manual. El diseño de los bancos es de 2 m. x 2 m. x 2 m., estas medidas 
son las indicadas para que una persona con una carreta transite por las bermas, según el diseño propuesto, la 
extracción del material se realizará en la parte baja de la mina con acceso por la vía principal, ya construida. 
• La explotación será realizada de manera manual, utilizando sólo palas, picas y carretas (buggys) para cargar 
el material extraído en cada bloque y llevarlo hasta el patio de acopio, sin ningún proceso de beneficio posterior. 
• La extracción iniciará en la parte más alta sobre la cota 1448 m.s.n.m.  Para el frente 2 y 1458 m.s.n.m.  para 
el frente uno, cada sector tendrá un diseño de 8 bancos, el acceso a los primeros tres bancos se realizará por la vía 
que está ubicada en la parte alta de la mina, y a los 6 bancos restantes se accederá por la zona baja.  
• Después de descargado el material en los patios de acopio, estos serán comercializados y  cargados 
manualmente a las volquetas de los usuarios que lo requieran. Este material permanece por períodos muy cortos en 
patios de acopio, debido a la inseguridad de la zona, que no permite almacenar gran cantidad de material. 
• Localizar y referenciar cada uno de los cuatro vértices que conforman el polígono EC3-121, mediante 
mojones de concreto con cabeza metálica que tendrán identificado el número de vértice correspondiente. El plazo 
máximo para el cumplimiento de esta obligación será de seis meses a partir de la fecha de ejecutoria de la presente 
resolución. 
• Los extremos de las secciones transversales deberán quedar referenciadas con mojones. El material con el 
que se construyan estos mojones será decisión de los titulares, pero estos deben quedar ubicados de tal forma que se 
garantice permanentemente su presencia en cualquier momento que se realice seguimiento por parte de funcionarios 
de la CVC. Cada mojón debe indicar el número de cada sección transversal. El plazo máximo para el cumplimiento de 
esta obligación será de seis meses a partir de la fecha de ejecutoria de la presente resolución. 
• Realizar la explotación por bancos descendentes y ascendentes, estos últimos se tendrán solo sobre la cota 
1448 que permita realizar esta operación en la parte alta del yacimiento donde no existe vía de penetración de los 
vehículos para su cargue. Los diseños planteados para la explotación con bancos y taludes de 2 x 2 x 2 metros. 
• Se prohíbe el lavado de la bauxita como proceso alterno a la explotación y comercialización de este material. 
• Se prohíbe la construcción de vías vehiculares a las zonas de explotación. 
 
 OTRAS MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
• Realizar por lo menos dos veces al año el mantenimiento de la vía interna de acceso al sitio de explotación 
evitando que el agua se empoce en épocas de invierno y la generación de partículas (polvo) al aire en épocas de 
verano. 
• Realizar la capacitación de los programas de gestión propuestos dentro del plan como la  información y 
comunicación una vez por año, desde la imposición del plan. 



• Construcción de las cunetas al interior de las bermas y taludes de diseños de explotación a medida que se 
adelanta la extracción, con dimensiones de 30 cm de ancho por 40 cm de alto, en tierra, construcción de un 
sedimentador en la parte baja de la mina antes de la descarga, de 3 mts por 10 metros por un metro de profundidad. 
• Instalar la señalización de tipo informativa, preventiva y restrictiva  en la vía de acceso a la mina y lugares de 
fácil visibilidad. 
• Asegurar que los vehículos (volquetas), que transportan el material serán cubiertos, para evitar la dispersión 
a lo largo de las carreteras por donde transitan, evitando la afección a comunidades vecinas y  usuarios de las vías. 
• Mantener especies arbóreas alrededor de la mina como barreras antisonoras como medida de prevención y 
mitigación del ruido para el corregimiento de San Antonio. 
• Establecer los recipientes plásticos para la disposición de los residuos sólidos de carácter doméstico que se 
pudiesen generar por los trabajadores en la mina;  su traslado a la población más cercana será efectuado diariamente y 
no podrá exceder un almacenamiento superior a cinco días. 
• Se prohíbe la quema y enterramiento de cualquier tipo de residuos. 
• Rehabilitación de terrenos ya explotados para evitar la erosión desde el primer año imposición del Plan de 
Manejo Ambiental. 
• Adelantar jornadas de siembras de árboles nativos. Podrá solicitarse la asesoría de la DAR Sur Occidente 
para la determinación de las especies y los sitios de siembra. 
• Iniciar con los proceso de seguimiento monitoreo y contingencias durante todo el tiempo hasta la duración del 
proyecto. 
• Dejar un área de aislamiento de mínimo 100 metros a la redonda de nacimientos o afloramientos de agua, 
como área forestal protectora  y  una franja forestal protectora de mínimo 30 metros de ancho de fuentes hídricas y 
drenajes naturales a lado y lado de los mismos. En estas zona no podrá adelantar ningún tipo de expotación. 
• Presentar los resultados de las caracterizaciones de la quebrada Las Lajas aguas abajo de la explotación 
cada año y deberán efectuarse durante todo el periodo de explotación y realizadas por un laboratorio acreditado por el 
IDEAM.  
• No depositar estériles ni residuos sólidos en las zonas aledañas a los cuerpos de agua o áreas no dispuestas 
para tal fin, que se encuentran dentro del polígono de explotación y la zona de influencia del proyecto. 
 
 INFORMES DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL – ICA 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (hoy 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible) No. 1552 de octubre 20 de 2005, deberá presentar semestralmente a la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC con sede en Cali, el Informe de Cumplimiento Ambiental–ICA-, 
conforme a lo requerido en el ―Manual de Seguimiento Ambiental del Proyectos‖,  el cual deberá incluir la siguiente 
información:    
 
a) Estado de cumplimiento de los programas que conforman el Plan de Manejo Ambiental, incluyendo Plan de 
Seguimiento y Monitoreo y Contingencia. 
b) Estado de cumplimiento de los requerimientos de la Resolución por medio de la cual se impone el Plan de 
Manejo Ambiental.  
c) Análisis de las tendencias de la calidad del medio en el que se desarrolla el proyecto. 
d)  Análisis de la efectividad de los programas que conforman el PMA, los requeridos en los actos 
administrativos y propuestas de actualización. 
 
El ―Manual de Seguimiento Ambiental de Proyectos‖ podrá ser consultado en la página web del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible: www.minambiente.gov.co 
 
Después del primer año de impuesto el Plan de Manejo Ambiental, el Informe de Cumplimiento Ambiental–ICA-, deberá 
presentarse anualmente.  
 
 CESIÓN DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
En caso de cesión total o parcial del Plan de Manejo Ambiental impuesto, deberá obtenerse ante la Autoridad 
Ambiental la respectiva autorización en los términos señalados en el artículo 33 del Decreto Reglamentario No. 2820 
de 2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 MODIFICACIONES AL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
Cualquier modificación que implique cambios en la actividad minera, deberá ser informada por escrito a  la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, para su trámite y evaluación en los términos establecidos en el Decreto 
Reglamentario 2820  del 2010, o la norma que lo modifique. 
 
 FASE DESMANTELAMIENTO Y ABANDONO 
Presentar a la Autoridad Ambiental por lo menos con tres (3) meses de anticipación, el estudio correspondiente que 
contenga como mínimo la información señalada en el artículo 40 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 
2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 CONTINGENCIAS AMBIENTALES 
Dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 2010, o la 
norma que lo sustituya o modifique, sobre contingencias ambientales. 
 
PARAGRAFO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC con sede en Cali, entréguese una 
copia del documento del Plan de Manejo Ambiental correspondiente a la solicitud de legalización de minería de hecho-
expediente No. EC3-121, localizada en la vereda El Cabuyo, corregimiento de La Liberia, jurisdicción del municipio de 
Jamundí, departamento del Valle del Cauca, a los señores Juan José Velasco Henao, identificado con C.C. No. 
94.368.568, Luis Abel González Molina identificado con C.C. No. 6.332.900, Víctor Olmedo Grueso Arrubla identificado 
con C.C. No. 16.826.877 de Jamundí y José Feliciano Velasco Mosquera, identificado con C.C. No. 16.829.125; al 
momento de la notificación del presente acto administrativo. 
 



 
ARTÍCULO TERCERO: Los  señores Juan José Velasco Henao, identificado con C.C. No. 94.368.568, Luis Abel 
González Molina identificado con C.C. No. 6.332.900, Víctor Olmedo Grueso Arrubla identificado con C.C. No. 
16.826.877 de Jamundí y José Feliciano Velasco Mosquera, identificado con C.C. No. 16.829.125, como titulares y 
beneficiarios del Plan de Manejo Ambiental impuesto, quedan sujetos al pago, a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento y control del Plan de Manejo impuesto, acorde 
con lo establecido en la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 
0100–0222 del 14 de abril de 2011, o las normas que las modifique o sustituya.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse con una anticipación de un mes al inicio del siguiente año 
de vigencia de las actividades relacionadas con la explotación minera, los costos históricos de operación del año 
anterior, y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
Costos de operación; que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
l) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
 
ll) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
lll) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
lV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación de las actividades minera, 
en el mes siguiente al inicio del siguiente año de vigencia de plan de manejo ambiental, la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Sur Occidente, cobrará por el 
servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de 
seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 
0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o la norma que la modifique o 
sustituya, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de detectarse durante el tiempo de la explotación minera, efectos o impactos no 
previstos, los  señores Juan José Velasco Henao, identificado con C.C. No. 94.368.568, Luis Abel González Molina 
identificado con C.C. No. 6.332.900, Víctor Olmedo Grueso Arrubla identificado con C.C. No. 16.826.877 de Jamundí y 
José Feliciano Velasco Mosquera, identificado con C.C. No. 16.829.125, deberán informar de manera inmediata a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, Dirección Ambiental Regional Sur Occidente con sede en 
Cali, para que ésta determine y exija la adopción de las medidas correctivas y preventivas que considere necesarias, 
sin perjuicio de las medidas que debe tomar los titulares y beneficiarios del Plan de Manejo Ambiental para impedir la 
degradación del medio ambiente. El incumplimiento de lo anterior, así como de las medidas que se le formularen, será 
causal para la aplicación de las sanciones y medidas preventivas establecidas en la Ley 1333 de 2009, o la norma que 
la sustituya o la modifique. 
 
PARÁGRAFO: Acorde con lo establecido en el artículo 39 del Decreto Reglamentario No. 2820 de 2010, como 
resultado de las labores de seguimiento y control de la actividad minera, se podrán imponer medidas ambientales 
adicionales para prevenir, mitigar o corregir impactos ambientales no previstos en el Plan de Manejo Ambiental; 
exigiendo si es del caso, la modificación del Plan de Manejo Ambiental impuesto. 
 
ARTÍCULO QUINTO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Sur Occidente, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento, dará lugar a la aplicación de las 
sanciones pertinentes, acorde con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
 
ARTICULO SEXTO: Los  señores Juan José Velasco Henao, identificado con C.C. No. 94.368.568, Luis Abel González 
Molina identificado con C.C. No. 6.332.900, Víctor Olmedo Grueso Arrubla identificado con C.C. No. 16.826.877 de 
Jamundí y José Feliciano Velasco Mosquera, identificado con C.C. No. 16.829.125, como titulares y beneficiarios del 
Plan de Manejo Ambiental, deberán permitir el ingreso al área de la explotación minera de los funcionarios de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, o a las personas que ésta determine, cuando así se 
requiera en ejercicio de las labores de seguimiento y control de las actividades del proyecto. 
 
ARTICULO SÉPTIMO: Los  señores Juan José Velasco Henao, identificado con C.C. No. 94.368.568, Luis Abel 
González Molina identificado con C.C. No. 6.332.900, Víctor Olmedo Grueso Arrubla identificado con C.C. No. 
16.826.877 de Jamundí y José Feliciano Velasco Mosquera, identificado con C.C. No. 16.829.125, como titulares y 
beneficiarios del Plan de Manejo Ambiental, serán responsables de todos los daños y perjuicios que se deriven del 
incumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y de los términos, requisitos, exigencias, condiciones y obligaciones 
impuestas en la presente Resolución. 
 
 
ARTICULO OCTAVO: Los  señores Juan José Velasco Henao, identificado con C.C. No. 94.368.568, Luis Abel 
González Molina identificado con C.C. No. 6.332.900, Víctor Olmedo Grueso Arrubla identificado con C.C. No. 



16.826.877 de Jamundí y José Feliciano Velasco Mosquera, identificado con C.C. No. 16.829.125, como titulares y 
beneficiarios del Plan de Manejo Ambiental, serán responsables de cualquier deterioro y/o daño ambiental causado por 
ellos y deberán realizar las actividades necesarias para corregir los efectos causados. 
 
 
ARTICULO NOVENO: Los  señores Juan José Velasco Henao, identificado con C.C. No. 94.368.568, Luis Abel 
González Molina identificado con C.C. No. 6.332.900, Víctor Olmedo Grueso Arrubla identificado con C.C. No. 
16.826.877 de Jamundí y José Feliciano Velasco Mosquera, identificado con C.C. No. 16.829.125, como titulares y 
beneficiarios del Plan de Manejo Ambiental, del cumplimiento de los requerimientos y obligaciones que las demás 
autoridades les formulen en los asuntos de sus competencias.  
 
ARTICULO DÉCIMO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Sur Occidente de la CVC con sede en Cali, 
notifíquese el contenido de la presente providencia a los  señores Juan José Velasco Henao, identificado con C.C. No. 
94.368.568, Luis Abel González Molina identificado con C.C. No. 6.332.900, Víctor Olmedo Grueso Arrubla identificado 
con C.C. No. 16.826.877 de Jamundí y José Feliciano Velasco Mosquera, identificado con C.C. No. 16.829.125, en los 
términos señalados en el Código Contencioso Administrativo. 
 
 
ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia remítase copia a la Alcaldía Municipal 
de Jamundí, a la Agencia Nacional de Minería-ANM y a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales-ANLA, para su 
conocimiento, información y fines pertinentes, en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 2º del artículo 10 del 
Decreto Reglamentario No. 2390 de 2012 y la Resolución No. 1978 del 9 noviembre 2012, en concordancia con lo 
dispuesto en el Decreto No. 2235 de octubre 30 de 2012. 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General, publíquese la 
presente Resolución en el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTICULO DÉCIMO TERCERO: Contra la presente resolución procede por la vía gubernativa únicamente el recurso 
de reposición ante la Dirección General de la CVC, el cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al de la notificación personal o la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de notificación.   
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS                                          
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General. 
 
Proyectó y elaboró: Henry Ordoñez Rivera - Ingeniero Industrial Grupo de Licencias Ambientales  
Revisó: MaydaPilarVaninMontaño-Profesional Especializado-Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora 
Jurídica.  
              María Cristina Collazos Chávez–Profesional Especializado-Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales 
Dirección General. 
               Diana Lorena Vanegas Cajiao–Jefe Oficina Asesora Jurídica (C.) 
Expediente No. 0150-037-023-003-2012 
 
RESOLUCIÓN 0100 No. 0150- 904 DE 2012 
 
―POR LA CUAL SE IMPONE UN PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. 
 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-, en uso de sus facultades 
legales otorgadas mediante el Decreto-Ley  2811 de 1974, Ley 99 de Diciembre 22 de 1993, Ley 685 de 2001-Código 
de Minas, Decreto 2390 de 2002, Acuerdo CVC CD No. 024 de marzo 11 de 2010, Resolución 0100 No. 0100–0357 de 
junio 22 de 2010, y demás normas concordantes, y  
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el 17 de agosto de 2001 fue promulgada la Ley 685, Código de Minas, la cual en su artículo 165 concedió a los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título inscrito en el Registro Minero Nacional, un término improrrogable 
de tres (3) años, contados a partir del primero (1o.) de enero de 2002, para solicitar que la mina o minas 
correspondientes les sean otorgadas en concesión, llenando para el efecto todos los requisitos de fondo y de forma y 
siempre que el área solicitada se encuentre libre para contratar. 
 
Que mediante Decreto No. 2390 de octubre 24 de 2002, se reglamentó el artículo 165 del Código de Minas, con el fin 
de garantizar el cabal cumplimiento de dicho artículo, expidiendo el procedimiento a que se someterían los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título minero inscrito en el Registro Minero Nacional. Acorde con lo 
establecido en el artículo 10 del decreto, una vez registradas las condiciones geológicas, mineras y ambientales de la 
explotación y las existentes en el área a legalizar, tal como se indica en el artículo  5 de la norma, la autoridad 
ambiental procederá a elaborar e imponer mediante resolución motivada el Plan de Manejo Ambiental respectivo.  
 
Que en cumplimiento de lo anterior, el Servicio Geológico Colombiano, como autoridad minera delegada y la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, como autoridad ambiental en el departamento del Valle del 
Cauca, suscribieron el Contrato Interadministrativo No. 027-2011 del 30 de diciembre de 2011, cuyo objeto 
compromete a la Corporación a: ―Realizar las acciones técnicas y administrativas encaminadas a definir la viabilidad 
ambiental de las solicitudes de legalización, cuyo yacimiento minero se encuentra ubicado en su jurisdicción, en los 



términos establecidos en el artículo 10º del Decreto 2390 de Octubre 24 de 2002, reglamentario No. artículo 165 de la 
Ley 685 de 2001, con el fin de lograr que dichas explotaciones sean viables desde el punto de vista ambiental‖. 
Que en desarrollo del Convenio suscrito, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, procedió a la 
contratación de la elaboración de 15 planes de manejo ambiental del listado de solicitudes de legalización de minería 
de hecho entregado por el Servicio Geológico Colombiano, como documento integral del Contrato Interadministrativo 
No. 027-2011 del 30 de diciembre de 2011. 
 
Que entre los planes de manejo ambiental contratados para elaboración, se encuentra el correspondiente a la solicitud 
de legalización de minería de hecho-expediente No. ECS-131, localizada en jurisdicción del municipio de Yumbo en 
límites con el municipio de Vijes, en la Vereda de Manga Vieja, departamento del Valle del Cauca, a nombre de los 
señores: Dario Alvarez Castañeda con cédula de ciudadanía No. 6.530.661, Pablo Emilio Castañeda con cédula de 
ciudadanía No. 2.688.341, Cesar Alfonso Guerrero Mejía con cédula de ciudadanía No. 14.956.818 y Oscar Gonzalez 
Salguero con cédula de ciudadanía No. 14.950.238.  
 
Que evaluado el Plan de Manejo Ambiental elaborado por la firma consultora Minería Geología y Medio Ambiente 
Limitada- MGM Ingeniería Ltda., se rinde el Concepto Técnico de evaluación final por parte del Grupo de Licencias 
Ambientales de la Dirección General de la CVC, en fecha Diciembre 14 de 2012, en el cual se concluye que es viable la 
explotación minera en el área solicitud de legalización de minería de hecho-expediente No. ECS-131, localizada en 
jurisdicción del municipio de Yumbo en límites con el municipio de Vijes, en la Vereda Manga vieja, departamento del 
Valle del Cauca. 
 
Que los resultados de la evaluación ambiental fueron presentados al Comité de Licencias Ambientales de la 
Corporación en reunión realizada el 17 de Diciembre de 2012; dicho Comité conceptuó que era viable recomendar a la 
Dirección General la imposición del Plan de Manejo Ambiental en los términos del concepto técnico de evaluación. 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, es la autoridad ambiental dentro del área de 
jurisdicción del Departamento del Valle del Cauca para evaluar e imponer el Plan de Manejo Ambiental al tipo de 
proyecto minero, según lo establecido en la Ley 99 de 1993, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 685 de 2011 y 
el Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002 y el Decreto Reglamentario No. 2820 de 2010. 
 
Que con base en los postulados del desarrollo sostenible y la obligación de su planificación, las actividades inherentes 
a cualquier proyecto, deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los diversos factores de deterioro ambiental, 
con el fin de cumplir con la obligación a cargo del Estado de garantizar el derecho colectivo a un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, en los términos de los preceptos del artículo 79 de la Constitución Política, norma 
desarrollada en su postulado por la Ley 99 de 1993 y demás reglamentación concordante.  
 
Que el Artículo 80 Ibídem, establece que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución…". 
 
Que el artículo 1º del Decreto - Ley 2811 de 1974, indica que el ambiente es patrimonio común, respecto del cual el 
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. 
 
 
Que con respecto a la compatibilidad entre la libertad de Empresa y el mantenimiento de un ambiente sano, consagra 
el art. 333 de la Constitución Nacional: 
 
―La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio nadie 
podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. 
La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 
La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las 
organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará 
cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio 
cultural de la Nación". 
 
 
Que la norma transcrita, consigna el reconocimiento de la libertad de la actividad económica y la iniciativa privada; pero 
dicha libertad no es absoluta porque su ejercicio puede ser limitado por la ley en aras del bien común, esto es, del 
interés público o social,  dentro del cual, la preservación del ambiente ocupa una posición privilegiada. 
Que el  particular, al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco normativo que la orienta, 
la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al ambiente, o la reduzca a sus más mínimas 
consecuencias y dentro de los niveles permitidos por la autoridad ambiental. Para el logro de estos fines, no se pueden 
señalar límites a las acciones y a las inversiones que requiera el control efectivo de la contaminación y/ afectación al 
medio ambiente o al paisaje, y quien asuma una actividad que cause impacto ambiental, tiene como responsabilidad 
ecológica la de establecer los mecanismos más adecuados y eficaces para suprimir, o cuando menos reducir al mínimo 
tolerable, los efectos nocivos que se puedan deducir de tal actividad. 
 
 
Que la autoridad ambiental, debe admitir el ejercicio de las actividades económicas legítimas, cuando su ejercicio no 
comprometa los límites tolerables de la contaminación, pues si los excede, el bien común exigirá que restrinja o se 
prohíba al particular el ejercicio de su actividad. 
 
Que corresponde a los señores Dario Alvarez Castañeda con cédula de ciudadanía No. 6.530.661, Pablo Emilio 
Castañeda con cédula de ciudadanía No. 2.688.341, Cesar Alfonso Guerrero Mejía con cédula de ciudadanía No. 
14.956.818 y Oscar Gonzalez Salguero con cédula de ciudadanía No. 14.950.238, de conformidad con el Principio de 



Diligencia Debida, ejecutar todas las medidas necesarias para prevenir las afectaciones ambientales generadas la 
explotación minera, y en caso de generarse éstas, mitigarlas, corregirlas y compensarlas, de acuerdo con lo 
establecido en el Plan de Manejo a imponerse.   
 
De esta manera, la CVC, de conformidad con la funciones que le otorga la Ley, impondrá las medidas necesarias, bajo 
criterios de proporcionalidad y razonabilidad, para prevenir, mitigar, corregir o en dado caso compensar el impacto 
ambiental producido con motivo de la actividad minera, las cuales deberán atender al real impacto sobre cada uno de 
los medios (biótico, físico y socioeconómico), cumpliendo así con finalidades distintas y específicas según sea el medio 
afectado, pero ante todo garantizando el adecuado manejo y control ambiental de los impactos y efectos ambientales 
asociados a la explotación minera. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC-,  
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer un Plan de Manejo Ambiental para la explotación de caliza, en el área de la solicitud 
de legalización de minería de hecho-expediente No. ECS-131, localizada en jurisdicción del municipio de Yumbo en 
límites con el municipio de Vijes, en la Vereda Manga Vieja, departamento del Valle del Cauca, a los señores DARIO 
ALVAREZ CASTAÑEDA con cédula de ciudadanía No. 6.530.661, PABLO EMILIO CASTAÑEDA con cédula de 
ciudadanía No. 2.688.341, CESAR ALFONSO GUERRERO MEJÍA con cédula de ciudadanía No. 14.956.818 y 
OSCAR GONZALEZ SALGUERO con cédula de ciudadanía No. 14.950.238. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Las labores mineras viabilizadas con el Plan de Manejo Ambiental que se impone, deberán 
adelantarse única y exclusivamente por los señores DARIO ALVAREZ CASTAÑEDA con cédula de ciudadanía No. 
6.530.661, PABLO EMILIO CASTAÑEDA con cédula de ciudadanía No. 2.688.341, CESAR ALFONSO GUERRERO 
MEJÍA con cédula de ciudadanía No. 14.956.818 y OSCAR GONZALEZ SALGUERO con cédula de ciudadanía No. 
14.950.238, como peticionarios de la solicitud de legalización de minería de hecho- expediente No. ECS-131, en el 
área del polígono minero que a continuación se señala, acorde con la localización indicada en la figura No. 1: 
 
COORDENADAS  DEL POLIGONO 
 
PUNTO INICIAL PUNTO FINAL COORDENADA NORTE COORDENADA ESTE 
PA 1 897071.0 1066995.0 
1 2 898337.4 1067475.0 
2 3 898181.2 1067474.8 
3 4 898198.0 1067455.0 
4 5 897725.0 1067267.0 
5 6 897705.0 1067320.0 
6 7 897697.5 1067320.0 
7 8 897697.5 1067319.5 
8 9 897071.0 1067319.7 
9 10 897071.0 1066995.0 
10 11 897071.0 1066840.0 
11 12 897469.4 1066939.5 
12 13 897469.4 1066939.6 
13 14 897772.6 1067015.3 
14 15 898488.0 1067194.0 
15 1 898384.0 1067475.0 
 
  
Figura No. 1. Localización del polígono de la Solicitud ECS-131, en el Mina los Molinos, vereda de Manga Vieja. 
 
Cronograma de ejecución del proyecto 
Se ha planteado un cronograma para las principales cuatro actividades en que se ha dividido la explotación así: 1) 
Labores de desarrollo (demarcación de la zona), 2) preparación (adecuación de patio de acopio y de vía interna), 3) 
explotación, 4) restauración de zonas y plan de cierre. Ver Tabla No. 1. 
 
  
Tabla No. 1. Cronograma de ejecución del plan de manejo ambiental. 
Infraestructura actual de servicios 
Existe en el área de explotación  una vía de acceso, (sin pavimentar) desde las oficinas actuales a los frentes de 
explotación. 
 
Los equipos con los que cuentan los titulares son: 
 
EQUIPO CANTIDAD ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 
Compresor 1 Caudal de 185 CFM y presión de trabajo entre 90 y 100 PSI 
Martillo perforador 2 Consumo de CFM y presión a 100 PSI 
Cargador 1 Capacidad de balde (1 m) 
volqueta 1 Capacidad de 6M³ 
Perforadora 1  
Varillas varias Varillas integrales Monolock punta de tungsteno 
Tabla No 1. equipos con los que se cuentan en la actividad minera 
 
En la actualidad hay construido un taller y una infraestructura que es utilizada como oficina, cerca de la vivienda de uno 
de los titulares que está por fuera del polígono de explotación. 



 
El combustible necesario para el funcionamiento de la maquinaria es traído desde estaciones de servicio localizadas en 
la vía Panorama, este combustible es transportado en canecas de 55 galones y por medio de una bomba manual se 
realiza el abastecimiento a la maquinaria. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO – VIGENCIA: El Plan de Manejo Ambiental que se impone tendrá una vigencia igual al 
Contrato de Concesión para Explotación Minera que debe suscribirse con la Agencia Nacional de Minera-ANM, en los 
términos establecidos en los artículos 10 parágrafo 2º, y 11 del Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no suscribirse el correspondiente Contrato de Concesión para Explotación Minera, 
quedará sin vigencia el plan de manejo ambiental que se impone en el presente acto administrativo, y la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC procederá a imponer con cargo a los explotadores de hecho las 
medidas de restauración ambiental, recuperación y rehabilitación de las áreas afectadas por la actividad minera, con el 
objeto de efectuar un cierre ambientalmente adecuado de la misma, si es del caso. 
 
ARTICULO SEGUNDO - OBLIGACIONES: El Plan de Manejo Ambiental que se impone mediante la presente 
providencia, está sujeta al estricto cumplimiento por parte de los señores Dario Alvarez Castañeda con cédula de 
ciudadanía No. 6.530.661, Pablo Emilio Castañeda con cédula de ciudadanía No. 2.688.341, Cesar Alfonso Guerrero 
Mejía con cédula de ciudadanía No. 14.956.818 y Oscar Gonzalez Salguero con cédula de ciudadanía No. 14.950.238, 
de las obligaciones derivadas del Plan de Manejo Ambiental, monitoreo y seguimiento evaluado conforme a las 
siguientes obligaciones, condiciones y restricciones ambientales, como son:  
 
 MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
 
Dar cumplimiento a las medidas de manejo ambiental diseñadas cada uno de los componentes ambientales, de los 
siguientes programas y proyectos: 
 
• Abastecimiento de Agua  
• Manejo de Aguas Lluvias. 
• Manejo de Aguas de Escorrentía 
• Manejo de Cuerpos de Agua. 
• Manejo de Aguas Residuales Domésticas. 
• Manejo de Combustibles 
• Manejo de Residuos Sólidos Mineros. 
• Control de la Erosión. 
• Manejo de Fauna y Flora. 
• Manejo Paisajístico. 
• Manejo de Explosivos. 
• Plan de Gestión Social. 
• Establecimiento de Bosques o Plantaciones Forestal 
• Manejo Ambiental de Residuos Sólidos Domésticos. 
 
 MÉTODO  DE  EXPLOTACIÓN 
 
• La explotación se realizará por medio de bancos descendentes, en el bloque 1 de explotación se delimitará 
en el sentido de los Bancos de Caliza (Rumbo aproximado (N-E). La explotación inicia en la cota 1115 y termina en la 
cota 1045, con taludes finales de 5.0 m de altura y bermas de aproximadamente 10 m, en explotación. 
• En el Bloque 2, se inicia la explotación en la cota 1135, hasta el nivel patio, cota 1080 avanzando la 
explotación en forma descendente, por medio de un banqueo o terraceo aproximado de 5.0 m de altura, bermas de 
aproximadamente 10 m, para la movilización del personal y los equipos que trabajan en los frentes, permitiendo 
arrancar el material listo para ser llevado a los empresas que lo consumen. 
• Las reservas probadas calculadas ascienden a 128.730 m3, para tener una producción año 4.615,4 m3, las 
reservas probadas calculadas, permiten una vida útil de estos 2 lotes de 28 años en patio. (aproximadamente 24 m3 
día) 
• El diseño minero está caracterizado para la extracción de caliza por medio de la perforación y voladura en 
cada uno de los bancos plasmados en el planeamiento minero. 
• Los barrenos son elaborados por martillos neumáticos acondicionados por varillas de perforación monoblock 
de 2,4 metros de longitud, y se realizarán 2 hileras de 5 barrenos por banco, (separación de 1.25 mts), donde se retaca 
el súper anfo AP como carga de fondo, Indugel como explosivo iniciador y espoleta eléctrica o fulminante número 8 de 
ignición con mecha lenta según sea el caso, para iniciar el explosivo. 
• Se realiza una voladura cada dos días, con las mismas características para obtener aproximadamente unos 
24 mts3 de roca caliza al día. Posteriormente a la voladura, se carga el material a las volquetas directamente con un 
cargador, los sobre tamaños son retirados del frente para posteriormente realizar un quebrantamiento a través de 
sapas (explosivos de baja potencia) o manualmente, según las características y fracturamiento de la roca. 
• Existe una capa mínima de material de roca meteorizada (0.3 mts) que tiene  valor comercial la cual debe ser 
desalojada para iniciar la perforación y se dispone en un patio de acopio provisional, para ser comercializado 
posteriormente como un material de más baja calidad. 
• El área de explotación corresponde al sector de Manga Vieja, municipio de Yumbo y Vijes localizado dentro 
del polígono definido por las siguientes coordenadas: 
PUNTO INICIAL PUNTO FINAL COORDENADA NORTE COORDENADA ESTE 
1 2 897684 1067320 
2 3 897684 1067200 
3 4 897278 1067200 
4 5 897278 1067320 
 



• Adelantar la explotación sólo en el sitio, con equipos autorizados y reglamentados por el Decreto 2222 de 
1993 de seguridad minera en labores a cielo abierto. 
• Localizar y referenciar cada uno de los quince vértices que conforman el polígono ECS-131, mediante 
mojones de concreto con cabeza metálica que tendrán identificado el número de vértice correspondiente, se da un 
plazo de doce meses después de la ejecutoria de la resolución que impone el plan de manejo ambiental. 
• Localizar y referenciar los cuatro puntos del área definida para la extracción dentro del diseño minero, en el 
plan de manejo ambiental deberán quedar referenciadas con mojones. El material con el que se construyan estos 
mojones será decisión de los titulares, pero estos deben quedar ubicados de tal forma que se garantice 
permanentemente su presencia en cualquier momento que se realice seguimiento por parte de funcionarios de la CVC. 
se da un plazo de seis meses después de la imposición del plan de manejo ambiental. 
• Realizar la explotación de acuerdo a los diseños planteados para la misma con perforación y voladura 
autorizada con insumos explosivos por INDUMIL con diseños en bancos descendentes y taludes de 5 x 10 metros. 
• Se prohíbe la quema de caliza como proceso alterno para la obtención de cualquier derivado de la cal, su 
explotación y comercialización de este material, en el polígono autorizado por la Agencia Nacional de Minería. 
• Construcción del polvorín y demás infraestructura necesaria que se requiera para el manejo, disposición, 
almacenamiento, transporte y control de material explosivo, sumado a las actividades de  contingencia según el decreto 
2222 de 1993 y autorizado por la industria Militar INDUMIL.  
• Desarrollar los programas ambientales contemplados  en el plan de manejo ambiental. 
 
 OTRAS MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
 
• Se prohíbe la construcción de vías vehiculares a las zonas de explotación. 
• Realizar por lo menos dos veces al año el mantenimiento de la vía interna de acceso al sitio de explotación 
evitando que se empoce el agua en épocas de invierno y la generación de partículas (polvo) al aire en épocas de 
verano. 
• Construcción de las cunetas al interior de las bermas y taludes de diseños de explotación a medida que se 
adelanta la extracción, con dimensiones de 30 cm de ancho por 40 cm de alto, en tierra, construcción de un 
desarenador en la parte baja de la mina de acuerdo a los diseños y  especificaciones del plan de manejo ambiental, 
dentro de los seis meses siguientes a la imposición del plan. Se debe  realizar su  mantenimiento periódico, el material 
extraído deberá depositarse en los patios de disposición de material. 
• presentados en el plan de manejo ambiental, como su mantenimiento dentro de los seis meses siguientes a 
la imposición del plan. 
• Construir  una batería sanitaria y las obras del sistema de tratamiento de las aguas residuales de acuerdo 
con los diseños y especificaciones del Plan de Manejo Ambiental 
• Instalar la señalización de tipo informativa, preventiva y restrictiva  en la vía de acceso a la mina y lugares de 
fácil visibilidad, en un plazo no mayor a seis meses desde la imposición del plan de manejo ambiental. 
• Asegurar que los vehículos (volquetas), que transportan el material serán cubiertos, para evitar la dispersión 
a lo largo de las carreteras por donde transitan, evitando la afección a comunidades vecinas y  usuarios de las vías. 
• Establecer desde el inicio del proyecto los recipientes plásticos para la disposición de los residuos sólidos de 
carácter doméstico que se pudiesen generar por los trabajadores en la mina;  su traslado a la población más cercana 
será efectuado diariamente y no podrá exceder un almacenamiento superior a cinco días. 
• Separar y almacenar de manera segura los residuos sólidos para su disposición final  por parte de la 
empresa prestadora de servicio, dejando constancia de esta disposición. 
• Se prohíbe la quema y enterramiento de cualquier tipo de residuos. 
• Adecuación del patio de acopio donde se ubicará el suelo producto del descapote, en un tiempo de tres 
meses después de impuesto el plan de manejo ambiental. 
• Rehabilitación de terrenos explotados que servían de escombreras para evitar la erosión, desde el primer año 
de imposición del PMA. 
• Siembra de especies arbóreas en las zonas de recuperación ambiental determinadas en los planos de 
zonificación ambiental, para la recuperación de espacios degradados por minería y plan de cierre. 
• Iniciar con los procesos de seguimiento monitoreo y contingencias durante todo el tiempo de vigencia del 
PMA. 
• Presentar anualmente los resultados de la caracterización de la quebrada Peña Lisa agua abajo de la 
explotación, la cual deberá efectuarse durante el periodo de explotación y realizada por un laboratorio acreditado por el 
IDEAM. 
• Mantener la cobertura vegetal de los afloramientos de agua tanto del proyecto como de las zonas de 
influencia. 
• No depositar estériles ni residuos sólidos en las zonas aledañas a los cuerpos de agua, que se encuentran 
dentro del polígono de explotación y la zona de influencia del proyecto. 
• Realizar el aislamiento de las zonas de protección y de estricta conservación en la fase organización y 
montaje, dejando como mínimo 30 m a cada lado del cauce de la quebrada Peña Lisa.  
• No realizar ningún tipo de intervención en las zonas de conservación estricta  
 
 INFORMES DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL – ICA 
 
• Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial (hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible) No. 1552 de octubre 20 de 2005, deberá presentar 
semestralmente a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC con sede en Cali, el Informe de 
Cumplimiento Ambiental–ICA-, conforme a lo requerido en el ―Manual de Seguimiento Ambiental del Proyectos‖,  el 
cual deberá incluir la siguiente información:    
 
a) Estado de cumplimiento de los programas que conforman el Plan de Manejo Ambiental, incluyendo Plan de 
Seguimiento y Monitoreo y Contingencia. 
b) Estado de cumplimiento de los requerimientos de la Resolución por medio de la cual se impone el Plan de 
Manejo Ambiental.  
c) Análisis de las tendencias de la calidad del medio en el que se desarrolla el proyecto. 



d) Análisis de la efectividad de los programas que conforman el PMA, los requeridos en los actos 
administrativos y propuestas de actualización. 
 
El ―Manual de Seguimiento Ambiental de Proyectos‖ podrá ser consultado en la página web del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible: www.minambiente.gov.co 
 
Después del primer año de construidas las obras del proyecto, el Informe de Cumplimiento Ambiental–ICA-, deberá 
presentarse anualmente.  
 
 CESIÓN DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
 
En caso de cesión total o parcial del Plan de Manejo Ambiental impuesto, deberá obtenerse ante la Autoridad 
Ambiental la respectiva autorización en los términos señalados en el artículo 33 del Decreto Reglamentario No. 2820 
de 2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 MODIFICACIONES AL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
 
Cualquier modificación que implique cambios en la actividad minera, deberá ser informada por escrito a  la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, para su trámite y evaluación en los términos establecidos en el Decreto 
Reglamentario 2820  del 2010, o la norma que lo modifique. 
 
 FASE DESMANTELAMIENTO Y ABANDONO 
 
Presentar a la Autoridad Ambiental por lo menos con tres (3) meses de anticipación, el estudio correspondiente que 
contenga como mínimo la información señalada en el artículo 40 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 
2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 CONTINGENCIAS AMBIENTALES 
 
Dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 2010, o la 
norma que lo sustituya o modifique, sobre contingencias ambientales. 
 
PARAGRAFO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC con sede en Cali, entréguese una 
copia del documento del Plan de Manejo Ambiental correspondiente a la solicitud de legalización de minería de hecho-
expediente No. ECS-131, localizada en jurisdicción del municipio de Yumbo en límites con el municipio de Vijes, en la 
Vereda de Manga, departamento del Valle del Cauca, a nombre de los señores: Dario Alvarez Castañeda con cédula 
de ciudadanía No. 6.530.661, Pablo Emilio Castañeda con cédula de ciudadanía No. 2.688.341, Cesar Alfonso 
Guerrero Mejía con cédula de ciudadanía No. 14.956.818 y Oscar Gonzalez Salguero con cédula de ciudadanía No. 
14.950.238; al momento de la notificación del presente acto administrativo. 
ARTÍCULO TERCERO: Acorde con la prohibición establecida en el artículo 106 de la Ley 1450 de junio 16 de 2011–
Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, los señores Dario Alvarez Castañeda con cédula de ciudadanía No. 6.530.661, 
Pablo Emilio Castañeda con cédula de ciudadanía No. 2.688.341, Cesar Alfonso Guerrero Mejía con cédula de 
ciudadanía No. 14.956.818 y Oscar Gonzalez Salguero con cédula de ciudadanía No. 14.950.238, no podrán utilizar 
retroexcavadoras y demás equipos mecánicos en las actividades mineras, hasta tanto se suscriba el correspondiente 
Contrato de Concesión Minera y se inscriba en el Registro Minero Nacional.  
PARAGRAFO: El incumplimiento de dicha prohibición, además de la acción penal correspondiente y sin perjuicio de 
otras medidas sancionatorias, dará lugar al decomiso de dichos bienes y a la imposición de una multa hasta de mil 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, que impondrá la autoridad policiva correspondiente.  
ARTÍCULO CUARTO: De conformidad con el párrafo primero del artículo 10 del Decreto 2390 de 2002, dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo, los titulares y beneficiarios del Plan de 
Manejo Ambiental que se impone, deberán solicitar los permisos, autorizaciones y concesiones para uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables que sean necesarios para adelantar la explotación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Los señores Dario Alvarez Castañeda con cédula de ciudadanía No. 6.530.661, Pablo Emilio 
Castañeda con cédula de ciudadanía No. 2.688.341, Cesar Alfonso Guerrero Mejía con cédula de ciudadanía No. 
14.956.818 y Oscar Gonzalez Salguero con cédula de ciudadanía No. 14.950.238, como titulares y beneficiarios del 
Plan de Manejo impuesto, quedan sujetos al pago, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, por los servicios de seguimiento y control del Plan de Manejo impuesto, acorde con lo establecido en la Ley 633 
de 2000, Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 
2011, o las normas que las modifiquen o sustituyan.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse con una anticipación de un mes al inicio del siguiente año 
de vigencia de las actividades relacionadas con la explotación minera, los costos históricos de operación del año 
anterior, y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
 
Costos de operación; que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
l) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
ll) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
lll) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
lV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 



V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación de las actividades minera, 
en el mes siguiente al inicio del siguiente año de vigencia de plan de manejo ambiental, la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el 
servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de 
seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 
0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o la norma que la modifique o 
sustituya, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
 
ARTÍCULO SEXTO: En caso de detectarse durante el tiempo de la explotación minera, efectos o impactos no 
previstos, los señores Dario Alvarez Castañeda con cédula de ciudadanía No. 6.530.661, Pablo Emilio Castañeda con 
cédula de ciudadanía No. 2.688.341, Cesar Alfonso Guerrero Mejía con cédula de ciudadanía No. 14.956.818 y Oscar 
Gonzalez Salguero con cédula de ciudadanía No. 14.950.238, deberán informar de manera inmediata a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, Dirección Ambiental Regional Suroccidente con sede en Cali, para que 
ésta determine y exija la adopción de las medidas correctivas y preventivas que considere necesarias, sin perjuicio de 
las medidas que debe tomar los titulares y beneficiarios del Plan de Manejo Ambiental para impedir la degradación del 
medio ambiente. El incumplimiento de lo anterior, así como de las medidas que se le formularen, será causal para la 
aplicación de las sanciones y medidas preventivas establecidas en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o 
la modifique. 
 
PARÁGRAFO: Acorde con lo establecido en el artículo 39 del Decreto Reglamentario No. 2820 de 2010, como 
resultado de las labores de seguimiento y control de la actividad minera, se podrán imponer medidas ambientales 
adicionales para prevenir, mitigar o corregir impactos ambientales no previstos en el Plan de Manejo Ambiental; 
exigiendo si es del caso, la modificación del Plan de Manejo Ambiental impuesto. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento, dará lugar a la aplicación de las 
sanciones pertinentes, acorde con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
 
ARTICULO OCTAVO: Los señores Dario Alvarez Castañeda con cédula de ciudadanía No. 6.530.661, Pablo Emilio 
Castañeda con cédula de ciudadanía No. 2.688.341, Cesar Alfonso Guerrero Mejía con cédula de ciudadanía No. 
14.956.818 y Oscar Gonzalez Salguero con cédula de ciudadanía No. 14.950.238, como titulares y beneficiarios del 
Plan de Manejo Ambiental, deberán permitir el ingreso al área de la explotación minera de los funcionarios de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, o a las personas que ésta determina, cuando así se 
requiera en ejercicio de las labores de seguimiento y control de las actividades del proyecto. 
 
ARTICULO NOVENO: Los señores Dario Alvarez Castañeda con cédula de ciudadanía No. 6.530.661, Pablo Emilio 
Castañeda con cédula de ciudadanía No. 2.688.341, Cesar Alfonso Guerrero Mejía con cédula de ciudadanía No. 
14.956.818 y Oscar Gonzalez Salguero con cédula de ciudadanía No. 14.950.238, como titulares y beneficiarios del 
Plan de Manejo Ambiental, serán responsables de todos los daños y perjuicios que se deriven del incumplimiento del 
Plan de Manejo Ambiental y de los términos, requisitos, exigencias, condiciones y obligaciones impuestas en la 
presente Resolución. 
 
ARTICULO DÉCIMO: Los señores Dario Alvarez Castañeda con cédula de ciudadanía No. 6.530.661, Pablo Emilio 
Castañeda con cédula de ciudadanía No. 2.688.341, Cesar Alfonso Guerrero Mejía con cédula de ciudadanía No. 
14.956.818 y Oscar Gonzalez Salguero con cédula de ciudadanía No. 14.950.238, como titulares y beneficiarios del 
Plan de Manejo Ambiental, serán responsables de cualquier deterioro y/o daño ambiental causado por ellos y deberán 
realizar las actividades necesarias para corregir los efectos causados. 
 
 
ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Lo dispuesto en la presente Resolución, no exime a los señores Dario Alvarez 
Castañeda con cédula de ciudadanía No. 6.530.661, Pablo Emilio Castañeda con cédula de ciudadanía No. 2.688.341, 
Cesar Alfonso Guerrero Mejía con cédula de ciudadanía No. 14.956.818 y Oscar Gonzalez Salguero con cédula de 
ciudadanía No. 14.950.238, como titulares y beneficiarios del Plan de Manejo Ambiental, del cumplimiento de los 
requerimientos y obligaciones que las demás autoridades le formulen en los asuntos de sus competencias.  
 
 
ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC con sede en 
Cali, notifíquese el contenido de la presente providencia a los señores Dario Alvarez Castañeda con cédula de 
ciudadanía No. 6.530.661, Pablo Emilio Castañeda con cédula de ciudadanía No. 2.688.341, Cesar Alfonso Guerrero 
Mejía con cédula de ciudadanía No. 14.956.818 y Oscar Gonzalez Salguero con cédula de ciudadanía No. 14.950.238, 
con domicilio en la Carretera Panorama – Granja La Mina – Manga Vieja, en los términos señalados en el Código 
Contencioso Administrativo. 
ARTICULO DÉCIMO TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia remítase copia a la Alcaldía Municipal 
de Yumbo, a la Agencia Nacional de Minería-ANM y a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales-ANLA, para su 
conocimiento, información y fines pertinentes, en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 2º del artículo 10 del 
Decreto Reglamentario No. 2390 de 2012 y la Resolución No. 1978 del 9 noviembre 2012, en concordancia con lo 
dispuesto en el Decreto No. 2235 de octubre 30 de 2012. 



 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General, publíquese la 
presente Resolución en el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTICULO DÉCIMO QUINTO: Contra la presente resolución procede por la vía gubernativa únicamente el recurso de 
reposición ante la Dirección General de la CVC, el cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al de la notificación personal o la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de notificación.   
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS                                          
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General. 
 
Proyectó y elaboró: Alexandra Monedero–Apoyo administrativo Grupo de Licencias Ambientales 
Revisó: MaydaPilarVaninMontaño- Profesional Especializado - Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora 
Jurídica. 
María Cristina Collazos Ch.–Profesional Especializado-Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales Dirección 
General. 
           Diana Lorena Vanegas Cajiao–Jefe Oficina Asesora Jurídica (C.) 
Expediente CVC No. 0150-037-023-012-2012 
 
RESOLUCIÓN 0100 No. 0150-   894              DE 2012 
 
―POR LA CUAL SE IMPONE UN PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. 
 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-, en uso de sus facultades 
legales otorgadas mediante el Decreto-Ley  2811 de 1974, Ley 99 de Diciembre 22 de 1993, Ley 685 de 2001-Código 
de Minas, Decreto 2390 de 2002, Acuerdo CVC CD No. 024 de marzo 11 de 2010, Resolución 0100 No. 0100–0357 de 
junio 22 de 2010, y demás normas concordantes, y  
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el 17 de agosto de 2001 fue promulgada la Ley 685, Código de Minas, la cual en su artículo 165 concedió a los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título inscrito en el Registro Minero Nacional, un término improrrogable 
de tres (3) años, contados a partir del primero (1o.) de enero de 2002, para solicitar que la mina o minas 
correspondientes les sean otorgadas en concesión, llenando para el efecto todos los requisitos de fondo y de forma y 
siempre que el área solicitada se encuentre libre para contratar. 
 
Que mediante Decreto No. 2390 de octubre 24 de 2002, se reglamentó el artículo 165 del Código de Minas, con el fin 
de garantizar el cabal cumplimiento de dicho artículo, expidiendo el procedimiento a que se someterían los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título minero inscrito en el Registro Minero Nacional. Acorde con lo 
establecido en el artículo 10 del decreto, una vez registradas las condiciones geológicas, mineras y ambientales de la 
explotación y las existentes en el área a legalizar, tal como se indica en el artículo  5 de la norma, la autoridad 
ambiental procederá a elaborar e imponer mediante resolución motivada el Plan de Manejo Ambiental respectivo.  
 
Que en cumplimiento de lo anterior, el Servicio Geológico Colombiano, como autoridad minera delegada y la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, como autoridad ambiental en el departamento del Valle del 
Cauca, suscribieron el Contrato Interadministrativo No. 027-2011 del 30 de diciembre de 2011, cuyo objeto 
compromete a la Corporación a: ―Realizar las acciones técnicas y administrativas encaminadas a definir la viabilidad 
ambiental de las solicitudes de legalización, cuyo yacimiento minero se encuentra ubicado en su jurisdicción, en los 
términos establecidos en el artículo 10º. del Decreto 2390 de Octubre 24 de 2002, reglamentario No. artículo 165 de la 
Ley 685 de 2001, con el fin de lograr que dichas explotaciones sean viables desde el punto de vista ambiental‖. 
Que en desarrollo del Convenio suscrito, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, procedió a la 
contratación de la elaboración de 15 planes de manejo ambiental del listado de solicitudes de legalización de minería 
de hecho entregado por el Servicio Geológico Colombiano, como documento integral del Contrato Interadministrativo 
No. 027-2011 del 30 de diciembre de 2011. 
 
Que entre los planes de manejo ambiental contratados para elaboración, se encuentra el correspondiente a la solicitud 
de legalización de minería de hecho-expediente No. EEN-091, localizada en el cauce del cauce del Río La Vieja, sector 
Piedras de Moler, jurisdicción del municipio de Cartago, departamento del Valle del Cauca, a nombre de la 
organización sindical denominada: ASOCIACIÓN DE ARENEROS Y BALASTEROS DEL CORREGIMIENTO DE 
PIEDRAS DE MOLER–CARTAGO, representada legalmente por el señor Rubiel Lopez Castaño identificado con 
Cedula de Ciudadania No. 6.241.865, en su calidad de Presidente. 
 
Que evaluado el Plan de Manejo Ambiental elaborando por la firma consultora minería Geología y Medio Ambiente 
Limitada- MGM Ingeniería Ltda., se rinde el Concepto Técnico de evaluación final por parte del Grupo de Licencias 
Ambientales de la Dirección General de la CVC, en fecha Noviembre 30 de 2012, en el cual se concluye que es viable 
la explotación minera en el área solicitud de legalización de minería de hecho-expediente No. EEN-091, localizada en 
el cauce del Rio La Vieja, jurisdicción del municipio de Cartago, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que los resultados de la evaluación ambiental fueron presentados al Comité de Licencias Ambientales de la 
Corporación en reunión realizada el 4 de Diciembre de 2012; dicho Comité conceptuó que era viable recomendar a la 
Dirección General la imposición del Plan de Manejo Ambiental en los términos del concepto técnico de evaluación. 



 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, es la autoridad ambiental dentro del área de 
jurisdicción del Departamento del Valle del Cauca para evaluar e imponer el Plan de Manejo Ambiental al tipo de 
proyecto minero, según lo establecido en la Ley 99 de 1993, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 685 de 2011 y 
el Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002 y el Decreto Reglamentario No. 2820 de 2010. 
 
Que con base en los postulados del desarrollo sostenible y la obligación de su planificación, las actividades inherentes 
a cualquier proyecto, deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los diversos factores de deterioro ambiental, 
con el fin de cumplir con la obligación a cargo del Estado de garantizar el derecho colectivo a un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, en los términos de los preceptos del artículo 79 de la Constitución Política, norma 
desarrollada en su postulado por la Ley 99 de 1993 y demás reglamentación concordante.  
 
Que el Artículo 80 Ibídem, establece que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución…". 
 
Que el artículo 1º del Decreto - Ley 2811 de 1974, indica que el ambiente es patrimonio común, respecto del cual el 
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. 
 
Que con respecto a la compatibilidad entre la libertad de Empresa y el mantenimiento de un ambiente sano, consagra 
el art. 333 de la Constitución Nacional: 
 
"La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio nadie 
podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. 
  La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 
  La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las 
organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
  El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará 
cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio 
cultural de la Nación". 
 
Que la norma transcrita, consigna el reconocimiento de la libertad de la actividad económica y la iniciativa privada; pero 
dicha libertad no es absoluta porque su ejercicio puede ser limitado por la ley en aras del bien común, esto es, del 
interés público o social,  dentro del cual, la preservación del ambiente ocupa una posición privilegiada. 
Que el  particular entonces, al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco normativo que 
la orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al ambiente, o la reduzca a sus más mínimas 
consecuencias y dentro de los niveles permitidos por la autoridad ambiental. Para el logro de estos fines, no se pueden 
señalar límites a las acciones y a las inversiones que requiera el control efectivo de la contaminación y/ afectación al 
medio ambiente o al paisaje, y quien asuma una actividad que cause impacto ambiental, tiene como responsabilidad 
ecológica la de establecer los mecanismos más adecuados y eficaces para suprimir, o cuando menos reducir al mínimo 
tolerable, los efectos nocivos que se puedan deducir de tal actividad. 
 
Que la autoridad ambiental, debe admitir el ejercicio de las actividades económicas legítimas, cuando su ejercicio no 
comprometa los límites tolerables de la contaminación, pues si los excede, el bien común exigirá que restrinja o sé 
prohíba al particular el ejercicio de su actividad. 
 
Que corresponde a la organización sindical denominada: Asociación De Areneros y Balasteros del Corregimiento de 
Piedras De Moler–Cartago, de conformidad con el principio de "Diligencia Debida", ejecutar todas las medidas 
necesarias para prevenir las afectaciones ambientales generadas la explotación minera, y en caso de generarse estas, 
mitigarlas, corregirlas y compensarlas, de acuerdo con lo establecido en el Plan de Manejo a imponerse.   
 
De esta manera, la CVC, de conformidad con la funciones que le otorga la Ley, impondrá las medidas necesarias, bajo 
criterios de proporcionalidad y razonabilidad, para prevenir, mitigar, corregir o en dado caso compensar el impacto 
ambiental producido con motivo de la actividad minera, las cuales deberán atender al real impacto sobre cada uno de 
los medios (biótico, físico y socioeconómico), cumpliendo así con finalidades distintas y específicas según sea el medio 
afectado, pero ante todo garantizando el adecuado manejo y control ambiental de los impactos y efectos ambientales 
asociados a la explotación minera. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC-,  
 
R E S U E L V E: 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer un Plan de Manejo Ambiental para la explotación de materiales de construcción 
(materiales de arrastre) del río La Vieja, en el área de la solicitud de legalización de minería de hecho-expediente No. 
EEN-091, localizada en el cauce del Rio La Vieja, sector Piedras de Moler, jurisdicción del municipio de Cartago, 
departamento del Valle del Cauca, a la organización sindical denominada: ASOCIACIÓN DE ARENEROS Y 
BALASTEROS DEL CORREGIMIENTO DE PIEDRAS DE MOLER – CARTAGO VALLE, representada legalmente por 
el señor Rubiel Lopez Castaño identificado con Cedula de Ciudadania No. 6.241.865, en su calidad de Presidente. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Las labores mineras viabilizadas con el Plan de Manejo Ambiental que se impone, deberán 
adelantarse única y exclusivamente por la organización sindical denominada: ASOCIACIÓN DE ARENEROS Y 
BALASTEROS DEL CORREGIMIENTO DE PIEDRAS DE MOLER–CARTAGO, como peticionaria de la solicitud de 
legalización de minería de hecho- expediente No. EEN-091, en el área del polígono minero que a continuación se 
señala, acorde con la localización indicada en la figura No. 1: 
 
COORDENADAS  DEL POLIGONO 



 
Punto Inicial Coordenadas Norte Inicial Coordenadas Este inicial 
P.A. 1`013.234 1`135.487 
1 1`013.216 1´135.457 
2 1´012.823 1´135.316 
3 1´012.773 1`135.305 
4 1`012.658 1´135.299 
5 1`012.622 1`135.305 
6 1`012.541 1`135.330 
7 1`012.509 1`135.348 
8 1`012.424 1`135.459 
9 1`012.416 1`135.533 
10 1`012.601 1`135.577 
11 1`012.614 1`135.563 
12 1`012.648 1´135.560 
13 1`012.758 1´135.560 
14 1`012.921 1`135.639 
15 1`013.171 1`135.701 
 
 
 Figura No. 1. Localización del polígono de la Solicitud EEN-091, en el cauce del río La Vieja. 
 
Cronograma de ejecución del proyecto 
 
Se ha planteado un cronograma para las principales cuatro actividades que se dividido el proyecto así: 1) Labores de 
desarrollo (demarcación de la zona), 2) preparación (adecuación de patio de acopio y de vía interna), 3) explotación, 4) 
restauración de zonas y plan de cierre. Ver Tabla No. 1. 
 
  
Tabla No. 1. Cronograma de ejecución del plan de manejo ambiental. 
 
Infraestructura actual de servicios 
Se cuenta actualmente con dos vías de acceso bien sea desde Cartago por la vía a Alcalá, o viceversa. Desde el 
Puente de Piedras de Moler existe una vía de 450 m. de longitud y 5 m. de ancho de la banca, que accede a los dos 
patios de almacenamiento ubicados sobre la orilla de la margen derecha del cauce. 
 
Los patios de acopio están localizados entre la orilla derecha del cauce y la margen izquierda de la vía de acceso 
interna, tienen una capacidad de 1000 m2 (Patio 1) y 700 m2 (Patio 2). 
 
Los equipos con los cuales cuentan actualmente los titulares son canoas, baldes, palas y picas. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO – VIGENCIA: El Plan de Manejo Ambiental que se impone tendrá una vigencia igual al 
Contrato de Concesión para Explotación Minera que deberá suscribirse con la Agencia Nacional de Minería-ANM, en 
los términos establecidos en los artículos 10 parágrafo 2º, y 11 del Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no suscribirse el correspondiente Contrato de Concesión para Explotación Minera, 
quedará sin vigencia el plan de manejo ambiental que se impone en el presente acto administrativo, y se procederá por 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, a imponer con cargo a los explotadores de hecho las 
medidas de restauración ambiental, recuperación y rehabilitación de las áreas afectadas por la actividad minera, con el 
objeto de efectuar un cierre ambientalmente adecuado de la misma, si es del caso. 
 
ARTICULO SEGUNDO - OBLIGACIONES: El Pan de Manejo Ambiental que se impone mediante la presente 
providencia, está sujeta al estricto cumplimiento por parte de la organización sindical denominada: ASOCIACIÓN DE 
ARENEROS Y BALASTEROS DEL CORREGIMIENTO DE PIEDRAS DE MOLER – CARTAGO VALLE, representada 
legalmente por el señor RUBIEL LOPEZ CASTAÑO identificado con Cedula de Ciudadanía No. 6.241.865, de las 
obligaciones derivadas del Plan de Manejo Ambiental, monitoreo y seguimiento evaluado conforme a las siguientes 
obligaciones, condiciones y restricciones ambientales, como son:  
 
 MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
 
Dar cumplimiento a las medidas de manejo ambiental diseñadas cada uno de los componentes ambientales, de los 
siguientes programas y proyectos: 
 
Componente Social: 
Programa Fortalecimiento empresarial 
• Proyecto Administración Financiera 
• Proyecto Emprendimiento empresarial 
• Proyecto Salud Ocupacional, Higiene y Seguridad Industrial 
 
Componente saneamiento básico: 
Programa Gestión Ambiental 
• Proyecto Manejo de residuos sólidos 
• Proyecto Manejo de escombros 
• Proyecto Manejo de aguas lluvias en patios de acopio 
• Proyecto Educación ambiental y participación comunitaria 
 



Componente compensación ambiental: 
Programa Recuperación Ambiental 
• Proyecto de enriquecimiento vegetativo en las orillas del río 
• Proyecto Protección animal (equinos) 
Componente Físico: 
Programa Seguimiento del cauce: 
• Proyecto Chequeo topobatimétrico de secciones 
• Proyecto instalación y mantenimiento de mojones en secciones transversales 
• Proyecto mantenimiento vía interna 
 
 MÉTODO  DE  EXPLOTACIÓN 
 
• La zona de explotación se ubica dentro del cauce del Río La Vieja. Se cuentan con dos patios de acopio o 
almacenamiento del material explotado, localizado frente a la vía de acceso, sobre la margen derecha del cauce. 
Propiamente la zona que será objeto de explotación será el cauce localizado 130 m. aguas abajo del puente de Piedras 
de Moler (aproximadamente entre las secciones 1 y 7), aunque se aclara que el levantamiento topográfico fue realizado 
a lo largo de todo el polígono para un total de 10 secciones. Estos 130 m. se constituyen en una margen de protección 
que deja para estabilidad de los cimientos del puente. También se dejará una franja de protección de aproximadamente 
80 m., aguas arriba de la desembocadura de la quebrada Los Ángeles. 
• Se diseñaron 7 bloques de explotación, para la extracción manual de arena, cada uno de 30 m. de ancho por 
60 m. de longitud, y a su vez divididos en franjas de 30 m. de ancho por 5 m. de longitud (a lo largo del cauce). La 
explotación será realizada de aguas arriba hacia aguas abajo, a una profundidad máxima que está definida en cada 
sección transversal, pero que en ningún caso será por debajo del nivel thalweg.  
• Deberá dejarse una franja de protección de 5 m. a partir de la orilla interna de la margen derecha, teniendo 
en cuenta que el diseño de explotación se ha planteado primordialmente hacia la parte derecha del cauce, donde existe 
una mayor tendencia a la sedimentación. 
• Las reservas del material objeto de explotación (in situ) han sido estimadas en 46.361 m3, con una 
profundidad máxima indicada en cada sección transversal, pero que en promedio no superará 1m.  
• Los bloques objeto de explotación se encuentran ubicados cerca de la vía de acceso y el patio de acopio, 
para facilitar su transporte. 
• La explotación será realizada de manera manual, utilizando sólo palas, picas y canoas para cargar el material 
extraído de cada bloque y llevarlo hasta el patio de acopio, sin ningún proceso de beneficio posterior. 
 
• La extracción deberá realizarse inicialmente en los bloques 1, 2 y 3, por espacio de tres  meses y pasará 
posteriormente a explotar los bloques 4, 5, 6 y 7 por otros tres meses, para iniciar nuevamente con los No. 1, 2 y 3.  
• Después de descargado el material en los patios de acopio estos serán comercializados y  cargados 
manualmente a las volquetas de los usuarios que lo requieran. Este material permanece por períodos muy cortos en 
patios de acopio, debido a la inseguridad de la zona, que no permite almacenar gran cantidad de material. En algunos 
casos el material es descargado directamente de las canoas a las volquetas, dependiendo de la urgencia con que sea 
requerido. 
• Realizar cada seis meses el chequeo topográfico de 5 secciones transversales (1, 3, 5, 7 y 9). A los seis 
meses siguientes, o barrido nuevamente de los siete bloques, se deberán chequear las otras secciones transversales 
(2, 4, 6, 8 y 10), y así sucesivamente durante toda la vigencia del plan de manejo ambiental. El primer chequeo 
topográfico deberá ser realizado al cumplirse seis meses de notificación de la resolución de imposición del plan de 
manejo ambiental. Debe darse aviso  previamente a  la  realización de  este chequeo a la Dirección Ambiental Regional 
Norte de la CVC con sede en Cartago, con el fin que  se realice la supervisión correspondiente. 
• Localizar y referenciar mojones en cada uno de los extremos de las diez (10) secciones transversales 
levantadas. El material con el que se construyan estos mojones será decisión de los titulares, pero estos deben quedar 
ubicados de tal forma que se garantice permanentemente su presencia en cualquier momento que se realice 
seguimiento por parte de funcionarios de la CVC. Cada mojón debe indicar el número de la sección. Esta obligación 
deberá cumplirse antes de tres meses a partir de la fecha de notificación de la resolución de imposición del plan de 
manejo ambiental. Con el fin de mantener siempre  un punto de referencia  para el  chequeo de las secciones   debe  
localizarse un mojón adicional por fuera de la zona de  inundación con el fin de que  este permanezca en el tiempo y 
puedan     ubicarse los demás mojones  en un caso  de pérdida de éstos. El plazo máximo para el cumplimiento de esta 
obligación será de tres meses a partir de la fecha de notificación de la resolución de imposición del plan de manejo 
ambiental. 
 
 
 OTRAS MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
 
• Adelantar la explotación tal como quedó establecido en el plan de manejo ambiental, es decir de manera 
manual y con las especificaciones estipuladas en el diseño de explotación. 
• Realizar por lo menos dos veces al año el mantenimiento de la vía interna de acceso al sitio de explotación, 
evitando el empozamiento de aguas en épocas de invierno y la generación de partículas (polvo) al aire en épocas de 
verano. 
• Construcción de las cunetas perimetrales sobre las vías de acceso alrededor de los dos patios de acopio y de 
evacuación hacia el cauce del rio La Vieja, conforme quedó diseñado en el plan de manejo ambiental. Estas obras 
serán adelantadas en los primeros tres meses contados a partir de la fecha de notificación de la resolución de 
imposición del plan de manejo ambiental. 
• Construir el sistema de tratamiento de aguas residuales en la vivienda del sindicato de areneros, de acuerdo 
con el diseño y la localización indicada en el plan de manejo ambiental. Estas obras serán adelantadas en los primeros 
seis meses contados a partir de la fecha de notificación de la resolución de imposición del plan de manejo ambiental. 
• Procurar por la vigilancia del río en los sectores objeto de explotación para evitar el arrojo de escombros y 
residuos sólidos. 
• Propender por el control de la disposición de escombros y residuos sólidos en las fuentes de agua. 



• Se prohíbe el aprovisionamiento de combustible, mantenimiento de maquinaria y equipo, incluyendo lavado 
en el área de explotación minera. 
• Adelantar la explotación sólo de forma manual y hasta la cota máxima definida en cada una de las secciones 
transversales, conforme quedo establecido en el plan de manejo ambiental.  
• Realizar la descarga del material explotado sólo en los patios de acopio definidos en el plan de manejo 
ambiental y de la forma que quedó estipulada en el mismo. 
• Se prohíbe la quema y enterramiento de residuos sólidos o cualquier tipo de material. 
• Desarrollar los programas ambientales contemplados en el plan de manejo ambiental, garantizando con ellos 
adecuadas medidas de control y mitigación. 
• Asegurar que los vehículos (volquetas), que transportan el material serán cubiertos, para evitar la dispersión 
a o largo de las carreteras por donde transitan, evitando la afección a comunidades vecinas y  usuarios de las vías. 
• Mantener la cobertura vegetal de los afloramientos de agua tanto del proyecto como de las zonas de 
influencia. 
• No realizar ningún tipo de intervención en las zonas de  conservación estricta ni de conservación activa. 
• Adelantar jornadas de siembras de árboles nativos en las orillas del rio dentro del título minero respectivo. 
Podrá solicitarse la asesoría de la DAR Norte para la determinación de las especies y los sitios de siembra. 
 
 INFORMES DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL – ICA 
 
• Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial (hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible) No. 1552 de octubre 20 de 2005, deberá presentar 
semestralmente a la Dirección Ambiental Regional Norte de la CVC con sede en Cartago, el Informe de Cumplimiento 
Ambiental–ICA-, conforme a lo requerido en el ―Manual de Seguimiento Ambiental del Proyectos‖,  el cual deberá incluir 
la siguiente información:    
 
a) Estado de cumplimiento de los programas que conforman el Plan de Manejo Ambiental, incluyendo Plan de 
Seguimiento y Monitoreo y Contingencia. 
b) Estado de cumplimiento de los requerimientos de la Resolución por medio de la cual se impone el Plan de 
Manejo Ambiental.  
c) Análisis de las tendencias de la calidad del medio en el que se desarrolla el proyecto. 
d) Análisis de la efectividad de los programas que conforman el PMA, los requeridos en los actos 
administrativos y propuestas de actualización. 
 
El ―Manual de Seguimiento Ambiental de Proyectos‖ podrá ser consultado en la página web del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible: www.minambiente.gov.co 
 
Después del primer año de construidas las obras del proyecto, el Informe de Cumplimiento Ambiental–ICA-, deberá 
presentarse anualmente.  
 
 
 
 CESIÓN DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
 
En caso de cesión total o parcial del Plan de Manejo Ambiental impuesto, deberá obtenerse ante la Autoridad 
Ambiental la respectiva autorización en los términos señalados en el artículo 33 del Decreto Reglamentario No. 2820 
de 2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 MODIFICACIONES AL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
 
Cualquier modificación que implique cambios en la actividad minera, deberá ser informada por escrito a  la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, para su trámite y evaluación en los términos establecidos en el Decreto 
Reglamentario 2820  del 2010, o la norma que lo modifique. 
 
 FASE DESMANTELAMIENTO Y ABANDONO 
 
Presentar a la Autoridad Ambiental por lo menos con tres (3) meses de anticipación, el estudio correspondiente que 
contenga como mínimo la información señalada en el artículo 40 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 
2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 CONTINGENCIAS AMBIENTALES 
 
Dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 2010, o la 
norma que lo sustituya o modifique, sobre contingencias ambientales. 
 
PARAGRAFO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Norte de la CVC con sede en Cartago, entréguese una 
copia del documento del Plan de Manejo Ambiental correspondiente a la solicitud de legalización de minería de hecho-
expediente No. EEN-091, localizada en el cauce del cauce del Río La Vieja, sector Piedras de Moler, jurisdicción del 
municipio de Cartago, departamento del Valle del Cauca, a la organización sindical denominada: ASOCIACIÓN DE 
ARENEROS Y BALASTEROS DEL CORREGIMIENTO DE PIEDRAS DE MOLER–CARTAGO; al momento de la 
notificación del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con el párrafo primero del artículo 10 del Decreto 2390 de 2002, dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo, la organización sindical denominada: 
ASOCIACIÓN DE ARENEROS Y BALASTEROS DEL CORREGIMIENTO DE PIEDRAS DE MOLER–CARTAGO, 
deberá solicitar los permisos, autorizaciones y concesiones para uso y aprovechamiento de los recursos naturales 
renovables que sean necesarios para adelantar la explotación. 



 
ARTÍCULO CUARTO: La organización sindical denominada: Asociación De Areneros y Balasteros del Corregimiento 
De Piedras De Moler–Cartago, como titular y beneficiaria del Plan de Manejo impuesto, queda sujeta al pago, a favor 
de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, por los servicios de seguimiento y control del Plan de 
Manejo impuesto, acorde con lo establecido en la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 
2008, Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o las normas que las modifique o sustituya.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse con una anticipación de un mes al inicio del siguiente año 
de vigencia de las actividades relacionadas con la explotación minera, los costos históricos de operación del año 
anterior, y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
 
Costos de operación; que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
l) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
ll) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
lll) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
lV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación de las actividades minera, 
en el mes siguiente al inicio del siguiente año de vigencia de plan de manejo ambiental, la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Norte, cobrará por el servicio 
de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de 
seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 
0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o la norma que la modifique o 
sustituya, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO QUINTO: En caso de detectarse durante el tiempo de la explotación minera, efectos o impactos no 
previstos, la organización sindical denominada: Asociación De Areneros y Balasteros Del Corregimiento De Piedras De 
Moler–Cartago, deberá informar de manera inmediata a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, 
Dirección Ambiental Regional Norte con sede en Cartago, para que ésta determine y exija la adopción de las medidas 
correctivas y preventivas que considere necesarias, sin perjuicio de las medidas que debe tomar los titulares y 
beneficiarios del Plan de Manejo Ambiental para impedir la degradación del medio ambiente. El incumplimiento de lo 
anterior, así como de las medidas que se le formularen, será causal para la aplicación de las sanciones y medidas 
preventivas establecidas en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
 
ARTÍCULO SEXTO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Norte, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento, dará lugar a la aplicación de las 
sanciones pertinentes, acorde con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
 
ARTICULO SÉPTIMO: La organización sindical denominada: Asociación De Areneros y Balasteros Del Corregimiento 
De Piedras De Moler–Cartago,  como titular y beneficiaria del Plan de Manejo Ambiental, deberán permitir el ingreso al 
área de la explotación minera de los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, o a 
las personas que ésta determina, cuando así se requiera en ejercicio de las labores de seguimiento y control de las 
actividades del proyecto. 
 
ARTICULO OCTAVO: La organización sindical denominada: Asociación De Areneros y Balasteros Del Corregimiento 
De Piedras De Moler–Cartago, como titular y beneficiaria del Plan de Manejo Ambiental, será responsable de todos los 
daños y perjuicios que se deriven del incumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y de los términos, requisitos, 
exigencias, condiciones y obligaciones impuestas en la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO NOVENO: La organización sindical denominada: Asociación De Areneros y Balasteros Del Corregimiento 
De Piedras De Moler–Cartago, como titular y beneficiaria del Plan de Manejo Ambiental, será responsable de cualquier 
deterioro y/o daño ambiental causado por ellos y deberán realizar las actividades necesarias para corregir los efectos 
causados. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: Lo dispuesto en la presente Resolución, no exime a la organización sindical denominada: 
Asociación De Areneros y Balasteros Del Corregimiento De Piedras De Moler–Cartago, como titular y beneficiaria del 
Plan de Manejo Ambiental, del cumplimiento de los requerimientos y obligaciones que las demás autoridades le 
formulen en los asuntos de sus competencias.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Norte de la CVC con sede en Cartago, 
notifíquese el contenido de la presente providencia al señor Rubiel Lopez Castaño identificado con Cedula de 
Ciudadanía No. 6.241.865, en su calidad de Presidente de la organización sindical denominada: Asociación De 
Areneros y Balasteros Del Corregimiento De Piedras De Moler–Cartago, en los términos señalados en el Código 
Contencioso Administrativo. 



 
ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia remítase copia a la Alcaldía Municipal 
de Cartago, a la Agencia Nacional de Minería-ANM y a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales-ANLA, para su 
conocimiento, información y fines pertinentes, en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 2º. del artículo 10 del 
Decreto Reglamentario No. 2390 de 2012 y la Resolución No. 1978 del 9 noviembre 2012, en concordancia con lo 
dispuesto en el Decreto No. 2235 de octubre 30 de 2012. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General, publíquese la 
presente Resolución en el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTICULO DÉCIMO CUARTO: Contra la presente resolución procede por la vía gubernativa únicamente el recurso de 
reposición ante la Dirección General de la CVC, el cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al de la notificación personal o la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de notificación.   
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS                                          
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General. 
 
Proyectó y elaboró: Alexandra Monedero–Apoyo Administrativo Grupo de Licencias Ambientales 
Revisó: MaydaPilarVaninMontaño-Profesional Especializado-Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora 
Jurídica. 
María Cristina Collazos Ch.–Profesional Especializado-Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales Dirección 
General. 
           Diana Lorena Vanegas Cajiao–Jefe Oficina Asesora Jurídica (C.) 
Expediente CVC No. 0150-037-023-014-2012 
 
 
RESOLUCIÓN 0100 No. 0150-  895               DE 2012 
 
―POR LA CUAL SE IMPONE UN PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. 
 
 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-, en uso de sus facultades 
legales otorgadas mediante el Decreto-Ley  2811 de 1974, Ley 99 de Diciembre 22 de 1993, Ley 685 de 2001-Código 
de Minas, Decreto 2390 de 2002, Acuerdo CVC CD No. 024 de marzo 11 de 2010, Resolución 0100 No. 0100–0357 de 
junio 22 de 2010, y demás normas concordantes, y  
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el 17 de agosto de 2001 fue promulgada la Ley 685, Código de Minas, la cual en su artículo 165 concedió a los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título inscrito en el Registro Minero Nacional, un término improrrogable 
de tres (3) años, contados a partir del primero (1o.) de enero de 2002, para solicitar que la mina o minas 
correspondientes les sean otorgadas en concesión, llenando para el efecto todos los requisitos de fondo y de forma y 
siempre que el área solicitada se encuentre libre para contratar. 
 
Que mediante Decreto No. 2390 de octubre 24 de 2002, se reglamentó el artículo 165 del Código de Minas, con el fin 
de garantizar el cabal cumplimiento de dicho artículo, expidiendo el procedimiento a que se someterían los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título minero inscrito en el Registro Minero Nacional. Acorde con lo 
establecido en el artículo 10 del decreto, una vez registradas las condiciones geológicas, mineras y ambientales de la 
explotación y las existentes en el área a legalizar, tal como se indica en el artículo  5 de la norma, la autoridad 
ambiental procederá a elaborar e imponer mediante resolución motivada el Plan de Manejo Ambiental respectivo.  
 
Que en cumplimiento de lo anterior, el Servicio Geológico Colombiano, como autoridad minera delegada y la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, como autoridad ambiental en el departamento del Valle del 
Cauca, suscribieron el Contrato Interadministrativo No. 027-2011 del 30 de diciembre de 2011, cuyo objeto 
compromete a la Corporación a: ―Realizar las acciones técnicas y administrativas encaminadas a definir la viabilidad 
ambiental de las solicitudes de legalización, cuyo yacimiento minero se encuentra ubicado en su jurisdicción, en los 
términos establecidos en el artículo 10º. del Decreto 2390 de Octubre 24 de 2002, reglamentario No. artículo 165 de la 
Ley 685 de 2001, con el fin de lograr que dichas explotaciones sean viables desde el punto de vista ambiental‖. 
Que en desarrollo del Convenio suscrito, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, procedió a la 
contratación de la elaboración de 15 planes de manejo ambiental del listado de solicitudes de legalización de minería 
de hecho entregado por el Servicio Geológico Colombiano, como documento integral del Contrato Interadministrativo 
No. 027-2011 del 30 de diciembre de 2011. 
 
Que entre los planes de manejo ambiental contratados para elaboración, se encuentra el correspondiente a la solicitud 
de legalización de minería de hecho-expediente No. FD1-091, localizada en la vereda Chimbilaco, corregimiento de 
Mediacanoa, jurisdicción del municipio de Yotoco, departamento del Valle del Cauca, a nombre del señor Jesús Maria 
Gomez Escobar con cédula de ciudadanía No. 14.877.449 expedida en Buga. 
 
Que evaluado el Plan de Manejo Ambiental elaborando por la firma consultora minería Geología y Medio Ambiente 
Limitada- MGM Ingeniería Ltda., se rinde el Concepto Técnico de evaluación final por parte del Grupo de Licencias 
Ambientales de la Dirección General de la CVC, en fecha diciembre 14 de 2012, en el cual se concluye que es viable la 
explotación minera en el área solicitud de legalización de minería de hecho-expediente No. FD1-091, localizada en la 



vereda Chimbilaco, corregimiento de Mediacanoa, jurisdicción del municipio de Yotoco, departamento del Valle del 
Cauca. 
 
Que los resultados de la evaluación ambiental fueron presentados al Comité de Licencias Ambientales de la 
Corporación en reunión realizada el 17 de diciembre de 2012; dicho Comité conceptuó que era viable recomendar a la 
Dirección General la imposición del Plan de Manejo Ambiental en los términos del concepto técnico de evaluación. 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, es la autoridad ambiental dentro del área de 
jurisdicción del Departamento del Valle del Cauca para evaluar e imponer el Plan de Manejo Ambiental al tipo de 
proyecto minero, según lo establecido en la Ley 99 de 1993, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 685 de 2011 y 
el Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002 y el Decreto Reglamentario No. 2820 de 2010. 
 
Que con base en los postulados del desarrollo sostenible y la obligación de su planificación, las actividades inherentes 
a cualquier proyecto, deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los diversos factores de deterioro ambiental, 
con el fin de cumplir con la obligación a cargo del Estado de garantizar el derecho colectivo a un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, en los términos de los preceptos del artículo 79 de la Constitución Política, norma 
desarrollada en su postulado por la Ley 99 de 1993 y demás reglamentación concordante.  
 
Que el Artículo 80 Ibídem, establece que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución…". 
 
Que el artículo 1º del Decreto - Ley 2811 de 1974, indica que el ambiente es patrimonio común, respecto del cual el 
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. 
 
Que con respecto a la compatibilidad entre la libertad de Empresa y el mantenimiento de un ambiente sano, consagra 
el art. 333 de la Constitución Nacional: 
"La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio nadie 
podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. 
  La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 
  La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las 
organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
  El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará 
cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio 
cultural de la Nación". 
 
Que la norma transcrita, consigna el reconocimiento de la libertad de la actividad económica y la iniciativa privada; pero 
dicha libertad no es absoluta porque su ejercicio puede ser limitado por la ley en aras del bien común, esto es, del 
interés público o social,  dentro del cual, la preservación del ambiente ocupa una posición privilegiada. 
 
Que el  particular entonces, al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco normativo que 
la orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al ambiente, o la reduzca a sus más mínimas 
consecuencias y dentro de los niveles permitidos por la autoridad ambiental. Para el logro de estos fines, no se pueden 
señalar límites a las acciones y a las inversiones que requiera el control efectivo de la contaminación y/ afectación al 
medio ambiente o al paisaje, y quien asuma una actividad que cause impacto ambiental, tiene como responsabilidad 
ecológica la de establecer los mecanismos más adecuados y eficaces para suprimir, o cuando menos reducir al mínimo 
tolerable, los efectos nocivos que se puedan deducir de tal actividad. 
 
Que la autoridad ambiental, debe admitir el ejercicio de las actividades económicas legítimas, cuando su ejercicio no 
comprometa los límites tolerables de la contaminación, pues si los excede, el bien común exigirá que restrinja o sé 
prohíba al particular el ejercicio de su actividad. 
 
Que corresponde al señor Jesús Maria Gomez Escobar con cédula de ciudadanía No. 14.877.449 expedida en Buga, 
de conformidad con el principio de "Diligencia Debida", ejecutar todas las medidas necesarias para prevenir las 
afectaciones ambientales generadas la explotación minera, y en caso de generarse estas, mitigarlas, corregirlas y 
compensarlas, de acuerdo con lo establecido en el Plan de Manejo a imponerse.   
 
De esta manera, la CVC, de conformidad con la funciones que le otorga la Ley, impondrá las medidas necesarias, bajo 
criterios de proporcionalidad y razonabilidad, para prevenir, mitigar, corregir o en dado caso compensar el impacto 
ambiental producido con motivo de la actividad minera, las cuales deberán atender al real impacto sobre cada uno de 
los medios (biótico, físico y socioeconómico), cumpliendo así con finalidades distintas y específicas según sea el medio 
afectado, pero ante todo garantizando el adecuado manejo y control ambiental de los impactos y efectos ambientales 
asociados a la explotación minera. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC-,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer un Plan de Manejo Ambiental para la explotación de roca meteorizada y fracturada de 
diabasas y basaltos (roca muerta) en predios de la Cantera Moralba, en el área de la solicitud de legalización de 
minería de hecho-expediente No. FD1-091, localizada en la vereda Chimbilaco, corregimiento de Mediacanoa, 
jurisdicción del municipio de Yotoco, departamento del Valle del Cauca, al señor JESÚS MARIA GOMEZ ESCOBAR 
con cédula de ciudadanía No. 14.877.449 expedida en Buga. 
 



PARAGRAFO PRIMERO: Las labores mineras viabilizadas con el Plan de Manejo Ambiental que se impone, deberán 
adelantarse única y exclusivamente por el señor Jesús Maria Gomez Escobar con cédula de ciudadanía No. 
14.877.449 de Buga, como peticionario de la solicitud de legalización de minería de hecho- expediente No. FD1-091, 
en el área del polígono minero que a continuación se señala, acorde con la localización indicada en la figura No. 1: 
COORDENADAS  DEL POLIGONO 
punto  inicial Coordenadas Norte Inicial Coordenadas Este    Inicial 
P.A. 922058.0 1079586.2 
1-2 925821.0 1081242.0 
2-3 925820.0 1081400.0 
2-4 925816.0 1081400.0 
4-5 925986.0 1081743.0 
5-6 926782.0 1081341.0 
6-1 926552.0 1080867.0 
 
  
Figura No. 1. Localización del polígono de la Solicitud FD1-091 – Cantera Moralba 
Cronograma de ejecución del proyecto 
 
Se ha planteado un cronograma para las principales cuatro actividades que se dividido el proyecto así: 1) Labores de 
desarrollo (demarcación de la zona), 2) preparación (adecuación de patio de acopio y de vía interna), 3) explotación, 4) 
restauración de zonas y plan de cierre. Ver Tabla No. 1. 
 
  
Tabla No. 1. Cronograma de ejecución del plan de manejo ambiental. 
 
Infraestructura actual de servicios 
La cantera cuenta con la Troncal del Pacífico como vía de acceso, propiamente hasta el frente de explotación. Cuenta 
además con una banca de vía que cruza el banco de explotación y que servirá para la prolongación de una vía hasta la 
parte alta del macizo rocoso (cota 1027 m.s.n.m), a partir de la cual se implementará el diseño de explotación de 
manera descendente. 
 
Los equipos con los cuales cuenta actualmente el titular son: una retroexcavadora, un cargador y un buldócer. 
 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO – VIGENCIA: El Plan de Manejo Ambiental que se impone tendrá una vigencia igual al 
Contrato de Concesión para Explotación Minera que debe suscribirse con la Agencia Nacional de Mineríaa-ANM, en los 
términos establecidos en los artículos 10 parágrafo 2º, y 11 del Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002. 
PARÁGRAFO TERCERO: De no suscribirse el correspondiente Contrato de Concesión para Explotación Minera, 
quedará sin vigencia el plan de manejo ambiental que se impone en el presente acto administrativo, y se procederá por 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, a imponer con cargo a los explotadores de hecho las 
medidas de restauración ambiental, recuperación y rehabilitación de las áreas afectadas por la actividad minera, con el 
objeto de efectuar un cierre ambientalmente adecuado de la misma, si es del caso. 
 
ARTICULO SEGUNDO - OBLIGACIONES: El Plan de Manejo Ambiental que se impone mediante la presente 
providencia, está sujeta al estricto cumplimiento por parte del señor JESÚS MARIA GOMEZ ESCOBAR con cédula de 
ciudadanía No. 14.877.449 de Buga, de las obligaciones derivadas del Plan de Manejo Ambiental, monitoreo y 
seguimiento evaluado conforme a las siguientes obligaciones, condiciones y restricciones ambientales, como son:  
 
 MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
Dar cumplimiento a las medidas de manejo ambiental diseñadas cada uno de los componentes ambientales, de los 
siguientes programas y proyectos: 
 
• Abastecimiento de agua  
• Manejo de aguas lluvias  
• Manejo de aguas de escorrentía  
• Manejo de cuerpos de agua  
• Manejo de combustibles 
• Manejo de residuos sólidos mineros 
• Control de la erosión 
• Manejo de fauna y flora  
• Manejo paisajístico   
 
 MÉTODO  DE  EXPLOTACIÓN 
• Dentro del polígono asignado por la entidad minera, se ha determinado un área de 3.25 Ha que será objeto 
de explotación, dentro de las cuales ya se encuentran 0.63 Ha ya explotadas. El levantamiento topográfico y diseño 
minero se ha realizado sobre estas 3.25 Ha. sobre las cuales además se han proyectado los patios de 
almacenamiento, caseta de vigilancia, vía de acceso, etc. 
• Para efectos del diseño minero se efectuaron 6 perfiles transversales a la pendiente del terreno, entre las 
cotas 965 y 1027 m.s.n.m. La zona que ya fue explotada se encuentra hacia el sureste en la parte más baja de la 
ladera, entre las cotas 965 y 990 m.s.n.m. 
• De acuerdo con el análisis de estabilidad de taludes se han definido bancos de 5 m. de altura, con bermas de 
10 m. de ancho durante la explotación y 3 m. al finalizar. La inclinación de cada uno de los bancos será de 50° y el 
talud final será de 70°. El factor de seguridad obtenido a partir del método de Jambú fue de 1,2 para los taludes finales. 
• Iniciar la explotación en la cota 1027 msnm por el método de los bancos descendentes siguiendo el contorno 
de la ladera (paralelos a las curvas de nivel) para terminar en la cota 965 msnm. Se estima un espesor promedio de 
roca muerta de 10 m., por debajo de la cual se encuentra la roca sana. 



• Las reservas del material objeto de explotación (roca muerta) han sido estimadas en 586.800 m3, con una 
producción anual de 36.002 m3, teniendo así una vida útil de 16 años aproximadamente. 
• Las labores de explotación consisten en el arranque de la roca muerta, mediante retroexcavadoras, las 
cuales van desarrollando los bancos y cargan el material a las volquetas que lo transportan hasta el patio de acopio, o 
directamente al sitio donde lo requieran. 
• El material autorizado en la explotación corresponde a roca meteorizada y fracturada de diabasas y basaltos 
(roca muerta), conforme quedó definido en el diseño minero del PMA. 
• Realizar anualmente el chequeo de los seis perfiles transversales, con el fin de mostrar el avance de la 
explotación y la conformación del diseño de explotación (bancas y taludes). El primer chequeo topográfico deberá ser 
realizado al cumplirse un año de notificación de la resolución de imposición del plan de manejo ambiental. 
• Localizar y referenciar mojones en cada uno de los extremos de los seis perfiles transversales levantados. El 
material con el que se construyan estos mojones será decisión de los titulares, pero estos deben quedar ubicados de 
tal forma que se garantice permanentemente su presencia en cualquier momento que se realice seguimiento por parte 
de funcionarios de la CVC. Cada mojón debe indicar el número del perfil. Esta obligación deberá cumplirse antes de 
tres meses a partir de la fecha de notificación de la resolución de imposición del plan de manejo ambiental. 
• Construcción de la zanja de coronación por encima y alrededor del frente total de explotación, así como sus 
estructuras de disipación, sedimentador y estructura de descarga final, conforme quedó diseñado en el plan de manejo 
ambiental. Estas obras serán adelantadas antes de cumplirse un año, a partir de la fecha de notificación de la 
resolución de imposición del plan de manejo ambiental. 
• Adelantar la explotación tal como quedó establecido en el plan de manejo ambiental, es decir, sólo de 
manera mecanizada con retroexcavadora y buldozer, y exclusivamente de la roca muerta. 
• Se prohíbe cualquier tipo de actividad minera e intervención en una franja de 30 m. a partir de cada orilla de 
los drenajes de escorrentía, localizados al norte y sur del frente de explotación.   
 
 OTRAS MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
• Presentar a la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, en un plazo máximo de tres meses, contados a 
partir de la fecha de ejecutoria de la presente resolución, el diseño y memorias de cálculo del sistema de tratamiento de 
aguas residuales localizado en la Hacienda Moralba y que servirá para los trabajadores que laboran en la Cantera 
Moralba. 
• Realizar periódicamente la limpieza de las cunetas internas de la banca de la vía Troncal del Pacífico, con el 
fin de que puedan permitir permanentemente la normal evacuación de las aguas de escorrentía. 
• Realizar la descarga del material explotado sólo en los patios de acopio y almacenamiento definidos en el 
plan de manejo ambiental y de la forma que quedó estipulada en el mismo. 
• Se prohíbe la quema y enterramiento de residuos sólidos o cualquier tipo de material. 
• Desarrollar los programas ambientales contemplados en el plan de manejo ambiental, garantizando con ellos 
adecuadas medidas de control y mitigación. 
• Asegurar que los vehículos (volquetas), que transportan el material serán cubiertos, para evitar la dispersión 
a o largo de las carreteras por donde transitan, evitando la afectación a comunidades vecinas y  usuarios de las vías. 
• Ubicar una señal aproximadamente 500 m, en la margen de la vía Troncal del Pacífico, en dirección a Friofrío 
y Cali, alertando respecto a la salida de volquetas. 
• Mantener la cobertura vegetal de los afloramientos de agua y reservorio, tanto en la zona del proyecto como 
en las zonas de influencia. 
• No realizar ningún tipo de intervención en las zonas de  conservación estricta ni de conservación activa. 
• Se deberá presentar, un plan de reforestación o compensación forestal en toda la parte frontal de la cantera, 
junto a la Troncal del Pacífico, en doble estrato que sirva de barrera paisajística para el área de explotación activa, así 
como una densificación de la vegetación a lo largo de los dos drenajes de escorrentía localizados al norte y sur que 
sirven de límites de la cantera con los que se contribuirán al enriquecimiento de la franja forestal protectora de los 
drenajes mencionados en una franja mínima de 30 metros a cada lado de los mismos, con especies propias de la 
formación bosque Seco Tropical.  
Este plan deberá ser presentado en un plazo máximo de tres meses a partir de la fecha de ejecutoria de la presente 
resolución, debidamente estructurado con actividades de establecimiento y mantenimiento para tres años, utilizando 
plantones de mínimo 1.2 m. de altura, con sus tiempos de trabajo y costos, a la Dirección Ambiental Regional Centro 
Sur de la CVC, quien lo revisará y realizará el acompañamiento durante su etapa de implementación.  
 
 INFORMES DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL – ICA 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (hoy 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible) No. 1552 de octubre 20 de 2005, deberá presentar semestralmente a la 
Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC con sede en Buga, el Informe de Cumplimiento Ambiental–ICA-, 
conforme a lo requerido en el ―Manual de Seguimiento Ambiental del Proyectos‖,  el cual deberá incluir la siguiente 
información:    
 
a) Estado de cumplimiento de los programas que conforman el Plan de Manejo Ambiental, incluyendo Plan de 
Seguimiento y Monitoreo y Contingencia. 
b) Estado de cumplimiento de los requerimientos de la Resolución por medio de la cual se impone el Plan de 
Manejo Ambiental.  
c) Análisis de las tendencias de la calidad del medio en el que se desarrolla el proyecto. 
d) Análisis de la efectividad de los programas que conforman el PMA, los requeridos en los actos 
administrativos y propuestas de actualización. 
 
El ―Manual de Seguimiento Ambiental de Proyectos‖ podrá ser consultado en la página web del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible: www.minambiente.gov.co 
Después del primer año de imposición del Plan de Manejo Ambiental, el Informe de Cumplimiento Ambiental–ICA-, 
deberá presentarse anualmente.  
 
 CESIÓN DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 



En caso de cesión total o parcial del Plan de Manejo Ambiental impuesto, deberá obtenerse ante la Autoridad 
Ambiental la respectiva autorización en los términos señalados en el artículo 33 del Decreto Reglamentario No. 2820 
de 2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 MODIFICACIONES AL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
Cualquier modificación que implique cambios en la actividad minera, deberá ser informada por escrito a  la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, para su trámite y evaluación en los términos establecidos en el Decreto 
Reglamentario 2820  del 2010, o la norma que lo modifique. 
 
 FASE DESMANTELAMIENTO Y ABANDONO 
Presentar a la Autoridad Ambiental por lo menos con tres (3) meses de anticipación, el estudio correspondiente que 
contenga como mínimo la información señalada en el artículo 40 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 
2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 CONTINGENCIAS AMBIENTALES 
Dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 2010, o la 
norma que lo sustituya o modifique, sobre contingencias ambientales. 
 
PARAGRAFO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC con sede en Buga, entréguese una 
copia del documento del Plan de Manejo Ambiental correspondiente a la solicitud de legalización de minería de hecho-
expediente No. FD1-091, localizada en la vereda Chimbilaco, corregimiento de Mediacanoa, jurisdicción del municipio 
de Yotoco, departamento del Valle del Cauca, al señor Jesús Maria Gomez Escobar con cédula de ciudadanía No. 
14.877.449 de Buga; al momento de la notificación del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Acorde con la prohibición establecida en el artículo 106 de la Ley 1450 de junio 16 de 2011–
Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, el señor Jesús Maria Gomez Escobar con cédula de ciudadanía No. 
14.877.449 de Buga, no podrá utilizar dragas, minidragas, retroexcavadoras y demás equipos mecánicos 
(retroexcavadora, un cargador y un buldócer) en las actividades mineras, hasta tanto se suscriba el correspondiente 
Contrato de Concesión Minera y se inscriba en el Registro Minero Nacional.  
PARAGRAFO: El incumplimiento de dicha prohibición, además de la acción penal correspondiente y sin perjuicio de 
otras medidas sancionatorias, dará lugar al decomiso de dichos bienes y a la imposición de una multa hasta de mil 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, que impondrá la autoridad policiva correspondiente.  
ARTÍCULO CUARTO: De conformidad con el párrafo primero del artículo 10 del Decreto 2390 de 2002, dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo, el señor Jesús Maria Gomez Escobar con 
cédula de ciudadanía No. 14.877.449 de Buga, deberá solicitar los permisos, autorizaciones y concesiones para uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables que sean necesarios para adelantar la explotación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El señor Jesús Maria Gomez Escobar con cédula de ciudadanía No. 14.877.449 de Buga, como 
titular y beneficiario del Plan de Manejo Ambiental que se impone, queda sujeto al pago, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento y control del Plan de Manejo 
impuesto, acorde con lo establecido en la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, 
Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o las normas que las modifique o sustituya.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse con una anticipación de un mes al inicio del siguiente año 
de vigencia de las actividades relacionadas con la explotación minera, los costos históricos de operación del año 
anterior, y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
 
Costos de operación; que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
l) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
ll) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
lll) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
lV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación de las actividades minera, 
en el mes siguiente al inicio del siguiente año de vigencia de plan de manejo ambiental, la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, cobrará por el 
servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de 
seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 
0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o la norma que la modifique o 
sustituya, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En caso de detectarse durante el tiempo de la explotación minera, efectos o impactos no 
previstos, el señor Jesús Maria Gomez Escobar con cédula de ciudadanía No. 14.877.449 de Buga, deberá informar de 
manera inmediata a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, Dirección Ambiental Regional 
Centro Sur con sede en Buga, para que ésta determine y exija la adopción de las medidas correctivas y preventivas 



que considere necesarias, sin perjuicio de las medidas que debe tomar los titulares y beneficiarios del Plan de Manejo 
Ambiental para impedir la degradación del medio ambiente. El incumplimiento de lo anterior, así como de las medidas 
que se le formularen, será causal para la aplicación de las sanciones y medidas preventivas establecidas en la Ley 
1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Centor Sur, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento, dará lugar a la aplicación de las 
sanciones pertinentes, acorde con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
 
ARTICULO OCTAVO: El señor Jesús Maria Gomez Escobar con cédula de ciudadanía No. 14.877.449 de Buga, como 
titular y beneficiario del Plan de Manejo Ambiental, deberán permitir el ingreso al área de la explotación minera de los 
funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, o a las personas que ésta determina, 
cuando así se requiera en ejercicio de las labores de seguimiento y control de las actividades del proyecto. 
 
ARTICULO NOVENO: El señor Jesús Maria Gomez Escobar con cédula de ciudadanía No. 14.877.449 de Buga, como 
titular y beneficiario del Plan de Manejo Ambiental, será responsable de todos los daños y perjuicios que se deriven del 
incumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y de los términos, requisitos, exigencias, condiciones y obligaciones 
impuestas en la presente Resolución. 
 
ARTICULO DÉCIMO: El señor Jesús Maria Gomez Escobar con cédula de ciudadanía No. 14.877.449 de Buga, como 
titular y beneficiario del Plan de Manejo Ambiental, será responsable de cualquier deterioro y/o daño ambiental causado 
por ellos y deberán realizar las actividades necesarias para corregir los efectos causados. 
 
ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Lo dispuesto en la presente Resolución, no exime al señor Jesús Maria Gomez 
Escobar con cédula de ciudadanía No. 14.877.449 de Buga, como titular y beneficiario del Plan de Manejo Ambiental, 
del cumplimiento de los requerimientos y obligaciones que las demás autoridades le formulen en los asuntos de sus 
competencias.  
 
ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC con sede en 
Buga, notifíquese el contenido de la presente providencia al señor Jesús Maria Gomez Escobar con cédula de 
ciudadanía No. 14.877.449, con domicilio en Calle 1 No. 17-54 Ofi. 201, mmunicipio de Buga, en los términos 
señalados en el Código Contencioso Administrativo. 
ARTICULO DÉCIMO TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia remítase copia a la Alcaldía Municipal 
de Yotoco, a la Agencia Nacional de Minería-ANM y a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales-ANLA, para su 
conocimiento, información y fines pertinentes, en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 2º. del artículo 10 del 
Decreto Reglamentario No. 2390 de 2012 y la Resolución No. 1978 del 9 noviembre 2012, en concordancia con lo 
dispuesto en el Decreto No. 2235 de octubre 30 de 2012. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General, publíquese la 
presente Resolución en el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTICULO DÉCIMO QUINTO: Contra la presente resolución procede por la vía gubernativa únicamente el recurso de 
reposición ante la Dirección General de la CVC, el cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al de la notificación personal o la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de notificación.   
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS                                          
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General 
 
Proyectó y elaboró: Alexandra Monedero–Apoyo administrativo Grupo de Licencias Ambientales 
Revisó: MaydaPilarVaninMontaño-Profesional Especializado-Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora 
de Jurídica. 
María Cristina Collazos Ch.–Profesional Especializado-Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales Dirección 
General. 
           Diana Lorena Vanegas Cajiao–Jefe Oficina Asesora Jurídica (C.) 
Expediente No. 0150-037-023-011-2012 
 
 
RESOLUCIÓN 0100 No. 0150- 886                DE 2012 
 
―POR LA CUAL SE IMPONE UN PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. 
 
 
 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-, en uso de sus facultades 
legales otorgadas mediante el Decreto-Ley  2811 de 1974, Ley 99 de Diciembre 22 de 1993, Ley 685 de 2001-Código 
de Minas, Decreto 2390 de 2002, Acuerdo CVC CD No. 024 de marzo 11 de 2010, Resolución 0100 No. 0100–0357 de 
junio 22 de 2010, y demás normas concordantes, y  
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el 17 de agosto de 2001 fue promulgada la Ley 685, Código de Minas, la cual en su artículo 165 concedió a los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título inscrito en el Registro Minero Nacional, un término improrrogable 



de tres (3) años, contados a partir del primero (1o.) de enero de 2002, para solicitar que la mina o minas 
correspondientes les sean otorgadas en concesión, llenando para el efecto todos los requisitos de fondo y de forma y 
siempre que el área solicitada se encuentre libre para contratar. 
 
Que mediante Decreto No. 2390 de octubre 24 de 2002, se reglamentó el artículo 165 del Código de Minas, con el fin 
de garantizar el cabal cumplimiento de dicho artículo, expidiendo el procedimiento a que se someterían los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título minero inscrito en el Registro Minero Nacional. Acorde con lo 
establecido en el artículo 10 del decreto, una vez registradas las condiciones geológicas, mineras y ambientales de la 
explotación y las existentes en el área a legalizar, tal como se indica en el artículo  5 de la norma, la autoridad 
ambiental procederá a elaborar e imponer mediante resolución motivada el Plan de Manejo Ambiental respectivo.  
 
Que en cumplimiento de lo anterior, el Servicio Geológico Colombiano, como autoridad minera delegada y la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, como autoridad ambiental en el departamento del Valle del 
Cauca, suscribieron el Contrato Interadministrativo No. 027-2011 del 30 de diciembre de 2011, cuyo objeto 
compromete a la Corporación a: ―Realizar las acciones técnicas y administrativas encaminadas a definir la viabilidad 
ambiental de las solicitudes de legalización, cuyo yacimiento minero se encuentra ubicado en su jurisdicción, en los 
términos establecidos en el artículo 10º. del Decreto 2390 de Octubre 24 de 2002, reglamentario No. artículo 165 de la 
Ley 685 de 2001, con el fin de lograr que dichas explotaciones sean viables desde el punto de vista ambiental‖. 
Que en desarrollo del Convenio suscrito, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, procedió a la 
contratación de la elaboración de 15 planes de manejo ambiental del listado de solicitudes de legalización de minería 
de hecho entregado por el Servicio Geológico Colombiano, como documento integral del Contrato Interadministrativo 
No. 027-2011 del 30 de diciembre de 2011. 
 
Que entre los planes de manejo ambiental contratados para elaboración, se encuentra el correspondiente a la solicitud 
de legalización de minería de hecho-expediente No. FJS-164, localizada en el cauce del Rio Frayle, jurisdicción del 
municipio de Palmira, departamento del Valle del Cauca, a nombre de los señores: Alfonso Correa Cuevas con cédula 
de ciudadanía No. 6.390.577, Alfonso Correa Mosquera con cédula de ciudadanía No. 16.581.271, Hernan Correa 
Mosquera con cédula de ciudadanía No. 16.707.871 y Rafael Correa Mosquera con cédula de ciudadanía No. 
14.942.915. 
 
Que evaluado el Plan de Manejo Ambiental elaborando por la firma consultora minería Geología y Medio Ambiente 
Limitada- MGM Ingeniería Ltda., se rinde el Concepto Técnico de evaluación final por parte del Grupo de Licencias 
Ambientales de la Dirección General de la CVC, en fecha noviembre 30 de 2012, en el cual se concluye que es viable 
la explotación minera en el área solicitud de legalización de minería de hecho-expediente No. FJS-164, localizada en el 
cauce del Rio Frayle, jurisdicción del municipio de Palmira, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que los resultados de la evaluación ambiental fueron presentados al Comité de Licencias Ambientales de la 
Corporación en reunión realizada el 4 de Diciembre de 2012; dicho Comité conceptuó que era viable recomendar a la 
Dirección General la imposición del Plan de Manejo Ambiental en los términos del concepto técnico de evaluación. 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, es la autoridad ambiental dentro del área de 
jurisdicción del Departamento del Valle del Cauca para evaluar e imponer el Plan de Manejo Ambiental al tipo de 
proyecto minero, según lo establecido en la Ley 99 de 1993, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 685 de 2011 y 
el Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002 y el Decreto Reglamentario No. 2820 de 2010. 
 
Que con base en los postulados del desarrollo sostenible y la obligación de su planificación, las actividades inherentes 
a cualquier proyecto, deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los diversos factores de deterioro ambiental, 
con el fin de cumplir con la obligación a cargo del Estado de garantizar el derecho colectivo a un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, en los términos de los preceptos del artículo 79 de la Constitución Política, norma 
desarrollada en su postulado por la Ley 99 de 1993 y demás reglamentación concordante.  
 
Que el Artículo 80 Ibídem, establece que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución…". 
 
Que el artículo 1º del Decreto - Ley 2811 de 1974, indica que el ambiente es patrimonio común, respecto del cual el 
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. 
 
Que con respecto a la compatibilidad entre la libertad de Empresa y el mantenimiento de un ambiente sano, consagra 
el art. 333 de la Constitución Nacional: 
 
"La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio nadie 
podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. 
  La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 
  La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las 
organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
  El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará 
cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio 
cultural de la Nación". 
 
Que la norma transcrita, consigna el reconocimiento de la libertad de la actividad económica y la iniciativa privada; pero 
dicha libertad no es absoluta porque su ejercicio puede ser limitado por la ley en aras del bien común, esto es, del 
interés público o social,  dentro del cual, la preservación del ambiente ocupa una posición privilegiada. 
Que el  particular entonces, al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco normativo que 
la orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al ambiente, o la reduzca a sus más mínimas 
consecuencias y dentro de los niveles permitidos por la autoridad ambiental. Para el logro de estos fines, no se pueden 



señalar límites a las acciones y a las inversiones que requiera el control efectivo de la contaminación y/ afectación al 
medio ambiente o al paisaje, y quien asuma una actividad que cause impacto ambiental, tiene como responsabilidad 
ecológica la de establecer los mecanismos más adecuados y eficaces para suprimir, o cuando menos reducir al mínimo 
tolerable, los efectos nocivos que se puedan deducir de tal actividad. 
 
Que la autoridad ambiental, debe admitir el ejercicio de las actividades económicas legítimas, cuando su ejercicio no 
comprometa los límites tolerables de la contaminación, pues si los excede, el bien común exigirá que restrinja o sé 
prohíba al particular el ejercicio de su actividad. 
 
Que corresponde a los señores Alfonso Correa Cuevas con cédula de ciudadanía No. 6.390.577, Alfonso Correa 
Mosquera con cédula de ciudadanía No. 16.581.271, Hernan Correa Mosquera con cédula de ciudadanía No. 
16.707.871 y Rafael Correa Mosquera con cédula de ciudadanía No. 14.942.915, de conformidad con el principio de 
"Diligencia Debida", ejecutar todas las medidas necesarias para prevenir las afectaciones ambientales generadas la 
explotación minera, y en caso de generarse estas, mitigarlas, corregirlas y compensarlas, de acuerdo con lo 
establecido en el Plan de Manejo a imponerse.   
 
De esta manera, la CVC, de conformidad con la funciones que le otorga la Ley, impondrá las medidas necesarias, bajo 
criterios de proporcionalidad y razonabilidad, para prevenir, mitigar, corregir o en dado caso compensar el impacto 
ambiental producido con motivo de la actividad minera, las cuales deberán atender al real impacto sobre cada uno de 
los medios (biótico, físico y socioeconómico), cumpliendo así con finalidades distintas y específicas según sea el medio 
afectado, pero ante todo garantizando el adecuado manejo y control ambiental de los impactos y efectos ambientales 
asociados a la explotación minera. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC-,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer un Plan de Manejo Ambiental para la explotación de materiales de construcción 
(materiales de arrastre) del río Frayle, en el área de la solicitud de legalización de minería de hecho-expediente No. 
FJS-164, localizada en el cauce del Rio Frayle, jurisdicción del municipio de Palmira, departamento del Valle del 
Cauca, a los señores ALFONSO CORREA CUEVAS con cédula de ciudadanía No. 6.390.577, ALFONSO CORREA 
MOSQUERA con cédula de ciudadanía No. 16.581.271, HERNAN CORREA MOSQUERA con cédula de ciudadanía 
No. 16.707.871 y RAFAEL CORREA MOSQUERA con cédula de ciudadanía No. 14.942.915. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Las labores mineras viabilizadas con el Plan de Manejo Ambiental que se impone, deberán 
adelantarse única y exclusivamente por los señores Alfonso Correa Cuevas con cédula de ciudadanía No. 6.390.577, 
Alfonso Correa Mosquera con cédula de ciudadanía No. 16.581.271, Hernan Correa Mosquera con cédula de 
ciudadanía No. 16.707.871 y Rafael Correa Mosquera con cédula de ciudadanía No. 14.942.915, como peticionarios de 
la solicitud de legalización de minería de hecho- expediente No. FJS-164, en el área del polígono minero que a 
continuación se señala, acorde con la localización indicada en la figura No. 1: 
 
COORDENADAS  DEL POLIGONO 
 
PUNTO NORTE ESTE 
PA 878.706 1`069.505 
1 878.599 1`069.154 
2 878.596 1`069.079 
3 878.160 1`069.098 
4 877.583 1`069.268 
5 875.461 1`069.018 
6 875.452 1`069.093 
7 877.589 1`069.345 
8 878.173 1`069.173 
 
  
Figura No. 1. Localización del polígono de la Solicitud FJS-164, en el cauce del río Frayle. 
 
 
Cronograma de ejecución del proyecto 
Se ha planteado un cronograma para las principales cuatro actividades que se dividido el proyecto así: 1) Labores de 
desarrollo (demarcación de la zona), 2) preparación (adecuación de patio de acopio y de vía interna), 3) explotación, 4) 
restauración de zonas y plan de cierre. Ver Tabla No. 1. 
OPERACIÓN  A CIELO    ABIERTO  ACTIVIDAD AÑO1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 ANO 5
 AÑO 6 AÑO 7 AÑO 8 AÑO 9 AÑO 10 AÑO 11 AÑO 12 AÑO 13 AÑO 14 AÑO 15 
 DESARROLLO Vía de Acceso y Mantenimiento  
 
 
    
 
 
 
 
   
    
     



 PREPARACION Acondicionamiento de vía de acceso, patios de acopio  
 
 
 EXPLOTACIÓN.  
Arranque y cargue de material de arrastre   
             
 
OPERACIÓN  A CIELO    ABIERTO  ACTIVIDAD AÑO 16 AÑO 17 AÑO 18 AÑO 19 ANO 20
 AÑO 21 AÑO 22 AÑO 23 AÑO 24 AÑO 25 AÑO 26 AÑO 27 AÑO 28 AÑO 29 AÑO 30 
 DESARROLLO  
Vía de Acceso y Mantenimiento  
     
     
 PREPARACION  
Acondicionamiento de los depósitos de cauce y las barras de sedimentación  
 
  
 EXPLOT.ACIÓN Arranque y cargue de material de arrastre 
 
            
 PLAN DE CIERRE FINAL  
Cierre frente de explotación 
Desmonte de instalaciones 
Adecuación de terrenos 
Rehabilitación paisajística y forestal         
       
 
Tabla No. 1. Cronograma de ejecución del plan de manejo ambiental. 
 
Infraestructura actual de servicios 
Se cuenta actualmente con 2 vías de acceso; una corresponde a la vía entre Cali y Palmira, pavimentada y en muy 
buen estado, que a una distancia aproximadamente de 3.5Km del casco urbano del municipio de Cali, llega al puente 
sobre el Rio Fraile. Desde la intersección de la vía Cali-Palmira se desprende una vía interna del ingenio Mayagüez, 
que va paralela al río Fraile y al polígono solicitado en toda su extensión de 3Km. 
 
Esta explotación cuenta con dos patios de acopio; el primero ubicado aguas arriba de la autopista Cali-Palmira, sobre 
la berma derecha y el segundo se encuentran localizado, también sobre esta berma, inmediatamente aguas arriba del 
cruce de la vía Caucaseco.  
 
Las labores que se realizan para la extracción y el cargue son manuales, no se cuenta con ningún tipo de maquinaria 
para la explotación, solo se cuenta con herramientas menores (3 canoas, palas y picas).  
 
El personal que labora en toda la operación son 6 personas que se van rotando para la realización de todas las 
actividades. Luego de descargar el material en el patio de acopio temporal, este es despachado y cargado 
directamente a las volquetas de particulares con quienes se comercializa el material. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO – VIGENCIA: El Plan de Manejo Ambiental que se impone tendrá una vigencia igual al 
Contrato de Concesión para Explotación Minera que deberá suscribirse con la Agencia Nacional de Minera-ANM, en 
los términos establecidos en los artículos 10 parágrafo 2º, y 11 del Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no suscribirse el correspondiente Contrato de Concesión para Explotación Minera, 
quedará sin vigencia el plan de manejo ambiental que se impone en el presente acto administrativo, y se procederá por 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, a imponer con cargo a los explotadores de hecho las 
medidas de restauración ambiental, recuperación y rehabilitación de las áreas afectadas por la actividad minera, con el 
objeto de efectuar un cierre ambientalmente adecuado de la misma, si es del caso. 
 
ARTICULO SEGUNDO - OBLIGACIONES: El Pan de Manejo Ambiental que se impone mediante la presente 
providencia, está sujeta al estricto cumplimiento por parte de los señores ALFONSO CORREA CUEVAS con cédula de 
ciudadanía No. 6.390.577, ALFONSO CORREA MOSQUERA con cédula de ciudadanía No. 16.581.271, HERNAN 
CORREA MOSQUERA con cédula de ciudadanía No. 16.707.871 y RAFAEL CORREA MOSQUERA con cédula de 
ciudadanía No. 14.942.915, de las obligaciones derivadas del Plan de Manejo Ambiental, monitoreo y seguimiento 
evaluado conforme a las siguientes obligaciones, condiciones y restricciones ambientales, como son:  
 
 MÉTODO  DE  EXPLOTACIÓN 
• La zona de explotación se ubica dentro del cauce del Rio Fraile. En esta se hizo un levantamiento batimétrico 
para la generación de secciones, utilizando el método de nivelación, con jalones delimitando altimétrica y 
paramétricamente el cauce del río. Se realizaron 10 secciones distribuidas a todo lo largo del polígono. Para delimitar el 
polígono se ubicaron 4 mojones, uno en cada vértice del polígono. 
• Se diseñaron 13 bloques de explotación, para la extracción manual de arena, divididos en franjas de 6 m. de 
ancho por 3 m. de longitud (a lo largo del cauce) que serán explotadas de aguas arriba, hacia aguas abajo, a una 
profundidad máxima que está definida en cada sección transversal, pero que en ningún caso será por debajo del nivel 
thalweg. 
• La extracción iniciará en los bloques de aguas arriba (1, 2, 3, 4, 5 y 6) por espacio de tres meses, pasando a 
los bloque 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 por espacio de los siguientes tres meses. De esta manera los trece bloques serán 
barridos dos veces por año. 



• El sistema de explotación consiste en la extracción de arenas medias y finas del fondo del cauce. El rio tiene 
un comportamiento netamente depositacional con una pendiente y velocidad muy bajas; el rio está confinado por 
diques perimetrales que dificultan la extracción, haciéndose el traslado a pala desde el rio hasta los sitios de acopio 
temporal, ubicados en la berma derecha del río, donde nuevamente es paleado hacia la corona del dique. Existe una 
vía de acceso paralela al polígono de concesión, por la cual se hace el transporte del material hasta la vía principal 
(Autopista Cali – Palmira).  
• Se prohíbe cualquier tipo de extracción minera en una franja de 1 metro hacia la parte interna de la orilla de 
las márgenes del cauce, con el fin de proteger los taludes, como quedo establecido en el diseño de explotación del plan 
de manejo. 
• No se permite la explotación 100 m aguas arriba del puente de la vía Cali-Palmira y 100m aguas arriba y 
aguas debajo de los puentes de la vía Caucaseco y de la vía férrea. 
• Realizar una vez al año el chequeo topográfico de las secciones transversales (1, 3, 5, 7,9) y la año siguiente 
las secciones (2, 4, 6, 8,10) y así sucesivamente durante toda la vigencia del plan de manejo ambiental. El primer 
chequeo topográfico deberá ser realizado al cumplirse un año de la notificación de la resolución de imposición de plan 
de manejo ambiental. Debe darse aviso  previamente a  la  realización de  este chequeo a la Dirección Ambiental 
Regional Centro Sur de la CVC con sede en Buga, con el fin que  se realice la supervisión correspondiente.  
• Ubicar y referenciar mojones en cada uno de los extremos de las 10 secciones levantadas; el material con el 
que se construyan estos mojones será decisión de los titulares, pero estos deben quedar ubicados de tal forma que se 
garantice permanentemente su presencia en cualquier momento que se realice el seguimiento por parte de La CVC, 
cada mojón debe indicar el numero de la sección. Con el fin de mantener siempre un punto de referencia para el 
chequeo de las secciones debe  localizarse un mojón adicional por fuera de la zona de  inundación con el fin de que  
este permanezca en el tiempo, y puedan ubicarse los demás mojones en caso  de pérdida de éstos. El plazo máximo 
para el cumplimiento de esta obligación será de tres meses a partir de la fecha de notificación de la resolución de 
imposición del plan de manejo ambiental. 
• Por ningún motivo el material que se deposite durante las crecientes, en las bermas del cauce, será objeto de 
explotación. 
• Realizar el control del material depositado en el área de acopio temporal, para evitar que al final de la labor 
diaria, quede material dispuesto en la berma. 
 
  MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
• Se prohíbe el aprovisionamiento de combustible, mantenimiento de maquinaria y equipo, incluyendo lavado 
en el área de explotación minera. 
• Se prohíbe la quema y enterramiento de residuos sólidos o cualquier tipo de material. 
• Asegurar que los vehículos (volquetas), que transportan el material sean cubiertos, para evitar la dispersión a 
lo largo de las carreteras por donde transitan, evitando la afección a comunidades vecinas y  usuarios de las vías. 
• Presentar en un término de tres meses, a partir de la fecha de notificación de la resolución, la autorización 
escrita otorgada por el dueño del predio, que permita el ingreso al sitio de explotación. 
• Procurar por el mantenimiento y adecuación  de las vías de acceso al lugar de extracción del material, 
teniendo en cuenta que los terrenos pertenecen al Ingenio Mayagüez. 
• Mantener en buen estado tanto la rampa como las condiciones del dique, a través del cual se accede al rio y 
al sitio de acopio temporal de material.   
 
 INFORMES DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL – ICA 
• Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial (hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible) No. 1552 de octubre 20 de 2005, deberá presentar 
semestralmente a la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la CVC con sede en Palmira, el Informe de 
Cumplimiento Ambiental–ICA-, conforme a lo requerido en el ―Manual de Seguimiento Ambiental del Proyectos‖,  el 
cual deberá incluir la siguiente información:    
 
a) Estado de cumplimiento de los programas que conforman el Plan de Manejo Ambiental, incluyendo Plan de 
Seguimiento y Monitoreo y Contingencia. 
b) Estado de cumplimiento de los requerimientos de la Resolución por medio de la cual se impone el Plan de 
Manejo Ambiental.  
c) Análisis de las tendencias de la calidad del medio en el que se desarrolla el proyecto. 
d) Análisis de la efectividad de los programas que conforman el PMA, los requeridos en los actos 
administrativos y propuestas de actualización. 
 
El ―Manual de Seguimiento Ambiental de Proyectos‖ podrá ser consultado en la página web del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible: www.minambiente.gov.co 
 
Después del primer año de construidas las obras del proyecto, el Informe de Cumplimiento Ambiental–ICA-, deberá 
presentarse anualmente.  
 
 CESIÓN DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
En caso de cesión total o parcial del Plan de Manejo Ambiental impuesto, deberá obtenerse ante la Autoridad 
Ambiental la respectiva autorización en los términos señalados en el artículo 33 del Decreto Reglamentario No. 2820 
de 2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 MODIFICACIONES AL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
Cualquier modificación que implique cambios en la actividad minera, deberá ser informada por escrito a  la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, para su trámite y evaluación en los términos establecidos en el Decreto 
Reglamentario 2820  del 2010, o la norma que lo modifique. 
 
 FASE DESMANTELAMIENTO Y ABANDONO 



Presentar a la Autoridad Ambiental por lo menos con tres (3) meses de anticipación, el estudio correspondiente que 
contenga como mínimo la información señalada en el artículo 40 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 
2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 CONTINGENCIAS AMBIENTALES 
Dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 2010, o la 
norma que lo sustituya o modifique, sobre contingencias ambientales. 
 
PARAGRAFO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la CVC con sede en Palmira, entréguese 
una copia del documento del Plan de Manejo Ambiental correspondiente a la solicitud de legalización de minería de 
hecho-expediente No. FJS-164, localizada en el cauce del Rio Frayle, jurisdicción del municipio de Palmira, 
departamento del Valle del Cauca, a los señores Alfonso Correa Cuevas con cédula de ciudadanía No. 6.390.577, 
Alfonso Correa Mosquera con cédula de ciudadanía No. 16.581.271, Hernan Correa Mosquera con cédula de 
ciudadanía No. 16.707.871 y Rafael Correa Mosquera con cédula de ciudadanía No. 14.942.915; al momento de la 
notificación del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Los señores Alfonso Correa Cuevas con cédula de ciudadanía No. 6.390.577, Alfonso Correa 
Mosquera con cédula de ciudadanía No. 16.581.271, Hernan Correa Mosquera con cédula de ciudadanía No. 
16.707.871 y Rafael Correa Mosquera con cédula de ciudadanía No. 14.942.915, como titulares y beneficiarios del Plan 
de Manejo impuesto, quedan sujetos al pago, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por los servicios de seguimiento y control del Plan de Manejo impuesto, acorde con lo establecido en la Ley 633 de 
2000, Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o 
las normas que las modifique o sustituya.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse con una anticipación de un mes al inicio del siguiente año 
de vigencia de las actividades relacionadas con la explotación minera, los costos históricos de operación del año 
anterior, y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
 
Costos de operación; que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
l) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
ll) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
lll) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
lV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación de las actividades minera, 
en el mes siguiente al inicio del siguiente año de vigencia de plan de manejo ambiental, la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, cobrará por el 
servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de 
seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 
0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o la norma que la modifique o 
sustituya, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de detectarse durante el tiempo de la explotación minera, efectos o impactos no 
previstos, , deberán informar de manera inmediata a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, 
Dirección Ambiental Regional Suroriente con sede en Palmira, para que ésta determine y exija la adopción de las 
medidas correctivas y preventivas que considere necesarias, sin perjuicio de las medidas que debe tomar los titulares y 
beneficiarios del Plan de Manejo Ambiental para impedir la degradación del medio ambiente. El incumplimiento de lo 
anterior, así como de las medidas que se le formularen, será causal para la aplicación de las sanciones y medidas 
preventivas establecidas en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
 
ARTÍCULO QUINTO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Suroriente, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento, dará lugar a la aplicación de las 
sanciones pertinentes, acorde con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
 
ARTICULO SEXTO: Los señores Alfonso Correa Cuevas con cédula de ciudadanía No. 6.390.577, Alfonso Correa 
Mosquera con cédula de ciudadanía No. 16.581.271, Hernan Correa Mosquera con cédula de ciudadanía No. 
16.707.871 y Rafael Correa Mosquera con cédula de ciudadanía No. 14.942.915, como titulares y beneficiarios del Plan 
de Manejo Ambiental, deberán permitir el ingreso al área de la explotación minera de los funcionarios de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, o a las personas que ésta determina, cuando así se requiera en ejercicio 
de las labores de seguimiento y control de las actividades del proyecto. 
 
ARTICULO SÉPTIMO: Los señores Alfonso Correa Cuevas con cédula de ciudadanía No. 6.390.577, Alfonso Correa 
Mosquera con cédula de ciudadanía No. 16.581.271, Hernan Correa Mosquera con cédula de ciudadanía No. 
16.707.871 y Rafael Correa Mosquera con cédula de ciudadanía No. 14.942.915, como titulares y beneficiarios del Plan 



de Manejo Ambiental, serán responsables de todos los daños y perjuicios que se deriven del incumplimiento del Plan 
de Manejo Ambiental y de los términos, requisitos, exigencias, condiciones y obligaciones impuestas en la presente 
Resolución. 
 
ARTICULO OCTAVO: Los señores Alfonso Correa Cuevas con cédula de ciudadanía No. 6.390.577, Alfonso Correa 
Mosquera con cédula de ciudadanía No. 16.581.271, Hernan Correa Mosquera con cédula de ciudadanía No. 
16.707.871 y Rafael Correa Mosquera con cédula de ciudadanía No. 14.942.915, como titulares y beneficiarios del Plan 
de Manejo Ambiental, serán responsables de cualquier deterioro y/o daño ambiental causado por ellos y deberán 
realizar las actividades necesarias para corregir los efectos causados. 
 
ARTICULO NOVENO: Lo dispuesto en la presente Resolución, no exime a los señores Alfonso Correa Cuevas con 
cédula de ciudadanía No. 6.390.577, Alfonso Correa Mosquera con cédula de ciudadanía No. 16.581.271, Hernan 
Correa Mosquera con cédula de ciudadanía No. 16.707.871 y Rafael Correa Mosquera con cédula de ciudadanía No. 
14.942.915, como titulares y beneficiarios del Plan de Manejo Ambiental, del cumplimiento de los requerimientos y 
obligaciones que las demás autoridades le formulen en los asuntos de sus competencias.  
 
ARTICULO DÉCIMO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la CVC con sede en Palmira, 
notifíquese el contenido de la presente providencia a los señores Alfonso Correa Cuevas con cédula de ciudadanía No. 
6.390.577, Alfonso Correa Mosquera con cédula de ciudadanía No. 16.581.271, Hernan Correa Mosquera con cédula 
de ciudadanía No. 16.707.871 y Rafael Correa Mosquera con cédula de ciudadanía No. 14.942.915, con domicilio en la 
carrera 6 norte No.43ª-27 Barrio Popular, municipio de Palmira, en los términos señalados en el Código Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia remítase copia a la Alcaldía Municipal 
de Palmira, a la Agencia Nacional de Minería - ANM y a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales-ANLA, para su 
conocimiento, información y fines pertinentes, en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 2º. del artículo 10 del 
Decreto Reglamentario No. 2390 de 2012 y la Resolución No. 1978 del 9 noviembre 2012, en concordancia con lo 
dispuesto en el Decreto No. 2235 de octubre 30 de 2012. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General, publíquese la 
presente Resolución en el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTICULO DÉCIMO TERCERO: Contra la presente resolución procede por la vía gubernativa únicamente el recurso 
de reposición ante la Dirección General de la CVC, el cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al de la notificación personal o la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de notificación.   
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS                                          
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General. 
 
Proyectó y elaboró: Alexandra Monedero–Apoyo administrativo Grupo de Licencias Ambientales 
Revisó: MaydaPilarVaninMontaño-Profesional Especializado-Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora 
Jurídica. 
María Cristina Collazos Ch.–Profesional Especializado-Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales Dirección 
General. 
            Diana Lorena Vanegas Cajiao–Jefe Oficina Asesora Jurídica (C.) 
Expediente CVC No. 0150-037-023-005-2012 
 
RESOLUCIÓN 0100 No. 0150-    906        DE 2012 
 
―POR LA CUAL SE IMPONE UN PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. 
 
 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-, en uso de sus facultades 
legales otorgadas mediante el Decreto-Ley  2811 de 1974, Ley 99 de Diciembre 22 de 1993, Ley 685 de 2001-Código 
de Minas, Decreto 2390 de 2002, Acuerdo CVC CD No. 024 de marzo 11 de 2010, Resolución 0100 No. 0100–0357 de 
junio 22 de 2010, y demás normas concordantes, y  
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el 17 de agosto de 2001 fue promulgada la Ley 685, Código de Minas, la cual en su artículo 165 concedió a los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título inscrito en el Registro Minero Nacional, un término improrrogable 
de tres (3) años, contados a partir del primero (1o.) de enero de 2002, para solicitar que la mina o minas 
correspondientes les sean otorgadas en concesión, llenando para el efecto todos los requisitos de fondo y de forma y 
siempre que el área solicitada se encuentre libre para contratar. 
 
Que mediante Decreto No. 2390 de octubre 24 de 2002, se reglamentó el artículo 165 del Código de Minas, con el fin 
de garantizar el cabal cumplimiento de dicho artículo, expidiendo el procedimiento a que se someterían los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título minero inscrito en el Registro Minero Nacional. Acorde con lo 
establecido en el artículo 10 del decreto, una vez registradas las condiciones geológicas, mineras y ambientales de la 
explotación y las existentes en el área a legalizar, tal como se indica en el artículo  5 de la norma, la autoridad 
ambiental procederá a elaborar e imponer mediante resolución motivada el Plan de Manejo Ambiental respectivo.  



 
Que en cumplimiento de lo anterior, el Servicio Geológico Colombiano, como autoridad minera delegada y la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, como autoridad ambiental en el departamento del Valle del 
Cauca, suscribieron el Contrato Interadministrativo No. 027-2011 del 30 de diciembre de 2011, cuyo objeto 
compromete a la Corporación a: ―Realizar las acciones técnicas y administrativas encaminadas a definir la viabilidad 
ambiental de las solicitudes de legalización, cuyo yacimiento minero se encuentra ubicado en su jurisdicción, en los 
términos establecidos en el artículo 10º del Decreto 2390 de Octubre 24 de 2002, reglamentario No. artículo 165 de la 
Ley 685 de 2001, con el fin de lograr que dichas explotaciones sean viables desde el punto de vista ambiental‖. 
Que en desarrollo del Convenio suscrito, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, procedió a la 
contratación de la elaboración de 15 planes de manejo ambiental del listado de solicitudes de legalización de minería 
de hecho entregado por el Servicio Geológico Colombiano, como documento integral del Contrato Interadministrativo 
No. 027-2011 del 30 de diciembre de 2011. 
 
 
Que entre los planes de manejo ambiental contratados para elaboración, se encuentra el correspondiente a la solicitud 
de legalización de minería de hecho-expediente No. FLD-155, localizada a la altura del corregimiento El Carmelo, 
jurisdicción del municipio de Candelaria, Departamento del Valle del Cauca, a nombre de los señores GILBERTO 
MONROY MOLANO, identificado con C.C. No. 16.781.988 de Cali, JORGE ELIECER VÉLEZ QUINTERO identificado 
con C.C. No. 94.260.061 de Candelaria, EZEQUIEL POPO LABRADA identificado con C.C. No. 6.071.495 de Cali, 
MARCO FIDEL HERRERA, identificado con C.C. No. 14.948.194 de Cali, MARDOQUEO PARRA LOZADA, identificado 
con C.C. No. 94.260.199, HEBER OLAYA, identificado con C.C. No. 6.222.986 de Cali, CARLOS ARANGO identificado 
con C.C. No. 6.218.892 de Candelaria, JOSÉ EVIS SÁNCHEZ, identificado con C.C. No. 6.074.508 de Florida, 
CONSUELO HERNÁNDEZ TAMAYO, identificada con C.C. No. 29.354.297 de Candelaria, JOSÉ ÁNGEL PÉREZ, 
identificado con C.C. No. 14.934.312de Cali, JULIA MAZUERA CHAMORRO, identificada con C.C. No. 29.993.012 de 
Zarzal, WILGEN GARCÍA CEBALLOS, identificado con C.C. No. 6.223.500 de Candelaria, CLODOMIRO GARZÓN, 
identificado con C.C. No. 6.063.033 de Cali, PEDRO ANTONIO RUIZ, identificado con C.C. No. 14.956.124 de Cali, 
LEONEL IRIARTE, identificado con C.C. No. 6.220.598 de Candelaria, NÉSTOR ANTONIO DÍAZ, identificado con C.C. 
No. 6.222.983 de Candelaria, BRAULIO BARONA CADEN, identificado con C.C. No. 6.222.880 de Candelaria, MARIA 
MERCEDES ECHEVERRI DE FLOREZ, identificado con C.C. No. 29.350.458 de Candelaria, ARNULFO GILON 
JIMÉNEZ, identificado con C.C. No. 94.260.350 de Candelaria, GUSTAVO RIZO TAMAYO, identificado con C.C. No. 
14.446.085 de Cali, MARIA DELFA IRIARTE, identificado con C.C. No. 29.350.042 de Candelaria, EDMUNDO 
LAHERCIO CAICEDO, identificado con C.C. No. 2.528.639 de Candelaria, RAFAEL BECERRA CASAMACHIN, 
identificado con C.C. No. 94.260.006 de Candelaria, MARIA EUVILGEN VILLADA, identificado con C.C. No. 
29.350.520 de Candelaria, y AMANDA MONTOYA LOZANO, identificado con C.C. No. 31.872.318 de Cali. 
 
Que evaluado el Plan de Manejo Ambiental elaborado por la firma consultora Minería Geología y Medio Ambiente 
Limitada- MGM Ingeniería Ltda., se rinde el Concepto Técnico de evaluación final por parte del Grupo de Licencias 
Ambientales de la Dirección General de la CVC, en fecha diciembre 14 de 2012, en el que se concluye que es viable la 
explotación minera en el área de  solicitud de legalización de minería de hecho-expediente No. FLD-155, localizada a la 
altura del corregimiento el Carmelo, jurisdicción del municipio de Candelaria, Departamento del Valle del Cauca. 
  
Que los resultados de la evaluación ambiental fueron presentados al Comité de Licencias Ambientales de la 
Corporación en reunión realizada el 17 de diciembre de 2012; dicho Comité conceptuó que era viable recomendar a la 
Dirección General la imposición del Plan de Manejo Ambiental en los términos del concepto técnico de evaluación. 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, es la autoridad ambiental dentro del área de 
jurisdicción del Departamento del Valle del Cauca para evaluar e imponer el Plan de Manejo Ambiental al tipo de 
proyecto minero, según lo establecido en la Ley 99 de 1993, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 685 de 2011 y 
el Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002 y el Decreto Reglamentario No. 2820 de 2010. 
 
Que con base en los postulados del desarrollo sostenible y la obligación de su planificación, las actividades inherentes 
a cualquier proyecto, deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los diversos factores de deterioro ambiental, 
con el fin de cumplir con la obligación a cargo del Estado de garantizar el derecho colectivo a un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, en los términos de los preceptos del artículo 79 de la Constitución Política, norma 
desarrollada en su postulado por la Ley 99 de 1993 y demás reglamentación concordante.  
 
Que el Artículo 80 Ibídem, establece que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución…". 
 
Que el artículo 1º del Decreto - Ley 2811 de 1974, indica que el ambiente es patrimonio común, respecto del cual el 
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. 
Que con respecto a la compatibilidad entre la libertad de Empresa y el mantenimiento de un ambiente sano, consagra 
el art. 333 de la Constitución Nacional: 
 
"La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio nadie 
podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. 
 
 La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 
 
 La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. 
 
 El Estado fortalecerá las organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
 
 El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará 
cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. 
 



La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio 
cultural de la Nación". 
 
Que la norma transcrita, consigna el reconocimiento de la libertad de la actividad económica y la iniciativa privada; pero 
dicha libertad no es absoluta porque su ejercicio puede ser limitado por la ley en aras del bien común, esto es, del 
interés público o social,  dentro del cual, la preservación del ambiente ocupa una posición privilegiada. 
 
Que el  particular al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco normativo que la orienta, 
la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al ambiente, o la reduzca a sus más mínimas 
consecuencias y dentro de los niveles permitidos por la autoridad ambiental. Para el logro de estos fines, no se pueden 
señalar límites a las acciones y a las inversiones que requiera el control efectivo de la contaminación y/ afectación al 
medio ambiente o al paisaje, y quien asuma una actividad que cause impacto ambiental, tiene como responsabilidad 
ecológica la de establecer los mecanismos más adecuados y eficaces para suprimir, o cuando menos reducir al mínimo 
tolerable, los efectos nocivos que se puedan deducir de tal actividad. 
 
Que la autoridad ambiental, debe admitir el ejercicio de las actividades económicas legítimas, cuando su ejercicio no 
comprometa los límites tolerables de la contaminación, pues si los excede, el bien común exigirá que restrinja o sé 
prohíba al particular el ejercicio de su actividad. 
 
Que corresponde al señor GILBERTO MONROY MOLANO, identificado con C.C. No. 16.781.988 de Cali, y otros, de 
conformidad con el principio de "Diligencia Debida", ejecutar todas las medidas necesarias para prevenir las 
afectaciones ambientales generadas por la explotación minera, y en caso de generarse éstas, mitigarlas, corregirlas y 
compensarlas, de acuerdo con lo establecido en el Plan de Manejo a imponerse.   
 
De esta manera, la CVC, de conformidad con la funciones que le otorga la Ley, impondrá las medidas necesarias, bajo 
criterios de proporcionalidad y razonabilidad, para prevenir, mitigar, corregir o en dado caso compensar el impacto 
ambiental producido con motivo de la actividad minera, las cuales deberán atender al real impacto sobre cada uno de 
los medios (biótico, físico y socioeconómico), cumpliendo así con finalidades distintas y específicas según sea el medio 
afectado, pero ante todo garantizando el adecuado manejo y control ambiental de los impactos y efectos ambientales 
asociados a la explotación minera. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC-,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer un Plan de Manejo Ambiental para la explotación minera de materiales de construcción 
(materiales de arrastre) del río Cauca, en el área de la solicitud de legalización de minería de hecho-expediente No. 
FLD-155, localizada a la altura del corregimiento el Carmelo, jurisdicción del municipio de Candelaria, Departamento 
del Valle del Cauca, a los señores GILBERTO MONROY MOLANO, identificado con C.C. No. 16.781.988 de Cali, 
JORGE ELIECER VÉLEZ QUINTERO identificado con C.C. No. 94.260.061 de Candelaria, EZEQUIEL POPO 
LABRADA identificado con C.C. No. 6.071.495 de Cali, MARCO FIDEL HERRERA, identificado con C.C. No. 
14.948.194 de Cali, MARDOQUEO PARRA LOZADA, identificado con C.C. No. 94.260.199, HEBER OLAYA, 
identificado con C.C. No. 6.222.986 de Cali, CARLOS ARANGO identificado con C.C. No. 6.218.892 de Candelaria, 
JOSÉ EVIS SÁNCHEZ, identificado con C.C. No. 6.074.508 de Florida, CONSUELO HERNÁNDEZ TAMAYO, 
identificada con C.C. No. 29.354.297 de Candelaria, JOSÉ ÁNGEL PÉREZ, identificado con C.C. No. 14.934.312de 
Cali, JULIA MAZUERA CHAMORRO, identificada con C.C. No. 29.993.012 de Zarzal, WILGEN GARCÍA CEBALLOS, 
identificado con C.C. No. 6.223.500 de Candelaria, CLODOMIRO GARZÓN, identificado con C.C. No. 6.063.033 de 
Cali, PEDRO ANTONIO RUIZ, identificado con C.C. No. 14.956.124 de Cali, LEONEL IRIARTE, identificado con C.C. 
No. 6.220.598 de Candelaria, NÉSTOR ANTONIO DÍAZ, identificado con C.C. No. 6.222.983 de Candelaria, BRAULIO 
BARONA CADEN, identificado con C.C. No. 6.222.880 de Candelaria, MARIA MERCEDES ECHEVERRI DE FLOREZ, 
identificado con C.C. No. 29.350.458 de Candelaria, ARNULFO GILON JIMÉNEZ, identificado con C.C. No. 94.260.350 
de Candelaria, GUSTAVO RIZO TAMAYO, identificado con C.C. No. 14.446.085 de Cali, MARIA DELFA IRIARTE, 
identificado con C.C. No. 29.350.042 de Candelaria, EDMUNDO LAHERCIO CAICEDO, identificado con C.C. No. 
2.528.639 de Candelaria, RAFAEL BECERRA CASAMACHIN, identificado con C.C. No. 94.260.006 de Candelaria, 
MARIA EUVILGEN VILLADA, identificado con C.C. No. 29.350.520 de Candelaria, y AMANDA MONTOYA LOZANO, 
identificado con C.C. No. 31.872.318 de Cali. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Las labores mineras viabilizadas con el Plan de Manejo Ambiental que se impone, deberán 
adelantarse única y exclusivamente por los señores los señores GILBERTO MONROY MOLANO, identificado con C.C. 
No. 16.781.988 de Cali, JORGE ELIECER VÉLEZ QUINTERO identificado con C.C. No. 94.260.199 de Candelaria, 
EZEQUIEL POPO LABRADA identificado con C.C. No. 6.071.495 de Cali, MARCOS HERRERA, identificado con C.C. 
No. 14.948.194 de Cali, MARDOQUEO PARRA LOZADA, identificado con C.C. No. 94.260.199, HEBER OLAYA, 
identificado con C.C. No. 6.222.986 de Cali, CARLOS ARANGO identificado con C.C. No. 6.218.892 de Candelaria, 
JOSÉ EVIS SÁNCHEZ, identificado con C.C. No. 6.074.508 de Florida, CONSUELO HERNÁNDEZ TAMAYO, 
identificada con C.C. No. 29.354.297 de Candelaria, JOSÉ ÁNGEL PÉREZ, identificado con C.C. No. 14.934.312de 
Cali, JULIA MAZUERA CHAMORRO, identificada con C.C. No. 29.993.012 de Zarzal, WILGEN GARCÍA CEBALLOS, 
identificado con C.C. No. 6.223.550 de Candelaria, CLODOMIRO GARZÓN, identificado con C.C. No. 6.063.033 de 
Cali, PEDRO ANTONIO RUIZ, identificado con C.C. No. 14.956.124 de Cali, LEONEL IRIARTE, identificado con C.C. 
No. 6.220.598 de Candelaria, NÉSTOR ANTONIO DÍAZ, identificado con C.C. No. 6.222.983 de Candelaria, BRAULIO 
BARONA CADEN, identificado con C.C. No. 6.222.880 de Candelaria, MARIA MERCEDES ECHEVERRI DE FLOREZ, 
identificado con C.C. No. 29.350.458 de Candelaria, ARNULFO GILON JIMÉNEZ, identificado con C.C. No. 94.260.350 
de Candelaria, GUSTAVO RIZO TAMAYO, identificado con C.C. No. 14.446.085 de Cali, MARIA DELFA IRIARTE, 
identificado con C.C. No. 29.350.042 de Candelaria, EDMUNDO LAHERCIO CAICEDO, identificado con C.C. No. 
2.528.639 de Candelaria, RAFAEL BECERRA CASAMACHIN, identificado con C.C. No. 94.260.006 de Candelaria, 
MARIA EUVILGEN VILLADA, identificado con C.C. No. 29.350.520 de Candelaria, y AMANDA MONTOYA LOZANO, 



identificado con C.C. No. 31.872.318 de Cali, como peticionarios de la solicitud de legalización de minería de hecho -
expediente No. FLD-155, en el área del polígono minero que a continuación se señala, acorde con la localización 
indicada en la figura No. 1: 
COORDENADAS DEL POLÍGONO 
PUNTO NORTE ESTE RUMBO DISTANCIA 
PA- 1 868017.2 1075972.0 N4°1´14.65´´W 1098.48 Mts 
1-2 869113.0 1075895.0 S90° 0´ 0.0´´W 4451.0 Mts 
2-3 869113.0 1071444.0 S0°1´7.03´´W 3077.0 Mts 
3-4 866036.0 1071443.0 S89°58´1.52´´E 1741.0 Mts 
4-5 866035.0 1073184.0 S0°0´0.0´´W 2668.0 Mts 
5-6 863367.0 1073184.0 S90°0´0.0´´W 2411.0 Mts 
6-7 863367.0 1070773.0 S0°7´42.47´´E 446.0 Mts 
7-8 862921.0 1070774.0 N89°58´22.47´´W 2115.0 Mts 
8.9 862922.0 1068659.0 S6°50´33.98´´W 100.71 Mts 
9-10 862822.0 1068647.0 S40°47´30.62´´W 423.99 Mts 
10-11 862501.0 1068370.0 N71°33´54.18´´W 3.16 Mts 
11- 12 862502.0 1068367.0 S28°30´23.53´´W 264.0 Mts 
12-13 862270.0 1068241.0 S11°18´35.75´´E 300.84 Mts 
13-14 861975.0 1068300.0 N90°0´0.0´´E 3320.0 Mts 
14-15 861975.0 1071620.0 N0°0´0.0´´E 947.0 Mts 
15-16 862922.0 1071620.0 N90°0´0.0´´E 310.0 Mts 
16-17 862922.0 1074730.0 N0°1´39.26´´W 2078.0 Mts 
17-18 865000.0 1074729.0 N90°0´0.0´´E 1597.0 Mts 
18-19 865500.0 1076326.0 N0°6´50.88´´W 502.0 Mts 
19-20 865502.0 1076325.0 S89°51´59.19´´W 429.0 Mts 
 20-1 865501.0 1075896.0 N0°0´57.1´´W 3612.0 Mts 
 
Tabla No.1 coordenadas de alinderación polígono. 
  
 
Figura No. 1. Localización general del polígono de la Solicitud FLD-155 en el corregimiento de Carmelo Municipio de 
Candelaria. El recuadro grande muestra el polígono de 2359 Ha y los dos rectángulos dentro de éste indican las dos 
zonas objeto de explotación que suman 563.000 mts aproximadamente 56 Ha.  
 
Cronograma de ejecución del proyecto 
Se ha planteado un cronograma para las cuatro principales actividades en que se ha dividido la explotación: 1) Labores 
de desarrollo (organización del proyecto), 2) actividades de operación (extracción de arcilla), 3)  actividades de cierre y 
restauración ambiental. Ver Tabla No. 1. 
 
  
Tabla No. 1. Cronograma del proyecto minero. 
 
Infraestructura actual de servicios 
 
Se cuenta actualmente con la vía de acceso a los corregimientos de Carmelo, san Joaquín y El Tiple donde se ubican 
los dos frentes de explotación. Las vías de acceso a los sitios de explotación tienen 5 m de ancho, con manejo de 
aguas y capa de rodadura en buen estado, siendo una de las causas de su calidad, el tránsito de los trenes cañeros de 
los ingenios, los cuales en convenios con el municipio realizan mantenimiento de las mismas. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO – VIGENCIA: El Plan de Manejo Ambiental que se impone tendrá una vigencia igual al 
Contrato de Concesión para Explotación Minera que deberá suscribirse con la Agencia Nacional de Minería-ANM, en 
los términos establecidos en los artículos 10 parágrafo 2º, y 11 del Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no suscribirse el correspondiente Contrato de Concesión para Explotación Minera, 
quedará sin vigencia el plan de manejo ambiental que se impone en el presente acto administrativo, y se procederá por 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, a imponer con cargo a los explotadores de hecho las 
medidas de restauración ambiental, recuperación y rehabilitación de las áreas afectadas por la actividad minera, con el 
objeto de efectuar un cierre ambientalmente adecuado de la misma, si es del caso. 
 
ARTICULO SEGUNDO - OBLIGACIONES:  El Pan de Manejo Ambiental que se impone mediante la presente 
providencia, está sujeto al estricto cumplimiento por parte de los señores GILBERTO MONROY MOLANO, identificado 
con C.C. No. 16.781.988 de Cali, JORGE ELIECER VÉLEZ QUINTERO identificado con C.C. No. 94.260.061 de 
Candelaria, EZEQUIEL POPO LABRADA identificado con C.C. No. 6.071.495 de Cali, MARCO FIDEL HERRERA, 
identificado con C.C. No. 14.948.194 de Cali, MARDOQUEO PARRA LOZADA, identificado con C.C. No. 94.260.199, 
HEBER OLAYA, identificado con C.C. No. 6.222.986 de Cali, CARLOS ARANGO identificado con C.C. No. 6.218.892 
de Candelaria, JOSÉ EVIS SÁNCHEZ, identificado con C.C. No. 6.074.508 de Florida, CONSUELO HERNÁNDEZ 
TAMAYO, identificada con C.C. No. 29.354.297 de Candelaria, JOSÉ ÁNGEL PÉREZ, identificado con C.C. No. 
14.934.312de Cali, JULIA MAZUERA CHAMORRO, identificada con C.C. No. 29.993.012 de Zarzal, WILGEN GARCÍA 
CEBALLOS, identificado con C.C. No. 6.223.500 de Candelaria, CLODOMIRO GARZÓN, identificado con C.C. No. 
6.063.033 de Cali, PEDRO ANTONIO RUIZ, identificado con C.C. No. 14.956.124 de Cali, LEONEL IRIARTE, 
identificado con C.C. No. 6.220.598 de Candelaria, NÉSTOR ANTONIO DÍAZ, identificado con C.C. No. 6.222.983 de 
Candelaria, BRAULIO BARONA CADEN, identificado con C.C. No. 6.222.880 de Candelaria, MARIA MERCEDES 
ECHEVERRI DE FLOREZ, identificado con C.C. No. 29.350.458 de Candelaria, ARNULFO GILON JIMÉNEZ, 
identificado con C.C. No. 94.260.350 de Candelaria, GUSTAVO RIZO TAMAYO, identificado con C.C. No. 14.446.085 
de Cali, MARIA DELFA IRIARTE, identificado con C.C. No. 29.350.042 de Candelaria, EDMUNDO LAHERCIO 
CAICEDO, identificado con C.C. No. 2.528.639 de Candelaria, RAFAEL BECERRA CASAMACHIN, identificado con 



C.C. No. 94.260.006 de Candelaria, MARIA EUVILGEN VILLADA, identificado con C.C. No. 29.350.520 de Candelaria, 
y AMANDA MONTOYA LOZANO, identificado con C.C. No. 31.872.318 de Cali, de las obligaciones derivadas del Plan 
de Manejo Ambiental, monitoreo y seguimiento evaluado conforme a las siguientes obligaciones, condiciones y 
restricciones ambientales, como son:  
 
 MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
Dar cumplimiento a las medidas de manejo ambiental diseñadas cada uno de los componentes ambientales, de los 
siguientes programas y proyectos: 
 
Componente Social: 
 Plan de salud ocupacional. 
 Educación ambiental y participación comunitaria. 
 
Componente compensación ambiental: 
 Programa recuperación ambiental. 
 Recomendaciones generales de los ítems descritos 
 
 MÉTODO  DE  EXPLOTACIÓN 
• El área para la explotación de arcillas es de 2359 Ha, la cual se dividió en dos áreas más pequeñas para ser 
objeto del estudio de plan de manejo ambiental y posteriormente ser explotadas por sus solicitantes, las cuales abarcan 
un área de 56,3. Ver Figura No. 1 y tablas 2 y 3. 
• El método de explotación será por piscinas de longitud de 60 mts por 30 mts, y profundidad de 4 metros, 
dejando machones entre piscinas de 5 metros que servirán de vías de penetración al sitio de explotación, para esta 
actividad minera es necesaria la utilización de equipo pesado. 
• El nivel freático en esta zona no supera los 3 metros de profundidad, factor que se debe tener en cuenta en el 
método de explotación establecido. 
• Se calculó una producción diaria de 125 mt3 para una producción anual de 36.000 mt3, con una reserva de 
1.458.177 mt3, en el sector del Carmelo y de 594.083 en el sector El Tiple. Se iniciará el proyecto solo con la 
explotación del sector El Carmelo y se tendrá El Tiple como reserva. 
• La explotación será realizada de manera mecanizada, utilizando 2 retroexcavadoras de capacidad de 1 mt3 
en cucharon, un buldócer  y volquetas. 
• Después de descargado el material en los patios de acopio, estos serán comercializados y  cargados en las 
volquetas de los usuarios que lo requieran.  
• El método de explotación propuesto, es iniciar desde la parte interna del polígono para ir aprovechando el 
material en retirada hacia la vía de acceso, a medida que pase el tiempo con el fin de tener un patio de 
almacenamiento provisional, de material durante la vida útil de proyecto, igualmente se tendrá un patio de maniobras 
para los equipos a utilizar. 
• Localizar y referenciar mojones en cada uno de los extremos de los polígonos de las aéreas a aprovechar 
ocho (8) puntos. El material con el que se construyan estos mojones será decisión de los titulares, pero estos deben 
quedar ubicados de tal forma que se garantice permanentemente su presencia en cualquier momento que se realice 
seguimiento por parte de funcionarios de la CVC. Cada mojón debe indicar el número del vértice. El plazo máximo para 
el cumplimiento de esta obligación será de seis meses a partir de la fecha de notificación de la resolución de imposición 
del plan de manejo ambiental. 
• Adelantar la explotación tal como quedó establecido en el plan de manejo ambiental, y con las 
especificaciones estipuladas en el diseño de explotación. 
• Se prohíbe realizar la extracción del material con profundidades superiores a 4 metros de profundidad  y se 
debe dejar un área de amortiguación de 20 metros a la parte interna del polígono desde la vía principal de acceso de 
los trenes cañeros, conforme quedo establecido en el diseño minero del presente plan de manejo.  
• Realizar un estudio freatimétrico del sector a explotar como requisito para iniciar la explotación, el cual 
deberá ser  presentado para su aprobación   a la Dirección Ambiental Regional Suroriente. El plazo para la 
presentación  de este estudio es de tres (3) meses, después de impuesto el Plan de Manejo Ambiental. 
• En el caso que las áreas de explotación se llenen de agua, deberá  cubrirse  con material adecuado hasta el 
nivel del agua; evitando riesgo de accidentes o ahogamientos de personas que puedan transitar por el lugar. 
• Realizar la descarga del material explotado sólo en el sitio definido en el plan de manejo ambiental y de la 
forma que quedó estipulada en el mismo. 
 
 OTRAS MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
• Realizar por lo menos dos veces al año el mantenimiento de la vía interna de acceso al sitio de explotación, 
evitando que el agua se empoce en épocas de invierno y la generación de partículas (polvo) al aire en épocas de 
verano. 
• Construcción de las cunetas perimetrales sobre los bloques de explotación y alrededor de los dos patios de 
acopio y de evacuación hacia la vía principal, conforme quedó diseñado en el plan de manejo ambiental. Estas obras 
serán adelantadas en los primeros seis meses contados a partir de la fecha de notificación de la resolución de 
imposición del plan de manejo ambiental. 
• Construir el sistema de tratamiento de aguas residuales sobre el sector dos de explotación (sector El tiple), 
de acuerdo con el diseño y la localización indicada en el plan de manejo ambiental. Estas obras serán adelantadas en 
los primeros seis meses contados a partir de la fecha de ejecutoria de la presente resolución. 
• Propender por la vigilancia del sector objeto de explotación, a fin de evitar el arrojo de escombros y residuos 
sólidos. 
• Propender por el control de la disposición de escombros y residuos sólidos sobre las fuentes de agua. 
• Adelantar jornadas de siembras de árboles en las zonas aledañas y perímetros de la vía con el fin de realizar 
una pantalla visual de la explotación, como en el intermedio de los bloques de explotación dentro del título minero 
respectivo. Podrá solicitarse la asesoría de la DAR Suroriente para la determinación de las especies y los sitios de 
siembra. 
• Presentar anualmente los resultados de la caracterización físico-química del agua, en los sitios que han sido 
objeto de la explotación. Deberán efectuarse durante todo el período de explotación, realizadas por un laboratorio 



acreditado por el IDEAM. El primer monitoreo deberá entregarse al año a partir de la fecha de ejecutoria de la 
resolución de imposición del Plan de Manejo Ambiental.  
• Se prohíbe el almacenamiento de combustible, mantenimiento de maquinaria y equipo, incluyendo lavado en 
el área de explotación minera. 
• Separar y almacenar de manera segura los residuos sólidos para su disposición final  por parte de la 
empresa prestadora de servicio, dejando constancia de esta disposición. 
• Se prohíbe la quema y enterramiento de residuos sólidos o cualquier tipo de material. 
• De acuerdo al listado de especies que incluyeron para realizar reforestación o revegetalización, presentar a la 
Dirección Ambiental Suroriente año a año el avance de compensación forestal que se realice durante la vigencia del 
Plan de Manejo Ambiental.  
 
• Asegurar que los vehículos (volquetas), que transportan el material serán cubiertos, para evitar  la dispersión 
a lo largo de las carreteras por donde transitan, evitando la afectación a comunidades vecinas y  usuarios de las vías. 
• Se deberá almacenar la capa vegetal retirada y  deberá ser utilizada en las labores de recuperación arbórea 
en las zonas intervenidas.  
• Mantener la cobertura vegetal de los afloramientos de agua ubicados en el área del polígono. 
• De acuerdo a  lo observado  durante las visitas periódicas que se realicen para  el seguimiento de las obras, 
la CVC  podrá  efectuar requerimientos adicionales, tal como la  realización  de  la caracterización físico-química del 
agua, en los sitios que han sido objeto de la explotación, la cual deberá  realizarse  por un laboratorio acreditado por el 
IDEAM.  
• Presentar a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
imposición del Plan de Manejo Ambiental, el programa de restauración morfológica de los frentes ya explotados al 
interior del polígono. 
 
 INFORMES DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL – ICA 
• Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial (hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible) No. 1552 de octubre 20 de 2005, deberá presentar 
semestralmente a la Dirección Ambiental Regional Sur Oriente de la CVC con sede en Palmira, el Informe de 
Cumplimiento Ambiental–ICA-, conforme a lo requerido en el ―Manual de Seguimiento Ambiental del Proyectos‖,  el 
cual deberá incluir la siguiente información:    
 
a) Estado de cumplimiento de los programas que conforman el Plan de Manejo Ambiental, incluyendo Plan de 
Seguimiento y Monitoreo y Contingencia. 
 
b) Estado de cumplimiento de los requerimientos de la Resolución por medio de la cual se impone el Plan de 
Manejo Ambiental.  
 
c) Análisis de las tendencias de la calidad del medio en el que se desarrolla el proyecto. 
 
d)  Análisis de la efectividad de los programas que conforman el PMA, los requeridos en los actos 
administrativos y propuestas de actualización. 
 
El ―Manual de Seguimiento Ambiental de Proyectos‖ podrá ser consultado en la página web del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible: www.minambiente.gov.co 
 
Después del primer año de construidas las obras del proyecto, el Informe de Cumplimiento Ambiental–ICA-, deberá 
presentarse anualmente.  
 CESIÓN DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
En caso de cesión total o parcial del Plan de Manejo Ambiental impuesto, deberá obtenerse ante la Autoridad 
Ambiental la respectiva autorización en los términos señalados en el artículo 33 del Decreto Reglamentario No. 2820 
de 2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 MODIFICACIONES AL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
Cualquier modificación que implique cambios en la actividad minera, deberá ser informada por escrito a  la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, para su trámite y evaluación en los términos establecidos en el Decreto 
Reglamentario 2820  del 2010, o la norma que lo modifique. 
 
 FASE DESMANTELAMIENTO Y ABANDONO 
Presentar a la Autoridad Ambiental por lo menos con tres (3) meses de anticipación, el estudio correspondiente que 
contenga como mínimo la información señalada en el artículo 40 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 
2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 CONTINGENCIAS AMBIENTALES 
Dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 2010, o la 
norma que lo sustituya o modifique, sobre contingencias ambientales. 
 
PARAGRAFO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la CVC con sede en Palmira, entréguese 
una copia del documento del Plan de Manejo Ambiental correspondiente a la solicitud de legalización de minería de 
hecho-expediente No. FLD-155, localizada a la altura del corregimiento el Carmelo, jurisdicción del municipio de 
Candelaria, Departamento del Valle del Cauca, a los señores GILBERTO MONROY MOLANO, identificado con C.C. 
No. 16.781.988 de Cali, JORGE ELIECER VÉLEZ QUINTERO identificado con C.C. No. 94.260.061 de Candelaria, 
EZEQUIEL POPO LABRADA identificado con C.C. No. 6.071.495 de Cali, MARCO FIDEL HERRERA, identificado con 
C.C. No. 14.948.194 de Cali, MARDOQUEO PARRA LOZADA, identificado con C.C. No. 94.260.199, HEBER OLAYA, 
identificado con C.C. No. 6.222.986 de Cali, CARLOS ARANGO identificado con C.C. No. 6.218.892 de Candelaria, 
JOSÉ EVIS SÁNCHEZ, identificado con C.C. No. 6.074.508 de Florida, CONSUELO HERNÁNDEZ TAMAYO, 
identificada con C.C. No. 29.354.297 de Candelaria, JOSÉ ÁNGEL PÉREZ, identificado con C.C. No. 14.934.312de 



Cali, JULIA MAZUERA CHAMORRO, identificada con C.C. No. 29.993.012 de Zarzal, WILGEN GARCÍA CEBALLOS, 
identificado con C.C. No. 6.223.500 de Candelaria, CLODOMIRO GARZÓN, identificado con C.C. No. 6.063.033 de 
Cali, PEDRO ANTONIO RUIZ, identificado con C.C. No. 14.956.124 de Cali, LEONEL IRIARTE, identificado con C.C. 
No. 6.220.598 de Candelaria, NÉSTOR ANTONIO DÍAZ, identificado con C.C. No. 6.222.983 de Candelaria, BRAULIO 
BARONA CADEN, identificado con C.C. No. 6.222.880 de Candelaria, MARIA MERCEDES ECHEVERRI DE FLOREZ, 
identificado con C.C. No. 29.350.458 de Candelaria, ARNULFO GILON JIMÉNEZ, identificado con C.C. No. 94.260.350 
de Candelaria, GUSTAVO RIZO TAMAYO, identificado con C.C. No. 14.446.085 de Cali, MARIA DELFA IRIARTE, 
identificado con C.C. No. 29.350.042 de Candelaria, EDMUNDO LAHERCIO CAICEDO, identificado con C.C. No. 
2.528.639 de Candelaria, RAFAEL BECERRA CASAMACHIN, identificado con C.C. No. 94.260.006 de Candelaria, 
MARIA EUVILGEN VILLADA, identificado con C.C. No. 29.350.520 de Candelaria, y AMANDA MONTOYA LOZANO, 
identificado con C.C. No. 31.872.318 de Cali; al momento de la notificación  del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Acorde con la prohibición establecida en el artículo 106 de la Ley 1450 de junio 16 de 2011–
Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, los señores GILBERTO MONROY MOLANO, identificado con C.C. No. 
16.781.988 de Cali, JORGE ELIECER VÉLEZ QUINTERO identificado con C.C. No. 94.260.061 de Candelaria, 
EZEQUIEL POPO LABRADA identificado con C.C. No. 6.071.495 de Cali, MARCO FIDEL HERRERA, identificado con 
C.C. No. 14.948.194 de Cali, MARDOQUEO PARRA LOZADA, identificado con C.C. No. 94.260.199, HEBER OLAYA, 
identificado con C.C. No. 6.222.986 de Cali, CARLOS ARANGO identificado con C.C. No. 6.218.892 de Candelaria, 
JOSÉ EVIS SÁNCHEZ, identificado con C.C. No. 6.074.508 de Florida, CONSUELO HERNÁNDEZ TAMAYO, 
identificada con C.C. No. 29.354.297 de Candelaria, JOSÉ ÁNGEL PÉREZ, identificado con C.C. No. 14.934.312de 
Cali, JULIA MAZUERA CHAMORRO, identificada con C.C. No. 29.993.012 de Zarzal, WILGEN GARCÍA CEBALLOS, 
identificado con C.C. No. 6.223.500 de Candelaria, CLODOMIRO GARZÓN, identificado con C.C. No. 6.063.033 de 
Cali, PEDRO ANTONIO RUIZ, identificado con C.C. No. 14.956.124 de Cali, LEONEL IRIARTE, identificado con C.C. 
No. 6.220.598 de Candelaria, NÉSTOR ANTONIO DÍAZ, identificado con C.C. No. 6.222.983 de Candelaria, BRAULIO 
BARONA CADEN, identificado con C.C. No. 6.222.880 de Candelaria, MARIA MERCEDES ECHEVERRI DE FLOREZ, 
identificado con C.C. No. 29.350.458 de Candelaria, ARNULFO GILON JIMÉNEZ, identificado con C.C. No. 94.260.350 
de Candelaria, GUSTAVO RIZO TAMAYO, identificado con C.C. No. 14.446.085 de Cali, MARIA DELFA IRIARTE, 
identificado con C.C. No. 29.350.042 de Candelaria, EDMUNDO LAHERCIO CAICEDO, identificado con C.C. No. 
2.528.639 de Candelaria, RAFAEL BECERRA CASAMACHIN, identificado con C.C. No. 94.260.006 de Candelaria, 
MARIA EUVILGEN VILLADA, identificado con C.C. No. 29.350.520 de Candelaria, y AMANDA MONTOYA LOZANO, 
identificado con C.C. No. 31.872.318 de Cali, no podrán utilizar dragas, minidragas, retroexcavadoras y ninguna clase 
de maquinaria ni equipos mecánicos en las actividades mineras (retroexcavadoras, buldócer), hasta tanto se suscriba 
el correspondiente Contrato de Concesión Minera y se inscriba en el Registro Minero Nacional.  
PARAGRAFO: El incumplimiento de dicha prohibición, además de la acción penal correspondiente y sin perjuicio de 
otras medidas sancionatorias, dará lugar al decomiso de dichos bienes y a la imposición de una multa hasta de mil 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, que impondrá la autoridad policiva correspondiente.  
ARTÍCULO CUARTO: De conformidad con el párrafo primero del artículo 10 del Decreto 2390 de 2002, dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo, los titulares y beneficiarios del Plan de 
Manejo Ambiental que se impone, deberán solicitar los permisos, autorizaciones y concesiones para uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables que sean necesarios para adelantar la explotación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Los señores GILBERTO MONROY MOLANO, identificado con C.C. No. 16.781.988 de Cali, 
JORGE ELIECER VÉLEZ QUINTERO identificado con C.C. No. 94.260.061 de Candelaria, EZEQUIEL POPO 
LABRADA identificado con C.C. No. 6.071.495 de Cali, MARCO FIDEL HERRERA, identificado con C.C. No. 
14.948.194 de Cali, MARDOQUEO PARRA LOZADA, identificado con C.C. No. 94.260.199, HEBER OLAYA, 
identificado con C.C. No. 6.222.986 de Cali, CARLOS ARANGO identificado con C.C. No. 6.218.892 de Candelaria, 
JOSÉ EVIS SÁNCHEZ, identificado con C.C. No. 6.074.508 de Florida, CONSUELO HERNÁNDEZ TAMAYO, 
identificada con C.C. No. 29.354.297 de Candelaria, JOSÉ ÁNGEL PÉREZ, identificado con C.C. No. 14.934.312de 
Cali, JULIA MAZUERA CHAMORRO, identificada con C.C. No. 29.993.012 de Zarzal, WILGEN GARCÍA CEBALLOS, 
identificado con C.C. No. 6.223.500 de Candelaria, CLODOMIRO GARZÓN, identificado con C.C. No. 6.063.033 de 
Cali, PEDRO ANTONIO RUIZ, identificado con C.C. No. 14.956.124 de Cali, LEONEL IRIARTE, identificado con C.C. 
No. 6.220.598 de Candelaria, NÉSTOR ANTONIO DÍAZ, identificado con C.C. No. 6.222.983 de Candelaria, BRAULIO 
BARONA CADEN, identificado con C.C. No. 6.222.880 de Candelaria, MARIA MERCEDES ECHEVERRI DE FLOREZ, 
identificado con C.C. No. 29.350.458 de Candelaria, ARNULFO GILON JIMÉNEZ, identificado con C.C. No. 94.260.350 
de Candelaria, GUSTAVO RIZO TAMAYO, identificado con C.C. No. 14.446.085 de Cali, MARIA DELFA IRIARTE, 
identificado con C.C. No. 29.350.042 de Candelaria, EDMUNDO LAHERCIO CAICEDO, identificado con C.C. No. 
2.528.639 de Candelaria, RAFAEL BECERRA CASAMACHIN, identificado con C.C. No. 94.260.006 de Candelaria, 
MARIA EUVILGEN VILLADA, identificado con C.C. No. 29.350.520 de Candelaria, y AMANDA MONTOYA LOZANO, 
identificado con C.C. No. 31.872.318 de Cali, como titulares y beneficiarios del Plan de Manejo impuesto, quedan 
sujetos al pago, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de 
seguimiento y control del Plan de Manejo impuesto, acorde con lo establecido en la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 
No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o las normas que las 
modifique o sustituya.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse con una anticipación de un mes al inicio del siguiente año 
de vigencia de las actividades relacionadas con la explotación minera, los costos históricos de operación del año 
anterior, y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
 
Costos de operación; que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
l) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
ll) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 



lll) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
lV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación de las actividades minera, 
en el mes siguiente al inicio del siguiente año de vigencia de plan de manejo ambiental, la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Sur Oriente, cobrará por el 
servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de 
seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 
0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o la norma que la modifique o 
sustituya, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En caso de detectarse durante el tiempo de la explotación minera, efectos o impactos no 
previstos, los señores GILBERTO MONROY MOLANO, identificado con C.C. No. 16.781.988 de Cali, JORGE 
ELIECER VÉLEZ QUINTERO identificado con C.C. No. 94.260.061 de Candelaria, EZEQUIEL POPO LABRADA 
identificado con C.C. No. 6.071.495 de Cali, MARCO FIDEL HERRERA, identificado con C.C. No. 14.948.194 de Cali, 
MARDOQUEO PARRA LOZADA, identificado con C.C. No. 94.260.199, HEBER OLAYA, identificado con C.C. No. 
6.222.986 de Cali, CARLOS ARANGO identificado con C.C. No. 6.218.892 de Candelaria, JOSÉ EVIS SÁNCHEZ, 
identificado con C.C. No. 6.074.508 de Florida, CONSUELO HERNÁNDEZ TAMAYO, identificada con C.C. No. 
29.354.297 de Candelaria, JOSÉ ÁNGEL PÉREZ, identificado con C.C. No. 14.934.312de Cali, JULIA MAZUERA 
CHAMORRO, identificada con C.C. No. 29.993.012 de Zarzal, WILGEN GARCÍA CEBALLOS, identificado con C.C. No. 
6.223.500 de Candelaria, CLODOMIRO GARZÓN, identificado con C.C. No. 6.063.033 de Cali, PEDRO ANTONIO 
RUIZ, identificado con C.C. No. 14.956.124 de Cali, LEONEL IRIARTE, identificado con C.C. No. 6.220.598 de 
Candelaria, NÉSTOR ANTONIO DÍAZ, identificado con C.C. No. 6.222.983 de Candelaria, BRAULIO BARONA 
CADEN, identificado con C.C. No. 6.222.880 de Candelaria, MARIA MERCEDES ECHEVERRI DE FLOREZ, 
identificado con C.C. No. 29.350.458 de Candelaria, ARNULFO GILON JIMÉNEZ, identificado con C.C. No. 94.260.350 
de Candelaria, GUSTAVO RIZO TAMAYO, identificado con C.C. No. 14.446.085 de Cali, MARIA DELFA IRIARTE, 
identificado con C.C. No. 29.350.042 de Candelaria, EDMUNDO LAHERCIO CAICEDO, identificado con C.C. No. 
2.528.639 de Candelaria, RAFAEL BECERRA CASAMACHIN, identificado con C.C. No. 94.260.006 de Candelaria, 
MARIA EUVILGEN VILLADA, identificado con C.C. No. 29.350.520 de Candelaria, y AMANDA MONTOYA LOZANO, 
identificado con C.C. No. 31.872.318 de Cali, deberán informar de manera inmediata a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca–CVC, Dirección Ambiental Regional Sur Oriente con sede en Palmira, para que ésta 
determine y exija la adopción de las medidas correctivas y preventivas que considere necesarias, sin perjuicio de las 
medidas que deben tomar los titulares y beneficiarios del Plan de Manejo Ambiental para impedir la degradación del 
medio ambiente. El incumplimiento de lo anterior, así como de las medidas que se les formularen, será causal para la 
aplicación de las sanciones y medidas preventivas establecidas en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o 
la modifique. 
 
PARÁGRAFO: Acorde con lo establecido en el artículo 39 del Decreto Reglamentario No. 2820 de 2010, como 
resultado de las labores de seguimiento y control de la actividad minera, se podrán imponer medidas ambientales 
adicionales para prevenir, mitigar o corregir impactos ambientales no previstos en el Plan de Manejo Ambiental; 
exigiendo si es del caso, la modificación del Plan de Manejo Ambiental impuesto. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Sur Oriente, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento, dará lugar a la aplicación de las 
sanciones pertinentes, acorde con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
 
ARTICULO OCTAVO: Los señores GILBERTO MONROY MOLANO, identificado con C.C. No. 16.781.988 de Cali, 
JORGE ELIECER VÉLEZ QUINTERO identificado con C.C. No. 94.260.061 de Candelaria, EZEQUIEL POPO 
LABRADA identificado con C.C. No. 6.071.495 de Cali, MARCO FIDEL HERRERA, identificado con C.C. No. 
14.948.194 de Cali, MARDOQUEO PARRA LOZADA, identificado con C.C. No. 94.260.199, HEBER OLAYA, 
identificado con C.C. No. 6.222.986 de Cali, CARLOS ARANGO identificado con C.C. No. 6.218.892 de Candelaria, 
JOSÉ EVIS SÁNCHEZ, identificado con C.C. No. 6.074.508 de Florida, CONSUELO HERNÁNDEZ TAMAYO, 
identificada con C.C. No. 29.354.297 de Candelaria, JOSÉ ÁNGEL PÉREZ, identificado con C.C. No. 14.934.312de 
Cali, JULIA MAZUERA CHAMORRO, identificada con C.C. No. 29.993.012 de Zarzal, WILGEN GARCÍA CEBALLOS, 
identificado con C.C. No. 6.223.500 de Candelaria, CLODOMIRO GARZÓN, identificado con C.C. No. 6.063.033 de 
Cali, PEDRO ANTONIO RUIZ, identificado con C.C. No. 14.956.124 de Cali, LEONEL IRIARTE, identificado con C.C. 
No. 6.220.598 de Candelaria, NÉSTOR ANTONIO DÍAZ, identificado con C.C. No. 6.222.983 de Candelaria, BRAULIO 
BARONA CADEN, identificado con C.C. No. 6.222.880 de Candelaria, MARIA MERCEDES ECHEVERRI DE FLOREZ, 
identificado con C.C. No. 29.350.458 de Candelaria, ARNULFO GILON JIMÉNEZ, identificado con C.C. No. 94.260.350 
de Candelaria, GUSTAVO RIZO TAMAYO, identificado con C.C. No. 14.446.085 de Cali, MARIA DELFA IRIARTE, 
identificado con C.C. No. 29.350.042 de Candelaria, EDMUNDO LAHERCIO CAICEDO, identificado con C.C. No. 
2.528.639 de Candelaria, RAFAEL BECERRA CASAMACHIN, identificado con C.C. No. 94.260.006 de Candelaria, 
MARIA EUVILGEN VILLADA, identificado con C.C. No. 29.350.520 de Candelaria, y AMANDA MONTOYA LOZANO, 
identificado con C.C. No. 31.872.318 de Cali, como titulares y beneficiarios del Plan de Manejo Ambiental, deberán 
permitir el ingreso al área de la explotación minera de los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca–CVC, o a las personas que ésta determina, cuando así se requiera en ejercicio de las labores de 
seguimiento y control de las actividades del proyecto. 
 
ARTICULO NOVENO: Los señores GILBERTO MONROY MOLANO, identificado con C.C. No. 16.781.988 de Cali, 
JORGE ELIECER VÉLEZ QUINTERO identificado con C.C. No. 94.260.061 de Candelaria, EZEQUIEL POPO 



LABRADA identificado con C.C. No. 6.071.495 de Cali, MARCO FIDEL HERRERA, identificado con C.C. No. 
14.948.194 de Cali, MARDOQUEO PARRA LOZADA, identificado con C.C. No. 94.260.199, HEBER OLAYA, 
identificado con C.C. No. 6.222.986 de Cali, CARLOS ARANGO identificado con C.C. No. 6.218.892 de Candelaria, 
JOSÉ EVIS SÁNCHEZ, identificado con C.C. No. 6.074.508 de Florida, CONSUELO HERNÁNDEZ TAMAYO, 
identificada con C.C. No. 29.354.297 de Candelaria, JOSÉ ÁNGEL PÉREZ, identificado con C.C. No. 14.934.312de 
Cali, JULIA MAZUERA CHAMORRO, identificada con C.C. No. 29.993.012 de Zarzal, WILGEN GARCÍA CEBALLOS, 
identificado con C.C. No. 6.223.500 de Candelaria, CLODOMIRO GARZÓN, identificado con C.C. No. 6.063.033 de 
Cali, PEDRO ANTONIO RUIZ, identificado con C.C. No. 14.956.124 de Cali, LEONEL IRIARTE, identificado con C.C. 
No. 6.220.598 de Candelaria, NÉSTOR ANTONIO DÍAZ, identificado con C.C. No. 6.222.983 de Candelaria, BRAULIO 
BARONA CADEN, identificado con C.C. No. 6.222.880 de Candelaria, MARIA MERCEDES ECHEVERRI DE FLOREZ, 
identificado con C.C. No. 29.350.458 de Candelaria, ARNULFO GILON JIMÉNEZ, identificado con C.C. No. 94.260.350 
de Candelaria, GUSTAVO RIZO TAMAYO, identificado con C.C. No. 14.446.085 de Cali, MARIA DELFA IRIARTE, 
identificado con C.C. No. 29.350.042 de Candelaria, EDMUNDO LAHERCIO CAICEDO, identificado con C.C. No. 
2.528.639 de Candelaria, RAFAEL BECERRA CASAMACHIN, identificado con C.C. No. 94.260.006 de Candelaria, 
MARIA EUVILGEN VILLADA, identificado con C.C. No. 29.350.520 de Candelaria, y AMANDA MONTOYA LOZANO, 
identificado con C.C. No. 31.872.318 de Cali, como titulares y beneficiarios del Plan de Manejo Ambiental, serán 
responsables de todos los daños y perjuicios que se deriven del incumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y de los 
términos, requisitos, exigencias, condiciones y obligaciones impuestas en la presente Resolución. 
 
ARTICULO DECIMO: los señores GILBERTO MONROY MOLANO, identificado con C.C. No. 16.781.988 de Cali, 
JORGE ELIECER VÉLEZ QUINTERO identificado con C.C. No. 94.260.061 de Candelaria, EZEQUIEL POPO 
LABRADA identificado con C.C. No. 6.071.495 de Cali, MARCO FIDEL HERRERA, identificado con C.C. No. 
14.948.194 de Cali, MARDOQUEO PARRA LOZADA, identificado con C.C. No. 94.260.199, HEBER OLAYA, 
identificado con C.C. No. 6.222.986 de Cali, CARLOS ARANGO identificado con C.C. No. 6.218.892 de Candelaria, 
JOSÉ EVIS SÁNCHEZ, identificado con C.C. No. 6.074.508 de Florida, CONSUELO HERNÁNDEZ TAMAYO, 
identificada con C.C. No. 29.354.297 de Candelaria, JOSÉ ÁNGEL PÉREZ, identificado con C.C. No. 14.934.312de 
Cali, JULIA MAZUERA CHAMORRO, identificada con C.C. No. 29.993.012 de Zarzal, WILGEN GARCÍA CEBALLOS, 
identificado con C.C. No. 6.223.500 de Candelaria, CLODOMIRO GARZÓN, identificado con C.C. No. 6.063.033 de 
Cali, PEDRO ANTONIO RUIZ, identificado con C.C. No. 14.956.124 de Cali, LEONEL IRIARTE, identificado con C.C. 
No. 6.220.598 de Candelaria, NÉSTOR ANTONIO DÍAZ, identificado con C.C. No. 6.222.983 de Candelaria, BRAULIO 
BARONA CADEN, identificado con C.C. No. 6.222.880 de Candelaria, MARIA MERCEDES ECHEVERRI DE FLOREZ, 
identificado con C.C. No. 29.350.458 de Candelaria, ARNULFO GILON JIMÉNEZ, identificado con C.C. No. 94.260.350 
de Candelaria, GUSTAVO RIZO TAMAYO, identificado con C.C. No. 14.446.085 de Cali, MARIA DELFA IRIARTE, 
identificado con C.C. No. 29.350.042 de Candelaria, EDMUNDO LAHERCIO CAICEDO, identificado con C.C. No. 
2.528.639 de Candelaria, RAFAEL BECERRA CASAMACHIN, identificado con C.C. No. 94.260.006 de Candelaria, 
MARIA EUVILGEN VILLADA, identificado con C.C. No. 29.350.520 de Candelaria, y AMANDA MONTOYA LOZANO, 
identificado con C.C. No. 31.872.318 de Cali, como titulares y beneficiarios del Plan de Manejo Ambiental, serán 
responsables de cualquier deterioro y/o daño ambiental causado por ellos y deberán realizar las actividades necesarias 
para corregir los efectos causados. 
 
ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Lo dispuesto en la presente Resolución, no exime a los señores GILBERTO 
MONROY MOLANO, identificado con C.C. No. 16.781.988 de Cali, JORGE ELIECER VÉLEZ QUINTERO identificado 
con C.C. No. 94.260.061 de Candelaria, EZEQUIEL POPO LABRADA identificado con C.C. No. 6.071.495 de Cali, 
MARCO FIDEL HERRERA, identificado con C.C. No. 14.948.194 de Cali, MARDOQUEO PARRA LOZADA, identificado 
con C.C. No. 94.260.199, HEBER OLAYA, identificado con C.C. No. 6.222.986 de Cali, CARLOS ARANGO identificado 
con C.C. No. 6.218.892 de Candelaria, JOSÉ EVIS SÁNCHEZ, identificado con C.C. No. 6.074.508 de Florida, 
CONSUELO HERNÁNDEZ TAMAYO, identificada con C.C. No. 29.354.297 de Candelaria, JOSÉ ÁNGEL PÉREZ, 
identificado con C.C. No. 14.934.312de Cali, JULIA MAZUERA CHAMORRO, identificada con C.C. No. 29.993.012 de 
Zarzal, WILGEN GARCÍA CEBALLOS, identificado con C.C. No. 6.223.500 de Candelaria, CLODOMIRO GARZÓN, 
identificado con C.C. No. 6.063.033 de Cali, PEDRO ANTONIO RUIZ, identificado con C.C. No. 14.956.124 de Cali, 
LEONEL IRIARTE, identificado con C.C. No. 6.220.598 de Candelaria, NÉSTOR ANTONIO DÍAZ, identificado con C.C. 
No. 6.222.983 de Candelaria, BRAULIO BARONA CADEN, identificado con C.C. No. 6.222.880 de Candelaria, MARIA 
MERCEDES ECHEVERRI DE FLOREZ, identificado con C.C. No. 29.350.458 de Candelaria, ARNULFO GILON 
JIMÉNEZ, identificado con C.C. No. 94.260.350 de Candelaria, GUSTAVO RIZO TAMAYO, identificado con C.C. No. 
14.446.085 de Cali, MARIA DELFA IRIARTE, identificado con C.C. No. 29.350.042 de Candelaria, EDMUNDO 
LAHERCIO CAICEDO, identificado con C.C. No. 2.528.639 de Candelaria, RAFAEL BECERRA CASAMACHIN, 
identificado con C.C. No. 94.260.006 de Candelaria, MARIA EUVILGEN VILLADA, identificado con C.C. No. 
29.350.520 de Candelaria, y AMANDA MONTOYA LOZANO, identificado con C.C. No. 31.872.318 de Cali, como 
titulares y beneficiarios del Plan de Manejo Ambiental, del cumplimiento de los requerimientos y obligaciones que las 
demás autoridades les formulen en los asuntos de sus competencias.  
 
ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Sur Oriente de la CVC con sede en 
Palmira, notifíquese el contenido de la presente providencia a los señores GILBERTO MONROY MOLANO, identificado 
con C.C. No. 16.781.988 de Cali, JORGE ELIECER VÉLEZ QUINTERO identificado con C.C. No. 94.260.061 de 
Candelaria, EZEQUIEL POPO LABRADA identificado con C.C. No. 6.071.495 de Cali, MARCO FIDEL HERRERA, 
identificado con C.C. No. 14.948.194 de Cali, MARDOQUEO PARRA LOZADA, identificado con C.C. No. 94.260.199, 
HEBER OLAYA, identificado con C.C. No. 6.222.986 de Cali, CARLOS ARANGO identificado con C.C. No. 6.218.892 
de Candelaria, JOSÉ EVIS SÁNCHEZ, identificado con C.C. No. 6.074.508 de Florida, CONSUELO HERNÁNDEZ 
TAMAYO, identificada con C.C. No. 29.354.297 de Candelaria, JOSÉ ÁNGEL PÉREZ, identificado con C.C. No. 
14.934.312de Cali, JULIA MAZUERA CHAMORRO, identificada con C.C. No. 29.993.012 de Zarzal, WILGEN GARCÍA 
CEBALLOS, identificado con C.C. No. 6.223.500 de Candelaria, CLODOMIRO GARZÓN, identificado con C.C. No. 
6.063.033 de Cali, PEDRO ANTONIO RUIZ, identificado con C.C. No. 14.956.124 de Cali, LEONEL IRIARTE, 
identificado con C.C. No. 6.220.598 de Candelaria, NÉSTOR ANTONIO DÍAZ, identificado con C.C. No. 6.222.983 de 
Candelaria, BRAULIO BARONA CADEN, identificado con C.C. No. 6.222.880 de Candelaria, MARIA MERCEDES 
ECHEVERRI DE FLOREZ, identificado con C.C. No. 29.350.458 de Candelaria, ARNULFO GILON JIMÉNEZ, 
identificado con C.C. No. 94.260.350 de Candelaria, GUSTAVO RIZO TAMAYO, identificado con C.C. No. 14.446.085 



de Cali, MARIA DELFA IRIARTE, identificado con C.C. No. 29.350.042 de Candelaria, EDMUNDO LAHERCIO 
CAICEDO, identificado con C.C. No. 2.528.639 de Candelaria, RAFAEL BECERRA CASAMACHIN, identificado con 
C.C. No. 94.260.006 de Candelaria, MARIA EUVILGEN VILLADA, identificado con C.C. No. 29.350.520 de Candelaria, 
y AMANDA MONTOYA LOZANO, identificado con C.C. No. 31.872.318 de Cali, en los términos señalados en el Código 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO DÉCIMO TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia remítase copia a la Alcaldía Municipal 
de Candelaria, a la Agencia Nacional de Minería y a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales-ANLA, para su 
conocimiento, información y fines pertinentes, en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 2º del artículo 10 del 
Decreto Reglamentario No. 2390 de 2012 y la Resolución No. 1978 del 9 noviembre 2012, en concordancia con lo 
dispuesto en el Decreto No. 2235 de octubre 30 de 2012. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General, publíquese la 
presente Resolución en el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTICULO DÉCIMO QUINTO: Contra la presente resolución procede por la vía gubernativa únicamente el recurso de 
reposición ante la Dirección General de la CVC, el cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al de la notificación personal o la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de notificación.   
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS                                          
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General 
 
Proyectó y elaboró: Henry Ordoñez Rivera-Ingeniero Industrial Grupo de Licencias Ambientales  
Revisó: MaydaPilarVaninMontaño-Profesional Especializado-Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora 
Jurídica.  
             María Cristina Collazos Chávez.–Profesional Especializado-Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales 
Dirección General. 
           Diana Lorena Vanegas Cajiao–Jefe Oficina Asesora Jurídica (C.) 
Expediente CVC No. 0150-037-023-004-2012. 
 
 
RESOLUCIÓN 0100 No. 0150-    892             DE 2012 
 
―POR LA CUAL SE IMPONE UN PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. 
 
 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-, en uso de sus facultades 
legales otorgadas mediante el Decreto-Ley  2811 de 1974, Ley 99 de Diciembre 22 de 1993, Ley 685 de 2001-Código 
de Minas, Decreto 2390 de 2002, Acuerdo CVC CD No. 024 de marzo 11 de 2010, Resolución 0100 No. 0100–0357 de 
junio 22 de 2010, y demás normas concordantes, y  
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el 17 de agosto de 2001 fue promulgada la Ley 685, Código de Minas, la cual en su artículo 165 concedió a los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título inscrito en el Registro Minero Nacional, un término improrrogable 
de tres (3) años, contados a partir del primero (1o.) de enero de 2002, para solicitar que la mina o minas 
correspondientes les sean otorgadas en concesión, llenando para el efecto todos los requisitos de fondo y de forma y 
siempre que el área solicitada se encuentre libre para contratar. 
 
Que mediante Decreto No. 2390 de octubre 24 de 2002, se reglamentó el artículo 165 del Código de Minas, con el fin 
de garantizar el cabal cumplimiento de dicho artículo, expidiendo el procedimiento a que se someterían los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título minero inscrito en el Registro Minero Nacional. Acorde con lo 
establecido en el artículo 10 del decreto, una vez registradas las condiciones geológicas, mineras y ambientales de la 
explotación y las existentes en el área a legalizar, tal como se indica en el artículo  5 de la norma, la autoridad 
ambiental procederá a elaborar e imponer mediante resolución motivada el Plan de Manejo Ambiental respectivo.  
 
Que en cumplimiento de lo anterior, el Servicio Geológico Colombiano, como autoridad minera delegada y la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, como autoridad ambiental en el departamento del Valle del 
Cauca, suscribieron el Contrato Interadministrativo No. 027-2011 del 30 de diciembre de 2011, cuyo objeto 
compromete a la Corporación a: ―Realizar las acciones técnicas y administrativas encaminadas a definir la viabilidad 
ambiental de las solicitudes de legalización, cuyo yacimiento minero se encuentra ubicado en su jurisdicción, en los 
términos establecidos en el artículo 10º. del Decreto 2390 de Octubre 24 de 2002, reglamentario No. artículo 165 de la 
Ley 685 de 2001, con el fin de lograr que dichas explotaciones sean viables desde el punto de vista ambiental‖. 
Que en desarrollo del Convenio suscrito, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, procedió a la 
contratación de la elaboración de 15 planes de manejo ambiental del listado de solicitudes de legalización de minería 
de hecho entregado por el Servicio Geológico Colombiano, como documento integral del Contrato Interadministrativo 
No. 027-2011 del 30 de diciembre de 2011. 
 
Que entre los planes de manejo ambiental contratados para elaboración, se encuentra el correspondiente a la solicitud 
de legalización de minería de hecho-expediente No. FLG-083, localizada a la altura del corregimiento de Juanchito, 



sobre el rio Cauca, en jurisdicción de los municipios de Candelaria y Santiago de Cali, departamento del Valle del 
Cauca, a nombre de los señores Noel Peña Hernández identificado con cédula de ciudadanía No. 14.958.769 de Cali, 
Maximiliano Orejuela Alvear con cédula de ciudadanía No. 6.219.561 de Candelaria, Héctor Fabio Cruz Ayala con 
cédula de ciudadanía No. 16.580.751 de Cali y Raúl Parra con cédula de ciudadanía No. 6.068.970 de Cali 
 
Que evaluado el Plan de Manejo Ambiental elaborando por la firma consultora minería Geología y Medio Ambiente 
Limitada- MGM Ingeniería Ltda., se rinde el Concepto Técnico de evaluación final por parte del Grupo de Licencias 
Ambientales de la Dirección General de la CVC, en fecha noviembre 30 de 2012, en el cual se concluye que es viable 
la explotación minera en el área solicitud de legalización de minería de hecho-expediente No. FLG-083, localizada a la 
altura del corregimiento de Juanchito, jurisdicción de los municipios de Candelaria y Santiago de Cali, Departamento 
del Valle del Cauca. 
  
Que los resultados de la evaluación ambiental fueron presentados al Comité de Licencias Ambientales de la 
Corporación en reunión realizada el 4 de diciembre de 2012; dicho Comité conceptuó que era viable recomendar a la 
Dirección General la imposición del Plan de Manejo Ambiental en los términos del concepto técnico de evaluación. 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, es la autoridad ambiental dentro del área de 
jurisdicción del Departamento del Valle del Cauca para evaluar e imponer el Plan de Manejo Ambiental al tipo de 
proyecto minero, según lo establecido en la Ley 99 de 1993, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 685 de 2011 y 
el Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002 y el Decreto Reglamentario No. 2820 de 2010. 
Que con base en los postulados del desarrollo sostenible y la obligación de su planificación, las actividades inherentes 
a cualquier proyecto, deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los diversos factores de deterioro ambiental, 
con el fin de cumplir con la obligación a cargo del Estado de garantizar el derecho colectivo a un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, en los términos de los preceptos del artículo 79 de la Constitución Política, norma 
desarrollada en su postulado por la Ley 99 de 1993 y demás reglamentación concordante.  
 
Que el Artículo 80 Ibídem, establece que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución…". 
 
Que el artículo 1º del Decreto - Ley 2811 de 1974, indica que el ambiente es patrimonio común, respecto del cual el 
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. 
 
Que con respecto a la compatibilidad entre la libertad de Empresa y el mantenimiento de un ambiente sano, consagra 
el art. 333 de la Constitución Nacional: 
 
"La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio nadie 
podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. 
La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 
La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. 
El Estado fortalecerá las organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará 
cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio 
cultural de la Nación". 
 
Que la norma transcrita, consigna el reconocimiento de la libertad de la actividad económica y la iniciativa privada; pero 
dicha libertad no es absoluta porque su ejercicio puede ser limitado por la ley en aras del bien común, esto es, del 
interés público o social,  dentro del cual, la preservación del ambiente ocupa una posición privilegiada. 
 
Que el  particular entonces, al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco normativo que 
la orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al ambiente, o la reduzca a sus más mínimas 
consecuencias y dentro de los niveles permitidos por la autoridad ambiental. Para el logro de estos fines, no se pueden 
señalar límites a las acciones y a las inversiones que requiera el control efectivo de la contaminación y/ afectación al 
medio ambiente o al paisaje, y quien asuma una actividad que cause impacto ambiental, tiene como responsabilidad 
ecológica la de establecer los mecanismos más adecuados y eficaces para suprimir, o cuando menos reducir al mínimo 
tolerable, los efectos nocivos que se puedan deducir de tal actividad. 
 
Que la autoridad ambiental, debe admitir el ejercicio de las actividades económicas legítimas, cuando su ejercicio no 
comprometa los límites tolerables de la contaminación, pues si los excede, el bien común exigirá que restrinja o sé 
prohíba al particular el ejercicio de su actividad. 
 
Que corresponde a los señores Noel Peña Hernández identificado con cédula de ciudadanía No. 14.958.769 de Cali, 
Maximiliano Orejuela Alvear con cédula de ciudadanía No. 6.219.561 de Candelaria, Héctor Fabio Cruz Ayala con 
cédula de ciudadanía No. 16.580.751 de Cali y Raúl Parra con cédula de ciudadanía No. 6.068.970 de Cali, de 
conformidad con el principio de "Diligencia Debida", ejecutar todas las medidas necesarias para prevenir las 
afectaciones ambientales generadas la explotación minera, y en caso de generarse estas, mitigarlas, corregirlas y 
compensarlas, de acuerdo con lo establecido en el Plan de Manejo a imponerse.   
 
De esta manera, la CVC, de conformidad con la funciones que le otorga la Ley, impondrá las medidas necesarias, bajo 
criterios de proporcionalidad y razonabilidad, para prevenir, mitigar, corregir o en dado caso compensar el impacto 
ambiental producido con motivo de la actividad minera, las cuales deberán atender al real impacto sobre cada uno de 
los medios (biótico, físico y socioeconómico), cumpliendo así con finalidades distintas y específicas según sea el medio 
afectado, pero ante todo garantizando el adecuado manejo y control ambiental de los impactos y efectos ambientales 
asociados a la explotación minera. 
 



Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC-,  
R E S U E L V E: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer un Plan de Manejo Ambiental para la explotación minera materiales de construcción 
(materiales de arrastre) del río Cauca, en el área de la solicitud de legalización de minería de hecho-expediente No. 
FLG-083, localizada a la altura del corregimiento de Juanchito, jurisdicción de los municipios de Candelaria y Cali, 
departamento del Valle del Cauca, a los señores NOEL PEÑA HERNÁNDEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 
14.958.769 de Cali, MAXIMILIANO OREJUELA ALVEAR con cédula de ciudadanía No. 6.219.561 de Candelaria, 
HÉCTOR FABIO CRUZ AYALA con cédula de ciudadanía No. 16.580.751 de Cali y RAÚL PARRA con cédula de 
ciudadanía No. 6.068.970 de Cali. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Las labores mineras viabilizadas con el Plan de Manejo Ambiental que se impone, deberán 
adelantarse única y exclusivamente por los señores Noel Peña Hernández identificado con cédula de ciudadanía No. 
14.958.769 de Cali, Maximiliano Orejuela Alvear con cédula de ciudadanía No. 6.219.561 de Candelaria, Héctor Fabio 
Cruz Ayala con cédula de ciudadanía No. 16.580.751 de Cali y Raúl Parra con cédula de ciudadanía No. 6.068.970 de 
Cali, como peticionarios de la solicitud de legalización de minería de hecho - expediente No. FLG-083, en el área del 
polígono minero que a continuación se señala, acorde con la localización indicada en la figura No. 1: 
 
COORDENADAS DEL POLÍGONO 
 
Punto Inicial Coordenadas Norte Inicial Coordenadas Este inicial 
P.A. 873.309 1´066.878 
1 873.064 1`068.116 
2 872.917 1`068.244 
3 872.319 1`068.175 
4 872.078 1`068.282 
5 872.049 1`068.257 
6 872.098 1`068.203 
7 872.002 1`068.038 
8 872.075 1`067.971 
9 872.382 1`067.919 
10 872.705 1`068.019 
11 872.828 1`067.995 
12 872.879 1`068.019 
13 872.948 1`068.051 
14 872.941 1`068069 
 
  
Figura No. 1. Localización del polígono de la Solicitud FLG-083. Arenera Noel Peña en el cauce del río Cauca. 
 
Cronograma de ejecución del proyecto 
 
Se ha planteado un cronograma para las principales cuatro actividades en que se dividido el proyecto asi: 1) Labores 
de desarrollo (demarcación de la zona), 2) preparación (adecuación de patio de acopio y de vía interna), 3) explotación, 
4) restauración de zonas y plan de cierre. Ver Tabla No. 1. 
   
  
Tabla No. 1. Cronograma de ejecución del plan de manejo ambiental. 
 
Infraestructura actual de servicios 
Se cuenta actualmente con la vía Cali – Candelaria, a partir de la cual se desprende un carreteable de 60 m. de 
longitud, por la margen derecha en el sector de El Pailón que conduce a la vivienda del señor Noel Peña y patio de 
acopio, donde se descarga, almacena y comercializa el material explotado.  
 
En este momento no se cuenta con infraestructura instalada en el sitio de explotación o sitio de almacenamiento en el 
sector El Pailón. Sólo existe un patio de acopio de 600 m2. 
 
Los equipos con los cuales cuentan actualmente los titulares son: 
• Un malacate de 0,75 m3 de capacidad. 
• Cuatro canoas de 4 m3 de capacidad 
• Una pluma con sistema de poleas 
• Palas, rayos, carretillas y tablones. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO – VIGENCIA: El Plan de Manejo Ambiental que se impone tendrá una vigencia igual al 
Contrato de Concesión para Explotación Minera que deberá suscribirse con la Agencia Nacional de Minería-ANM, en 
los términos establecidos en los artículos 10 parágrafo 2º, y 11 del Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no suscribirse el correspondiente Contrato de Concesión para Explotación Minera, 
quedará sin vigencia el plan de manejo ambiental que se impone en el presente acto administrativo, y se procederá por 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, a imponer con cargo a los explotadores de hecho las 
medidas de restauración ambiental, recuperación y rehabilitación de las áreas afectadas por la actividad minera, con el 
objeto de efectuar un cierre ambientalmente adecuado de la misma, si es del caso. 
 
 



ARTICULO SEGUNDO - OBLIGACIONES: El Plan de Manejo Ambiental que se impone mediante la presente 
providencia, está sujeta al estricto cumplimiento por parte de los señores NOEL PEÑA HERNÁNDEZ identificado con 
cédula de ciudadanía No. 14.958.769 de Cali, MAXIMILIANO OREJUELA ALVEAR con cédula de ciudadanía No. 
6.219.561 de Candelaria, HÉCTOR FABIO CRUZ AYALA con cédula de ciudadanía No. 16.580.751 de Cali y RAÚL 
PARRA con cédula de ciudadanía No. 6.068.970 de Cali, de las obligaciones derivadas del Plan de Manejo Ambiental, 
monitoreo y seguimiento evaluado conforme a las siguientes obligaciones, condiciones y restricciones ambientales, 
como son:  
 
 MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
 
Dar cumplimiento a las medidas de manejo ambiental diseñadas cada uno de los componentes ambientales, de los 
siguientes programas y proyectos: 
 
Componente Social: 
Programa Fortalecimiento empresarial 
• Proyecto Administración Financiera 
• Proyecto Emprendimiento empresarial 
• Proyecto Salud Ocupacional, Higiene y Seguridad Industrial 
 
Componente saneamiento básico: 
Programa Gestión Ambiental 
• Proyecto Manejo de residuos sólidos 
• Proyecto Manejo de escombros 
• Manejo de Vertimientos 
• Proyecto Manejo de aguas lluvias.  
• Proyecto Educación ambiental y participación comunitaria 
 
 MÉTODO  DE  EXPLOTACIÓN 
 
• El material autorizado corresponde a los materiales de arrastre (materiales de construcción) encontrados 
dentro del cauce activo del río Cauca, conforme quedó definido en el diseño minero del PMA. 
• Adelantar la explotación sólo en el sitio, equipos autorizados y cota máxima, definidos en cada una de las 
secciones transversales.  
• La zona de explotación se ubica cubriendo 950 m a lo largo del río Cauca, a lo largo de la cual se  
establecieron cinco secciones transversales en una longitud de 700 m. lineales, y un solo patio de descargue o 
almacenamiento del material explotado, localizado frente a la vivienda del Sr. Noel Peña, sobre la margen derecha del 
cauce, por fuera del área del polígono, frente al Pailón, municipio de Candelaria. Cada uno de los extremos de las 
secciones transversales quedaron materializados con alones de guadua, indicando el número de la sección. 
• Deberá dejarse un área de protección sin explotar  de  diez (10)  metros de ancho a cada lado de la orilla del 
río y a todo lo largo de la zona de explotación.   
• La explotación se realiza por medio de un malacate que cuenta con un balde metálico que es arrojado al 
fondo del cauce mediante un cable metálico, arrastrando los sedimentos que se transportan y depositan en la parte 
más profunda del lecho. se han diseñado seis bloques para ser explotados, uno cada año. Cada bloque tiene 55 m. de 
ancho y 115 m. de longitud (a lo largo del cauce), y a su vez estos bloques se han dividido en franjas de 10 m. de 
longitud por 55 m. de ancho, dejando machones de protección entre franjas de 5 m. de ancho y 10 m. de separación 
entre bloques. La explotación será realizada de aguas arriba hacia aguas abajo, iniciando en el bloque No. 1 hasta 
terminar a los seis meses en el bloque No. 6, con lo cual el malacate estará barriendo las arenas de cada bloque por 
espacio de un mes.  
• La profundidad máxima de explotación ha quedado definida en cada una de las secciones transversales y por 
ningún motivo podrá superar la cota del nivel thalweg. 
• Realizar la descarga del material explotado sólo en el sitio definido en el plan de manejo ambiental y de la 
forma que quedó estipulada en el mismo. 
• Las reservas calculadas son: 18.825 m3 
• Realizar una vez al año, o en su defecto una vez extraídos los seis bloques de explotación, el chequeo 
topográfico de las cinco secciones transversales. El primer chequeo topográfico deberá ser realizado al cumplirse un 
año de notificación de la resolución de imposición del plan de manejo ambiental. El primer chequeo topográfico deberá 
ser realizado al cumplirse un año de notificación de la resolución de imposición del plan de manejo ambiental. Debe 
darse aviso  previamente a  la  realización de  este chequeo a la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la CVC 
con sede en Palmira, con el fin que  se realice la supervisión correspondiente.  
• Localizar y referenciar mojones en cada uno de los extremos de las cinco (5) secciones transversales 
levantadas. El material con el que se construyan estos mojones será decisión de los titulares, pero estos deben quedar 
ubicados de tal forma que se garantice permanentemente su presencia en cualquier momento que se realice 
seguimiento por parte de funcionarios de la CVC. Cada mojón debe indicar el número de la sección. Con el fin de 
mantener siempre  un punto de referencia  para el  chequeo de las secciones   debe  localizarse un mojón adicional por 
fuera de la zona de  inundación con el fin de que  este permanezca en el tiempo y puedan     ubicarse los demás 
mojones  en un caso  de pérdida de éstos. El plazo máximo para el cumplimiento de esta obligación será de tres meses 
a partir de la fecha de notificación de la resolución de imposición del plan de manejo ambiental. 
 
 OTRAS MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
 
• Realizar por lo menos dos veces al año el mantenimiento de la vía interna de acceso al sitio de explotación, 
evitando el empozamiento de aguas en épocas de invierno y la generación de partículas (polvo) al aire en épocas de 
verano. 
• Construcción de las cunetas perimetrales sobre las vías de acceso alrededor del patio de acopio y de 
evacuación hacia el cauce del río Cauca, conforme quedó diseñado en el plan de manejo ambiental. El plazo máximo 



para el cumplimiento de esta obligación será de cuatro meses a partir de la fecha de notificación de la resolución de 
imposición del plan de manejo ambiental. 
• Se prohíbe depositar escombros frente al sitio de descarga y patios de almacenamiento del material 
explotado en el sector El Pailón. Procurar por la vigilancia del río en los sectores objeto de explotación para evitar el 
arrojo de escombros y residuos sólidos, informando de cualquier situación a la alcaldía municipal de Candelaria y a la 
Dirección Ambiental Regional Suroriente de la CVC. 
• Separar y almacenar de manera segura los residuos sólidos para su disposición final  por parte de la 
empresa prestadora de servicio, dejando constancia de esta disposición. 
• Se prohíbe la quema y enterramiento de residuos sólidos  
• De acuerdo al listado de especies que incluyeron para realizar reforestación o revegetalización, presentar 
año a año el avance de compensación forestal que se realice por la vía útil del proyecto. 
 
 INFORMES DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL – ICA 
 
• Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial (hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible) No. 1552 de octubre 20 de 2005, deberá presentar 
semestralmente a la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC con sede en Buga, el Informe de 
Cumplimiento Ambiental–ICA-, conforme a lo requerido en el ―Manual de Seguimiento Ambiental del Proyectos‖,  el 
cual deberá incluir la siguiente información:    
 
a) Estado de cumplimiento de los programas que conforman el Plan de Manejo Ambiental, incluyendo Plan de 
Seguimiento y Monitoreo y Contingencia. 
b) Estado de cumplimiento de los requerimientos de la Resolución por medio de la cual se impone el Plan de 
Manejo Ambiental.  
c) Análisis de las tendencias de la calidad del medio en el que se desarrolla el proyecto. 
d) Análisis de la efectividad de los programas que conforman el PMA, los requeridos en los actos 
administrativos y propuestas de actualización. 
 
El ―Manual de Seguimiento Ambiental de Proyectos‖ podrá ser consultado en la página web del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible: www.minambiente.gov.co 
 
Después del primer año de construidas las obras del proyecto, el Informe de Cumplimiento Ambiental–ICA-, deberá 
presentarse anualmente.  
 
 CESIÓN DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
 
En caso de cesión total o parcial del Plan de Manejo Ambiental impuesto, deberá obtenerse ante la Autoridad 
Ambiental la respectiva autorización en los términos señalados en el artículo 33 del Decreto Reglamentario No. 2820 
de 2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 MODIFICACIONES AL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
 
Cualquier modificación que implique cambios en la actividad minera, deberá ser informada por escrito a  la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, para su trámite y evaluación en los términos establecidos en el Decreto 
Reglamentario 2820  del 2010, o la norma que lo modifique. 
 
 FASE DESMANTELAMIENTO Y ABANDONO 
 
Presentar a la Autoridad Ambiental por lo menos con tres (3) meses de anticipación, el estudio correspondiente que 
contenga como mínimo la información señalada en el artículo 40 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 
2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 CONTINGENCIAS AMBIENTALES 
 
Dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 2010, o la 
norma que lo sustituya o modifique, sobre contingencias ambientales. 
 
PARAGRAFO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la CVC con sede en Palmira, entréguese 
una copia del documento del Plan de Manejo Ambiental correspondiente a la solicitud de legalización de minería de 
hecho-expediente No. FLG-083, localizada a la altura del corregimiento de Juanchito, jurisdicción de los municipios de 
Candelaria y Cali, departamento del Valle del Cauca, a los señores Noel Peña Hernández identificado con cédula de 
ciudadanía No. 14.958.769 de Cali, Maximiliano Orejuela Alvear con cédula de ciudadanía No. 6.219.561 de 
Candelaria, Héctor Fabio Cruz Ayala con cédula de ciudadanía No. 16.580.751 de Cali y Raúl Parra con cédula de 
ciudadanía No. 6.068.970 de Cali; al momento de la notificación del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Acorde con la prohibición establecida en el artículo 106 de la Ley 1450 de junio 16 de 2011–
Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, los señores Noel Peña Hernández identificado con cédula de ciudadanía No. 
14.958.769 de Cali, Maximiliano Orejuela Alvear con cédula de ciudadanía No. 6.219.561 de Candelaria, Héctor Fabio 
Cruz Ayala con cédula de ciudadanía No. 16.580.751 de Cali y Raúl Parra con cédula de ciudadanía No. 6.068.970 de 
Cali, no podrán utilizar dragas, minidragas, retroexcavadoras y demás equipos mecánicos (malacates, plumas con 
sistema de polea) en las actividades mineras, hasta tanto se suscriba el correspondiente Contrato de Concesión Minera 
y se inscriba en el Registro Minero Nacional.  
PARAGRAFO: El incumplimiento de dicha prohibición, además de la acción penal correspondiente y sin perjuicio de 
otras medidas sancionatorias, dará lugar al decomiso de dichos bienes y a la imposición de una multa hasta de mil 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, que impondrá la autoridad policiva correspondiente.  



ARTÍCULO CUARTO: Los señores Noel Peña Hernández identificado con cédula de ciudadanía No. 14.958.769 de 
Cali, Maximiliano Orejuela Alvear con cédula de ciudadanía No. 6.219.561 de Candelaria, Héctor Fabio Cruz Ayala con 
cédula de ciudadanía No. 16.580.751 de Cali y Raúl Parra con cédula de ciudadanía No. 6.068.970 de Cali, como 
titulares y beneficiarios del Plan de Manejo impuesto, quedan sujetos al pago, a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento y control del Plan de Manejo impuesto, acorde 
con lo establecido en la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 
0100–0222 del 14 de abril de 2011, o las normas que las modifique o sustituya.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse con una anticipación de un mes al inicio del siguiente año 
de vigencia de las actividades relacionadas con la explotación minera, los costos históricos de operación del año 
anterior, y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
 
Costos de operación; que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
l) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
ll) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
lll) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
lV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación de las actividades minera, 
en el mes siguiente al inicio del siguiente año de vigencia de Plan de Manejo Ambiental, la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, cobrará por el 
servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de 
seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 
0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o la norma que la modifique o 
sustituya, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO QUINTO: En caso de detectarse durante el tiempo de la explotación minera, efectos o impactos no 
previstos, los señores Noel Peña Hernández identificado con cédula de ciudadanía No. 14.958.769 de Cali, Maximiliano 
Orejuela Alvear con cédula de ciudadanía No. 6.219.561 de Candelaria, Héctor Fabio Cruz Ayala con cédula de 
ciudadanía No. 16.580.751 de Cali y Raúl Parra con cédula de ciudadanía No. 6.068.970 de Cali, deberán informar de 
manera inmediata a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, Dirección Ambiental Regional 
Suroriente con sede en Palmira, para que ésta determine y exija la adopción de las medidas correctivas y preventivas 
que considere necesarias, sin perjuicio de las medidas que debe tomar los titulares y beneficiarios del Plan de Manejo 
Ambiental para impedir la degradación del medio ambiente. El incumplimiento de lo anterior, así como de las medidas 
que se le formularen, será causal para la aplicación de las sanciones y medidas preventivas establecidas en la Ley 
1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
 
ARTÍCULO SEXTO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Suroriente, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento, dará lugar a la aplicación de las 
sanciones pertinentes, acorde con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
 
ARTICULO SÉPTIMO: Los señores Noel Peña Hernández identificado con cédula de ciudadanía No. 14.958.769 de 
Cali, Maximiliano Orejuela Alvear con cédula de ciudadanía No. 6.219.561 de Candelaria, Héctor Fabio Cruz Ayala con 
cédula de ciudadanía No. 16.580.751 de Cali y Raúl Parra con cédula de ciudadanía No. 6.068.970 de Cali, como 
titulares y beneficiarios del Plan de Manejo Ambiental, deberán permitir el ingreso al área de la explotación minera de 
los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, o a las personas que ésta determina, 
cuando así se requiera en ejercicio de las labores de seguimiento y control de las actividades del proyecto. 
 
ARTICULO OCTAVO: Los señores Noel Peña Hernández identificado con cédula de ciudadanía No. 14.958.769 de 
Cali, Maximiliano Orejuela Alvear con cédula de ciudadanía No. 6.219.561 de Candelaria, Héctor Fabio Cruz Ayala con 
cédula de ciudadanía No. 16.580.751 de Cali y Raúl Parra con cédula de ciudadanía No. 6.068.970 de Cali, como 
titulares y beneficiarios del Plan de Manejo Ambiental, serán responsables de todos los daños y perjuicios que se 
deriven del incumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y de los términos, requisitos, exigencias, condiciones y 
obligaciones impuestas en la presente Resolución. 
 
ARTICULO NOVENO: Los señores Noel Peña Hernández identificado con cédula de ciudadanía No. 14.958.769 de 
Cali, Maximiliano Orejuela Alvear con cédula de ciudadanía No. 6.219.561 de Candelaria, Héctor Fabio Cruz Ayala con 
cédula de ciudadanía No. 16.580.751 de Cali y Raúl Parra con cédula de ciudadanía No. 6.068.970 de Cali, como 
titulares y beneficiarios del Plan de Manejo Ambiental, serán responsables de cualquier deterioro y/o daño ambiental 
causado por ellos y deberán realizar las actividades necesarias para corregir los efectos causados. 
 
ARTICULO DÉCIMO: Lo dispuesto en la presente Resolución, no exime a los señores Noel Peña Hernández 
identificado con cédula de ciudadanía No. 14.958.769 de Cali, Maximiliano Orejuela Alvear con cédula de ciudadanía 
No. 6.219.561 de Candelaria, Héctor Fabio Cruz Ayala con cédula de ciudadanía No. 16.580.751 de Cali y Raúl Parra 



con cédula de ciudadanía No. 6.068.970 de Cali, como titulares y beneficiarios del Plan de Manejo Ambiental, del 
cumplimiento de los requerimientos y obligaciones que las demás autoridades le formulen en los asuntos de sus 
competencias.  
 
ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la CVC con sede en 
Palmira, notifíquese el contenido de la presente providencia a los señores Noel Peña Hernández identificado con 
cédula de ciudadanía No. 14.958.769 de Cali, Maximiliano Orejuela Alvear con cédula de ciudadanía No. 6.219.561 de 
Candelaria, Héctor Fabio Cruz Ayala con cédula de ciudadanía No. 16.580.751 de Cali y Raúl Parra con cédula de 
ciudadanía No. 6.068.970 de Cali, en los términos señalados en el Código Contencioso Administrativo. 
 
 
ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia remítase copia a la Alcaldía Municipal 
de Santiago de Cali, a la Alcaldía Municipal de Candelaria, a la Agencia Nacional de Minería-ANM y a la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales-ANLA, para su conocimiento, información y fines pertinentes, en cumplimiento de lo 
establecido en el parágrafo 2º. del artículo 10 del Decreto Reglamentario No. 2390 de 2012 y la Resolución No. 1978 
del 9 noviembre 2012, en concordancia con lo dispuesto en el Decreto No. 2235 de octubre 30 de 2012. 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General, publíquese la 
presente Resolución en el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO CUARTO: Contra la presente resolución procede por la vía gubernativa únicamente el 
recurso de reposición ante la Dirección General de la CVC, el cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes al de la notificación personal o la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de notificación.   
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS                                          
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General. 
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RESOLUCIÓN 0100 No. 0150- 889                DE 2012 
 
―POR LA CUAL SE IMPONE UN PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. 
 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-, en uso de sus facultades 
legales otorgadas mediante el Decreto-Ley  2811 de 1974, Ley 99 de Diciembre 22 de 1993, Ley 685 de 2001-Código 
de Minas, Decreto 2390 de 2002, Acuerdo CVC CD No. 024 de marzo 11 de 2010, Resolución 0100 No. 0100–0357 de 
junio 22 de 2010, y demás normas concordantes, y  
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
 
Que el 17 de agosto de 2001 fue promulgada la Ley 685, Código de Minas, la cual en su artículo 165 concedió a los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título inscrito en el Registro Minero Nacional, un término improrrogable 
de tres (3) años, contados a partir del primero (1o.) de enero de 2002, para solicitar que la mina o minas 
correspondientes les sean otorgadas en concesión, llenando para el efecto todos los requisitos de fondo y de forma y 
siempre que el área solicitada se encuentre libre para contratar. 
 
Que mediante Decreto No. 2390 de octubre 24 de 2002, se reglamentó el artículo 165 del Código de Minas, con el fin 
de garantizar el cabal cumplimiento de dicho artículo, expidiendo el procedimiento a que se someterían los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título minero inscrito en el Registro Minero Nacional. Acorde con lo 
establecido en el artículo 10 del decreto, una vez registradas las condiciones geológicas, mineras y ambientales de la 
explotación y las existentes en el área a legalizar, tal como se indica en el artículo  5 de la norma, la autoridad 
ambiental procederá a elaborar e imponer mediante resolución motivada el Plan de Manejo Ambiental respectivo.  
 
Que en cumplimiento de lo anterior, el Servicio Geológico Colombiano, como autoridad minera delegada y la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, como autoridad ambiental en el departamento del Valle del 
Cauca, suscribieron el Contrato Interadministrativo No. 027-2011 del 30 de diciembre de 2011, cuyo objeto 
compromete a la Corporación a: ―Realizar las acciones técnicas y administrativas encaminadas a definir la viabilidad 
ambiental de las solicitudes de legalización, cuyo yacimiento minero se encuentra ubicado en su jurisdicción, en los 
términos establecidos en el artículo 10º. del Decreto 2390 de Octubre 24 de 2002, reglamentario No. artículo 165 de la 
Ley 685 de 2001, con el fin de lograr que dichas explotaciones sean viables desde el punto de vista ambiental‖. 
Que en desarrollo del Convenio suscrito, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, procedió a la 
contratación de la elaboración de 15 planes de manejo ambiental del listado de solicitudes de legalización de minería 
de hecho entregado por el Servicio Geológico Colombiano, como documento integral del Contrato Interadministrativo 
No. 027-2011 del 30 de diciembre de 2011. 



 
Que entre los Planes de Manejo Ambiental contratados para elaboración, se encuentra el correspondiente a la solicitud 
de legalización de minería de hecho-expediente No. FLO-095, localizada en el cauce del cauce del Río Cauca 
aproximadamente 1200 m. aguas abajo del Puente Guayabal, jurisdicción de los municipios de Zarzal y Roldanillo, 
departamento del Valle del Cauca, a nombre del señor Julio Cesar Estrada Salazar con cédula de ciudadanía No. 
6.092.811 expedida en Cali. 
 
Que evaluado el Plan de Manejo Ambiental elaborando por la firma consultora minería Geología y Medio Ambiente 
Limitada- MGM Ingeniería Ltda., se rinde el Concepto Técnico de evaluación final por parte del Grupo de Licencias 
Ambientales de la Dirección General de la CVC, en fecha Noviembre 30 de 2012, en el cual se concluye que es viable 
la explotación minera en el área solicitud de legalización de minería de hecho-expediente No. FLO-095, localizada en el 
cauce del Rio Cauca, jurisdicción de los municipios de Zarzal y Roldanillo, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que los resultados de la evaluación ambiental fueron presentados al Comité de Licencias Ambientales de la 
Corporación en reunión realizada el 4 de Diciembre de 2012; dicho Comité conceptuó que era viable recomendar a la 
Dirección General la imposición del Plan de Manejo Ambiental en los términos del concepto técnico de evaluación. 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, es la autoridad ambiental dentro del área de 
jurisdicción del Departamento del Valle del Cauca para evaluar e imponer el Plan de Manejo Ambiental al tipo de 
proyecto minero, según lo establecido en la Ley 99 de 1993, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 685 de 2011 y 
el Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002 y el Decreto Reglamentario No. 2820 de 2010. 
 
Que con base en los postulados del desarrollo sostenible y la obligación de su planificación, las actividades inherentes 
a cualquier proyecto, deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los diversos factores de deterioro ambiental, 
con el fin de cumplir con la obligación a cargo del Estado de garantizar el derecho colectivo a un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, en los términos de los preceptos del artículo 79 de la Constitución Política, norma 
desarrollada en su postulado por la Ley 99 de 1993 y demás reglamentación concordante.  
 
Que el Artículo 80 Ibídem, establece que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución…". 
 
 
Que el artículo 1º del Decreto - Ley 2811 de 1974, indica que el ambiente es patrimonio común, respecto del cual el 
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. 
 
Que con respecto a la compatibilidad entre la libertad de Empresa y el mantenimiento de un ambiente sano, consagra 
el art. 333 de la Constitución Nacional: 
 
"La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio nadie 
podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. 
La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 
La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las 
organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará 
cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio 
cultural de la Nación". 
 
 
Que la norma transcrita, consigna el reconocimiento de la libertad de la actividad económica y la iniciativa privada; pero 
dicha libertad no es absoluta porque su ejercicio puede ser limitado por la ley en aras del bien común, esto es, del 
interés público o social,  dentro del cual, la preservación del ambiente ocupa una posición privilegiada. 
Que el  particular entonces, al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco normativo que 
la orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al ambiente, o la reduzca a sus más mínimas 
consecuencias y dentro de los niveles permitidos por la autoridad ambiental. Para el logro de estos fines, no se pueden 
señalar límites a las acciones y a las inversiones que requiera el control efectivo de la contaminación y/ afectación al 
medio ambiente o al paisaje, y quien asuma una actividad que cause impacto ambiental, tiene como responsabilidad 
ecológica la de establecer los mecanismos más adecuados y eficaces para suprimir, o cuando menos reducir al mínimo 
tolerable, los efectos nocivos que se puedan deducir de tal actividad. 
 
Que la autoridad ambiental, debe admitir el ejercicio de las actividades económicas legítimas, cuando su ejercicio no 
comprometa los límites tolerables de la contaminación, pues si los excede, el bien común exigirá que restrinja o sé 
prohíba al particular el ejercicio de su actividad. 
 
Que corresponde al señor Julio Cesar Estrada Salazar con cédula de ciudadanía No. 6.092.811 expedida en Cali, de 
conformidad con el principio de "Diligencia Debida", ejecutar todas las medidas necesarias para prevenir las 
afectaciones ambientales generadas la explotación minera, y en caso de generarse estas, mitigarlas, corregirlas y 
compensarlas, de acuerdo con lo establecido en el Plan de Manejo a imponerse.   
 
De esta manera, la CVC, de conformidad con la funciones que le otorga la Ley, impondrá las medidas necesarias, bajo 
criterios de proporcionalidad y razonabilidad, para prevenir, mitigar, corregir o en dado caso compensar el impacto 
ambiental producido con motivo de la actividad minera, las cuales deberán atender al real impacto sobre cada uno de 
los medios (biótico, físico y socioeconómico), cumpliendo así con finalidades distintas y específicas según sea el medio 
afectado, pero ante todo garantizando el adecuado manejo y control ambiental de los impactos y efectos ambientales 
asociados a la explotación minera. 
 



Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC-,  
 
 
R E S U E L V E: 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer un Plan de Manejo Ambiental para la explotación de materiales de construcción 
(materiales de arrastre) del Río Cauca, en el área de la solicitud de legalización de minería de hecho-expediente No. 
FLO-095, localizada en el cauce del cauce del Río Cauca aproximadamente 1200 m. aguas abajo del Puente 
Guayabal, jurisdicción de los municipios de Zarzal y Roldanillo sobre el Rio Cauca, departamento del Valle del Cauca, 
al señor JULIO CESAR ESTRADA SALAZAR con cédula de ciudadanía No. 6.092.811 expedida en Cali. 
 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Las labores mineras viabilizadas con el Plan de Manejo Ambiental que se impone, deberán 
adelantarse única y exclusivamente por el señor Julio Cesar Estrada Salazar con cédula de ciudadanía No. 6.092.811 
expedida en Cali, como peticionario de la solicitud de legalización de minería de hecho- expediente No. FLO-095, en el 
área del polígono minero que a continuación se señala, acorde con la localización indicada en la figura No. 1: 
 
 
 
COORDENADAS  DEL POLIGONO 
 
 
Punto Inicial Coordenadas Norte Inicial Coordenadas Este inicial 
P.A. 979.73 1`108.910 
1 979.741 1´109.227 
2 979.738 1´109.292 
3 979.935 1´109.350 
4 979.940 1´109.286 
 
  
Figura No. 1. Localización del polígono de la Solicitud FLO-095, en el cauce del río Cauca. 
 
 
Cronograma de ejecución del proyecto 
 
Se ha planteado un cronograma para las principales cuatro actividades que se dividido el proyecto así: 1) Labores de 
desarrollo (demarcación de la zona), 2) preparación (adecuación de patio de acopio y de vía interna), 3) explotación, 4) 
restauración de zonas y plan de cierre. Ver Tabla No. 1. 
  
  
Tabla No. 1. Cronograma de ejecución del plan de manejo ambiental. 
 
Infraestructura actual de servicios 
Como vía de acceso se cuenta con el carreteable que antes del puente Guayabal se desprende hacia las veredas El 
Guayabal, El Silencio y El Mandarino, a partir de la cual se toma la vía interna por el predio Playa Rica (Mina El Palo) 
que lleva hasta los patios de acopio y tolva elevada, donde los materiales son comercializadas directamente a los 
volqueteros. 
 
Los equipos con los cuales se cuentan actualmente son: 
• Una draga de succión 
• Una tubería de 8‖ que conduce los sedimentos succionados hasta la tolva. 
• Una tolva de 500 m3 de capacidad.  
• Palas, picas y herramienta para mantenimiento de la draga. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO – VIGENCIA: El Plan de Manejo Ambiental que se impone tendrá una vigencia igual al 
Contrato de Concesión para Explotación Minera que deberá suscribirse con la Agencia Nacional de Minería-ANM, en 
los términos establecidos en los artículos 10 parágrafo 2º, y 11 del Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no suscribirse el correspondiente Contrato de Concesión para Explotación Minera, 
quedará sin vigencia el plan de manejo ambiental que se impone en el presente acto administrativo, y se procederá por 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, a imponer con cargo a los explotadores de hecho las 
medidas de restauración ambiental, recuperación y rehabilitación de las áreas afectadas por la actividad minera, con el 
objeto de efectuar un cierre ambientalmente adecuado de la misma, si es del caso. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: El Plan de Manejo Ambiental que se impone únicamente viabiliza la actividad minera, y no 
considera la ubicación de la vivienda que se encuentra en zona inundable del río, por lo tanto esta debe reubicarse por 
fuera del área de inundación, al igual que la demás infraestructura  existente. 
 
ARTICULO SEGUNDO - OBLIGACIONES: El Plan de Manejo Ambiental que se impone mediante la presente 
providencia, está sujeta al estricto cumplimiento por parte del señor JULIO CESAR ESTRADA SALAZAR con cédula de 
ciudadanía No. 6.092.811 expedida en Cali, de las obligaciones derivadas del Plan de Manejo Ambiental, monitoreo y 
seguimiento evaluado conforme a las siguientes obligaciones, condiciones y restricciones ambientales, como son:  
 
 MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
 



Dar cumplimiento a las medidas de manejo ambiental diseñadas cada uno de los componentes ambientales, de los 
siguientes programas y proyectos: 
Componente Social: 
Programa Fortalecimiento empresarial 
• Proyecto Salud Ocupacional, Higiene y seguridad Industrial. 
 
Componente saneamiento básico: 
Programa Gestión Ambiental 
• Proyecto Manejo de residuos sólidos. 
• Proyecto Generación de Ruido. 
• Proyecto Emisiones por fuentes fijas. 
• Proyecto Manejo de  Agua Lluvia 
• Educación Ambiental y Participación Comunitaria. 
 
Componente compensación ambiental: 
Programa Recuperación Ambiental 
• Proyecto Aislamiento de Zonas de Conservación Estricta. 
 
 MÉTODO  DE  EXPLOTACIÓN 
 
• El material autorizado corresponde a los materiales de arrastre (materiales de construcción) encontrados 
dentro del cauce activo del río Cauca, conforme quedó definido en el diseño minero del PMA. 
• Para la explotación del polígono, que cubre 210 m a lo largo del río Cauca, se efectuó el levantamiento 
topobatimétrico del cauce, presentando planta y cinco (5) secciones transversales. La explotación se hará a lo largo de 
las cinco secciones transversales en una longitud de 200 m. lineales, con un solo sitio de descargue o almacenamiento 
del material explotado, localizado dentro del predio Playa Rica frente a la vivienda del Sr. Julio Cesar Estrada, sobre la 
margen izquierda del cauce. Cada uno de los extremos de las secciones transversales quedó materializado con alones 
de guadua, indicando el número de la sección. En cuanto a los mojones que delimitan los vértices del polígono, sólo se 
materializaron los dos de la margen izquierda del cauce, puesto que los otros se ubican en medio del cauce. 
• La explotación se realiza por medio de una draga de succión que se encuentra anclada mediante cable 
metálico a ambas márgenes del cauce. El método de explotación se ha planteado realizar en bloques de 40 m. de 
ancho por 85 m. de longitud (a lo largo del cauce activo), los cuales a su vez se encuentran divididos en franjas de 40 
m. de ancho por 10 m. de longitud, dejando franjas no explotadas de 5 m.  
• Se debe dejar una franja de protección paralela a la orilla de 10 m. de ancho, a cada lado del río.  
• La profundidad máxima de explotación ha quedado definida en cada sección transversal, pero nunca debe 
superar la cota de mayor profundidad o thalweg.  
• Realizar la explotación de aguas arriba hacia aguas abajo, iniciando en el bloque No. 1 hasta terminar en el 
número cuatro. La draga se encuentra acondicionada con suficiente tubería para movilizarse en todo el tramo de 
cauce, con lo cual la explotación estará ubicada en cada bloque por espacio de un mes, antes de pasar al bloque de 
aguas abajo. 
La tubería de succión lleva las arenas y gravas del fondo del cauce por otra tubería de 8‖, que las descarga en un 
tanque elevado o tolva de 500 m3 de capacidad, con pilares y columnas en concreto y muros de mampostería, el cual 
se encuentra acondicionado con un tamiz que restringe el paso de material muy grueso (mayor a 5‖) y de material 
vegetal (troncos, ramas, etc). 
El material retenido en la malla o rejilla es descargado a un patio de estériles. Asimismo los sedimentos que pasan por 
la rejilla y que no son despachados rápidamente, se llevan a patios de almacenamiento, adecuados para este fin, los 
cuales tienen capacidad para 600m3. 
El exceso de aguas resultantes de la descarga y almacenamiento de los sedimentos en la tolva deben conducirse 
mediante canal en concreto de no menos de 100 m. de longitud, que entrega sobre la margen izquierda del río Cauca 
en un tanque sedimentador, y este a su vez descarga las aguas ya libres de sedimentos al río Cauca, para evitar 
problemas de erosión. 
• Adelantar la explotación sólo con los equipos definidos en el plan de manejo ambiental y sólo hasta la cota 
máxima definida en cada una de las secciones transversales. Se prohíbe la explotación del lecho con draga de corte, 
sólo se permite el trabajo de la draga con tubería de succión. 
• Realizar la descarga del material explotado sólo en el sitio definido en el plan de manejo ambiental y de la 
forma que quedó estipulada en el mismo 
• Realizar una vez al año, o en su defecto una vez extraídos los cuatro bloques de explotación, el chequeo 
topográfico de las cinco secciones transversales. El primer chequeo topográfico deberá ser realizado al cumplirse un 
año de la ejecutoria de la resolución de imposición del plan de manejo ambiental. Avisar previamente a la Dirección 
Ambiental Regional BRUT de la CVC, con sede en el municipio de la Unión, de la fecha de estos chequeos, con el fin 
de que se realice el acompañamiento correspondiente. 
• Localizar y referenciar mojones en cada uno de los extremos de las cinco (5) secciones transversales 
levantadas. El material con el que se construyan estos mojones será decisión del titular, pero estos deben quedar 
ubicados de tal forma que se garantice permanentemente su presencia en cualquier momento que se realice 
seguimiento por parte de funcionarios de la CVC. Cada mojón debe indicar el número de la sección. Con el fin de 
mantener siempre  un punto de referencia  para el  chequeo de las secciones   debe  localizarse un mojón adicional por 
fuera de la zona de  inundación con el fin de que  este permanezca en el tiempo y puedan     ubicarse los demás 
mojones  en un caso  de pérdida de éstos. El plazo máximo para el cumplimiento de esta obligación será de tres meses 
a partir de la fecha de ejecutoria de la presente resolución. 
 
 OTRAS MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
 
• Construcción del tanque sedimentador, al final del canal en concreto que evacúa los excedentes de aguas de 
la tolva, en el sitio y  de acuerdo a  las especificaciones  del diseño presentado en el Plan de manejo ambiental. Estas 
obras serán construidas en los seis meses siguientes a la fecha de notificación de la resolución de imposición del plan 
de manejo ambiental. 



• Construcción de las cunetas perimetrales sobre las vías de acceso y alrededor del patio de acopio y de 
evacuación hacia el cauce del río Cauca, conforme quedó diseñado en el plan de manejo ambiental. Estas obras serán 
construidas en los seis meses siguientes a la fecha de ejecutoria de la presente resolución. 
• Evitar el arrojo de escombros frente al sitio de descarga y patios de almacenamiento del material explotado 
dentro de los predios de la Mina El Palo. Procurar por la vigilancia del río en los sectores objeto de explotación para 
evitar el arrojo de escombros y residuos sólidos, informando de cualquier situación a la Dirección Ambiental Regional 
BRUT de la CVC. 
• No se permite  el lavado de ningún tipo de maquinaria en fuentes o cursos de agua natural ni cerca de ellas o 
en depósitos de las mismas. 
• Separar y almacenar de manera segura los residuos sólidos para su disposición final  por parte de la 
empresa prestadora de servicio, dejando constancia de esta disposición. 
• Se prohíbe la quema y enterramiento de residuos sólidos o cualquier tipo de material. 
• No realizar ningún tipo de intervención en las zonas de  conservación estricta ni de conservación activa. 
Adelantar jornadas de siembras de árboles nativos en las orillas del rio dentro del título minero respectivo, para lo cual 
deberá pedirse asesoría de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, para la determinación de las especies y 
los sitios de siembra 
• Asegurar que los vehículos (volquetas), que transportan el material serán cubiertos, para evitar a dispersión a 
lo largo de las carreteras por donde transitan, evitando la afección a comunidades vecinas y  usuarios de las vías. 
• Propender con los demás usuarios que  se utilizan  la  vía veredal  por su mantenimiento y conservación en  
buen estado, evitando el empozamiento de aguas en épocas de invierno y la generación de partículas (polvo) al aire en 
épocas de verano.  
 
 INFORMES DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL – ICA 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (hoy 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible) No. 1552 de octubre 20 de 2005, deberá presentar semestralmente a la 
Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC con sede en La Unión, el Informe de Cumplimiento Ambiental–ICA-, 
conforme a lo requerido en el ―Manual de Seguimiento Ambiental del Proyectos‖,  el cual deberá incluir la siguiente 
información:    
 
a) Estado de cumplimiento de los programas que conforman el Plan de Manejo Ambiental, incluyendo Plan de 
Seguimiento y Monitoreo y Contingencia. 
b) Estado de cumplimiento de los requerimientos de la Resolución por medio de la cual se impone el Plan de 
Manejo Ambiental.  
c) Análisis de las tendencias de la calidad del medio en el que se desarrolla el proyecto. 
d) Análisis de la efectividad de los programas que conforman el PMA, los requeridos en los actos 
administrativos y propuestas de actualización. 
 
El ―Manual de Seguimiento Ambiental de Proyectos‖ podrá ser consultado en la página web del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible: www.minambiente.gov.co 
 
Después del primer año de construidas las obras del proyecto, el Informe de Cumplimiento Ambiental–ICA-, deberá 
presentarse anualmente.  
 CESIÓN DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
En caso de cesión total o parcial del Plan de Manejo Ambiental impuesto, deberá obtenerse ante la Autoridad 
Ambiental la respectiva autorización en los términos señalados en el artículo 33 del Decreto Reglamentario No. 2820 
de 2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 MODIFICACIONES AL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
Cualquier modificación que implique cambios en la actividad minera, deberá ser informada por escrito a  la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, para su trámite y evaluación en los términos establecidos en el Decreto 
Reglamentario 2820  del 2010, o la norma que lo modifique. 
 
 FASE DESMANTELAMIENTO Y ABANDONO 
Presentar a la Autoridad Ambiental por lo menos con tres (3) meses de anticipación, el estudio correspondiente que 
contenga como mínimo la información señalada en el artículo 40 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 
2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 CONTINGENCIAS AMBIENTALES 
Dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 2010, o la 
norma que lo sustituya o modifique, sobre contingencias ambientales. 
 
PARAGRAFO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC con sede en La Unión, entréguese una 
copia del documento del Plan de Manejo Ambiental correspondiente a la solicitud de legalización de minería de hecho-
expediente No. FLO-095, localizada en el cauce del cauce del Río Cauca, jurisdicción de los municipios de Zarzal y 
Roldanillo, departamento del Valle del Cauca, al señor Julio Cesar Estrada Salazar con cédula de ciudadanía No. 
6.092.811 expedida en Cali; al momento de la notificación del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Acorde con la prohibición establecida en el artículo 106 de la Ley 1450 de junio 16 de 2011–
Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, el señor Julio Cesar Estrada Salazar con cédula de ciudadanía No. 6.092.811 
expedida en Cali, no podrá utilizar dragas, minidragas, retroexcavadoras y demás equipos mecánicos en las 
actividades mineras (draga de succión), hasta tanto suscriba el correspondiente Contrato de Concesión Minera y este 
se inscriba en el Registro Minero Nacional.  
PARAGRAFO: El incumplimiento de dicha prohibición, además de la acción penal correspondiente y sin perjuicio de 
otras medidas sancionatorias, dará lugar al decomiso de dichos bienes y a la imposición de una multa hasta de mil 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, que impondrá la autoridad policiva correspondiente.  



ARTÍCULO CUARTO: El señor Julio Cesar Estrada Salazar con cédula de ciudadanía No. 6.092.811 expedida en Cali, 
como titular y beneficiario del Plan de Manejo Ambiental que se impone, queda sujeto al pago, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento y control del Plan de 
Manejo impuesto, acorde con lo establecido en la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 
2008, Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o las normas que las modifique o sustituya.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse con una anticipación de un mes al inicio del siguiente año 
de vigencia de las actividades relacionadas con la explotación minera, los costos históricos de operación del año 
anterior, y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
 
Costos de operación; que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
l) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
ll) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
lll) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
lV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación de la actividad minera, en el 
mes siguiente al inicio del siguiente año de vigencia de Plan de Manejo Ambiental, la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional BRUT, cobrará por el servicio de 
seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de 
seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 
0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o la norma que la modifique o 
sustituya, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO QUINTO: En caso de detectarse durante el tiempo de la explotación minera, efectos o impactos no 
previstos, el señor Julio Cesar Estrada Salazar con cédula de ciudadanía No. 6.092.811 expedida en Cali, deberá 
informar de manera inmediata a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, Dirección Ambiental 
Regional BRUT con sede en La Unión, para que ésta determine y exija la adopción de las medidas correctivas y 
preventivas que considere necesarias, sin perjuicio de las medidas que debe tomar el titular y beneficiario del Plan de 
Manejo Ambiental para impedir la degradación del medio ambiente. El incumplimiento de lo anterior, así como de las 
medidas que se le formularen, será causal para la aplicación de las sanciones y medidas preventivas establecidas en la 
Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
 
PARÁGRAFO: Acorde con lo establecido en el artículo 39 del Decreto Reglamentario No. 2820 de 2010, como 
resultado de las labores de seguimiento y control de la actividad minera, se podrán imponer medidas ambientales 
adicionales para prevenir, mitigar o corregir impactos ambientales no previstos en el Plan de Manejo Ambiental; 
exigiendo si es del caso, la modificación del Plan de Manejo Ambiental impuesto. 
 
ARTÍCULO SEXTO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional BRUT, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento, dará lugar a la aplicación de las 
sanciones pertinentes, acorde con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
 
ARTICULO SÉPTIMO: El señor Julio Cesar Estrada Salazar con cédula de ciudadanía No. 6.092.811 expedida en Cali, 
como titular y beneficiario del Plan de Manejo Ambiental, deberá permitir el ingreso al área de la explotación minera de 
los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, o a las personas que ésta determina, 
cuando así se requiera en ejercicio de las labores de seguimiento y control de las actividades del proyecto. 
 
ARTICULO OCTAVO: El señor Julio Cesar Estrada Salazar con cédula de ciudadanía No. 6.092.811 expedida en Cali, 
como titular y beneficiario del Plan de Manejo Ambiental, será responsable de todos los daños y perjuicios que se 
deriven del incumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y de los términos, requisitos, exigencias, condiciones y 
obligaciones impuestas en la presente Resolución. 
 
ARTICULO NOVENO: El señor Julio Cesar Estrada Salazar con cédula de ciudadanía No. 6.092.811 expedida en Cali, 
como titular y beneficiario del Plan de Manejo Ambiental, será responsable de cualquier deterioro y/o daño ambiental 
causado por él y deberán realizar las actividades necesarias para corregir los efectos causados. 
 
ARTICULO DÉCIMO: Lo dispuesto en la presente Resolución, no exime al señor Julio Cesar Estrada Salazar con 
cédula de ciudadanía No. 6.092.811 expedida en Cali, como titular y beneficiario del Plan de Manejo Ambiental, del 
cumplimiento de los requerimientos y obligaciones que las demás autoridades le formulen en los asuntos de sus 
competencias.  
 
ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC con sede en La Unión, 
notifíquese el contenido de la presente providencia al señor Julio Cesar Estrada Salazar con cédula de ciudadanía No. 
6.092.811 expedida en Cali, y domicilio en Calle 4 No. 1b-17 Barrio Las Colinas del municipio de Roldanillo, en los 
términos señalados en el Código Contencioso Administrativo. 



 
ARTICULODÉCIMO SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia remítase copia a las Alcaldías 
Municipales de Zarzal y Roldanillo, a la Agencia Nacional de Minería-ANM y a la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales-ANLA, para su conocimiento, información y fines pertinentes, en cumplimiento de lo establecido en el 
parágrafo 2º. del artículo 10 del Decreto Reglamentario No. 2390 de 2012 y la Resolución No. 1978 del 9 noviembre 
2012, en concordancia con lo dispuesto en el Decreto No. 2235 de octubre 30 de 2012. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General, publíquese la 
presente Resolución en el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTICULO DÉCIMO CUARTO: Contra la presente resolución procede por la vía gubernativa únicamente el recurso de 
reposición ante la Dirección General de la CVC, el cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al de la notificación personal o la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de notificación.   
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS                                          
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General. 
 
Proyectó y elaboró: Alexandra Monedero–Apoyo administrativo Grupo de Licencias Ambientales 
Revisó: MaydaPilarVaninMontaño-Profesional Especializado-Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora 
Jurídica. 
María Cristina Collazos Ch.–Profesional Especializado-Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales Dirección 
General. 
            Diana Lorena Vanegas Cajiao–Jefe Oficina Asesora Jurídica (C.) 
Expediente CVC No. 0150-037-023-016-2012. 
 
RESOLUCIÓN 0100 No. 0150- 902                DE 2012 
 
―POR LA CUAL SE IMPONE UN PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. 
 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-, en uso de sus facultades 
legales otorgadas mediante el Decreto-Ley  2811 de 1974, Ley 99 de Diciembre 22 de 1993, Ley 685 de 2001-Código 
de Minas, Decreto 2390 de 2002, Acuerdo CVC CD No. 024 de marzo 11 de 2010, Resolución 0100 No. 0100–0357 de 
junio 22 de 2010, y demás normas concordantes, y  
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el 17 de agosto de 2001 fue promulgada la Ley 685, Código de Minas, la cual en su artículo 165 concedió a los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título inscrito en el Registro Minero Nacional, un término improrrogable 
de tres (3) años, contados a partir del primero (1o.) de enero de 2002, para solicitar que la mina o minas 
correspondientes les sean otorgadas en concesión, llenando para el efecto todos los requisitos de fondo y de forma y 
siempre que el área solicitada se encuentre libre para contratar. 
 
Que mediante Decreto No. 2390 de octubre 24 de 2002, se reglamentó el artículo 165 del Código de Minas, con el fin 
de garantizar el cabal cumplimiento de dicho artículo, expidiendo el procedimiento a que se someterían los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título minero inscrito en el Registro Minero Nacional. Acorde con lo 
establecido en el artículo 10 del decreto, una vez registradas las condiciones geológicas, mineras y ambientales de la 
explotación y las existentes en el área a legalizar, tal como se indica en el artículo  5 de la norma, la autoridad 
ambiental procederá a elaborar e imponer mediante resolución motivada el Plan de Manejo Ambiental respectivo.  
 
Que en cumplimiento de lo anterior, el Servicio Geológico Colombiano, como autoridad minera delegada y la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, como autoridad ambiental en el departamento del Valle del 
Cauca, suscribieron el Contrato Interadministrativo No. 027-2011 del 30 de diciembre de 2011, cuyo objeto 
compromete a la Corporación a: ―Realizar las acciones técnicas y administrativas encaminadas a definir la viabilidad 
ambiental de las solicitudes de legalización, cuyo yacimiento minero se encuentra ubicado en su jurisdicción, en los 
términos establecidos en el artículo 10º. del Decreto 2390 de Octubre 24 de 2002, reglamentario No. artículo 165 de la 
Ley 685 de 2001, con el fin de lograr que dichas explotaciones sean viables desde el punto de vista ambiental‖. 
Que en desarrollo del Convenio suscrito, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, procedió a la 
contratación de la elaboración de 15 planes de manejo ambiental del listado de solicitudes de legalización de minería 
de hecho entregado por el Servicio Geológico Colombiano, como documento integral del Contrato Interadministrativo 
No. 027-2011 del 30 de diciembre de 2011. 
 
Que entre los planes de manejo ambiental contratados para elaboración, se encuentra el correspondiente a la solicitud 
de legalización de minería de hecho-expediente No. FLV-10O, en terrenos localizados en la vereda Rio Claro, 
corregimiento de San Antonio, jurisdicción del municipio de Jamundi, departamento del Valle del Cauca, a nombre del 
señor Jorge Enrique Burbano Pérez, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.331.313 de Jamundí. 
 
Que evaluado el Plan de Manejo Ambiental elaborando por la firma consultora minería Geología y Medio Ambiente 
Limitada- MGM Ingeniería Ltda., se rinde el Concepto Técnico de evaluación final por parte del Grupo de Licencias 
Ambientales de la Dirección General de la CVC, en fecha noviembre 13 de 2012, en el cual se concluye que es viable 
la explotación minera en el área solicitud de legalización de minería de hecho-expediente No. FLV-100, localizada en la 



vereda Rio Claro, corregimiento de San Antonio, jurisdicción del municipio de Jamundi, departamento del Valle del 
Cauca. 
  
Que los resultados de la evaluación ambiental fueron presentados al Comité de Licencias Ambientales de la 
Corporación en reunión realizada el 4 de diciembre de 2012; dicho Comité conceptuó que era viable recomendar a la 
Dirección General la imposición del Plan de Manejo Ambiental en los términos del concepto técnico de evaluación. 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, es la autoridad ambiental dentro del área de 
jurisdicción del Departamento del Valle del Cauca para evaluar e imponer el Plan de Manejo Ambiental al tipo de 
proyecto minero, según lo establecido en la Ley 99 de 1993, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 685 de 2011 y 
el Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002 y el Decreto Reglamentario No. 2820 de 2010. 
 
Que con base en los postulados del desarrollo sostenible y la obligación de su planificación, las actividades inherentes 
a cualquier proyecto, deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los diversos factores de deterioro ambiental, 
con el fin de cumplir con la obligación a cargo del Estado de garantizar el derecho colectivo a un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, en los términos de los preceptos del artículo 79 de la Constitución Política, norma 
desarrollada en su postulado por la Ley 99 de 1993 y demás reglamentación concordante.  
 
Que el Artículo 80 Ibídem, establece que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución…". 
 
Que el artículo 1º del Decreto - Ley 2811 de 1974, indica que el ambiente es patrimonio común, respecto del cual el 
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. 
 
Que con respecto a la compatibilidad entre la libertad de Empresa y el mantenimiento de un ambiente sano, consagra 
el art. 333 de la Constitución Nacional: 
 
"La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio nadie 
podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. 
La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 
La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. 
El Estado fortalecerá las organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará 
cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio 
cultural de la Nación". 
 
Que la norma transcrita, consigna el reconocimiento de la libertad de la actividad económica y la iniciativa privada; pero 
dicha libertad no es absoluta porque su ejercicio puede ser limitado por la ley en aras del bien común, esto es, del 
interés público o social,  dentro del cual, la preservación del ambiente ocupa una posición privilegiada. 
 
Que el  particular entonces, al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco normativo que 
la orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al ambiente, o la reduzca a sus más mínimas 
consecuencias y dentro de los niveles permitidos por la autoridad ambiental. Para el logro de estos fines, no se pueden 
señalar límites a las acciones y a las inversiones que requiera el control efectivo de la contaminación y/ afectación al 
medio ambiente o al paisaje, y quien asuma una actividad que cause impacto ambiental, tiene como responsabilidad 
ecológica la de establecer los mecanismos más adecuados y eficaces para suprimir, o cuando menos reducir al mínimo 
tolerable, los efectos nocivos que se puedan deducir de tal actividad. 
 
Que la autoridad ambiental, debe admitir el ejercicio de las actividades económicas legítimas, cuando su ejercicio no 
comprometa los límites tolerables de la contaminación, pues si los excede, el bien común exigirá que restrinja o sé 
prohíba al particular el ejercicio de su actividad. 
 
Que corresponde al señor Jorge Enrique Burbano Pérez, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.331.313 de 
Jamundí, de conformidad con el principio de "Diligencia Debida", ejecutar todas las medidas necesarias para prevenir 
las afectaciones ambientales generadas la explotación minera, y en caso de generarse estas, mitigarlas, corregirlas y 
compensarlas, de acuerdo con lo establecido en el Plan de Manejo a imponerse.   
 
De esta manera, la CVC, de conformidad con la funciones que le otorga la Ley, impondrá las medidas necesarias, bajo 
criterios de proporcionalidad y razonabilidad, para prevenir, mitigar, corregir o en dado caso compensar el impacto 
ambiental producido con motivo de la actividad minera, las cuales deberán atender al real impacto sobre cada uno de 
los medios (biótico, físico y socioeconómico), cumpliendo así con finalidades distintas y específicas según sea el medio 
afectado, pero ante todo garantizando el adecuado manejo y control ambiental de los impactos y efectos ambientales 
asociados a la explotación minera. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC-,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer un Plan de Manejo Ambiental para la explotación minera de Bauxita, en el área de la 
solicitud de legalización de minería de hecho-expediente No. FLV-10O Mina Refugio, en terrenos localizados en la  
vereda Rio Claro, corregimiento de San Antonio, jurisdicción del municipio de Jamundi, departamento del Valle del 
Cauca, al señor JORGE ENRIQUE BURBANO PÉREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.331.313 de 
Jamundí. 
 



PARAGRAFO PRIMERO: Las labores mineras viabilizadas con el Plan de Manejo Ambiental que se impone, deberán 
adelantarse única y exclusivamente por el señor Jorge Enrique Burbano Pérez, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 6.331.313 de Jamundí, como peticionario de la solicitud de legalización de minería de hecho - expediente No. FLV-
10o Mina Refugio, en el área del polígono minero que a continuación se señala, acorde con la localización indicada en 
la figura No. 1: 
 
COORDENADAS DEL POLÍGONO 
 
PUNTO INICIAL PUNTO FINAL COORDENADA NORTE COORDENADA ESTE 
PA 1 842286.6 1043705.6 
1 2 847627.7 1047068.6 
2 3 846605.7 1047069.0 
3 4 846590.5 1047000.0 
4 5 846741.8 1047000.0 
5 6 847000.1 1047000.5 
6 7 847000.0 1046901.1 
7 8 847000.0 1046525.0 
8 9 847340.2 1046657.9 
9 10 847499.8 1046720.3 
10 11 847499.8 1046720.3 
11 12 847499.8 1046720.3 
12 13 847500.1 1046145.9 
13 14 847500.3 1045889.1 
14 15 847500.3 1045889.1 
15 16 847500.3 1045889.1 
16 17 846837.9 1045648.4 
17 18 846000.2 1045344.1 
18 19 846000.2 1045344.1 
19 20 846000.2 1045344.1 
20 21 846000.3 1045505.9 
21 22 846000.5 1046000.0 
22 23 846000.1 1046000.0 
23 24 846000.2 1045069.3 
24 1 847627.8 1045068.6 
  
Figura No. 1. Localización polígono de la Solicitud FLV-10O, Mina Refugio en el corregimiento de San Antonio. 
  
Figura No. 2. Polígonos donde se realizara la explotación de bauxitas 
 
Cronograma de ejecución del proyecto 
Se ha planteado un cronograma para las principales cuatro actividades que se dividido el proyecto así: 1) Labores de 
desarrollo (demarcación de la zona), 2) preparación (adecuación de patio de acopio y de vía interna), 3) explotación, 4) 
restauración de zonas y plan de cierre. Ver Tabla No. 1. Ver Tabla No. 1.  
 
  
Tabla No. 1. Cronograma de ejecución del plan de manejo ambiental. 
 
Infraestructura actual de servicios 
La vía de acceso con la que actualmente se cuenta, es la que de San Antonio conduce al silencio y de ella se deriva un 
carreteable de 76mts de longitud, hasta el sector 1 de explotación, el sector 2 se encuentra a 185mts, sobre la misma 
vía de la cual sale un carreteable de 120mts de longitud. 
 
Los equipos con los cuales cuenta el titular son: 5 palas, 5 picas, 3 barras, 3 carretillas. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO – VIGENCIA: El Plan de Manejo Ambiental que se impone tendrá una vigencia igual al 
Contrato de Concesión para Explotación Minera que debe suscribirse con la Agencia Nacional de Minería-ANM, en los 
términos establecidos en los artículos 10 parágrafo 2º, y 11 del Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no suscribirse el correspondiente Contrato de Concesión para Explotación Minera, 
quedará sin vigencia el plan de manejo ambiental que se impone en el presente acto administrativo, y se procederá por 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, a imponer con cargo a los explotadores de hecho las 
medidas de restauración ambiental, recuperación y rehabilitación de las áreas afectadas por la actividad minera, con el 
objeto de efectuar un cierre ambientalmente adecuado de la misma, si es del caso. 
 
ARTICULO SEGUNDO - OBLIGACIONES: El Plan de Manejo Ambiental que se impone mediante la presente 
providencia, está sujeta al estricto cumplimiento por parte del señor Jorge Enrique Burbano Pérez, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 6.331.313 de Jamundí, de las obligaciones derivadas del Plan de Manejo Ambiental, 
monitoreo y seguimiento evaluado conforme a las siguientes obligaciones, condiciones y restricciones ambientales, 
como son:  
 
 MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
 
Dar cumplimiento a las medidas de manejo ambiental diseñadas cada uno de los componentes ambientales, de los 
siguientes programas y proyectos: 
 
Componente Social: 



• Proyecto Administración Financiera 
• Proyecto Emprendimiento empresarial 
• Proyecto Salud Ocupacional, Higiene y Seguridad Industrial 
 
Componente saneamiento básico: 
Programa Gestión Ambiental 
• Proyecto Manejo de residuos sólidos 
• Proyecto Manejo de escombros 
• Proyecto Manejo de aguas lluvias en patios de acopio 
• Proyecto Educación ambiental y participación comunitaria 
 
Componente compensación ambiental: 
Programa Recuperación Ambiental 
• Proyecto de Aislamiento de zonas de conservación estricta 
• Proyecto de aprovechamiento forestal y compensación forestal 
 
 MÉTODO  DE  EXPLOTACIÓN 
 
• El levantamiento topográfico y el diseño minero se realizo para dos sectores. El Sector 1 es de 4 ha y 8966 
mts2, y para el sector 2 es de 2 ha y 1966 mt2  que se pueden evidenciar sobre las coordenadas en la tabla 1 y 2 
La zona uno estará delimitado sobre el polígono  
 
PUNTO NORTE ESTE 
1 847333 1045606 
2 847333 1045830 
3 847049 1045727 
4 847049 1045606 
Tabla 1 coordenadas del polígono 1 de explotación 
 
El área dos esta delimitad sobre el polígono: 
 
PUNTO NORTE ESTE 
1 847402 1045428 
2 847402 1045550 
3 847222 1045550 
4 847222 1045428 
Tabla 2 coordenadas del polígono 2 de explotación2 
 
• La explotación se ha planteado realizar a través de dos sectores. El Sector Uno, ubicado más al sur, será 
explotado a través de un solo frente, que lo divide una incipiente vía en la cota 1760 m.s.n.m, a partir de la cual se 
realizará explotación ascendente hasta la cota 1815 m.s.n.m. y descendente hasta la cota 1790 m.s.n.m, que 
corresponde a la parte alta de la zona que ya ha sido explotada. El Sector Dos, ubicado al norte, se explotará en un 
solo frente, por método de bancos descendentes, iniciando en una vía existente en la parte alta en la cota 1775 
m.s.n.m, hasta llegar a la cota 1750 m.s.n.m 
• No existe utilización de equipo pesado y se conservará el método tradicional de la explotación de forma 
manual. El diseño de los bancos es de 2 m. x 2 m. x 2 m., con un ángulo de trabajo de 55° y un ángulo final de 35°, 
estas medidas son las indicadas para que una persona con una carreta transite por las bermas, según el diseño 
propuesto, la extracción del material se realizará en la parte baja de la mina con acceso por la vía principal ya 
construida. 
• Se realizó un cálculo de producción diaria de 12 mt3 para una producción anual de 2.880 mt3, con una 
reserva de 80.850 mt3, según esto la vida útil de la mina es de 28 años. 
• La explotación será realizada de manera manual, utilizando sólo palas, picas y carretas (buggys) para cargar 
el material extraído en cada bloque y llevarlo hasta el patio de acopio temporal, sin ningún proceso de beneficio 
posterior. 
• Después de descargado el material en los patios de acopio temporales, estos serán comercializados y 
cargados manualmente a las volquetas de los usuarios que lo requieran. Este material permanece por períodos muy 
cortos en patios de acopio, debido a la inseguridad de la zona, que no permite almacenar gran cantidad de material. 
• Localizar y referenciar cada uno de los cuatro vértices que conforman el polígono FLV-10o, mediante 
mojones de concreto con cabeza metálica que tendrán identificado el número de vértice correspondiente. El plazo 
máximo para el cumplimiento de esta obligación será de seis meses a partir de la fecha de ejecutoria de la presente 
resolución. 
• Los extremos de las secciones transversales deberán quedar referenciadas con mojones. El material con el 
que se construyan estos mojones será decisión de los titulares, pero estos deben quedar ubicados de tal forma que se 
garantice permanentemente su presencia en cualquier momento que se realice seguimiento por parte de funcionarios 
de la CVC. Cada mojón debe indicar el número de cada sección transversal. El plazo máximo para el cumplimiento de 
esta obligación será de seis meses a partir de la fecha de ejecutoria de la presente resolución. 
• Se prohíbe el lavado de la bauxita como proceso alterno a la explotación y comercialización de este material. 
 
 OTRAS MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
 
• Se prohíbe la construcción de vías vehiculares a las zonas de explotación. 
• Realizar por lo menos dos veces al año el mantenimiento de la vía interna de acceso al sitio de explotación 
evitando el empozamiento de aguas en épocas de invierno y la generación de partículas (polvo) al aire en épocas de 
verano. 



• Construir las obras del sistema de tratamiento de las aguas residuales de la vivienda, de acuerdo con los 
diseños y especificaciones  del plan de manejo ambiental, en un plazo máximo de seis meses a partir de la ejecutoria 
de la presente resolución. 
• Construcción de las cunetas en tierra al interior de las bermas y taludes de diseños de explotación a medida 
que se adelanta la extracción, con dimensiones de 30 cm de ancho por 40 cm de profundidad. Construcción de un 
desarenador en la parte baja de la mina antes de la descarga, de 3 mts  de ancho por 10 metros de longitud por un 
metro de profundidad. 
• Instalar la señalización de tipo informativa, preventiva y restrictiva  en la vía de acceso a la mina y lugares de 
fácil visibilidad. 
• Asegurar que los vehículos (volquetas), que transportan el material serán cubiertos, para evitar la dispersión 
a lo largo de las carreteras por donde transitan, evitando la afección a comunidades vecinas y  usuarios de las vías. 
• Mantener especies arbóreas alrededor de la mina como barreras antisonoras como medida de prevención y 
mitigación del ruido para el corregimiento de san Antonio. 
• Establecer los recipientes plásticos para la disposición de los residuos sólidos de carácter doméstico que se 
pudiesen generar por los trabajadores en la mina;  su traslado a la población más cercana será efectuado 
periódicamente y no podrá exceder un almacenamiento superior a cinco días. 
• Se prohíbe la quema y enterramiento de cualquier tipo de residuos. 
• Rehabilitación de los terrenos explotados para evitar la erosión desde el primer año de imposición del Plan de 
Manejo Ambiental. 
• Adelantar jornadas de siembras de árboles nativos. Podrá solicitarse la asesoría de la DAR Suroccidente 
para la determinación de las especies y los sitios de siembra. 
• Iniciar con los procesos de seguimiento monitoreo y contingencias durante todo el tiempo de vigencia del 
Plan de Manejo Ambiental. 
• Dejar un área de aislamiento de mínimo 100 metros a la redonda de nacimientos o afloramientos de agua, 
como área forestal protectora  y  una franja forestal protectora de mínimo 30 metros de ancho de fuentes hídricas y 
drenajes naturales a lado y lado de los mismos. En estas zona no se podrá realizar ninguna  explotación de material 
bauxítico 
• Mantener la cobertura vegetal a lo largo de la quebrada La Julia y los drenajes ubicados en la zona de 
influencia del polígono minero. 
• Presentar los resultados de las caracterizaciones de las fuentes hídricas (quebrada La Julia) agua abajo de la 
explotación cada año y deberán efectuarse durante todo el periodo de explotación y realizadas por un laboratorio 
acreditado por el IDEAM.  
• No depositar estériles ni residuos sólidos en las zonas aledañas a los cuerpos de agua o áreas no dispuestas 
para tal fin, que se encuentran dentro del polígono de explotación y la zona de influencia del proyecto. 
 
 INFORMES DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL – ICA 
 
• Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial (hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible) No. 1552 de octubre 20 de 2005, deberá presentar 
semestralmente a la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC con sede en Buga, el Informe de 
Cumplimiento Ambiental–ICA-, conforme a lo requerido en el ―Manual de Seguimiento Ambiental del Proyectos‖,  el 
cual deberá incluir la siguiente información:    
 
a) Estado de cumplimiento de los programas que conforman el Plan de Manejo Ambiental, incluyendo Plan de 
Seguimiento y Monitoreo y Contingencia. 
b) Estado de cumplimiento de los requerimientos de la Resolución por medio de la cual se impone el Plan de 
Manejo Ambiental.  
c)  Análisis de las tendencias de la calidad del medio en el que se desarrolla el proyecto. 
d) Análisis de la efectividad de los programas que conforman el PMA, los requeridos en los actos 
administrativos y propuestas de actualización. 
 
El ―Manual de Seguimiento Ambiental de Proyectos‖ podrá ser consultado en la página web del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible: www.minambiente.gov.co 
 
Después del primer año de impuesto el Plan de Manejo Ambiental, el Informe de Cumplimiento Ambiental–ICA-, deberá 
presentarse anualmente.  
 
 CESIÓN DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
 
En caso de cesión total o parcial del Plan de Manejo Ambiental impuesto, deberá obtenerse ante la Autoridad 
Ambiental la respectiva autorización en los términos señalados en el artículo 33 del Decreto Reglamentario No. 2820 
de 2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 MODIFICACIONES AL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
 
Cualquier modificación que implique cambios en la actividad minera, deberá ser informada por escrito a  la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, para su trámite y evaluación en los términos establecidos en el Decreto 
Reglamentario 2820  del 2010, o la norma que lo modifique. 
 
 FASE DESMANTELAMIENTO Y ABANDONO 
 
Presentar a la Autoridad Ambiental por lo menos con tres (3) meses de anticipación, el estudio correspondiente que 
contenga como mínimo la información señalada en el artículo 40 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 
2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 CONTINGENCIAS AMBIENTALES 



 
Dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 2010, o la 
norma que lo sustituya o modifique, sobre contingencias ambientales. 
 
PARAGRAFO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC con sede en Cali, entréguese una 
copia del documento del Plan de Manejo Ambiental correspondiente a la solicitud de legalización de minería de hecho-
expediente No. FLV-10O, en terrenos localizados en la vereda Rio Claro, corregimiento de San Antonio, jurisdicción del 
municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca, al señor Jorge Enrique Burbano Pérez identificado con 
cédula de ciudadanía No. 6.331.313 de Jamundi; al momento de la notificación del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con el párrafo primero del artículo 10 del Decreto 2390 de 2002, dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo, señor Jorge Enrique Burbano Pérez 
identificado con cédula de ciudadanía No. 6.331.313 de Jamundi, deberá solicitar los permisos, autorizaciones y 
concesiones para uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables que sean necesarios para adelantar la 
explotación. 
 
ARTÍCULO CUARTO: El señor Jorge Enrique Burbano Pérez, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.331.313 de 
Jamundí, como titular y beneficiario del Plan de Manejo impuesto, queda sujeto al pago, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento y control del Plan de Manejo 
impuesto, acorde con lo establecido en la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, 
Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o las normas que las modifique o sustituya.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse con una anticipación de un mes al inicio del siguiente año 
de vigencia de las actividades relacionadas con la explotación minera, los costos históricos de operación del año 
anterior, y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
 
Costos de operación; que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
l) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
ll) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
lll) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
lV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación de las actividades minera, 
en el mes siguiente al inicio del siguiente año de vigencia de plan de manejo ambiental, la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca– CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el 
servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de 
seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 
0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o la norma que la modifique o 
sustituya, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO QUINTO: En caso de detectarse durante el tiempo de la explotación minera, efectos o impactos no 
previstos, el señor Jorge Enrique Burbano Pérez, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.331.313 de Jamundí, 
deberá informar de manera inmediata a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente con sede en Cali, para que ésta determine y exija la adopción de las medidas 
correctivas y preventivas que considere necesarias, sin perjuicio de las medidas que debe tomar los titulares y 
beneficiarios del Plan de Manejo Ambiental para impedir la degradación del medio ambiente. El incumplimiento de lo 
anterior, así como de las medidas que se le formularen, será causal para la aplicación de las sanciones y medidas 
preventivas establecidas en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
 
PARÁGRAFO: Acorde con lo establecido en el artículo 39 del Decreto Reglamentario No. 2820 de 2010, como 
resultado de las labores de seguimiento y control de la actividad minera, se podrán imponer medidas ambientales 
adicionales para prevenir, mitigar o corregir impactos ambientales no previstos en el Plan de Manejo Ambiental; 
exigiendo si es del caso, la modificación del Plan de Manejo Ambiental impuesto. 
 
ARTÍCULO SEXTO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento, dará lugar a la aplicación de las 
sanciones pertinentes, acorde con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
 
ARTICULO SÉPTIMO: El señor Jorge Enrique Burbano Pérez, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.331.313 de 
Jamundí, como titular y beneficiario del Plan de Manejo Ambiental, deberán permitir el ingreso al área de la explotación 
minera de los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, o a las personas que ésta 
determina, cuando así se requiera en ejercicio de las labores de seguimiento y control de las actividades del proyecto. 
 



ARTICULO OCTAVO: El señor Jorge Enrique Burbano Pérez, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.331.313 de 
Jamundí, como titular y beneficiario del Plan de Manejo Ambiental, será responsable de todos los daños y perjuicios 
que se deriven del incumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y de los términos, requisitos, exigencias, condiciones 
y obligaciones impuestas en la presente Resolución. 
 
ARTICULO NOVENO: El señor Jorge Enrique Burbano Pérez, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.331.313 de 
Jamundí, como titular y beneficiario del Plan de Manejo Ambiental, será responsable de cualquier deterioro y/o daño 
ambiental causado por ellos y deberán realizar las actividades necesarias para corregir los efectos causados. 
 
ARTICULO DÉCIMO: Lo dispuesto en la presente Resolución, no exime al señor Jorge Enrique Burbano Pérez, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 6.331.313 de Jamundí, como titular y beneficiario del Plan de Manejo 
Ambiental, del cumplimiento de los requerimientos y obligaciones que las demás autoridades le formulen en los 
asuntos de sus competencias.  
 
ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC con sede en 
Cali, notifíquese el contenido de la presente providencia al señor Jorge Enrique Burbano Pérez, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 6.331.313 de Jamundí, y domicilio en la calle 13 No. 12-28 del municipio de Jamundi, en los 
términos señalados en el Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia remítase copia a la Alcaldía Municipal 
de Jamundí, a la Agencia Nacional de Minería-ANM y a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales-ANLA, para su 
conocimiento, información y fines pertinentes, en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 2º. del artículo 10 del 
Decreto Reglamentario No. 2390 de 2012 y la Resolución No. 1978 del 9 noviembre 2012, en concordancia con lo 
dispuesto en el Decreto No. 2235 de octubre 30 de 2012. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General, publíquese la 
presente Resolución en el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTICULO DÉCIMO CUARTO: Contra la presente resolución procede por la vía gubernativa únicamente el recurso de 
reposición ante la Dirección General de la CVC, el cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al de la notificación personal o la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de notificación.   
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS                                          
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General 
 
Proyectó y elaboró: Henry Ordoñez Rivera-Ingeniero Industrial Grupo de Licencias Ambientales  
Revisó: Mayda Pilar Vanin Montaño-Profesional Especializado-Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora 
de Jurídica.  
             María Cristina Collazos Chávez. –Profesional Especializado-Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales 
Dirección General. 
           Diana Lorena Vanegas Cajiao–Jefe Oficina Asesora Jurídica (C.) 
Expediente CVC No. 0150-037-023-001-2012 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0100 No. 0150- 905     DE 2012 
 
―POR LA CUAL SE IMPONE UN PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. 
 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-, en uso de sus facultades 
legales otorgadas mediante el Decreto-Ley  2811 de 1974, Ley 99 de Diciembre 22 de 1993, Ley 685 de 2001-Código 
de Minas, Decreto 2390 de 2002, Acuerdo CVC CD No. 024 de marzo 11 de 2010, Resolución 0100 No. 0100–0357 de 
junio 22 de 2010, y demás normas concordantes, y  
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el 17 de agosto de 2001 fue promulgada la Ley 685, Código de Minas, la cual en su artículo 165 concedió a los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título inscrito en el Registro Minero Nacional, un término improrrogable 
de tres (3) años, contados a partir del primero (1o.) de enero de 2002, para solicitar que la mina o minas 
correspondientes les sean otorgadas en concesión, llenando para el efecto todos los requisitos de fondo y de forma y 
siempre que el área solicitada se encuentre libre para contratar. 
 
Que mediante Decreto No. 2390 de octubre 24 de 2002, se reglamentó el artículo 165 del Código de Minas, con el fin 
de garantizar el cabal cumplimiento de dicho artículo, expidiendo el procedimiento a que se someterían los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título minero inscrito en el Registro Minero Nacional. Acorde con lo 
establecido en el artículo 10 del decreto, una vez registradas las condiciones geológicas, mineras y ambientales de la 



explotación y las existentes en el área a legalizar, tal como se indica en el artículo  5 de la norma, la autoridad 
ambiental procederá a elaborar e imponer mediante resolución motivada el Plan de Manejo Ambiental respectivo.  
 
Que en cumplimiento de lo anterior, el Servicio Geológico Colombiano, como autoridad minera delegada y la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, como autoridad ambiental en el departamento del Valle del 
Cauca, suscribieron el Contrato Interadministrativo No. 027-2011 del 30 de diciembre de 2011, cuyo objeto 
compromete a la Corporación a: ―Realizar las acciones técnicas y administrativas encaminadas a definir la viabilidad 
ambiental de las solicitudes de legalización, cuyo yacimiento minero se encuentra ubicado en su jurisdicción, en los 
términos establecidos en el artículo 10º. del Decreto 2390 de Octubre 24 de 2002, reglamentario No. artículo 165 de la 
Ley 685 de 2001, con el fin de lograr que dichas explotaciones sean viables desde el punto de vista ambiental‖. 
Que en desarrollo del Convenio suscrito, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, procedió a la 
contratación de la elaboración de 15 planes de manejo ambiental del listado de solicitudes de legalización de minería 
de hecho entregado por el Servicio Geológico Colombiano, como documento integral del Contrato Interadministrativo 
No. 027-2011 del 30 de diciembre de 2011. 
 
Que entre los planes de manejo ambiental contratados para elaboración, se encuentra el correspondiente a la solicitud 
de legalización de minería de hecho-expediente No. FLV-10591X, en terrenos localizados en el corregimiento de San 
Antonio, jurisdicción del municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca, a nombre del señor JORGE 
ENRIQUE BURBANO PÉREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.331.313 de Jamundí. 
 
Que evaluado el Plan de Manejo Ambiental elaborando por la firma consultora minería Geología y Medio Ambiente 
Limitada- MGM Ingeniería Ltda., se rinde el Concepto Técnico de evaluación final por parte del Grupo de Licencias 
Ambientales de la Dirección General de la CVC, en fecha diciembre 14 de 2012, en el cual se concluye que es viable la 
explotación minera en el área solicitud de legalización de minería de hecho-expediente No. FLV-10591X, localizada a la 
altura del corregimiento de San Antonio, jurisdicción del municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca. 
  
Que los resultados de la evaluación ambiental fueron presentados al Comité de Licencias Ambientales de la 
Corporación en reunión realizada el 17 de diciembre de 2012; dicho Comité conceptuó que era viable recomendar a la 
Dirección General la imposición del Plan de Manejo Ambiental en los términos del concepto técnico de evaluación. 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, es la autoridad ambiental dentro del área de 
jurisdicción del Departamento del Valle del Cauca para evaluar e imponer el Plan de Manejo Ambiental al tipo de 
proyecto minero, según lo establecido en la Ley 99 de 1993, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 685 de 2011 y 
el Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002 y el Decreto Reglamentario No. 2820 de 2010. 
 
Que con base en los postulados del desarrollo sostenible y la obligación de su planificación, las actividades inherentes 
a cualquier proyecto, deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los diversos factores de deterioro ambiental, 
con el fin de cumplir con la obligación a cargo del Estado de garantizar el derecho colectivo a un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, en los términos de los preceptos del artículo 79 de la Constitución Política, norma 
desarrollada en su postulado por la Ley 99 de 1993 y demás reglamentación concordante.  
 
Que el Artículo 80 Ibídem, establece que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución…". 
 
Que el artículo 1º del Decreto - Ley 2811 de 1974, indica que el ambiente es patrimonio común, respecto del cual el 
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. 
 
Que con respecto a la compatibilidad entre la libertad de Empresa y el mantenimiento de un ambiente sano, consagra 
el art. 333 de la Constitución Nacional: 
 
"La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio nadie 
podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. 
La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 
La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. 
El Estado fortalecerá las organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará 
cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio 
cultural de la Nación". 
 
Que la norma transcrita, consigna el reconocimiento de la libertad de la actividad económica y la iniciativa privada; pero 
dicha libertad no es absoluta porque su ejercicio puede ser limitado por la ley en aras del bien común, esto es, del 
interés público o social,  dentro del cual, la preservación del ambiente ocupa una posición privilegiada. 
 
Que el  particular entonces, al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco normativo que 
la orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al ambiente, o la reduzca a sus más mínimas 
consecuencias y dentro de los niveles permitidos por la autoridad ambiental. Para el logro de estos fines, no se pueden 
señalar límites a las acciones y a las inversiones que requiera el control efectivo de la contaminación y/ afectación al 
medio ambiente o al paisaje, y quien asuma una actividad que cause impacto ambiental, tiene como responsabilidad 
ecológica la de establecer los mecanismos más adecuados y eficaces para suprimir, o cuando menos reducir al mínimo 
tolerable, los efectos nocivos que se puedan deducir de tal actividad. 
 
Que la autoridad ambiental, debe admitir el ejercicio de las actividades económicas legítimas, cuando su ejercicio no 
comprometa los límites tolerables de la contaminación, pues si los excede, el bien común exigirá que restrinja o sé 
prohíba al particular el ejercicio de su actividad. 
 



Que corresponde al señor Jorge Enrique Burbano Pérez, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.331.313 de 
Jamundí, de conformidad con el principio de "Diligencia Debida", ejecutar todas las medidas necesarias para prevenir 
las afectaciones ambientales generadas la explotación minera, y en caso de generarse estas, mitigarlas, corregirlas y 
compensarlas, de acuerdo con lo establecido en el Plan de Manejo a imponerse.   
 
De esta manera, la CVC, de conformidad con la funciones que le otorga la Ley, impondrá las medidas necesarias, bajo 
criterios de proporcionalidad y razonabilidad, para prevenir, mitigar, corregir o en dado caso compensar el impacto 
ambiental producido con motivo de la actividad minera, las cuales deberán atender al real impacto sobre cada uno de 
los medios (biótico, físico y socioeconómico), cumpliendo así con finalidades distintas y específicas según sea el medio 
afectado, pero ante todo garantizando el adecuado manejo y control ambiental de los impactos y efectos ambientales 
asociados a la explotación minera. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC-,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer un Plan de Manejo Ambiental para la explotación de Bauxita, en el área de la solicitud 
de legalización de minería de hecho-expediente No. FLV-10591X, Mina El Refugio del Sol, en terrenos ubicados en el 
corregimiento de San Antonio, jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca, al señor 
JORGE ENRIQUE BURBANO PÉREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.331.313 de Jamundí. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Las labores mineras viabilizadas con el Plan de Manejo Ambiental que se impone, deberán 
adelantarse única y exclusivamente por el señor Jorge Enrique Burbano Pérez, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 6.331.313 de Jamundí, como peticionario de la solicitud de legalización de minería de hecho- expediente No. FLV-
10591X -Mina El Refugio del Sol, en el área del polígono minero delimitado por la Corporación, acorde con la 
localización indicada en la figura No. 1: 
 
  
Figura No. 1. Polígonos de la Solicitud FLV-10591X ubicado en el Municipio de Jamundí, en el corregimiento de San 
Antonio.  
 
 
 
El polígono a autorizar esta dentro de las coordenadas  
 
PUNTO NORTE ESTE 
1 846000 1046837 
2 846173 1046837 
3 846209 1047046 
4 846000 1047046 
Tabla No. 2 Coordenadas del polígono 1 de explotación 
 
Cronograma de ejecución del proyecto 
 
Se ha planteado un cronograma para las cuatro principales actividades en que se ha dividido la explotación así: 1) 
Labores de desarrollo (demarcación de la zona), 2) preparación (adecuación de patio de acopio y de vía interna), 3) 
explotación, 4) restauración de zonas y plan de cierre.  
 
  
Tabla No. 1. Cronograma del proyecto minero. 
 
 
 
Infraestructura actual de servicios 
Actualmente se cuenta con una vía de acceso (destapada), que del corregimiento de San Antonio conduce a la vereda 
el Oso, donde a 450m se encuentra el polígono objeto de explotación. 
 
El titular cuenta con la siguiente herramienta para realizar las labores mineras de explotación: 4 palas, 4 picas, 3 
barras, 3 carretillas. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO – VIGENCIA: El Plan de Manejo Ambiental que se impone tendrá una vigencia igual al 
Contrato de Concesión para Explotación Minera que deberá suscribirse con la Agencia Nacional de Minería-ANM, en 
los términos establecidos en los artículos 10 parágrafo 2º, y 11 del Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no suscribirse el correspondiente Contrato de Concesión para Explotación Minera, 
quedará sin vigencia el plan de manejo ambiental que se impone en el presente acto administrativo, y se procederá por 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, a imponer con cargo a los explotadores de hecho las 
medidas de restauración ambiental, recuperación y rehabilitación de las áreas afectadas por la actividad minera, con el 
objeto de efectuar un cierre ambientalmente adecuado de la misma, si es del caso. 
 
ARTICULO SEGUNDO - OBLIGACIONES: El Plan de Manejo Ambiental que se impone mediante la presente 
providencia, está sujeta al estricto cumplimiento por parte del señor JORGE ENRIQUE BURBANO PÉREZ, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 6.331.313 de Jamundí, de las obligaciones derivadas del Plan de Manejo Ambiental, 
monitoreo y seguimiento evaluado conforme a las siguientes obligaciones, condiciones y restricciones ambientales, 
como son:  



 
 
 MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
 
Componente Social: 
Programa Fortalecimiento empresarial 
• Proyecto Administración Financiera y Manejo Contable. 
• Proyecto Emprendimiento empresarial 
• Proyecto Salud Ocupacional, Higiene y Seguridad Industrial 
 
Componente saneamiento básico: 
Programa Gestión Ambiental 
• Proyecto Manejo de residuos sólidos 
• Proyecto Manejo de Material de Descapote. 
• Proyecto de aguas lluvias. 
• Proyecto Manejo de Vertimientos. 
• Proyecto Educación Ambiental. 
 
 
Componente compensación ambiental: 
Programa Recuperación Ambiental 
• Proyecto Aislamiento de zonas de conservación estricta  
 
 
 MÉTODO  DE  EXPLOTACIÓN 
 
• El área del polígono es de 14Has., dentro de las cuales se delimita una zona de 2Has donde se hizo el 
levantamiento topográfico, para llevar a cabo el diseño minero.  
• La explotación será realizada por bancos ascendentes, iniciando en la parte más baja sobre la cota 1565 
m.s.n.m, donde existe una incipiente vía que se debe arreglar para el tránsito de las personas con los buggys. La 
explotación terminará en la cota superior 1590 m.s.n.m. El diseño de los bancos es de 2 m. de ancho, por 3 m de 
longitud (perpendicular a la pendiente), por 2 m. de altura, con un ángulo de trabajo de 55° y un ángulo final de 32 °. 
• La explotación deberá realizarse de manera manual, utilizando sólo palas, picas y carretas (buggys) para 
cargar el material extraído en cada bloque y llevarlo hasta el patio de acopio, sin ningún proceso de beneficio posterior. 
• Después de descargado el material en el patio de acopio, este será comercializados y cargados 
manualmente a las volquetas de los usuarios que lo requieran. Este material permanecer por períodos muy cortos en el 
patio de acopio, debido a la inseguridad de la zona, que no permite almacenar gran cantidad de material. 
• Localizar y referenciar cada uno de los cuatro vértices que conforman el polígono FLV-10591X, mediante 
mojones de concreto con cabeza metálica que tendrán identificado el número de vértice correspondiente. El plazo 
máximo para el cumplimiento de esta obligación será de seis meses a partir de la fecha de ejecutoria de la presente 
resolución. 
• Los extremos de las secciones transversales deberán quedar referenciadas con mojones. El material con el 
que se construyan estos mojones será decisión de los titulares, pero estos deben quedar ubicados de tal forma que se 
garantice permanentemente su presencia en cualquier momento que se realice seguimiento por parte de funcionarios 
de la CVC. Cada mojón debe indicar el número de cada sección transversal. El plazo máximo para el cumplimiento de 
esta obligación será de seis meses a partir de la fecha de notificación de la resolución de imposición del plan de 
manejo ambiental. 
• Se prohíbe el lavado de la bauxita como proceso alterno a la explotación y comercialización de este material. 
 
 
 OTRAS MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
 
• No intervenir con explotación el área forestal protectora de nacimientos o afloramientos de aguas localizados 
al interior del polígono minero, consistente en una franja de mínimo 100 metros a la redonda de estos y el área forestal 
protectora de fuentes hídricas y drenajes naturales consistente en una franja de mínimo  30 metros  de ancho a lado y 
lado de las mismas.  
• Se prohíbe la construcción de vías vehiculares a las zonas de explotación. 
• Realizar por lo menos dos veces al año el mantenimiento de la vía interna de acceso al sitio de explotación 
evitando el empozamiento de aguas en épocas de invierno y la generación de partículas (polvo) al aire en épocas de 
verano. 
• Construir las obras del sistema de tratamiento de las aguas residuales domésticas, de acuerdo con los 
diseños y especificaciones del plan de manejo ambiental. 
• Construcción de las cunetas al interior de las bermas y taludes de diseños de explotación a medida que se 
adelanta la extracción, con dimensiones de 30 cm de ancho por 40 cm de alto, en tierra, construcción de un 
desarenador en la parte baja de la mina antes de la descarga, de 3 mts por 10 metros por un metro de profundidad. 
• Instalar la señalización de tipo informativa, preventiva y restrictiva  en la vía de acceso a la mina y lugares de 
fácil visibilidad. 
• Asegurar que los vehículos (volquetas), que transportan el material serán cubiertos, para evitar la dispersión 
a lo largo de las carreteras por donde transitan, evitando la afección a comunidades vecinas y  usuarios de las vías. 
• Mantener especies arbóreas alrededor de la mina como barreras antisonoras como medida de prevención y 
mitigación del ruido para el corregimiento de san Antonio. 
• Establecer los recipientes plásticos para la disposición de los residuos sólidos de carácter doméstico que se 
pudiesen generar por los trabajadores en la mina;  su traslado a la población más cercana será efectuado diariamente y 
no podrá exceder un almacenamiento superior a cinco días. 
• Separar y almacenar de manera segura los residuos sólidos para su disposición final  por parte de la 
empresa prestadora de servicio, dejando constancia de esta disposición. 



• Se prohíbe la quema y enterramiento de cualquier tipo de residuos. 
• Rehabilitación de terrenos inclinados para evitar la erosión desde el primer año de imposición del Plan de 
Manejo Ambiental. 
• Adelantar jornadas de siembras de árboles nativos. Podrá solicitarse la asesoria de la DAR Suroccidente 
para la determinación de las especies y los sitios de siembra. 
• Iniciar con los proceso de seguimiento monitoreo y contingencias durante todo el tiempo de vigencia del Plan 
de Manejo Ambiental. 
• Presentar los resultados de las caracterizaciones de las fuentes hídricas (quebrada El Oso) agua abajo de la 
explotación cada año y deberán efectuarse durante todo el periodo de explotación y realizadas por un laboratorio 
acreditado por el IDEAM.  
• No depositar estériles ni residuos sólidos en las zonas aledañas a los cuerpos de agua o áreas no dispuestas 
para tal fin, que se encuentran dentro del polígono de explotación y la zona de influencia de la explotación minera. 
 
 
 INFORMES DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL – ICA 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (hoy 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible) No. 1552 de octubre 20 de 2005, deberá presentar semestralmente a la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC con sede en Cali, el Informe de Cumplimiento Ambiental–ICA-, 
conforme a lo requerido en el ―Manual de Seguimiento Ambiental del Proyectos‖,  el cual deberá incluir la siguiente 
información:    
 
a) Estado de cumplimiento de los programas que conforman el Plan de Manejo Ambiental, incluyendo Plan de 
Seguimiento y Monitoreo y Contingencia. 
 
b) Estado de cumplimiento de los requerimientos de la Resolución por medio de la cual se impone el Plan de 
Manejo Ambiental.  
 
c) Análisis de las tendencias de la calidad del medio en el que se desarrolla el proyecto. 
 
d)  Análisis de la efectividad de los programas que conforman el PMA, los requeridos en los actos 
administrativos y propuestas de actualización. 
 
El ―Manual de Seguimiento Ambiental de Proyectos‖ podrá ser consultado en la página web del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible: www.minambiente.gov.co 
 
Después del primer año de imposición del Plan de Manejo Ambiental, el Informe de Cumplimiento Ambiental–ICA-, 
deberá presentarse anualmente.  
 
 
 CESIÓN DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
 
En caso de cesión total o parcial del Plan de Manejo Ambiental impuesto, deberá obtenerse ante la Autoridad 
Ambiental la respectiva autorización en los términos señalados en el artículo 33 del Decreto Reglamentario No. 2820 
de 2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 
 MODIFICACIONES AL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
 
Cualquier modificación que implique cambios en la actividad minera, deberá ser informada por escrito a  la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, para su trámite y evaluación en los términos establecidos en el Decreto 
Reglamentario 2820  del 2010, o la norma que lo modifique. 
 
 
 
 FASE DESMANTELAMIENTO Y ABANDONO 
 
Presentar a la Autoridad Ambiental por lo menos con tres (3) meses de anticipación, el estudio correspondiente que 
contenga como mínimo la información señalada en el artículo 40 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 
2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 
 CONTINGENCIAS AMBIENTALES 
 
Dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 2010, o la 
norma que lo sustituya o modifique, sobre contingencias ambientales. 
 
PARAGRAFO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC con sede en Cali, entréguese una 
copia del documento del Plan de Manejo Ambiental correspondiente a la solicitud de legalización de minería de hecho-
expediente No. FLV-10591X -Mina El Refugio del Sol, localizada en el  corregimiento de San Antonio, jurisdicción del 
municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca, al señor Jorge Enrique Burbano Pérez, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 6.331.313 de Jamundí; al momento de la notificación del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con el párrafo primero del artículo 10 del Decreto 2390 de 2002, dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo, señor Jorge Enrique Burbano Pérez 
identificado con cédula de ciudadanía No. 6.331.313 de Jamundi, deberá solicitar los permisos, autorizaciones y 



concesiones para uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables que sean necesarios para adelantar la 
explotación. 
 
ARTÍCULO CUARTO: El señor Jorge Enrique Burbano Pérez, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.331.313 de 
Jamundí, como titular y beneficiario del Plan de Manejo impuesto, queda sujeto al pago, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento y control del Plan de Manejo 
impuesto, acorde con lo establecido en la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, 
Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o las normas que las modifique o sustituya.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse con una anticipación de un mes al inicio del siguiente año 
de vigencia de las actividades relacionadas con la explotación minera, los costos históricos de operación del año 
anterior, y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
Costos de operación; que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
l) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
 
ll) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
 
lll) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
 
lV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación de las actividades minera, 
en el mes siguiente al inicio del siguiente año de vigencia de plan de manejo ambiental, la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Sur Occidente, cobrará por el 
servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de 
seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 
0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o la norma que la modifique o 
sustituya, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: En caso de detectarse durante el tiempo de la explotación minera, efectos o impactos no 
previstos, el señor Jorge Enrique Burbano Pérez, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.331.313 de Jamundí, 
deberá informar de manera inmediata a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente con sede en Cali, para que ésta determine y exija la adopción de las medidas 
correctivas y preventivas que considere necesarias, sin perjuicio de las medidas que debe tomar los titulares y 
beneficiarios del Plan de Manejo Ambiental para impedir la degradación del medio ambiente. El incumplimiento de lo 
anterior, así como de las medidas que se le formularen, será causal para la aplicación de las sanciones y medidas 
preventivas establecidas en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
 
PARÁGRAFO: Acorde con lo establecido en el artículo 39 del Decreto Reglamentario No. 2820 de 2010, como 
resultado de las labores de seguimiento y control de la actividad minera, se podrán imponer medidas ambientales 
adicionales para prevenir, mitigar o corregir impactos ambientales no previstos en el Plan de Manejo Ambiental; 
exigiendo si es del caso, la modificación del Plan de Manejo Ambiental impuesto. 
 
 
ARTÍCULO SEXTO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Sur Occidente, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento, dará lugar a la aplicación de las 
sanciones pertinentes, acorde con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
 
 
ARTICULO SÉPTIMO: El señor Jorge Enrique Burbano Pérez, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.331.313 de 
Jamundí, como titular y beneficiario del Plan de Manejo Ambiental, deberá permitir el ingreso al área de la explotación 
minera de los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, o a las personas que ésta 
determina, cuando así se requiera en ejercicio de las labores de seguimiento y control de las actividades del proyecto. 
 
 
ARTICULO OCTAVO: El señor Jorge Enrique Burbano Pérez, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.331.313 de 
Jamundí, como titular y beneficiario del Plan de Manejo Ambiental, será responsable de todos los daños y perjuicios 
que se deriven del incumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y de los términos, requisitos, exigencias, condiciones 
y obligaciones impuestas en la presente Resolución. 
 
 



ARTICULO NOVENO: el señor Jorge Enrique Burbano Pérez, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.331.313 de 
Jamundí, como titular y beneficiario del Plan de Manejo Ambiental, será responsable de cualquier deterioro y/o daño 
ambiental causado por ellos y deberán realizar las actividades necesarias para corregir los efectos causados. 
 
 
ARTICULO DÉCIMO: Lo dispuesto en la presente Resolución, no exime al señor Jorge Enrique Burbano Pérez, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 6.331.313 de Jamundí, como titular y beneficiario del Plan de Manejo 
Ambiental, del cumplimiento de los requerimientos y obligaciones que las demás autoridades le formulen en los 
asuntos de sus competencias.  
 
 
ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC con sede en 
Cali, notifíquese el contenido de la presente providencia al señor Jorge Enrique Burbano Pérez, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 6.331.313 de Jamundí, en los términos señalados en el Código Contencioso Administrativo. 
 
 
ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia remítase copia a la Alcaldía Municipal 
de Jamundí, a la Agencia Nacional de Minería-ANM y a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales-ANLA, para su 
conocimiento, información y fines pertinentes, en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 2º. del artículo 10 del 
Decreto Reglamentario No. 2390 de 2012 y la Resolución No. 1978 del 9 noviembre 2012, en concordancia con lo 
dispuesto en el Decreto No. 2235 de octubre 30 de 2012. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General, publíquese la 
presente Resolución en el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
 
ARTICULO DÉCIMO CUARTO: Contra la presente resolución procede por la vía gubernativa únicamente el recurso de 
reposición ante la Dirección General de la CVC, el cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al de la notificación personal o la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de notificación.   
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS                                          
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General 
 
Proyectó y elaboró: Henry Ordoñez Rivera-Ingeniero Industrial Grupo de Licencias Ambientales  
Revisó: MaydaPilarVaninMontaño-Profesional Especializado-Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina de 
Asesora Jurídica.  
             María Cristina Collazos Chávez.–Profesional Especializado-Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales 
Dirección General. 
           Diana Lorena Vanegas Cajiao–Jefe Oficina Asesora Jurídica (C.) 
Expediente CVC No. 0150-037-023-002-2012 
 
RESOLUCIÓN 0100 No. 0150- 912                DE 2012 
 
―POR LA CUAL SE IMPONE UN PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. 
 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-, en uso de sus facultades 
legales otorgadas mediante el Decreto-Ley  2811 de 1974, Ley 99 de Diciembre 22 de 1993, Ley 685 de 2001-Código 
de Minas, Decreto 2390 de 2002, Acuerdo CVC CD No. 024 de marzo 11 de 2010, Resolución 0100 No. 0100–0357 de 
junio 22 de 2010, y demás normas concordantes, y  
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el 17 de agosto de 2001 fue promulgada la Ley 685, Código de Minas, la cual en su artículo 165 concedió a los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título inscrito en el Registro Minero Nacional, un término improrrogable 
de tres (3) años, contados a partir del primero (1o.) de enero de 2002, para solicitar que la mina o minas 
correspondientes les sean otorgadas en concesión, llenando para el efecto todos los requisitos de fondo y de forma y 
siempre que el área solicitada se encuentre libre para contratar. 
 
Que mediante Decreto No. 2390 de octubre 24 de 2002, se reglamentó el artículo 165 del Código de Minas, con el fin 
de garantizar el cabal cumplimiento de dicho artículo, expidiendo el procedimiento a que se someterían los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título minero inscrito en el Registro Minero Nacional. Acorde con lo 
establecido en el artículo 10 del decreto, una vez registradas las condiciones geológicas, mineras y ambientales de la 
explotación y las existentes en el área a legalizar, tal como se indica en el artículo  5 de la norma, la autoridad 
ambiental procederá a elaborar e imponer mediante resolución motivada el Plan de Manejo Ambiental respectivo.  
 



 
Que en cumplimiento de lo anterior, el Servicio Geológico Colombiano (antes Instituto Colombiano de Geología y 
Minería – INGEOMINAS), en mayo de 2009, remitió a la CVC los Planes de Manejo Ambiental elaborados por la 
Universidad Nacional de Colombia, de las solicitudes de legalización cuyo yacimiento minero se ubican en la 
jurisdicción de la entidad, entre los cuales se encuentra el correspondiente a la solicitud de legalización de minería de 
hecho-expediente No. DF7-152 Arenera El Palmar, localizada sobre el río Cauca, entre los corregimientos Palmar-
Guayabal jurisdicción del municipio de Roldanillo y corregimiento de La Paila, jurisdicción del municipio de Zarzal, 
departamento del Valle del Cauca, a nombre del señor Luis Alfredo Montaña, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 6.437.676. 
Que el Servicio Geológico Colombiano, como autoridad minera delegada y la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca-CVC, como autoridad ambiental en el departamento del Valle del Cauca, suscribieron el Contrato 
Interadministrativo No. 027-2011 del 30 de diciembre de 2011, cuyo objeto compromete a la Corporación a: ―Realizar 
las acciones técnicas y administrativas encaminadas a definir la viabilidad ambiental de las solicitudes de legalización, 
cuyo yacimiento minero se encuentra ubicado en su jurisdicción, en los términos establecidos en el artículo 10 del 
Decreto 2390 de Octubre 24 de 2002, reglamentario No. artículo 165 de la Ley 685 de 2001, con el fin de lograr que 
dichas explotaciones sean viables desde el punto de vista ambiental‖. 
 
Que evaluado el Plan de Manejo Ambiental, conjuntamente con la información complementaria presentada por la 
Agencia Nacional de Minería en fecha diciembre 3 de 2012, se rinde el Concepto Técnico de evaluación final por parte 
del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General de la CVC, en fecha diciembre 14 de 2012, en el cual se 
concluye que es viable la explotación minera en el área de la solicitud de legalización de minería de hecho-expediente 
No. DF7-152 Arenera El Palmar, localizada sobre el río Cauca, entre los corregimientos Palmar-Guayabal jurisdicción 
del municipio de Roldanillo y corregimiento de La Paila, jurisdicción del municipio de Zarzal, departamento del Valle del 
Cauca, a nombre del Luis Alfredo Montaña, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.437.676. 
 
Que los resultados de la evaluación ambiental fueron presentados al Comité de Licencias Ambientales de la 
Corporación en reunión realizada el 17 de Diciembre de 2012; dicho Comité conceptuó que era viable recomendar a la 
Dirección General la imposición del Plan de Manejo Ambiental en los términos del concepto técnico de evaluación. 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, es la autoridad ambiental dentro del área de 
jurisdicción del Departamento del Valle del Cauca para evaluar e imponer el Plan de Manejo Ambiental al tipo de 
proyecto minero, según lo establecido en la Ley 99 de 1993, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 685 de 2011 y 
el Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002 y el Decreto Reglamentario No. 2820 de 2010. 
 
Que con base en los postulados del desarrollo sostenible y la obligación de su planificación, las actividades inherentes 
a cualquier proyecto, deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los diversos factores de deterioro ambiental, 
con el fin de cumplir con la obligación a cargo del Estado de garantizar el derecho colectivo a un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, en los términos de los preceptos del artículo 79 de la Constitución Política, norma 
desarrollada en su postulado por la Ley 99 de 1993 y demás reglamentación concordante.  
 
Que el Artículo 80 Ibídem, establece que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución…". 
 
Que el artículo 1º del Decreto - Ley 2811 de 1974, indica que el ambiente es patrimonio común, respecto del cual el 
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. 
 
Que con respecto a la compatibilidad entre la libertad de Empresa y el mantenimiento de un ambiente sano, consagra 
el art. 333 de la Constitución Nacional: 
"La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio nadie 
podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. 
  La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 
  La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las 
organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
  El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará 
cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio 
cultural de la Nación". 
 
Que la norma transcrita, consigna el reconocimiento de la libertad de la actividad económica y la iniciativa privada; pero 
dicha libertad no es absoluta porque su ejercicio puede ser limitado por la ley en aras del bien común, esto es, del 
interés público o social,  dentro del cual, la preservación del ambiente ocupa una posición privilegiada. 
 
Que el  particular entonces, al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco normativo que 
la orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al ambiente, o la reduzca a sus más mínimas 
consecuencias y dentro de los niveles permitidos por la autoridad ambiental. Para el logro de estos fines, no se pueden 
señalar límites a las acciones y a las inversiones que requiera el control efectivo de la contaminación y/ afectación al 
medio ambiente o al paisaje, y quien asuma una actividad que cause impacto ambiental, tiene como responsabilidad 
ecológica la de establecer los mecanismos más adecuados y eficaces para suprimir, o cuando menos reducir al mínimo 
tolerable, los efectos nocivos que se puedan deducir de tal actividad. 
 
Que la autoridad ambiental, debe admitir el ejercicio de las actividades económicas legítimas, cuando su ejercicio no 
comprometa los límites tolerables de la contaminación, pues si los excede, el bien común exigirá que restrinja o sé 
prohíba al particular el ejercicio de su actividad. 
 
Que corresponde al señor Luis Alfredo Montaña, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.437.676, de 
conformidad con el principio de "Diligencia Debida", ejecutar todas las medidas necesarias para prevenir las 



afectaciones ambientales generadas la explotación minera, y en caso de generarse estas, mitigarlas, corregirlas y 
compensarlas, de acuerdo con lo establecido en el Plan de Manejo a imponerse.   
 
De esta manera, la CVC, de conformidad con la funciones que le otorga la Ley, impondrá las medidas necesarias, bajo 
criterios de proporcionalidad y razonabilidad, para prevenir, mitigar, corregir o en dado caso compensar el impacto 
ambiental producido con motivo de la actividad minera, las cuales deberán atender al real impacto sobre cada uno de 
los medios (biótico, físico y socioeconómico), cumpliendo así con finalidades distintas y específicas según sea el medio 
afectado, pero ante todo garantizando el adecuado manejo y control ambiental de los impactos y efectos ambientales 
asociados a la explotación minera. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC-,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer un Plan de Manejo Ambiental para la explotación de materiales de construcción 
(arena), en el área de la solicitud de legalización de minería de hecho-expediente No. DF7-152 Arenera El Palmar, 
localizada sobre el río Cauca, entre los corregimientos Palmar-Guayabal jurisdicción del municipio de Roldanillo y 
corregimiento de La Paila, jurisdicción del municipio de Zarzal, departamento del Valle del Cauca, al señor Luis Alfredo 
Montaña, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.437.676. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Las labores mineras viabilizadas con el Plan de Manejo Ambiental que se impone, deberán 
adelantarse única y exclusivamente por el señor Luis Alfredo Montaña, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
6.437.676, como peticionario de la solicitud de legalización de minería de hecho- expediente No. DF7-152 Arenera El 
Palmar, en el área del polígono minero que a continuación se señala, acorde con la localización indicada en la figura: 
 
COORDENADAS  DEL POLIGONO 
Punto Coordenadas 
 Distancia Norte Este 
P.A 510.45 978955.000 1108214.000 
1 101.60 978466.409 1108066.222 
2 445.23 978366.423 1108084.257 
3 113.57 978276.941 1107648.111 
4 440.70 978389.406 1107632.305 
 
  
Figura No. 1. Localización del polígono de la Solicitud DF7-152, Arenera el Palmar 
Cronograma de ejecución del proyecto 
Se ha planteado un cronograma para las principales tres actividades en que se dividió el proyecto 1) Desarrollo, 2) 
Preparación y 3) Explotación. 
  
Tabla No. 1. Cronograma de ejecución del plan de manejo ambiental. 
 
Infraestructura actual de servicios 
Todas las instalaciones de servicios para el desarrollo de la actividad, están ubicadas en la parte correspondiente a la 
vivienda que se encuentra al lado del área de almacenamiento; la cual tiene instalaciones sanitarias (Pozo séptico).  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO – VIGENCIA: El Plan de Manejo Ambiental que se impone tendrá una vigencia igual al 
Contrato de Concesión para Explotación Minera que debe suscribirse con la Agencia Nacional de Minera-ANM, en los 
términos establecidos en los artículos 10 parágrafo 2º, y 11 del Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no suscribirse el correspondiente Contrato de Concesión para Explotación Minera, 
quedará sin vigencia el plan de manejo ambiental que se impone en el presente acto administrativo, y se procederá por 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, a imponer con cargo a los explotadores de hecho las 
medidas de restauración ambiental, recuperación y rehabilitación de las áreas afectadas por la actividad minera, con el 
objeto de efectuar un cierre ambientalmente adecuado de la misma, si es del caso. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: El Plan de Manejo Ambiental que se impone únicamente viabiliza la actividad minera, y no 
considera la ubicación de la vivienda que se encuentra en zona inundable del río, por lo tanto esta debe reubicarse por 
fuera del área de inundación, al igual que la demás infraestructura  existente. 
 
ARTICULO SEGUNDO - OBLIGACIONES: El Pan de Manejo Ambiental que se impone mediante la presente 
providencia, está sujeta al estricto cumplimiento por parte del señor Luis Alfredo Montaña, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 6.437.676, de las obligaciones derivadas del Plan de Manejo Ambiental, monitoreo y seguimiento 
evaluado conforme a las siguientes obligaciones, condiciones y restricciones ambientales, como son:  
 
 MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
Dar cumplimiento a las medidas de manejo ambiental diseñadas cada uno de los componentes ambientales, de los 
siguientes programas y proyectos: 
Estructura PMA Legalización Minera DF7-152 
Plan de Manejo Ambiental 
Color de Ficha Programa Proyecto 
       
Programa I. Gestión social Proyecto I-1. Información, Participación Comunitaria y Capacitación a Funcionarios. 
Proyecto I-2. Programa de Seguridad Industrial. 
 



 
Programa II. Manejo y Control de aguas Proyecto II-1. Manejo y Control Aguas de Retorno y Lluvias. 
 
Programa III. Control de emisiones Proyecto III-1. Manejo y control emisión gases, partículas y Ruido. 
 
Programa IV. Almacenamiento y Manejo de Residuos  Sólidos y Combustibles. Proyecto IV-1. Manejo y Disposición de 
Residuos Domésticos e Industriales 
 
Programa V. Control Procesos Erosivos Cauce Río Cauca Proyecto V-1. Manejo y control de procesos erosivos 
márgenes y fondo 
 
Programa VI. Protección de Ecosistemas Acuáticos y Terrestres Proyecto VI-1. Establecimiento de áreas para el 
desarrollo y fomento de ecosistemas 
 
Programa VII. Control Extracción Río Cauca Proyecto VII-1. Delimitación zonas de intervención 
 
Programa VIII. Rehabilitación y recuperación de terrenos Proyecto VIII-1 Recuperación sectores explotados 
Proyecto VIII-2. Reforestación áreas intervenidas 
 
Programa IX. Control de la Calidad Ambiental Proyecto IX-1. Monitoreo y seguimiento a los componentes hídrico, 
biótico, atmosférico y residuos sólidos. 
 
Programa X. Plan de contingencia Proyecto X-1. Control de riesgos 
 
 MÉTODO  DE  EXPLOTACIÓN 
• La Solicitud de Minería de Hecho que enmarca el presente plan de manejo ambiental es la definida con el 
DF7-152. 
• El material autorizado corresponde a los materiales de arrastre (materiales de construcción) encontrados 
dentro del cauce activo del río Cauca, conforme quedó definido en el diseño minero del PMA. 
• La extracción del material se hará de forma mecanizada con una draga de 8 pulgadas de capacidad, el 
material se envía por una tubería de 250 m de longitud, hasta una tolva elevada, construida en concreto, con una 
capacidad aproximada de 500 m3, bajo la cual se ubican las volquetas para ser cargadas. La explotación será 
realizada de aguas arriba hacia aguas abajo, realizando un barrido de los sedimentos que se depositan por encima del 
nivel thalweg. 
• Deberá dejarse un área  de protección  sin explotar  de  diez (10)  metros de ancho  en cada lado  de la orilla 
del río y a todo lo largo de la zona de explotación.   
• Adelantar la explotación sólo con los equipos definidos en el plan de manejo ambiental y sólo hasta la cota 
máxima definida en cada una de las secciones transversales. Se prohíbe la explotación del lecho con draga de corte, 
sólo se permite el trabajo con una sola draga de succión. 
• Realizar la descarga del material explotado sólo en los sitios definidos en el plan de manejo ambiental y de la 
forma que quedó estipulada en el mismo 
• El exceso de aguas resultantes de la descarga y almacenamiento de los sedimentos en la tolva son 
conducidas mediante canal en concreto, que entrega sobre la margen izquierda del río Cauca en un tanque 
sedimentador, y éste a su vez descarga las aguas ya libres de sedimentos al río Cauca, para evitar problemas de 
erosión. 
• El depósito de arena a extraer se encuentra constituido por la sedimentación natural de la carga de fondo que 
transporta el Río Cauca, conformando bancos de arenas estratificadas de gruesa, media y fina. La longitud sobre la 
cual se realizará el planeamiento de las labores será de 500 m, extensión objeto de la solicitud con un ancho de 
desplazamiento sobre el cauce del río que no supera los 60 m. 
• Existe un patio de acopio para la disposición de las arenas que permanecen más tiempo en el sitio. 
• El material extraído se comercializará directamente, sin realizársele ningún tipo de de beneficio. 
• Localizar y referenciar mojones en cada uno de los extremos de las secciones transversales levantadas. El 
material con el que se construyan estos mojones será decisión de los titulares, pero estos deben quedar ubicados de 
tal forma que se garantice permanentemente su presencia en cualquier momento que se realice seguimiento por parte 
de funcionarios de la CVC. Cada mojón debe indicar el número de la sección. Con el fin de mantener siempre  un punto 
de referencia  para el  chequeo de las secciones   debe  localizarse un mojón adicional por fuera de la zona de  
inundación con el fin de que  este permanezca en el tiempo y puedan ubicarse los demás mojones en caso de pérdida 
de éstos. El plazo máximo para el cumplimiento de esta obligación será de seis meses a partir de la fecha de 
notificación de la resolución de imposición del plan de manejo ambiental. 
• Teniendo en cuenta que la topografía en que se basó el plan de manejo ambiental es del año 2008, se debe 
realizar un chequeo topográfico de las secciones transversales. Esta labor deberá ser adelantada en un plazo máximo 
de cuatro meses, contados a partir de la fecha de notificación de la resolución de imposición del plan de manejo 
ambiental.  
• A partir de la topobatimetría actualizada, se deberá realizar una vez cada seis meses, el chequeo topográfico 
de todo el cauce, es decir de las diez secciones transversales. Se deberá dar aviso previamente a la Dirección 
Ambiental Regional BRUT, de la fecha de realización de estos chequeos, con el fin de que se realice el 
acompañamiento correspondiente. 
 
 OTRAS MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
• Construcción de un tanque sedimentador, al final del canal en concreto que evacúa los excedentes de aguas 
de los sitios de descarga de los sedimentos de la draga. Estas obras serán construidas en los seis meses siguientes a 
la fecha de notificación de la resolución de imposición del plan de manejo ambiental. 
• Construcción de las cunetas perimetrales sobre las vías de acceso. Estas obras serán construidas en los seis 
meses siguientes a la fecha de notificación de la resolución de imposición del plan de manejo ambiental 
• Evitar el arrojo de escombros frente al sitio de descarga y patios de almacenamiento del material explotado 
dentro de los predios de la Arenera Los Andes. Procurar por la vigilancia del río en los sectores objeto de explotación 



para evitar el arrojo de escombros y residuos sólidos, informando de cualquier situación a la Dirección Ambiental 
Regional BRUT de la CVC. 
• No se permite  el lavado de ningún tipo de maquinaria en fuentes o cursos de agua natural ni cerca de ellas o 
en depósitos de las mismas. 
• Separar y almacenar de manera segura los residuos sólidos para su disposición final  por parte de la 
empresa prestadora de servicio, dejando constancia de esta disposición. 
• Se prohíbe la quema y enterramiento de residuos sólidos o cualquier tipo de material. 
• Adelantar jornadas de siembras de árboles nativos en las orillas del rio dentro del título minero respectivo, 
para lo cual deberá pedirse asesoría de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, para la determinación de las 
especies y los sitios de siembra.  
• Asegurar que los vehículos (volquetas), que transportan el material serán cubiertos, para evitar la dispersión 
a lo largo de las carreteras por donde transitan, evitando la afección a comunidades vecinas y usuarios de las vías. 
• Desarrollar los programas ambientales contemplados en el plan de manejo ambiental, garantizando con ellos 
que las medidas de control  mitigación de impactos compensen los impactos. 
• Propender junto con los demás usuarios que utilizan la vía veredal,  por su mantenimiento y conservación en 
buen estado, evitando que el agua se empoce en épocas de invierno y la generación de partículas (polvo) al aire en 
épocas de verano. 
 
 INFORMES DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL – ICA 
• Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial (hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible) No. 1552 de octubre 20 de 2005, deberá presentar 
semestralmente a la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC con sede en La Unión, el Informe de Cumplimiento 
Ambiental–ICA-, conforme a lo requerido en el ―Manual de Seguimiento Ambiental del Proyectos‖,  el cual deberá incluir 
la siguiente información:    
 
a) Estado de cumplimiento de los programas que conforman el Plan de Manejo Ambiental, incluyendo Plan de 
Seguimiento y Monitoreo y Contingencia. 
b) Estado de cumplimiento de los requerimientos de la Resolución por medio de la cual se impone el Plan de 
Manejo Ambiental.  
c) Análisis de las tendencias de la calidad del medio en el que se desarrolla el proyecto. 
d) Análisis de la efectividad de los programas que conforman el PMA, los requeridos en los actos 
administrativos y propuestas de actualización. 
 
El ―Manual de Seguimiento Ambiental de Proyectos‖ podrá ser consultado en la página web del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible: www.minambiente.gov.co 
 
Después del primer año de impuesto el Plan de Manejo Ambiental, el Informe de Cumplimiento Ambiental–ICA-, deberá 
presentarse anualmente.  
 
 
 CESIÓN DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
En caso de cesión total o parcial del Plan de Manejo Ambiental impuesto, deberá obtenerse ante la Autoridad 
Ambiental la respectiva autorización en los términos señalados en el artículo 33 del Decreto Reglamentario No. 2820 
de 2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 MODIFICACIONES AL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
Cualquier modificación que implique cambios en la actividad minera, deberá ser informada por escrito a  la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, para su trámite y evaluación en los términos establecidos en el Decreto 
Reglamentario 2820  del 2010, o la norma que lo modifique. 
 
 FASE DESMANTELAMIENTO Y ABANDONO 
Presentar a la Autoridad Ambiental por lo menos con tres (3) meses de anticipación, el estudio correspondiente que 
contenga como mínimo la información señalada en el artículo 40 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 
2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 CONTINGENCIAS AMBIENTALES 
Dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 2010, o la 
norma que lo sustituya o modifique, sobre contingencias ambientales. 
 
PARAGRAFO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC con sede en La Unión, entréguese una 
copia del documento del Plan de Manejo Ambiental correspondiente a la solicitud de legalización de minería de hecho-
expediente No. DF7-152 Arenera El Palmar, al señor Luis Alfredo Montaña, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 6.437.676; al momento de la notificación del presente acto administrativo. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: Acorde con la prohibición establecida en el artículo 106 de la Ley 1450 de junio 16 de 2011–
Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, el señor Luis Alfredo Montaña, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
6.437.676, no podrá utilizar dragas, minidragas, retroexcavadoras y demás equipos mecánicos (draga de 8 pulgadas 
de capacidad) en las actividades mineras, hasta tanto se suscriba el correspondiente Contrato de Concesión Minera y 
se inscriba en el Registro Minero Nacional.  
PARAGRAFO: El incumplimiento de dicha prohibición, además de la acción penal correspondiente y sin perjuicio de 
otras medidas sancionatorias, dará lugar al decomiso de dichos bienes y a la imposición de una multa hasta de mil 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, que impondrá la autoridad policiva correspondiente.  
 
ARTÍCULO CUARTO: El señor Luis Alfredo Montaña, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.437.676, como 
titular y beneficiario del Plan de Manejo impuesto, queda sujeto al pago, a favor de la Corporación Autónoma Regional 



del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento y control del Plan de Manejo impuesto, acorde con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100–
0222 del 14 de abril de 2011, o las normas que las modifique o sustituya.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse con una anticipación de un mes al inicio del siguiente año 
de vigencia de las actividades relacionadas con la explotación minera, los costos históricos de operación del año 
anterior, y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
Costos de operación; que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
l) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
ll) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
lll) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
lV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación de las actividades minera, 
en el mes siguiente al inicio del siguiente año de vigencia de plan de manejo ambiental, la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional BRUT, cobrará por el servicio 
de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de 
seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 
0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o la norma que la modifique o 
sustituya, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: En caso de detectarse durante el tiempo de la explotación minera, efectos o impactos no 
previstos, el señor Luis Alfredo Montaña, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.437.676, deberá informar de 
manera inmediata a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, Dirección Ambiental Regional BRUT 
con sede en La Unión, para que ésta determine y exija la adopción de las medidas correctivas y preventivas que 
considere necesarias, sin perjuicio de las medidas que debe tomar los titulares y beneficiarios del Plan de Manejo 
Ambiental para impedir la degradación del medio ambiente. El incumplimiento de lo anterior, así como de las medidas 
que se le formularen, será causal para la aplicación de las sanciones y medidas preventivas establecidas en la Ley 
1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
PARÁGRAFO: Acorde con lo establecido en el artículo 39 del Decreto Reglamentario No. 2820 de 2012, como 
resultado de las labores de seguimiento y control de la actividad minera, se podrán imponer medidas ambientales 
adicionales para prevenir, mitigar o corregir impactos ambientales no previstos en el Plan de Manejo Ambiental, 
exigiendo si es el caso, la modificación del Plan de Manejo Ambiental impuesto. 
 
ARTÍCULO SÉXTO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional BRUT, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento, dará lugar a la aplicación de las 
sanciones pertinentes, acorde con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
 
 
ARTICULO SEPTIMO: El señor Luis Alfredo Montaña, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.437.676, como 
titular y beneficiario del Plan de Manejo Ambiental, deberá permitir el ingreso al área de la explotación minera de los 
funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, o a las personas que ésta determina, 
cuando así se requiera en ejercicio de las labores de seguimiento y control de las actividades del proyecto. 
 
 
ARTICULO OCTAVO: El señor Luis Alfredo Montaña, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.437.676, como 
titular y beneficiario del Plan de Manejo Ambiental, será responsable de todos los daños y perjuicios que se deriven del 
incumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y de los términos, requisitos, exigencias, condiciones y obligaciones 
impuestas en la presente Resolución. 
 
 
ARTICULO NOVENO: El señor Luis Alfredo Montaña, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.437.676, como 
titular y beneficiario del Plan de Manejo Ambiental, será responsable de cualquier deterioro y/o daño ambiental causado 
por ellos y deberán realizar las actividades necesarias para corregir los efectos causados. 
 
 
ARTICULO DÉCIMO: Lo dispuesto en la presente Resolución, no exime al señor Luis Alfredo Montaña, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 6.437.676, como titular y beneficiario del Plan de Manejo Ambiental, del cumplimiento de 
los requerimientos y obligaciones que las demás autoridades le formulen en los asuntos de sus competencias.  
 
 
ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC con sede en La Unión, 
notifíquese el contenido de la presente providencia al señor Luis Alfredo Montaña, identificado con la cédula de 



ciudadanía No. 6.437.676, con domicilio en Carrera 3 No. 9-51 Roldanillo, en los términos señalados en el Código 
Contencioso Administrativo. 
 
 
ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia remítase copia a la Alcaldía Municipal 
de Roldanillo y Zarzal, a la Agencia Nacional de Minería - ANM y a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales-
ANLA, para su conocimiento, información y fines pertinentes, en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 2º del 
artículo 10 del Decreto Reglamentario No. 2390 de 2012 y la Resolución No. 1978 del 9 noviembre 2012, en 
concordancia con lo dispuesto en el Decreto No. 2235 de octubre 30 de 2012. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General, publíquese la 
presente Resolución en el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
 
ARTICULO DÉCIMO CUARTO: Contra la presente resolución procede por la vía gubernativa únicamente el recurso de 
reposición ante la Dirección General de la CVC, el cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al de la notificación personal o la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de notificación.   
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS                                          
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General. 
 
Proyectó y elaboró: Alexandra Monedero – Apoyo administrativo Grupo de Licencias Ambientales 
Revisó: MaydaPilarVaninMontaño-Profesional Especializado-Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora 
Jurídica. 
María Cristina Collazos Ch.–Profesional Especializado-Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales Dirección 
General. 
           Diana Lorena Vanegas Cajiao–Jefe Oficina Asesora Jurídica (C.) 
Expediente CVC No. 0150-037-023-012-2009 
 
 
RESOLUCIÓN 0100 No. 0150- 911                DE 2012 
 
―POR LA CUAL SE IMPONE UN PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. 
 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-, en uso de sus facultades 
legales otorgadas mediante el Decreto-Ley  2811 de 1974, Ley 99 de Diciembre 22 de 1993, Ley 685 de 2001-Código 
de Minas, Decreto 2390 de 2002, Acuerdo CVC CD No. 024 de marzo 11 de 2010, Resolución 0100 No. 0100–0357 de 
junio 22 de 2010, y demás normas concordantes, y  
 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
 
Que el 17 de agosto de 2001 fue promulgada la Ley 685, Código de Minas, la cual en su artículo 165 concedió a los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título inscrito en el Registro Minero Nacional, un término improrrogable 
de tres (3) años, contados a partir del primero (1o.) de enero de 2002, para solicitar que la mina o minas 
correspondientes les sean otorgadas en concesión, llenando para el efecto todos los requisitos de fondo y de forma y 
siempre que el área solicitada se encuentre libre para contratar. 
 
Que mediante Decreto No. 2390 de octubre 24 de 2002, se reglamentó el artículo 165 del Código de Minas, con el fin 
de garantizar el cabal cumplimiento de dicho artículo, expidiendo el procedimiento a que se someterían los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título minero inscrito en el Registro Minero Nacional. Acorde con lo 
establecido en el artículo 10 del decreto, una vez registradas las condiciones geológicas, mineras y ambientales de la 
explotación y las existentes en el área a legalizar, tal como se indica en el artículo  5 de la norma, la autoridad 
ambiental procederá a elaborar e imponer mediante resolución motivada el Plan de Manejo Ambiental respectivo.  
 
Que en cumplimiento de lo anterior, el Servicio Geológico Colombiano (antes Instituto Colombiano de Geología y 
Minería – INGEOMINAS), en mayo de 2009, remitió a la CVC los Planes de Manejo Ambiental elaborados por la 
Universidad Nacional de Colombia, de las solicitudes de legalización cuyo yacimiento minero se ubican en la 
jurisdicción de la entidad, entre los cuales se encuentra el correspondiente a la solicitud de legalización de minería de 
hecho-expediente No. ELA-151, localizada sobre el río Cauca, en el corregimiento El Carmelo, jurisdicción del 
municipio de Candelaria, departamento del Valle del Cauca, a nombre del señor Diego Antonio Dominguez Mejia con 
cédula de ciudadanía No.14.956.570 de Cali. 
Que el Servicio Geológico Colombiano, como autoridad minera delegada y la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca-CVC, como autoridad ambiental en el departamento del Valle del Cauca, suscribieron el Contrato 
Interadministrativo No. 027-2011 del 30 de diciembre de 2011, cuyo objeto compromete a la Corporación a: ―Realizar 



las acciones técnicas y administrativas encaminadas a definir la viabilidad ambiental de las solicitudes de legalización, 
cuyo yacimiento minero se encuentra ubicado en su jurisdicción, en los términos establecidos en el artículo 10º. del 
Decreto 2390 de Octubre 24 de 2002, reglamentario No. artículo 165 de la Ley 685 de 2001, con el fin de lograr que 
dichas explotaciones sean viables desde el punto de vista ambiental‖. 
 
Que evaluado el Plan de Manejo Ambiental, conjuntamente con la información complementaria presentada por la 
Agencia Nacional de Minería en fecha diciembre 3 de 2012, se rinde el Concepto Técnico de evaluación final por parte 
del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General de la CVC, en fecha diciembre 14 de 2012, en el cual se 
concluye que es viable la explotación minera en el área de la solicitud de legalización de minería de hecho-expediente 
No. ELA-151, localizada sobre el río Cauca, en el corregimiento de El Carmelo, jurisdicción del municipio de 
Candelaria, departamento del Valle del Cauca, a nombre del señor Diego Antonio Dominguez Mejia con cédula de 
ciudadanía No.14.956.570 de Cali. 
 
Que los resultados de la evaluación ambiental fueron presentados al Comité de Licencias Ambientales de la 
Corporación en reunión realizada el 17 de diciembre de 2012; dicho Comité conceptuó que era viable recomendar a la 
Dirección General la imposición del Plan de Manejo Ambiental en los términos del concepto técnico de evaluación. 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, es la autoridad ambiental dentro del área de 
jurisdicción del Departamento del Valle del Cauca para evaluar e imponer el Plan de Manejo Ambiental al tipo de 
proyecto minero, según lo establecido en la Ley 99 de 1993, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 685 de 2011 y 
el Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002 y el Decreto Reglamentario No. 2820 de 2010. 
 
Que con base en los postulados del desarrollo sostenible y la obligación de su planificación, las actividades inherentes 
a cualquier proyecto, deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los diversos factores de deterioro ambiental, 
con el fin de cumplir con la obligación a cargo del Estado de garantizar el derecho colectivo a un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, en los términos de los preceptos del artículo 79 de la Constitución Política, norma 
desarrollada en su postulado por la Ley 99 de 1993 y demás reglamentación concordante.  
 
Que el Artículo 80 Ibídem, establece que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución…". 
 
Que el artículo 1º del Decreto - Ley 2811 de 1974, indica que el ambiente es patrimonio común, respecto del cual el 
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. 
 
Que con respecto a la compatibilidad entre la libertad de Empresa y el mantenimiento de un ambiente sano, consagra 
el art. 333 de la Constitución Nacional: 
 
"La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio nadie 
podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. 
  La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 
  La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las 
organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
  El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará 
cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio 
cultural de la Nación". 
 
Que la norma transcrita, consigna el reconocimiento de la libertad de la actividad económica y la iniciativa privada; pero 
dicha libertad no es absoluta porque su ejercicio puede ser limitado por la ley en aras del bien común, esto es, del 
interés público o social,  dentro del cual, la preservación del ambiente ocupa una posición privilegiada. 
 
Que el  particular entonces, al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco normativo que 
la orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al ambiente, o la reduzca a sus más mínimas 
consecuencias y dentro de los niveles permitidos por la autoridad ambiental. Para el logro de estos fines, no se pueden 
señalar límites a las acciones y a las inversiones que requiera el control efectivo de la contaminación y/ afectación al 
medio ambiente o al paisaje, y quien asuma una actividad que cause impacto ambiental, tiene como responsabilidad 
ecológica la de establecer los mecanismos más adecuados y eficaces para suprimir, o cuando menos reducir al mínimo 
tolerable, los efectos nocivos que se puedan deducir de tal actividad. 
 
Que la autoridad ambiental, debe admitir el ejercicio de las actividades económicas legítimas, cuando su ejercicio no 
comprometa los límites tolerables de la contaminación, pues si los excede, el bien común exigirá que restrinja o sé 
prohíba al particular el ejercicio de su actividad. 
 
Que corresponde al señor Diego Antonio Dominguez Mejia con cédula de ciudadanía No.14.956.570 expedida en Cali, 
de conformidad con el principio de "Diligencia Debida", ejecutar todas las medidas necesarias para prevenir las 
afectaciones ambientales generadas la explotación minera, y en caso de generarse estas, mitigarlas, corregirlas y 
compensarlas, de acuerdo con lo establecido en el Plan de Manejo a imponerse.   
 
 
De esta manera, la CVC, de conformidad con la funciones que le otorga la Ley, impondrá las medidas necesarias, bajo 
criterios de proporcionalidad y razonabilidad, para prevenir, mitigar, corregir o en dado caso compensar el impacto 
ambiental producido con motivo de la actividad minera, las cuales deberán atender al real impacto sobre cada uno de 
los medios (biótico, físico y socioeconómico), cumpliendo así con finalidades distintas y específicas según sea el medio 
afectado, pero ante todo garantizando el adecuado manejo y control ambiental de los impactos y efectos ambientales 
asociados a la explotación minera. 
 



 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC-,  
 
 
R E S U E L V E: 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer un Plan de Manejo Ambiental para la explotación de materiales de arrastre en el Río 
Cauca, en el área de la solicitud de legalización de minería de hecho-expediente No. ELA-151, localizada sobre el río 
Cauca, en el corregimiento de El Carmelo, en jurisdicción del municipio de Candelaria, departamento del Valle del 
Cauca, al señor DIEGO ANTONIO DOMINGUEZ MEJIA con cédula de ciudadanía No.14.956.570 de Cali. 
 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Las labores mineras viabilizadas con el Plan de Manejo Ambiental que se impone, deberán 
adelantarse única y exclusivamente por el señor Diego Antonio Dominguez Mejia con cédula de ciudadanía 
No.14.956.570 de Cali, como peticionario de la solicitud de legalización de minería de hecho- expediente No. ELA-151, 
en el área del polígono minero que a continuación se señala, acorde con la localización indicada en la figura No. 1: 
 
 
 
COORDENADAS  DEL POLIGONO 
 
 
PUNTO INICIAL PUNTO FINAL COORDENADA NORTE COORDENADA ESTE 
    
PA 1 869143.780 1069490.700 
1 2 868604.000 1068273.000 
2 3 868598.000 1068113.000 
3 4 868387.000 1068122.000 
4 5 868180.000 1067877.000 
5 6 868038.000 1067851.000 
6 7 867852.000 1067869.000 
7 8 867313.000 1068199.000 
8 9 867396.000 1068336.000 
9 10 867903.000 1068024.000 
10 11 868031.000 1068013.000 
11 12 868095.000 1068024.000 
12 1 868315.000 1068285.000 
 
 
  
Figura No. 1. Localización del polígono de la Solicitud ELA-151, Arenera La Lejanía. 
 
Cronograma de ejecución del proyecto 
Se ha planteado un cronograma para las principales tres actividades en que se dividió el proyecto, asi: 1) Desarrollo, 2) 
Preparación y 3) Explotación. 
 
Cronograma de actividades Mensuales 
  Mes 
Labor Actividad 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
 11 12 
Desarrollo Mantenimiento de la vía existente              
           
Preparación Adecuación de los malacates para el movimiento de la draga        
                 
 Instalación de flotadores                  
       
 Disposición de tubería de transporte                
         
 Construcción de patios                  
       
 Construcción de canales de retorno                
         
 Construcción de estructuras de retención de sedimentos            
             
  Construcción de área para carga de combustibles             
             
 Construcción de ramada para vigilancia de los equipos            
             
Explotación Extracción del material por medio de  la draga            
             
 Almacenamiento del material                  
       
 Transporte del material  a los sitios de comercialización            
             
 Abandono temporal de la zona explotada (Bloque 2)            
             



 Explotación en zona adyacente (Bloque1)              
           
Tabla No. 1. Cronograma de ejecución del plan de manejo ambiental. 
 
Infraestructura actual de servicios 
Como vía de acceso se cuenta con un carreteable, que desde donde termina la Urbanización Poblado Campestre, 
conduce a La Arenera La Lejanía.   
 
Los equipos e instalaciones con los cuales cuenta el titular son: 
• Una draga, motor General 671 de 180Hp de potencia. 
• 500m de tubería de 8 pulgadas de diámetro. 
• 14 Flotadores para la tubería ubicada en el Rio Cauca. 
• Dos patios de acopio. 
• Una vivienda de servicios 
• 150 ml de canales 
 
Las instalaciones de servicios para el desarrollo de la actividad, están ubicadas en la parte correspondiente a la 
vivienda que se encuentra al lado del área de almacenamiento. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO – VIGENCIA: El Plan de Manejo Ambiental que se impone tendrá una vigencia igual al 
Contrato de Concesión para Explotación Minera que deberá suscribirse con la Agencia Nacional de Minera-ANM, en 
los términos establecidos en los artículos 10 parágrafo 2º, y 11 del Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no suscribirse el correspondiente Contrato de Concesión para Explotación Minera, 
quedará sin vigencia el plan de manejo ambiental que se impone en el presente acto administrativo, y se procederá por 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, a imponer con cargo a los explotadores de hecho las 
medidas de restauración ambiental, recuperación y rehabilitación de las áreas afectadas por la actividad minera, con el 
objeto de efectuar un cierre ambientalmente adecuado de la misma, si es del caso. 
 
ARTICULO SEGUNDO - OBLIGACIONES: El Plan de Manejo Ambiental que se impone mediante la presente 
providencia, está sujeta al estricto cumplimiento por parte del señor DIEGO ANTONIO DOMINGUEZ MEJIA con cédula 
de ciudadanía No.14.956.570 de Cali, de las obligaciones derivadas del Plan de Manejo Ambiental, monitoreo y 
seguimiento evaluado conforme a las siguientes obligaciones, condiciones y restricciones ambientales, como son:  
 
 MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
Dar cumplimiento a las medidas de manejo ambiental diseñadas cada uno de los componentes ambientales, de los 
siguientes programas y proyectos: 
 
Color de Ficha Programa Proyecto 
       
Programa I. Gestión social Proyecto I-1. Información, Participación Comunitaria y Capacitación a Funcionarios. 
Proyecto I-2. Programa de Seguridad Industrial 
 
Programa II. Manejo y Control de aguas Proyecto II-1. Manejo y Control Aguas de Retorno y Lluvias 
 
Programa III. Control de emisiones Proyecto III-1. Manejo y control emisión gases, partículas y Ruido 
 
Programa IV. Almacenamiento y Manejo de Residuos  Sólidos y Combustibles. Proyecto IV-1. Manejo y Disposición de 
Residuos Domésticos e Industriales 
 
Programa V. Control Procesos Erosivos Cauce Río Cauca Proyecto V-1. Manejo y control de procesos erosivos 
márgenes y fondo 
 
Programa VI. Protección de Ecosistemas Acuáticos y Terrestres Proyecto VI-1. Establecimiento de áreas para el 
desarrollo y fomento de ecosistemas 
 
Programa VII. Control Extracción Río Cauca Proyecto VII-1. Delimitación zonas de intervención 
 
Programa VIII. Rehabilitación y recuperación de terrenos Proyecto VIII-1 Recuperación sectores explotados 
 
Programa IX. Control y seguimiento de la Calidad Ambiental Proyecto IX-1. Monitoreo y seguimiento a los 
componentes hídrico, biótico, atmosférico y residuos sólidos. 
 
Programa X. Plan de contingencia Proyecto X-1. Control de riesgos 
 
 MÉTODO  DE  EXPLOTACIÓN 
• El material autorizado corresponde a los materiales de arrastre (materiales de construcción) encontrados 
dentro del cauce activo del Río Cauca, conforme quedó definido en el diseño minero del PMA. 
• El área de explotación corresponde a un área de  23 Hectáreas, 2814.5 metros. 
• La extracción de las arenas y gravas que se transportan como carga de fondo, será realizada por medio de 
una draga de succión que posee una tubería de 8‖, con una longitud de 500 m hasta los dos patios de acopio 
existentes, los cuales poseen una capacidad de almacenamiento, cercana a los 1000 m3. Mediante el empleo de este 
sistema de extracción mecánica se utiliza la draga durante  20 días al mes (8 horas/día) de trabajo. Para alcanzar una 
producción promedio de 20m³/día, 400m³/mes y 4.800m³/año.  
• Las labores de explotación se realizan sobre dos bloques dentro del cauce, cada uno explotado por un lapso 
de cuatro meses. Se inicia con el bloque de aguas arriba y se continúa con el de aguas abajo. La draga, por medio de 



cables amarrados en las orillas de cada lado del río, se desplaza tanto lateral como longitudinalmente, succionando los 
sedimentos existentes en el fondo del cauce por medio de una pluma, la cual posee aproximadamente 10 m de 
longitud. 
• La longitud sobre la cual se moverá la draga será de 500 m aguas abajo y 500 m aguas arriba. El ancho de 
desplazamiento sobre el cauce del río no supera los 25m. Los materiales objeto de la explotación corresponden a los 
sedimentos que se transportan como carga de fondo y que permanentemente se encuentran en movimiento. 
• La explotación se debe realizar sólo con los equipos definidos en el Plan de Manejo Ambiental, y hasta la 
cota máxima definida en cada una de las secciones transversales. Se prohíbe la explotación del lecho con draga de 
corte, sólo se permite el trabajo de la draga con tubería de succión. 
• Estos materiales succionados son conducidos hasta los patios en donde son depositados y almacenados 
para su comercialización. 
• Realizar la descarga del material explotado sólo en los sitios definidos en el plan de manejo ambiental y de la 
forma que quedó estipulada en el mismo. 
• Teniendo en cuenta que la topografía en que se basó el plan de manejo ambiental es del año 2008, se debe 
realizar un chequeo topográfico de las secciones transversales. Esta labor deberá ser adelantada en un plazo máximo 
de tres meses, contados a partir de la fecha de ejecutoria de la presente resolución. Avisar previamente a la Dirección 
Ambiental Regional Suroriente de la fecha de estos chequeos, con el fin de que se realice el acompañamiento 
correspondiente. 
• A partir de la topobatimetría actualizada, se deberá realizar una vez cada cuatro meses, el chequeo 
topográfico del sector que se ha explotado, es decir, al final de la explotación del sector norte, se realizará el chequeo 
de los perfiles K0+000 al K0+750, y a los cuatro meses siguientes, el chequeo del sector sur (perfiles K0+800 al 
K1+400), y así sucesivamente durante toda la vigencia del plan de manejo ambiental. Avisar previamente a la Dirección 
Ambiental Regional Suroriente, la fecha de realización de estos chequeos, con el fin de que se realice el 
acompañamiento correspondiente. 
• Localizar y referenciar mojones en cada uno de los extremos de las secciones transversales levantadas. El 
material con el que se construyan estos mojones será decisión de los titulares, pero estos deben quedar ubicados de 
tal forma que se garantice permanentemente su presencia en cualquier momento, que se realice seguimiento por parte 
de funcionarios de la CVC. Cada mojón debe indicar el número de la sección. Con el fin de mantener siempre  un punto 
de referencia  para el  chequeo de las secciones, debe localizarse un mojón adicional por fuera de la zona de  
inundación con el fin de que  este permanezca con el tiempo y puedan ubicarse los demás mojones en caso de pérdida 
de éstos. El plazo máximo para el cumplimiento de esta obligación será de seis meses a partir de la fecha de 
notificación de la resolución de imposición del plan de manejo ambiental. 
• Deberá dejarse un área  de protección  sin explotar de diez (10)  metros de ancho  en cada lado de la orilla 
del río y a todo lo largo de la zona de explotación.   
 
 OTRAS MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
• Construcción de las cunetas perimetrales sobre las vías de acceso. Estas obras serán construidas en los seis 
meses siguientes a la fecha de notificación, de la resolución de imposición del plan de manejo ambiental. 
• Evitar el arrojo de escombros frente al sitio de descarga y patios de almacenamiento del material explotado 
dentro de los predios de la explotación. Procurar por la vigilancia del río en los sectores objeto de explotación para 
evitar el arrojo de escombros y residuos sólidos, informando de cualquier situación a la Dirección Ambiental Regional 
Suroriente de la CVC. 
• No se permite el lavado de ningún tipo de maquinaria en fuentes o cursos de agua natural ni cerca de ellas o 
en depósitos de las mismas. 
• Separar y almacenar de manera segura los residuos sólidos para su disposición final  por parte de la 
empresa prestadora de servicio, dejando constancia de esta disposición. 
• Se prohíbe la quema y enterramiento de residuos sólidos o cualquier tipo de material. 
• Asegurar que los vehículos (volquetas), que transportan el material serán cubiertos, para evitar la dispersión 
a  largo de las carreteras por donde transitan, evitando la afección a comunidades vecinas, y usuarios de las vías. 
• Propender junto con los demás usuarios que utilizan la vía veredal,  por su mantenimiento y conservación en 
buen estado, evitando que el agua se empoce en épocas de invierno y la generación de partículas (polvo) al aire en 
épocas de verano. 
 
 
 INFORMES DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL – ICA 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (hoy 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible) No. 1552 de octubre 20 de 2005, deberá presentar semestralmente a la 
Dirección Ambiental Regional Suroriente de la CVC con sede en Palmira, el Informe de Cumplimiento Ambiental–ICA-, 
conforme a lo requerido en el ―Manual de Seguimiento Ambiental del Proyectos‖,  el cual deberá incluir la siguiente 
información:    
 
a) Estado de cumplimiento de los programas que conforman el Plan de Manejo Ambiental, incluyendo Plan de 
Seguimiento y Monitoreo y Contingencia. 
b) Estado de cumplimiento de los requerimientos de la Resolución por medio de la cual se impone el Plan de 
Manejo Ambiental.  
c) Análisis de las tendencias de la calidad del medio en el que se desarrolla el proyecto. 
d) Análisis de la efectividad de los programas que conforman el PMA, los requeridos en los actos 
administrativos y propuestas de actualización. 
El ―Manual de Seguimiento Ambiental de Proyectos‖ podrá ser consultado en la página web del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible: www.minambiente.gov.co 
 
Después del primer año de impuesto el Plan de Manejo Ambiental, el Informe de Cumplimiento Ambiental–ICA-, deberá 
presentarse anualmente.  
 
 CESIÓN DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 



En caso de cesión total o parcial del Plan de Manejo Ambiental impuesto, deberá obtenerse ante la Autoridad 
Ambiental la respectiva autorización en los términos señalados en el artículo 33 del Decreto Reglamentario No. 2820 
de 2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 MODIFICACIONES AL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
Cualquier modificación que implique cambios en la actividad minera, deberá ser informada por escrito a  la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, para su trámite y evaluación en los términos establecidos en el Decreto 
Reglamentario 2820  del 2010, o la norma que lo modifique. 
 
 FASE DESMANTELAMIENTO Y ABANDONO 
Presentar a la Autoridad Ambiental por lo menos con tres (3) meses de anticipación, el estudio correspondiente que 
contenga como mínimo la información señalada en el artículo 40 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 
2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 CONTINGENCIAS AMBIENTALES 
Dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 2010, o la 
norma que lo sustituya o modifique, sobre contingencias ambientales. 
 
PARAGRAFO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la CVC con sede en Palmira, entréguese 
una copia del documento del Plan de Manejo Ambiental correspondiente a la solicitud de legalización de minería de 
hecho-expediente No. ELA-151, al señor Diego Antonio Dominguez Mejia con cédula de ciudadanía No.14.956.570 de 
Cali; al momento de la notificación del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Acorde con la prohibición establecida en el artículo 106 de la Ley 1450 de junio 16 de 2011–
Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, el señor Diego Antonio Dominguez Mejia con cédula de ciudadanía 
No.14.956.570 de Cali, no podrá utilizar dragas, minidragas, retroexcavadoras y demás equipos mecánicos (draga, 
motor General 671 de 180Hp de potencia, tubería y 14 Flotadores para la Tubería ubicada en el Rio Cauca), en las 
actividades mineras, hasta tanto se suscriba el correspondiente Contrato de Concesión Minera y se inscriba en el 
Registro Minero Nacional.  
PARAGRAFO: El incumplimiento de dicha prohibición, además de la acción penal correspondiente y sin perjuicio de 
otras medidas sancionatorias, dará lugar al decomiso de dichos bienes y a la imposición de una multa hasta de mil 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, que impondrá la autoridad policiva correspondiente.  
ARTÍCULO CUARTO: El señor Diego Antonio Dominguez Mejia con cédula de ciudadanía No.14.956.570 de Cali, 
como titular y beneficiario del Plan de Manejo Ambiental impuesto, queda sujeto al pago, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento y control del Plan de Manejo 
impuesto, acorde con lo establecido en la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, 
Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o las normas que las modifique o sustituya.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse con una anticipación de un mes al inicio del siguiente año 
de vigencia de las actividades relacionadas con la explotación minera, los costos históricos de operación del año 
anterior, y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
 
Costos de operación; que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
l) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
ll) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
lll) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
lV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación de las actividades minera, 
en el mes siguiente al inicio del siguiente año de vigencia de plan de manejo ambiental, la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, cobrará por el 
servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de 
seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 
0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o la norma que la modifique o 
sustituya, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
ARTÍCULO QUINTO: En caso de detectarse durante el tiempo de la explotación minera, efectos o impactos no 
previstos, el señor Diego Antonio Dominguez Mejia con cédula de ciudadanía No. 14.956.570 de Cali, deberá informar 
de manera inmediata a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, Dirección Ambiental Regional 
Suroriente con sede en Palmira, para que ésta determine y exija la adopción de las medidas correctivas y preventivas 
que considere necesarias, sin perjuicio de las medidas que debe tomar los titulares y beneficiarios del Plan de Manejo 
Ambiental para impedir la degradación del medio ambiente. El incumplimiento de lo anterior, así como de las medidas 
que se le formularen, será causal para la aplicación de las sanciones y medidas preventivas establecidas en la Ley 
1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
PARÁGRAFO: Acorde con lo establecido en el artículo 39 del Decreto Reglamentario No. 2820 de 2012, como 
resultado de las labores de seguimiento y control de la actividad minera, se podrán imponer medidas ambientales 



adicionales para prevenir, mitigar o corregir impactos ambientales no previstos en el Plan de Manejo Ambiental, 
exigiendo si es el caso, la modificación del Plan de Manejo Ambiental impuesto. 
ARTÍCULO SEXTO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Suroriente, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento, dará lugar a la aplicación de las 
sanciones pertinentes, acorde con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
 
ARTICULO SEPTIMO: El señor Diego Antonio Dominguez Mejia con cédula de ciudadanía No.14.956.570 de Cali, 
como titular y beneficiario del Plan de Manejo Ambiental, deberá permitir el ingreso al área de la explotación minera de 
los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, o a las personas que ésta determine, 
cuando así se requiera en ejercicio de las labores de seguimiento y control de las actividades del proyecto. 
 
ARTICULO OCTAVO: El señor Diego Antonio Dominguez Mejia con cédula de ciudadanía No.14.956.570 de Cali, 
como titular y beneficiario del Plan de Manejo Ambiental, será responsable de todos los daños y perjuicios que se 
deriven del incumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y de los términos, requisitos, exigencias, condiciones y 
obligaciones impuestas en la presente Resolución. 
 
ARTICULO NOVENO: El señor Diego Antonio Dominguez Mejia con cédula de ciudadanía No.14.956.570 de Cali, 
como titular y beneficiario del Plan de Manejo Ambiental, será responsable de cualquier deterioro y/o daño ambiental 
causado por ellos y deberán realizar las actividades necesarias para corregir los efectos causados. 
 
ARTICULO DÉCIMO: Lo dispuesto en la presente Resolución, no exime al señor Diego Antonio Dominguez Mejia con 
cédula de ciudadanía No.14.956.570 de Cali, como titular y beneficiario del Plan de Manejo Ambiental, del 
cumplimiento de los requerimientos y obligaciones que las demás autoridades le formulen en los asuntos de sus 
competencias.  
 
ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la CVC con sede en 
Palmira, notifíquese el contenido de la presente providencia al señor Diego Antonio Dominguez Mejia con cédula de 
ciudadanía No.14.956.570 de Cali, con domicilio en Calle 4 No. 27-136, Santiago de Cali, en los términos señalados en 
el Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia remítase copia a las Alcaldías 
Municipales de Candelaria, a la Agencia Nacional de Minería-ANM y a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales-
ANLA, para su conocimiento, información y fines pertinentes, en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 2º del 
artículo 10 del Decreto Reglamentario No. 2390 de 2012 y la Resolución No. 1978 del 9 noviembre 2012, en 
concordancia con lo dispuesto en el Decreto No. 2235 de octubre 30 de 2012. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General, publíquese la 
presente Resolución en el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTICULO DÉCIMO CUARTO: Contra la presente resolución procede por la vía gubernativa únicamente el recurso de 
reposición ante la Dirección General de la CVC, el cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al de la notificación personal o la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de notificación.   
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS                                          
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General 
 
Proyectó y elaboró: Alexandra Monedero–Apoyo administrativo Grupo de Licencias Ambientales 
Revisó: MaydaPilarVaninMontaño-Profesional Especializado-Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora 
Jurídica. 
María Cristina Collazos Ch.–Profesional Especializado-Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales Dirección 
General. 
           Diana Lorena Vanegas Cajiao–Jefe Oficina Asesora Jurídica (C.) 
Expediente No. 0150-037-023-002-2009 
 
RESOLUCIÓN 0100 No. 0150- 914                DE 2012 
 
―POR LA CUAL SE IMPONE UN PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. 
 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-, en uso de sus facultades 
legales otorgadas mediante el Decreto-Ley  2811 de 1974, Ley 99 de Diciembre 22 de 1993, Ley 685 de 2001-Código 
de Minas, Decreto 2390 de 2002, Acuerdo CVC CD No. 024 de marzo 11 de 2010, Resolución 0100 No. 0100–0357 de 
junio 22 de 2010, y demás normas concordantes, y  
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el 17 de agosto de 2001 fue promulgada la Ley 685, Código de Minas, la cual en su artículo 165 concedió a los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título inscrito en el Registro Minero Nacional, un término improrrogable 



de tres (3) años, contados a partir del primero (1) de enero de 2002, para solicitar que la mina o minas 
correspondientes les sean otorgadas en concesión, llenando para el efecto todos los requisitos de fondo y de forma y 
siempre que el área solicitada se encuentre libre para contratar. 
 
Que mediante Decreto No. 2390 de octubre 24 de 2002, se reglamentó el artículo 165 del Código de Minas, con el fin 
de garantizar el cabal cumplimiento de dicho artículo, expidiendo el procedimiento a que se someterían los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título minero inscrito en el Registro Minero Nacional. Acorde con lo 
establecido en el artículo 10 del decreto, una vez registradas las condiciones geológicas, mineras y ambientales de la 
explotación y las existentes en el área a legalizar, tal como se indica en el artículo  5 de la norma, la autoridad 
ambiental procederá a elaborar e imponer mediante resolución motivada el Plan de Manejo Ambiental respectivo.  
 
Que en cumplimiento de lo anterior, el Servicio Geológico Colombiano (antes Instituto Colombiano de Geología y 
Minería – INGEOMINAS), en mayo de 2009, remitió a la CVC los Planes de Manejo Ambiental elaborados por la 
Universidad Nacional de Colombia, de las solicitudes de legalización cuyo yacimiento minero se ubican en la 
jurisdicción de la entidad, entre los cuales se encuentra el correspondiente a la solicitud de legalización de minería de 
hecho-expediente No. FAT-151 - Cantera La Ramada, localizada en las estribaciones de la cordillera occidental en el 
municipio de Vijes, a una distancia de 500 metros de la cabecera municipal, departamento del Valle del Cauca, a 
nombre del señor Luis Carlos Mazorra Jimenez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.530.789 expedida en 
Vijes. 
 
Que el Servicio Geológico Colombiano, como autoridad minera delegada y la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca-CVC, como autoridad ambiental en el departamento del Valle del Cauca, suscribieron el Contrato 
Interadministrativo No. 027-2011 del 30 de diciembre de 2011, cuyo objeto compromete a la Corporación a: ―Realizar 
las acciones técnicas y administrativas encaminadas a definir la viabilidad ambiental de las solicitudes de legalización, 
cuyo yacimiento minero se encuentra ubicado en su jurisdicción, en los términos establecidos en el artículo 10º. del 
Decreto 2390 de Octubre 24 de 2002, reglamentario No. artículo 165 de la Ley 685 de 2001, con el fin de lograr que 
dichas explotaciones sean viables desde el punto de vista ambiental‖. 
 
Que evaluado el Plan de Manejo Ambiental, conjuntamente con la información complementaria presentada por la 
Agencia Nacional de Minería en fecha diciembre 3 de 2012, se rinde el Concepto Técnico de evaluación final por parte 
del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General de la CVC, en fecha diciembre 14 de 2012, en el cual se 
concluye que es viable la explotación minera en el área de la solicitud de legalización de minería de hecho-expediente 
No. FAT-151- Cantera La Ramada, localizada en las estribaciones de la cordillera occidental en el municipio de Vijes, a 
una distancia de 500 metros de la cabecera municipal, departamento del Valle del Cauca, a nombre del señor Luis 
Carlos Mazorra Jimenez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.530.789. 
 
Que los resultados de la evaluación ambiental fueron presentados al Comité de Licencias Ambientales de la 
Corporación en reunión realizada el 17 de Diciembre de 2012; dicho Comité conceptuó que era viable recomendar a la 
Dirección General la imposición del Plan de Manejo Ambiental en los términos del concepto técnico de evaluación. 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, es la autoridad ambiental dentro del área de 
jurisdicción del Departamento del Valle del Cauca para evaluar e imponer el Plan de Manejo Ambiental al tipo de 
proyecto minero, según lo establecido en la Ley 99 de 1993, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 685 de 2011 y 
el Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002 y el Decreto Reglamentario No. 2820 de 2010. 
 
Que con base en los postulados del desarrollo sostenible y la obligación de su planificación, las actividades inherentes 
a cualquier proyecto, deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los diversos factores de deterioro ambiental, 
con el fin de cumplir con la obligación a cargo del Estado de garantizar el derecho colectivo a un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, en los términos de los preceptos del artículo 79 de la Constitución Política, norma 
desarrollada en su postulado por la Ley 99 de 1993 y demás reglamentación concordante.  
 
Que el Artículo 80 Ibídem, establece que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución…". 
 
Que el artículo 1º del Decreto - Ley 2811 de 1974, indica que el ambiente es patrimonio común, respecto del cual el 
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. 
 
Que con respecto a la compatibilidad entre la libertad de Empresa y el mantenimiento de un ambiente sano, consagra 
el art. 333 de la Constitución Nacional: 
 
"La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio nadie 
podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. 
  La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 
  La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las 
organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
  El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará 
cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio 
cultural de la Nación". 
 
Que la norma transcrita, consigna el reconocimiento de la libertad de la actividad económica y la iniciativa privada; pero 
dicha libertad no es absoluta porque su ejercicio puede ser limitado por la ley en aras del bien común, esto es, del 
interés público o social,  dentro del cual, la preservación del ambiente ocupa una posición privilegiada. 
 
Que el  particular entonces, al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco normativo que 
la orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al ambiente, o la reduzca a sus más mínimas 



consecuencias y dentro de los niveles permitidos por la autoridad ambiental. Para el logro de estos fines, no se pueden 
señalar límites a las acciones y a las inversiones que requiera el control efectivo de la contaminación y/ afectación al 
medio ambiente o al paisaje, y quien asuma una actividad que cause impacto ambiental, tiene como responsabilidad 
ecológica la de establecer los mecanismos más adecuados y eficaces para suprimir, o cuando menos reducir al mínimo 
tolerable, los efectos nocivos que se puedan deducir de tal actividad. 
 
Que la autoridad ambiental, debe admitir el ejercicio de las actividades económicas legítimas, cuando su ejercicio no 
comprometa los límites tolerables de la contaminación, pues si los excede, el bien común exigirá que restrinja o se 
prohíba al particular el ejercicio de su actividad. 
 
Que corresponde al señor Luis Carlos Mazorra Jimenez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.530.789 de 
Vijes, de conformidad con el principio de Diligencia Debida, ejecutar todas las medidas necesarias para prevenir las 
afectaciones ambientales generadas la explotación minera, y en caso de generarse éstas, mitigarlas, corregirlas y 
compensarlas, de acuerdo con lo establecido en el Plan de Manejo a imponerse.   
 
De esta manera, la CVC, de conformidad con la funciones que le otorga la Ley, impondrá las medidas necesarias, bajo 
criterios de proporcionalidad y razonabilidad, para prevenir, mitigar, corregir o en dado caso compensar el impacto 
ambiental producido con motivo de la actividad minera, las cuales deberán atender al real impacto sobre cada uno de 
los medios (biótico, físico y socioeconómico), cumpliendo así con finalidades distintas y específicas según sea el medio 
afectado, pero ante todo garantizando el adecuado manejo y control ambiental de los impactos y efectos ambientales 
asociados a la explotación minera. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC-,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer un Plan de Manejo Ambiental para la explotación de materiales de construcción (roca 
meteorizada y fracturada de diabasas y basaltos-roca muerta), en el área de la solicitud de legalización de minería de 
hecho-expediente No. FAT-151 - Cantera La Ramada, localizada en las estribaciones de la cordillera occidental en el 
municipio de Vijes, a una distancia de 500 metros de la cabecera municipal, departamento del Valle del Cauca, al señor 
LUIS CARLOS MAZORRA JIMENEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.530.789 de Vijes. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Las labores mineras viabilizadas con el Plan de Manejo Ambiental que se impone, deberán 
adelantarse única y exclusivamente por el señor Luis Carlos Mazorra Jimenez, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 6.530.789 de Vijes, como peticionario de la solicitud de legalización de minería de hecho- expediente No. FAT-151, 
en el área del polígono minero que a continuación se señala, acorde con la localización indicada en la figura No. 1: 
COORDENADAS  DEL POLIGONO 
Punto Inicial  Coordenadas Norte Coordenadas Este 
1 900843 1069962 
2 900843 1069829 
3 900966 1069829 
4 900966 1069962 
  
Figura No. 1. Localización del polígono de la Solicitud FAT-151, Cantera La Ramada 
Cronograma de ejecución del proyecto 
Se ha planteado un cronograma para las principales actividades del proyecto, l: 1) Desarrollo 2) Preparación 3) 
Explotación: 
 Cronograma de explotación 
  
Tabla No. 1. Cronograma de ejecución del plan de manejo ambiental. 
 
Infraestructura actual de servicios. 
El sector a explotar tiene las posibilidades de acceso construidas. 
 
Los equipos con los cuales cuenta actualmente el titular son: una retroexcavadora, un cargador, un buldócer y una 
volqueta. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO – VIGENCIA: El Plan de Manejo Ambiental que se impone tendrá una vigencia igual al 
Contrato de Concesión para Explotación Minera que debe suscribirse con la Agencia Nacional de Minera-ANM, en los 
términos establecidos en los artículos 10 parágrafo 2º, y 11 del Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no suscribirse el correspondiente Contrato de Concesión para Explotación Minera, 
quedará sin vigencia el Plan de Manejo Ambiental que se impone en el presente acto administrativo, y se procederá por 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, a imponer con cargo al explotador de hecho las medidas 
de restauración ambiental, recuperación y rehabilitación de las áreas afectadas por la actividad minera, con el objeto de 
efectuar un cierre ambientalmente adecuado de la misma, si es del caso. 
 
 
ARTICULO SEGUNDO - OBLIGACIONES:  El Pan de Manejo Ambiental que se impone mediante la presente 
providencia, está sujeto al estricto cumplimiento por parte del señor Luis Carlos Mazorra Jimenez, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 6.530.789 de Vijes, de las obligaciones derivadas del Plan de Manejo Ambiental, monitoreo y 
seguimiento evaluado conforme a las siguientes obligaciones, condiciones y restricciones ambientales, como son:  
 
 MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 



Dar cumplimiento a las medidas de manejo ambiental diseñadas cada uno de los componentes ambientales, de los 
siguientes programas y proyectos: 
 
PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
Programa de Gestión Social 
Programa de Manejo de y Control del ruido 
Programa de Manejo de Material Particulado 
Programa de Señalización 
Programa de Emisiones Atmosféricas 
Programa Manejo de Combustible 
Programa de Manejo adecuación de vías de acceso a frentes de explotación 
Programa para Manejo aguas de escorrentía  
Programa para Operación de Maquinaria  
Programa para Manejo de Explotación de Materiales Pétreos  
Programa para Manejo de Aguas Residuales 
Programa para Manejo de Residuos Solidos 
Programa para el retiro de infraestructura  
Programa para Desmantelamiento y Recuperación 
 
PROGRAMAS DE MANEJO AMBIENTAL 
Manejo de aguas residuales 
Manejo de Aguas Lluvias 
Programa de Revegetación 
Programa de Control de Emisiones de Material Particulado y Ruido  
Manejo y Disposición Final de Residuos Sólidos  
Programa de Educación Ambiental y Capacitación  
Programa de Seguimiento y Monitoreo  
 
 MÉTODO  DE  EXPLOTACIÓN 
• La Solicitud de Minería de Hecho que enmarca el presente plan de manejo ambiental es la definida con el 
No. FAT-151. 
• El material autorizado en la explotación corresponde a roca meteorizada y fracturada de diabasas y basaltos 
(roca muerta), conforme quedó definido en el diseño minero del PMA. 
• Dentro del polígono asignado por la entidad minera, se ha determinado un área de 48 Ha que será objeto de 
legalización minera. El levantamiento topográfico y diseño minero se ha realizado sobre 2 Ha., objeto de la imposición 
del plan de manejo ambiental, que incluye los patios de almacenamiento, caseta de control, vía de acceso, entre otros.  
• El método de explotación a emplear consiste en un banqueo a cielo abierto con el avance en sentido 
horizontal y consecutivo en los bloques, con un único frente de explotación que se excavará en forma descendente. La 
diferencia de altura entre taludes continuos es de 22 metros, en los cuales se construirán bancos que alcanzan alturas 
máximas de 5 metros, según los rendimientos de los equipos.  
• El diseño minero se determina con bancos de 5 m. de altura, con bermas de 12 m. de ancho durante la 
explotación,  y angulo de 75º y el talud final será de 60º. 
• Para el cálculo de reservas, se efectuaron 4 perfiles transversales a la pendiente del terreno, la explotación 
iniciará en la cota 1.053 msnm,  para terminar en la cota 1.023 msnm.  
• Las labores de explotación consisten en el arranque de la roca muerta, mediante retroexcavadoras, las 
cuales van desarrollando los bancos y cargan el material a las volquetas que lo transportan hasta el patio de acopio, o 
directamente al sitio donde lo requieran.  
• Realizar anualmente el chequeo de los cuatro perfiles transversales, con el fin de mostrar el avance de la 
explotación y la conformación del diseño de explotación (bancas y taludes). El primer chequeo topográfico deberá ser 
realizado al cumplirse un año de ejecutoria de la presente resolución.  
• Localizar y referenciar mojones en cada uno de los extremos de los cuatro perfiles transversales levantados. 
El material con el que se construyan estos mojones será decisión de los titulares, pero estos deben quedar ubicados de 
tal forma que se garantice permanentemente su presencia en cualquier momento que se realice seguimiento por parte 
de funcionarios de la CVC. Cada mojón debe indicar el número del perfil. Esta obligación deberá cumplirse antes de 
tres meses a partir de la fecha de ejecutoria de la presente resolución. 
• Construcción de la zanja de coronación por encima y alrededor del frente total de explotación, así como sus 
estructuras de disipación, sedimentador y estructura de descarga final, conforme quedó diseñado en el plan de manejo 
ambiental. Estas obras serán adelantadas antes de cumplirse un año, a partir de la fecha de notificación de la 
resolución de imposición del Plan de Manejo Ambiental. 
• Adelantar la explotación tal como quedó establecido en el Plan de Manejo Ambiental, es decir, sólo de 
manera mecanizada con retroexcavadora y buldozer, y exclusivamente de la roca muerta. 
• Realizar la disposición del material explotado sólo en los patios de acopio y almacenamiento definidos en el 
Plan de Manejo Ambiental y de la forma que quedó estipulada en el mismo. 
 
 OTRAS MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
• Se prohíbe la quema y enterramiento de residuos sólidos o cualquier tipo de material. 
• Desarrollar los programas ambientales contemplados en el plan de manejo ambiental, garantizando con ellos 
adecuadas medidas de control y mitigación. 
• Asegurar que los vehículos (volquetas), que transportan el material serán cubiertos, para evitar la dispersión 
a lo largo de las carreteras por donde transitan, evitando la afectación a comunidades vecinas y  usuarios de las vías. 
• Realizar la señalización de tipo informativa, preventiva y restrictiva, la cual debe ser ubicada desde el inicio 
del proyecto, hasta en la vía, alertando respecto a la salida de volquetas. 
• Se deberá presentar, un plan de reforestación o compensación forestal, en doble estrato que sirva de barrera 
paisajística para el área de explotación activa, así como una densificación de la vegetación a lo largo de los drenajes 
de escorrentía, con los que se contribuirá al enriquecimiento de la franja forestal protectora de los drenajes, mínima de 
30 metros a cada lado de los mismos, con especies propias de la formación bosque Seco Tropical. Este plan deberá 



ser presentado en un plazo máximo de tres meses a partir de la fecha de ejecutoria de la resolución de imposición del 
plan de manejo ambiental, debidamente estructurado con actividades de establecimiento y mantenimiento para tres 
años, utilizando plantones de mínimo 1.2 m. de altura, con sus tiempos de trabajo y costos, a la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente de la CVC, quien lo revisará y realizará el acompañamiento durante su etapa de 
implementación.  
• Definir el lugar donde se va a depositar el material de descapote (suelo orgánico) y ubicar en cartografía. 
Esta obligación deberá cumplirse antes de seis meses a partir de la fecha de la imposición del imposición del Plan de 
Manejo Ambiental. Este material deberá ser utilizado en las labores de recuperación de áreas ya explotadas. 
• Se debe realizar las adecuaciones necesarias para mejorar los accesos existentes, implementar las cunetas 
de desagüe en las vías internas y así evitar el deterioro de las vías internas. 
• En caso de que se construya la infraestructura asociada a las labores de explotación para los trabajadores, 
se deberá construir una unidad sanitaria con su respectivo sistema de tratamiento de las aguas residuales, definir la 
ubicación de éstas obras en cartografía. En este caso, deberá solicitarse previamente el respectivo Permiso de 
Vertimiento ante la Dirección Ambiental Suroccidente de la CVC, en los términos del Decreto Reglamentario No. 3930 
de 2010, o la norma que lo modifique o sustituya. 
• Implementar el Reglamento de higiene y seguridad en las labores mineras a cielo abierto de acuerdo al 
decreto 2222 de 1993. 
 
 INFORMES DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL – ICA 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (hoy 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible) No. 1552 de octubre 20 de 2005, deberá presentar semestralmente a la 
Dirección Ambiental Regional Sur Occidente de la CVC con sede en Cali, el Informe de Cumplimiento Ambiental–ICA-, 
conforme a lo requerido en el ―Manual de Seguimiento Ambiental del Proyectos‖,  el cual deberá incluir la siguiente 
información:    
 
a) Estado de cumplimiento de los programas que conforman el Plan de Manejo Ambiental, incluyendo Plan de 
Seguimiento y Monitoreo y Contingencia. 
b) Estado de cumplimiento de los requerimientos de la Resolución por medio de la cual se impone el Plan de 
Manejo Ambiental.  
c) Análisis de las tendencias de la calidad del medio en el que se desarrolla el proyecto. 
d) Análisis de la efectividad de los programas que conforman el  PMA, los requeridos en los actos 
administrativos y propuestas de actualización. 
 
El ―Manual de Seguimiento Ambiental de Proyectos‖ podrá ser consultado en la página web del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible: www.minambiente.gov.co 
 
Después del primer año de impuesto el Plan de Manejo Ambiental, el Informe de Cumplimiento Ambiental–ICA-, deberá 
presentarse anualmente.  
 
 CESIÓN DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
En caso de cesión total o parcial del Plan de Manejo Ambiental impuesto, deberá obtenerse ante la Autoridad 
Ambiental la respectiva autorización en los términos señalados en el artículo 33 del Decreto Reglamentario No. 2820 
de 2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 MODIFICACIONES AL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
Cualquier modificación que implique cambios en la actividad minera, deberá ser informada por escrito a  la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, para su trámite y evaluación en los términos establecidos en el Decreto 
Reglamentario 2820  del 2010, o la norma que lo modifique. 
 
 FASE DESMANTELAMIENTO Y ABANDONO 
Presentar a la Autoridad Ambiental por lo menos con tres (3) meses de anticipación, el estudio correspondiente que 
contenga como mínimo la información señalada en el artículo 40 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 
2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 CONTINGENCIAS AMBIENTALES 
Dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 2010, o la 
norma que lo sustituya o modifique, sobre contingencias ambientales. 
 
PARAGRAFO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC con sede en Cali, entréguese una 
copia del documento del Plan de Manejo Ambiental correspondiente a la solicitud de legalización de minería de hecho-
expediente No. FAT-151- Cantera La Ramada, localizada en las estribaciones de la cordillera occidental en el municipio 
de Vijes, a una distancia de 500 metros de la cabecera municipal, departamento del Valle del Cauca, a nombre del 
señor Luis Carlos Mazorra Jimenez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.530.789 de Vijes; al momento de la 
notificación del presente acto administrativo. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: Acorde con la prohibición establecida en el artículo 106 de la Ley 1450 de junio 16 de 2011–
Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, al señor Luis Carlos Mazorra Jimenez, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 6.530.789 de Vijes, no podrá utilizar dragas, minidragas, retroexcavadoras y demás equipos mecánicos 
(retroexcavadora, un cargador, un buldócer y una volqueta) en las actividades mineras, hasta tanto se suscriba el 
correspondiente Contrato de Concesión Minera y se inscriba en el Registro Minero Nacional.  
PARAGRAFO: El incumplimiento de dicha prohibición, además de la acción penal correspondiente y sin perjuicio de 
otras medidas sancionatorias, dará lugar al decomiso de dichos bienes y a la imposición de una multa hasta de mil 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, que impondrá la autoridad policiva correspondiente.  
 



ARTÍCULO CUARTO: El Señor Luis Carlos Mazorra Jiménez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.530.789 
de Vijes, como titular y beneficiario del Plan de Manejo Ambiental impuesto, queda sujeto al pago, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento y control del Plan de 
Manejo impuesto, acorde con lo establecido en la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 
2008, Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o las normas que las modifique o sustituya.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse con una anticipación de un mes al inicio del siguiente año 
de vigencia de las actividades relacionadas con la explotación minera, los costos históricos de operación del año 
anterior, y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
 
Costos de operación; que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
l) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
ll) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
lll) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
lV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación de las actividades minera, 
en el mes siguiente al inicio del siguiente año de vigencia de plan de manejo ambiental, la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Sur Occidente, cobrará por el 
servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de 
seguimiento calculado de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 
0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o la norma que la modifique o 
sustituya, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
ARTÍCULO QUINTO: En caso de detectarse durante el tiempo de la explotación minera, efectos o impactos no 
previstos, el señor Luis Carlos Mazorra Jimenez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.530.789 de Vijes, 
deberá informar de manera inmediata a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, Dirección 
Ambiental Regional Sur Occidente con sede en Cali, para que ésta determine y exija la adopción de las medidas 
correctivas y preventivas que considere necesarias, sin perjuicio de las medidas que debe tomar el titular y beneficiario 
del Plan de Manejo Ambiental para impedir la degradación del medio ambiente. El incumplimiento de lo anterior, así 
como de las medidas que se le formularen, será causal para la aplicación de las sanciones y medidas preventivas 
establecidas en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
PARÁGRAFO: Acorde con lo establecido en el artículo 39 del Decreto Reglamentario No. 2820 de 2012, como 
resultado de las labores de seguimiento y control de la actividad minera, se podrán imponer medidas ambientales 
adicionales para prevenir, mitigar o corregir impactos ambientales no previstos en el Plan de Manejo Ambiental, 
exigiendo si es el caso, la modificación del Plan de Manejo Ambiental impuesto. 
 
ARTÍCULO SÉXTO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento, dará lugar a la aplicación de las 
sanciones pertinentes, acorde con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
 
 
ARTICULO SEPTIMO: El señor Luis Carlos Mazorra Jimenez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.530.789 
de Vijes, como titular y beneficiario del Plan de Manejo Ambiental, deberá permitir el ingreso al área de la explotación 
minera de los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, o a las personas que ésta 
determine, cuando así se requiera en ejercicio de las labores de seguimiento y control de las actividades del proyecto. 
 
 
ARTICULO OCTAVO: El señor Luis Carlos Mazorra Jimenez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.530.789 
de Vijes, como titular y beneficiario del Plan de Manejo Ambiental, será responsable de todos los daños y perjuicios que 
se deriven del incumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y de los términos, requisitos, exigencias, condiciones y 
obligaciones impuestas en la presente Resolución. 
 
ARTICULO NOVENO: El señor Luis Carlos Mazorra Jimenez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.530.789 
de Vijes, como titular y beneficiario del Plan de Manejo Ambiental, será responsable de cualquier deterioro y/o daño 
ambiental causado por ellos y deberá realizar las actividades necesarias para corregir los efectos causados. 
 
 
ARTICULO DÉCIMO: Lo dispuesto en la presente Resolución, no exime al señor Luis Carlos Mazorra Jimenez, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.530.789 de Vijes, como titular y beneficiario del Plan de Manejo 
Ambiental, del cumplimiento de los requerimientos y obligaciones que las demás autoridades le formulen en los 
asuntos de sus competencias.  
 
 



ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC con sede en 
Cali, notifíquese el contenido de la presente providencia al señor Luis Carlos Mazorra Jimenez, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 6.530.789 de Vijes, con domicilio en Carrera 4 No. 4-36, municipio de Vijes, en los términos 
señalados en el Código Contencioso Administrativo. 
 
 
ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia remítase copia a las Alcaldías 
Municipales de Vijes, a la Agencia Nacional de Minería-ANM y a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales-ANLA, 
para su conocimiento, información y fines pertinentes, en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 2º del artículo 
10 del Decreto Reglamentario No. 2390 de 2012 y la Resolución No. 1978 del 9 noviembre 2012, en concordancia con 
lo dispuesto en el Decreto No. 2235 de octubre 30 de 2012. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General, publíquese la 
presente Resolución en el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
 
ARTICULO DÉCIMO CUARTO: Contra la presente resolución procede por la vía gubernativa únicamente el recurso de 
reposición ante la Dirección General de la CVC, el cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al de la notificación personal o la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de notificación.   
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS                                          
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General 
 
Proyectó y elaboró: Alexandra Monedero–Apoyo administrativo Grupo de Licencias Ambientales 
Revisó: MaydaPilarVaninMontaño- Profesional Especializado-Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora 
Jurídica. 
María Cristina Collazos Ch.–Profesional Especializado-Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales Dirección 
General. 
           Diana Lorena Vanegas Cajiao–Jefe Oficina Asesora Jurídica (C.) 
Expediente CVC No. 0150-037-023-003-2009 
 
 
RESOLUCIÓN 0100 No. 0150- 915  DE 2012 
 
―POR LA CUAL SE IMPONE UN PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. 
 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-, en uso de sus facultades 
legales otorgadas mediante el Decreto-Ley  2811 de 1974, Ley 99 de Diciembre 22 de 1993, Ley 685 de 2001-Código 
de Minas, Decreto 2390 de 2002, Acuerdo CVC CD No. 024 de marzo 11 de 2010, Resolución 0100 No. 0100–0357 de 
junio 22 de 2010, y demás normas concordantes, y  
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el 17 de agosto de 2001 fue promulgada la Ley 685, Código de Minas, la cual en su artículo 165 concedió a los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título inscrito en el Registro Minero Nacional, un término improrrogable 
de tres (3) años, contados a partir del primero (1o.) de enero de 2002, para solicitar que la mina o minas 
correspondientes les sean otorgadas en concesión, llenando para el efecto todos los requisitos de fondo y de forma y 
siempre que el área solicitada se encuentre libre para contratar. 
 
Que mediante Decreto No. 2390 de octubre 24 de 2002, se reglamentó el artículo 165 del Código de Minas, con el fin 
de garantizar el cabal cumplimiento de dicho artículo, expidiendo el procedimiento a que se someterían los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título minero inscrito en el Registro Minero Nacional. Acorde con lo 
establecido en el artículo 10 del decreto, una vez registradas las condiciones geológicas, mineras y ambientales de la 
explotación y las existentes en el área a legalizar, tal como se indica en el artículo  5 de la norma, la autoridad 
ambiental procederá a elaborar e imponer mediante resolución motivada el Plan de Manejo Ambiental respectivo.  
 
Que en cumplimiento de lo anterior, el Servicio Geológico Colombiano (antes Instituto Colombiano de Geología y 
Minería – INGEOMINAS), en mayo de 2009, remitió a la CVC los Planes de Manejo Ambiental elaborados por la 
Universidad Nacional de Colombia, de las solicitudes de legalización cuyo yacimiento minero se ubica en la jurisdicción 
de la entidad, entre los cuales se encuentra el correspondiente a la solicitud de legalización de minería de hecho-
expediente No. FDN-116 - Mina El Hormiguero, localizada sobre el río Cauca, al norte del caserío del corregimiento del 
Hormiguero, jurisdicción de los municipios de Cali, departamento del Valle del Cauca, y Puerto Tejada, departamento 
del Cauca; a nombre del señor Martin Emilio Palacio Bonilla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.828.407 
de Jamundí. 
 
Que mediante Resolución No. 2010 de octubre 20 de 2009, el Ministerio de  Ambiente y Desarrollo Sostenible (antes 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial), resolvió el conflicto de competencia entre la Corporación 
Autónoma Regional del Cauca-CRC y Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC; designando a esta 
última (la CVC), como autoridad ambiental competente para evaluar e imponer el Plan de Manejo Ambiental 
correspondiente a la solicitud de legalización de minería de hecho-expediente No. FDN-116 - Mina El Hormiguero, 



localizada sobre el río Cauca, al norte del caserío del corregimiento del Hormiguero, jurisdicción de los municipios de 
Cali, departamento del Valle del Cauca, y Puerto Tejada, departamento del Cauca. 
 
Que el Servicio Geológico Colombiano, como autoridad minera delegada y la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca-CVC, como autoridad ambiental en el departamento del Valle del Cauca, suscribieron el Contrato 
Interadministrativo No. 027-2011 del 30 de diciembre de 2011, cuyo objeto compromete a la Corporación a: ―Realizar 
las acciones técnicas y administrativas encaminadas a definir la viabilidad ambiental de las solicitudes de legalización, 
cuyo yacimiento minero se encuentra ubicado en su jurisdicción, en los términos establecidos en el artículo 10º. del 
Decreto 2390 de Octubre 24 de 2002, reglamentario No. artículo 165 de la Ley 685 de 2001, con el fin de lograr que 
dichas explotaciones sean viables desde el punto de vista ambiental‖. 
 
Que evaluado el Plan de Manejo Ambiental, conjuntamente con la información complementaria presentada por la 
Agencia Nacional de Minería en fecha diciembre 3 de 2012, se rinde el Concepto Técnico de evaluación final por parte 
del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General de la CVC, en fecha diciembre 12 de 2012, en el cual se 
concluye que es viable la explotación minera en el área de la solicitud de legalización de minería de hecho-expediente 
No. FDN-116 - Mina El Hormiguero, localizada sobre el río Cauca, al norte del caserío del corregimiento del 
Hormiguero, localizada sobre el río Cauca, al norte del caserío del corregimiento del Hormiguero, jurisdicción de los 
municipios de Cali, departamento del Valle del Cauca, y Puerto Tejada, departamento del Cauca, a nombre del señor 
Martin Emilio Palacio Bonilla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.828.407 de Jamundí. 
 
Que los resultados de la evaluación ambiental fueron presentados al Comité de Licencias Ambientales de la 
Corporación en reunión realizada el 18 de Diciembre de 2012; dicho Comité conceptuó que era viable recomendar a la 
Dirección General la imposición del Plan de Manejo Ambiental en los términos del concepto técnico de evaluación. 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, es la autoridad ambiental dentro del área de 
jurisdicción del Departamento del Valle del Cauca para evaluar e imponer el Plan de Manejo Ambiental al tipo de 
proyecto minero, según lo establecido en la Resolución No. 2010 de octubre de 2009, en concordancia con lo dispuesto 
Ley 99 de 1993, Ley 685 de 2011, Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002, y el Decreto Reglamentario No. 2820 de 
2010. 
 
Que con base en los postulados del desarrollo sostenible y la obligación de su planificación, las actividades inherentes 
a cualquier proyecto, deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los diversos factores de deterioro ambiental, 
con el fin de cumplir con la obligación a cargo del Estado de garantizar el derecho colectivo a un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, en los términos de los preceptos del artículo 79 de la Constitución Política, norma 
desarrollada en su postulado por la Ley 99 de 1993 y demás reglamentación concordante.  
 
Que el Artículo 80 Ibídem, establece que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución…". 
 
Que el artículo 1º del Decreto - Ley 2811 de 1974, indica que el ambiente es patrimonio común, respecto del cual el 
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. 
 
Que con respecto a la compatibilidad entre la libertad de Empresa y el mantenimiento de un ambiente sano, consagra 
el art. 333 de la Constitución Nacional: 
 
"La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio nadie 
podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. 
  La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 
  La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las 
organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
  El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará 
cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio 
cultural de la Nación". 
 
 
Que la norma transcrita, consigna el reconocimiento de la libertad de la actividad económica y la iniciativa privada; pero 
dicha libertad no es absoluta porque su ejercicio puede ser limitado por la ley en aras del bien común, esto es, del 
interés público o social,  dentro del cual, la preservación del ambiente ocupa una posición privilegiada. 
 
 
Que el  particular entonces, al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco normativo que 
la orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al ambiente, o la reduzca a sus más mínimas 
consecuencias y dentro de los niveles permitidos por la autoridad ambiental. Para el logro de estos fines, no se pueden 
señalar límites a las acciones y a las inversiones que requiera el control efectivo de la contaminación y/ afectación al 
medio ambiente o al paisaje, y quien asuma una actividad que cause impacto ambiental, tiene como responsabilidad 
ecológica la de establecer los mecanismos más adecuados y eficaces para suprimir, o cuando menos reducir al mínimo 
tolerable, los efectos nocivos que se puedan deducir de tal actividad. 
 
 
Que la autoridad ambiental, debe admitir el ejercicio de las actividades económicas legítimas, cuando su ejercicio no 
comprometa los límites tolerables de la contaminación, pues si los excede, el bien común exigirá que restrinja o sé 
prohíba al particular el ejercicio de su actividad. 
 
 



Que corresponde al señor Martin Emilio Palacio Bonilla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.828.407 de 
Jamundí, de conformidad con el principio de "Diligencia Debida", ejecutar todas las medidas necesarias para prevenir 
las afectaciones ambientales generadas la explotación minera, y en caso de generarse estas, mitigarlas, corregirlas y 
compensarlas, de acuerdo con lo establecido en el Plan de Manejo a imponerse.  
  
De esta manera, la CVC, de conformidad con la funciones que le otorga la Ley, impondrá las medidas necesarias, bajo 
criterios de proporcionalidad y razonabilidad, para prevenir, mitigar, corregir o en dado caso compensar el impacto 
ambiental producido con motivo de la actividad minera, las cuales deberán atender al real impacto sobre cada uno de 
los medios (biótico, físico y socioeconómico), cumpliendo así con finalidades distintas y específicas según sea el medio 
afectado, pero ante todo garantizando el adecuado manejo y control ambiental de los impactos y efectos ambientales 
asociados a la explotación minera. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC-,  
 
 
R E S U E L V E: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer un Plan de Manejo Ambiental para la explotación de materiales de construcción 
(arena) del río Cauca, en el área de la solicitud de legalización de minería de hecho-expediente No. FDN-116 - Mina El 
Hormiguero, localizada sobre el río Cauca, al norte del caserío del corregimiento del Hormiguero,  jurisdicción de los 
municipios de Cali, departamento del Valle del Cauca, y Puerto Tejada, departamento del Cauca, a nombre del señor 
Martin Emilio Palacio Bonilla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.828.407 de Jamundí, al señor MARTIN 
EMILIO PALACIO BONILLA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.828.407 de Jamundí. 
 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Las labores mineras viabilizadas con el Plan de Manejo Ambiental que se impone, deberán 
adelantarse única y exclusivamente por el señor Martin Emilio Palacio Bonilla, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 16.828.407 de Jamundí, como peticionario de la solicitud de legalización de minería de hecho- expediente No. 
FDN-116, en el área del polígono minero que a continuación se señala, acorde con la localización indicada en la figura 
No. 1: 
 
COORDENADAS  DEL POLIGONO 
   
Figura No. 1. Localización del polígono de la Solicitud FDN-116, Mina El Hormiguero 
Cronograma de ejecución del proyecto 
Se ha planteado un cronograma para las principales tres actividades en que se dividió el proyecto 1) Desarrollo, 2) 
Preparación y 3) Explotación. 
 
  
Tabla No. 1. Cronograma de ejecución del plan de manejo ambiental. 
 
Infraestructura actual de servicios 
La vía de acceso con la que se cuenta es la que de Cali conduce a Puerto Tejada, y aproximadamente 1.5 km antes de 
llegar al Puente El Hormiguero, sobre la margen izquierda, se toma un carreteable que lleva a la arenera El Hormiguero 
(El Samán). 
 
Los equipos e instalaciones con los cuales cuenta el titular son: 
• Una draga, motor General 671 de 180Hp de potencia. 
• 230m de tubería de 8 pulgadas de diámetro. 
• 10 Flotadores para la Tubería ubicada en el Rio Cauca. 
• un patio de acopio con una capacidad de 600m³ 
• Una vivienda de servicios 
• 150 ml de canales 
 
Las instalaciones de servicios para el desarrollo de la actividad, están ubicadas en la parte correspondiente a la 
vivienda que se encuentra al lado del área de almacenamiento.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO – VIGENCIA: El Plan de Manejo Ambiental que se impone tendrá una vigencia igual al 
Contrato de Concesión para Explotación Minera que deberá suscribirse con la Agencia Nacional de Minera-ANM, en 
los términos establecidos en los artículos 10 parágrafo 2º, y 11 del Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no suscribirse el correspondiente Contrato de Concesión para Explotación Minera, 
quedará sin vigencia el plan de manejo ambiental que se impone en el presente acto administrativo, y se procederá por 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, a imponer con cargo a los explotadores de hecho las 
medidas de restauración ambiental, recuperación y rehabilitación de las áreas afectadas por la actividad minera, con el 
objeto de efectuar un cierre ambientalmente adecuado de la misma, si es del caso. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: El Plan de Manejo Ambiental que se impone únicamente viabiliza la actividad minera, y no 
considera la ubicación de la vivienda que se encuentra en zona inundable del río, por lo tanto esta debe reubicarse por 
fuera del área de inundación, al igual que la demás infraestructura  existente. 
 
ARTICULO SEGUNDO - OBLIGACIONES: El Pan de Manejo Ambiental que se impone mediante la presente 
providencia, está sujeta al estricto cumplimiento por parte del señor Martin Emilio Palacio Bonilla, identificado con la 



cédula de ciudadanía No. 16.828407, de las obligaciones derivadas del Plan de Manejo Ambiental, monitoreo y 
seguimiento evaluado conforme a las siguientes obligaciones, condiciones y restricciones ambientales, como son:  
 
 MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
Dar cumplimiento a las medidas de manejo ambiental diseñadas cada uno de los componentes ambientales, de los 
siguientes programas y proyectos: 
 
Plan de Manejo Ambiental 
Color de Ficha Programa Proyecto 
       
Programa I. Gestión social Proyecto I-1. Información, Participación Comunitaria y Capacitación a Funcionarios. 
Proyecto I-2. Programa de Seguridad Industrial 
 
Programa II. Manejo y Control de aguas 
 Proyecto II-1. Manejo y Control Aguas de Retorno y Lluvias 
 
Programa III. Control de emisiones 
 Proyecto III-1. Manejo y control emisión gases, partículas y Ruido 
 
Programa IV. Almacenamiento y Manejo de Residuos  Sólidos y Combustibles. Proyecto IV-1. Manejo y Disposición de 
Residuos Domésticos e Industriales 
 
Programa V. Control Procesos Erosivos Cauce Río Cauca Proyecto V-1. Manejo y control de procesos erosivos 
márgenes y fondo 
 
 
Programa VI. Protección de Ecosistemas Acuáticos y Terrestres Proyecto VI-1. Establecimiento de áreas para el 
desarrollo y fomento de ecosistemas 
 
Programa VII. Control Extracción Río Cauca 
 Proyecto VII-1. Delimitación zonas de intervención 
 
Programa VIII. Rehabilitación y recuperación de terrenos Proyecto VIII-1 Recuperación sectores explotados 
Proyecto VIII-2. Reforestación áreas intervenidas 
 
Programa IX. Control de la Calidad Ambiental Proyecto IX-1. Monitoreo y seguimiento a los componentes hídrico, 
biótico, atmosférico y residuos sólidos. 
 
Programa X. Plan de contingencia Proyecto X-1. Control de riesgos 
 
 MÉTODO  DE  EXPLOTACIÓN 
• La longitud aproximada sobre la cual se realizará la explotación será de 303 m a lo largo del cauce activo del 
río Cauca, con un ancho de desplazamiento que no supera los 70 m, dejando 10 metros a cada lado como zona de 
amortiguamiento para estabilidad de taludes. Conforme al levantamiento topobatimétrico del cauce, se presentan en 
planta (5) secciones transversales. Ver figura No. 3. 
  
Figura No. 3. Planta topográfica indicando secciones transversales, dentro del polígono de la solicitud. 
 
• Sólo hay un sitio de descargue o almacenamiento del material explotado, sobre la margen izquierda, dentro 
del Corregimiento El Hormiguero, en el predio del titular Sr. Martin Emilio Palacio. Cada uno de los extremos de las 
secciones transversales quedó materializado con estacas, indicando el número de la sección. 
• La explotación se realizará por medio de una draga de succión (diesel) que se encuentra anclada mediante 
cable metálico a ambas márgenes del cauce. El método de explotación se realizará en cuatro bloques de 25 m. de 
ancho por 25 m. de longitud (a lo largo del cauce activo), los cuales a su vez se encuentran divididos en franjas de 25 
m. de ancho por 10 m. de longitud, dejando franjas no explotadas de 5 m. Se dejará una franja de protección paralela a 
la orilla de 10 m. de ancho. La profundidad máxima de explotación ha quedado definida en cada sección transversal, 
pero nunca superará la cota de mayor profundidad o Thalweg. La explotación será realizada de aguas arriba hacia 
aguas abajo, iniciando en el bloque No. 1 hasta terminar en el número cuatro, el tiempo de permanencia por cada 
bloque es de un mes. La draga se encuentra acondicionada con suficiente tubería para movilizarse en todo el tramo de 
cauce, con lo cual la explotación estará ubicada en cada bloque por espacio de un mes, antes de pasar al bloque de 
aguas abajo. 
• Deberá dejarse un área  de protección  sin explotar de diez (10)  metros de ancho  en cada lado de la orilla 
del río y a todo lo largo de la zona de explotación.   
• La tubería de succión a través de la bomba llevará las arenas y gravas del fondo del cauce por otra tubería 
de 8‖, que las descargar, por medio de una rampa, en un patio de acopio que posee en su parte superior una zaranda 
metálica, con un tamiz para detener las partículas de tamaño mayor a 5‖ y de material vegetal (troncos, ramas, etc.). 
• El material retenido en la zaranda se descargará a un patio de estériles, contiguo al patio de arenas. Así 
mismo los sedimentos que pasan por la zaranda, y que no son despachados rápidamente, caen en el patio de 
almacenamiento de arenas, adecuados para este fin, el cual tiene capacidad para 600 m3. 
• Se autoriza un solo patio de almacenamiento de arenas. 
• El exceso de aguas resultantes de la descarga y almacenamiento de los sedimentos en el patio, se 
conducirán mediante canal en tierra, de no menos de 40 m. de longitud, hasta ser entregadas sobre la margen 
izquierda del Río Cauca. Es necesario construir un sedimentador previo a la descarga de aguas provenientes del canal. 
• La explotación diaria de la draga es de 75 m3, trabajando de 9 a.m. a 1:00 pm, veinte (20) días al mes, para 
una producción anual de 18.000 mt3 aproximadamente. 



• Las reservas del material de arrastre in-situ, calculado a partir del levantamiento topográfico del mes de julio 
del 2008, sin tener en cuenta los sedimentos que se transportan a lo largo del cauce (los cuales son el objeto de 
explotación), han sido estimadas en 15.908 m3, con una profundidad máxima indicada en cada sección transversal.  
• El material autorizado corresponde a los materiales de arrastre (materiales de construcción) encontrados 
dentro del cauce activo del Río Cauca, conforme quedó definido en el diseño minero del PMA. 
• El  volumen anual de explotación:18.000 mt3 
• Adelantar la explotación sólo con los equipos definidos en el plan de manejo ambiental, y hasta la cota 
máxima definida en cada una de las secciones transversales. Se prohíbe la explotación del lecho con draga de corte, 
sólo se permite el trabajo de la draga con tubería de succión. 
• Realizar la descarga del material explotado sólo en los sitios definidos en el Plan de Manejo Ambiental y de la 
forma que quedó estipulada en el mismo. 
• Teniendo en cuenta que la topografía en que se basó el Plan de Manejo Ambiental es del año 2008, se debe 
realizar un chequeo topográfico de las secciones transversales. Esta labor deberá ser adelantada en un plazo máximo 
de cuatro meses, contados a partir de la fecha de notificación de la resolución de imposición del plan de manejo 
ambiental. Avisar previamente a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la fecha de estos chequeos, con el 
fin de que se realice el acompañamiento correspondiente. 
• A partir de la topobatimetría actualizada, se deberá realizar una vez cada seis meses, el chequeo topográfico 
del todo el cauce, es decir de las cinco secciones transversales. Avisar previamente a la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, de la fecha de realización de estos chequeos, con el fin de que se realice el acompañamiento 
correspondiente. 
• Localizar y referenciar mojones en cada uno de los extremos de las cinco secciones transversales 
levantadas. El material con el que se construyan estos mojones será decisión de los titulares, pero estos deben quedar 
ubicados de tal forma que se garantice permanentemente su presencia en cualquier momento, que se realice 
seguimiento por parte de funcionarios de la CVC. Cada mojón debe indicar el número de la sección. Con el fin de 
mantener siempre un punto de referencia para el chequeo de las secciones, debe localizarse un mojón adicional por 
fuera de la zona de  inundación con el fin de que este permanezca con el tiempo y puedan ubicarse los demás mojones 
en caso de pérdida de éstos. El plazo máximo para el cumplimiento de esta obligación será de seis meses a partir de la 
fecha de la ejecutoria de la presente resolución. 
• Construcción del patio de acopio para la descarga y almacenamiento de estériles producto de la explotación. 
• Evitar el arrojo de escombros frente al sitio de descarga y patios de almacenamiento del material explotado 
dentro de los predios de la Arenera El Hormiguero, informando de cualquier situación a la entidad competente. 
 
 OTRAS MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
• Construcción de las cunetas perimetrales sobre las vías de acceso. Estas obras serán construidas en los seis 
meses siguientes a la fecha de notificación, de la resolución de imposición del plan de manejo ambiental. 
• Construcción del tanque sedimentador, al final del canal que evacúa los excedentes de aguas de la descarga 
de arenas. Estas obras serán construidas en los seis meses siguientes a la fecha de notificación de la resolución de 
imposición del plan de manejo ambiental. 
• No se permite el lavado de ningún tipo de maquinaria en fuentes o cursos de agua natural ni cerca de ellas. 
• Separar y almacenar de manera segura los residuos sólidos para su disposición final  por parte de la 
empresa prestadora de servicio, dejando constancia de esta disposición. 
• Se prohíbe la quema y enterramiento de residuos sólidos o cualquier tipo de material. 
• Asegurar que los vehículos (volquetas), que transportan el material serán cubiertos, para evitar la dispersión 
a largo de las carreteras por donde transitan, evitando la afectación a comunidades vecinas, y usuarios de las vías. 
• Propender junto con los demás usuarios que utilizan la vía veredal, por su mantenimiento y conservación en 
buen estado, evitando que el agua se empoce en épocas de invierno y la generación de partículas (polvo) al aire en 
épocas de verano. 
 
 INFORMES DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL – ICA 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (hoy 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible) No. 1552 de octubre 20 de 2005, deberá presentar semestralmente a la 
Dirección Ambiental Regional Sur Occidente de la CVC con sede en Cali, el Informe de Cumplimiento Ambiental–ICA-, 
conforme a lo requerido en el ―Manual de Seguimiento Ambiental del Proyectos‖,  el cual deberá incluir la siguiente 
información:    
 
a) Estado de cumplimiento de los programas que conforman el Plan de Manejo Ambiental, incluyendo Plan de 
Seguimiento y Monitoreo y Contingencia. 
b) Estado de cumplimiento de los requerimientos de la Resolución por medio de la cual se impone el Plan de 
Manejo Ambiental.  
c) Análisis de las tendencias de la calidad del medio en el que se desarrolla el proyecto. 
d)  Análisis de la efectividad de los programas que conforman el PMA, los   requeridos en los actos 
administrativos y propuestas de actualización. 
 
El ―Manual de Seguimiento Ambiental de Proyectos‖ podrá ser consultado en la página web del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible: www.minambiente.gov.co 
 
Después del primer año de impuesto el Plan de Manejo Ambiental, el Informe de Cumplimiento Ambiental–ICA-, deberá 
presentarse anualmente.  
 
 CESIÓN DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
En caso de cesión total o parcial del Plan de Manejo Ambiental impuesto, deberá obtenerse ante la Autoridad 
Ambiental la respectiva autorización en los términos señalados en el artículo 33 del Decreto Reglamentario No. 2820 
de 2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 MODIFICACIONES AL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 



Cualquier modificación que implique cambios en la actividad minera, deberá ser informada por escrito a  la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, para su trámite y evaluación en los términos establecidos en el Decreto 
Reglamentario 2820  del 2010, o la norma que lo modifique. 
 
 FASE DESMANTELAMIENTO Y ABANDONO 
Presentar a la Autoridad Ambiental por lo menos con tres (3) meses de anticipación, el estudio correspondiente que 
contenga como mínimo la información señalada en el artículo 40 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 
2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 CONTINGENCIAS AMBIENTALES 
Dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 2010, o la 
norma que lo sustituya o modifique, sobre contingencias ambientales. 
PARAGRAFO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC con sede en Cali, entréguese una 
copia del documento del Plan de Manejo Ambiental correspondiente a la solicitud de legalización de minería de hecho-
expediente No. FDN-116 - Mina El Hormiguero,  al señor Martin Emilio Palacio Bonilla, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.828.407 de Jamundí; al momento de la notificación del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Acorde con la prohibición establecida en el artículo 106 de la Ley 1450 de junio 16 de 2011–
Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, el señor Martin Emilio Palacio Bonilla, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 16.828.407 de Jamundí, no podrán utilizar dragas, minidragas, retroexcavadoras y demás equipos mecánicos 
(draga, motor General 671 de 180Hp de potencia) en las actividades mineras, hasta tanto se suscriba el 
correspondiente Contrato de Concesión Minera y se inscriba en el Registro Minero Nacional.  
PARAGRAFO: El incumplimiento de dicha prohibición, además de la acción penal correspondiente y sin perjuicio de 
otras medidas sancionatorias, dará lugar al decomiso de dichos bienes y a la imposición de una multa hasta de mil 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, que impondrá la autoridad policiva correspondiente.  
 
ARTÍCULO CUARTO: El señor Martin Emilio Palacio Bonilla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.828.407 
de Jamundí, como titular y beneficiario del Plan de Manejo impuesto, queda sujeto al pago, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento y control del Plan de Manejo 
impuesto, acorde con lo establecido en la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, 
Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o las normas que las modifique o sustituya.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse con una anticipación de un mes al inicio del siguiente año 
de vigencia de las actividades relacionadas con la explotación minera, los costos históricos de operación del año 
anterior, y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
Costos de operación; que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
l) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
ll) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
lll) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
lV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación de las actividades minera, 
en el mes siguiente al inicio del siguiente año de vigencia de plan de manejo ambiental, la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el 
servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de 
seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 
0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o la norma que la modifique o 
sustituya, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: En caso de detectarse durante el tiempo de la explotación minera, efectos o impactos no 
previstos, el señor Martin Emilio Palacio Bonilla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.828.407, deberá 
informar de manera inmediata a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente con sede en Cali, para que ésta determine y exija la adopción de las medidas correctivas y 
preventivas que considere necesarias, sin perjuicio de las medidas que debe tomar los titulares y beneficiarios del Plan 
de Manejo Ambiental para impedir la degradación del medio ambiente. El incumplimiento de lo anterior, así como de las 
medidas que se le formularen, será causal para la aplicación de las sanciones y medidas preventivas establecidas en la 
Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
PARÁGRAFO: Acorde con lo establecido en el artículo 39 del Decreto Reglamentario No. 2820 de 2012, como 
resultado de las labores de seguimiento y control de la actividad minera, se podrán imponer medidas ambientales 
adicionales para prevenir, mitigar o corregir impactos ambientales no previstos en el Plan de Manejo Ambiental, 
exigiendo si es el caso, la modificación del Plan de Manejo Ambiental impuesto. 
 
ARTÍCULO SÉXTO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el 



cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento, dará lugar a la aplicación de las 
sanciones pertinentes, acorde con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
 
 
ARTICULO SEPTIMO: El señor Martin Emilio Palacio Bonilla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.828.407 
de Jamundí, como titular y beneficiario del Plan de Manejo Ambiental, deberá permitir el ingreso al área de la 
explotación minera de los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, o a las 
personas que ésta determine, cuando así se requiera en ejercicio de las labores de seguimiento y control de las 
actividades del proyecto. 
 
 
ARTICULO OCTAVO: El señor Martin Emilio Palacio Bonilla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.828.407 
de Jamundí, como titular y beneficiario del Plan de Manejo Ambiental, será responsable de todos los daños y perjuicios 
que se deriven del incumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y de los términos, requisitos, exigencias, condiciones 
y obligaciones impuestas en la presente Resolución. 
 
 
ARTICULO NOVENO: El señor Martin Emilio Palacio Bonilla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.828.407 
de Jamundí, como titular y beneficiario del Plan de Manejo Ambiental, será responsable de cualquier deterioro y/o daño 
ambiental causado por ellos y deberán realizar las actividades necesarias para corregir los efectos causados. 
 
 
ARTICULO DÉCIMO: Lo dispuesto en la presente Resolución, no exime al señor Martin Emilio Palacio Bonilla, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. No. 16.828.407 de Jamundí, como titular y beneficiario del Plan de Manejo 
Ambiental, del cumplimiento de los requerimientos y obligaciones que las demás autoridades le formulen en los 
asuntos de sus competencias.  
 
 
ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Sur Occidente de la CVC con sede en 
Cali, notifíquese el contenido de la presente providencia al señor Martin Emilio Palacio Bonilla, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 16.828.407 de Jamundí, con domicilio en Carrera 124 No. 10-20 Casa 59 Pance, en los 
términos señalados en el Código Contencioso Administrativo. 
 
 
ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia remítase copia a la Alcaldía Municipal 
de Cali, a la Agencia Nacional de Minería- ANM y a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales-ANLA, para su 
conocimiento, información y fines pertinentes, en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 2º del artículo 10 del 
Decreto Reglamentario No. 2390 de 2012 y la Resolución No. 1978 del 9 noviembre 2012, en concordancia con lo 
dispuesto en el Decreto No. 2235 de octubre 30 de 2012. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General, publíquese la 
presente Resolución en el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTICULO DÉCIMO CUARTO: Contra la presente resolución procede por la vía gubernativa únicamente el recurso de 
reposición ante la Dirección General de la CVC, el cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al de la notificación personal o la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de notificación.   
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS                                          
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General 
 
Proyectó y elaboró: Alexandra Monedero–Apoyo administrativo Grupo de Licencias Ambientales. 
Revisó: MaydaPilarVaninMontaño-Profesional Especializado-Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora 
Jurídica. 
María Cristina Collazos Ch.–Profesional Especializado-Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales Dirección 
General. 
            Diana Lorena Vanegas Cajiao–Jefe Oficina Asesora Jurídica (C.) 
Expediente CVC No. 0150-037-023-004-2009 
 
RESOLUCIÓN 0100 No. 0150-   916              DE 2012 
 
―POR LA CUAL SE IMPONE UN PLAN DE MANEJO AMBIENTAL‖. 
 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-, en uso de sus facultades 
legales otorgadas mediante el Decreto-Ley  2811 de 1974, Ley 99 de Diciembre 22 de 1993, Ley 685 de 2001-Código 
de Minas, Decreto 2390 de 2002, Acuerdo CVC CD No. 024 de marzo 11 de 2010, Resolución 0100 No. 0100–0357 de 
junio 22 de 2010, y demás normas concordantes, y  
 
C O N S I D E R A N D O: 
 



Que el 17 de agosto de 2001 fue promulgada la Ley 685, Código de Minas, la cual en su artículo 165 concedió a los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título inscrito en el Registro Minero Nacional, un término improrrogable 
de tres (3) años, contados a partir del primero (1o.) de enero de 2002, para solicitar que la mina o minas 
correspondientes les sean otorgadas en concesión, llenando para el efecto todos los requisitos de fondo y de forma y 
siempre que el área solicitada se encuentre libre para contratar. 
 
Que mediante Decreto No. 2390 de octubre 24 de 2002, se reglamentó el artículo 165 del Código de Minas, con el fin 
de garantizar el cabal cumplimiento de dicho artículo, expidiendo el procedimiento a que se someterían los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título minero inscrito en el Registro Minero Nacional. Acorde con lo 
establecido en el artículo 10 del decreto, una vez registradas las condiciones geológicas, mineras y ambientales de la 
explotación y las existentes en el área a legalizar, tal como se indica en el artículo 5 de la norma, la autoridad ambiental 
procederá a elaborar e imponer mediante resolución motivada el Plan de Manejo Ambiental respectivo.  
 
Que en cumplimiento de lo anterior, el Servicio Geológico Colombiano (antes Instituto Colombiano de Geología y 
Minería – INGEOMINAS), en mayo de 2009, remitió a la CVC los Planes de Manejo Ambiental elaborados por la 
Universidad Nacional de Colombia, de las solicitudes de legalización cuyo yacimiento minero se ubican en la 
jurisdicción de la entidad, entre los cuales se encuentra el correspondiente a la solicitud de legalización de minería de 
hecho-expediente No FHP-092- Mina El progreso, cauce del rio Cauca, vereda La Ventura, jurisdicción del municipio de 
Jamundí, departamento del Valle del Cauca, y el municipio de Villa Rica, departamento del Cauca, a nombre de la 
señora Maria del Pilar Sarria Sánchez, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.973.031 de Cali. 
Que mediante Resolución No. 2012 de octubre 20 de 2009, el Ministerio de  Ambiente y Desarrollo Sostenible (antes 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial), resolvió el conflicto de competencia entre la Corporación 
Autónoma Regional del Cauca-CRC y Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC; designando a esta 
última (la CVC), como autoridad ambiental competente para evaluar e imponer el Plan de Manejo Ambiental 
correspondiente a la solicitud de legalización de minería de hecho-expediente No FHP-092- Mina El progreso, cauce 
del rio Cauca, vereda La Ventura, jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca, y el 
municipio de Villa Rica, departamento del Cauca. 
 
Que el Servicio Geológico Colombiano, como autoridad minera delegada y la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca-CVC, como autoridad ambiental en el departamento del Valle del Cauca, suscribieron el Contrato 
Interadministrativo No. 027-2011 del 30 de diciembre de 2011, cuyo objeto compromete a la Corporación a: ―Realizar 
las acciones técnicas y administrativas encaminadas a definir la viabilidad ambiental de las solicitudes de legalización, 
cuyo yacimiento minero se encuentra ubicado en su jurisdicción, en los términos establecidos en el artículo 10º. del 
Decreto 2390 de Octubre 24 de 2002, reglamentario No. artículo 165 de la Ley 685 de 2001, con el fin de lograr que 
dichas explotaciones sean viables desde el punto de vista ambiental‖. 
 
Que evaluado el Plan de Manejo Ambiental, conjuntamente con la información complementaria presentada por la 
Agencia Nacional de Minería en fecha diciembre 3 de 2012, se rinde el Concepto Técnico de evaluación final por parte 
del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General de la CVC, en fecha diciembre 14 de 2012, en el cual se 
concluye que es viable la explotación minera en el área de la solicitud de legalización de minería de hecho-expediente  
 
Que los resultados de la evaluación ambiental fueron presentados al Comité de Licencias Ambientales de la 
Corporación en reunión realizada el 17 de diciembre de 2012; dicho Comité conceptuó que era viable recomendar a la 
Dirección General la imposición del Plan de Manejo Ambiental en los términos del concepto técnico de evaluación. 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, es la autoridad ambiental dentro del área de 
jurisdicción del Departamento del Valle del Cauca para evaluar e imponer el Plan de Manejo Ambiental al tipo de 
proyecto minero, según lo establecido en la Resolución No. 2012 de octubre 20 de 2009, en concordancia con lo 
dispuesto en la Ley 99 de 1993, Ley 685 de 2011, Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002 y el Decreto 
Reglamentario No. 2820 de 2010. 
 
Que con base en los postulados del desarrollo sostenible y la obligación de su planificación, las actividades inherentes 
a cualquier proyecto, deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los diversos factores de deterioro ambiental, 
con el fin de cumplir con la obligación a cargo del Estado de garantizar el derecho colectivo a un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, en los términos de los preceptos del artículo 79 de la Constitución Política, norma 
desarrollada en su postulado por la Ley 99 de 1993 y demás reglamentación concordante.  
 
Que el Artículo 80 Ibídem, establece que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución…". 
 
Que el artículo 1º del Decreto - Ley 2811 de 1974, indica que el ambiente es patrimonio común, respecto del cual el 
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. 
 
Que con respecto a la compatibilidad entre la libertad de Empresa y el mantenimiento de un ambiente sano, consagra 
el art. 333 de la Constitución Nacional: 
 
"La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio nadie 
podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. 
  La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 
  La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las 
organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
  El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará 
cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio 
cultural de la Nación". 



Que la norma transcrita, consigna el reconocimiento de la libertad de la actividad económica y la iniciativa privada; pero 
dicha libertad no es absoluta porque su ejercicio puede ser limitado por la ley en aras del bien común, esto es, del 
interés público o social,  dentro del cual, la preservación del ambiente ocupa una posición privilegiada. 
 
Que el  particular entonces, al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco normativo que 
la orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al ambiente, o la reduzca a sus más mínimas 
consecuencias y dentro de los niveles permitidos por la autoridad ambiental. Para el logro de estos fines, no se pueden 
señalar límites a las acciones y a las inversiones que requiera el control efectivo de la contaminación y/ afectación al 
medio ambiente o al paisaje, y quien asuma una actividad que cause impacto ambiental, tiene como responsabilidad 
ecológica la de establecer los mecanismos más adecuados y eficaces para suprimir, o cuando menos reducir al mínimo 
tolerable, los efectos nocivos que se puedan deducir de tal actividad. 
 
Que la autoridad ambiental, debe admitir el ejercicio de las actividades económicas legítimas, cuando su ejercicio no 
comprometa los límites tolerables de la contaminación, pues si los excede, el bien común exigirá que restrinja o sé 
prohíba al particular el ejercicio de su actividad. 
 
Que corresponde a la señora Maria del Pilar Sarria Sánchez, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.973.031 de 
Cali, de conformidad con el principio de "Diligencia Debida", ejecutar todas las medidas necesarias para prevenir las 
afectaciones ambientales generadas la explotación minera, y en caso de generarse estas, mitigarlas, corregirlas y 
compensarlas, de acuerdo con lo establecido en el Plan de Manejo a imponerse.   
 
De esta manera, la CVC, de conformidad con la funciones que le otorga la Ley, impondrá las medidas necesarias, bajo 
criterios de proporcionalidad y razonabilidad, para prevenir, mitigar, corregir o en dado caso compensar el impacto 
ambiental producido con motivo de la actividad minera, las cuales deberán atender al real impacto sobre cada uno de 
los medios (biótico, físico y socioeconómico), cumpliendo así con finalidades distintas y específicas según sea el medio 
afectado, pero ante todo garantizando el adecuado manejo y control ambiental de los impactos y efectos ambientales 
asociados a la explotación minera. 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC-,  
 
RESUELVE: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer un Plan de Manejo Ambiental para la explotación de materiales de construcción 
(materiales de arrastre) del río Cauca, en el área de la solicitud de legalización de minería de hecho-expediente No 
FHP-092- Mina El Progreso, localizada en la vereda La Ventura, jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento 
del Valle del Cauca, y el municipio de Villa Rica, departamento del Cauca, a la señora MARIA DEL PILAR SARRIA 
SÁNCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.973.031 expedida en Cali. 
 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Las labores mineras viabilizadas con el Plan de Manejo Ambiental que se impone, deberán 
adelantarse única y exclusivamente, en el área de la solicitud de legalización de minería de hecho-expediente No FHP-
092- Mina El Progreso, en el área del polígono minero que a continuación se señala, acorde con la localización 
indicada en la figura No. 1: 
 
Tabla No. 1. Coordenadas del área de legalización FHP-092 
Punto Coordenadas 
 Distancia Norte Este 
P.A 2795.41 846212.44 1064825.28 
1 328.8 843438.00 1065167.00 
2 392.67 843228.00 1064914.00 
3 329.14 842941.00 1065182.00 
4 337.08 843163.00 1065425.00 
 
 
Figura 1. Área Licencia FHP-092 sobre fotos del año 1998. 
 
Infraestructura actual de servicios 
Como vía de acceso se tiene el carreteable que del Paso de La Bolsa lleva a La vereda La Ventura. Dentro de la 
Arenera El Progreso se cuenta con aproximadamente 300 m. de vía que desde la portería lleva hasta los patios de 
acopio y sitio de ubicación de la draga. 
 
Para ejecutar las labores de explotación minera se emplea la siguiente maquinaria: 
 Una Draga, motor general 671 180 Hp 
 Un Cargador Caterpillar 920 de 1,10 m3 
 110 m de Tubería de 8 pulgadas de diámetro. 
 12 Flotadores para la Tubería ubicada en el río Cauca. 
 
Todas las instalaciones de servicios para el desarrollo de la actividad, están ubicadas en la parte correspondiente a la 
vivienda que se encuentra al lado del área de almacenamiento, lo cual facilita el desplazamiento de los operarios del 
proyecto minero hasta el lugar. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El Plan de Manejo Ambiental que se impone únicamente viabiliza la actividad minera, y no 
considera la ubicación de la vivienda que se encuentra en zona inundable del río, por lo tanto esta debe reubicarse por 
fuera del área de inundación, al igual que la demás infraestructura  existente. 
 



PARÁGRAFO TERCERO – VIGENCIA: El Plan de Manejo Ambiental que se impone tendrá una vigencia igual al 
Contrato de Concesión para Explotación Minera que deberá suscribirse con la Agencia Nacional de Minería-ANM, en 
los términos establecidos en los artículos 10 parágrafo 2º, y 11 del Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: De no suscribirse el correspondiente Contrato de Concesión para Explotación Minera, 
quedará sin vigencia el plan de manejo ambiental que se impone en el presente acto administrativo, y se procederá por 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, a imponer con cargo a los explotadores de hecho las 
medidas de restauración ambiental, recuperación y rehabilitación de las áreas afectadas por la actividad minera, con el 
objeto de efectuar un cierre ambientalmente adecuado de la misma, si es del caso. 
 
ARTICULO SEGUNDO - OBLIGACIONES: El Plan de Manejo Ambiental que se impone mediante la presente 
providencia, está sujeta al estricto cumplimiento por parte de la señora Maria del Pilar Sarria Sánchez, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 31.973.031 de Cali, de las obligaciones derivadas del Plan de Manejo Ambiental, monitoreo y 
seguimiento evaluado conforme a las siguientes obligaciones, condiciones y restricciones ambientales, como son:  
 
 MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
Dar cumplimiento a las medidas de manejo ambiental diseñadas para cada uno de los componentes ambientales, de 
los siguientes programas y proyectos: 
 
Estructura PMA Legalización Minera FHP-092 
Plan de Manejo Ambiental 
Color de Ficha Programa Proyecto 
  
Programa I. Gestión social Proyecto I.1. Información, Participación Comunitaria y Capacitación a Funcionarios. 
Proyecto I.2. Programa de Seguridad Industrial 
 
Programa II. Manejo de aguas Proyecto II.1. Manejo de drenajes naturales 
Proyecto II.2. Manejo y control aguas lluvias 
 
Programa III. Control de emisiones Proyecto III.1. Manejo y control emisión gases, partículas y Ruido 
 
Programa IV. Manejo y disposición final de residuos sólidos y combustibles Proyecto IV.1. Manejo y disposición 
residuos domésticos e industriales 
 
Programa V. Cierre, rehabilitación y recuperación de terrenos Proyecto V.1. Manejo y control de procesos 
erosivos 
Proyecto V.2. Restauración y/o sustitución morfológica y de recuperación paisajística 
 
Programa VI. Control de la Calidad Ambiental Proyecto VI.1. Monitoreo y seguimiento a los componentes hídrico, 
Biótico, atmosférico y residuos sólidos. 
 
Programa VII. Plan de contingencia Proyecto VII.1. Control de riesgos 
 
 MÉTODO  DE  EXPLOTACIÓN 
• El diseño de explotación y cálculo de reservas han sido definidas para toda la longitud de cauce activo del río 
Cauca que se encuentra dentro del polígono de la solicitud minera, es decir 380 m, con un ancho de desplazamiento 
que no supera los 60 m, dejando 10 metros a cada lado de las orillas, como zona de amortiguamiento para estabilidad 
de taludes. El levantamiento topográfico se efectuó para toda la longitud de cauce que abarca el polígono, con un total 
de 9 secciones transversales. 
  
Figura No. 2. Levantamiento topográfico realizado dentro del polígono de la solicitud FHP-092. 
• El material autorizado corresponde a los materiales de arrastre (materiales de construcción) encontrados 
dentro del cauce activo del Río Cauca, conforme quedó definido en el diseño minero del PMA. 
• La explotación se realizará de aguas arriba hacia aguas abajo, por medio de una draga de succión que se 
encuentra anclada mediante cable metálico a ambas márgenes del cauce. La profundidad máxima de explotación ha 
quedado definida en cada sección transversal, pero nunca superará la cota de mayor profundidad o Thalweg del 
levantamiento topográfico del año 2008. 
• La explotación debe efectuarse sólo hasta la cota máxima definida en cada una de las secciones 
transversales. Se prohíbe la explotación del lecho con draga de corte, sólo se permite el trabajo con una sola draga de 
succión. 
• La draga debe ser acondicionada con suficiente tubería para movilizarse a lo largo de 205 m de longitud de 
cauce, en un ancho de 20 m. 
• La tubería de succión, a través de la bomba, lleva las arenas y gravas del fondo del cauce por otra tubería de 
8‖, que las descarga, en uno de los tres patios de acopio existentes, los cuales poseen una capacidad de 700, 500 y 
400 m3. 
• La capacidad de producción de la draga es de 60 m3/día, 1.380 m3/mes y 16.560 m3/año, trabajando ocho 
(8) horas diarias, 23 días al mes. Debe tenerse en cuenta que esta producción está supeditada a la capacidad de 
recarga del cauce, lo cual será verificado con las topografías de control y seguimiento. 
• Realizar la descarga del material explotado sólo en el sitio definido en el plan de manejo ambiental y de la 
forma que quedó estipulada en el mismo, o sea en los tres patios de acopio o almacenamiento del material explotado, 
sobre la margen izquierda, dentro de la Arenera El Progreso. 
• Las aguas resultantes de la descarga y almacenamiento de los sedimentos en el patio, deben conducirse 
mediante canal abierto, de aproximadamente 150 m. de longitud, hasta ser entregadas sobre la margen izquierda del 
Río Cauca. Se hace necesaria la construcción de un sedimentador, previo a la descarga de aguas provenientes del 
canal. 



• Teniendo en cuenta que la topografía en que se basó el plan de manejo ambiental es del año 2008, se debe 
realizar una actualización de la topografía, mediante el chequeo de las secciones transversales. Esta labor deberá ser 
adelantada en un plazo máximo de cuatro meses, contados a partir de la fecha de ejecutoria de la presente resolución. 
Dar aviso previamente a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la fecha de estos chequeos, con el fin de que 
se realice el acompañamiento correspondiente. Esta topografía deberá ser entregada a la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, con el fin de que sea revisada y comparada con las secciones topográficas del año 2008 y con 
otras que han sido levantadas por la CVC en otros años. De encontrarse en estas nuevas secciones transversales que 
las cotas de nivel de fondo se encuentran por debajo de las del año 2008, la explotación y los volúmenes de extracción 
quedarán supeditados a que nuevamente las cotas de fondo se eleven. 
• Realizar una vez cada año, el chequeo topográfico de las 9 secciones transversales que fueron inicialmente 
levantadas. Se debe dar aviso de la fecha de inicio de esta actividad, a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, 
con el fin de que se realice el acompañamiento correspondiente. 
• Localizar y referenciar mojones en cada uno de los extremos de las secciones transversales levantadas. El 
material con el que se construyan estos mojones será decisión de los titulares, pero estos deben quedar ubicados de 
tal forma que se garantice permanentemente su presencia en cualquier momento que se realice seguimiento por parte 
de funcionarios de la CVC. Cada mojón debe indicar el número de la sección. Con el fin de mantener siempre  un punto 
de referencia  para el  chequeo de las secciones   debe  localizarse un mojón adicional por fuera de la zona de  
inundación con el fin de que  este permanezca en el tiempo y puedan ubicarse los demás mojones  en un caso  de 
pérdida de éstos. El plazo máximo para el cumplimiento de esta obligación será de seis meses a partir de la fecha de 
notificación de la resolución de imposición del plan de manejo ambiental. 
• Deberá dejarse un área de protección sin explotar de diez (10) metros de ancho en cada lado de la orilla del 
río y a todo lo largo de la zona de explotación.  
 
 OTRAS MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
• Construcción del tanque sedimentador, al final del canal de evacuación de los excedentes de aguas de los 
patios. Estas obras deberán construirse dentro de los seis meses siguientes a la fecha de ejecutoria de la resolución de 
imposición del plan de manejo ambiental. 
• Construcción de las cunetas perimetrales sobre las vías de acceso. Estas obras deberán construirse dentro 
de los seis meses siguientes a la fecha de ejecutoria de la presente resolución. 
• Evitar el arrojo de escombros frente al sitio de descarga y patios de almacenamiento del material explotado 
dentro de los predios de la Mina El Progreso. Procurar por la vigilancia del río en los sectores objeto de explotación 
para evitar el arrojo de escombros y residuos sólidos, informando de cualquier situación a la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente de la CVC. 
• No se permite el lavado de ningún tipo de maquinaria en fuentes o cursos de agua natural ni cerca de ellas. 
• Separar y almacenar de manera segura los residuos sólidos para su disposición final  por parte de la 
empresa prestadora de servicio, dejando constancia de esta disposición. 
• Se prohíbe la quema y enterramiento de residuos sólidos o cualquier tipo de material. 
• Adelantar jornadas de siembras de árboles nativos en las orillas del rio dentro del polígono minero, para lo 
cual deberá pedirse asesoría de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, para la determinación de las 
especies y los sitios de siembra. 
• Asegurar que los vehículos (volquetas), que transportan el material serán cubiertos, para evitar la dispersión 
a lo largo de las carreteras por donde transitan, evitando la afección a comunidades vecinas y  usuarios de las vías. 
 
 INFORMES DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL – ICA 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (hoy 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible) No. 1552 de octubre 20 de 2005, deberá presentar semestralmente a la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC con sede en Cali, el Informe de Cumplimiento Ambiental–ICA-, 
conforme a lo requerido en el ―Manual de Seguimiento Ambiental del Proyectos‖,  el cual deberá incluir la siguiente 
información:    
 
a) Estado de cumplimiento de los programas que conforman el Plan de Manejo Ambiental, incluyendo Plan de 
Seguimiento y Monitoreo y Contingencia. 
b) Estado de cumplimiento de los requerimientos de la Resolución por medio de la cual se impone el Plan de 
Manejo Ambiental.  
c) Análisis de las tendencias de la calidad del medio en el que se desarrolla el proyecto. 
d) Análisis de la efectividad de los programas que conforman el PMA, los requeridos en los actos 
administrativos y propuestas de actualización. 
 
El ―Manual de Seguimiento Ambiental de Proyectos‖ podrá ser consultado en la página web del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible: www.minambiente.gov.co 
 
Después del primer año de impuesto el Plan de Manejo Ambiental, el Informe de Cumplimiento Ambiental–ICA-, deberá 
presentarse anualmente.  
 
 CESIÓN DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
En caso de cesión total o parcial del Plan de Manejo Ambiental impuesto, deberá obtenerse ante la Autoridad 
Ambiental la respectiva autorización en los términos señalados en el artículo 33 del Decreto Reglamentario No. 2820 
de 2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 MODIFICACIONES AL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
Cualquier modificación que implique cambios en la actividad minera, deberá ser informada por escrito a  la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, para su trámite y evaluación en los términos establecidos en el Decreto 
Reglamentario 2820  del 2010, o la norma que lo modifique. 
 
 FASE DESMANTELAMIENTO Y ABANDONO 



Presentar a la Autoridad Ambiental por lo menos con tres (3) meses de anticipación, el estudio correspondiente que 
contenga como mínimo la información señalada en el artículo 40 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 
2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 CONTINGENCIAS AMBIENTALES 
Dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 2010, o la 
norma que lo sustituya o modifique, sobre contingencias ambientales. 
 
 
PARAGRAFO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC con sede en Cali, entréguese una 
copia del documento del Plan de Manejo Ambiental correspondiente a la solicitud de legalización de minería de hecho-
expediente No FHP-092- Mina El progreso, a la señora Maria del Pilar Sarria Sánchez, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31.973.031 de Cali; al momento de la notificación del presente acto administrativo. 
ARTÍCULO  TERCERO: Acorde con la prohibición establecida en el artículo 106 de la Ley 1450 de junio 16 de 2011–
Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, la señora Maria del Pilar Sarria Sánchez, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31.973.031 de Cali, no podrá utilizar dragas, minidragas, retroexcavadoras y demás equipos mecánicos 
(Draga, motor general 671 180 Hp, Cargador Caterpillar, tubería, flotadores) en las actividades mineras, hasta tanto se 
suscriba el correspondiente Contrato de Concesión Minera y se inscriba en el Registro Minero Nacional.  
PARAGRAFO: El incumplimiento de dicha prohibición, además de la acción penal correspondiente y sin perjuicio de 
otras medidas sancionatorias, dará lugar al decomiso de dichos bienes y a la imposición de una multa hasta de mil 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, que impondrá la autoridad policiva correspondiente.  
ARTÍCULO CUARTO La señora MARIA DEL PILAR SARRIA SÁNCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31.973.031 de Cali, como titular y beneficiaria del Plan de Manejo Ambiental impuesto, queda sujeta al pago, a favor de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento y control del Plan de 
Manejo impuesto, acorde con lo establecido en la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 
2008, Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o las normas que las modifique o sustituya.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse con una anticipación de un mes al inicio del siguiente año 
de vigencia de las actividades relacionadas con la explotación minera, los costos históricos de operación del año 
anterior, y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
 
Costos de operación; que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
l) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
ll) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
lll) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
lV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
ARTÍCULO QUINTO: En caso de detectarse durante el tiempo de la explotación minera, efectos o impactos no 
previstos, la señora Maria del Pilar Sarria Sánchez, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.973.031 de Cali, 
deberá informar de manera inmediata a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente con sede en Cali, para que ésta determine y exija la adopción de las medidas 
correctivas y preventivas que considere necesarias, sin perjuicio de las medidas que debe tomar los titulares y 
beneficiarios del Plan de Manejo Ambiental para impedir la degradación del medio ambiente. El incumplimiento de lo 
anterior, así como de las medidas que se le formularen, será causal para la aplicación de las sanciones y medidas 
preventivas establecidas en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
 
PARÁGRAFO: Acorde con lo establecido en el artículo 39 del Decreto Reglamentario No. 2820 de 2010, como 
resultado de las labores de seguimiento y control de la actividad minera, se podrán imponer medidas ambientales 
adicionales para prevenir, mitigar o corregir impactos ambientales no previstos en el Plan de Manejo Ambiental; 
exigiendo si es del caso, la modificación del Plan de Manejo Ambiental impuesto. 
 
ARTICULO SEXTO: La señora Maria del Pilar Sarria Sánchez, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.973.031 
de Cali, como titular y beneficiaria del Plan de Manejo Ambiental, deberá permitir el ingreso al área de la explotación 
minera de los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, o a las personas que ésta 
determina, cuando así se requiera en ejercicio de las labores de seguimiento y control de las actividades del proyecto. 
 
ARTICULO SÉPTIMO: La señora Maria del Pilar Sarria Sánchez, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.973.031 
de Cali, como titular y beneficiaria del Plan de Manejo Ambiental, será responsable de todos los daños y perjuicios que 
se deriven del incumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y de los términos, requisitos, exigencias, condiciones y 
obligaciones impuestas en la presente Resolución. 
 
ARTICULO OCTAVO: La señora Maria del Pilar Sarria Sánchez, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.973.031 
de Cali, como titular y beneficiaria, del Plan de Manejo Ambiental, será responsable de cualquier deterioro y/o daño 
ambiental causado por ellos y deberán realizar las actividades necesarias para corregir los efectos causados. 
 



 
ARTICULO NOVENO: Lo dispuesto en la presente Resolución, no exime a la señora Maria del Pilar Sarria Sánchez, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 31.973.031 de Cali, como titular y beneficiaria del Plan de Manejo Ambiental, 
del cumplimiento de los requerimientos y obligaciones que las demás autoridades le formulen en los asuntos de sus 
competencias.  
 
 
ARTICULO DÉCIMO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC con sede en Cali, 
notifíquese el contenido de la presente providencia a la señora Maria del Pilar Sarria Sánchez, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 31.973.031 de Cali, con domicilio en la calle 12 Norte No. 4N-17 oficina 211, del municipio de Cali, 
en los términos señalados en el Código Contencioso Administrativo. 
 
 
ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia remítase copia a la Alcaldía Municipal 
de Jamundí, a la Agencia Nacional de Minería-ANM y a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales-ANLA, para su 
conocimiento, información y fines pertinentes, en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 2º. del artículo 10 del 
Decreto Reglamentario No. 2390 de 2012 y la Resolución No. 1978 del 9 noviembre 2012, en concordancia con lo 
dispuesto en el Decreto No. 2235 de octubre 30 de 2012. 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General, publíquese la 
presente Resolución en el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTICULO DÉCIMO TERCERO: Contra la presente resolución procede por la vía gubernativa únicamente el recurso 
de reposición ante la Dirección General de la CVC, el cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al de la notificación personal o la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de notificación.   
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS                                          
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General. 
 
Proyectó y elaboró: Henry Ordoñez Rivera-Ingeniero Industrial Grupo de Licencias Ambientales  
Revisó: MaydaPilarVaninMontaño-Profesional Especializado-Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora 
de Jurídica.  
             María Cristina Collazos Chávez.–Profesional Especializado-Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales 
Dirección General. 
           Diana Lorena Vanegas Cajiao–Jefe Oficina Asesora Jurídica (C.) 
Expediente CVC No. 0150-037-023-006-2009 
 
RESOLUCIÓN 0100 No. 0150-  910               DE 2012 
 
―POR LA CUAL SE IMPONE UN PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. 
 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-, en uso de sus facultades 
legales otorgadas mediante el Decreto-Ley  2811 de 1974, Ley 99 de Diciembre 22 de 1993, Ley 685 de 2001-Código 
de Minas, Decreto 2390 de 2002, Acuerdo CVC CD No. 024 de marzo 11 de 2010, Resolución 0100 No. 0100–0357 de 
junio 22 de 2010, y demás normas concordantes, y  
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el 17 de agosto de 2001 fue promulgada la Ley 685, Código de Minas, la cual en su artículo 165 concedió a los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título inscrito en el Registro Minero Nacional, un término improrrogable 
de tres (3) años, contados a partir del primero (1o.) de enero de 2002, para solicitar que la mina o minas 
correspondientes les sean otorgadas en concesión, llenando para el efecto todos los requisitos de fondo y de forma y 
siempre que el área solicitada se encuentre libre para contratar. 
 
Que mediante Decreto No. 2390 de octubre 24 de 2002, se reglamentó el artículo 165 del Código de Minas, con el fin 
de garantizar el cabal cumplimiento de dicho artículo, expidiendo el procedimiento a que se someterían los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título minero inscrito en el Registro Minero Nacional. Acorde con lo 
establecido en el artículo 10 del decreto, una vez registradas las condiciones geológicas, mineras y ambientales de la 
explotación y las existentes en el área a legalizar, tal como se indica en el artículo  5 de la norma, la autoridad 
ambiental procederá a elaborar e imponer mediante resolución motivada el Plan de Manejo Ambiental respectivo.  
 
Que en cumplimiento de lo anterior, el Servicio Geológico Colombiano, como autoridad minera delegada y la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, como autoridad ambiental en el departamento del Valle del 
Cauca, suscribieron el Contrato Interadministrativo No. 027-2011 del 30 de diciembre de 2011, cuyo objeto 
compromete a la Corporación a: ―Realizar las acciones técnicas y administrativas encaminadas a definir la viabilidad 
ambiental de las solicitudes de legalización, cuyo yacimiento minero se encuentra ubicado en su jurisdicción, en los 
términos establecidos en el artículo 10º. del Decreto 2390 de Octubre 24 de 2002, reglamentario No. artículo 165 de la 
Ley 685 de 2001, con el fin de lograr que dichas explotaciones sean viables desde el punto de vista ambiental‖. 
Que en desarrollo del Convenio suscrito, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, procedió a la 
contratación de la elaboración de 15 planes de manejo ambiental del listado de solicitudes de legalización de minería 
de hecho entregado por el Servicio Geológico Colombiano, como documento integral del Contrato Interadministrativo 
No. 027-2011 del 30 de diciembre de 2011. 



 
Que entre los planes de manejo ambiental contratados para elaboración, se encuentra el correspondiente a la solicitud 
de legalización de minería de hecho-expediente No. FKI-121, localizada sobre el río Cauca, entre los corregimientos de 
El Hormiguero - Cali y El Tiple - Candelaria a una altura de 950 m.s.n.m aproximadamente, jurisdicción de los 
municipios de Cali y Candelaria, RESPECTIVAMENTE, departamento del Valle del Cauca, a nombre del Adolfo Mellizo 
Bolaños con cédula de ciudadanía No.18.184.920, expedida en Puerto Asís (P.). 
 
Que evaluado el Plan de Manejo Ambiental conjuntamente con la información complementaria presentada por la 
Agencia Nacional de Minería en fecha diciembre 3 de 2012, se rinde el Concepto Técnico de evaluación final por parte 
del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General de la CVC, en fecha Diciembre 14 de 2012, en el cual se 
concluye que es viable la explotación minera en el área solicitud de legalización de minería de hecho-expediente No. 
FKI-121, localizada sobre el río Cauca, entre los corregimientos de El Hormiguero - Cali y El Tiple - Candelaria a una 
altura de 950 m.s.n.m aproximadamente, jurisdicción de los municipios de Cali y Candelaria, departamento del Valle del 
Cauca.  
 
Que los resultados de la evaluación ambiental fueron presentados al Comité de Licencias Ambientales de la 
Corporación en reunión realizada el 17 de Diciembre de 2012; dicho Comité conceptuó que era viable recomendar a la 
Dirección General la imposición del Plan de Manejo Ambiental en los términos del concepto técnico de evaluación. 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, es la autoridad ambiental dentro del área de 
jurisdicción del Departamento del Valle del Cauca para evaluar e imponer el Plan de Manejo Ambiental al tipo de 
proyecto minero, según lo establecido en la Ley 99 de 1993, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 685 de 2011 y 
el Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002 y el Decreto Reglamentario No. 2820 de 2010. 
Que con base en los postulados del desarrollo sostenible y la obligación de su planificación, las actividades inherentes 
a cualquier proyecto, deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los diversos factores de deterioro ambiental, 
con el fin de cumplir con la obligación a cargo del Estado de garantizar el derecho colectivo a un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, en los términos de los preceptos del artículo 79 de la Constitución Política, norma 
desarrollada en su postulado por la Ley 99 de 1993 y demás reglamentación concordante.  
 
Que el Artículo 80 Ibídem, establece que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución…". 
 
Que el artículo 1º del Decreto - Ley 2811 de 1974, indica que el ambiente es patrimonio común, respecto del cual el 
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. 
 
Que con respecto a la compatibilidad entre la libertad de Empresa y el mantenimiento de un ambiente sano, consagra 
el art. 333 de la Constitución Nacional: 
 
"La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio nadie 
podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. 
  La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 
  La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las 
organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
  El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará 
cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio 
cultural de la Nación". 
 
Que la norma transcrita, consigna el reconocimiento de la libertad de la actividad económica y la iniciativa privada; pero 
dicha libertad no es absoluta porque su ejercicio puede ser limitado por la ley en aras del bien común, esto es, del 
interés público o social,  dentro del cual, la preservación del ambiente ocupa una posición privilegiada. 
Que el  particular entonces, al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco normativo que 
la orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al ambiente, o la reduzca a sus más mínimas 
consecuencias y dentro de los niveles permitidos por la autoridad ambiental. Para el logro de estos fines, no se pueden 
señalar límites a las acciones y a las inversiones que requiera el control efectivo de la contaminación y/ afectación al 
medio ambiente o al paisaje, y quien asuma una actividad que cause impacto ambiental, tiene como responsabilidad 
ecológica la de establecer los mecanismos más adecuados y eficaces para suprimir, o cuando menos reducir al mínimo 
tolerable, los efectos nocivos que se puedan deducir de tal actividad. 
 
Que la autoridad ambiental, debe admitir el ejercicio de las actividades económicas legítimas, cuando su ejercicio no 
comprometa los límites tolerables de la contaminación, pues si los excede, el bien común exigirá que restrinja o sé 
prohíba al particular el ejercicio de su actividad. 
 
Que corresponde al señor Adolfo Mellizo Bolaños con cédula de ciudadanía No.18.184.920 de Puerto Asís (P.), de 
conformidad con el principio de "Diligencia Debida", ejecutar todas las medidas necesarias para prevenir las 
afectaciones ambientales generadas la explotación minera, y en caso de generarse estas, mitigarlas, corregirlas y 
compensarlas, de acuerdo con lo establecido en el Plan de Manejo a imponerse.   
 
De esta manera, la CVC, de conformidad con la funciones que le otorga la Ley, impondrá las medidas necesarias, bajo 
criterios de proporcionalidad y razonabilidad, para prevenir, mitigar, corregir o en dado caso compensar el impacto 
ambiental producido con motivo de la actividad minera, las cuales deberán atender al real impacto sobre cada uno de 
los medios (biótico, físico y socioeconómico), cumpliendo así con finalidades distintas y específicas según sea el medio 
afectado, pero ante todo garantizando el adecuado manejo y control ambiental de los impactos y efectos ambientales 
asociados a la explotación minera. 
 



Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC-,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer un Plan de Manejo Ambiental para la explotación de materiales de construcción 
(materiales de arrastre) del Río Cauca, en el área de la solicitud de legalización de minería de hecho-expediente No. 
FKI-121, localizada sobre el río Cauca, entre los corregimientos de El Hormiguero y El Tiple a una altura de 950 
m.s.n.m aproximadamente, en jurisdicción de los municipios de Cali y Candelaria, respectivamente, departamento del 
Valle del Cauca, al señor ADOLFO MELLIZO BOLAÑOS con cédula de ciudadanía No.18.184.920 de Puerto Asís (P.). 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Las labores mineras viabilizadas con el Plan de Manejo Ambiental que se impone, deberán 
adelantarse única y exclusivamente por el señor Adolfo Mellizo Bolaños con cédula de ciudadanía No.18.184.920 de 
Puerto Asís (P.), como peticionario de la solicitud de legalización de minería de hecho- expediente No. FKI-121. 
 
El área de explotación corresponde al cauce activo del río Cauca, localizado dentro del polígono definido por las 
siguientes coordenadas y  acorde con la localización indicada en la figura No. 1. 
 
 
COORDENADAS  DEL POLIGONO 
Punto Coordenadas 
 Distancia Norte Este 
P.A 2342.77 865303.97 1067251.87 
1 82.2 863177.00 1068234.00 
2 184.01 863128.00 1068168.00 
3 224.4 862982.00 1068280.00 
4 85.49 862957.00 1068503.00 
5 437.14 862879.00 1068538.00 
6 108.78 862536.00 1068267.00 
7 423.99 862501.00 1068370.00 
8 168.32 862822.00 1068647.00 
9 93.49 862989.00 1068668.00 
10 126.24 863039.00 1068589.00 
11 157.43 863003.00 1068468.00 
12 138.71 863075.00 1068328.00 
 
 
  
Figura No. 1. Localización del polígono de la Solicitud FKI-121, en el cauce del río Cauca. 
 
Cronograma de ejecución del proyecto 
Se ha planteado un cronograma para las principales cuatro actividades que se dividido el proyecto así: 1) Labores de 
desarrollo (demarcación de la zona), 2) preparación (adecuación de patio de acopio y de vía interna), 3) explotación, 4) 
restauración de zonas y plan de cierre. Ver Tabla No. 1. 
  
Tabla No. 1. Cronograma de ejecución del plan de manejo ambiental. 
Infraestructura actual de servicios 
Se cuenta actualmente con la vía al corregimiento de Navarro por un trayecto de 5.4 Km aproximadamente, hasta el 
punto donde se descarga, almacena y comercializa el material explotado.  
 
También se puede acceder por el corregimiento del Carmelo en la vía Cali Florida, se pasa al corregimiento de El Tiple 
y por la vía destapada paralela al rio Cauca y por un trayecto de 8 Km se accede al lugar de explotación por el lado 
derecho aguas debajo de la explotación (lado opuesto  al patio de acopio). 
 
En este momento no se cuenta con infraestructura instalada en el sitio de explotación o sitio de almacenamiento en el 
sector de la hacienda curazao. Sólo existe un patio de acopio de 50 m2. 
 
Los equipos con los cuales cuentan actualmente los titulares son: 
• Un malacate de 0,75 m3 de capacidad. 
• Dos canoas de 4 m3 de capacidad 
• Una pluma con sistema de poleas 
• Palas, rayos, carretillas y tablones. 
 
Todas las instalaciones de servicios para el desarrollo de la actividad, están ubicadas en la parte correspondiente a la 
vivienda que se encuentra al lado del área de almacenamiento, lo cual facilita el desplazamiento de los operarios del 
proyecto minero hasta el lugar, en donde se encuentra las instalaciones sanitarias con el correspondiente pozo séptico. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO – VIGENCIA: El Plan de Manejo Ambiental que se impone tendrá una vigencia igual al 
Contrato de Concesión para Explotación Minera que debe suscribirse con la Agencia Nacional de Minera-ANM, en los 
términos establecidos en los artículos 10 parágrafo 2º, y 11 del Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no suscribirse el correspondiente Contrato de Concesión para Explotación Minera, 
quedará sin vigencia el plan de manejo ambiental que se impone en el presente acto administrativo, y se procederá por 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, a imponer con cargo a los explotadores de hecho las 
medidas de restauración ambiental, recuperación y rehabilitación de las áreas afectadas por la actividad minera, con el 
objeto de efectuar un cierre ambientalmente adecuado de la misma, si es del caso. 



 
ARTICULO SEGUNDO - OBLIGACIONES: El Pan de Manejo Ambiental que se impone mediante la presente 
providencia, está sujeta al estricto cumplimiento por parte del señor Adolfo Mellizo Bolaños con cédula de ciudadanía 
No.18.184.920 de Puerto Asís (P.), de las obligaciones derivadas del Plan de Manejo Ambiental, monitoreo y 
seguimiento evaluado conforme a las siguientes obligaciones, condiciones y restricciones ambientales, como son:  
 
 MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
Dar cumplimiento a las medidas de manejo ambiental diseñadas cada uno de los componentes ambientales, de los 
siguientes programas y proyectos: 
 
Plan de Manejo Ambiental 
Color de Ficha Programa Proyecto 
       
Programa I. Gestión social Proyecto I-1. Información, Participación Comunitaria y Capacitación a Funcionarios. 
Proyecto I-2. Programa de Seguridad Industrial 
 
Programa II. Manejo y Control de aguas Proyecto II-1. Manejo y Control Aguas de Retorno y Lluvias 
 
Programa III. Control de emisiones Proyecto III-1. Manejo y control emisión gases, partículas y Ruido 
 
Programa IV. Almacenamiento y Manejo de Residuos  Sólidos y Combustibles. Proyecto IV-1. Manejo y Disposición de 
Residuos Domésticos e Industriales 
 
Programa V. Control Procesos Erosivos Cauce Río Cauca Proyecto V-1. Manejo y control de procesos erosivos 
márgenes y fondo 
 
Programa VI. Protección de Ecosistemas Acuáticos y Terrestres Proyecto VI-1. Establecimiento de áreas para el 
desarrollo y fomento de ecosistemas 
 
Programa VII. Control Extracción Río Cauca Proyecto VII-1. Delimitación zonas de intervención 
 
Programa VIII. Rehabilitación y recuperación de terrenos Proyecto VIII-1 Recuperación sectores explotados 
Proyecto VIII-2. Reforestación áreas intervenidas 
 
Programa IX. Control y Seguimiento de la Calidad Ambiental Proyecto IX-1. Monitoreo y seguimiento a los 
componentes hídrico, biótico, atmosférico y residuos sólidos. 
 
Programa X. Plan de contingencia Proyecto X-1. Control de riesgos 
 
 MÉTODO  DE  EXPLOTACIÓN 
• Para la explotación que cubre 900 m a lo largo del río Cauca, se efectuó el levantamiento topobatimétrico del 
cauce, presentado en planta y doce (12) secciones transversales. Se ha establecido explotación a lo largo de todas las 
secciones (12) lineales, y un solo patio de descargue o almacenamiento del material explotado, localizado frente al sitio 
de explotación que se puede observar en la figura 1, sobre la margen derecha del cauce, aguas abajo del río Cauca. 
Cada uno de los extremos de las secciones transversales quedó materializado con estacas, indicando el número de la 
sección. 
• La explotación se realiza por medio de un malacate que cuenta con un balde metálico que es arrojado al 
fondo del cauce mediante poleas y un cable metálico, arrastrando los sedimentos que se transportan y depositan en la 
parte más profunda del lecho, dejando 10 metros de protección a cada lado de las orillas del cauce. Se han diseñado 
18 bloques para ser explotados, uno cada mes. Cada bloque tiene 20 m. de ancho y 20 m. de longitud (a lo largo del 
cauce), y a su vez estos bloques se han dividido en dos sectores, dejando machones de protección entre franjas de 5 
m. de ancho y 10 m. de separación entre bloques.  
• La explotación será realizada de aguas arriba hacia aguas abajo, iniciando en la mitad del bloque No. 1 y 
dejando uno de reserva hasta terminar a los 18 meses en el bloque No. 18, con lo cual el malacate estará barriendo las 
arenas de la mitad de cada bloque por espacio de un mes, y se regresa por el cuadrante contrario para iniciar con la 
mitad de respaldo como se indica en la figura 1.  
 
  
Figura 1: mapa de secciones, las de color naranja se explotan en un mes del bloque 1 al 18 y se retoma en los color 
negro por la misma cantidad de bloques. 
 
• La profundidad máxima de explotación ha quedado definida en cada una de las secciones transversales y por 
ningún motivo podrá superar la cota del nivel thalweg. 
• De acuerdo con la capacidad actual de la Arenera, se realizan 8 cargas de canoa de 4 m3 de capacidad, lo 
cual corresponde a una extracción diaria de 40 m3/día y 960 m3/mes, para una explotación anual de 11.525 m3. 
• Las reservas del material de arrastre in-situ, calculado a partir del levantamiento topográfico del mes de julio 
del presente año, sin tener en cuenta los sedimentos que se transportan a lo largo del cauce (los cuales son el objeto 
de explotación) han sido estimadas en 17.280 m3, con una profundidad máxima indicada en cada sección transversal.  
• Adelantar la explotación sólo en el sitio, equipos autorizados y cota máxima, definidos en  cada una de las 
secciones transversales. Se dejará una franja de protección de 10m al lado interno de cada una de las orillas del cauce. 
• Teniendo en cuenta  que la topografía en que se basó  el plan de manejo ambiental  es  del año 2008, se 
debe realizar un chequeo topográfico de las secciones transversales. Esta labor deberá ser adelantada en un plazo 
máximo  de cuatro (4)  contados a partir de la fecha  de ejecutoria de la presente resolución. Avisar previamente a la 
Dirección ambiental  Regional Suroccidente de la CVC, de la fecha de éstos chequeos con el fin que se realice le 
acompañamiento correspondiente.  



• A partir de la  topobatrimetría actualizada,  se deberá realizar una vez cada seis meses, el  chequeo 
topográfico  del sector que se ha explotado, es decir, al final de la explotación del sector norte, se realizará el chequeo 
de los perfiles K0+000 al K0+400, y  a los seis meses el chequeo del sector sur 8 perfiles K0+450 al K0+900), y así 
sucesivamente durante toda la vigencia del plan de manejo ambiental. Avisar previamente a la Dirección ambiental  
Regional Suroccidente de la fecha de éstos chequeos con el fin que se realice le acompañamiento correspondiente.  
• Localizar y referenciar mojones en cada uno de los extremos de las cinco (5) secciones transversales 
levantadas. El material con el que se construyan estos mojones será decisión del titular, pero estos deben quedar 
ubicados de tal forma que se garantice permanentemente su presencia en cualquier momento que se realice 
seguimiento por parte de funcionarios de la CVC. Cada mojón debe indicar el número de la sección. Con el fin de 
mantener siempre  un punto de referencia  para el  chequeo de las secciones   debe  localizarse un mojón adicional por 
fuera de la zona de  inundación con el fin de que  este permanezca en el tiempo y puedan  ubicarse los demás mojones  
en un caso  de pérdida de éstos. El plazo máximo para el cumplimiento de esta obligación será de tres meses a partir 
de la fecha de notificación de la resolución de imposición del plan de manejo ambiental. 
• Después de realizada la extracción de las arenas por medio del malacate, estas son descargadas a canoas 
que las transportan aguas abajo aproximadamente 800 m. donde se descargan en un proceso manual utilizando palas 
y lo lleva un patio temporal ubicado a un lado de la vía principal. 
• Los materiales descargados en el patio de acopio, estos serán comercializados y  cargados manualmente a 
las volquetas de los usuarios que lo requieran. Este material permanecerá por períodos muy cortos en patios de 
acopio, debido a la inseguridad de la zona, que no permite almacenar gran cantidad de material. 
 
 OTRAS MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
• Construcción de las cunetas perimetrales sobre las vías de acceso alrededor del patio de acopio y de 
evacuación hacia el cauce del río Cauca, conforme quedó diseñado en el Plan de Manejo Ambiental. El plazo máximo 
para el cumplimiento de esta obligación será de cuatro meses a partir de la fecha de ejecutoria de la presente 
resolución.  
• Evitar el arrojo de escombros frente al sitio de descarga y patios de almacenamiento del material explotado 
en el sector El Tiple, Hacienda Curazao. Procurar por la vigilancia del río en los sectores objeto de explotación para 
evitar el arrojo de escombros y residuos sólidos, informando de cualquier situación a la Alcaldía municipal de 
Candelaria y Cali y a la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la CVC, con sede en Palmira. 
• Realizar la descarga del material explotado sólo en el sitio definido en el plan de manejo ambiental y de la 
forma que quedó estipulada en el mismo. 
• Separar y almacenar de manera segura los residuos sólidos para su disposición final  por parte de la 
empresa prestadora de servicio, dejando constancia de esta disposición. 
• Se prohíbe la quema y enterramiento de residuos sólidos  
• Presentar el plan de compensación forestal de acuerdo al listado de especies que incluyeron para realizar 
reforestación o revegetalización, con su respectivo avance de compensación forestal que se realice por todo el tiempo 
de la explotación a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, para su revisión y aprobación. 
 INFORMES DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL – ICA 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (hoy 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible) No. 1552 de octubre 20 de 2005, deberá presentar semestralmente a la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC con sede en Cali, el Informe de Cumplimiento Ambiental–ICA-, 
conforme a lo requerido en el ―Manual de Seguimiento Ambiental del Proyectos‖,  el cual deberá incluir la siguiente 
información:    
 
a) Estado de cumplimiento de los programas que conforman el Plan de Manejo Ambiental, incluyendo Plan de 
Seguimiento y Monitoreo y Contingencia. 
b) Estado de cumplimiento de los requerimientos de la Resolución por medio de la cual se impone el Plan de 
Manejo Ambiental.  
c) Análisis de las tendencias de la calidad del medio en el que se desarrolla el proyecto. 
d) Análisis de la efectividad de los programas que conforman el PMA, los requeridos en los actos 
administrativos y propuestas de actualización. 
 
El ―Manual de Seguimiento Ambiental de Proyectos‖ podrá ser consultado en la página web del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible: www.minambiente.gov.co 
 
Después del primer año de impuesto el Plan de Manejo Ambiental, el Informe de Cumplimiento Ambiental–ICA-, deberá 
presentarse anualmente.  
 
 CESIÓN DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
En caso de cesión total o parcial del Plan de Manejo Ambiental impuesto, deberá obtenerse ante la Autoridad 
Ambiental la respectiva autorización en los términos señalados en el artículo 33 del Decreto Reglamentario No. 2820 
de 2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 MODIFICACIONES AL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
Cualquier modificación que implique cambios en la actividad minera, deberá ser informada por escrito a  la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, para su trámite y evaluación en los términos establecidos en el Decreto 
Reglamentario 2820  del 2010, o la norma que lo modifique. 
 FASE DESMANTELAMIENTO Y ABANDONO 
Presentar a la Autoridad Ambiental por lo menos con tres (3) meses de anticipación, el estudio correspondiente que 
contenga como mínimo la información señalada en el artículo 40 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 
2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 CONTINGENCIAS AMBIENTALES 
Dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 2010, o la 
norma que lo sustituya o modifique, sobre contingencias ambientales. 
 



PARAGRAFO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC con sede en Cali, entréguese una 
copia del documento del Plan de Manejo Ambiental correspondiente a la solicitud de legalización de minería de hecho-
expediente No. FKI-121, al señor Adolfo Mellizo Bolaños con cédula de ciudadanía No. 18.184.920 de Puerto Asís (P.); 
al momento de la notificación del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Acorde con la prohibición establecida en el artículo 106 de la Ley 1450 de junio 16 de 2011–
Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, al señor Adolfo Mellizo Bolaños con cédula de ciudadanía No.18.184.920, no 
podrán utilizar dragas, minidragas, retroexcavadoras y demás equipos mecánicos (malacates, plumas con sistema de 
polea) en las actividades mineras, hasta tanto se suscriba el correspondiente Contrato de Concesión Minera y se 
inscriba en el Registro Minero Nacional.  
PARAGRAFO: El incumplimiento de dicha prohibición, además de la acción penal correspondiente y sin perjuicio de 
otras medidas sancionatorias, dará lugar al decomiso de dichos bienes y a la imposición de una multa hasta de mil 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, que impondrá la autoridad policiva correspondiente.  
ARTÍCULO CUARTO: El señor Adolfo Mellizo Bolaños con cédula de ciudadanía 18.184.920 de Puerto Asís (P.), como 
titular y beneficiario del Plan de Manejo Ambiental impuesto, queda sujeto al pago, a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento y control del Plan de Manejo impuesto, acorde 
con lo establecido en la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 
0100–0222 del 14 de abril de 2011, o las normas que las modifique o sustituya.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse con una anticipación de un mes al inicio del siguiente año 
de vigencia de las actividades relacionadas con la explotación minera, los costos históricos de operación del año 
anterior, y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
 
Costos de operación; que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
l) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
ll) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
lll) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
lV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación de las actividades minera, 
en el mes siguiente al inicio del siguiente año de vigencia de plan de manejo ambiental, la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el 
servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de 
seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 
0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o la norma que la modifique o 
sustituya, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO QUINTO: En caso de detectarse durante el tiempo de la explotación minera, efectos o impactos no 
previstos, el señor Adolfo Mellizo Bolaños con cédula de ciudadanía No.18.184.920 de Puerto Asís (P.), deberá 
informar de manera inmediata a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente con sede en Cali, para que ésta determine y exija la adopción de las medidas correctivas y 
preventivas que considere necesarias, sin perjuicio de las medidas que debe tomar los titulares y beneficiarios del Plan 
de Manejo Ambiental para impedir la degradación del medio ambiente. El incumplimiento de lo anterior, así como de las 
medidas que se le formularen, será causal para la aplicación de las sanciones y medidas preventivas establecidas en la 
Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
PARÁGRAFO: Acorde con lo establecido en el artículo 39 del Decreto Reglamentario No. 2820 de 2010, como 
resultado de las labores de seguimiento y control de la actividad minera, se podrán imponer medidas ambientales 
adicionales para prevenir, mitigar o corregir impactos ambientales no previstos en el Plan de Manejo Ambiental; 
exigiendo si es del caso, la modificación del Plan de Manejo Ambiental impuesto. 
 
ARTÍCULO SEXTO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento, dará lugar a la aplicación de las 
sanciones pertinentes, acorde con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
 
ARTICULO SÉPTIMO: El señor Adolfo Mellizo Bolaños con cédula de ciudadanía de Puerto Asís (P.), como titular y 
beneficiario del Plan de Manejo Ambiental, deberán permitir el ingreso al área de la explotación minera de los 
funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, o a las personas que ésta determina, 
cuando así se requiera en ejercicio de las labores de seguimiento y control de las actividades del proyecto. 
 
ARTICULO OCTAVO: El señor Adolfo Mellizo Bolaños con cédula de ciudadanía de Puerto Asís (P.), como titular y 
beneficiario del Plan de Manejo Ambiental, será responsable de todos los daños y perjuicios que se deriven del 
incumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y de los términos, requisitos, exigencias, condiciones y obligaciones 
impuestas en la presente Resolución. 
 



ARTICULO NOVENO: El señor Adolfo Mellizo Bolaños con cédula de ciudadanía de Puerto Asís (P.), como titular y 
beneficiario del Plan de Manejo Ambiental, será responsable de cualquier deterioro y/o daño ambiental causado por 
ellos y deberán realizar las actividades necesarias para corregir los efectos causados. 
 
ARTICULO DÉCIMO: Lo dispuesto en la presente Resolución, no exime al señor Adolfo Mellizo Bolaños con cédula de 
ciudadanía de Puerto Asís (P.), como titular y beneficiario del Plan de Manejo Ambiental, del cumplimiento de los 
requerimientos y obligaciones que las demás autoridades le formulen en los asuntos de sus competencias.  
 
ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC con sede en 
Cali, notifíquese el contenido de la presente providencia al señor Adolfo Mellizo Bolaños con cédula de ciudadanía de 
Puerto Asís (P.), con domicilio en Calle 62a # No. 1 bis-91 Bloque 10 apto 202, corregimiento de Navarro, en los 
términos señalados en el Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia remítase copia a las Alcaldías 
Municipales de Candelaria y Cali, a la Agencia Nacional de Minería-ANM y a la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales-ANLA, para su conocimiento, información y fines pertinentes, en cumplimiento de lo establecido en el 
parágrafo 2º. del artículo 10 del Decreto Reglamentario No. 2390 de 2012 y la Resolución No. 1978 del 9 noviembre 
2012, en concordancia con lo dispuesto en el Decreto No. 2235 de octubre 30 de 2012. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General, publíquese la 
presente Resolución en el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTICULO DÉCIMO CUARTO: Contra la presente resolución procede por la vía gubernativa únicamente el recurso de 
reposición ante la Dirección General de la CVC, el cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al de la notificación personal o la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de notificación.   
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS                                          
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General 
 
Proyectó y elaboró: Alexandra Monedero – Apoyo administrativo GLA 
Revisó: MaydaPilarVaninMontaño- Profesional Especializado-Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora 
Jurídica. 
María Cristina Collazos Ch.–Profesional Especializado-Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales Dirección 
General. 
           Diana Lorena Vanegas Cajiao–Jefe Oficina Asesora Jurídica (C.) 
Expediente CVC No. 0150-037-023-007-2009 
 
RESOLUCIÓN 0100 No. 0150-  917               DE 2012 
 
―POR LA CUAL SE IMPONE UN PLAN DE MANEJO AMBIENTAL‖. 
 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-, en uso de sus facultades 
legales otorgadas mediante el Decreto-Ley  2811 de 1974, Ley 99 de Diciembre 22 de 1993, Ley 685 de 2001-Código 
de Minas, Decreto 2390 de 2002, Acuerdo CVC CD No. 024 de marzo 11 de 2010, Resolución 0100 No. 0100–0357 de 
junio 22 de 2010, y demás normas concordantes, y  
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el 17 de agosto de 2001 fue promulgada la Ley 685, Código de Minas, la cual en su artículo 165 concedió a los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título inscrito en el Registro Minero Nacional, un término improrrogable 
de tres (3) años, contados a partir del primero (1o.) de enero de 2002, para solicitar que la mina o minas 
correspondientes les sean otorgadas en concesión, llenando para el efecto todos los requisitos de fondo y de forma y 
siempre que el área solicitada se encuentre libre para contratar. 
 
Que mediante Decreto No. 2390 de octubre 24 de 2002, se reglamentó el artículo 165 del Código de Minas, con el fin 
de garantizar el cabal cumplimiento de dicho artículo, expidiendo el procedimiento a que se someterían los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título minero inscrito en el Registro Minero Nacional. Acorde con lo 
establecido en el artículo 10 del decreto, una vez registradas las condiciones geológicas, mineras y ambientales de la 
explotación y las existentes en el área a legalizar, tal como se indica en el artículo 5 de la norma, la autoridad ambiental 
procederá a elaborar e imponer mediante resolución motivada el Plan de Manejo Ambiental respectivo.  
 
Que en cumplimiento de lo anterior, el Servicio Geológico Colombiano (antes Instituto Colombiano de Geología y 
Minería – INGEOMINAS), en mayo de 2009, remitió a la CVC los Planes de Manejo Ambiental elaborados por la 
Universidad Nacional de Colombia, de las solicitudes de legalización cuyo yacimiento minero se ubican en la 
jurisdicción de la entidad, entre los cuales se encuentra el correspondiente a la solicitud de legalización de minería de 
hecho-expediente No FKP-141- Mina Arenera La Hermosa, en terrenos ubicados en jurisdicción de los municipios de 



Villa Rica, departamento del Cauca y Jamundi, departamento del Valle del Cauca, a nombre de la señora Estelia 
Saldaña Torres, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.521.106 expedida en Jamundi. 
 
Que mediante Resolución No. 2011 de octubre 20 de 2009, el Ministerio de  Ambiente y Desarrollo Sostenible (antes 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial), resolvió el conflicto de competencia entre la Corporación 
Autónoma Regional del Cauca-CRC y Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC; designando a esta 
última (la CVC), como autoridad ambiental competente para evaluar e imponer el Plan de Manejo Ambiental 
correspondiente a la solicitud de legalización de minería de hecho-expediente No. FKP-141- Mina Arenera La Hermosa, 
en terrenos ubicados en jurisdicción de los municipios de Villa Rica, departamento del Cauca y Jamundi, departamento 
del Valle del Cauca 
 
Que el Servicio Geológico Colombiano, como autoridad minera delegada y la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca-CVC, como autoridad ambiental en el departamento del Valle del Cauca, suscribieron el Contrato 
Interadministrativo No. 027-2011 del 30 de diciembre de 2011, cuyo objeto compromete a la Corporación a: ―Realizar 
las acciones técnicas y administrativas encaminadas a definir la viabilidad ambiental de las solicitudes de legalización, 
cuyo yacimiento minero se encuentra ubicado en su jurisdicción, en los términos establecidos en el artículo 10º del 
Decreto 2390 de Octubre 24 de 2002, reglamentario No. artículo 165 de la Ley 685 de 2001, con el fin de lograr que 
dichas explotaciones sean viables desde el punto de vista ambiental‖. 
 
Que evaluado el Plan de Manejo Ambiental, conjuntamente con la información complementaria presentada por la 
Agencia Nacional de Minería en fecha diciembre 3 de 2012, se rinde el Concepto Técnico de evaluación final por parte 
del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General de la CVC, en fecha diciembre 14 de 2012, en el cual se 
concluye que es viable la explotación minera en el área de la solicitud de legalización de minería de hecho-expediente 
No FKP-141- Mina Arenera La Hermosa, en terrenos ubicados en jurisdicción de los municipios de Villa Rica, 
departamento del Cauca y Jamundi, departamento del Valle del Cauca, a nombre de la señora Estelia Saldaña Torres, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.521.106 expedida en Jamundi. 
 
Que los resultados de la evaluación ambiental fueron presentados al Comité de Licencias Ambientales de la 
Corporación en reunión realizada el 17 de diciembre de 2012; dicho Comité conceptuó que era viable recomendar a la 
Dirección General la imposición del Plan de Manejo Ambiental en los términos del concepto técnico de evaluación. 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, es la autoridad ambiental dentro del área de 
jurisdicción del Departamento del Valle del Cauca para evaluar e imponer el Plan de Manejo Ambiental al tipo de 
proyecto minero, según lo establecido en la Resolución No. 2011 de octubre 20 de 2009, en concordancia con lo 
dispuesto en la Ley 99 de 1993, Ley 685 de 2011 y el Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002 y el Decreto 
Reglamentario No. 2820 de 2010. 
 
Que con base en los postulados del desarrollo sostenible y la obligación de su planificación, las actividades inherentes 
a cualquier proyecto, deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los diversos factores de deterioro ambiental, 
con el fin de cumplir con la obligación a cargo del Estado de garantizar el derecho colectivo a un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, en los términos de los preceptos del artículo 79 de la Constitución Política, norma 
desarrollada en su postulado por la Ley 99 de 1993 y demás reglamentación concordante.  
 
Que el Artículo 80 Ibídem, establece que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución…". 
 
Que el artículo 1º del Decreto - Ley 2811 de 1974, indica que el ambiente es patrimonio común, respecto del cual el 
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. 
 
Que con respecto a la compatibilidad entre la libertad de Empresa y el mantenimiento de un ambiente sano, consagra 
el art. 333 de la Constitución Nacional: 
 
"La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio nadie 
podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. 
  La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 
  La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las 
organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
  El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará 
cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio 
cultural de la Nación". 
 
Que la norma transcrita, consigna el reconocimiento de la libertad de la actividad económica y la iniciativa privada; pero 
dicha libertad no es absoluta porque su ejercicio puede ser limitado por la ley en aras del bien común, esto es, del 
interés público o social,  dentro del cual, la preservación del ambiente ocupa una posición privilegiada. 
 
Que el  particular entonces, al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco normativo que 
la orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al ambiente, o la reduzca a sus más mínimas 
consecuencias y dentro de los niveles permitidos por la autoridad ambiental. Para el logro de estos fines, no se pueden 
señalar límites a las acciones y a las inversiones que requiera el control efectivo de la contaminación y/ afectación al 
medio ambiente o al paisaje, y quien asuma una actividad que cause impacto ambiental, tiene como responsabilidad 
ecológica la de establecer los mecanismos más adecuados y eficaces para suprimir, o cuando menos reducir al mínimo 
tolerable, los efectos nocivos que se puedan deducir de tal actividad. 
 



Que la autoridad ambiental, debe admitir el ejercicio de las actividades económicas legítimas, cuando su ejercicio no 
comprometa los límites tolerables de la contaminación, pues si los excede, el bien común exigirá que restrinja o sé 
prohíba al particular el ejercicio de su actividad. 
 
Que corresponde a la señora Estelia Saldaña Torres, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.521.106 expedida 
en Jamundi, de conformidad con el principio de "Diligencia Debida", ejecutar todas las medidas necesarias para 
prevenir las afectaciones ambientales generadas por la explotación minera, y en caso de generarse éstas, mitigarlas, 
corregirlas y compensarlas, de acuerdo con lo establecido en el Plan de Manejo a imponerse.   
 
De esta manera, la CVC, de conformidad con la funciones que le otorga la Ley, impondrá las medidas necesarias, bajo 
criterios de proporcionalidad y razonabilidad, para prevenir, mitigar, corregir o en dado caso compensar el impacto 
ambiental producido con motivo de la actividad minera, las cuales deberán atender al real impacto sobre cada uno de 
los medios (biótico, físico y socioeconómico), cumpliendo así con finalidades distintas y específicas según sea el medio 
afectado, pero ante todo garantizando el adecuado manejo y control ambiental de los impactos y efectos ambientales 
asociados a la explotación minera. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC-,  
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer un Plan de Manejo Ambiental para la explotación de materiales de construcción 
(materiales de arrastre) del río Cauca, en el área de la solicitud de legalización de minería de hecho-expediente No 
FKP-141 Mina Arenera La Hermosa, en terrenos ubicados en jurisdicción de los municipios de Villa Rica, departamento 
del Cauca y Jamundi, departamento del Valle del Cauca, a la señora ESTELIA SALDAÑA TORRES, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 31.521.106 expedida en Jamundi 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Las labores mineras viabilizadas con el Plan de Manejo Ambiental que se impone, deberán 
adelantarse única y exclusivamente, en el área de la solicitud de legalización de minería de hecho-expediente No FKP-
141 Mina Arenera La Hermosa, en el área del polígono minero que a continuación se señala, acorde con la localización 
indicada en la figura No. 1: 
 
  
Tabla No. 1. Coordenadas del polígono 
  
Figura No. 1. Localización del polígono de la Solicitud FKP-141, en el cauce del río Cauca (Bocas del Palo). 
 
Infraestructura actual de servicios 
Como vía de acceso se cuenta con el carreteable que desde El Paso de la Bolsa, lleva hasta Bocas del Palo (Sector 
Santa Bárbara), donde se ubica la Arenera La Hermosa. 
 
Los equipos e instalaciones con los cuales cuenta la titular son: 
• Una draga de succión 
• Una tubería de 8‖  y  80 m. de longitud. 
• Palas, picas y herramienta para mantenimiento de la draga. 
• Dos patios de acopio de 200 y 250 m3 de capacidad 
• Canales de escorrentía de 100 metros lineales 
Todas las instalaciones de servicios para el desarrollo de la actividad, están ubicadas en la parte correspondiente a la 
vivienda que se encuentra del lado del Valle del Cauca, al lado del área de almacenamiento, lo cual facilita el 
desplazamiento de los operarios del proyecto minero hasta el lugar en donde se encuentran las instalaciones 
sanitarias. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO – VIGENCIA: El Plan de Manejo Ambiental que se impone tendrá una vigencia igual al 
Contrato de Concesión para Explotación Minera que deberá suscribirse con la Agencia Nacional de Minería-ANM, en 
los términos establecidos en los artículos 10 parágrafo 2º, y 11 del Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no suscribirse el correspondiente Contrato de Concesión para Explotación Minera, 
quedará sin vigencia el plan de manejo ambiental que se impone en el presente acto administrativo, y se procederá por 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, a imponer con cargo a los explotadores de hecho las 
medidas de restauración ambiental, recuperación y rehabilitación de las áreas afectadas por la actividad minera, con el 
objeto de efectuar un cierre ambientalmente adecuado de la misma, si es del caso. 
 
ARTICULO SEGUNDO - OBLIGACIONES: El Pan de Manejo Ambiental que se impone mediante la presente 
providencia, está sujeta al estricto cumplimiento por parte de la Sra. Estelia Saldaña Torres de las obligaciones 
derivadas del Plan de Manejo Ambiental, monitoreo y seguimiento evaluado conforme a las siguientes obligaciones, 
condiciones y restricciones ambientales, como son:  
 
 MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
 
Dar cumplimiento a las medidas de manejo ambiental diseñadas para cada uno de los componentes ambientales, de 
los siguientes programas y proyectos: 
 
Componente Social: 
Programa Fortalecimiento empresarial 
• Proyecto Administración Financiera 
• Proyecto Emprendimiento empresarial 



• Proyecto Salud Ocupacional, Higiene y Seguridad Industrial 
 
Componente saneamiento básico: 
Programa Gestión Ambiental 
• Proyecto Manejo de residuos sólidos 
• Proyecto Manejo de escombros 
• Proyecto Manejo de aguas lluvias en patios de acopio 
• Proyecto Educación ambiental y participación comunitaria 
 
Componente compensación ambiental: 
Programa Recuperación Ambiental 
• Proyecto de enriquecimiento vegetativo en las orillas del río 
• Proyecto Protección animal (equinos) 
 
Componente Físico: 
Programa Seguimiento del cauce: 
• Proyecto Chequeo topobatimétrico de secciones 
• Proyecto instalación y mantenimiento de mojones en secciones transversales 
• Proyecto mantenimiento vía interna 
 
 MÉTODO  DE  EXPLOTACIÓN 
 
• Para la explotación del polígono, que cubre aproximadamente 900 m a lo largo del río Cauca, se efectuó el 
levantamiento topobatimétrico del cauce en el año 2008, ejecutando 20 secciones transversales cada 50 metros. 
• La explotación deberá realizarse en dos sectores del cauce activo del río Cauca, donde el polígono lo 
alcanza a cortar. El sector más norte o de aguas arriba, será explotado durante un período de 6 meses, pasando 
posteriormente al bloque sur, por espacio de otros 6 meses, para después iniciar en el bloque norte, y así 
sucesivamente. 
• La explotación sólo podrá ser realizada por encima del nivel thalweg, a partir de una topografía actualizada, 
dejando franjas de protección de 10 m. a cada lado interno del cauce, con el fin de disminuir los efectos sobre los 
barrancos que conforman los taludes. 
• La extracción de las arenas y gravas que se transportan como carga de fondo será realizada por medio de 
una draga de succión que posee una tubería de 8‖, con una longitud de 80 m hasta los patios de acopio, con una 
capacidad de almacenamiento, cercana a los 1100 m3. A este material no se le hace ningún tipo de beneficio, puesto 
que se comercializa tal como se explota. 
• El material explotado será almacenado en dos patios de acopio, uno en la margen derecha del cauce y otro 
en la margen izquierda, frente a cada uno de los dos sitios de explotación. 
• Las reservas del material de arrastre in-situ, calculado a partir del levantamiento topográfico del año 2008, sin 
tener en cuenta los sedimentos que se transportan a lo largo del cauce (los cuales son el objeto de explotación) han 
sido estimadas en 11.520 m3, con una profundidad máxima indicada en cada sección transversal, por encima del nivel 
thalweg.  
• El material autorizado corresponde a los materiales de arrastre (materiales de construcción) encontrados 
dentro del cauce activo del río Cauca, conforme quedó definido en el diseño minero del PMA. 
• Adelantar la explotación sólo con los equipos definidos en el plan de manejo ambiental y sólo hasta la cota 
máxima definida en cada una de las secciones transversales. Se prohíbe la explotación del lecho con draga de corte, 
sólo se permite el trabajo de la draga con tubería de succión. 
• Realizar la descarga del material explotado sólo en los sitios definidos en el plan de manejo ambiental y de la 
forma que quedó estipulada en el mismo. 
• Teniendo en cuenta que la topografía en que se basó el plan de manejo ambiental es del año 2008, se debe 
realizar un chequeo topográfico de las secciones transversales; esta labor deberá ser adelantada en un plazo máximo 
de cuatro meses, contados a partir de la fecha de ejecutoria de la presente resolución. La beneficiaria del Plan de 
Manejo deberá avisar previamente a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la fecha en que se realizarán 
estos chequeos, a fin de que dicha dependencia de la CVC  disponga el acompañamiento correspondiente. 
• A partir de la topobatimetría actualizada, deberá realizarse un chequeo topográfico cada seis meses del 
sector que se ha explotado; es decir, al final de la explotación del sector norte se realizará el chequeo de los perfiles 
K0+000 al K0+500, y a los seis meses, el chequeo del sector sur (perfiles K0+550 al K1+050), y así sucesivamente 
durante toda la vigencia del plan de manejo ambiental. La beneficiaria del Plan de Manejo deberá avisar previamente a 
la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, la fecha de realización de estos chequeos, con el fin de que se realice el 
acompañamiento correspondiente. 
• Localizar y referenciar mojones en cada uno de los extremos de las secciones transversales levantadas. 
Estos deberán construirse y localizarse de manera que se garantice su presencia de manera permanente en los puntos 
referenciados, y en cualquier momento que se realice seguimiento por parte de funcionarios de la CVC. Cada mojón 
debe indicar el número de la sección. Con el fin de mantener siempre  un punto de referencia  para el  chequeo de las 
secciones, debe  localizarse un mojón adicional por fuera de la zona de inundación con el fin de que éste permanezca 
en el tiempo y puedan ubicarse los demás mojones en caso de pérdida de éstos. El plazo máximo para el cumplimiento 
de esta obligación será de seis meses a partir de la fecha de notificación de la resolución de imposición del plan de 
manejo ambiental. 
• Deberá dejarse un área  de protección  sin explotar  de  diez  (10)  metros de ancho en cada lado de la orilla 
del río y a todo lo largo de la zona de explotación.   
 
 OTRAS MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
 
• Construcción de un tanque sedimentador, al final del canal en concreto que evacúa los excedentes de aguas 
de los sitios de descarga de los sedimentos de la draga. Estas obras serán construidas en los seis meses siguientes a 
la fecha de notificación de la resolución de imposición del plan de manejo ambiental. 



• Construcción de las cunetas perimetrales sobre las vías de acceso. Estas obras serán construidas en los seis 
meses siguientes a la fecha de ejecutoria de la presente resolución. 
• Evitar el arrojo de escombros frente al sitio de descarga y patios de almacenamiento del material explotado 
dentro de los predios de la Arenera La Hermosa. Procurar por la vigilancia del río en los sectores objeto de explotación 
para evitar el arrojo de escombros y residuos sólidos, informando de cualquier situación a la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente de la CVC. 
• No se permite  el lavado de ningún tipo de maquinaria en fuentes o cursos de agua natural ni cerca de ellas o 
en depósitos de las mismas. 
• Separar y almacenar de manera segura los residuos sólidos para su disposición final  por parte de la 
empresa prestadora de servicio, dejando constancia de esta disposición. 
• Se prohíbe la quema y enterramiento de residuos sólidos o cualquier tipo de material. 
• No realizar ningún tipo de intervención en las zonas de  conservación estricta ni de conservación activa. 
Adelantar jornadas de siembras de árboles nativos en las orillas del rio dentro del título minero respectivo, para lo cual 
deberá solicitar asesoría de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, para la determinación de las 
especies y los sitios de siembra. 
• Asegurar que los vehículos (volquetas), que transportan el material serán cubiertos, para evitar la dispersión 
a lo largo de las carreteras por donde transitan, evitando la afectación a comunidades vecinas y usuarios de las vías. 
• Propender junto con los demás usuarios que utilizan la vía veredal,  por su mantenimiento y conservación en 
buen estado, evitando que el agua se empoce en épocas de invierno y la generación de partículas (polvo) al aire en 
épocas de verano. 
 
 INFORMES DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL – ICA 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (hoy 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible) No. 1552 de octubre 20 de 2005, deberá presentar semestralmente a la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC con sede en Cali, el Informe de Cumplimiento Ambiental–ICA-, 
conforme a lo requerido en el ―Manual de Seguimiento Ambiental del Proyectos‖,  el cual deberá incluir la siguiente 
información:    
 
a) Estado de cumplimiento de los programas que conforman el Plan de Manejo Ambiental, incluyendo Plan de 
Seguimiento y Monitoreo y Contingencia. 
b) Estado de cumplimiento de los requerimientos de la Resolución por medio de la cual se impone el Plan de 
Manejo Ambiental.  
c) Análisis de las tendencias de la calidad del medio en el que se desarrolla el proyecto. 
d) Análisis de la efectividad de los programas que conforman el PMA, los requeridos en los actos 
administrativos y propuestas de actualización. 
 
El ―Manual de Seguimiento Ambiental de Proyectos‖ podrá ser consultado en la página web del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible: www.minambiente.gov.co 
 
Después del primer año de impuesto el Plan de Manejo Ambiental, el Informe de Cumplimiento Ambiental–ICA-, deberá 
presentarse anualmente.  
 
 CESIÓN DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
 
En caso de cesión total o parcial del Plan de Manejo Ambiental impuesto, deberá obtenerse ante la Autoridad 
Ambiental la respectiva autorización en los términos señalados en el artículo 33 del Decreto Reglamentario No. 2820 
de 2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 MODIFICACIONES AL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
 
Cualquier modificación que implique cambios en la actividad minera, deberá ser informada por escrito a  la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, para su trámite y evaluación en los términos establecidos en el Decreto 
Reglamentario 2820  del 2010, o la norma que lo modifique. 
 
 FASE DESMANTELAMIENTO Y ABANDONO 
 
Presentar a la Autoridad Ambiental por lo menos con tres (3) meses de anticipación, el estudio correspondiente que 
contenga como mínimo la información señalada en el artículo 40 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 
2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 CONTINGENCIAS AMBIENTALES 
 
Dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 2010, o la 
norma que lo sustituya o modifique, sobre contingencias ambientales. 
 
PARAGRAFO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC con sede en Cali, entréguese una 
copia del documento del Plan de Manejo Ambiental correspondiente a la solicitud de legalización de minería de hecho-
expediente No FKP-141- Mina Arenera La Hermosa, en terrenos ubicados en jurisdicción de los municipios de Villa 
Rica, departamento del Cauca y Jamundi, departamento del Valle del Cauca, a la señora Estelia Saldaña Torres, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.521.106 expedida en Jamundi; al momento de la notificación del 
presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Acorde con la prohibición establecida en el artículo 106 de la Ley 1450 de junio 16 de 2011–
Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, la señora Estelia Saldaña Torres, no podrá utilizar dragas, minidragas, 



retroexcavadoras y demás equipos mecánicos (draga de succión) en las actividades mineras, hasta tanto se suscriba el 
correspondiente Contrato de Concesión Minera y se inscriba en el Registro Minero Nacional.  
 
PARAGRAFO: El incumplimiento de dicha prohibición, además de la acción penal correspondiente y sin perjuicio de 
otras medidas sancionatorias, dará lugar al decomiso de dichos bienes y a la imposición de una multa hasta de mil 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, que impondrá la autoridad policiva correspondiente.  
 
ARTÍCULO CUARTO: La señora Estelia Saldaña Torres con cédula de ciudadanía No. 31.521.106 expedida en 
Jamundi, como titular y beneficiaria del Plan de Manejo impuesto, queda sujeta al pago, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento y control del Plan de Manejo 
impuesto, acorde con lo establecido en la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, 
Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o las normas que las modifique o sustituya.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse con una anticipación de un mes al inicio del siguiente año 
de vigencia de las actividades relacionadas con la explotación minera, los costos históricos de operación del año 
anterior, y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
 
Costos de operación; que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
l) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
ll) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
lll) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
lV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación de las actividades mineras, 
en el mes siguiente al inicio del siguiente año de vigencia de plan de manejo ambiental, la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el 
servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de 
seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, Resolución 
0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o la norma que la 
modifique o sustituya, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO QUINTO: En caso de detectarse durante el tiempo de la explotación minera, efectos o impactos no 
previstos, la señora Estelia Saldaña Torres como beneficiaria y titular del Plan de Manejo que se impone deberá 
informar de manera inmediata a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente con sede en Cali, para que ésta determine y exija la adopción de las medidas correctivas y 
preventivas que considere necesarias, sin perjuicio de las medidas que debe tomar la titular y beneficiaria del Plan de 
Manejo Ambiental para impedir la degradación del medio ambiente. El incumplimiento de lo anterior, así como de las 
medidas que se le formularen, será causal para la aplicación de las sanciones y medidas preventivas establecidas en la 
Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
 
PARÁGRAFO: Acorde con lo establecido en el artículo 39 del Decreto Reglamentario No. 2820 de 2010, como 
resultado de las labores de seguimiento y control de la actividad minera, se podrán imponer medidas ambientales 
adicionales para prevenir, mitigar o corregir impactos ambientales no previstos en el Plan de Manejo Ambiental; 
exigiendo si es del caso, la modificación del Plan de Manejo Ambiental impuesto. 
ARTÍCULO SEXTO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento, dará lugar a la aplicación de las 
sanciones pertinentes, acorde con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
 
ARTICULO SEPTIMO: La señora Estelia Saldaña Torres, como titular y beneficiaria del Plan de Manejo Ambiental, 
deberá permitir el ingreso al área de la explotación minera de los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca–CVC, o a las personas que ésta determine, cuando así se requiera en ejercicio de las labores de 
seguimiento y control de las actividades del proyecto. 
 
ARTICULO OCTAVO: La señora Estelia Saldaña Torres, como titular y beneficiaria del Plan de Manejo Ambiental, será 
responsable de todos los daños y perjuicios que se deriven del incumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y de los 
términos, requisitos, exigencias, condiciones y obligaciones impuestas en la presente Resolución. 
 
ARTICULO NOVENO: La señora Estelia Saldaña Torres como titular y beneficiaria del Plan de Manejo Ambiental, será 
responsable de cualquier deterioro y/o daño ambiental causado por ella y deberá realizar las actividades necesarias 
para corregir los efectos causados. 
 
ARTICULO DECIMO: Lo dispuesto en la presente Resolución, no exime a la señora Estelia Saldaña Torres, como 
titular y beneficiaria del Plan de Manejo Ambiental, del cumplimiento de los requerimientos y obligaciones que las 
demás autoridades le formulen en los asuntos de sus competencias.  



 
ARTICULO DÉCIMOPRIMERO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC con sede en 
Cali, notifíquese el contenido de la presente providencia a la señora Estelia Saldaña Torres con cédula de ciudadanía 
No. 31.521.106 expedida en Jamundi, con domicilio en la calle 19 No. 7-34 del municipio de Jamundí, en los términos 
señalados en el Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO DÉCIMOSEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia remítase copia a la Alcaldía Municipal 
de Jamundí, a la Agencia Nacional de Minería-ANM y a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales-ANLA, para su 
conocimiento, información y fines pertinentes, en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 2º del artículo 10 del 
Decreto Reglamentario No. 2390 de 2012 y la Resolución No. 1978 del 9 noviembre 2012, en concordancia con lo 
dispuesto en el Decreto No. 2235 de octubre 30 de 2012. 
 
ARTÍCULO DÉCIMOTERCERO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General de la CVC, 
publíquese la presente Resolución en el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTICULO DÉCIMOCUARTO: Contra la presente resolución procede por la vía gubernativa únicamente el recurso de 
reposición ante la Dirección General de la CVC, el cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al de la notificación personal o la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de notificación.   
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS                                          
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General. 
 
Proyectó y elaboró: Piedad Vargas Peña -Profesional Especializado 
Revisó:MaydaPilarVaninMontaño-Profesional Especializado-Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora 
de Jurídica. 
María Cristina Collazos Ch.–Profesional Especializado-Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales Dirección 
General. 
         Diana Lorena Vanegas Cajiao–Jefe Oficina Asesora Jurídica (C.) 
Expediente No. 0150-037-023-008-2009 
 
 
RESOLUCIÓN 0100 No. 0150-   198              DE 2012 
 
―POR LA CUAL SE IMPONE UN PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. 
 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-, en uso de sus facultades 
legales otorgadas mediante el Decreto-Ley  2811 de 1974, Ley 99 de Diciembre 22 de 1993, Ley 685 de 2001-Código 
de Minas, Decreto 2390 de 2002, Acuerdo CVC CD No. 024 de marzo 11 de 2010, Resolución 0100 No. 0100–0357 de 
junio 22 de 2010, y demás normas concordantes, y  
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
 
Que el 17 de agosto de 2001 fue promulgada la Ley 685, Código de Minas, la cual en su artículo 165 concedió a los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título inscrito en el Registro Minero Nacional, un término improrrogable 
de tres (3) años, contados a partir del primero (1o.) de enero de 2002, para solicitar que la mina o minas 
correspondientes les sean otorgadas en concesión, llenando para el efecto todos los requisitos de fondo y de forma y 
siempre que el área solicitada se encuentre libre para contratar. 
 
Que mediante Decreto No. 2390 de octubre 24 de 2002, se reglamentó el artículo 165 del Código de Minas, con el fin 
de garantizar el cabal cumplimiento de dicho artículo, expidiendo el procedimiento a que se someterían los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título minero inscrito en el Registro Minero Nacional. Acorde con lo 
establecido en el artículo 10 del decreto, una vez registradas las condiciones geológicas, mineras y ambientales de la 
explotación y las existentes en el área a legalizar, tal como se indica en el artículo  5 de la norma, la autoridad 
ambiental procederá a elaborar e imponer mediante resolución motivada el Plan de Manejo Ambiental respectivo.  
 
 
Que en cumplimiento de lo anterior, el Servicio Geológico Colombiano (antes Instituto Colombiano de Geología y 
Minería – INGEOMINAS), en mayo de 2009, remitió a la CVC los Planes de Manejo Ambiental elaborados por la 
Universidad Nacional de Colombia, de las solicitudes de legalización cuyo yacimiento minero se ubican en la 
jurisdicción de la entidad, entre los cuales se encuentra el correspondiente a la solicitud de legalización de minería de 
hecho-expediente No. FLR-083 – Arenera La Chivera, jurisdicción del municipio de Vijes, departamento del Valle del 
Cauca, a nombre de la señora Damaris Campiño Vera, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.939.724 
expedida en Vijes. 
Que el Servicio Geológico Colombiano, como autoridad minera delegada y la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca-CVC, como autoridad ambiental en el departamento del Valle del Cauca, suscribieron el Contrato 
Interadministrativo No. 027-2011 del 30 de diciembre de 2011, cuyo objeto compromete a la Corporación a: ―Realizar 



las acciones técnicas y administrativas encaminadas a definir la viabilidad ambiental de las solicitudes de legalización, 
cuyo yacimiento minero se encuentra ubicado en su jurisdicción, en los términos establecidos en el artículo 10º. del 
Decreto 2390 de Octubre 24 de 2002, reglamentario No. artículo 165 de la Ley 685 de 2001, con el fin de lograr que 
dichas explotaciones sean viables desde el punto de vista ambiental‖. 
 
Que evaluado el Plan de Manejo Ambiental, conjuntamente con la información complementaria presentada por la 
Agencia Nacional de Minería en fecha diciembre 3 de 2012, se rinde el Concepto Técnico de evaluación final por parte 
del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General de la CVC, en fecha diciembre 14 de 2012, en el cual se 
concluye que es viable la explotación minera en el área de la solicitud de legalización de minería de hecho-expediente 
No. FLR-083 - Arenera La Chivera, jurisdicción del municipio de Vijes, departamento del Valle del Cauca, a nombre de 
la señora Damaris Campiño Vera, con la cédula de ciudadanía No. 29.939.724 expedida en Vijes. 
 
Que los resultados de la evaluación ambiental fueron presentados al Comité de Licencias Ambientales de la 
Corporación en reunión realizada el 21 de Diciembre de 2012; dicho Comité conceptuó que era viable recomendar a la 
Dirección General la imposición del Plan de Manejo Ambiental en los términos del concepto técnico de evaluación. 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, es la autoridad ambiental dentro del área de 
jurisdicción del Departamento del Valle del Cauca para evaluar e imponer el Plan de Manejo Ambiental al tipo de 
proyecto minero, según lo establecido en la Ley 99 de 1993, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 685 de 2011 y 
el Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002 y el Decreto Reglamentario No. 2820 de 2010. 
 
Que con base en los postulados del desarrollo sostenible y la obligación de su planificación, las actividades inherentes 
a cualquier proyecto, deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los diversos factores de deterioro ambiental, 
con el fin de cumplir con la obligación a cargo del Estado de garantizar el derecho colectivo a un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, en los términos de los preceptos del artículo 79 de la Constitución Política, norma 
desarrollada en su postulado por la Ley 99 de 1993 y demás reglamentación concordante.  
 
Que el Artículo 80 Ibídem, establece que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución…". 
 
Que el artículo 1º del Decreto - Ley 2811 de 1974, indica que el ambiente es patrimonio común, respecto del cual el 
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. 
 
Que con respecto a la compatibilidad entre la libertad de Empresa y el mantenimiento de un ambiente sano, consagra 
el art. 333 de la Constitución Nacional: 
"La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio nadie 
podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. 
  La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 
  La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las 
organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
  El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará 
cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio 
cultural de la Nación". 
 
Que la norma transcrita, consigna el reconocimiento de la libertad de la actividad económica y la iniciativa privada; pero 
dicha libertad no es absoluta porque su ejercicio puede ser limitado por la ley en aras del bien común, esto es, del 
interés público o social,  dentro del cual, la preservación del ambiente ocupa una posición privilegiada. 
 
Que el  particular entonces, al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco normativo que 
la orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al ambiente, o la reduzca a sus más mínimas 
consecuencias y dentro de los niveles permitidos por la autoridad ambiental. Para el logro de estos fines, no se pueden 
señalar límites a las acciones y a las inversiones que requiera el control efectivo de la contaminación y/ afectación al 
medio ambiente o al paisaje, y quien asuma una actividad que cause impacto ambiental, tiene como responsabilidad 
ecológica la de establecer los mecanismos más adecuados y eficaces para suprimir, o cuando menos reducir al mínimo 
tolerable, los efectos nocivos que se puedan deducir de tal actividad. 
 
Que la autoridad ambiental, debe admitir el ejercicio de las actividades económicas legítimas, cuando su ejercicio no 
comprometa los límites tolerables de la contaminación, pues si los excede, el bien común exigirá que restrinja o sé 
prohíba al particular el ejercicio de su actividad. 
 
Que corresponde a la señora Damaris Campiño Vera, con la cédula de ciudadanía No. 29.939.724 de Vijes, de 
conformidad con el principio de "Diligencia Debida", ejecutar todas las medidas necesarias para prevenir las 
afectaciones ambientales generadas la explotación minera, y en caso de generarse estas, mitigarlas, corregirlas y 
compensarlas, de acuerdo con lo establecido en el Plan de Manejo a imponerse.   
 
De esta manera, la CVC, de conformidad con la funciones que le otorga la Ley, impondrá las medidas necesarias, bajo 
criterios de proporcionalidad y razonabilidad, para prevenir, mitigar, corregir o en dado caso compensar el impacto 
ambiental producido con motivo de la actividad minera, las cuales deberán atender al real impacto sobre cada uno de 
los medios (biótico, físico y socioeconómico), cumpliendo así con finalidades distintas y específicas según sea el medio 
afectado, pero ante todo garantizando el adecuado manejo y control ambiental de los impactos y efectos ambientales 
asociados a la explotación minera. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC-,  
 



R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer un Plan de Manejo Ambiental para la explotación de material de construcción 
(materiales de arrastre) del cauce del río Cauca, en el área de la solicitud de legalización de minería de hecho-
expediente No. FLR-083 – Arenera La Chivera, jurisdicción del municipio de Vijes, departamento del Valle del Cauca, a 
la señora DAMARIS CAMPIÑO VERA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.939.724 expedida en el 
municipio de Vijes. 
 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Las labores mineras viabilizadas con el Plan de Manejo Ambiental que se impone, deberán 
adelantarse única y exclusivamente por la señora Damaris Campiño Vera, con la cédula de ciudadanía No. 29.939.724 
de Vijes, como peticionaria de la solicitud de legalización de minería de hecho- expediente No. FLR-083 – Arenera La 
Chivera, en el área del polígono minero que a continuación se señala, acorde con la localización indicada en la figura 
No. 1: 
 
 
COORDENADAS  DEL POLIGONO 
 
 
Punto inicial Punto final Coordenada Norte Coordenada Este 
PA 1 903397.430 1074457.580 
1 2 903294.000 1074381.000 
2 3 903469.000 1074661.000 
3 4 903729.000 1074661.000 
4 5 903970.000 1074378.000 
5 6 904473.000 1074471.000 
6 7 904527.000 1074291.000 
7 8 904290.000 1074410.000 
8 9 904291.000 1074174.000 
9 10 903879.000 1074101.000 
10 11 903624.000 1074392.000 
11 12 903449.000 1074000.000 
12 13 903063.000 1074000.000 
13 1 903159.000 1074051.000 
 
 
Figura No. 1. Localización del polígono de la Solicitud FLR-083, Arenera La Chivera 
 
Cronograma de ejecución del proyecto 
Se ha planteado un cronograma para las principales tres actividades en que se dividió el proyecto 1) Desarrollo, 2) 
Preparación y 3) Explotación. 
 
Cronograma de actividades Mensuales 
  Mes 
Labor Actividad 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
 11 12 
Desarrollo Mantenimiento de la vía existente              
           
Preparación Construcción de canales de retorno              
           
 Construcción de estructuras de retención de sedimentos            
             
  Construcción de área para carga de combustibles             
             
 Construcción de ramada para vigilancia de los equipos            
             
Explotación Extracción del material por medio de  la draga            
             
 Almacenamiento del material                  
       
 Transporte del material  a los sitios de comercialización            
             
 Abandono temporal de la zona explotada               
           
Tabla No. 1. Cronograma de ejecución del plan de manejo ambiental. 
 
Infraestructura actual de servicios 
Para el acceso se cuenta con la vía Panorama que de Cali, conduce a Mediacanoa. La Arenera La Chivera cuenta con 
acceso hasta los patios de acopio y sitio de explotación. 
 
Los patios de acopio localizados entre la orilla izquierda, tienen una capacidad de 600 m2. 
 
Los equipos con los cuales cuentan actualmente los titulares son:  
 Una Draga, motor general 671 180 Hp 
 Un (1) planchón 2 x 2. 
 100 m de Tubería de 8 pulgadas de diámetro. 



 15 Flotadores para la Tubería ubicada en el río Cauca. 
 
Todas las instalaciones de servicios para el desarrollo de la actividad, están ubicadas en la parte correspondiente a la 
vivienda que se encuentra al lado del área de almacenamiento. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO – VIGENCIA: El Plan de Manejo Ambiental que se impone tendrá una vigencia igual al 
Contrato de Concesión para Explotación Minera que deberá suscribirse con la Agencia Nacional de Minera-ANM, en 
los términos establecidos en los artículos 10 parágrafo 2º, y 11 del Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no suscribirse el correspondiente Contrato de Concesión para Explotación Minera, 
quedará sin vigencia el plan de manejo ambiental que se impone en el presente acto administrativo, y se procederá por 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, a imponer con cargo a los explotadores de hecho las 
medidas de restauración ambiental, recuperación y rehabilitación de las áreas afectadas por la actividad minera, con el 
objeto de efectuar un cierre ambientalmente adecuado de la misma, si es del caso. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: El Plan de Manejo Ambiental que se impone únicamente viabiliza la actividad minera, y no 
considera la ubicación de la vivienda que se encuentra en zona inundable del río, por lo tanto esta debe reubicarse por 
fuera del área de inundación, al igual que la demás infraestructura  existente. 
 
ARTICULO SEGUNDO - OBLIGACIONES: El Pan de Manejo Ambiental que se impone mediante la presente 
providencia, está sujeta al estricto cumplimiento por parte de la señora Damaris Campiño Vera, con la cédula de 
ciudadanía No. 29.939.724 de Vijes, de las obligaciones derivadas del Plan de Manejo Ambiental, monitoreo y 
seguimiento evaluado conforme a las siguientes obligaciones, condiciones y restricciones ambientales, como son:  
 
 MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
Dar cumplimiento a las medidas de manejo ambiental diseñadas para cada uno de los componentes ambientales, de 
los siguientes programas y proyectos: 
 
• Programa A: Sensibilización e Instrucción al Personal relacionado directamente con el proyecto. 
• Programa B: Manejo de las actividades de adecuación (mejoramiento de vías internas). 
• Programa C: Manejo de las actividades de explotación minera (Operación). 
• Programa D: Manejo de labores de limpieza y control de residuos en la zona minera. 
• Programa E: Cierre, rehabilitación y recuperación de zonas mineras. 
• Programa F: Gestión Social. 
 
 MÉTODO  DE  EXPLOTACIÓN 
• El material autorizado corresponde a los materiales de arrastre (materiales de construcción) encontrados 
dentro del cauce activo del río Cauca, conforme quedó definido en el diseño minero del PMA. 
• El diseño de explotación y cálculo de reservas han sido definidas para toda la longitud de cauce activo del río 
Cauca, que se encuentra dentro del polígono de la solicitud minera, es decir 1650 m, con un ancho de desplazamiento 
que no supera los 70 m, dejando 10 metros a cada lado como zona de amortiguamiento para estabilidad de taludes; el 
levantamiento topobatimétrico se efectuó para 2400 m. de cauce que abarcan 550 m. aguas arriba, y 400 m. aguas 
abajo, por fuera del polígono de la solicitud. En total se levantaron cuarenta y tres (43) secciones transversales en los 
2400 m. de cauce. 
• La explotación se realizará de aguas arriba hacia aguas abajo, por medio de una draga de succión anclada 
mediante cable metálico a ambas márgenes del cauce. El levantamiento topográfico incluyó todo el polígono y un poco 
más (2400 m.), la explotación se dificulta hacia los últimos 350 m. (aguas abajo), donde la presencia del control 
litológico y las viviendas, sobre la margen izquierda, impiden la ubicación y labor de la draga. La profundidad máxima 
de explotación ha quedado definida en cada sección transversal, pero nunca superará la cota de mayor profundidad o 
Thalweg.  
• La draga será acondicionada con suficiente tubería para movilizarse a lo largo del cauce, que será explotado. 
• La tubería de succión, a través de la bomba, lleva las arenas y gravas del fondo del cauce por otra tubería de 
8‖, que las descarga, en un patio de acopio que posee en su parte superior una zaranda metálica, con un tamiz para 
detener las partículas de tamaño mayor a 5‖ y de material vegetal (troncos, ramas, etc.). 
• El material retenido en la zaranda es descargado a un patio de estériles, contiguo al patio de arenas. Así 
mismo, los sedimentos que pasan por la zaranda, y que no son despachados rápidamente, caen en el patio de 
almacenamiento de arenas, adecuados para este fin, el cual tiene capacidad para 600m3. 
• El exceso de aguas resultantes de la descarga y almacenamiento de los sedimentos en el patio, son 
conducidas mediante canal en tierra, de no menos de 40 m. de longitud, hasta ser entregadas sobre la margen 
izquierda del Río Cauca. Es necesario construir un sedimentador, previo a la descarga de aguas provenientes del 
canal. 
• Al material extraído no se le hará ningún tipo de beneficio, puesto que se vende tal como se explota. 
• La explotación mensual de la draga oscila entre 480 y 600 m3, para una producción diaria en promedio de 24 
m3, la draga trabajará sólo tres horas diarias, 24 días al mes. 
• Adelantar la explotación sólo con los equipos definidos en el plan de manejo ambiental y sólo hasta la cota 
máxima definida en cada una de las secciones transversales. Se prohíbe la explotación del lecho con draga de corte, 
sólo se permite el trabajo con una sola draga de succión. 
• Posee un solo sitio de descargue o almacenamiento del material explotado, sobre la margen izquierda, 
dentro del municipio de Vijes, en el sector conocido como La Chivera. Cada uno de los extremos de las secciones 
transversales quedó materializado con estacas, indicando el número de la sección. 
• Realizar la descarga del material explotado sólo en el sitio definido en el plan de manejo ambiental y de la 
forma que quedó estipulada en el mismo 
• Teniendo en cuenta que la topografía en que se basó el plan de manejo ambiental es del año 2008, se debe 
realizar una actualización de la topografía, mediante el chequeo de las secciones transversales. Esta labor deberá ser 
adelantada en un plazo máximo de cuatro meses, contados a partir de la fecha de ejecutoria de la presente resolución. 



Avisar previamente a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la fecha de estos chequeos, con el fin de que se 
realice el acompañamiento correspondiente. 
• A partir de la topobatimetría actualizada, se deberá realizar una vez cada año, el chequeo topográfico de las 
43 secciones transversales que fueron inicialmente levantadas. Se debe dar aviso de la fecha de inicio de esta 
actividad, a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, con el fin de que se realice el acompañamiento 
correspondiente. 
• Localizar y referenciar mojones en cada uno de los extremos de las secciones transversales levantadas. El 
material con el que se construyan estos mojones será decisión de los titulares, pero estos deben quedar ubicados de 
tal forma que se garantice permanentemente su presencia en cualquier momento que se realice seguimiento por parte 
de funcionarios de la CVC. Cada mojón debe indicar el número de la sección. Con el fin de mantener siempre  un punto 
de referencia  para el  chequeo de las secciones   debe  localizarse un mojón adicional por fuera de la zona de  
inundación con el fin de que  este permanezca en el tiempo y puedan ubicarse los demás mojones  en un caso  de 
pérdida de éstos. El plazo máximo para el cumplimiento de esta obligación será de seis meses a partir de la fecha de 
ejecutoria de la presente resolución. 
• Deberá dejarse un área  de protección  sin explotar  de  diez (10)  metros de ancho  en cada lado de la orilla 
del río y a todo  a lo largo de la zona de explotación.  
 
 OTRAS MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
• Construcción de un tanque sedimentador, al final del canal de evaluación de los excedentes de aguas de los 
patios. Estas obras serán construidas en los seis meses siguientes a la fecha de ejecutoria de la presente resolución. 
• Construcción de las cunetas perimetrales sobre las vías de acceso. Estas obras serán construidas en los seis 
meses siguientes a la fecha de notificación de la resolución de imposición del plan de manejo ambiental 
• Evitar el arrojo de escombros frente al sitio de descarga y patios de almacenamiento del material explotado 
dentro de los predios de la Arenera La Chivera. Propender por la vigilancia del río en los sectores objeto de explotación 
para evitar el arrojo de escombros y residuos sólidos, informando de cualquier situación a la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente de la CVC. 
• No se permite el lavado de ningún tipo de maquinaria en fuentes o cursos de agua natural ni cerca de ellas. 
• Separar y almacenar de manera segura los residuos sólidos para su disposición final  por parte de la 
empresa prestadora de servicio, dejando constancia de esta disposición. 
• Se prohíbe la quema y enterramiento de residuos sólidos o cualquier tipo de material. 
• Adelantar jornadas de siembras de árboles nativos en las orillas del rio dentro del título minero respectivo, 
para lo cual deberá pedirse asesoría de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, para la 
determinación de las especies y los sitios de siembra. 
• Asegurar que los vehículos (volquetas), que transportan el material serán cubiertos, para evitar la dispersión 
a lo largo de las carreteras por donde transitan, evitando la afección a comunidades vecinas y  usuarios de las vías. 
 
 
 INFORMES DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL – ICA 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (hoy 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible) No. 1552 de octubre 20 de 2005, deberá presentar semestralmente a la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC con sede en Cali, el Informe de Cumplimiento Ambiental–ICA-, 
conforme a lo requerido en el ―Manual de Seguimiento Ambiental del Proyectos‖,  el cual deberá incluir la siguiente 
información:   
  
a) Estado de cumplimiento de los programas que conforman el Plan de Manejo Ambiental, incluyendo Plan de 
Seguimiento y Monitoreo y Contingencia. 
b) Estado de cumplimiento de los requerimientos de la Resolución por medio de la cual se impone el Plan de 
Manejo Ambiental.  
c) Análisis de las tendencias de la calidad del medio en el que se desarrolla el proyecto. 
d) Análisis de la efectividad de los programas que conforman el PMA, los requeridos en los actos 
administrativos y propuestas de actualización. 
 
El ―Manual de Seguimiento Ambiental de Proyectos‖ podrá ser consultado en la página web del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible: www.minambiente.gov.co 
 
Después del primer año de impuesto el Plan de Manejo, el Informe de Cumplimiento Ambiental–ICA-, deberá 
presentarse anualmente.  
 
 CESIÓN DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
En caso de cesión total o parcial del Plan de Manejo Ambiental impuesto, deberá obtenerse ante la Autoridad 
Ambiental la respectiva autorización en los términos señalados en el artículo 33 del Decreto Reglamentario No. 2820 
de 2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 MODIFICACIONES AL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
Cualquier modificación que implique cambios en la actividad minera, deberá ser informada por escrito a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, para su trámite y evaluación en los términos establecidos en el Decreto 
Reglamentario 2820  del 2010, o la norma que lo modifique. 
 
 FASE DESMANTELAMIENTO Y ABANDONO 
Presentar a la Autoridad Ambiental por lo menos con tres (3) meses de anticipación, el estudio correspondiente que 
contenga como mínimo la información señalada en el artículo 40 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 
2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 CONTINGENCIAS AMBIENTALES 
Dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 2010, o la 
norma que lo sustituya o modifique, sobre contingencias ambientales. 



 
PARAGRAFO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC con sede en Cali, entréguese una 
copia del documento del Plan de Manejo Ambiental correspondiente a la solicitud de legalización de minería de hecho-
expediente No. FLR-083 - Mina La Chivera, a la señora Damaris Campiño Vera, con la cédula de ciudadanía No. 
29.939.724 de Vijes; al momento de la notificación del presente acto administrativo. 
 
 
ARTÍCULO  TERCERO: Acorde con la prohibición establecida en el artículo 106 de la Ley 1450 de junio 16 de 2011–
Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, a la señora Damaris Campiño Vera, con la cédula de ciudadanía No. 
29.939.724, no podrá utilizar dragas, minidragas, retroexcavadoras y demás equipos mecánicos (draga motor general 
671 180 Hp, planchón, tubería, flotadores) en las actividades mineras, hasta tanto se suscriba el correspondiente 
Contrato de Concesión Minera y se inscriba en el Registro Minero Nacional.  
PARAGRAFO: El incumplimiento de dicha prohibición, además de la acción penal correspondiente y sin perjuicio de 
otras medidas sancionatorias, dará lugar al decomiso de dichos bienes y a la imposición de una multa hasta de mil 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, que impondrá la autoridad policiva correspondiente.  
 
ARTÍCULO CUARTO: La señora Damaris Campiño Vera, con la cédula de ciudadanía No. 29.939.724 de Vijes, como 
titular y beneficiaria del Plan de Manejo Ambiental impuesto, queda sujeta al pago, a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento y control del Plan de Manejo impuesto, acorde 
con lo establecido en la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 
0100–0222 del 14 de abril de 2011, o las normas que las modifique o sustituya.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse con una anticipación de un mes al inicio del siguiente año 
de vigencia de las actividades relacionadas con la explotación minera, los costos históricos de operación del año 
anterior, y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
 
Costos de operación; que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
l) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
ll) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
lll) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
lV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación de las actividades minera, 
en el mes siguiente al inicio del siguiente año de vigencia de plan de manejo ambiental, la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el 
servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de 
seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 
0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o la norma que la modifique o 
sustituya, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO QUINTO: En caso de detectarse durante el tiempo de la explotación minera, efectos o impactos no 
previstos, la señora Damaris Campiño Vera, con la cédula de ciudadanía No. 29.939.724 de Vijes, deberá informar de 
manera inmediata a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente con sede en Cali, para que ésta determine y exija la adopción de las medidas correctivas y preventivas 
que considere necesarias, sin perjuicio de las medidas que debe tomar los titulares y beneficiarios del Plan de Manejo 
Ambiental para impedir la degradación del medio ambiente. El incumplimiento de lo anterior, así como de las medidas 
que se le formularen, será causal para la aplicación de las sanciones y medidas preventivas establecidas en la Ley 
1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
PARÁGRAFO: Acorde con lo establecido en el artículo 39 del Decreto Reglamentario No. 2820 de 2012, como 
resultado de las labores de seguimiento y control de la actividad minera, se podrán imponer medidas ambientales 
adicionales para prevenir, mitigar o corregir impactos ambientales no previstos en el Plan de Manejo Ambiental, 
exigiendo si es el caso, la modificación del Plan de Manejo Ambiental impuesto. 
 
ARTÍCULO SÉXTO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento, dará lugar a la aplicación de las 
sanciones pertinentes, acorde con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
 
ARTICULO SEPTIMO: La señora Damaris Campiño Vera, con la cédula de ciudadanía No. 29.939.724 de Vijes, como 
titular y beneficiaria del Plan de Manejo Ambiental, deberán permitir el ingreso al área de la explotación minera de los 
funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, o a las personas que ésta determina, 
cuando así se requiera en ejercicio de las labores de seguimiento y control de las actividades del proyecto. 
 



ARTICULO OCTAVO: La señora Damaris Campiño Vera, con la cédula de ciudadanía No. 29.939.724 de Vijes, como 
titular y beneficiaria del Plan de Manejo Ambiental, será responsable de todos los daños y perjuicios que se deriven del 
incumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y de los términos, requisitos, exigencias, condiciones y obligaciones 
impuestas en la presente Resolución. 
 
 
ARTICULO NOVENO: La señora Damaris Campiño Vera, con la cédula de ciudadanía No. 29.939.724 de Vijes, como 
titular y beneficiaria del Plan de Manejo Ambiental, será responsable de cualquier deterioro y/o daño ambiental causado 
por ellos y deberáa realizar las actividades necesarias para corregir los efectos causados. 
 
 
ARTICULO DÉCIMO: Lo dispuesto en la presente Resolución, no exime a la señora Damaris Campiño Vera, con la 
cédula de ciudadanía No. 29.939.724 de Vijes, como titular y beneficiaria del Plan de Manejo Ambiental, del 
cumplimiento de los requerimientos y obligaciones que las demás autoridades le formulen en los asuntos de sus 
competencias.  
 
 
ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC con sede en 
Cali, notifíquese el contenido de la presente providencia a la señora Damaris Campiño Vera, con la cédula de 
ciudadanía No. 29.939.724 de Vijes, con domicilio en la Calle 4 No. 2-24 municipio de Vijes, en los términos señalados 
en el Código Contencioso Administrativo. 
 
 
ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia remítase copia a la Alcaldía Municipal 
de Vijes, a la Agencia Nacional de Minería-ANM y a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales-ANLA, para su 
conocimiento, información y fines pertinentes, en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 2º del artículo 10 del 
Decreto Reglamentario No. 2390 de 2012 y la Resolución No. 1978 del 9 noviembre 2012, en concordancia con lo 
dispuesto en el Decreto No. 2235 de octubre 30 de 2012. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General, publíquese la 
presente Resolución en el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
ARTICULO DÉCIMO CUARTO: Contra la presente resolución procede por la vía gubernativa únicamente el recurso de 
reposición ante la Dirección General de la CVC, el cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al de la notificación personal o la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de notificación.   
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS                                          
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General 
 
Proyectó y elaboró: Alexandra Monedero – Apoyo administrativo Grupo de Licencias Ambientales 
Revisó: MaydaPilarVaninMontaño-Profesional Especializado-Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora 
Jurídica. 
María Cristina Collazos Ch.–Profesional Especializado-Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales Dirección 
General. 
           Diana Lorena Vanegas Cajiao–Jefe Oficina Asesora Jurídica (C.) 
Expediente CVC No. 0150-037-023-009-2009 
 
 
RESOLUCIÓN 0100 No. 0150-    919             DE 2012 
 
―POR LA CUAL SE IMPONE UN PLAN DE MANEJO AMBIENTAL‖. 
 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-, en uso de sus facultades 
legales otorgadas mediante el Decreto-Ley  2811 de 1974, Ley 99 de Diciembre 22 de 1993, Ley 685 de 2001-Código 
de Minas, Decreto 2390 de 2002, Acuerdo CVC CD No. 024 de marzo 11 de 2010, Resolución 0100 No. 0100–0357 de 
junio 22 de 2010, y demás normas concordantes, y  
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
 
Que el 17 de agosto de 2001 fue promulgada la Ley 685, Código de Minas, la cual en su artículo 165 concedió a los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título inscrito en el Registro Minero Nacional, un término improrrogable 
de tres (3) años, contados a partir del primero (1o.) de enero de 2002, para solicitar que la mina o minas 
correspondientes les sean otorgadas en concesión, llenando para el efecto todos los requisitos de fondo y de forma y 
siempre que el área solicitada se encuentre libre para contratar. 
 
Que mediante Decreto No. 2390 de octubre 24 de 2002, se reglamentó el artículo 165 del Código de Minas, con el fin 
de garantizar el cabal cumplimiento de dicho artículo, expidiendo el procedimiento a que se someterían los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título minero inscrito en el Registro Minero Nacional. Acorde con lo 
establecido en el artículo 10 del decreto, una vez registradas las condiciones geológicas, mineras y ambientales de la 



explotación y las existentes en el área a legalizar, tal como se indica en el artículo 5 de la norma, la autoridad ambiental 
procederá a elaborar e imponer mediante resolución motivada el Plan de Manejo Ambiental respectivo.  
 
Que en cumplimiento de lo anterior, el Servicio Geológico Colombiano (antes Instituto Colombiano de Geología y 
Minería – INGEOMINAS), en mayo de 2009, remitió a la CVC los Planes de Manejo Ambiental elaborados por la 
Universidad Nacional de Colombia, de las solicitudes de legalización cuyo yacimiento minero se ubican en la 
jurisdicción de la entidad, entre los cuales se encuentra el correspondiente a la solicitud de legalización de minería de 
hecho-expediente No. FLR-132 para la explotación de materiales de construcción (materiales de arrastre) del río 
Cauca, en jurisdicción de los municipios de Yumbo y Palmira, departamento del Valle del Cauca, a nombre del señor 
Jesús Antonio Martínez Alvarez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.628.191 expedida en Cali.  
Que el Servicio Geológico Colombiano, como autoridad minera delegada y la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca-CVC, como autoridad ambiental en el departamento del Valle del Cauca, suscribieron el Contrato 
Interadministrativo No. 027-2011 del 30 de diciembre de 2011, cuyo objeto compromete a la Corporación a: ―Realizar 
las acciones técnicas y administrativas encaminadas a definir la viabilidad ambiental de las solicitudes de legalización, 
cuyo yacimiento minero se encuentra ubicado en su jurisdicción, en los términos establecidos en el artículo 10º. del 
Decreto 2390 de Octubre 24 de 2002, reglamentario No. artículo 165 de la Ley 685 de 2001, con el fin de lograr que 
dichas explotaciones sean viables desde el punto de vista ambiental‖. 
 
Que evaluado el Plan de Manejo Ambiental, conjuntamente con la información complementaria presentada por la 
Agencia Nacional de Minería en fecha diciembre 3 de 2012, se rinde el Concepto Técnico de evaluación final por parte 
del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General de la CVC, en fecha diciembre 14 de 2012, en el cual se 
concluye que es viable la explotación minera en el área de la solicitud de legalización de minería de hecho-expediente 
No. FLR-132 para la explotación de materiales de construcción (materiales de arrastre) del río Cauca, en jurisdicción de 
los municipios de Yumbo y Palmira, departamento del Valle del Cauca, a nombre del señor Jesús Antonio Martínez 
Alvarez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.628.191 expedida en Cali. 
 
Que los resultados de la evaluación ambiental fueron presentados al Comité de Licencias Ambientales de la 
Corporación en reunión realizada el 21 diciembre de 2012; dicho Comité conceptuó que era viable recomendar a la 
Dirección General la imposición del Plan de Manejo Ambiental en los términos del concepto técnico de evaluación. 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, es la autoridad ambiental dentro del área de 
jurisdicción del Departamento del Valle del Cauca para evaluar e imponer el Plan de Manejo Ambiental al tipo de 
proyecto minero, según lo establecido en la Ley 99 de 1993, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 685 de 2011 y 
el Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002 y el Decreto Reglamentario No. 2820 de 2010. 
 
Que con base en los postulados del desarrollo sostenible y la obligación de su planificación, las actividades inherentes 
a cualquier proyecto, deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los diversos factores de deterioro ambiental, 
con el fin de cumplir con la obligación a cargo del Estado de garantizar el derecho colectivo a un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, en los términos de los preceptos del artículo 79 de la Constitución Política, norma 
desarrollada en su postulado por la Ley 99 de 1993 y demás reglamentación concordante.  
 
Que el Artículo 80 Ibídem, establece que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución…". 
 
Que el artículo 1º del Decreto - Ley 2811 de 1974, indica que el ambiente es patrimonio común, respecto del cual el 
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. 
 
Que con respecto a la compatibilidad entre la libertad de Empresa y el mantenimiento de un ambiente sano, consagra 
el art. 333 de la Constitución Nacional: 
"La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio nadie 
podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. 
  La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 
  La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las 
organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
  El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará 
cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio 
cultural de la Nación". 
 
Que la norma transcrita, consigna el reconocimiento de la libertad de la actividad económica y la iniciativa privada; pero 
dicha libertad no es absoluta porque su ejercicio puede ser limitado por la ley en aras del bien común, esto es, del 
interés público o social,  dentro del cual, la preservación del ambiente ocupa una posición privilegiada. 
 
Que el  particular entonces, al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco normativo que 
la orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al ambiente, o la reduzca a sus más mínimas 
consecuencias y dentro de los niveles permitidos por la autoridad ambiental. Para el logro de estos fines, no se pueden 
señalar límites a las acciones y a las inversiones que requiera el control efectivo de la contaminación y/ afectación al 
medio ambiente o al paisaje, y quien asuma una actividad que cause impacto ambiental, tiene como responsabilidad 
ecológica la de establecer los mecanismos más adecuados y eficaces para suprimir, o cuando menos reducir al mínimo 
tolerable, los efectos nocivos que se puedan deducir de tal actividad. 
 
Que la autoridad ambiental, debe admitir el ejercicio de las actividades económicas legítimas, cuando su ejercicio no 
comprometa los límites tolerables de la contaminación, pues si los excede, el bien común exigirá que restrinja o sé 
prohíba al particular el ejercicio de su actividad. 
 



Que corresponde al señor Jesús Antonio Martínez Alvarez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.628.191 
expedida en Cali, de conformidad con el principio de "Diligencia Debida", ejecutar todas las medidas necesarias para 
prevenir las afectaciones ambientales generadas la explotación minera, y en caso de generarse estas, mitigarlas, 
corregirlas y compensarlas, de acuerdo con lo establecido en el Plan de Manejo a imponerse.   
 
De esta manera, la CVC, de conformidad con la funciones que le otorga la Ley, impondrá las medidas necesarias, bajo 
criterios de proporcionalidad y razonabilidad, para prevenir, mitigar, corregir o en dado caso compensar el impacto 
ambiental producido con motivo de la actividad minera, las cuales deberán atender al real impacto sobre cada uno de 
los medios (biótico, físico y socioeconómico), cumpliendo así con finalidades distintas y específicas según sea el medio 
afectado, pero ante todo garantizando el adecuado manejo y control ambiental de los impactos y efectos ambientales 
asociados a la explotación minera. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC-,  
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer un Plan de Manejo Ambiental para la explotación de materiales de construcción 
(materiales de arrastre) en el cauca del río Cauca, en el área de la solicitud de legalización de minería de hecho-
expediente No FLR-132- Arenera Palmaseca, jurisdicción de los municipios de Yumbo (margen izquierda del río) y 
Palmira (margen derecha del río), departamento del Valle del Cauca, al señor JESÚS ANTONIO MARTÍNEZ 
NARVÁEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.628.191 expedida en Cali. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Las labores mineras viabilizadas con el Plan de Manejo Ambiental que se impone, deberán 
adelantarse única y exclusivamente, en el  área de la solicitud de legalización de minería de hecho-expediente No FLR-
132- Arenera Palmaseca, en el área del polígono minero que a continuación se señala, acorde con la localización 
indicada en la figura No. 1: 
 
TABLA No .1.  COORDENADAS DEL POLÍGONO 
 
Punto Inicial Punto Final Distancia Coordenada Norte Coordenada Este 
PA 1 287.01 884449.50 1065995.00 
1 2 317.52 884300.00 1065750.00 
2 3 139.70 884584.00 1065608.00 
3 4 159.18 884445.00 1065622.00 
4 5 698.25 884336.00 1065506.00 
5 6 1.00 885032.00 1065450.00 
6 7 141.35 885032.00 1065449.00 
7 8 153.95 885173.00 1065439.00 
8 9 109.14 885143.00 1065590.00 
9 10 416.92 885037.00 1065564.00 
10 11 791.58 884622.00 1065604.00 
11 12 350.00 885400.00 1065750.00 
12 13 1104.54 885400.00 1065400.00 
13 1 450.00 884300.00 1065300.00 
 
 
 
 
  
Figura No. 1. Localización del polígono de la Solicitud FLR-132 Arenera Palmaseca en el cauce del río Cauca (Yumbo 
y Palmira). 
 
Infraestructura actual de servicios 
Como vía de acceso se cuenta con el carreteable que antes de la glorieta de CENCAR se desprende hacia la vereda la 
Piles, a partir de la cual se toma la vía interna por el dique (parte baja del puente) que lleva hasta los patios de acopio, 
donde los materiales son comercializadas directamente a los volqueteros. 
 
Los equipos con los cuales cuentan actualmente los titulares son: 
• Una Draga, motor Kumis L10-290 
• Dos patios de acopio 
• 210 m de Tubería de 8 pulgadas de diámetro. 
• 30 Flotadores para la Tubería ubicada en el río Cauca. 
• 1 Bomba succionadora 
• 1 Bomba auxiliar 
• 1 Diferencial de 5 toneladas 
• 800 m de cables 
 
En el sitio de explotación solo existe una ramada para protección de los areneros en épocas de verano e invierno, que 
está construida de guadua y un plástico. No existe infraestructura adicional. Además este es un sitio de inundación del 
rio cauca. 
 
La vivienda del señor Martínez se ubica posterior al dique del rio Cauca donde sirve de oficina y demás servicios para 
los mineros. Cabe anotar que dentro de la berma del río Cauca (zona inundable), existen viviendas de areneros 
construidas hace más de dos décadas.  
 



PARÁGRAFO SEGUNDO – VIGENCIA: El Plan de Manejo Ambiental que se impone tendrá una vigencia igual al 
Contrato de Concesión para Explotación Minera que deberá suscribirse con la Agencia Nacional de Minería-ANM, en 
los términos establecidos en los artículos 10 parágrafo 2º, y 11 del Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no suscribirse el correspondiente Contrato de Concesión para Explotación Minera, 
quedará sin vigencia el plan de manejo ambiental que se impone en el presente acto administrativo, y se procederá por 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, a imponer con cargo a los explotadores de hecho las 
medidas de restauración ambiental, recuperación y rehabilitación de las áreas afectadas por la actividad minera, con el 
objeto de efectuar un cierre ambientalmente adecuado de la misma, si es del caso. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: El presente concepto se emite en relación con la viabilidad ambiental de la explotación minera 
en el cauce del río Cauca,  y   no considera la ubicación de la vivienda que se encuentra en zona inundable del río, por 
lo tanto esta deberá reubicarse fuera del área de inundación, igual  que  la demás infraestructura  existente . 
 
ARTICULO SEGUNDO - OBLIGACIONES: El Plan de Manejo Ambiental que se impone mediante la presente 
providencia, está sujeta al estricto cumplimiento por parte del señor Jesús Antonio Martínez Alvarez, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 16.628.191 de Cali, de las obligaciones derivadas del Plan de Manejo Ambiental, monitoreo y 
seguimiento evaluado conforme a las siguientes obligaciones, condiciones y restricciones ambientales, como son:  
 
 MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
Dar cumplimiento a las medidas de manejo ambiental diseñadas cada uno de los componentes ambientales, de los 
siguientes programas y proyectos: 
 
Tabla 4. Estructura PMA Legalización Minera FLR-132 
Plan de Manejo Ambiental 
Color de Ficha Programa Proyecto 
       
Programa I. Gestión social Proyecto I-1. Información, Participación Comunitaria y Capacitación a Funcionarios. 
Proyecto I-2. Programa de Seguridad Industrial 
 
Programa II. Manejo y Control de aguas Proyecto II-1. Manejo y Control Aguas de Retorno y Lluvias 
 
Programa III. Control de emisiones Proyecto III-1. Manejo y control emisión gases, partículas y Ruido 
 
Programa IV. Almacenamiento y Manejo de Residuos  Sólidos y Combustibles. Proyecto IV-1. Manejo y Disposición de 
Residuos Domésticos e Industriales 
 
Programa V. Control Procesos Erosivos Cauce Río Cauca Proyecto V-1. Manejo y control de procesos erosivos 
márgenes y fondo 
 
Programa VI. Protección de Ecosistemas Acuáticos y Terrestres Proyecto VI-1. Establecimiento de áreas para el 
desarrollo y fomento de ecosistemas 
 
Programa VII. Control Extracción Río Cauca Proyecto VII-1. Delimitación zonas de intervención 
 
Programa VIII. Rehabilitación y recuperación de terrenos Proyecto VIII-1 Recuperación sectores explotados 
 
 
Programa IX. Control de la Calidad Ambiental Proyecto IX-1. Monitoreo y seguimiento a los componentes hídrico, 
biótico, atmosférico y residuos sólidos. 
 
Programa X. Plan de contingencia Proyecto X-1. Control de riesgos 
 
 MÉTODO  DE  EXPLOTACIÓN 
• El material autorizado corresponde a los materiales de arrastre encontrados dentro del cauce activo del río 
Cauca, conforme quedó definido en el diseño minero del PMA. 
• Se determinaron 26 secciones y bloques para ser explotados en periodos de un mes. Se prohíbe la 
explotación sobre las secciones 12 (0+550 Mts) a la 18 (0+850 m), por estar por fuera del polígono de explotación 
autorizado    
• Se realizó el levantamiento de veintiséis secciones transversales en una longitud de 1.100 m. lineales de 
cauce activo del río Cauca. El diseño minero propuesto tiene todas las secciones como zonas aprovechables, sin 
embargo el polígono aprobado por la Agencia Nacional de Minería–ANM ha determinado que entre las secciones 12 
(0+550 Mts) y 18 (0+850 m) no se podrán explotar. 
• La longitud aproximada sobre la cual se realizará la explotación será de 450 m para el frente Sur y 300 m 
para el frente Norte, con un ancho de desplazamiento sobre el cauce del río que no supera los 80 m, dejando 10 
metros a cada lado como zona de amortiguamiento para estabilidad de taludes. 
• La arenera posee un solo sitio de descargue o almacenamiento del material explotado, localizado dentro del 
predio Piles frente a la vivienda del Sr. Jesús Antonio Martínez, sobre la margen derecha del cauce. Cada uno de los 
extremos de las secciones transversales quedó materializado con estacas, indicando el número de la sección. En 
cuanto a los mojones que delimitan los vértices del polígono, sólo se materializaron cuatro de la margen izquierda del 
cauce, puesto que los otros se ubican en medio del cauce. 
• La explotación se realiza por medio de una draga de succión que se encuentra anclada mediante cable 
metálico a ambas márgenes del cauce. El método de explotación se ha planteado realizar en bloques de 35 m. de 
ancho por 80 m. de longitud (a lo largo del cauce activo), los cuales a su vez se encuentran divididos en franjas de 35 
m. de ancho por 10 m. de longitud, dejando franjas no explotadas de 5 m. Se dejará una franja de protección de 10 m., 
paralela a cada una de las dos orillas. La profundidad máxima de explotación ha quedado definida en cada sección 



transversal, pero nunca superará la cota de mayor profundidad o thalweg. La explotación será realizada de aguas 
arriba hacia aguas abajo, iniciando en el bloque No. 1 hasta terminar en el número veintiséis. La draga se encuentra 
acondicionada con suficiente tubería para movilizarse en todo el tramo de cauce, con lo cual la explotación estará 
ubicada en cada bloque por espacio de un mes, antes de pasar al bloque de aguas abajo. 
• La tubería de succión lleva las arenas y gravas del fondo del cauce por otra tubería de 8‖, que las descarga 
en un patio, acondicionado con una especie de zaranda metálica que detiene las partículas de tamaño mayor a 3/8‖ y 
el material vegetal (troncos, ramas, etc.). 
• El material retenido en esta zaranda es descargado a un patio de estériles, contiguo al patio de arenas. 
Asimismo los sedimentos que pasan por la zaranda y que no son despachados rápidamente, caen en  los 2 patios de 
almacenamiento de arenas, adecuados para este fin, los cuales tienen capacidad para 900m3. 
• El exceso de aguas resultantes de la descarga y almacenamiento de los sedimentos en el patio son 
conducidas mediante canal en tierra de no menos de 100 m. de longitud, que entrega sobre la margen derecha del río 
Cauca, se hace necesaria la construcción de un sedimentador para evitar problemas de erosión. 
• La explotación diaria de la draga es de 31 m3, trabajando de 9 a.m. a 1:00 p.m., veinte (20) días al mes, para 
una producción anual de 8.000 mt3 aproximadamente. 
• Las reservas del material de arrastre in-situ, calculado a partir del levantamiento topográfico del mes de julio 
del año 2008, sin tener en cuenta los sedimentos que se transportan a lo largo del cauce (los cuales son el objeto de 
explotación) han sido estimadas en 52.775 m3, con una profundidad máxima indicada en cada sección transversal.  
• Adelantar la explotación sólo con los equipos definidos en el plan de manejo ambiental y sólo hasta la cota 
máxima definida en cada una de las secciones transversales. Se prohíbe la explotación del lecho con draga de corte, 
sólo se permite el trabajo con una sola draga de tubería de succión. 
• Realizar la descarga del material explotado sólo en el sitio definido en el plan de manejo ambiental y de la 
forma que quedó estipulada en el mismo 
• Teniendo en cuenta que la topografía en que se basó el plan de manejo ambiental es del año 2008, se debe 
realizar un chequeo topográfico de las secciones transversales. Esta labor deberá ser adelantada en un plazo máximo 
de cuatro meses, contados a partir de la fecha de ejecutoria de la presente. Avisar previamente a la Dirección 
Ambiental Regional Suroriente de la fecha de estos chequeos, con el fin de que se realice el acompañamiento 
correspondiente. 
• A partir de la topobatimetría actualizada, se deberá realizar una vez cada seis meses, el chequeo topográfico 
del cauce, iniciando con las secciones K1+100 hasta la K0+550 y los seis meses siguientes se debe realizar el 
chequeo de las secciones K0+525 hasta la K0+00,  así sucesivamente durante toda la vigencia del plan de manejo 
ambiental. Avisar previamente a la Dirección Ambiental Regional Suroriente, la fecha de realización de estos chequeos, 
con el fin de que se realice el acompañamiento correspondiente 
• Localizar y referenciar mojones en cada uno de los extremos de las veintiséis (26) secciones transversales 
levantadas. El material con el que se construyan estos mojones será decisión de los titulares, pero estos deben quedar 
ubicados de tal forma que se garantice permanentemente su presencia en cualquier momento que se realice 
seguimiento por parte de funcionarios de la CVC. Cada mojón debe indicar el número de la sección. Con el fin de 
mantener siempre  un punto de referencia  para el  chequeo de las secciones   debe  localizarse un mojón adicional por 
fuera de la zona de  inundación con el fin de que  este permanezca en el tiempo y puedan ubicarse los demás mojones  
en un caso  de pérdida de éstos. El plazo máximo para el cumplimiento de esta obligación será de tres meses a partir 
de la fecha de ejecutoria de la presente resolución. 
• Deberá dejarse un área  de protección  sin explotar  de  diez (10)  metros de ancho  en cada lado  de la orilla 
del río y a todo  a lo largo de la zona de explotación.   
 
 OTRAS MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
• Construcción de un tanque sedimentador al final del canal en tierra que evacúa los excedentes de aguas de 
la tolva, en el sitio y  de acuerdo a  las especificaciones  del diseño presentado en el Plan de manejo ambiental. Estas 
obras serán construidas en los seis meses siguientes a la fecha de ejecutoria de la presente resolución. 
• Construcción de las cunetas perimetrales sobre las vías de acceso y alrededor del patio de acopio y de 
evacuación hacia el cauce del río Cauca, conforme quedó diseñado en el Plan de Manejo Ambiental. Estas obras serán 
construidas en los seis meses siguientes a la fecha de notificación de la resolución de imposición del plan de manejo 
ambiental 
• Evitar el arrojo de escombros frente al sitio de descarga y patios de almacenamiento del material explotado 
dentro de los predios de la Arenera Palmaseca. Procurar por la vigilancia del río en los sectores objeto de explotación 
para evitar el arrojo de escombros y residuos sólidos, informando de cualquier situación a la Dirección Ambiental 
Regional Suroriente de la CVC. 
• No se permite  el lavado de ningún tipo de maquinaria en fuentes o cursos de agua natural ni cerca de ellas o 
en depósitos de las mismas. 
• Separar y almacenar de manera segura los residuos sólidos para su disposición final  por parte de la 
empresa prestadora de servicio, dejando constancia de esta disposición. 
• Se prohíbe la quema y enterramiento de residuos sólidos o cualquier tipo de material. 
• Asegurar que los vehículos (volquetas), que transportan el material serán cubiertos, para evitar a dispersión a 
o largo de las carreteras por donde transitan, evitando la afección a comunidades vecinas y  usuarios de las vías. 
• Desarrollar los programas ambientales contemplados en el plan de manejo ambiental, garantizando con ellos 
que las medidas de control  mitigación de impactos compensen los impactos. 
• Propender con los demás usuarios que  se utilizan  la  vía veredal  por su mantenimiento y conservación en  
buen estado, evitando el empozamiento de aguas en épocas de invierno y la generación de partículas (polvo) al aire en 
épocas de verano. 
 
 INFORMES DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL – ICA 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (hoy 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible) No. 1552 de octubre 20 de 2005, deberá presentar semestralmente a la 
Dirección Ambiental Regional Suroriente de la CVC con sede en Palmira, el Informe de Cumplimiento Ambiental–ICA-, 
conforme a lo requerido en el ―Manual de Seguimiento Ambiental del Proyectos‖,  el cual deberá incluir la siguiente 
información:    
 



a) Estado de cumplimiento de los programas que conforman el Plan de Manejo Ambiental, incluyendo Plan de 
Seguimiento y Monitoreo y Contingencia. 
b) Estado de cumplimiento de los requerimientos de la Resolución por medio de la cual se impone el Plan de 
Manejo Ambiental.  
c) Análisis de las tendencias de la calidad del medio en el que se desarrolla el proyecto. 
d) Análisis de la efectividad de los programas que conforman el PMA, los requeridos en los actos 
administrativos y propuestas de actualización. 
 
El ―Manual de Seguimiento Ambiental de Proyectos‖ podrá ser consultado en la página web del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible: www.minambiente.gov.co 
 
Después del primer año de impuesto el Pan de Manejo Ambiental, el Informe de Cumplimiento Ambiental–ICA-, deberá 
presentarse anualmente.  
 
 CESIÓN DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
En caso de cesión total o parcial del Plan de Manejo Ambiental impuesto, deberá obtenerse ante la Autoridad 
Ambiental la respectiva autorización en los términos señalados en el artículo 33 del Decreto Reglamentario No. 2820 
de 2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 MODIFICACIONES AL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
Cualquier modificación que implique cambios en la actividad minera, deberá ser informada por escrito a  la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, para su trámite y evaluación en los términos establecidos en el Decreto 
Reglamentario 2820  del 2010, o la norma que lo modifique. 
 
 FASE DESMANTELAMIENTO Y ABANDONO 
Presentar a la Autoridad Ambiental por lo menos con tres (3) meses de anticipación, el estudio correspondiente que 
contenga como mínimo la información señalada en el artículo 40 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 
2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 CONTINGENCIAS AMBIENTALES 
Dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 2010, o la 
norma que lo sustituya o modifique, sobre contingencias ambientales. 
 
PARAGRAFO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la CVC con sede en Palmira, entréguese 
una copia del documento del Plan de Manejo Ambiental correspondiente a la solicitud de legalización de minería de 
hecho-expediente No FLR-132- Arenera Palmaseca, al señor Jesús Antonio Martínez Alvarez, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 16.628.191 de Cali; al momento de la notificación del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Acorde con la prohibición establecida en el artículo 106 de la Ley 1450 de junio 16 de 2011–
Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, el señor Jesús Antonio Martínez Alvarez, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16.628.191 de Cali, no podrá utilizar dragas, minidragas, retroexcavadoras y demás equipos mecánicos 
(draga, motor Kumis L10-290, tubería,  flotadores, bomba succionadora, bomba auxiliar, diferencial de 5 toneladas) en 
las actividades mineras, hasta tanto se suscriba el correspondiente Contrato de Concesión Minera y se inscriba en el 
Registro Minero Nacional.  
PARAGRAFO: El incumplimiento de dicha prohibición, además de la acción penal correspondiente y sin perjuicio de 
otras medidas sancionatorias, dará lugar al decomiso de dichos bienes y a la imposición de una multa hasta de mil 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, que impondrá la autoridad policiva correspondiente.  
ARTÍCULO CUARTO: El señor Jesús Antonio Martínez Alvarez, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.628.191 
de Cali, como titular y beneficiario del Plan de Manejo impuesto, queda sujeto al pago, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento y control del Plan de Manejo 
Ambiental impuesto, acorde con lo establecido en la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 
2008, Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o las normas que las modifique o sustituya.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse con una anticipación de un mes al inicio del siguiente año 
de vigencia de las actividades relacionadas con la explotación minera, los costos históricos de operación del año 
anterior, y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
 
Costos de operación; que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
l) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
ll) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
lll) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
lV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación de las actividades minera, 
en el mes siguiente al inicio del siguiente año de vigencia de Plan de Manejo Ambiental, la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, cobrará por el 



servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de 
seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 
0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o la norma que la modifique o 
sustituya, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO QUINTO: En caso de detectarse durante el tiempo de la explotación minera, efectos o impactos no 
previstos, el señor Jesús Antonio Martínez Alvarez, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.628.191 de Cali, 
deberá informar de manera inmediata a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, Dirección 
Ambiental Regional Suroriente con sede en Palmira, para que ésta determine y exija la adopción de las medidas 
correctivas y preventivas que considere necesarias, sin perjuicio de las medidas que debe tomar los titulares y 
beneficiarios del Plan de Manejo Ambiental para impedir la degradación del medio ambiente. El incumplimiento de lo 
anterior, así como de las medidas que se le formularen, será causal para la aplicación de las sanciones y medidas 
preventivas establecidas en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
 
PARÁGRAFO: Acorde con lo establecido en el artículo 39 del Decreto Reglamentario No. 2820 de 2010, como 
resultado de las labores de seguimiento y control de la actividad minera, se podrán imponer medidas ambientales 
adicionales para prevenir, mitigar o corregir impactos ambientales no previstos en el Plan de Manejo Ambiental; 
exigiendo si es del caso, la modificación del Plan de Manejo Ambiental impuesto. 
 
 
ARTICULO SEXTO: El señor Jesús Antonio Martínez Alvarez, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.628.191 de 
Cali, como titular y beneficiario del Plan de Manejo Ambiental, deberá permitir el ingreso al área de la explotación 
minera de los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, o a las personas que ésta 
determina, cuando así se requiera en ejercicio de las labores de seguimiento y control de las actividades del proyecto. 
ARTICULO SÉPTIMO: El señor Jesús Antonio Martínez Alvarez, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.628.191 
de Cali, como titular y beneficiario del Plan de Manejo Ambiental, será responsable de todos los daños y perjuicios que 
se deriven del incumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y de los términos, requisitos, exigencias, condiciones y 
obligaciones impuestas en la presente resolución. 
 
ARTICULO OCTAVO: El señor Jesús Antonio Martínez Alvarez, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.628.191 
de Cali, como titular y beneficiario, del Plan de Manejo Ambiental impuesto, será responsables de cualquier deterioro 
y/o daño ambiental causado por ellos y deberán realizar las actividades necesarias para corregir los efectos causados. 
 
ARTICULO NOVENO: Lo dispuesto en la presente Resolución, no exime al señor Jesús Antonio Martínez Alvarez, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.628.191 de Cali, como titular y beneficiario del Plan de Manejo Ambiental, 
del cumplimiento de los requerimientos y obligaciones que las demás autoridades le formulen en los asuntos de sus 
competencias.  
 
ARTICULO DÉCIMO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la CVC con sede en Palmira, 
notifíquese el contenido de la presente providencia al señor Jesús Antonio Martínez Alvarez, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16.628.191 de Cali, con domicilio en la calle 33AN  No. 2E-54 Parques de la Flora Apto. 304, del 
municipio de Cali, en los términos señalados en el Código Contencioso Administrativo. 
 
 
ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia remítase copia a la Alcaldía Municipal 
de Palmira, a la Agencia Nacional de Minería-ANM y a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales-ANLA, para su 
conocimiento, información y fines pertinentes, en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 2º. del artículo 10 del 
Decreto Reglamentario No. 2390 de 2012 y la Resolución No. 1978 del 9 noviembre 2012, en concordancia con lo 
dispuesto en el Decreto No. 2235 de octubre 30 de 2012. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General, publíquese la 
presente Resolución en el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
ARTICULO DÉCIMO TERCERO: Contra la presente resolución procede por la vía gubernativa únicamente el recurso 
de reposición ante la Dirección General de la CVC, el cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al de la notificación personal o la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de notificación.   
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS                                          
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General 
 
Proyectó y elaboró: -Ingeniero Industrial Grupo de Licencias Ambientales  
Revisó: MaydaPilarVaninMontaño-Profesional Especializado-Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora 
Jurídica. 
 María Cristina Collazos Ch.–Profesional Especializado-Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales Dirección 
General. 
          Diana Lorena Vanegas Cajiao–Jefe Oficina Asesora Jurídica (C.) 
Expediente CVC No. 0150-037-023-010-2012 
 
RESOLUCIÓN 0100 No. 0150-  913               DE 2012 
 
―POR LA CUAL SE IMPONE UN PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. 
 



El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-, en uso de sus facultades 
legales otorgadas mediante el Decreto-Ley  2811 de 1974, Ley 99 de Diciembre 22 de 1993, Ley 685 de 2001-Código 
de Minas, Decreto 2390 de 2002, Acuerdo CVC CD No. 024 de marzo 11 de 2010, Resolución 0100 No. 0100–0357 de 
junio 22 de 2010, y demás normas concordantes, y  
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
 
Que el 17 de agosto de 2001 fue promulgada la Ley 685, Código de Minas, la cual en su artículo 165 concedió a los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título inscrito en el Registro Minero Nacional, un término improrrogable 
de tres (3) años, contados a partir del primero (1o.) de enero de 2002, para solicitar que la mina o minas 
correspondientes les sean otorgadas en concesión, llenando para el efecto todos los requisitos de fondo y de forma y 
siempre que el área solicitada se encuentre libre para contratar. 
 
Que mediante Decreto No. 2390 de octubre 24 de 2002, se reglamentó el artículo 165 del Código de Minas, con el fin 
de garantizar el cabal cumplimiento de dicho artículo, expidiendo el procedimiento a que se someterían los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título minero inscrito en el Registro Minero Nacional. Acorde con lo 
establecido en el artículo 10 del decreto, una vez registradas las condiciones geológicas, mineras y ambientales de la 
explotación y las existentes en el área a legalizar, tal como se indica en el artículo  5 de la norma, la autoridad 
ambiental procederá a elaborar e imponer mediante resolución motivada el Plan de Manejo Ambiental respectivo.  
 
Que en cumplimiento de lo anterior, el Servicio Geológico Colombiano (antes Instituto Colombiano de Geología y 
Minería – INGEOMINAS), en mayo de 2009, remitió a la CVC los Planes de Manejo Ambiental elaborados por la 
Universidad Nacional de Colombia, de las solicitudes de legalización cuyo yacimiento minero se ubican en la 
jurisdicción de la entidad, entre los cuales se encuentra el correspondiente a la solicitud de legalización de minería de 
hecho-expediente No. FLU-15P Ladrillera del Norte, localizada  en el corregimiento de Zaragoza, jurisdicción del 
municipio de Cartago, departamento del Valle del Cauca, a nombre de la señora Martha Lucia Hernandez de Hincapie, 
identificada  con la cédula de ciudadanía No. 29.134.582 expedida en Alcalá. 
  
Que el Servicio Geológico Colombiano, como autoridad minera delegada y la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca-CVC, como autoridad ambiental en el departamento del Valle del Cauca, suscribieron el Contrato 
Interadministrativo No. 027-2011 del 30 de diciembre de 2011, cuyo objeto compromete a la Corporación a: ―Realizar 
las acciones técnicas y administrativas encaminadas a definir la viabilidad ambiental de las solicitudes de legalización, 
cuyo yacimiento minero se encuentra ubicado en su jurisdicción, en los términos establecidos en el artículo 10º. del 
Decreto 2390 de Octubre 24 de 2002, reglamentario No. artículo 165 de la Ley 685 de 2001, con el fin de lograr que 
dichas explotaciones sean viables desde el punto de vista ambiental‖. 
 
Que evaluado el Plan de Manejo Ambiental, conjuntamente con la información complementaria presentada por la 
Agencia Nacional de Minería en fecha diciembre 3 de 2012, se rinde el Concepto Técnico de evaluación final por parte 
del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General de la CVC, en fecha diciembre 14 de 2012, en el cual se 
concluye que es viable la explotación minera en el área de la solicitud de legalización de minería de hecho-expediente 
No. FLU-15P Ladrillera del Norte, a nombre de la señora Martha Lucia Hernandez de Hincapie, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 29.134.582 de Alcalá. 
 
Que los resultados de la evaluación ambiental fueron presentados al Comité de Licencias Ambientales de la 
Corporación en reunión realizada el 17 de Diciembre de 2012; dicho Comité conceptuó que era viable recomendar a la 
Dirección General la imposición del Plan de Manejo Ambiental en los términos del concepto técnico de evaluación. 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, es la autoridad ambiental dentro del área de 
jurisdicción del Departamento del Valle del Cauca para evaluar e imponer el Plan de Manejo Ambiental al tipo de 
proyecto minero, según lo establecido en la Ley 99 de 1993, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 685 de 2011 y 
el Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002 y el Decreto Reglamentario No. 2820 de 2010. 
 
Que con base en los postulados del desarrollo sostenible y la obligación de su planificación, las actividades inherentes 
a cualquier proyecto, deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los diversos factores de deterioro ambiental, 
con el fin de cumplir con la obligación a cargo del Estado de garantizar el derecho colectivo a un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, en los términos de los preceptos del artículo 79 de la Constitución Política, norma 
desarrollada en su postulado por la Ley 99 de 1993 y demás reglamentación concordante.  
 
Que el Artículo 80 Ibídem, establece que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución…". 
 
Que el artículo 1º del Decreto - Ley 2811 de 1974, indica que el ambiente es patrimonio común, respecto del cual el 
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. 
 
Que con respecto a la compatibilidad entre la libertad de Empresa y el mantenimiento de un ambiente sano, consagra 
el art. 333 de la Constitución Nacional: 
"La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio nadie 
podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. 
  La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 
  La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las 
organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
  El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará 
cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio 
cultural de la Nación". 



 
Que la norma transcrita, consigna el reconocimiento de la libertad de la actividad económica y la iniciativa privada; pero 
dicha libertad no es absoluta porque su ejercicio puede ser limitado por la ley en aras del bien común, esto es, del 
interés público o social,  dentro del cual, la preservación del ambiente ocupa una posición privilegiada. 
 
Que el  particular entonces, al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco normativo que 
la orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al ambiente, o la reduzca a sus más mínimas 
consecuencias y dentro de los niveles permitidos por la autoridad ambiental. Para el logro de estos fines, no se pueden 
señalar límites a las acciones y a las inversiones que requiera el control efectivo de la contaminación y/ afectación al 
medio ambiente o al paisaje, y quien asuma una actividad que cause impacto ambiental, tiene como responsabilidad 
ecológica la de establecer los mecanismos más adecuados y eficaces para suprimir, o cuando menos reducir al mínimo 
tolerable, los efectos nocivos que se puedan deducir de tal actividad. 
 
Que la autoridad ambiental, debe admitir el ejercicio de las actividades económicas legítimas, cuando su ejercicio no 
comprometa los límites tolerables de la contaminación, pues si los excede, el bien común exigirá que restrinja o sé 
prohíba al particular el ejercicio de su actividad. 
 
Que corresponde a la señora Martha Lucia Hernandez de Hincapie, identificada  con la cédula de ciudadanía No. 
29.134.582 de Alcalá, de conformidad con el principio de "Diligencia Debida", ejecutar todas las medidas necesarias 
para prevenir las afectaciones ambientales generadas la explotación minera, y en caso de generarse estas, mitigarlas, 
corregirlas y compensarlas, de acuerdo con lo establecido en el Plan de Manejo a imponerse.   
 
De esta manera, la CVC, de conformidad con la funciones que le otorga la Ley, impondrá las medidas necesarias, bajo 
criterios de proporcionalidad y razonabilidad, para prevenir, mitigar, corregir o en dado caso compensar el impacto 
ambiental producido con motivo de la actividad minera, las cuales deberán atender al real impacto sobre cada uno de 
los medios (biótico, físico y socioeconómico), cumpliendo así con finalidades distintas y específicas según sea el medio 
afectado, pero ante todo garantizando el adecuado manejo y control ambiental de los impactos y efectos ambientales 
asociados a la explotación minera. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC-,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer un Plan de Manejo Ambiental para la explotación de materiales de construcción 
(arcillas), en el área de la solicitud de legalización de minería de hecho-expediente No. FLU-15P Ladrillera del Norte, 
localizada en el corregimiento de Zaragoza, jurisdicción del municipio de Cartago, departamento del Valle del Cauca, a 
la señora MARTHA LUCIA HERNANDEZ DE HINCAPIE, identificada  con la cédula de ciudadanía No. 29.134.582 
expedida en Alcalá. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Las labores mineras viabilizadas con el Plan de Manejo Ambiental que se impone, deberán 
adelantarse única y exclusivamente por la señora Martha Lucia Hernandez de Hincapie, identificada  con la cédula de 
ciudadanía No. 29.134.582 de Alcalá, como peticionaria de la solicitud de legalización de minería de hecho- expediente 
No. FLU-15P Ladrillera del Norte, en el área del polígono minero que a continuación se señala, acorde con la 
localización indicada en la figura: 
COORDENADAS  DEL POLIGONO 
Distancia Norte Este 
P.A 1011542.60 1127963.60 
1 1011545.00 1128056.00 
2 1011557.00 1128255.00 
3 1011280.00 1128255.00 
4 1011280.00 1128105.00 
5 1011440.00 1128030.00 
   
  
Figura No. 1. Localización del polígono de la Solicitud FLU-15P, Ladrillera del Norte 
Cronograma de ejecución del proyecto 
Se ha planteado un cronograma para las principales tres actividades en que se dividió el proyecto 1) Desarrollo, 2) 
Preparación y 3) Explotación. 
 
  
Tabla No. 1. Cronograma de ejecución del plan de manejo ambiental. 
 
Infraestructura actual de servicios 
El área de la solicitud, cuenta con la vía de acceso al yacimiento, en una longitud aproximada de 200 metros desde la 
vía panamericana hasta el nivel del patio definido, está se encuentra en buenas condiciones con sus correspondientes 
cunetas de desagüe. 
 
Las instalaciones requeridas para el correcto desarrollo del proyecto minero ya se encuentran construidas en la 
actualidad y las cuales se seguirán utilizando dado el servicio adecuado que han prestado hasta el momento. La 
infraestructura es la siguiente:  
• Caseta de control (portería): Área de 9,7 m2 
• Instalaciones para el beneficio del material: Área de 254,42 m2 
• Instalaciones de administración: Área de 24,33 m2 
• Patio de acopio temporal de estériles: Área de 1162 m2 
 



Las labores de explotación se realizan totalmente en seco, en algunas ocasiones cuando se rebasa el nivel freático se 
generan residuos líquidos los cuales serán evacuados por los canales que se realizan paralelos al proceso de avance 
extractivo.  
Los equipos y herramientas utilizados actualmente en las labores de explotación y beneficio se mencionan en la 
siguiente tabla. 
Tabla 3. Equipos utilizados para la explotación y beneficio 
EQUIPO ACTIVIDAD 
Retroexcavadora Arranque1 
Molino Reducción de tamaños 
Laminador Disminución del tamaño del grano 
Extrusora Compactación y moldeo 
Hornos Quemado del material 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El Plan de Manejo Ambiental que se impone, no incluye la viabilidad de las actividades de 
beneficio de las arcillas, a través de su correspondiente infraestructura para la producción de ladrillos. 
 
PARÁGRAFO TERCERO – VIGENCIA: El Plan de Manejo Ambiental que se impone tendrá una vigencia igual al 
Contrato de Concesión para Explotación Minera que deberá suscribirse con la Agencia Nacional de Minera-ANM, en 
los términos establecidos en los artículos 10 parágrafo 2º, y 11 del Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: De no suscribirse el correspondiente Contrato de Concesión para Explotación Minera, 
quedará sin vigencia el plan de manejo ambiental que se impone en el presente acto administrativo, y se procederá por 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, a imponer con cargo a los explotadores de hecho las 
medidas de restauración ambiental, recuperación y rehabilitación de las áreas afectadas por la actividad minera, con el 
objeto de efectuar un cierre ambientalmente adecuado de la misma, si es del caso. 
 
ARTICULO SEGUNDO - OBLIGACIONES: El Plan de Manejo Ambiental que se impone mediante la presente 
providencia, está sujeta al estricto cumplimiento por parte de la señora Martha Lucia Hernandez de Hincapie, 
identificada  con la cédula de ciudadanía No. 29.134.582 de Alcalá, de las obligaciones derivadas del Plan de Manejo 
Ambiental, monitoreo y seguimiento evaluado conforme a las siguientes obligaciones, condiciones y restricciones 
ambientales, como son: 
 
 MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
Dar cumplimiento a las medidas de manejo ambiental diseñadas para cada uno de los componentes ambientales, de 
los siguientes programas y proyectos: 
Estructura PMA Legalización Minera FLU-15P 
Plan de Manejo Ambiental 
Color de Ficha Programa Proyecto 
  
Programa I. Gestión social Proyecto I.1. Información, Participación Comunitaria y Capacitación a Funcionarios. 
Proyecto I.2. Programa de Seguridad Industrial 
 
Programa II. Manejo de aguas Proyecto II.1. Manejo de drenajes naturales 
Proyecto II.2. Manejo y control aguas lluvias 
 
Programa III. Control de emisiones Proyecto III.1. Manejo y control emisión gases, partículas y Ruido 
 
Programa IV. Manejo y disposición final de residuos sólidos y combustibles Proyecto IV.1. Manejo y disposición 
residuos domésticos e industriales 
 
Programa V. Cierre, rehabilitación y recuperación de terrenos Proyecto V.1. Manejo y control de procesos 
erosivos 
Proyecto V.2. Restauración y/o sustitución morfológica y de recuperación paisajística 
 
Programa VI. Control de la Calidad Ambiental Proyecto VI.1. Monitoreo y seguimiento a los componentes hídrico, 
Biótico, atmosférico y residuos sólidos. 
 
Programa VII. Plan de contingencia Proyecto VII.1. Control de riesgos 
 
 MÉTODO  DE  EXPLOTACIÓN 
• La estimación de reservas de la cantera denominada Ladrillera del Norte, se  realizó mediante el modelado 
del cuerpo mineral a través de proyecciones de las curvas de nivel, desde la cota más baja (a explotar) hasta la cota 
máxima dentro del área se toma como factor de cálculo la columna estratigráfica de la zona, de acuerdo a lo anterior se 
obtuvo que las reservas de arcilla  y arena son de 84.411 m3. 
• En la actualidad se están trabajando tres frentes de explotación con una extensión horizontal aproximada de 
100 m y unas alturas que varían entre los 5 y 10 m.  
• La explotación se realiza directamente con retroexcavadora del frente de explotación, y se carga 
directamente a la volqueta, que lo transporta a planta de beneficio o lugar de comercialización. En los frentes actuales 
se determinó que la zona de patio o secado del ladrillo producto del beneficio fue una zona de explotación antigua, 
donde se evidencia taludes de más de 10 metros de altura sin márgenes de protección para torres de energía y 
telefonía celular como de márgenes de protección de vía. 
• La profundización de la explotación para las nuevas zonas no se debe realizar por debajo del nivel freático 
determinado para esta zona, (3 metros).  
• La explotación debe iniciarse desde la parte baja (cota 952) hacia la parte alta (cota 961) sin profundizar más 
de 3 metros en el terreno. 



• Adelantar la explotación tal como quedó establecido en el plan de manejo ambiental, es decir, sólo de 
manera mecanizada con retroexcavadora y exclusivamente de la arcilla. 
• Realizar anualmente el chequeo de los seis perfiles transversales, con el fin de mostrar el avance de la 
explotación y la conformación del diseño de explotación (bancas y taludes). El primer chequeo topográfico deberá ser 
realizado al cumplirse un año de notificación de la resolución de imposición del plan de manejo ambiental. 
• Instalar y monitorear 4 piezómetros a lo largo del área a explotar con profundidades de 1,5 metros por abajo 
del nivel freático, con el fin de obtener por lo menos 2 mapas de nivel freático por año, se podrá solicitar colaboración a 
la Dirección Técnica Ambiental de la CVC Cali, para su ubicación y chequeo. 
• Los pozos productos de la explotación de material de arcilla deberán ser rellenados con suelos sobrantes de 
sobre excavaciones, material que deberá ser autorizado por la Dirección Ambiental Regional Norte para su 
depositación y cantidades. 
• Localizar y referenciar mojones en cada uno de los extremos de los seis perfiles transversales levantados. El 
material con el que se construyan estos mojones será decisión de los titulares, pero estos deben quedar ubicados de 
tal forma que se garantice permanentemente su presencia en cualquier momento que se realice seguimiento por parte 
de funcionarios de la CVC. Cada mojón debe indicar el número del perfil. Esta obligación deberá cumplirse antes de 
tres meses a partir de la fecha de ejecutoria de la presente resolución. 
• Construcción de la zanja de coronación por encima y alrededor del frente total de explotación, así como sus 
estructuras de disipación, sedimentador y estructura de descarga final, conforme el Plan de Manejo Ambiental. Estas 
obras deberán construirse dentro de los seis (6) meses, a partir de la fecha de ejecutoria de la presente resolución. 
• Realizar el Mantenimiento preventivo, recuperación y limpieza de cunetas, zanjas de coronación y 
perimetrales. 
• Se prohíbe cualquier tipo de actividad minera e intervención en una franja de 30 m. de ancho a lado y lado a 
partir de cada orilla de las vías y zanjón Zaragoza, localizado al norte y sur del frente de explotación.   
• Realizar la descarga del material explotado sólo en los patios de acopio y almacenamiento definidos en el 
plan de manejo ambiental y de la forma que quedó estipulada en el mismo. 
 
 
 OTRAS MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
 
• Realizar el mantenimiento frecuente  de la vía interna de acceso al sitio de explotación, para garantizar la 
limpieza de cunetas. El recubrimiento de la banca de la vía, deberá realizarse con materiales adecuados, para evitar el 
daño y la formación de pocetas en las vías.  
• Realizar periódicamente la limpieza de las cunetas internas de la banca de la vía Zaragoza-Cartago, con el 
fin de  evitar  obstrucciones  por material depositado  y permitir la evacuación de las aguas de escorrentía. 
• Presentar a la Dirección Ambiental Regional Norte, en un plazo máximo de un (1) mes, contados a partir de 
la fecha de ejecutoria de la presente resolución, el diseño y memorias de cálculo del sistema de tratamiento de aguas 
residuales localizado en la Ladrillera del Norte. 
• Se prohíbe la quema y enterramiento de residuos sólidos o cualquier tipo de material. 
• Asegurar que los vehículos (volquetas), que transportan el material serán cubiertos, para evitar la dispersión 
a lo largo de las carreteras por donde transitan, evitando la afectación a comunidades vecinas y  usuarios de las vías. 
• Presentar, un plan de reforestación o compensación forestal en toda la parte frontal de la ladrillera en doble 
estrato que sirva de barrera paisajística para el área de explotación activa.  
Este plan deberá ser presentado en un plazo máximo de tres meses a partir de la fecha de ejecutoria de la presente 
resolución, debidamente estructurado con actividades de establecimiento y mantenimiento para tres años, utilizando 
plantones de mínimo 1.2 m. de altura, con sus tiempos de trabajo y costos, a la Dirección Ambiental Regional Norte de 
la CVC, quien lo revisará y realizará el acompañamiento durante su etapa de implementación. 
• Presentar dentro de los seis meses siguientes a la imposición del plan de manejo ambiental, un programa de 
recuperación y restauración de las zonas ya explotadas de materiales de arcillas, con el fin, de integrar estas zonas al 
paisaje natural, y en lo posible, propiciar un cambio de uso de suelo, compatible con la actividad que se realizó en 
estos sectores.  
• Realizar la señalización de tipo informativa, preventiva y restrictiva, la cual debe ser ubicada desde el inicio 
del proyecto, en toda la mina, hasta en la vía, ubicar una señal aproximadamente 500 m, en la margen de la vía 
Zaragoza-Cartago, alertando respecto a la salida de volquetas. 
 
 INFORMES DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL – ICA 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (hoy 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible) No. 1552 de octubre 20 de 2005, deberá presentar semestralmente a la 
Dirección Ambiental Regional Norte de la CVC con sede en Cartago, el Informe de Cumplimiento Ambiental–ICA, 
conforme a lo requerido en el ―Manual de Seguimiento Ambiental del Proyectos‖,  el cual deberá incluir la siguiente 
información:    
a) Estado de cumplimiento de los programas que conforman el Plan de Manejo Ambiental, incluyendo Plan de 
Seguimiento y Monitoreo y Contingencia. 
b) Estado de cumplimiento de los requerimientos de la Resolución por medio de la cual se impone el Plan de 
Manejo Ambiental.  
c) Análisis de las tendencias de la calidad del medio en el que se desarrolla el proyecto. 
d) Análisis de la efectividad de los programas que conforman el PMA, los requeridos en los actos 
administrativos y propuestas de actualización. 
 
El ―Manual de Seguimiento Ambiental de Proyectos‖ podrá ser consultado en la página web del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible: www.minambiente.gov.co 
 
Después del primer año de imposición, el Informe de Cumplimiento Ambiental–ICA-, deberá presentarse anualmente.  
 
 CESIÓN DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 



En caso de cesión total o parcial del Plan de Manejo Ambiental impuesto, deberá obtenerse ante la Autoridad 
Ambiental la respectiva autorización en los términos señalados en el artículo 33 del Decreto Reglamentario No. 2820 
de 2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 MODIFICACIONES AL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
Cualquier modificación que implique cambios en la actividad minera, deberá ser informada por escrito a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, para su trámite y evaluación en los términos establecidos en el Decreto 
Reglamentario 2820  del 2010, o la norma que lo modifique. 
 
 FASE DESMANTELAMIENTO Y ABANDONO 
Presentar a la Autoridad Ambiental por lo menos con tres (3) meses de anticipación, el estudio correspondiente que 
contenga como mínimo la información señalada en el artículo 40 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 
2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 CONTINGENCIAS AMBIENTALES 
Dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 2010, o la 
norma que lo sustituya o modifique, sobre contingencias ambientales. 
 
PARAGRAFO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Norte de la CVC con sede en Cartago, entréguese una 
copia del documento del Plan de Manejo Ambiental correspondiente a la solicitud de legalización de minería de hecho-
expediente No. FLU-15P Ladrillera del Norte, a la Martha Lucia Hernandez de Hincapie, identificada  con la cédula de 
ciudadanía No. 29.134.582 de Alcalá; al momento de la notificación del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Acorde con la prohibición establecida en el artículo 106 de la Ley 1450 de junio 16 de 2011–
Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, la señora Martha Lucia Hernandez de Hincapie, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 29.134.582 de Alcalá, no podrán utilizar dragas, minidragas, retroexcavadoras y demás equipos 
mecánicos (retroexcavadora y volquetas) en las actividades mineras, hasta tanto se suscriba el correspondiente 
Contrato de Concesión Minera y se inscriba en el Registro Minero Nacional.  
PARAGRAFO: El incumplimiento de dicha prohibición, además de la acción penal correspondiente y sin perjuicio de 
otras medidas sancionatorias, dará lugar al decomiso de dichos bienes y a la imposición de una multa hasta de mil 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, que impondrá la autoridad policiva correspondiente.  
ARTÍCULO CUARTO: De conformidad con el párrafo primero del artículo 10 del Decreto 2390 de 2002, dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo, la señora Martha Lucia Hernandez de 
Hincapie, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.134.582 de Alcalá, deberá solicitar los permisos, 
autorizaciones y concesiones para uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables que sean necesarios 
para adelantar la explotación, así como para la planta de beneficio. 
 
ARTÍCULO QUINTO: , como titular y beneficiario del Plan de Manejo impuesto, quedan sujetos al pago, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento y control del Plan de 
Manejo impuesto, acorde con lo establecido en la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 
2008, Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o las normas que las modifique o sustituya.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse con una anticipación de un mes al inicio del siguiente año 
de vigencia de las actividades relacionadas con la explotación minera, los costos históricos de operación del año 
anterior, y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
 
Costos de operación; que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
l) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
ll) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
lll) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
lV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación de las actividades minera, 
en el mes siguiente al inicio del siguiente año de vigencia de plan de manejo ambiental, la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Norte, cobrará por el servicio 
de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de 
seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 
0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o la norma que la modifique o 
sustituya, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
 
ARTÍCULO SÉXTO: En caso de detectarse durante el tiempo de la explotación minera, efectos o impactos no 
previstos, la señora Martha Lucia Hernandez de Hincapie, identificada  con la cédula de ciudadanía No. 29.134.582 de 
Alcalá, deberá informar de manera inmediata a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, Dirección 
Ambiental Regional Norte con sede en Cartago, para que ésta determine y exija la adopción de las medidas correctivas 



y preventivas que considere necesarias, sin perjuicio de las medidas que debe tomar los titulares y beneficiarios del 
Plan de Manejo Ambiental para impedir la degradación del medio ambiente. El incumplimiento de lo anterior, así como 
de las medidas que se le formularen, será causal para la aplicación de las sanciones y medidas preventivas 
establecidas en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
PARÁGRAFO: Acorde con lo establecido en el artículo 39 del Decreto Reglamentario No. 2820 de 2012, como 
resultado de las labores de seguimiento y control de la actividad minera, se podrán imponer medidas ambientales 
adicionales para prevenir, mitigar o corregir impactos ambientales no previstos en el Plan de Manejo Ambiental, 
exigiendo si es el caso, la modificación del Plan de Manejo Ambiental impuesto. 
 
ARTICULO SEPTIMO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Norte, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento, dará lugar a la aplicación de las 
sanciones pertinentes, acorde con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
 
 
ARTICULO OCTAVO: La señora Martha Lucia Hernandez de Hincapie, identificada  con la cédula de ciudadanía No. 
29.134.582 de Alcalá, como titular y beneficiaria del Plan de Manejo Ambiental, deberán permitir el ingreso al área de la 
explotación minera de los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, o a las 
personas que ésta determina, cuando así se requiera en ejercicio de las labores de seguimiento y control de las 
actividades del proyecto. 
 
 
ARTICULO NOVENO: La señora Martha Lucia Hernandez de Hincapie, identificada  con la cédula de ciudadanía No. 
29.134.582 de Alcalá, como titular y beneficiaria del Plan de Manejo Ambiental, será responsable de todos los daños y 
perjuicios que se deriven del incumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y de los términos, requisitos, exigencias, 
condiciones y obligaciones impuestas en la presente Resolución. 
 
 
ARTICULO DÉCIMO: La señora Martha Lucia Hernandez de Hincapie, identificada  con la cédula de ciudadanía No. 
29.134.582 de Alcalá, como titular y beneficiaria del Plan de Manejo Ambiental, será responsable de cualquier deterioro 
y/o daño ambiental causado por ellos y deberán realizar las actividades necesarias para corregir los efectos causados. 
 
 
ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Lo dispuesto en la presente Resolución, no exime la señora Martha Lucia Hernandez 
de Hincapie, identificada  con la cédula de ciudadanía No. 29.134.582 de Alcalá, como titular y beneficiaria del Plan de 
Manejo Ambiental, del cumplimiento de los requerimientos y obligaciones que las demás autoridades le formulen en los 
asuntos de sus competencias.  
 
 
ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Norte de la CVC con sede en Cartago, 
notifíquese el contenido de la presente providencia a la señora Martha Lucia Hernandez de Hincapie, identificada  con 
la cédula de ciudadanía No. 29.134.582 de Alcalá, con domicilio en Avenida Circunvalar No. 5-22 Cartago Valle, en los 
términos señalados en el Código Contencioso Administrativo. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia remítase copia a la Alcaldía Municipal 
de Cartago, a la Agencia Nacional de Minería-ANM y a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales-ANLA, para su 
conocimiento, información y fines pertinentes, en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 2º. del artículo 10 del 
Decreto Reglamentario No. 2390 de 2012 y la Resolución No. 1978 del 9 noviembre 2012, en concordancia con lo 
dispuesto en el Decreto No. 2235 de octubre 30 de 2012. 
 
 
ARTICULO DÉCIMO CUARTO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General, publíquese la 
presente Resolución en el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
 
ARTICULO DÉCIMO QUINTO: Contra la presente resolución procede por la vía gubernativa únicamente el recurso de 
reposición ante la Dirección General de la CVC, el cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al de la notificación personal o la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de notificación.   
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS                                          
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General 
 
Proyectó y elaboró: Alexandra Monedero–Apoyo Administrativo Grupo de Licencias Ambientales 
Revisó: MaydaPilarVaninMontaño- Profesional Especializado-Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora 
Jurídica. 
María Cristina Collazos Ch.–Profesional Especializado-Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales Dirección 
General. 
           Diana Lorena Vanegas Cajiao–Jefe Oficina Asesora Jurídica (C.) 
Expediente CVC No. 0150-037-023-001-2009 
 
 



RESOLUCIÓN 0100 No. 0150- 920                DE 2012 
 
―POR LA CUAL SE IMPONE UN PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. 
 
 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-, en uso de sus facultades 
legales otorgadas mediante el Decreto-Ley  2811 de 1974, Ley 99 de Diciembre 22 de 1993, Ley 685 de 2001-Código 
de Minas, Decreto 2390 de 2002, Acuerdo CVC CD No. 024 de marzo 11 de 2010, Resolución 0100 No. 0100–0357 de 
junio 22 de 2010, y demás normas concordantes, y  
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el 17 de agosto de 2001 fue promulgada la Ley 685, Código de Minas, la cual en su artículo 165 concedió a los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título inscrito en el Registro Minero Nacional, un término improrrogable 
de tres (3) años, contados a partir del primero (1o.) de enero de 2002, para solicitar que la mina o minas 
correspondientes les sean otorgadas en concesión, llenando para el efecto todos los requisitos de fondo y de forma y 
siempre que el área solicitada se encuentre libre para contratar. 
 
Que mediante Decreto No. 2390 de octubre 24 de 2002, se reglamentó el artículo 165 del Código de Minas, con el fin 
de garantizar el cabal cumplimiento de dicho artículo, expidiendo el procedimiento a que se someterían los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título minero inscrito en el Registro Minero Nacional. Acorde con lo 
establecido en el artículo 10 del decreto, una vez registradas las condiciones geológicas, mineras y ambientales de la 
explotación y las existentes en el área a legalizar, tal como se indica en el artículo  5 de la norma, la autoridad 
ambiental procederá a elaborar e imponer mediante resolución motivada el Plan de Manejo Ambiental respectivo.  
 
Que en cumplimiento de lo anterior, el Servicio Geológico Colombiano (antes Instituto Colombiano de Geología y 
Minería – INGEOMINAS), en mayo de 2009, remitió a la CVC los Planes de Manejo Ambiental elaborados por la 
Universidad Nacional de Colombia, de las solicitudes de legalización cuyo yacimiento minero se ubican en la 
jurisdicción de la entidad, entre los cuales se encuentra el correspondiente a la solicitud de legalización de minería de 
hecho-expediente No. FLV-11L – Ladrillera la Esperanza, localizada en la vereda Piedras de Moler, jurisdicción del 
municipio de Cartago, departamento del Valle del Cauca, a nombre del señor Hernan Giraldo Naranjo, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 16.215.607 expedida en Cartago. 
 
Que el Servicio Geológico Colombiano, como autoridad minera delegada y la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca-CVC, como autoridad ambiental en el departamento del Valle del Cauca, suscribieron el Contrato 
Interadministrativo No. 027-2011 del 30 de diciembre de 2011, cuyo objeto compromete a la Corporación a: ―Realizar 
las acciones técnicas y administrativas encaminadas a definir la viabilidad ambiental de las solicitudes de legalización, 
cuyo yacimiento minero se encuentra ubicado en su jurisdicción, en los términos establecidos en el artículo 10º. del 
Decreto 2390 de Octubre 24 de 2002, reglamentario No. artículo 165 de la Ley 685 de 2001, con el fin de lograr que 
dichas explotaciones sean viables desde el punto de vista ambiental‖. 
 
Que evaluado el Plan de Manejo Ambiental, conjuntamente con la información complementaria presentada por la 
Agencia Nacional de Minería en fecha diciembre 3 de 2012, se rinde el Concepto Técnico de evaluación final por parte 
del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General de la CVC, en fecha diciembre 14 de 2012, en el cual se 
concluye que es viable la explotación minera en el área de la solicitud de legalización de minería de hecho-expediente 
No. FLV-11L – Ladrillera la Esperanza, localizada en la vereda Piedras de Moler, jurisdicción del municipio de Cartago, 
departamento del Valle del Cauca, a nombre del señor Hernan Giraldo Naranjo, identificado  con la cédula de 
ciudadanía No. 16.215.607 de Cartago. 
  
Que los resultados de la evaluación ambiental fueron presentados al Comité de Licencias Ambientales de la 
Corporación en reunión realizada el 17 de diciembre de 2012; dicho Comité conceptuó que era viable recomendar a la 
Dirección General la imposición del Plan de Manejo Ambiental en los términos del concepto técnico de evaluación. 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, es la autoridad ambiental dentro del área de 
jurisdicción del Departamento del Valle del Cauca para evaluar e imponer el Plan de Manejo Ambiental al tipo de 
proyecto minero, según lo establecido en la Ley 99 de 1993, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 685 de 2011 y 
el Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002 y el Decreto Reglamentario No. 2820 de 2010. 
 
Que con base en los postulados del desarrollo sostenible y la obligación de su planificación, las actividades inherentes 
a cualquier proyecto, deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los diversos factores de deterioro ambiental, 
con el fin de cumplir con la obligación a cargo del Estado de garantizar el derecho colectivo a un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, en los términos de los preceptos del artículo 79 de la Constitución Política, norma 
desarrollada en su postulado por la Ley 99 de 1993 y demás reglamentación concordante.  
 
Que el Artículo 80 Ibídem, establece que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución…". 
 
Que el artículo 1º del Decreto - Ley 2811 de 1974, indica que el ambiente es patrimonio común, respecto del cual el 
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. 
 
Que con respecto a la compatibilidad entre la libertad de Empresa y el mantenimiento de un ambiente sano, consagra 
el art. 333 de la Constitución Nacional: 
"La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio nadie 
podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. 
  La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 



  La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las 
organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
  El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará 
cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio 
cultural de la Nación". 
 
Que la norma transcrita, consigna el reconocimiento de la libertad de la actividad económica y la iniciativa privada; pero 
dicha libertad no es absoluta porque su ejercicio puede ser limitado por la ley en aras del bien común, esto es, del 
interés público o social,  dentro del cual, la preservación del ambiente ocupa una posición privilegiada. 
 
Que el  particular entonces, al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco normativo que 
la orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al ambiente, o la reduzca a sus más mínimas 
consecuencias y dentro de los niveles permitidos por la autoridad ambiental. Para el logro de estos fines, no se pueden 
señalar límites a las acciones y a las inversiones que requiera el control efectivo de la contaminación y/ afectación al 
medio ambiente o al paisaje, y quien asuma una actividad que cause impacto ambiental, tiene como responsabilidad 
ecológica la de establecer los mecanismos más adecuados y eficaces para suprimir, o cuando menos reducir al mínimo 
tolerable, los efectos nocivos que se puedan deducir de tal actividad. 
 
Que la autoridad ambiental, debe admitir el ejercicio de las actividades económicas legítimas, cuando su ejercicio no 
comprometa los límites tolerables de la contaminación, pues si los excede, el bien común exigirá que restrinja o sé 
prohíba al particular el ejercicio de su actividad. 
 
Que corresponde al señor Hernan Giraldo Naranjo, identificado  con la cédula de ciudadanía No. 16.215.607 de 
Cartago, de conformidad con el principio de "Diligencia Debida", ejecutar todas las medidas necesarias para prevenir 
las afectaciones ambientales generadas la explotación minera, y en caso de generarse estas, mitigarlas, corregirlas y 
compensarlas, de acuerdo con lo establecido en el Plan de Manejo a imponerse.   
 
De esta manera, la CVC, de conformidad con la funciones que le otorga la Ley, impondrá las medidas necesarias, bajo 
criterios de proporcionalidad y razonabilidad, para prevenir, mitigar, corregir o en dado caso compensar el impacto 
ambiental producido con motivo de la actividad minera, las cuales deberán atender al real impacto sobre cada uno de 
los medios (biótico, físico y socioeconómico), cumpliendo así con finalidades distintas y específicas según sea el medio 
afectado, pero ante todo garantizando el adecuado manejo y control ambiental de los impactos y efectos ambientales 
asociados a la explotación minera. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC-,  
 
R E S U E L V E: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer un Plan de Manejo Ambiental para la explotación de materiales de construcción 
(arcillas), en el área de la solicitud de legalización de minería de hecho- expediente No. FLV-11L – Ladrillera la 
Esperanza, localizada en la vereda Piedras de Moler, jurisdicción del municipio de Cartago, departamento del Valle del 
Cauca, a nombre del señor HERNAN GIRALDO NARANJO, identificado  con la cédula de ciudadanía No. 16.215.607 
de Cartago. 
PARAGRAFO PRIMERO: Las labores mineras viabilizadas con el Plan de Manejo Ambiental que se impone, deberán 
adelantarse única y exclusivamente por el señor Hernan Giraldo Naranjo, identificado  con la cédula de ciudadanía No. 
16.215.607 de Cartago, como peticionario de la solicitud de legalización de minería de hecho- expediente No. FLV-11L 
- Ladrillera la Esperanza, en el área del polígono minero que a continuación se señala, acorde con la localización 
indicada en la figura: 
 
COORDENADAS  DEL POLIGONO 
Punto Coordenadas 
 Norte Este 
P.A 1017125.00 1130696.00 
1 1017182.00 1131018.00 
2 1016795.00 1130786.00 
3 1016668.00 1130992.00 
4 1017050.00 1131232.00 
 
  
Figura No. 1. Localización del polígono de la Solicitud FLV-11L 
 
Cronograma de ejecución del proyecto 
Se ha planteado un cronograma para las principales tres actividades en que se dividió el proyecto 1) Desarrollo, 2) 
Preparación y 3) Explotación. 
 
  
Tabla No. 1. Cronograma de ejecución del plan de manejo ambiental. 
 
Infraestructura actual de servicios 
La mina cuenta con una vía de acceso al yacimiento la cual ya se encuentra construida en una longitud aproximada de 
cien (100) metros desde la vía panamericana hasta el nivel patio definido, la vía se encuentran en buenas condiciones 
con sus correspondientes cunetas de desagüe.  
 



Las instalaciones requeridas para el desarrollo del proyecto minero ya se encuentran construidas en la actualidad y las 
cuales se seguirán utilizando dado el servicio adecuado que han prestado hasta el momento. La infraestructura es la 
siguiente:  
• Oficina de despacho. 
• Depósito de combustible. 
• Caseta de control y vigilancia.  
• Servicios sanitarios. 
 
La maquinaria con que cuenta la mina consta de una retroexcavadora Cat D4, buldócer, un molino, un laminador y una 
extrusora, y posee buenas instalaciones para el acopio y el quemado de ladrillo. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El Plan de Manejo Ambiental que se impone, no incluye la viabilidad de las actividades de 
beneficio de las arcillas, a través de su correspondiente infraestructura para la producción de ladrillos. 
PARÁGRAFO TERCERO – VIGENCIA: El Plan de Manejo Ambiental que se impone tendrá una vigencia igual al 
Contrato de Concesión para Explotación Minera que deberá suscribirse con la Agencia Nacional de Minera-ANM, en 
los términos establecidos en los artículos 10 parágrafo 2º, y 11 del Decreto Reglamentario No. 2390 de 2002. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: De no suscribirse el correspondiente Contrato de Concesión para Explotación Minera, 
quedará sin vigencia el plan de manejo ambiental que se impone en el presente acto administrativo, y se procederá por 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, a imponer con cargo a los explotadores de hecho las 
medidas de restauración ambiental, recuperación y rehabilitación de las áreas afectadas por la actividad minera, con el 
objeto de efectuar un cierre ambientalmente adecuado de la misma, si es del caso. 
 
ARTICULO SEGUNDO - OBLIGACIONES: El Plan de Manejo Ambiental que se impone mediante la presente 
providencia, está sujeta al estricto cumplimiento por parte del señor Hernan Giraldo Naranjo, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 16.215.607 de Cartago, de las obligaciones derivadas del Plan de Manejo Ambiental, monitoreo y 
seguimiento evaluado conforme a las siguientes obligaciones, condiciones y restricciones ambientales, como son:  
 
 MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
Dar cumplimiento a las medidas de manejo ambiental diseñadas para cada uno de los componentes ambientales, de 
los siguientes programas y proyectos: 
Estructura PMA Legalización Minera FLV-11L 
Plan de Manejo Ambiental 
Color de Ficha Programa Proyecto 
  
Programa I. Gestión social Proyecto I.1. Información, Participación Comunitaria y Capacitación a Funcionarios. 
Proyecto I.2. Programa de Seguridad Industrial 
 
Programa II. Manejo de aguas Proyecto II.1. Manejo de drenajes naturales 
Proyecto II.2. Manejo y control aguas lluvias 
 
Programa III. Control de emisiones Proyecto III.1. Manejo y control emisión gases, partículas y Ruido 
 
Programa IV. Manejo y disposición final de residuos sólidos y combustibles Proyecto IV.1. Manejo y disposición 
residuos domésticos e industriales 
 
Programa V. Cierre, rehabilitación y recuperación de terrenos Proyecto V.1. Manejo y control de procesos 
erosivos 
Proyecto V.2. Restauración y/o sustitución morfológica y de recuperación paisajística 
 
Programa VI. Control de la Calidad Ambiental Proyecto VI.1. Monitoreo y seguimiento a los componentes hídrico, 
Biótico, atmosférico y residuos sólidos. 
 
Programa VII. Plan de contingencia Proyecto VII.1. Control de riesgos 
 
 MÉTODO  DE  EXPLOTACIÓN 
• La explotación debe iniciarse desde la parte alta (991 m.s.n.m.) hacia la parte baja (964 m.s.n.m.)  sin 
profundizar más de 3 metros en el terreno.  
• La estimación de reservas de la cantera del área de concesión minera correspondiente a la solicitud minera 
FLV-11L, se  realizó mediante el modelado del cuerpo mineral a través de proyecciones de las curvas de nivel, desde 
la cota más baja (a explotar) hasta la cota máxima dentro del área se toma como factor de cálculo la columna 
estratigráfica de la zona, de acuerdo a lo anterior se obtuvo que las reservas de arcilla  y arena son de 413.832 m3. 
• En la actualidad se están trabajando tres frentes de explotación con una extensión horizontal aproximada de 
100 m y unas alturas que varían entre los 5 y 10 m.  
• Los bancos de trabajo tendrán las siguientes dimensiones de acuerdo al análisis estructural realizado. 
Dimensionamiento de los taludes de trabajo: 
Altura de los bancos: 7 m 
Ancho de bermas: 10 m 
Inclinación: 75 grados 
Por su parte el dimensionamiento propuesto para los taludes finales es el siguiente: 
Altura de los bancos: 7 m 
Ancho de bermas: 10 m 
Inclinación: 60 grados 
• La explotación se realiza directamente con retroexcavadora al frente de explotación, y se carga directamente 
a la volqueta, que lo transporta a planta de beneficio o lugar de comercialización. En los frentes actuales se determinó 
que la zona de patio o secado del ladrillo producto del beneficio fue una zona de explotación antigua, donde se 



evidencia taludes de más de 10 metros de altura sin márgenes de protección para torres de energía y telefonía celular 
como de márgenes de protección de vía. 
• La profundización de la explotación para las nuevas zonas no se debe realizar por debajo del nivel freático 
determinado para esta zona, (3 metros), la infraestructura instalada no posee canales de desagüe para el manejo de 
aguas de escorrentía de la explotación. 
• Dentro de la infraestructura se tienen ramadas para el secado del ladrillo las cuales poseen unos canales en 
concreto para el manejo de aguas lluvias. 
• Debe suspenderse las labores de explotación en el denominado frente No. 2, por cuanto que no cumple con 
la distancia de retiro correcta de 100 m, que debe existir entre una vía externa y un frente de trabajo. 
• A medida que se avance en la explotación, el material de descapote debe ser acumulado en un sector que 
este retirado del frente de explotación; todas estas labores serán realizadas con la misma retroexcavadora.  Este 
material deberá utilizarse en las labores de recuperación y restauración de los frentes abandonados. 
• Realizar anualmente el chequeo de los seis perfiles transversales, con el fin de mostrar el avance de la 
explotación y la conformación del diseño de explotación (bancas y taludes). El primer chequeo topográfico deberá ser 
realizado al cumplirse un año de notificación de la resolución de imposición del plan de manejo ambiental. 
• Localizar y referenciar mojones en cada uno de los extremos de los seis perfiles transversales levantados. El 
material con el que se construyan estos mojones será decisión de los titulares, pero estos deben quedar ubicados de 
tal forma que se garantice permanentemente su presencia en cualquier momento que se realice seguimiento por parte 
de funcionarios de la CVC. Cada mojón debe indicar el número del perfil. Esta obligación deberá cumplirse antes de 
tres meses a partir de la fecha de notificación de la resolución de imposición del plan de manejo ambiental. 
• Construcción de la zanja de coronación por encima y alrededor del frente total de explotación, así como sus 
estructuras de disipación, sedimentador y estructura de descarga final, conforme el plan de manejo ambiental. Estas 
obras serán adelantadas en ocho (8) meses, a partir de la fecha de notificación de la resolución de imposición del plan 
de manejo ambiental. Realizar el Mantenimiento preventivo, recuperación y limpieza de cunetas, zanjas de coronación 
y perimetrales. 
• Se prohíbe cualquier tipo de actividad minera e intervención en una franja de 30 m. (derecho de vía). 
Adicionalmente se debe dejar una franja de protección de 30 m. a cada lado del zanjón ubicado al interior de la mina, 
hacia la norte y sur, donde la explotación aún no lo ha intervenido.   
• Realizar la descarga del material explotado sólo en los patios de acopio y almacenamiento definidos en el 
plan de manejo ambiental y de la forma que quedó estipulada en el mismo. 
 
 OTRAS MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
• Realizar el mantenimiento frecuente de la vía interna de acceso al sitio de explotación, con el fin de 
garantizar la funcionabilidad de la misma y el acceso seguro de las volquetas. Realizar el recubrimiento de la banca 
con material adecuado, que minimice el arrastre por escorrentía del material a la vía principal. Deberá también  
realizarse la limpieza periódica del material que pueda llegar hasta esta vía principal y en especial de su cuneta interna. 
• Adelantar la explotación tal como quedó establecido en el plan de manejo ambiental, es decir, sólo de 
manera mecanizada con retroexcavadora y exclusivamente de la arcilla. 
• Presentar a la Dirección Ambiental Regional Norte, en un plazo máximo de Un (1) mes, contados a partir de 
la fecha de imposición del Plan de Manejo Ambiental, el diseño y memorias de cálculo del sistema de tratamiento de 
aguas residuales existente en la ladrillera La Esperanza. 
• Se prohíbe la quema y enterramiento de residuos sólidos o cualquier tipo de material. 
• Asegurar que los vehículos (volquetas), que transportan el material serán cubiertos, para evitar la dispersión 
a lo largo de las carreteras por donde transitan, evitando la afectación a comunidades vecinas y  usuarios de las vías. 
• Presentar, un plan de reforestación o compensación forestal en doble estrato, en toda la parte frontal de la 
mina, que sirva de barrera paisajística para el área de explotación activa. Este plan deberá ser presentado en un plazo 
máximo de tres meses, a partir de la fecha de notificación de la resolución de imposición del plan de manejo ambiental, 
debidamente estructurado con actividades de establecimiento y mantenimiento para tres años, utilizando plantones de 
mínimo 1.2 m. de altura, con sus tiempos de trabajo y costos. Este plan deberá ser presentado a la Dirección Ambiental 
Regional Norte de la CVC, quien lo revisará y realizará el acompañamiento durante su etapa de implementación. Se 
debe presentar dentro de los seis meses siguientes a la imposición del plan de manejo ambiental, un programa de 
recuperación y restauración de las zonas ya explotadas de materiales de arcillas, con el fin, de integrar estas zonas al 
paisaje natural. 
• Ubicar la señalización de tipo informativa, preventiva y restrictiva, la cual debe ser localizada desde el inicio 
del proyecto en el área de la mina. Adicionalmente se debe ubicar una señal alertando respecto a la salida de 
volquetas, aproximadamente a 100 m de la entrada a la mina, en dirección Cartago -  Zaragoza.   
• Se prohíbe realizar la explotación en un radio de 30 metros alrededor de torres de energía eléctrica de alta y 
media tensión, solicitando concepto previo a la entidad presentadora de servicios de energía con el fin de determinar 
las posibles restricciones adicionales. 
• Cualquier daño o afectación causado por la explotación de arcillas a las torres de energía que se encuentran 
en la zona de explotación será responsabilidad del titular  minero y deberá responder ante la empresa que presta el 
servicio de energía eléctrica, por lo tanto deberá tramitarse ante esta entidad lo concerniente a áreas de protección,  de 
acuerdo con la normatividad  al respecto.  
 
 INFORMES DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL – ICA 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (hoy 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible) No. 1552 de octubre 20 de 2005, deberá presentar semestralmente a la 
Dirección Ambiental Regional Norte de la CVC con sede en Cartago, el Informe de Cumplimiento Ambiental–ICA-, 
conforme a lo requerido en el ―Manual de Seguimiento Ambiental del Proyectos‖,  el cual deberá incluir la siguiente 
información:    
 
a) Estado de cumplimiento de los programas que conforman el Plan de Manejo Ambiental, incluyendo Plan de 
Seguimiento y Monitoreo y Contingencia. 
b) Estado de cumplimiento de los requerimientos de la Resolución por medio de la cual se impone el Plan de 
Manejo Ambiental.  
c) Análisis de las tendencias de la calidad del medio en el que se desarrolla el proyecto. 



d) Análisis de la efectividad de los programas que conforman el PMA, los requeridos en los actos 
administrativos y propuestas de actualización. 
 
El ―Manual de Seguimiento Ambiental de Proyectos‖ podrá ser consultado en la página web del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible: www.minambiente.gov.co 
Después del primer año de impuesto el Plan de Manejo Ambiental, el Informe de Cumplimiento Ambiental–ICA-, deberá 
presentarse anualmente.  
 
 CESIÓN DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
En caso de cesión total o parcial del Plan de Manejo Ambiental impuesto, deberá obtenerse ante la Autoridad 
Ambiental la respectiva autorización en los términos señalados en el artículo 33 del Decreto Reglamentario No. 2820 
de 2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 MODIFICACIONES AL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
Cualquier modificación que implique cambios en la actividad minera, deberá ser informada por escrito a  la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, para su trámite y evaluación en los términos establecidos en el Decreto 
Reglamentario 2820  del 2010, o la norma que lo modifique. 
 
 FASE DESMANTELAMIENTO Y ABANDONO 
Presentar a la Autoridad Ambiental por lo menos con tres (3) meses de anticipación, el estudio correspondiente que 
contenga como mínimo la información señalada en el artículo 40 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 
2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
 CONTINGENCIAS AMBIENTALES 
Dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 2010, o la 
norma que lo sustituya o modifique, sobre contingencias ambientales. 
 
PARAGRAFO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Norte de la CVC con sede en Cartago, entréguese una 
copia del documento del Plan de Manejo Ambiental correspondiente a la solicitud de legalización de minería de hecho-
expediente No. FLV-11L – Ladrillera la Esperanza, al señor Hernan Giraldo Naranjo, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.215.607 de Cartago; al momento de la notificación del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Acorde con la prohibición establecida en el artículo 106 de la Ley 1450 de junio 16 de 2011–
Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, al señor Hernan Giraldo Naranjo, identificado  con la cédula de ciudadanía No. 
16.215.607, no podrán utilizar dragas, minidragas, retroexcavadoras y demás equipos mecánicos (retroexcavadora y 
volquetas) en las actividades mineras, hasta tanto se suscriba el correspondiente Contrato de Concesión Minera y se 
inscriba en el Registro Minero Nacional.  
PARAGRAFO: El incumplimiento de dicha prohibición, además de la acción penal correspondiente y sin perjuicio de 
otras medidas sancionatorias, dará lugar al decomiso de dichos bienes y a la imposición de una multa hasta de mil 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, que impondrá la autoridad policiva correspondiente.  
ARTÍCULO CUARTO: De conformidad con el párrafo primero del artículo 10 del Decreto 2390 de 2002, dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo, el señor señor Hernan Giraldo Naranjo, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.215.607 de Cartago, deberá solicitar los permisos, autorizaciones y 
concesiones para uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables que sean necesarios para adelantar la 
explotación, así como para la planta de beneficio. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El señor Hernan Giraldo Naranjo, identificado  con la cédula de ciudadanía No. 16.215.607 de 
Cartago, como titular y beneficiario del Plan de Manejo impuesto, queda sujeto al pago, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento y control del Plan de Manejo 
impuesto, acorde con lo establecido en la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, 
Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o las normas que las modifique o sustituya.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse con una anticipación de un mes al inicio del siguiente año 
de vigencia de las actividades relacionadas con la explotación minera, los costos históricos de operación del año 
anterior, y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
 
Costos de operación; que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
l) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
ll) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
lll) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
lV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación de las actividades minera, 
en el mes siguiente al inicio del siguiente año de vigencia de plan de manejo ambiental, la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Norte, cobrará por el servicio 



de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de 
seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 
0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o la norma que la modifique o 
sustituya, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
ARTÍCULO SÉXTO: En caso de detectarse durante el tiempo de la explotación minera, efectos o impactos no 
previstos, el señor Hernan Giraldo Naranjo, identificado  con la cédula de ciudadanía No. 16.215.607 de Cartago, 
deberá informar de manera inmediata a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, Dirección 
Ambiental Regional Norte con sede en Cartago, para que ésta determine y exija la adopción de las medidas correctivas 
y preventivas que considere necesarias, sin perjuicio de las medidas que debe tomar los titulares y beneficiarios del 
Plan de Manejo Ambiental para impedir la degradación del medio ambiente. El incumplimiento de lo anterior, así como 
de las medidas que se le formularen, será causal para la aplicación de las sanciones y medidas preventivas 
establecidas en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
PARÁGRAFO: Acorde con lo establecido en el artículo 39 del Decreto Reglamentario No. 2820 de 2012, como 
resultado de las labores de seguimiento y control de la actividad minera, se podrán imponer medidas ambientales 
adicionales para prevenir, mitigar o corregir impactos ambientales no previstos en el Plan de Manejo Ambiental, 
exigiendo si es el caso, la modificación del Plan de Manejo Ambiental impuesto. 
ARTICULO SEPTIMO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Norte, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento, dará lugar a la aplicación de las 
sanciones pertinentes, acorde con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
 
ARTICULO OCTAVO: El señor Hernan Giraldo Naranjo, identificado  con la cédula de ciudadanía No. 16.215.607 de 
Cartago, como titular y beneficiario del Plan de Manejo Ambiental, deberán permitir el ingreso al área de la explotación 
minera de los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, o a las personas que ésta 
determina, cuando así se requiera en ejercicio de las labores de seguimiento y control de las actividades del proyecto. 
 
ARTICULO NOVENO: El señor Hernan Giraldo Naranjo, identificado  con la cédula de ciudadanía No. 16.215.607 de 
Cartago, como titular y beneficiario del Plan de Manejo Ambiental, será responsable de todos los daños y perjuicios que 
se deriven del incumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y de los términos, requisitos, exigencias, condiciones y 
obligaciones impuestas en la presente Resolución. 
 
ARTICULO DÉCIMO: El señor Hernan Giraldo Naranjo, identificado  con la cédula de ciudadanía No. 16.215.607 de 
Cartago, como titular y beneficiario del Plan de Manejo Ambiental, será responsable de cualquier deterioro y/o daño 
ambiental causado por ellos y deberán realizar las actividades necesarias para corregir los efectos causados. 
 
ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Lo dispuesto en la presente Resolución, no exime a el señor Hernan Giraldo Naranjo, 
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 16.215.607 de Cartago, como titular y beneficiario del Plan de Manejo 
Ambiental, del cumplimiento de los requerimientos y obligaciones que las demás autoridades le formulen en los 
asuntos de sus competencias.  
 
ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Norte de la CVC con sede en Cartago, 
notifíquese el contenido de la presente providencia al señor Hernan Giraldo Naranjo, identificado  con la cédula de 
ciudadanía No. 16.215.607 de Cartago, con domicilio en Avenida Circunvalar No. 5-22 del municipio de Cartago, en los 
términos señalados en el Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia remítase copia a la Alcaldía Municipal 
de Cartago, a la Agencia Nacional de Minería-ANM y a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales-ANLA, para su 
conocimiento, información y fines pertinentes, en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 2º. del artículo 10 del 
Decreto Reglamentario No. 2390 de 2012 y la Resolución No. 1978 del 9 noviembre 2012, en concordancia con lo 
dispuesto en el Decreto No. 2235 de octubre 30 de 2012. 
 
ARTICULO DÉCIMO CUARTO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General, publíquese la 
presente Resolución en el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTICULO DÉCIMO QUINTO: Contra la presente resolución procede por la vía gubernativa únicamente el recurso de 
reposición ante la Dirección General de la CVC, el cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al de la notificación personal o la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de notificación.   
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS                                          
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General 
 
Proyectó y elaboró: Alexandra Monedero–Apoyo Administrativo Grupo de Licencias Ambientales 
Revisó: MaydaPilarVaninMontaño-Profesional Especializado-Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora 
Jurídica. 
María Cristina Collazos Ch.–Profesional Especializado-Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales Dirección 
General. 
           Diana Lorena Vanegas Cajiao–Jefe Oficina Asesora Jurídica (C.) 
Expediente CVC No. 0150-037-023-011-2009 
 
RESOLUCION  0710  No. 0711-000114 DE 2013 
(11 DE FEBRERO) 
 



―POR LA CUAL SE AUTORIZA UNA EXPLANACIÓN Y SE APRUEBA UN DISEÑO‖. 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC, en uso de las facultades asignadas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993; 
Resolución No. 526 del 4 de noviembre de 2004, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de 
mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de julio 22 de 2005, y demás normas concordantes, y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el Auto de iniciación de trámite del 8 de mayo de 2012 la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, dio inicio a la solicitud presentada por las señoras 
MARIA LEONOR VELASCO ZEA, ELVIRA VELASCO ZEA, y MARIA DEL PILAR VELASCO ZEA, identificadas con las 
cédulas de ciudadanía números 31.279.307. 31.856.672 y 31.910.000; respectivamente, tendiente a obtener 
AUTORIZACION para la construcción de una explanación en el predio con matricula inmobiliaria No. 370-82832 
denominado Lomas del Caney ubicado en el Km. 4 de la antigua vía Cali -Yumbo  en jurisdicción del municipio de 
Yumbo, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que el 2 de agosto de 2012 se realizó la visita por parte de los Profesionales Especializados del Proceso 
Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, en 
donde se consideró necesario requerir la presentación de documentación adicional, tal como consta en el oficio 0711-
020996-2012-05 del 5 de septiembre de 2012, la cual fue presentada el 19 de octubre de 2012, según el radicado Nº 
070622. 
Que de acuerdo con la evaluación de los documentos presentados y como resultado de la visita de inspección ocular al 
predio, se expidió el concepto técnico Nº 274 del 21 de enero de 2013, del cual se extracta lo siguiente: 
―…OBJETIVO DE LA SOLICITUD. Obtener los permisos ambientales para la adecuación del terreno para un 
parqueadero de venta de maquinaria agrícola en lote de propiedad de la señora María Leonor Velasco Zea y 
Hermanas. 
 
LOCALIZACION - El lote se encuentra ubicado en el Km. 4 de la antigua vía Cali-Yumbo, en la entrada a la Cantera 
INGEOC, en el corregimiento de Arroyohondo, en el municipio de Yumbo. 
 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 
Descripción General: 
 
El lote que se proyecta explanar mediante relleno se encuentra ubicado entre la ladera y la antigua vía Cali-Yumbo,  
tiene una extensión de 3.50 has, la pendiente baja de la cota 985 a la 977, se encuentra sembrado en pastos, 
vegetación arbustiva y de acuerdo al inventario forestal hay 10 individuos en la zona de intervención. Marginal a la vía 
de entrada a la Cantera INGEOC, hay un cauce que hacia parte del cauce natural que bajaba de la ladera, el cual en el 
pasado fue muy intervenido: Ingecolsa en la zona baja, al otro lado de la vía a Yumbo, hace más de 15 años invadió 
con la construcción de sus instalaciones el cauce del drenaje natural, quedando la alcantarilla de paso de la vía a 
Yumbo inservible, al no tener el agua lluvia que cae en el lote de las Hermanas Velasco una salida inundaba este lote, 
la adecuación presentada proyecta corregir esta situación; además las aguas lluvias que venían por el mencionado 
cauce natural de las canteras de Cachibí e Ingeoc, ya no caen a dicho cauce, tienen otro manejo. En el lote, en la zona 
que no se va intervenir con el relleno, existen tres pequeñas viviendas antiguas y en mal estado, que al parecer se van 
remodelar. 
 
Descripción del relleno: 
 
Se proyecta hacer un relleno en tierra compactado para llenar los bajíos del lote, se subirá la cota de la 977 a la 978, 
un metro de altura en una extensión de 6.806 m2. Una vez se compacte el relleno se cubrirá en grava para destinarlo a 
parqueadero de maquinaria agrícola. 
 
Descripción del sistema de drenaje pluvial: 
 
En el diseño del sistema del drenaje pluvial del lote se proyectan dos canales interceptores de las aguas de 
escorrentía, el canal 1 que recoge las exteriores que vienen de la pradera, entrega a la antigua vía a Yumbo en sentido 
norte a la carrera 35 y el canal 2, que recoge las escorrentías del interior del lote y entrega también en la antigua vía a 
Yumbo en sentido sur hacia la carrera 32. Para el diseño de estos canales se tuvo en cuenta un área aferente de 3.50 
Has, para el análisis hidrológico los datos de lluvias de las estaciones La Buitrera, Santa Inés y Vijes del IDEAM, para 
los períodos 1979-95,  1971-95 y 1994-2003 respectivamente, se calculó el caudal máximo utilizando el método 
Racional para TR 1:5 años. El diseño arrojó un caudal de 0.199 m3/s. 
  
El diseño hidráulico de los dos canales interceptores arrojó las siguientes dimensiones en forma trapezoidal: 
 
CANALES Ancho  plantilla(m) Ancho boca(m) Tirante mínimo (m)  Tirante  
máximo (m) Longitud (m) 
CANAL 1 0.50 0.70 0.40 651 651 
CANAL 2 0.50 0.70 0.40 0.72 231 
 
Intervención arbórea: 
 
El usuario solicita para adelantar la adecuación del lote la intervención mediante erradicación de 10 árboles: cinco (5) 
guásimos, un (1) samán y cuatro (4) chiminangos, cuyas fichas individuales aparecen en la memoria. 
 
 
 CONCEPTO TECNICO: 



Después de analizar la documentación presentada (memoria y planos) de la adecuación del terreno, se considera que 
desde el punto de vista ambiental es técnicamente viable, se recomienda aprobar los siguientes permisos ambientales: 
 
• Adecuación del terreno: El cual consiste en un relleno en tierra compactado para llenar los bajíos del lote, se 
subirá la cota de la 977 a la 978, un metro de altura en una extensión de 6.806 m2. Una vez se compacte el relleno se 
cubrirá en grava para destinarlo a parqueadero de maquinaria agrícola. 
 
• Aprobación del diseño del drenaje pluvial: El cual concluye en dos canales interceptores trapeciales de 
longitudes el canal 1 de 651 m y el canal 2 de 231 m. ambos de parrilla0.50 m. y ancho de la boca de 0.70 m. descritos 
en el numeral 5.3 del presente concepto Técnico. 
 
• No se aprueba la erradicación de los 10 individuos descritos en el inventario forestal, porque si solamente se 
va a adelantar el relleno no es válida ambientalmente su erradicación. Se debe no realizar relleno en un diámetro de 
ocho (8) metros a la redonda en los guásimos y chiminangos y para el samán no rellenar en diez (10) metros a la 
redonda. En las OBLIGACIONES AMBIENTALES, se fijará la correspondiente a la CONSERVACION de los diez 
árboles. 
 
OBLIGACIONES AMBIENTALES: 
Las HERMANAS VELASCO ZEA, como propietarias del lote, deberán cumplir con las siguientes Obligaciones: 
 
• Responsabilidad: La responsabilidad del diseño del drenaje pluvial aprobado es del ingeniero James Alberto 
Pulgarín B y la propietarias del lote   
 
• Construcción e información: Se deben construir las obras hidráulicas del sistema  de  drenaje, según  el  
diseño  y  especificaciones aprobadas. Además se deben informar las fechas de inicio y de terminación de la 
construcción para realizar el trámite de aprobación de las mismas.  
 
• Calidad del relleno: El material de relleno debe ser únicamente tierra, debe estar libre de escombros de 
construcción, plásticos, madera, etc. El relleno debe compactarse mínimo al 90 % P.M. 
 
• Entrega a la calle 10 del canal 1: Se deben conseguir los permisos y construir la estructura hidráulica 
necesaria que garantice la entrega del canal interceptor 1 al canal receptor marginal a la calle 10 en sentido norte, para 
garantizar que el caudal de drenaje evacuado del lote a adecuar sea conducido al canal de la carrera 35 y evitar que 
inunde la calle 10. 
 
• Conservación de los 10 árboles: En la zona a rellenar no se pueden intervenir los 10 árboles inventariados. 
Se debe dejar de rellenar en los 8 metros de diámetro teniendo como centro el tronco de los árboles de guásimo y 
chiminango y en el samán dejar 10 metros en la misma forma anterior. Además, realizarles un mantenimiento 
semestral durante dos años, de tal manera que se garantice su vitalidad. 
 
• Transporte y disposición de sobrantes: Durante la ejecución de las obras deberá darse cumplimiento a la 
Resolución No.541 de diciembre de 1994, sobre cargue, descargue, transporte, almacenamiento y disposición final de 
escombros, materiales, elementos, concretos y agregados sueltos de construcción de demolición y capa orgánica, 
suelo y subsuelo de excavación, así como de los residuos de corte de los árboles o desechos, así como aplicar las 
normas que modifiquen, deroguen o adicionen o aquellas que se encuentren vigentes al momento de realizar la obra. 
 
• Drenaje principal por la calle 10: Gestionar  con el municipio de Yumbo para que se adelante lo más pronto 
posible el diseño y construcción de la red principal del alcantarillado pluvial cuyo trazado vaya por la calle 10 ó antigua 
vía Cali-Yumbo, que permita la evacuación final del drenaje pluvial del lote a adecuar hacia el Río Cauca, por las 
carreras 32 y 35. Para el efecto se deben enviar copias de la gestión realizada. 
 
• Cambios. Durante la ejecución de las obras o posterior a su terminación, la CVC podrá solicitar 
modificaciones o ajustes al diseño u obras del proyecto aprobado. 
 
• Vivienda existente: En el evento de generar aguas residuales domésticas provenientes de la vivienda 
existente, se debe tramitar ante la CVC el permiso de vertimientos, cuyo formulario único nacional se encuentra en la 
página Web de la Corporación. 
 
• Prohibición de construcción de viviendas: Acorde con el Certificado de Uso del Suelo Nº 104.06.01.029.2012 
del lote a intervenir con el relleno aparece como uso prohibido la construcción de viviendas. 
 
8.-  PLAZO: 
 
Se concede un plazo de seis (6) meses para la utilización del permiso ambiental y para el cumplimiento de las 
obligaciones ambientales. El plazo se cuenta a partir de la notificación del acto administrativo que otorga los permisos. 
 
Finalmente se aclara que la CVC a través de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, realizará el seguimiento 
permanente a la ejecución del permiso.  
 
Por lo anteriormente expuesto y acogiendo el concepto técnico expedido, el Director  Territorial (C) de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC,  
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR EL DISEÑO para el drenaje pluvial del predio denominado Lomas del Caney, 
ubicado en el Km. 4 de la antigua vía Cali -Yumbo en jurisdicción del municipio de Yumbo, consistente en dos canales 



interceptores trapeciales de longitudes el canal 1 de 651 m y el canal 2 de 231 m,. ambos de parrilla 0.50 m. y ancho 
de la boca de 0.70 m.   
 
ARTÍCULO SEGUNDO. AUTORIZAR a las señoras MARIA LEONOR VELASCO ZEA, ELVIRA VELASCO ZEA, y 
MARIA DEL PILAR VELASCO ZEA, identificadas con las cédulas de ciudadanía números 31.279.307, 31.856.672 y 
31.910.000; respectivamente, realizar una explanación en una extensión de 6.806 m2  en el predio con matricula 
inmobiliaria No. 370-82832 denominado Lomas del Caney, ubicado en el Km. 4 de la antigua vía Cali -Yumbo en 
jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, consistente en un relleno en tierra compactado. 
Para rellenar los bajíos del lote se subirá la cota 1 metro, (de la 977 a la 978). 
 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir a las señoras MARIA LEONOR VELASCO ZEA, ELVIRA VELASCO ZEA, y MARIA 
DEL PILAR VELASCO ZEA, identificadas con las cédulas de ciudadanía números 31.279.307, 31.856.672 y 
31.910.000, que los trabajos y obras autorizadas deben ajustarse a las características técnicas y las especificaciones 
de los diseños aprobados en el presente Acto Administrativo, por lo tanto se deben realizar teniendo en cuenta el 
cumplimiento de las siguientes obligaciones: 
 
1. Construir las obras hidráulicas del sistema de  drenaje, según  el  diseño  y  especificaciones aprobadas. 
Además se deben informar las fechas de inicio y de terminación de la construcción, para proceder a su respectiva 
aprobación.   
 
2. Calidad del relleno: El material de relleno debe ser únicamente tierra, debe estar libre de escombros de 
construcción, plásticos, madera, etc. El relleno debe compactarse mínimo al 90 % P.M. 
 
3. Entrega a la calle 10 del canal 1: Se deben conseguir los permisos y construir la estructura hidráulica 
necesaria que garantice la entrega del canal interceptor 1 al canal receptor marginal a la calle 10 en sentido norte, para 
garantizar que el caudal de drenaje evacuado del lote a adecuar sea conducido al canal de la carrera 35 y evitar que 
inunde la calle 10. 
 
4. Conservación de los 10 árboles: En la zona a rellenar no se pueden intervenir los 10 árboles inventariados. 
Se debe dejar de rellenar en los 8 metros de diámetro teniendo como centro el tronco de los árboles de guásimo y 
chiminango y en el samán dejar 10 metros en la misma forma anterior. Además, realizarles un mantenimiento 
semestral durante dos años, de tal manera que se garantice su vitalidad. 
 
5. Transporte y disposición de sobrantes: Durante la ejecución de las obras deberá darse cumplimiento a la 
Resolución No.541 de diciembre de 1994, sobre cargue, descargue, transporte, almacenamiento y disposición final de 
escombros, materiales, elementos, concretos y agregados sueltos de construcción de demolición y capa orgánica, 
suelo y subsuelo de excavación, así como aplicar las normas que modifiquen, deroguen o adicionen o aquellas que se 
encuentren vigentes al momento de realizar la obra. 
 
6. Drenaje principal por la calle 10: Gestionar  con el municipio de Yumbo para que se adelante lo más pronto 
posible el diseño y construcción de la red principal del alcantarillado pluvial cuyo trazado vaya por la calle 10 ó antigua 
vía Cali-Yumbo, que permita la evacuación final del drenaje pluvial del lote a adecuar hacia el Río Cauca, por las 
carreras 32 y 35. Para el efecto se deben enviar copias de la gestión realizada. 
 
7. Cambios. Durante la ejecución de las obras o posterior a su terminación, la CVC podrá solicitar 
modificaciones o ajustes al diseño u obras del proyecto aprobado. 
 
8. Vivienda existente: En el evento de generar aguas residuales domésticas provenientes de la vivienda 
existente, se debe tramitar ante la CVC el permiso de vertimientos, cuyo formulario único nacional se encuentra en la 
página Web de la Corporación. 
 
9. Prohibición de construcción de viviendas: Acorde con el Certificado de Uso del Suelo Nº 104.06.01.029.2012 
del lote a intervenir con el relleno aparece como uso prohibido la construcción de viviendas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La vigencia de la autorización es de seis (6) meses contados a partir de la firmeza de la presente 
decisión, excepto lo relacionado con el mantenimiento de los árboles, que es de 2 años. 
 
ARTICULO QUINTO: De no realizarse los trabajos autorizados dentro del término fijado, se deberá solicitar prórroga 
por una sola vez, solicitud que deberá presentarse con una anticipación no inferior a treinta (30) días de la expiración 
del término del presente acto administrativo, acompañada de un informe de avance de las obras. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En caso de detectarse durante el tiempo de ejecución de los trabajos autorizados, efectos o 
impactos no previstos, se deberá  informar de manera inmediata a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca - CVC, Dirección Ambiental Regional Suroccidente o quien haga sus veces, para que ésta determine y exija la 
adopción de las medidas correctivas y preventivas que considere necesarias, sin perjuicio de las medidas que deben 
tomarse para impedir la degradación del medio ambiente. El incumplimiento de lo anterior, así como de las 
obligaciones fijadas, será causal para la aplicación de las sanciones y medidas preventivas, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 1333 de 2009 o la norma que la sustituya o modifique. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Las señoras MARIA LEONOR VELASCO ZEA, ELVIRA VELASCO ZEA, y MARIA DEL PILAR 
VELASCO ZEA, identificadas con las cédulas de ciudadanía NÚMEROS 31.279.307, 31.856.672 y 31.910.000; serán 
responsables de los daños y perjuicios que se deriven del incumplimiento de los términos, requisitos, exigencias, 
condiciones y obligaciones impuestas en la presente resolución, así como de cualquier deterioro y/o daño ambiental 
causado por ellas o por el personal contratado para adelantar las labores autorizadas y deberán realizar las actividades 
necesarias para corregir los efectos causados. 
 



ARTÍCULO OCTAVO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas. 
 
ARTÍCULO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la CVC, para la diligencia 
de notificación de la presente providencia a las señoras MARIA LEONOR VELASCO ZEA, ELVIRA VELASCO ZEA, y 
MARIA DEL PILAR VELASCO ZEA, identificadas con las cédulas de ciudadanía NÚMEROS 31.279.307, 31.856.672 y 
31.910.000; conforme lo dispone en el Código Contencioso Administrativo, en atención al régimen de transición de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la 
CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 
de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de Reposición ante el Director 
Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente y Subsidiario de Apelación ante la Dirección General de la 
CVC, los cuales deberán presentarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la 
presente Resolución. 
 
Dada en Santiago de Cali, el 11 de febrero de 2013 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  
(Original Firmado) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA 
Director Territorial (C)  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
      
Proyecto y elaboró: Marino Agudelo Hoyos. – Técnico Administrativo DAR Suroccidente 
Revisó: Diana Marcela Dulcey Gutiérrez  Profesional Especializado – DAR Suroccidente  
Revisó: Ing. Iris Eugenia Uribe Jaramillo- Coordinadora del Proceso Administración de los  
Recursos Naturales y Uso del   Territorio- DAR Suroccidente               
 
Expediente No.0711-036-002-031-2012 
 
 
RESOLUCION 0300 No. 0730 – 001177 DE 2012 
 
(DICIEMBRE 28 DE 2012) 
 
―POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA AL SEÑOR OVIED ALONSO LOPEZ 
CIFUENTES‖ 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, el  Decreto  1791 de 1996, Acuerdo 18 del 16 de junio de  1998, Ley 1333 
de julio 21 de 2009, y en especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución 
DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
  
Que el Decreto 1791 de octubre 4 de 1996, dispone:  
 
―Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos 
de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación competente, 
una solicitud que contenga: a) Nombre del solicitante; b) Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y superficie; c) 
Régimen de propiedad del área; d) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar 
y uso que se pretende dar a los productos; e) Mapa del área a escala según la extensión del predio. El presente 
requisito no se exigirá para la solicitud de aprovechamientos forestales domésticos. (Parágrafo.-…). 
 
Articulo 74. Todo producto forestal primario o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio nacional, 
debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de 
transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final.‖.  
 
Que el Acuerdo CVC 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), dispone: 
 



―Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos 
de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud 
que contenga además del concepto de zonificación: a) Nombre del solicitante; b) Ubicación del predio, jurisdicción, 
linderos y superficie; c) Régimen de propiedad del área, d) Copia de la escritura y del certificado de libertad y tradición 
que no tenga más de dos meses de expedido que lo acredite como propietario; e) Cuando se trate de personas 
jurídicas deberá presentase certificado de existencia y representación legal de la sociedad, expedido por la Cámara de 
Comercio; f) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende 
dar a los productos; g)Mapa del área a escala según la extensión del predio. (Parágrafo 1, 2.-…). 
 
Artículo 82. Todo producto forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio 
nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los 
sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino 
final. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
 
a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. b)… c). Movilización sin el respectivo salvoconducto de 
movilización o removilización. d)… e)…‖. 
  
Que en fecha 22 de diciembre de 2012, funcionarios del Grupo Carabineros y Guías Caninos DEVAL de la Policía 
Nacional, mediante Acta No. 0024288, incauto la cantidad de 30 varas de la especie Cañabrava (Gynerium sagittatum), 
por la movilización del producto forestal sin el respectivo salvoconducto, procedimiento que se le realizó al señor Ovied 
Alonso Lopez Cifuentes, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.116.232.526 expedida en Tuluá (Valle), cuando 
era transportado en un vehículo de tracción animal, por la vía principal del centro poblado de la vereda Cienegueta, 
municipio de Tuluá, residente en la vereda Cienegueta, municipio de Tuluá; producto forestal que fue acopiado en las 
instalaciones de la oficina de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, en la ciudad de Tuluá. 
 
Que mediante oficio de fecha diciembre 24 de 2012, el Cabo Alexander Bolaños Murcia del Grupo Carabineros y Guías 
Caninos DEVAL de la Policía Nacional, dejo a disposición de la CVC, la cantidad de 30 varas de la especie Cañabrava 
(Gynerium sagittatum), que fueron incautadas por no portar el respectivo salvoconducto de movilización, al señor Ovied 
Alonso Lopez Cifuentes, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.116.232.526 expedida en Tuluá (Valle). 
 
En virtud de lo anterior, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer al señor OVIED ALONSO LOPEZ CIFUENTES, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.116.232.526 expedida en Tuluá (Valle), la siguiente medida preventiva:  
 
DECOMISO PREVENTIVO de los siguientes productos forestales: TREINTA (30) varas de la especie Cañabrava 
(Gynerium sagittatum). 
 
Parágrafo.- Los productos decomisados quedarán ubicados en las instalaciones de la oficina de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Norte de la CVC, en la ciudad de Tuluá. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la presente resolución al señor Ovied Alonso Lopez Cifuentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de 
la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Tuluá, a los  
 
 
FRANCISCO HERNAN DUQUE GIRALDO 
Director Territorial (C) DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Juan Guillermo Arango  S., Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
            Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 



 
 
 
RESOLUCION 0300 No. 0730 – 001172 DE 2012 
 
(DICIEMBRE 24 DE 2012) 
 
―POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA AL SEÑOR YEISON BALLESTEROS 
GIRALDO‖ 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, el  Decreto  1791 de 1996, Acuerdo 18 del 16 de junio de  1998, Ley 1333 
de julio 21 de 2009, y en especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución 
DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
  
Que el Decreto 1791 de octubre 4 de 1996, dispone:  
 
―Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos 
de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación competente, 
una solicitud que contenga: a) Nombre del solicitante; b) Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y superficie; c) 
Régimen de propiedad del área; d) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar 
y uso que se pretende dar a los productos; e) Mapa del área a escala según la extensión del predio. El presente 
requisito no se exigirá para la solicitud de aprovechamientos forestales domésticos. (Parágrafo.-…). 
 
Articulo 74. Todo producto forestal primario o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio nacional, 
debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de 
transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final.‖.  
 
Que el Acuerdo CVC 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), dispone: 
―Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos 
de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud 
que contenga además del concepto de zonificación: a) Nombre del solicitante; b) Ubicación del predio, jurisdicción, 
linderos y superficie; c) Régimen de propiedad del área, d) Copia de la escritura y del certificado de libertad y tradición 
que no tenga más de dos meses de expedido que lo acredite como propietario; e) Cuando se trate de personas 
jurídicas deberá presentase certificado de existencia y representación legal de la sociedad, expedido por la Cámara de 
Comercio; f) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende 
dar a los productos; g)Mapa del área a escala según la extensión del predio. (Parágrafo 1, 2.-…). 
 
Artículo 82. Todo producto forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio 
nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los 
sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino 
final. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
 
a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. b)… c). Movilización sin el respectivo salvoconducto de 
movilización o removilización. d)… e)…‖. 
  
Que mediante oficio de fecha diciembre 18 de 2012, el Cabo Alexander Bolaños Murcia del Grupo Carabineros y Guías 
Caninos DEVAL de la Policía Nacional, dejo a disposición de la CVC, la cantidad de 20 postes de la especie Costillo 
Acanalado, que fueron incautadas por no portar el respectivo salvoconducto de movilización, al señor Yeison 
Ballesteros Giraldo, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.116.236.351 expedida en Tuluá (Valle), cuando la 
movilizaba al interior de un establecimiento comercial ―Maderas Colonial‖ ubicado en la carrera 32 con calle 29 esquina, 
jurisdicción del municipio de Tuluá. 
 
Que en fecha 18 de diciembre de 2012, un contratista del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, mediante Acta No. 0024285, decomisó la 
cantidad de 20 postes de la especie Costillo Acanalado (Aspidosperma cf. oblongum), por la movilización del producto 
sin el respectivo salvoconducto, procedimiento que se le realizó al señor Yeison Ballesteros Giraldo, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.116.236.351 expedida en Tuluá (Valle), residente en la calle 114 No. 265 – 86, municipio 
de Cali, productos forestales que fueron acopiados en las instalaciones de la oficina de la Dirección Ambiental Regional 
Centro Norte de la CVC, en la ciudad de Tuluá. 



 
En virtud de lo anterior, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer al señor YEISON BALLESTEROS GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.116.236.351 expedida en Tuluá (Valle),  la siguiente medida preventiva:  
 
DECOMISO PREVENTIVO de los siguientes productos forestales: VEINTE (20) unidades (postes) de la especie 
Costillo Acanalado (Aspidosperma cf. oblongum). 
 
Parágrafo.- Los productos decomisados quedarán ubicados en las instalaciones de la oficina de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Norte de la CVC, en la ciudad de Tuluá. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la presente resolución al señor Yeison Ballesteros Giraldo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de 
la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Tuluá, a los  
 
FRANCISCO HERNAN DUQUE GIRALDO 
Director Territorial (C) DAR Centro Norte  
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Héctor Bonilla Guzmán, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
AUTO DE INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 
 
En Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en la 
Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial con lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 
y la Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
C O N S I D E R A N D O 
 
Que mediante informe de visita de fecha 02 de enero de 2013, presentado por funcionarios del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, dan cuenta 
de una infracción ambiental contra el recurso aire, consistente en la quema de una suerte de un cultivo de caña de 
azúcar en una extensión de 4.71 hectáreas, con edad de 15.4 meses, en zona restringida para quemas, con respecto a 
las viviendas ubicadas en la calle 38 con carrera 18, barrio Progresar, en el predio Sajonia, ubicado en el corregimiento 
Campoalegre, jurisdicción del municipio de Tuluá, afectando dos árboles de la especie Guácimo. 
 
Que de acuerdo con informe de visita de fecha 12 de enero de 2013, presentado por funcionarios de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, dan cuenta de una situación ambiental, consistente en la quema de tres 
suertes de un cultivo de caña de azúcar con extensiones de 5.31 – 3.31 y 2.7 hectáreas, con edad de 15 meses, en 
zona restringida para quemas, con respecto a las viviendas ubicadas en el barrio El Lago, en el predio Sajonia, ubicado 
en el corregimiento Campoalegre, jurisdicción del municipio de Tuluá. 
 
Que en informe de visita de fecha 14 de enero de 2013, presentado por un funcionario del Proceso Administración de 
los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, dan cuenta de 
una infracción ambiental contra el recurso aire, consistente en la quema de una suerte de un cultivo de caña de azúcar 
con extensiones de 5.34 hectáreas, con edad de 14.6 meses, en zona restringida para quemas, con respecto a las 
viviendas ubicadas en los barrios Progresar y El Lago, en el predio Sajonia, ubicado en el corregimiento Campoalegre, 
jurisdicción del municipio de Tuluá. 
 
COMPETENCIA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC-. 
 
La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia 
ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 



Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
FUNDAMENTOS LEGALES 
 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas 
ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades 
o por los particulares. 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los 
principios ambientales prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental 
toda acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que el artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de 
oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento 
sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de 
flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos. 
 
Que el artículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier 
persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los 
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo 
de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. 
 
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse configurado algunas 
de las causales del artículo 9º, esta Corporación Autónoma Regional declarará la cesación de procedimiento. 
 
Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta Corporación Autónoma Regional procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor tal y como lo establece el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
Que en consecuencia de lo anterior,  
 
DISPONE: 
 
ARTICULO PRIMERO.- INICIAR el procedimiento sancionatorio a la SOCIEDAD CARLOS SARMIENTO L. & CÍA. 
INGENIO SAN CARLOS S.A., identificada con el NIT 891900129-6, con el fin de verificar los hechos u omisiones 
constitutivas de infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
ARTICULO SEGUNDO.- En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas 
que se estime necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar 
los elementos probatorios, en los términos del Artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
ARTICULO TERCERO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, notificar personalmente o en su defecto por 
aviso, el contenido del presente acto administrativo al representante legal de la Sociedad Carlos Sarmiento L. & Cía. 
Ingenio San Carlos S.A, identificada con el NIT 891900129-6, de conformidad con los Artículos 67, 68 y 69 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
ARTICULO CUARTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para 
Asuntos Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 55 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO QUINTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, tramitar la publicación del presente acto administrativo en la Gaceta 
Ambiental de esta Corporación Autónoma Regional. 
 
ARTICULO SEXTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con el articulo 
75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en Tuluá, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil trece (2013). 
 
 



 
 
FRANCISCO HERNAN DUQUE GIRALDO 
Director Territorial (C) DAR Centro Norte 
 
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Héctor Bonilla Guzmán, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
              Abogado Edinson Diosa Ramírez, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
 
 
 
RESOLUCION 0300 No. 0730 – 001181 DE 2012 
 
(DICIEMBRE 28 DE 2012) 
 
―POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA A LOS SEÑORES EPIMENIO ARIZA TORO Y 
JUAN GUILLERMO BAENA SOSSA‖ 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, el  Decreto 1791 de 1996, Acuerdo 18 del 16 de junio de  1998, Ley 1333 
de julio 21 de 2009, y en especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución 
DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
  
Que el Decreto 1791 de octubre 4 de 1996, dispone:  
 
―Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos 
de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación competente, 
una solicitud que contenga: a) Nombre del solicitante; b) Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y superficie; c) 
Régimen de propiedad del área; d) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar 
y uso que se pretende dar a los productos; e) Mapa del área a escala según la extensión del predio. El presente 
requisito no se exigirá para la solicitud de aprovechamientos forestales domésticos. (Parágrafo.-…). 
 
Articulo 74. Todo producto forestal primario o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio nacional, 
debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de 
transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final.‖.  
 
Que el Acuerdo CVC 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), dispone: 
―Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos 
de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud 
que contenga además del concepto de zonificación: a) Nombre del solicitante; b) Ubicación del predio, jurisdicción, 
linderos y superficie; c) Régimen de propiedad del área, d) Copia de la escritura y del certificado de libertad y tradición 
que no tenga más de dos meses de expedido que lo acredite como propietario; e) Cuando se trate de personas 
jurídicas deberá presentase certificado de existencia y representación legal de la sociedad, expedido por la Cámara de 
Comercio; f) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende 
dar a los productos; g)Mapa del área a escala según la extensión del predio. (Parágrafo 1, 2.-…). 
 
Artículo 82. Todo producto forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio 
nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los 
sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino 
final. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
 
a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. b)… c). Movilización sin el respectivo salvoconducto de 
movilización o removilización. d)… e)…‖. 
  
Que mediante informe de visita de fecha 7 de diciembre de 2012, presentado por un funcionario del Proceso 
Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la 



CVC, da cuenta de una infracción ambiental contra el recurso bosque, consistente en el aprovechamiento forestal de 
un rodal de la especie Guadua por parte del señor Epimenio Ariza, sin autorización de la autoridad ambiental, 
encontrándose en el sitio, productos forestales en la cantidad de 156 Esterillas, 243 vigas y 561 puntales, en el predio 
Veracruz, ubicado en la  vereda Montegrande, jurisdicción del municipio de Caicedonia, de propiedad del señor Juan 
Guillermo Baena Sossa. 
 
Que en fecha 27 de diciembre de 2012, un funcionarios del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, mediante Acta No. 0023014, decomiso la 
cantidad de 156 esterillas, 243 vigas y 561 puntales de la especie Guadua (Guadua angustifolia), por el 
aprovechamiento forestal, sin la respectivo autorización, procedimiento que se le realizó al señor Epimenio Ariza Toro, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 94.252.888 expedida en Caicedonia; producto forestal que quedo en el 
predio Veracruz, vereda Montegrande, jurisdicción del municipio de Caicedonia, en custodia del señor Hernando 
Espinosa Hoyos, identificado con la cedula de ciudadanía No. 6.353.307 expedida en La Victoria. 
 
En virtud de lo anterior, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer a los señores EPIMENIO ARIZA TORO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
94.252.888 expedida en Caicedonia y JUAN GUILLERMO BAENA SOSSA, identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 9.732.935 expedida en Armenia, la siguiente medida preventiva:  
 
DECOMISO PREVENTIVO de los siguientes productos forestales: CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) esterillas, 
DOSCIENTAS CUARENTA Y TRES (243) vigas y QUINIENTAS SESENTA Y UNO (561) puntales de la especie 
Guadua (Guadua angustifolia). 
 
Parágrafo.- Los productos decomisados quedarán ubicados en el predio Veracruz, vereda Montegrande, jurisdicción 
del municipio de Caicedonia, en custodia del señor Hernando Espinosa Hoyos, identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 6.353.307 expedida en La Victoria, administrador del predio. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la presente resolución a los señores Epimenio Ariza Toro y Juan Guillermo 
Baena Sossa. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de 
la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Tuluá, a los  
 
 
 
FRANCISCO HERNAN DUQUE GIRALDO 
Director Territorial (C) DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Juan Guillermo Arango  S., Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
            Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
RESOLUCIÓN  0100   No.  0150- 0049 DE 2013    
 
―POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN  INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 0100 
No. 0150-0744 DE NOVIEMBRE 2 DE 2012‖ 
 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, en uso de las atribuciones 
legales conferidas por la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Acuerdo CD 20 del 25 de Mayo de 2005, la 
Resolución DG 498 del 22 de julio de 2005,los acuerdos CVC CD No. 20  de mayo de 2005 y 024 de marzo 11 de 
2010, la Resolución 0100- No.0150-0744 del 2 de Noviembre de 2012, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el 2 de noviembre de 2012, el Director General de la CVC expidió la Resolución  0100 No. 0150-0744 por medio 
de la cual se acepta un cambio de titular de una Licencia Ambiental. Conforme al artículo primero de la resolución  
mencionada el titular de la Licencia Ambiental  otorgada  mediante  Resolución DG No. 198 del 16 de mayo de 2000, 



para la construcción y operación de una planta envasadora y de almacenamiento de gas licuado del petróleo–gas 
propano  (GLP), es la sociedad COMBUSTIBLES  LÍQUIDOS  DE COLOMBIA SAESP –CLCSAESP EN 
LIQUIDACIÓN, con NIT 900175830-2.  
 
Que la representante legal de la Sociedad Combustibles Líquidos SAESP dirigió comunicación escrita  a la CVC en la 
cual aceptó ser notificada  de la resolución expedida  a través de correo electrónico gbarbosa@clcgas.com.co y solicitó 
el envío de copia a dicho correo.  
 
Que la representante legal de la empresa COMBUSTIBLES LÍQUIDOS DE COLOMBIA SAESPconfirmó el recibo de la 
Resolución 0100 No. 0150-0744  de 2 de noviembre de 2012, mediante correo electrónico remitido a la Oficina de 
Atención al Usuario de la CVC, lo cual consta en el expediente del trámite.  
 
Que la sociedad COMBUSTIBLES  LÍQUIDOS  DE COLOMBIA SAESPse tiene por notificada de la Resolución 0100 
No. 0150-0744  de 2 de noviembre de 2012, el 15 de  noviembre de 2012.  
 
Que el 28 de noviembre de 2012,la representante legal de la sociedad COMBUSTIBLES  LÍQUIDOS  DE COLOMBIA 
SAESP,interpuso recurso de Reposición contra la Resolución 0100 No. 150-0744 de 2012, ―Por medio de la cual se 
acepta  un cambio de titular de una Licencia Ambiental‖  
Que en su escrito el recurrente manifestó lo siguiente:  
 
―MOTIVOS QUE DAN ORIGEN A LA INTERPOSICION DEL RECURSO 
 
Tal y como se  señaló en el numeral 5 del acápite de antecedentes, al momento de la presentación ante la Corporación 
Autónoma Regional de la solicitud de traspaso de la licencia ambiental otorgada mediante Resolución 198 de 2000 
COMBUSTIBLES LIQUIDOS DE COLOMBIA  SAESP, se encontraba en proceso de liquidación, situación que estaba 
plenamente acreditada con el correspondiente certificado de existencia y representación legal  que se adjuntó a ésta.  
 
No obstante lo anterior, es preciso señalar que el día 20 de septiembre  de 2012  la Asamblea de Accionistas de 
COMBUSTIBLES LIQUIDOSSAESP, en reunión extraordinaria aprobó la REACTIVACIÓN  de la compañía , de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 29  de la Ley 1429 de 2012, y por consiguiente ésta recobró su plena 
capacidad para desarrollar su objeto social sin solución de continuidad, situación  que fue debidamente inscrita el día 
veintisiete (27) de septiembre del mismo año, por la Cámara de Comercio de Bogotá, bajo el número  01669693  del 
libro IX. 
 
De conformidad con lo expuesto y toda vez que a la fecha de expedición  de la resolución 0100 No. 0150-0744 de 
2012, esto es, el dos (2) de noviembre  de 2012, la sociedad  que represento se encontraba reactivada, es decir, había 
―salido‖ de su estado de liquidación, amablemente solicito que se tenga como titular  de la licencia ambiental  otorgada  
mediante Resolución  198 de 2000 a COMBUSTIBLES LIQUIDOS DE COLOMBIA SAESP, por lo cual deberá 
procederse a eliminar  la denominación ―En Liquidación‖  
 
Que en fecha enero 14 de 2013, el Director General de la CVC expidió auto admisorio del recurso interpuesto por 
haberse presentado en los términos y oportunidad legal pertinente.  
 
Que revisados los certificados de existencia y representación legal de la empresa presentados adjuntos a la solicitud de 
traspaso de la licencia ambiental radicada en agosto de 2012  por la representante legal de COMBUSTIBLES 
LÍQUIDOS DE COLOMBIA SAESPCLCSAESP,se constató su estado de liquidación en esa fecha. Así mismo, se revisó  
el certificado de existencia y representación expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá  el 26 de noviembre de 
2012, presentado por el recurrente con su escrito de recurso, en el  que se pudo verificar que la sociedad  
COMBUSTIBLES LIQUIDOS DE COLOMBIA SAESPEn Liquidación, fue REACTIVADA el 27 de  septiembre de 2012  
por acta inscrita bajo el Número 01669693 del libro IX, razón por la que deberá eliminarse de su nombre la expresión 
―En Liquidación‖conforme la solicitud del recurrente.  
 
Que en mérito de lo expuesto, el Director General de la CVC, 
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO:REPONER la Resolución 0100 No 0150-0744-2012 de noviembre 2 de 2012, para modificarsu 
artículo primero el cual quedará redactado en los siguientes términos:  
 
ARTÍCULO PRIMERO.Téngase como titular  de la Licencia Ambiental  otorgada mediante Resolución DG  No. 198 del 
16 de mayo de 2000, para la construcción y operación  de una PLANTA ENVASADORA  Y DE ALMACENAMEINTO 
DE GAS ICUADO  DEL PETRÓLEO-GAS PROPANO (GLP), en terrenos de la Hacienda El Bermejal, ubicado  en el 
corregimiento de Mulaló, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del  Cauca, a la sociedad  
COMBUSTIBLES LIQUIDOS DE COLOMBIAS.A. E.S.P.-CLC S.A E.S.P., con NIT 900175830-2, y domicilio en la 
carrera 50 No. 18 A – 75 piso 2 de la ciudad de Bogotá D.C., de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa 
del presente acto. 
 
ARTICULO SEGUNDO:REPONER la Resolución 0100 No 0150-0744 de 2012, para modificarsu artículo segundo, el 
cual quedará redactado en los siguientes términos:  
 
ARTICULO SEGUNDO. Para dar aplicación al anterior artículo, léase  en la resolución indicada y en los demás actos 
administrativosexpedidos en relación con el seguimiento a la licencia ambiental COMBUSTIBLES DE COLOMBIA S.A. 
E.S.P., en  donde se lee ALMAGAS DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. 
 
ARTICULO TERCERO: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 0100 No 0150-0744 de 2012, conservan 
su vigencia y obligatoriedad.  



 
ARTICULO CUARTO:Por parte de la Secretaría General notifíquese el contenido de la presente providencia al señor 
Jorge Polo Vela Bustamante, representante legal de la sociedad COMBUSTIBLES DE COLOMBIA  S.A. E.S.P., y/o a 
quien este delegue, en la Carrera 50  No. 18 A-75 piso 2 de Bogotá D.C. en los términos y condiciones establecidos en 
el Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO QUINTO:Por parte del Grupo de Licencias ambientales  de la Dirección General, publíquese  la presente 
resolución  en el Boletín de actos administrativos  de la Corporación.  
 
ARTICULO SEXTO:Se declara agotada la vía gubernativa. Una vez notificada la presente resolución remítase el 
expediente a la Dirección Ambiental  Regional Suroccidente  de la CVC para su conocimiento, seguimiento y control 
respectivo. 
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS 25   ENE  2013 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General  
 
Proyectó: Piedad Vargas Peña-Profesional Especializada Oficina Asesora de Jurídica 
Revisó: MaydaPilarVaninMontaño-Profesional Especializado-Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora 
de Jurídica. 
Maria Cristina Collazos- Coordinadora grupo de Licencias Ambientales. 
Diana Lorena Vanegas Cajiao-Jefe Oficina Asesora de Jurídica (C.) 
 
RESOLUCIÓN  0100   No.  0150- 0049 DE 2013    
 
―POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN  INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 0100 
No. 0150-0744 DE NOVIEMBRE 2 DE 2012‖ 
 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, en uso de las atribuciones 
legales conferidas por la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Acuerdo CD 20 del 25 de Mayo de 2005, la 
Resolución DG 498 del 22 de julio de 2005,los acuerdos CVC CD No. 20  de mayo de 2005 y 024 de marzo 11 de 
2010, la Resolución 0100- No.0150-0744 del 2 de Noviembre de 2012, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el 2 de noviembre de 2012, el Director General de la CVC expidió la Resolución  0100 No. 0150-0744 por medio 
de la cual se acepta un cambio de titular de una Licencia Ambiental. Conforme al artículo primero de la resolución  
mencionada el titular de la Licencia Ambiental  otorgada  mediante  Resolución DG No. 198 del 16 de mayo de 2000, 
para la construcción y operación de una planta envasadora y de almacenamiento de gas licuado del petróleo–gas 
propano  (GLP), es la sociedad COMBUSTIBLES  LÍQUIDOS  DE COLOMBIA SAESP –CLCSAESP EN 
LIQUIDACIÓN, con NIT 900175830-2.  
 
Que la representante legal de la Sociedad Combustibles Líquidos SAESP dirigió comunicación escrita  a la CVC en la 
cual aceptó ser notificada  de la resolución expedida  a través de correo electrónico gbarbosa@clcgas.com.co y solicitó 
el envío de copia a dicho correo.  
 
Que la representante legal de la empresa COMBUSTIBLES LÍQUIDOS DE COLOMBIA SAESPconfirmó el recibo de la 
Resolución 0100 No. 0150-0744  de 2 de noviembre de 2012, mediante correo electrónico remitido a la Oficina de 
Atención al Usuario de la CVC, lo cual consta en el expediente del trámite.  
 
Que la sociedad COMBUSTIBLES  LÍQUIDOS  DE COLOMBIA SAESPse tiene por notificada de la Resolución 0100 
No. 0150-0744  de 2 de noviembre de 2012, el 15 de  noviembre de 2012.  
 
Que el 28 de noviembre de 2012,la representante legal de la sociedad COMBUSTIBLES  LÍQUIDOS  DE COLOMBIA 
SAESP,interpuso recurso de Reposición contra la Resolución 0100 No. 150-0744 de 2012, ―Por medio de la cual se 
acepta  un cambio de titular de una Licencia Ambiental‖  
Que en su escrito el recurrente manifestó lo siguiente:  
 
―MOTIVOS QUE DAN ORIGEN A LA INTERPOSICION DEL RECURSO 
 
Tal y como se  señaló en el numeral 5 del acápite de antecedentes, al momento de la presentación ante la Corporación 
Autónoma Regional de la solicitud de traspaso de la licencia ambiental otorgada mediante Resolución 198 de 2000 
COMBUSTIBLES LIQUIDOS DE COLOMBIA  SAESP, se encontraba en proceso de liquidación, situación que estaba 
plenamente acreditada con el correspondiente certificado de existencia y representación legal  que se adjuntó a ésta.  
 
No obstante lo anterior, es preciso señalar que el día 20 de septiembre  de 2012  la Asamblea de Accionistas de 
COMBUSTIBLES LIQUIDOSSAESP, en reunión extraordinaria aprobó la REACTIVACIÓN  de la compañía , de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 29  de la Ley 1429 de 2012, y por consiguiente ésta recobró su plena 
capacidad para desarrollar su objeto social sin solución de continuidad, situación  que fue debidamente inscrita el día 
veintisiete (27) de septiembre del mismo año, por la Cámara de Comercio de Bogotá, bajo el número  01669693  del 
libro IX. 
 



De conformidad con lo expuesto y toda vez que a la fecha de expedición  de la resolución 0100 No. 0150-0744 de 
2012, esto es, el dos (2) de noviembre  de 2012, la sociedad  que represento se encontraba reactivada, es decir, había 
―salido‖ de su estado de liquidación, amablemente solicito que se tenga como titular  de la licencia ambiental  otorgada  
mediante Resolución  198 de 2000 a COMBUSTIBLES LIQUIDOS DE COLOMBIA SAESP, por lo cual deberá 
procederse a eliminar  la denominación ―En Liquidación‖  
 
Que en fecha enero 14 de 2013, el Director General de la CVC expidió auto admisorio del recurso interpuesto por 
haberse presentado en los términos y oportunidad legal pertinente.  
 
Que revisados los certificados de existencia y representación legal de la empresa presentados adjuntos a la solicitud de 
traspaso de la licencia ambiental radicada en agosto de 2012  por la representante legal de COMBUSTIBLES 
LÍQUIDOS DE COLOMBIA SAESPCLCSAESP,se constató su estado de liquidación en esa fecha. Así mismo, se revisó  
el certificado de existencia y representación expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá  el 26 de noviembre de 
2012, presentado por el recurrente con su escrito de recurso, en el  que se pudo verificar que la sociedad  
COMBUSTIBLES LIQUIDOS DE COLOMBIA SAESPEn Liquidación, fue REACTIVADA el 27 de  septiembre de 2012  
por acta inscrita bajo el Número 01669693 del libro IX, razón por la que deberá eliminarse de su nombre la expresión 
―En Liquidación‖conforme la solicitud del recurrente.  
 
Que en mérito de lo expuesto, el Director General de la CVC, 
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO:REPONER la Resolución 0100 No 0150-0744-2012 de noviembre 2 de 2012, para modificarsu 
artículo primero el cual quedará redactado en los siguientes términos:  
 
ARTÍCULO PRIMERO.Téngase como titular  de la Licencia Ambiental  otorgada mediante Resolución DG  No. 198 del 
16 de mayo de 2000, para la construcción y operación  de una PLANTA ENVASADORA  Y DE ALMACENAMEINTO 
DE GAS ICUADO  DEL PETRÓLEO-GAS PROPANO (GLP), en terrenos de la Hacienda El Bermejal, ubicado  en el 
corregimiento de Mulaló, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del  Cauca, a la sociedad  
COMBUSTIBLES LIQUIDOS DE COLOMBIAS.A. E.S.P.-CLC S.A E.S.P., con NIT 900175830-2, y domicilio en la 
carrera 50 No. 18 A – 75 piso 2 de la ciudad de Bogotá D.C., de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa 
del presente acto. 
 
ARTICULO SEGUNDO:REPONER la Resolución 0100 No 0150-0744 de 2012, para modificarsu artículo segundo, el 
cual quedará redactado en los siguientes términos:  
 
ARTICULO SEGUNDO. Para dar aplicación al anterior artículo, léase  en la resolución indicada y en los demás actos 
administrativosexpedidos en relación con el seguimiento a la licencia ambiental COMBUSTIBLES DE COLOMBIA S.A. 
E.S.P., en  donde se lee ALMAGAS DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. 
 
ARTICULO TERCERO: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 0100 No 0150-0744 de 2012, conservan 
su vigencia y obligatoriedad.  
 
ARTICULO CUARTO:Por parte de la Secretaría General notifíquese el contenido de la presente providencia al señor 
Jorge Polo Vela Bustamante, representante legal de la sociedad COMBUSTIBLES DE COLOMBIA  S.A. E.S.P., y/o a 
quien este delegue, en la Carrera 50  No. 18 A-75 piso 2 de Bogotá D.C. en los términos y condiciones establecidos en 
el Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO QUINTO:Por parte del Grupo de Licencias ambientales  de la Dirección General, publíquese  la presente 
resolución  en el Boletín de actos administrativos  de la Corporación.  
 
ARTICULO SEXTO:Se declara agotada la vía gubernativa. Una vez notificada la presente resolución remítase el 
expediente a la Dirección Ambiental  Regional Suroccidente  de la CVC para su conocimiento, seguimiento y control 
respectivo. 
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS 25   ENE  2013 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General  
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El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, en uso de las atribuciones 
legales conferidas por la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Acuerdo CD 20 del 25 de Mayo de 2005, la 
Resolución DG 498 del 22 de julio de 2005,los acuerdos CVC CD No. 20  de mayo de 2005 y 024 de marzo 11 de 
2010, la Resolución 0100- No.0150-0744 del 2 de Noviembre de 2012, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el 2 de noviembre de 2012, el Director General de la CVC expidió la Resolución  0100 No. 0150-0744 por medio 
de la cual se acepta un cambio de titular de una Licencia Ambiental. Conforme al artículo primero de la resolución  
mencionada el titular de la Licencia Ambiental  otorgada  mediante  Resolución DG No. 198 del 16 de mayo de 2000, 
para la construcción y operación de una planta envasadora y de almacenamiento de gas licuado del petróleo–gas 
propano  (GLP), es la sociedad COMBUSTIBLES  LÍQUIDOS  DE COLOMBIA SAESP –CLCSAESP EN 
LIQUIDACIÓN, con NIT 900175830-2.  
 
Que la representante legal de la Sociedad Combustibles Líquidos SAESP dirigió comunicación escrita  a la CVC en la 
cual aceptó ser notificada  de la resolución expedida  a través de correo electrónico gbarbosa@clcgas.com.co y solicitó 
el envío de copia a dicho correo.  
 
Que la representante legal de la empresa COMBUSTIBLES LÍQUIDOS DE COLOMBIA SAESPconfirmó el recibo de la 
Resolución 0100 No. 0150-0744  de 2 de noviembre de 2012, mediante correo electrónico remitido a la Oficina de 
Atención al Usuario de la CVC, lo cual consta en el expediente del trámite.  
 
Que la sociedad COMBUSTIBLES  LÍQUIDOS  DE COLOMBIA SAESPse tiene por notificada de la Resolución 0100 
No. 0150-0744  de 2 de noviembre de 2012, el 15 de  noviembre de 2012.  
 
Que el 28 de noviembre de 2012,la representante legal de la sociedad COMBUSTIBLES  LÍQUIDOS  DE COLOMBIA 
SAESP,interpuso recurso de Reposición contra la Resolución 0100 No. 150-0744 de 2012, ―Por medio de la cual se 
acepta  un cambio de titular de una Licencia Ambiental‖  
Que en su escrito el recurrente manifestó lo siguiente:  
 
―MOTIVOS QUE DAN ORIGEN A LA INTERPOSICION DEL RECURSO 
 
Tal y como se  señaló en el numeral 5 del acápite de antecedentes, al momento de la presentación ante la Corporación 
Autónoma Regional de la solicitud de traspaso de la licencia ambiental otorgada mediante Resolución 198 de 2000 
COMBUSTIBLES LIQUIDOS DE COLOMBIA  SAESP, se encontraba en proceso de liquidación, situación que estaba 
plenamente acreditada con el correspondiente certificado de existencia y representación legal  que se adjuntó a ésta.  
 
No obstante lo anterior, es preciso señalar que el día 20 de septiembre  de 2012  la Asamblea de Accionistas de 
COMBUSTIBLES LIQUIDOSSAESP, en reunión extraordinaria aprobó la REACTIVACIÓN  de la compañía , de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 29  de la Ley 1429 de 2012, y por consiguiente ésta recobró su plena 
capacidad para desarrollar su objeto social sin solución de continuidad, situación  que fue debidamente inscrita el día 
veintisiete (27) de septiembre del mismo año, por la Cámara de Comercio de Bogotá, bajo el número  01669693  del 
libro IX. 
 
De conformidad con lo expuesto y toda vez que a la fecha de expedición  de la resolución 0100 No. 0150-0744 de 
2012, esto es, el dos (2) de noviembre  de 2012, la sociedad  que represento se encontraba reactivada, es decir, había 
―salido‖ de su estado de liquidación, amablemente solicito que se tenga como titular  de la licencia ambiental  otorgada  
mediante Resolución  198 de 2000 a COMBUSTIBLES LIQUIDOS DE COLOMBIA SAESP, por lo cual deberá 
procederse a eliminar  la denominación ―En Liquidación‖  
 
Que en fecha enero 14 de 2013, el Director General de la CVC expidió auto admisorio del recurso interpuesto por 
haberse presentado en los términos y oportunidad legal pertinente.  
 
Que revisados los certificados de existencia y representación legal de la empresa presentados adjuntos a la solicitud de 
traspaso de la licencia ambiental radicada en agosto de 2012  por la representante legal de COMBUSTIBLES 
LÍQUIDOS DE COLOMBIA SAESPCLCSAESP,se constató su estado de liquidación en esa fecha. Así mismo, se revisó  
el certificado de existencia y representación expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá  el 26 de noviembre de 
2012, presentado por el recurrente con su escrito de recurso, en el  que se pudo verificar que la sociedad  
COMBUSTIBLES LIQUIDOS DE COLOMBIA SAESPEn Liquidación, fue REACTIVADA el 27 de  septiembre de 2012  
por acta inscrita bajo el Número 01669693 del libro IX, razón por la que deberá eliminarse de su nombre la expresión 
―En Liquidación‖conforme la solicitud del recurrente.  
 
Que en mérito de lo expuesto, el Director General de la CVC, 
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO:REPONER la Resolución 0100 No 0150-0744-2012 de noviembre 2 de 2012, para modificarsu 
artículo primero el cual quedará redactado en los siguientes términos:  
 
ARTÍCULO PRIMERO.Téngase como titular  de la Licencia Ambiental  otorgada mediante Resolución DG  No. 198 del 
16 de mayo de 2000, para la construcción y operación  de una PLANTA ENVASADORA  Y DE ALMACENAMEINTO 
DE GAS ICUADO  DEL PETRÓLEO-GAS PROPANO (GLP), en terrenos de la Hacienda El Bermejal, ubicado  en el 
corregimiento de Mulaló, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del  Cauca, a la sociedad  
COMBUSTIBLES LIQUIDOS DE COLOMBIAS.A. E.S.P.-CLC S.A E.S.P., con NIT 900175830-2, y domicilio en la 
carrera 50 No. 18 A – 75 piso 2 de la ciudad de Bogotá D.C., de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa 
del presente acto. 



 
ARTICULO SEGUNDO:REPONER la Resolución 0100 No 0150-0744 de 2012, para modificarsu artículo segundo, el 
cual quedará redactado en los siguientes términos:  
 
ARTICULO SEGUNDO. Para dar aplicación al anterior artículo, léase  en la resolución indicada y en los demás actos 
administrativosexpedidos en relación con el seguimiento a la licencia ambiental COMBUSTIBLES DE COLOMBIA S.A. 
E.S.P., en  donde se lee ALMAGAS DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. 
 
ARTICULO TERCERO: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 0100 No 0150-0744 de 2012, conservan 
su vigencia y obligatoriedad.  
 
ARTICULO CUARTO:Por parte de la Secretaría General notifíquese el contenido de la presente providencia al señor 
Jorge Polo Vela Bustamante, representante legal de la sociedad COMBUSTIBLES DE COLOMBIA  S.A. E.S.P., y/o a 
quien este delegue, en la Carrera 50  No. 18 A-75 piso 2 de Bogotá D.C. en los términos y condiciones establecidos en 
el Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO QUINTO:Por parte del Grupo de Licencias ambientales  de la Dirección General, publíquese  la presente 
resolución  en el Boletín de actos administrativos  de la Corporación.  
 
ARTICULO SEXTO:Se declara agotada la vía gubernativa. Una vez notificada la presente resolución remítase el 
expediente a la Dirección Ambiental  Regional Suroccidente  de la CVC para su conocimiento, seguimiento y control 
respectivo. 
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS 25   ENE  2013 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General  
 
Proyectó: Piedad Vargas Peña-Profesional Especializada Oficina Asesora de Jurídica 
Revisó: MaydaPilarVaninMontaño-Profesional Especializado-Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora 
de Jurídica. 
Maria Cristina Collazos- Coordinadora grupo de Licencias Ambientales. 
Diana Lorena Vanegas Cajiao-Jefe Oficina Asesora de Jurídica (C.) 
 
 
RESOLUCIÓN  0300 No. 0730 – 000061 DE 2013 
 
(24 DE ENERO DE 2013) 
 
―POR MEDIO DE LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE ORDENA EL DECOMISO DEFINITIVO 
DE PRODUCTOS FORESTALES‖. 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el Decreto 1791 de 1996, Acuerdo 18 de junio 16 de 1998, Ley 1333 de 
julio 21 de 2009, y en especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución DG 
498 de julio 22 de 2005, y  
 
C O N S I D E R A N D O  
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a 
prevención y sin perjuicios de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de 
los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, 
acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que el Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), 
dispone: 
 
―Artículo 82. Todo producto forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio 
nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los 
sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino 
final. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
a)… Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. 
b)… 
c). Movilización sin el respectivo salvoconducto de movilización o removilización. 
d)... 



e)…. 
(Parágrafo 1, 2, 3, 4.-…).‖. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, dispone: 
 
―Articulo 40: Sanciones. Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán como principales o accesorias al 
responsable de la infracción ambiental. (…). 
 
(1…4…). 
 
5. Decomiso definitivo de especímenes, especies silvestres exóticas, productos y subproductos, elementos, medios o 
implementos utilizados para cometer la infracción. 
 
(6…7…). 
 
(Parágrafo 1…2…). 
 
Artículo 47: Decomiso definitivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción.- 
Consiste en la aprehensión material y definitiva los productos, elementos, medios e implementos utilizados para 
infringir las normas ambientales. 
 
Una vez decretado el decomiso definitivo la autoridad ambiental podrá disponer de los bienes, para el uso de la entidad 
o entregarlos a entidades públicas para facilitar el cumplimiento de sus funciones, a través de convenios 
interinstitucionales que permitan verificar la utilización correcta. 
 
Artículo 53: Disposición final flora silvestre restituidos. Disposición final flora silvestre restituidos. Impuesta la restitución 
de especies silvestres de flora, la autoridad ambiental competente mediante acto administrativo debidamente motivado 
podrá disponer de los individuos o especímenes de flora utilizados para cometer la infracción en cualquiera de las 
siguientes alternativas. 
 
(1…2… 3… 4…5…). 
 
6. Entrega a entidades públicas. Los productos y subproductos maderables pueden ser entregados a entidades 
públicas para facilitar el cumplimiento de sus funciones estatales, a través de convenios interinstitucionales que 
permitan verificar la utilización correcta de los mismos. 
 
(Parágrafo…). 
 
Artículo 54: Disposición final productos del medio ambiente restituidos Impuesta la restitución de productos del medio 
ambiente explotados ilegalmente que pertenecen al Estado la autoridad ambiental competente mediante acto 
administrativo debidamente motivado podrá disponer de los bienes, para el uso de la entidad o entregarlos a entidades 
públicas para facilitar el cumplimiento de sus funciones, a través de convenios interinstitucionales que permitan verificar 
la utilización correcta.‖. 
 
Que en fecha 10 de noviembre de 2012, funcionarios del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, mediante Acta No. 0023039, decomisaron la 
cantidad de 79 bloques de madera de la especie Oreja de Mula (Ocotea sp.), Platero (Brunelia trianae) y Eucalipto 
(Eucalyptus sp.), por la movilización del producto sin el respectivo salvoconducto, procedimiento que se le realizó al 
señor Leonardo Millán Mancipe, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.513.103  expedida en Trujillo (Valle), 
cuando era transportado en un camión turbo de placas SRR 207 por la vía principal del centro poblado del 
corregimiento de Nariño, municipio de Tuluá, residente en la calle 16 No. 19 - 32, municipio de Trujillo; bloques de 
madera que fueron acopiados en las instalaciones de la oficina de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la 
CVC, en la ciudad de Tuluá. 
 
Que mediante Resolución 0300 No. 0730-001123 de fecha 20 de noviembre de 2012, se impuso una medida 
preventiva al señor Leonardo Millán Mancipe, consistente en el decomiso preventivo de los siguientes productos 
forestales: 79 bloques de madera de la especie Oreja de Mula (Ocotea sp.), Platero (Brunelia trianae) y Eucalipto 
(Eucalyptus sp.), los cuales quedaron ubicados en las instalaciones de la oficina de la Dirección Ambiental Regional 
Centro Norte de la CVC, en la ciudad de Tuluá. 
 
Que mediante Auto de fecha 17 de diciembre de 2012 se formularon cargos al señor Leonardo Millán Mancipe, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 6.513.103  expedida en Trujillo (Valle), el cual fue notificado mediante edicto 
que se fijo en la cartelera oficial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, en fecha enero 8 de 2013 
y se desfijo en enero 15 de 2013; quien no presento descargos. 
 
Que mediante Auto de fecha 17 de enero de 2013, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro 
Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, ordenó el cierre de la investigación y proceder 
a la calificación de la falta. 
 
Que en fecha 18 de enero de 2013, el Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, rindió el Concepto Técnico y Calificación de la 
Falta, que obra en el expediente No. 0731-039-002-071-2012, del cual se transcribe lo siguiente: 
 
―DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA INFRACCION. 
Movilización de SETENTA Y NUEVE (79) bloques de madera de la especie Oreja de Mula (Ocotea sp.), Platero 
(Brunelia trianae) y Eucalipto (Eucalyptus sp.), sin el respectivo salvoconducto. Con esta conducta se han violado 



presuntamente las siguientes normas, en lo pertinente: Decreto Ley 2811 de 1974 ―Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente‖, Parte VIII, Titulo III, Capitulo II. Decreto reglamentario 1791 
de 1996 (Régimen de Aprovechamiento Forestal), Capitulo VI, Articulo 23. Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 
(Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), Capitulo VI, Artículos 23; Capitulo XV, Articulos 82 y 93. 
  
IDENTIFICACION DE AGRAVANTES Y ATENUANTES. 
No se encuentran circunstancias que se puedan considerar como agravantes o atenuantes. 
 
ANALISIS JURIDICO Y CONSIDERACIONES. 
En el Artículo 79 de la Constitución Política de Colombia consagro que todas las personas tienen derecho a disfrutar de 
un medio ambiente sano, igualmente consagro la obligación del Estado de garantizar dicho derecho y que por lo tanto 
debería proteger la diversidad e integridad del ambiente, así como la planificación para regular el uso de los recursos 
naturales y el medio ambiente, además de prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las 
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. 
 
Es así que con base en lo dispuesto en la Ley 99 de diciembre 22 de 1993 y las demás normas reglamentarias, la 
Corporación Autónoma del Valle del Cauca –CVC, ejercerá la función de máxima autoridad ambiental en el área de su 
jurisdicción y por lo tanto podrá imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la 
Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la misma Ley, en caso de violación de las 
normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables. 
 
El Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), dispone: 
 
―Artículo 82. Todo producto forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio 
nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los 
sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino 
final. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
a)… Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. b)… c). Movilización sin el respectivo salvoconducto 
de movilización o removilización. d)... e)…. (Parágrafo 1, 2, 3, 4.-…).‖. Las infracciones contempladas en este artículo 
serán motivo de decomiso preventivo y/o definitivo según el caso sin perjuicio de las otras sanciones a que hubiere 
lugar. Para efecto de la aplicación de las sanciones a que haya lugar en relación con la movilización de productos 
forestales se tendrá en cuenta el criterio sin salvoconducto y sin permiso de aprovechamiento, decomiso preventivo de 
producto. 
 
Con base en los aspectos anteriormente descritos, se puede deducir que el señor Leonardo Millán Mancipe, no cuenta 
con permiso para adelantar el aprovechamiento forestal, sin embargo, realizó el aprovechamiento producto forestal, 
consistente en setenta y nueve (79) bloques de madera de la especie Oreja de Mula (Ocotea sp.), Platero (Brunelia 
trianae) y Eucalipto (Eucalyptus sp.), sin el correspondiente permiso y luego las movilizó sin el respectivo 
salvoconducto. 
 
De otra parte, no se encontraron circunstancias que se puedan considerar como atenuantes, pues el señor Leonardo 
Millán Mancipe, no presento descargos que permitan el esclarecimiento de los hechos, lo que en ultimas dio lugar a 
este proceso sancionatorio. 
 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
Una vez analizados los hechos, se concluye que los productos forestales decomisados preventivamente provenían de 
un predio, el cual no cuenta con autorización o permiso para adelantar aprovechamiento forestal expedido por la 
autoridad ambiental, pues no se logro determinar su procedencia legal, sin embargo, se realizó el aprovechamiento de 
la especie Oreja de Mula (Ocotea sp.), Platero (Brunelia trianae) y Eucalipto (Eucalyptus sp.) y luego el señor Leonardo 
Millán Mancipe movilizó los productos forestales resultantes sin el respectivo salvoconducto de movilización. 
 
Que se debe ordenar el decomiso definitivo de los productos forestales (setenta y nueve (79) bloques de madera de la 
especie Oreja de Mula (Ocotea sp.), Platero (Brunelia trianae) y Eucalipto (Eucalyptus sp.)) decomisadas 
preventivamente al señor Leonardo Millán Mancipe, de conformidad con lo dispuesto en el Capitulo VI en concordancia 
con el Capitulo XV del Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 1998, por tratarse de la movilización de productos 
forestales sin salvoconducto y sin permiso de aprovechamiento‖. 
 
Que en virtud de lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, 
de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC,   
 
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO: LEVANTAR la medida preventiva por la cual se ordenó el decomiso preventivo de productos 
forestales, mediante Resolución 0300 No. 0730 – 001123 del 20 de noviembre de 2012.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Declarar responsable de los cargos imputados al señor LEONARDO MILLÁN MANCIPE y en 
consecuencia se ordena el decomiso definitivo de los productos forestales consistente en SETENTA Y NUEVE (79) 
bloques de madera de la especie Oreja de Mula (Ocotea sp.), Platero (Brunelia trianae) y Eucalipto (Eucalyptus sp.), 
decomisados preventivamente, de conformidad con los considerandos anteriores.   
 



ARTICULO TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 94 del Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 
1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), los productos forestales decomisados quedan a 
disposición de la CVC, quién definirá el destino final de estos. 
 
ARTICULO CUARTO: Notifíquese la presente resolución personalmente o por medio de aviso, al señor LEONARDO 
MILLÁN MANCIPE. 
 
ARTICULO QUINTO: PUBLICAR el presente acto administrativo de conformidad con lo dispuesto en el articulo 71 de la 
Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO SEXTO: Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiario de apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes al de la notificación 
en forma legal. 
 
 
Dado en Tuluá a los  
 
 
NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 
 
 
 
FRANCISCO HERNAN DUQUE GIRALDO 
Director Territorial (C) DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Hector Bonilla Guzmán, Coord. Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
 
 
RESOLUCIÓN  0300 No. 0730 - 000063 DE 2013 
 
(24 DE ENERO DE 2013) 
 
―POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE AMONESTACIÓN ESCRITA Y SE 
IMPONEN UNAS OBLIGACIONES‖ 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca - CVC, en uso de las atribuciones legales conferidas por la Ley 99 de 1993, Decreto Ley 2811 de 1974, 
Decreto 948 de 1995, Decreto 2107 de 1995, Ley 1333 de 2009, y en especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 
21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución 498 del 22 de julio de 2005, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a 
prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de 
los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, 
acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que el Decreto 948 de junio 5 de 1995, dispone: 
 
―Artículo 31: Técnicas de Quemas Abiertas Controladas. Los responsables de quemas abiertas controladas en zonas 
rurales, deberán contar con las técnicas, el equipo y el personal debidamente entrenado para controlarlas. Las 
características y especificaciones técnicas relacionadas con estas quemas se señalarán en la resolución que otorgue el 
respectivo permiso‖. 
 
Que el Decreto 2107 de noviembre 30 de 1995, dispone: 
 
―Artículo 2: Modificase el inciso 2 del artículo 30 del Decreto 948 de 1995, de la siguiente manera: 
"Artículo 30. Quemas abiertas en áreas rurales. Las quemas abiertas en áreas rurales que se hagan para la 
preparación del suelo en actividades agrícolas, el descapote del terreno en actividades mineras, la recolección de 
cosechas o disposición de rastrojo, estarán controladas y sujetas a las reglas que al efecto establezca el Ministerio del 
Medio Ambiente".‖ 
 
Que la Resolución 0532 del 26 de abril de 2005, dispone: 
 
―Artículo 4. Para la realización de quemas abiertas controladas en áreas rurales, que se hagan para la recolección de 
cosechas en actividades agrícolas, se tendrá en cuenta lo siguiente: Distancias mínimas. Para la realización de 
quemas abiertas controladas en áreas rurales para la recolección de cosechas en actividades agrícolas, se establecen 



las distancias mínimas de protección especificadas en la Tabla No. 2 de la presente resolución. Área o zona 
restringida: 1. Alrededor del perímetro urbano de los municipios, según se delimite en el Plan o Esquema de 
Ordenamiento Territorial correspondiente, 1000 metros de distancia. 2… 3. Desde el eje de las vías principales 
intermunicipales. 4. Desde el perímetro urbano de corregimientos, según delimitación establecida por la autoridad 
competente.   5…  6…‖ 
 
Que mediante Resolución DG. No. 0058 Bis del 24 de enero de 2006, la CVC otorgó  Permiso Colectivo de Emisiones 
Atmosféricas, para la realización de quemas abiertas controladas en áreas rurales del departamento del Valle del 
Cauca, que se requieran para la recolección de cosechas de cultivos de caña de azúcar, a los Ingenios afiliados a la 
Asociación de Cultivadores de Caña de Azúcar de Colombia – ASOCAÑA, denominados Ingenio Central Castilla 
S.A.…, Carmelita S.A., los cuales realizan actividades agrícolas de plantaciones de caña de azúcar, conforme a los 
requisitos, términos, condiciones y obligaciones establecidos en la Resolución No. 0532 de abril 26 de 2005, en 
concordancia con el artículo 30 del Decreto 948 de 1995, modificado por los decretos 2107 del 30 de noviembre de 
1995, 903 del 19 de mayo de 1998 y 4296 del 20 de diciembre de 2005. 
 
Que la Ley 1333 de julio 21 de 2009, dispone:  
 
―Artículo 32. Carácter de las medidas preventivas. Las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter 
preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplicarán sin perjuicio 
de las sanciones a que hubiere lugar. 
 
Artículo 36. Tipos de medidas preventivas. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible y las unidades ambientales de los grandes centros 
urbanos, los establecimientos públicos que trata la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de 
Parques Nacionales Naturales impondrán al infractor de las normas ambientales, mediante acto administrativo 
motivado y de acuerdo con la gravedad de la infracción alguna o algunas de las siguientes medidas preventivas: 
Amonestación escrita. Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la 
infracción. Aprehensión preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres. Suspensión 
de obra o actividad cuando pueda derivarse daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o 
la salud humana o cuando el proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia 
ambiental o ejecutado incumpliendo los términos de los mismos. (Parágrafo…) 
 
Artículo 37. Amonestación escrita. Consiste en la llamada de atención escrita a quien presuntamente ha infringido las 
normas ambientales sin poner en peligro grave la integridad o permanencia de los recursos naturales, el paisaje o la 
salud de las personas. La amonestación puede incluir la asistencia a cursos obligatorios de educación ambiental. El 
infractor que incumpla la citación al curso será sancionado con multa equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. Este trámite deberá cumplir con el debido proceso, según el Art. 3°, de esta Ley.‖ 
 
Que mediante informe de visita de fecha 11 de enero de 2012, funcionarios del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio de la CVC, dan cuenta de una situación ambiental de quema de residuos post 
cosecha de un cultivo de caña de azúcar, en un lote de terreno con extensión aproximada de una (1) hectárea, en el 
Predio Santa Teresa, corregimiento Tres Esquinas, municipio de Tuluá. 
 
Que mediante Auto de fecha febrero 2 de 2012, se dio apertura a la indagación preliminar a la señora María Emma 
Cruz de Daza, identificada con la cedula de ciudadanía No. 29.382.151 expedida en Andalucía, por la quema de 
residuos post cosecha de un cultivo de caña de azúcar, en un lote de terreno con extensión aproximada de una (1) 
hectárea, el cual fue notificado personalmente en fecha abril 25 de 2012.  
 
Que en fecha 16 de enero de 2013 el Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, rindió concepto técnico, en cual concluye que la 
señora María Emma Cruz de Daza, es presuntamente responsable de haber infringido las normas sobre protección 
ambiental en el predio Santa Teresa, consistente en la quema de residuos post cosecha de un cultivo de caña de 
azúcar, que teniendo en cuenta que la quema de residuos de post cosecha de un cultivo de caña de azúcar, no puso 
en peligro grave la integridad o permanencia de los recursos naturales, el paisaje o la salud de las personas; se debe 
resarcir el daño causado al recurso aire y compensar el impacto ambiental generado por la situación ambiental, en el 
predio Santa Teresa, ubicado en el callejón Cunchipa, corregimiento Tres Esquinas, jurisdicción del municipio de Tuluá, 
se le debe imponer a la señora Maria Emma Cruz de Daza, una medida preventiva consistente en una amonestación 
escrita con la siguiente obligación: Sembrar la cantidad de cien (100) plántulas de la especie Guadua en la zona 
forestal protectora del río Tuluá, al paso por el predio. Realizar el mantenimiento cada cuatro (4) meses, consistente en 
plateo, fertilización y control biológico de plagas, hasta lograr su completo prendimiento y desarrollo; con su 
correspondiente chiquero o encierro, si fuere necesario. Se debe conceder un plazo máximo de seis (6) meses 
contados a partir de la ejecutoria del acto administrativo correspondiente, para que realice la siembra de las plántulas.  
 
En virtud de lo expuesto anteriormente el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER medida preventiva consistente en amonestación escrita a la señora MARÍA EMMA 
CRUZ DE DAZA, identificada con cedula de ciudadanía No. 29.382.151 expedida en Andalucía, para que en lo 
sucesivo se abstenga de quemar los residuos post cosecha. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER a la señora MARÍA EMMA CRUZ DE DAZA, propietaria del predio Santa Teresa, 
ubicado en el callejón Cunchipa, corregimiento Tres esquinas, jurisdicción del municipio de Tuluá, departamento del 
Valle del Cauca; el cumplimiento de la siguiente OBLIGACIÓN: 
 



1. Sembrar la cantidad de cien (100) plántulas de la especie Guadua en la zona forestal protectora del río Tuluá, 
al paso por el predio. Realizar el mantenimiento cada cuatro (4) meses, consistente en plateo, fertilización y control 
biológico de plagas, hasta lograr su completo prendimiento y desarrollo; con su correspondiente chiquero o encierro, si 
fuere necesario. 
 
Parágrafo. La obligación antes mencionada deberá ser cumplida dentro de los seis (6) meses siguientes contados a 
partir de la ejecutoria de la presente resolución, para que realice la siembra de las plantas.   
 
ARTÍCULO TERCERO: La CVC por intermedio de los funcionarios del Proceso Administración de los Recursos 
Naturales y Uso del Territorio de la DAR Centro Norte, hará la revisión periódica de la obligación impuesta para 
garantizar el cumplimiento de la misma. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: Si la señora MARÍA EMMA CRUZ DE DAZA, no diere cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
segundo, dará lugar a la imposición de sanciones conforme a lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Notificar personalmente la presente resolución a la señora María Emma Cruz de Daza, de 
conformidad con lo señalado en el Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de enero 2 de 1984). 
 
ARTÍCULO SEXTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de la 
CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra el articulo primero de la presente resolución no procede recurso alguno, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. Y contra el articulo segundo de la presente resolución proceden 
por la vía gubernativa los recursos de reposición y subsidiario de apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de 
los cinco (5) días siguientes al de la notificación en forma legal. 
 
Dado en Tuluá a los  
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
FRANCISCO HERNAN DUQUE GIRALDO 
Director Territorial (C) DAR Centro Norte  
 
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Héctor Bonilla Guzmán, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
            Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
 
 
RESOLUCIÓN  0300 No. 0730 – 000051 DE 2013 
 
(15 DE ENERO DE 2013) 
 
―POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE AMONESTACIÓN ESCRITA Y SE 
IMPONEN UNAS OBLIGACIONES‖ 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca - CVC, en uso de las atribuciones legales conferidas por la Ley 99 de 1993, Decreto Ley 2811 de 1974, 
Decreto 1791 de 1996, Acuerdo CVC CD Nº 18 de junio 16 de 1998, Ley 1333 de 2009, y en especial a lo dispuesto en 
los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución 498 del 22 de julio de 2005, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a 
prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de 
los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, 
acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que el Acuerdo CVC 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), en 
concordancia con el Decreto 1791 de 1996 en su articulo 23, dispone: 
 
―Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos 
de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud 
que contenga además del concepto de zonificación: a) Nombre del solicitante; b) Ubicación del predio, jurisdicción, 
linderos y superficie; c) Régimen de propiedad del área, d) Copia de la escritura y del certificado de libertad y tradición 
que no tenga más de dos meses de expedido que lo acredite como propietario; e) Cuando se trate de personas 



jurídicas deberá presentase certificado de existencia y representación legal de la sociedad, expedido por la Cámara de 
Comercio; f) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende 
dar a los productos; g)Mapa del área a escala según la extensión del predio. (Parágrafo 1, 2.-…). 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
 
a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. b)… c)... d)… e)…‖. 
 
Que la Ley 1333 de julio 21 de 2009, dispone:  
 
―Artículo 32. Carácter de las medidas preventivas. Las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter 
preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplicarán sin perjuicio 
de las sanciones a que hubiere lugar. 
 
Artículo 36. Tipos de medidas preventivas. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible y las unidades ambientales de los grandes centros 
urbanos, los establecimientos públicos que trata la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de 
Parques Nacionales Naturales impondrán al infractor de las normas ambientales, mediante acto administrativo 
motivado y de acuerdo con la gravedad de la infracción alguna o algunas de las siguientes medidas preventivas: 
Amonestación escrita. Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la 
infracción. Aprehensión preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres. Suspensión 
de obra o actividad cuando pueda derivarse daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o 
la salud humana o cuando el proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia 
ambiental o ejecutado incumpliendo los términos de los mismos. (Parágrafo…) 
 
Artículo 37. Amonestación escrita. Consiste en la llamada de atención escrita a quien presuntamente ha infringido las 
normas ambientales sin poner en peligro grave la integridad o permanencia de los recursos naturales, el paisaje o la 
salud de las personas. La amonestación puede incluir la asistencia a cursos obligatorios de educación ambiental. El 
infractor que incumpla la citación al curso será sancionado con multa equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. Este trámite deberá cumplir con el debido proceso, según el Art. 3°, de esta Ley.‖ 
 
Que mediante informe de visita de fecha 5 de enero de 2012, presentado por un funcionario de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Norte, de la CVC, da cuenta de una infracción ambiental consistente en tala de veintisiete (27) árboles 
de la especie Chambul (23), Cipres (2) y Guamo (2), sin autorización de la autoridad ambiental, en el predio 
denominado La Marina, ubicado en el corregimiento La Marina, jurisdicción municipio de Tuluá, de propiedad del señor 
Oscar Augusto Gómez Cortes. 
 
Que en fecha enero 24 de 2012 mediante Auto se dio apertura a la indagación preliminar al señor Oscar Augusto 
Gómez Cortes, por la presunta infracción cometida contra el recurso bosque, consistente en la tala de veintisiete (27) 
árboles de la especie Chambul (23), Cipres (2) y Guamo (2), sin autorización de la autoridad ambiental, en el predio 
denominado La Marina, ubicado en el corregimiento La Marina, jurisdicción municipio de Tuluá, la cual fue notificada 
personalmente en fecha febrero 16 de 2012. 
 
Que en declaración juramentada recepcionada al señor Oscar Augusto Gomez Cortes, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 6.501.709 expedida en Tuluá, en fecha febrero 16 de 2012, dentro de la etapa de indagación preliminar, 
argumento que es propietario del predio La Marina, ubicado en el corregimiento la Marina, municipio de Tuluá; que la 
situación se genero por la tala de unos árboles de Chambules plantados hace quince años por el antiguo propietario, 
sobre el cerco que dividía el potrero al interior del predio, con el fin de habilitar nuevamente una vía interna y permitiera 
la visibilidad; que la tala de estos árboles se realizo pensando que no se requería de algún permiso o autorización 
porque eran plantados; que se afectaron los árboles que estaban en un tramo de 50 metros aproximadamente, entre 12 
y 15 árboles de las especies Chambul y Guanábano; que va a reponer los árboles talados, con la siembra de especies 
ornamentales de flores vistosas sobre el lindero y cerca al río Morales. 
 
Que en fecha 10 de enero de 2013 el Coordinador (E) del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, rindió concepto técnico, en cual concluye que el 
señor Oscar Augusto Gómez Cortes, es presuntamente responsable de haber infringido las normas sobre protección 
ambiental en el predio La Marina, consistente en tala de árboles sin el respectivo permiso otorgado por la autoridad 
ambiental, que según informe de visita de fecha enero 5 de 2012, los árboles fueron plantados por el antiguo dueño 
hace 20 a 25 años, que estaban ubicados en medio de divisiones de potrero y que no se afecto la zona forestal 
protectora del río Morales; por otra parte, no se puso en peligro grave la integridad o permanencia de los recursos 
naturales, el paisaje o la salud de las personas, y con el fin de resarcir el daño causado al recurso bosque y compensar 
el impacto ambiental generado por tala de árboles de la especie Chambul, Cipres y Guamo, sin autorización de la 
autoridad ambiental, en el predio denominado La Marina, ubicado en el corregimiento La Marina, jurisdicción municipio 
de Tuluá, recomienda imponer al señor Oscar Augusto Gómez Cortes, una medida preventiva consistente en una 
amonestación escrita con la siguiente obligación: Sembrar la cantidad de setenta (70) plantones, de las siguientes 
especies: Nogal, Acacia Robinia, Guayacán, Gualanday, Tulipán Africano, Guayabo, Mango, Caimo Morado y Níspero 
en los linderos del predio como cerca viva, y treinta (30) plántulas de la especie Guadua en la zona forestal protectora 
del río Morales. Realizar el mantenimiento cada cuatro (4) meses, consistente en plateo, fertilización y control biológico 
de plagas, hasta lograr su completo prendimiento y desarrollo; con su correspondiente chiquero o encierro, si fuere 
necesario. Se debe conceder un plazo máximo de seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria del acto 
administrativo correspondiente, para que realice la siembra de las plantulas con el posterior mantenimiento.   
 
En virtud de lo expuesto anteriormente el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC,  
 



R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER medida preventiva consistente en amonestación escrita al señor OSCAR AUGUSTO 
GOMEZ CORTES, identificado con la cedula de ciudadanía No. 6.501.709 expedida en Tuluá, para que en lo sucesivo 
cuando vaya a desarrollar alguna actividad que involucre el aprovechamiento y uso de los recursos naturales solicite el 
respectivo permiso o autorización ante la autoridad ambiental. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor OSCAR AUGUSTO GOMEZ CORTES, propietario del predio La Marina, 
ubicado en el corregimiento La Marina, jurisdicción del municipio de Tuluá, departamento del Valle del Cauca; el 
cumplimiento de la siguiente OBLIGACIÓN: 
 
1. Sembrar la cantidad de setenta (70) plantones, de las siguientes especies: Nogal, Acacia Robinia, Guayacán, 
Gualanday, Tulipán Africano, Guayabo, Mango, Caimo Morado y Níspero en los linderos del predio como cerca viva, y 
treinta (30) plántulas de la especie Guadua en la zona forestal protectora del río Morales. Realizar el mantenimiento 
cada cuatro (4) meses, consistente en plateo, fertilización y control biológico de plagas, hasta lograr su completo 
prendimiento y desarrollo; con su correspondiente chiquero o encierro, si fuere necesario. 
 
Parágrafo. La obligación antes mencionada deberá ser cumplida dentro de los seis (6) meses siguientes contados a 
partir de la ejecutoria de la presente resolución, para que realice la siembra de las plantas.   
 
ARTÍCULO TERCERO: La CVC por intermedio de los funcionarios del Proceso Administración de los Recursos 
Naturales y Uso del Territorio de la DAR Centro Norte, hará la revisión periódica de la obligación impuesta para 
garantizar el cumplimiento de la misma. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: Si el señor OSCAR AUGUSTO GOMEZ CORTES, no diere cumplimiento a lo ordenado en el 
artículo segundo, dará lugar a la imposición de sanciones conforme a lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Notificar personalmente la presente resolución al señor Oscar Augusto Gomez Cortes, de 
conformidad con lo señalado en el Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de enero 2 de 1984). 
 
ARTÍCULO SEXTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de la 
CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra el articulo primero de la presente resolución no procede recurso alguno, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. Y contra el articulo segundo de la presente resolución proceden 
por la vía gubernativa los recursos de reposición y subsidiario de apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de 
los cinco (5) días siguientes al de la notificación en forma legal. 
 
 
Dado en Tuluá a los  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
FRANCISCO HERNAN DUQUE GIRALDO 
Director Territorial (C) DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
Revisó: Ing. Héctor Bonilla Guzmán, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
            Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
 
 
RESOLUCIÓN  0300 No. 0730 – 000062 DE 2013 
 
(24 DE ENERO DE 2013) 
 
―POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE AMONESTACIÓN ESCRITA Y SE 
IMPONEN UNAS OBLIGACIONES‖ 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca - CVC, en uso de las atribuciones legales conferidas por la Ley 99 de 1993, Decreto Ley 2811 de 1974, 
Decreto 1791 de 1996, Acuerdo CVC CD Nº 18 de junio 16 de 1998, Ley 1333 de 2009, y en especial a lo dispuesto en 
los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución 498 del 22 de julio de 2005, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a 
prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 



sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de 
los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, 
acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que el Acuerdo CVC 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), en 
concordancia con el Decreto 1791 de 1996 en su articulo 23, dispone: 
 
―Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos 
de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud 
que contenga además del concepto de zonificación: a) Nombre del solicitante; b) Ubicación del predio, jurisdicción, 
linderos y superficie; c) Régimen de propiedad del área, d) Copia de la escritura y del certificado de libertad y tradición 
que no tenga más de dos meses de expedido que lo acredite como propietario; e) Cuando se trate de personas 
jurídicas deberá presentase certificado de existencia y representación legal de la sociedad, expedido por la Cámara de 
Comercio; f) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende 
dar a los productos; g)Mapa del área a escala según la extensión del predio. (Parágrafo 1, 2.-…). 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
 
a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. b)… c)... d)… e)…‖. 
 
Que la Ley 1333 de julio 21 de 2009, dispone:  
 
―Artículo 32. Carácter de las medidas preventivas. Las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter 
preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplicarán sin perjuicio 
de las sanciones a que hubiere lugar. 
 
Artículo 36. Tipos de medidas preventivas. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible y las unidades ambientales de los grandes centros 
urbanos, los establecimientos públicos que trata la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de 
Parques Nacionales Naturales impondrán al infractor de las normas ambientales, mediante acto administrativo 
motivado y de acuerdo con la gravedad de la infracción alguna o algunas de las siguientes medidas preventivas: 
Amonestación escrita. Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la 
infracción. Aprehensión preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres. Suspensión 
de obra o actividad cuando pueda derivarse daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o 
la salud humana o cuando el proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia 
ambiental o ejecutado incumpliendo los términos de los mismos. (Parágrafo…) 
 
Artículo 37. Amonestación escrita. Consiste en la llamada de atención escrita a quien presuntamente ha infringido las 
normas ambientales sin poner en peligro grave la integridad o permanencia de los recursos naturales, el paisaje o la 
salud de las personas. La amonestación puede incluir la asistencia a cursos obligatorios de educación ambiental. El 
infractor que incumpla la citación al curso será sancionado con multa equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. Este trámite deberá cumplir con el debido proceso, según el Art. 3°, de esta Ley.‖ 
 
Que mediante informe de visita de fecha 2 de diciembre de 2011, funcionarios del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio de la CVC, dan cuenta de una situación ambiental de tala de 6 Palmas de le 
especie Palmicha, 2 Guácimos, 2 Matarratones y 2 Donceles, en actividades de adecuación de terreno para cultivo, en 
el Predio La Vega, vereda Tamboral, municipio de Andalucía. 
 
Que mediante Auto de fecha diciembre 7 de 2011, se dio apertura a la indagación a los señores Guillermo y Alvaro 
Jose González Marmolejo, por la tala de 6 Palmas de le especie Palmicha, 2 Guácimos, 2 Matarratones y 2 Donceles, 
en actividades de adecuación de terreno para cultivo, en el Predio La Vega, vereda Tamboral, municipio de Andalucía, 
el cual se notifico personalmente al señor Guillermo León González Marmolejo, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 6.114.117 expedida en Andalucía, en fecha febrero 16 de 2012, y se notifico mediante edicto al señor 
Alvaro José González Marmolejo el cual se fijo en la cartelera de oficial en fecha febrero 20 de 2012 y se desfijo en 
fecha marzo 2 de 2012. 
 
Que en declaración juramentada recepcionada al señor Guillermo León González Marmolejo, identificado con la cedula 
de ciudadanía No. 6.114.117 expedida en Andalucía, dentro de la etapa de indagación preliminar, argumento que es 
propietario del predio La Vega, ubicado en la vereda Tamboral, municipio de Andalucía, en compañía de mi hermano 
Alvaro José González Marmolejo; que la situación se genero por querer aprovechar un buldócer que pasaba por la vía 
que conduce al corregimiento Campoalgre, para adecuar un lote de terreno de 2000 metros cuadrados, actividad 
consistente en la nivelación del mismo para evitar que se inundara esa parte del lote y poder aprovecharlo para la 
siembra de cereales como Maíz, Sorgo entre otros cultivos transitorios, que no tuvo el tiempo para solicitar la 
autorización correspondiente, para erradicar las palmas y los árboles, en el afán de aprovechar el vehículo que paso 
cerca al predio, que las palmas y los árboles erradicados se ubicaban sobre el lote de terreno o sobre el lindero del 
predio, que eran aproximadamente 6 palmas y 4 árboles entre Matarraton y Guácimo; que va a reponer las palmas y 
los árboles erradicados, con la siembra de especies como Teca, Cacao, entre otros, para sembrarlos sobre el lindero o 
junto a la acequia denominada El Chorro (La Teja Molina). 
 
Que en fecha 16 de enero de 2013 el Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, rindió concepto técnico, en cual concluye que los 
señores Guillermo León González Marmolejo y Alvaro José González Marmolejo, son presuntamente responsables de 
haber infringido las normas sobre protección ambiental en el predio La Vega, consistente en tala de especies vegetales 
sin el respectivo permiso otorgado por la autoridad ambiental, que según informe de visita de fecha diciembre 2 de 
2011, las especies vegetales erradicadas se encontraban ubicadas sobre los linderos del predio y no se afecto zona 



forestal protectora. Por otra parte, no se puso en peligro grave la integridad o permanencia de los recursos naturales, el 
paisaje o la salud de las personas, resarciendo el daño causado al recurso bosque y compensar el impacto ambiental 
generado por la tala de Palmas de le especie Palmicha, Guácimos, Matarratones y Donceles, sin autorización de la 
autoridad ambiental, en el predio denominado La Vega, ubicado en la vereda Tamboral, jurisdicción del municipio de 
Andalucía, recomienda imponer a los señores Guillermo León González Marmolejo y Alvaro José González Marmolejo, 
una medida preventiva consistente en una amonestación escrita con la siguiente obligación: Sembrar la cantidad de 
veinte (20) palmas de la especie Palmicha y treinta (30) plantones entre las especies: Nogal, Guayacán, Guayabo, 
Mango, Caimo Morado y Níspero en los linderos del predio como cerca viva. Realizar el mantenimiento cada cuatro (4) 
meses, consistente en plateo, fertilización y control biológico de plagas, hasta lograr su completo prendimiento y 
desarrollo; con su correspondiente chiquero o encierro, si fuere necesario. Se debe conceder un plazo máximo de seis 
(6) meses contados a partir de la ejecutoria del acto administrativo correspondiente, para que realice la siembra de las 
plántulas.  
 
En virtud de lo expuesto anteriormente el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER medida preventiva consistente en amonestación escrita a los señores GUILLERMO 
LEÓN GONZÁLEZ MARMOLEJO, identificado con cedula de ciudadanía No. 6.114.117 expedida en Andalucía y 
ALVARO JOSÉ GONZÁLEZ MARMOLEJO, identificado con cedula de ciudadanía No. 6.114.472 expedida en 
Andalucía, para que en lo sucesivo cuando vayan a desarrollar alguna actividad que involucre el aprovechamiento y 
uso de los recursos naturales soliciten el respectivo permiso o autorización ante la autoridad ambiental. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER a los señores GUILLERMO LEÓN GONZÁLEZ MARMOLEJO y ALVARO JOSÉ 
GONZÁLEZ MARMOLEJO, propietarios del predio La Vega, ubicado en la vereda Tamboral, jurisdicción del municipio 
de Andalucía, departamento del Valle del Cauca; el cumplimiento de la siguiente OBLIGACIÓN: 
 
1. Sembrar la cantidad de veinte (20) palmas de la especie Palmicha y treinta (30) plantones entre las especies: 
Nogal, Guayacán, Guayabo, Mango, Caimo Morado y Níspero en los linderos del predio como cerca viva. Realizar el 
mantenimiento cada cuatro (4) meses, consistente en plateo, fertilización y control biológico de plagas, hasta lograr su 
completo prendimiento y desarrollo; con su correspondiente chiquero o encierro, si fuere necesario. 
 
Parágrafo. La obligación antes mencionada deberá ser cumplida dentro de los seis (6) meses siguientes contados a 
partir de la ejecutoria de la presente resolución, para que realice la siembra de las plantas.   
 
ARTÍCULO TERCERO: La CVC por intermedio de los funcionarios del Proceso Administración de los Recursos 
Naturales y Uso del Territorio de la DAR Centro Norte, hará la revisión periódica de la obligación impuesta para 
garantizar el cumplimiento de la misma. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: Si los señores GUILLERMO LEÓN GONZÁLEZ MARMOLEJO y ALVARO JOSÉ GONZÁLEZ 
MARMOLEJO, no dieren cumplimiento a lo ordenado en el artículo segundo, dará lugar a la imposición de sanciones 
conforme a lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Notificar personalmente la presente resolución a los señores Guillermo León González Marmolejo 
y Alvaro José González Marmolejo, de conformidad con lo señalado en el Código Contencioso Administrativo (Decreto 
01 de enero 2 de 1984). 
 
ARTÍCULO SEXTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de la 
CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra el articulo primero de la presente resolución no procede recurso alguno, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. Y contra el articulo segundo de la presente resolución proceden 
por la vía gubernativa los recursos de reposición y subsidiario de apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de 
los cinco (5) días siguientes al de la notificación en forma legal. 
 
 
Dado en Tuluá a los  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
FRANCISCO HERNAN DUQUE GIRALDO 
Director Territorial (C) DAR Centro Norte  
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AUTO DE INICIACIÓN TRÁMITE PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
 
Santiago de Cali, febrero 20 de 2013. 
 
Que el Señor Miller Alexander Medina Gómez, identificado con cédula de ciudadanía No. 93.381.248, en calidad de 
Representante Legal de la Sociedad CHEMINOVA AGRO DE COLOMBIA S.A., identificada con el Nit. No. 830127647-
2, mediante escritos recibidos con radicados No. 015174 del 29 de febrero y 083849 del 19 de diciembre de 2012, 
respectivamente, solicita a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, el establecimiento de un Plan 
de Manejo Ambiental para adelantar las actividades de almacenamiento de sustancias peligrosas consistente en 
―ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS AGROQUÍMICOS‖, en una bodega localizada en jurisdicción del municipio de 
Cartago departamento del Valle del Cauca. 
 
Con la solicitud presentaron la siguiente documentación: 
 
a) Formato Único Nacional de solicitud de Licencia Ambiental 
b) Tabla con la Información de costos del proyecto 
c) Certificado de Existencia y Representación Legal de la Sociedad, expedido 
por la Cámara de Comercio de Bogotá 
d) Copia de la Cedula de ciudadanía del Representante Legal de la Sociedad 
e) Descripción explicativa del proyecto 
f) Certificado de Uso de suelo expedido por la dirección de Planeación y ordenamiento territorial de la Alcaldía 
del Municipio de Cartago.  
g) Plan de Manejo Ambiental en medio físico y magnético. 
 
Que como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido a las normas vigentes que regulan la materia, como es el 
Decreto Reglamentario 2820 de Agosto 05 de 2010, y siendo la Corporación competente para conocer de la presente 
solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director 
General de la Corporación 
 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el Señor Miller Alexander Medina 
Gómez, identificado con cédula de ciudadanía No. 93.381.248, en calidad de Representante Legal de la Sociedad 
CHEMINOVA AGRO DE COLOMBIA S.A., identificada con el Nit. No. 830127647-2, a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca-CVC, tendiente al establecimiento de un Plan de Manejo Ambiental para las actividades 
de almacenamiento de sustancias peligrosas consistente en ―ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS QUÍMICOS DE 
USO AGRÍCOLA‖, que se adelantan en una bodega localizada en el área urbana del municipio de Cartago 
departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Plan de Manejo Ambiental, la Sociedad Sociedad 
CHEMINOVA AGRO DE COLOMBIA S.A., deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma 
Regional de Cauca- CVC, la suma de UN MILLÓN TRECIENTOS VEINTI DOS MIL CUATROCIENTOS CATORCE 
($1.322.414.oo) pesos moneda legal, de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000, en la Resolución 0100 No. 
0100-0197 de abril 7 de 2008 y en la Resolución 0100 No. 0100 - 0107 del 7 de Febrero de 2012. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada, mediante tabulado que se le 
entregará en las instalaciones de la Dirección Ambiental Regional Norte o del Grupo de Licencias Ambientales, con 
sede en la Ciudad de Santiago de Cali. La suma anterior deberá ser cancelada en el término de cinco (5) días 
siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya realizado el pago de la tarifa por el servicio 
de evaluación. Transcurrido un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la fecha de recibo del presente auto, sin 
que se presente el usuario a impulsar el trámite, se archivará la solicitud por desistimiento, sin perjuicio que esta se 
presente de nuevo. 
 
TERCERO: Por parte de la Sociedad CHEMINOVA AGRO DE COLOMBIA S.A., publíquese el texto del presente Auto 
dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles siguientes al recibo del mismo, por una sola vez en un diario de amplia 
circulación en la REGIÓN. Un ejemplar del diario que contenga la publicación debe allegarse a la Corporación, en un 
término que no podrá exceder los CINCO (5) días siguientes a la publicación. 
 
PARÁGRAFO: En caso de no presentarse la constancia de la publicación del Auto de Iniciación de Trámite y la 
constancia de pago del servicio de evaluación dentro de los términos señalados, se aplicará lo establecido en el 
artículo 17 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
CUARTO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales, publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes 
a la solicitud en el Boletín de Actos Administrativo Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el artículo 70 
de la Ley 99 de 1993. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Norte de la CVC, fíjese el presente Auto a manera de Edicto en 
un lugar visible de esta oficina, por el término de DIEZ (10) días hábiles. 
 
SEXTO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales, comuníquese el presente Auto a la Sociedad CHEMINOVA 
AGRO DE COLOMBIA S.A., para que actúe de conformidad. 
 



COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General 
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